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Anuncio de 10 de diciembre de 2018, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se 
cita, dimanante del expediente de concesión de subvenciones referenciado. 1112
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1. Disposiciones generales
Consejería de la Presidencia, Administración Local  
y Memoria Democrática

Corrección de errores del Decreto 185/2018, de 2 de octubre, por el que se aprueba 
la creación del municipio de La Zarza-Perrunal por segregación del término 
municipal de Calañas (Huelva) (BOJA núm. 196, de 9 de octubre de 2018).

Advertidos errores en la transcripción de las coordenadas de los puntos de amojonamiento 
(PA) recogidas el Anexo I del Decreto 185/2018, de 2 de octubre, por el que se aprueba 
la creación del municipio de La Zarza-Perrunal por segregación del término municipal de 
Calañas (Huelva), publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 196, de 9 
de octubre de 2018, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 156, en el PA 01, donde dice X: 152901,03, Y: 4179459,98 debe decir: X: 162496,83, Y: 4175969,56

En la página 156, en el PA 02, donde dice X: 152726,51, Y: 4179075,03 debe decir: X: 161026,35, Y: 4176306,38

En la página 158, en el PA 03, donde dice X: 153371,85, Y: 4178097,47 debe decir: X: 159680,59, Y: 4176311,91

En la página 158, en el PA 04, donde dice X: 152497,50, Y: 4178148,97 debe decir: X: 158824, Y: 4176447,16

En la página 160, en el PA 05, donde dice X: 152441,94, Y: 4178198,21 debe decir: X: 157070,33, Y: 4178209,76

En la página 161, en el PA 06, donde dice X: 151043,55, Y: 4176441,03 debe decir: X: 154694,46, Y: 4176477,81

En la página 162, en el PA 07, donde dice X: 151803,42, Y: 4177030,30 debe decir: X: 154456,85, Y: 4176683,56

En la página 164, en el PA 08, donde dice X: 152532,01, Y: 4177103,35 debe decir: X: 151043,55, Y: 4176441,03

En la página 164, en el PA 09, donde dice X: 152845,28, Y: 4177032,40 debe decir: X: 151803,42, Y: 4177030,30

En la página 164, en el PA 10, donde dice X: 153289,90, Y: 4176962,65 debe decir: X: 152532,01, Y: 4177103,35

En la página 164, en el PA 11, donde dice X: 153662,84, Y: 4176941,29 debe decir: X: 152845,28, Y: 4177032,40

En la página 164, en el PA 12, donde dice X: 153798,86, Y: 4177039,34 debe decir: X: 153289,90, Y: 4176962,65

En la página 165, en el PA 13, donde dice X: 154456,85, Y: 4176683,56 debe decir: X: 153662,84, Y: 4176941,29

En la página 165, en el PA 14, donde dice X: 154694,46, Y: 4176477,81 debe decir: X: 153798,86, Y: 4177039,34

En la página 167, en el PA 15, donde dice X: 157070,33, Y: 4178209,76 debe decir; X: 153371,85, Y: 4178097,47

En la página 167, en el PA 16, donde dice X: 158824,00, Y: 4176447,16 debe decir; X: 152497,50, Y: 4178148,97

En la página 167, en el PA 17, donde dice X: 159680,59, Y: 4176311,91 debe decir; X: 152441,94, Y: 4178198,21

En la página 167, en el PA 18, donde dice X: 161026,35, Y: 4176306,38 debe decir; X: 152726,51, Y: 4179075,03

En la página 167, en el PA 19, donde dice X: 162496,83, Y: 4175969,56 debe decir; X: 152901,03, Y: 4179459,98
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Punto de amojonamiento
Geográficas Proyección UTM

Huso 30 Extendido

Latitud Longitud X Y

PA 01 común a Calañas, 
La Zarza-Perrunal
y Zalamea la Real.

 37.668875287 -06.826247242 162496,83 4175969,56

PA 02  37.671362713 -06.843040068 161026,35 4176306,38

PA 03  37.670914594 -06.858268200 159680,59 4176311,91

PA 04  37.671812945 -06.868022467 158824 4176447,16

PA 05  37.687010024 -06.888691044 157070,33 4178209,76

PA 06  37.670544899 -06.914755269 154694,46 4176477,81

PA 07  37.672305621 -06.917540696 154456,85 4176683,56

PA 08  37.668833991 -06.956038259 151043,55 4176441,03

PA 09  37.674421092 -06.947723789 151803,42 4177030,3

PA 10  37.675353981 -06.939515998 152532,01 4177103,35

PA 11  37.674834532 -06.935938162 152845,28 4177032,4

PA 12  37.674375305 -06.930874918 153289,9 4176962,65

PA 13  37.674324023 -06.926645591 153662,84 4176941,29

PA 14  37.675257054 -06.925153331 153798,86 4177039,34

PA 15  37.684610790 -06.930486958 153371,85 4178097,47

PA 16  37.684743185 -06.940404450 152497,5 4178148,97

PA 17  37.685164922 -06.941056520 152441,94 4178198,21

PA 18  37.693157082 -06.938254355 152726,51 4179075,03

PA 19  37.696684548 -06.936462806 152901,03 4179459,98

PA 20 común a Calañas, 
El Cerro del Andévalo
y La Zarza-Perrunal.

 37.702562416 -06.934144719 153132,95 4180103,89

Así mismo, el listado de coordenadas debe ser sustituido por el que se incluye a 
continuación:
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Universidades

Resolución de 5 de diciembre de 2018, de la Universidad de Málaga, por la que 
se nombra Catedrática de Universidad de la misma a doña María Zaida Díaz 
Cabiale.

En virtud del concurso convocado por Resolución de la Universidad de Málaga de 19 de 
julio de 2018 (BOE de 31 de julio de 2018), y de conformidad con las propuestas elevadas 
por las Comisiones designadas para juzgar los citados concurso.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, y por el Decreto 145/2003, de 3 de junio, que aprueban los 
Estatutos de la Universidad de Málaga, ha resuelto nombrar Catedrática de Universidad 
de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que le corresponden según las 
disposiciones vigentes, a:

Doña María Zaida Díaz Cabiale en el Área de Conocimiento de Fisiología adscrita 
al Departamento de Fisiología Humana, Histología Humana, Anatomía Patológica y 
Educación Física y Deportiva (plaza 008CUN18).

Málaga, 5 de diciembre de 2018.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Universidades

Resolución de 10 de diciembre de 2018, de la Universidad de Málaga, por la que 
se nombra Catedrático de Universidad de la misma a don Natalio Extremera 
Pacheco.

En virtud del concurso convocado por Resolución de la Universidad de Málaga de 19 de 
julio de 2018 (BOE de 31 de julio de 2018), y de conformidad con las propuestas elevadas 
por las Comisiones designadas para juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, y por el Decreto 145/2003, de 3 de junio, que aprueban los 
Estatutos de la Universidad de Málaga, ha resuelto nombrar Catedrático/a de Universidad 
de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que le corresponden según las 
disposiciones vigentes, a:

Don Natalio Extremera Pacheco en el Área de Conocimiento de Psicología Social 
adscrita al Departamento de Psicología Social, Trabajo Social, Antropología Social y 
Estudios de Asia Oriental (plaza 007CUN18).

Málaga, 10 de diciembre de 2018.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la Presidencia, Administración Local 
y Memoria Democrática

Resolución de 5 de diciembre de 2018, de la Viceconsejería, por la que se 
convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes 
en el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y de conformidad con 
el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y la Resolución 
de 20 de mayo de 2016 de la Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, 
de 21 de diciembre, y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los 
recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 768/2012 y 1233/2012, 
respectivamente, y en uso de la competencia atribuida a esta Consejería por el artículo 43 
del citado Decreto y art. 1.1.c) de la Orden de 28 de junio de 2013,

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocar para su provisión mediante concurso de méritos los puestos de 
trabajo adscritos a personal funcionario en el ámbito de esta Consejería en la provincia 
de Sevilla, vacantes y dotados a 21 de noviembre de 2018, así como aquéllos que 
resulten vacantes debido a la adjudicación a su titular de un nuevo puesto (en adelante 
«a resultas») por su participación en alguna de las convocatorias simultáneas referidas 
en la base primera, excepto los señalados con el carácter de «a extinguir» y los que se 
encuentren desdotados a 21 de noviembre de 2018.

Los puestos de trabajo vacantes a 21 de noviembre de 2018, con los requisitos que 
para cada puesto se especifican de conformidad con lo establecido en la Relación de 
Puestos de Trabajo, se relacionan en el Anexo I-A, puestos de estructura, y en el Anexo 
I-B, puestos base, de la presente Resolución.

En la web del empleado público se publica la relación de puestos que, encontrándose 
titularizados y dotados, pueden ser, asimismo, solicitados a efectos de las resultas.

Artículo 2. Designar a las personas integrantes de la Comisión de Valoración, 
relacionadas en el Anexo II, conforme a lo dispuesto en la base décima de la 
convocatoria.

Artículo 3. Aprobar las bases que regirán la convocatoria, contenidas en el Anexo III, 
así como los modelos oficiales siguientes: solicitud de participación (Anexo IV), declaración 
responsable sobre cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor (Anexo IV-Bis), petición de puesto de estructura 
y autobaremo (Anexo V), petición de puesto base y autobaremo (Anexo VI), relación de 
puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia 
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(Anexo VII) y solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de 
documentos (Anexo VIII).

Artículo 4. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe 
interponer, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 8.2.a), 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente recurso de 
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante este mismo órgano, de conformidad con 
el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Disposición transitoria única. Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.
1. Si durante la tramitación del procedimiento de provisión se produce la modificación 

de las estructuras orgánicas de la Administración de la Junta de Andalucía o la aprobación 
de una modificación de la Relación de Puestos de Trabajo que conlleve el cambio de la 
adscripción orgánica de alguno de los puestos de trabajo convocados en el artículo 1, la 
presente Resolución se entenderá modificada en el sentido de quedar dichos puestos 
adscritos al nuevo centro de destino.

2. En todos los casos establecidos en el apartado anterior, la adjudicación de los 
puestos de trabajo la realizará el órgano al que le corresponda la competencia con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 43 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 5 de diciembre de 2018.- El Viceconsejero, Fernando Carlos López Gil.
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ANEXO II

COMISIÓN DE VALORACIÓN

PRESIDENTE/PRESIDENTA:
DOÑA MARÍA LEAL FERNÁNDEZ

PRESIDENTE SUPLENTE/PRESIDENTA SUPLENTE:
DON FRANCISCO JAVIER PALACIOS GONZÁLEZ

VOCALES:
DON MIGUEL ÁNGEL RUIZ GODOY
DON MANUEL ADAME BARRIOS
DON JOSÉ LUIS MARTÍNEZ VALPUESTA
DON ENRIQUE ENCINA ENCINA
DOÑA MARGARITA JIMÉNEZ MÁRQUEZ

VOCALES SUPLENTES:
DON JORGE CONDE LÓPEZ
DOÑA AURORA DE LA HOZ MONTOYA
DON CARLOS ALBERTO RODRÍGUEZ MANZANO
DON DAVID DOMÍNGUEZ PARRILLA
DOÑA PALOMA MAYORGA REAL

VOCAL SECRETARIO/VOCAL SECRETARIA:
DON GUILLERMO RODRIGO VILA

VOCAL SECRETARIO SUPLENTE/VOCAL SECRETARIA SUPLENTE:
DON SERGIO ABRIL TARIFA

ANEXO III

BASES REGULADORAS DE CONCURSO DE MÉRITOS

Primera. Norma General.
A los efectos previstos en los artículos 45.1 y 46.7 del Decreto 2/2002, de 9 de 

enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, se consideran simultáneas las siguientes 
convocatorias:

Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática.
Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.
Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad.
Consejería de Educación.
Consejería de Salud.
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.
Consejería de Justicia e Interior.
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.
Consejería de Fomento y Vivienda.
Consejería de Turismo y Deporte.
Consejería de Cultura.
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
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Consejo Consultivo de Andalucía.
Consejo Audiovisual de Andalucía.
Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.

Segunda. Participantes y requisitos para la participación.
1. Personal Funcionario de carrera de la Junta de Andalucía.
1.1. Podrá participar en el presente concurso el personal funcionario de carrera de 

la Administración General de la Junta de Andalucía, cualquiera que sea su situación 
administrativa, siempre que reúna, alegue y acredite, en su caso, los requisitos mínimos 
exigidos en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT) y recogidos en las 
presentes bases a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

A tales efectos, se entenderán alegados y acreditados los requisitos exigidos en la 
RPT que consten inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía. 
En los demás supuestos, dichos requisitos se alegarán y acreditarán en su caso, mediante 
la documentación aportada junto con el Anexo VIII.

Con carácter general, para poder participar se deberá contar con dos años de servicio 
activo como personal funcionario de carrera de la Junta de Andalucía, con independencia 
de que los servicios hayan sido prestados en uno o más Cuerpos, salvo en los supuestos 
de remoción por desempeño ineficaz, supresión del puesto de trabajo o en cualquier otro 
caso de adscripción provisional sin reserva de puesto y de reingreso al servicio activo en 
la Junta de Andalucía desde situaciones que no conlleven reserva de puesto.

No obstante, quienes no lleven dos años de servicio activo como personal funcionario 
de carrera de la Junta de Andalucía y no se encuentren comprendidos en las excepciones 
recogidas en el párrafo anterior, podrán participar únicamente en los concursos que se 
convoquen en el ámbito de su Consejería de destino.

Asimismo, el personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en una 
Delegación del Gobierno o en una Delegación Territorial que integre servicios periféricos 
de varias Consejerías podrá solicitar puestos de trabajo adscritos a dichas Delegaciones 
y a sus homólogas en el resto de provincias, así como puestos adscritos a los servicios 
centrales de las Consejerías de las que dependa orgánica y/o funcionalmente su 
Delegación.

El personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en los servicios centrales 
de una Consejería cuyos servicios periféricos estén integrados en Delegaciones que 
desarrollen competencias de varias Consejerías podrá solicitar puestos de trabajo 
adscritos tanto a los servicios centrales de su Consejería como a las Delegaciones en las 
que estén integrados sus servicios periféricos.

Las modificaciones de la relación de puestos de trabajo aprobadas con anterioridad a 
la fecha de la convocatoria del presente concurso de méritos y cuyos efectos se produzcan 
durante el plazo de presentación de solicitudes le será de aplicación lo previsto en los dos 
apartados anteriores.

Todo ello, con las siguientes excepciones o particularidades:
a) El personal funcionario de carrera declarado en situación de suspensión firme de 

funciones no podrá participar en esta convocatoria mientras dure la suspensión.
b) El personal funcionario de carrera que no lleve dos años con destino definitivo 

obtenido por concurso, únicamente podrá participar en los concursos que se convoquen 
en el ámbito de la Consejería de destino, en los términos establecidos en el apartado 
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anterior. Dicha regla no se aplicará al personal funcionario que por promoción interna 
haya accedido a otro puesto de trabajo distinto al que desempeñaba con anterioridad.

El personal que acceda a otro Cuerpo o especialidad por promoción interna o por 
integración, y permanezca en el puesto de trabajo que desempeñaba, se le computará, 
a estos efectos, el tiempo de servicios prestados en dicho puesto en el Cuerpo o 
Especialidad de procedencia.

Igualmente, si con ocasión de haber obtenido un puesto en un concurso, se le hubiera 
diferido el cese en el puesto de origen, se computará el tiempo desde la resolución por la 
que se difiere el cese hasta el cese efectivo como desempeñado en el nuevo puesto.

c) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia voluntaria por interés 
particular solo podrá participar si llevase más de dos años en dicha situación a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

d) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de 
familiares solo podrá participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación 
de solicitudes han transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino 
definitivo, salvo que participe para cubrir vacantes en el ámbito de la Consejería en la que 
tenga reservado el puesto de trabajo, o se encuentre en la situación prevista en la letra f) 
del presente apartado.

e) El personal funcionario de carrera sancionado con traslado con cambio de 
residencia no podrá obtener nuevo destino en la localidad desde la que fue trasladado 
durante tres años, cuando la sanción se hubiese impuesto por falta muy grave, o durante 
uno, cuando hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta grave. Dicho plazo se 
computará desde el momento en que se efectuó el traslado.

f) El personal funcionario de carrera con destino provisional que carezca de destino 
definitivo estará obligado a participar en concurso de méritos, debiendo solicitar aquellos 
puestos para los que reúna los requisitos exigidos por la RPT. De no obtener destino, 
y si resultase cubierto el que ocupa provisionalmente, se procederá a su adscripción 
provisional por la Viceconsejería, a un puesto de trabajo adecuado a su Cuerpo de 
pertenencia y para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.

1.2. El personal funcionario de carrera o el personal estatutario de los sectores 
docente y sanitario de la Junta de Andalucía solo podrá participar en los procedimientos 
de provisión de aquellos puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración 
el de «Administración educativa» (AX) o «Administración sanitaria» (AS), respectivamente. 
En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y 
recogidos en las presentes bases.

2. Personal Funcionario de carrera de la Administración no sectorial del Estado.
Este personal solo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos 

puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración 
del Estado» (AE) y reunir, en todo caso, el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha 
relación y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación las previsiones 
recogidas en las letras a), b), c), d) y e) del apartado 1.1 de esta base.

3. Personal Funcionario de carrera de los Cuerpos de Administración Local con 
habilitación de carácter estatal y los de las Administraciones locales del ámbito territorial 
de Andalucía.

Este personal solo podrá participar en los procedimientos de cobertura de aquellos 
puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración 
Local» (AL) y reunir, en todo caso, el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación 
y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación las previsiones recogidas en 
las letras a), b), c), d) y e) del apartado 1.1 de esta base.

4. Requisito para la adjudicación de puestos que impliquen contacto habitual con 
menores.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, incorporado por la Ley 26/2015, de 28 
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de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, será 
requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen 
contacto habitual con menores, el no haber sido condenado o condenada por sentencia 
firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso 
sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación 
sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal efecto, 
quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta 
circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales. En aplicación de dicho precepto, la referida certificación negativa 
se constituye como un requisito para la adjudicación provisional o definitiva de los puestos 
de trabajo que impliquen contacto habitual con menores. En consecuencia, el personal 
funcionario que solicite dichos puestos de trabajo deberá acreditar el cumplimiento del 
citado requisito en la forma establecida en la base siguiente.

5. Participación de personal funcionario de carrera de determinados Cuerpos y 
Especialidades de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Los puestos correspondientes a los Cuerpos y Especialidades que se relacionan 
a continuación solo podrán ser solicitados por el personal funcionario de carrera 
perteneciente a dichos Cuerpos y Especialidades:

a) Al Cuerpo de Ayudantes Técnicos, especialidad Agentes de Medio Ambiente 
(C1.2100), de conformidad con lo establecido por el artículo 22.3 de la Ley 15/2001, de 
26 de diciembre, por el que se crea la especialidad de Agentes de Medio Ambiente en el 
Cuerpo de Ayudantes Técnicos de la Junta de Andalucía.

b) Al Cuerpo de Auxiliares de Seguridad (C2.3000), de conformidad con lo establecido 
en el artículo 41.5 de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprueban medidas 
fiscales en materia de Hacienda Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función 
Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público.

c) Al Cuerpo de Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda 
(A1.6000), de conformidad con la disposición adicional cuarta de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo.

El personal funcionario de carrera perteneciente a los indicados Cuerpos y 
Especialidades solo podrá solicitar los puestos que estén adscritos a dichos Cuerpos y 
Especialidades.

Por otra parte, el personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo 
de Instituciones Sanitarias, especialidades Farmacia (A1.41) y Veterinaria (A1.42), solo 
podrá desempeñar los puestos en los que se establezca expresamente su adscripción 
a estas especialidades, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 8/1997, de 23 de 
diciembre, por la que se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria, de 
empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de recaudación, de contratación, de 
función pública y de fianzas de arrendamientos y suministros, en relación con el artículo 
26 del Decreto 70/2008, de 26 de febrero, por el que se regula la plantilla orgánica, las 
funciones, las retribuciones, la jornada y horario de trabajo, el acceso y la provisión de 
puestos de trabajo del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta 
de Andalucía, especialidades de Farmacia y Veterinaria.

Asimismo, el personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo, 
especialidad Inspección de Prestaciones y Servicios Sanitarios (A1.2100) y al Cuerpo 
de Técnicos de Grado Medio, especialidad Subinspección de Prestaciones y Servicios 
Sanitarios (A2.2100) solo podrá desempeñar los puestos de trabajo adscritos en exclusiva 
a dichas especialidades, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 224/2005, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación de la Inspección de 
Prestaciones y Servicios Sanitarios de la Junta de Andalucía.

6. Cumplimiento del requisito de formación.
El cumplimiento del requisito de formación exigido para acceder a determinados 

puestos de trabajo se podrá acreditar de las siguientes formas:
a) Con 40 horas de formación relacionadas con el puesto, ya sean en uno o varios 

cursos, siempre que no haya normativa específica que lo regule.
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b) Con 1 año de experiencia en puesto relacionado con dicha formación. En este 
sentido se tendrá en cuenta la experiencia en el mismo área funcional, relacional o 
agrupada, así como las funciones del puesto desempeñado.

c) Con una titulación académica relacionada con la formación exigida.
7. Cumplimiento de los requisitos de participación.
Los requisitos de participación exigidos deberán mantenerse a lo largo del proceso 

de concurso y hasta el momento de la toma de posesión en el puesto adjudicado. Esta 
regla no será de aplicación en los casos previstos en la disposición transitoria única en 
lo relativo a la limitación de dos años para participar fuera de la Consejería de destino y, 
en consecuencia, se mantendrá la participación del personal funcionario de carrera en 
aquellos puestos que inicialmente estaban comprendidos en su Consejería de destino 
y para los que, por tanto, cumplía los requisitos de participación en el momento de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Tercera. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se ajustarán a los modelos 

normalizados que se publican como Anexo IV (Solicitud de participación), Anexo IV-
Bis (Declaración responsable sobre cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor), Anexo V (Petición de puesto 
de estructura y autobaremo), Anexo VI (Petición de puesto base y autobaremo), Anexo 
VII (Relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden 
de preferencia) y Anexo VIII (Solicitud de actualización/corrección de datos registrales 
y aportación de documentos) y se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de 
Andalucía en la forma establecida en la base cuarta.

Deberá cumplimentarse un modelo de petición de puesto y autobaremo por cada 
puesto solicitado, conforme al Anexo V y/o VI, de entre los ofertados, sean o no vacantes. 
A estos efectos, se considerará un solo puesto aquellos incluidos en un mismo código de 
la RPT.

El personal funcionario que solicite puestos de trabajo que figuren identificados en 
la Relación de Puestos de Trabajo con la característica «contacto hab. menor» deberá 
cumplimentar el Anexo IV Bis, es decir, una declaración responsable de no haber sido 
condenado por sentencia firme, en los términos establecidos en el artículo 13.5 de la 
Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, así como prestar su consentimiento 
expreso para la consulta por parte de esta Administración de sus datos de inexistencia 
de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales. En caso de no 
autorizarse por las personas interesadas la consulta al citado Registro, habrán de aportar 
certificación negativa emitida por dicho órgano. En el supuesto de no proceder según lo 
indicado, los referidos puestos se entenderán como no solicitados. Asimismo, si en el 
momento de resultar el personal funcionario adjudicatario de alguno de dichos puestos se 
comprueba que existen antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales, 
dicho personal quedará excluido de los mismos.

Asimismo, quienes participen en diferentes concursos convocados de forma 
simultánea deberán cumplimentar un único Anexo VII, en el que establecerán un orden 
de preferencia común para todos ellos que recoja conjuntamente todos los puestos 
solicitados en las distintas convocatorias, siendo este orden el aplicable en detrimento 
de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión 
causa de exclusión de su participación en todos esos concursos.

Solo se admitirán los puestos solicitados en el Anexo V y/o VI que sean coincidentes 
con los relacionados en el Anexo VII; en caso contrario, los puestos relacionados en 
ambos Anexos que no sean coincidentes, quedarán automáticamente excluidos.

El Anexo VIII solo deberá cumplimentarse en los siguientes casos:
a) Personal de la Administración General de la Junta de Andalucía que manifieste 

en su solicitud de participación no estar de acuerdo con los datos que constan en el 
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Registro General de Personal, referidos tanto a méritos valorables como a requisitos de 
participación.

b) Personal integrado en la Administración General de la Junta de Andalucía, que 
alegue y acredite requisitos y méritos no susceptibles de inscripción registral, y así lo 
manifieste en su solicitud de participación.

c) Personal que, por no pertenecer a la Administración General de la Junta de 
Andalucía (AE), (AL), (AX), (AS), no figure inscrito en el Registro General de Personal, y 
así lo manifieste en su solicitud de participación, a efectos de acreditación de requisitos y 
justificación de méritos valorables.

2. El plazo de presentación de las solicitudes se iniciará el día siguiente a la publicación 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará el día 18 de 
enero de 2019.

Una vez transcurrido el plazo de presentación, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para el personal participante, sin que puedan modificarse los Anexos 
presentados, salvo en lo relativo a los requisitos de participación.

En caso de error u omisión de los requisitos de participación, es decir, los relativos 
al Cuerpo desde el que se participa, experiencia, formación o titulación, que no consten 
inscritos en el Registro General de Personal, el personal participante que resulte excluido 
podrá subsanarlos en el plazo de alegaciones a la lista provisional de destinos adjudicados 
establecido en la base undécima.

3. El personal participante podrá desistir de su solicitud de participación desde el día 
21 de enero hasta el día 15 de febrero de 2019.

En caso de que se presente el desistimiento de una solicitud limitando sus efectos a 
uno o varios puestos incluidos en la misma, el desistimiento se tendrá por no efectuado.

4. Cada órgano convocante facilitará al personal participante la información necesaria 
para la participación en el proceso convocado.

5. Para el personal que no disponga en su centro de trabajo de los medios técnicos 
precisos se habilitarán, en los Registros de los Servicios Centrales de cada Consejería 
y de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, los medios informáticos 
precisos para la presentación telemática de la solicitud así como, en su caso, de la 
correspondiente documentación.

6. En el caso de que alguna de las convocatorias de concursos de méritos que se 
consideran simultáneas con la presente fueran suspendidas por decisión judicial, podrá 
continuar la tramitación de los restantes concursos de méritos hasta el momento previo a 
la propuesta de la relación definitiva de personal adjudicatario.

Cuarta. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de 

Andalucía a través de la web del emplead@ público http://juntadeandalucia.es/
haciendayadministracionpublica/empleadopublico, conforme al procedimiento que se 
detalla en la presente base.

En la citada página figurarán el procedimiento detallado para la presentación de la 
solicitud y los diferentes Anexos, incluidos los documentos justificativos de los méritos o 
requisitos, así como las respuestas a las preguntas más frecuentes formuladas sobre la 
tramitación.

2. Se accederá desde el icono «Tramitación Electrónica» de la página principal, que 
permite el acceso tras la autentificación de la identidad de la persona solicitante:

a) Con certificado digital, sea el emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre o el que incorpora el DNI electrónico.

b) Con Usuario y Clave Privada de Acceso específica de la web del emplead@ 
público, si bien esta última modalidad solo estará disponible desde la red corporativa de 
la Junta de Andalucía.
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Quienes deseen obtener el certificado digital emitido por la Real Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre podrán obtenerlo gratuitamente desde la web del empleado público 
pulsando «Servicios al empleado», «Enlaces de interés», «Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre».

3. Una vez realizada la preceptiva identificación, deberán seleccionar en «Concursos 
de Méritos» la presente convocatoria, accediendo al Anexo IV (Solicitud de participación) 
que permitirá, una vez cumplimentado, la generación de tantos Anexos V (Petición de 
puesto de estructura y autobaremo) y/o VI (Petición de puesto base y autobaremo) como 
puestos desee solicitar, siendo requisito imprescindible cumplimentar el número de orden 
de cada puesto respecto al total de puestos solicitados, sean o no puestos base.

Todos los Anexos aparecerán cumplimentados con los datos descriptivos de la 
convocatoria y los datos personales de identificación de cada persona participante, 
validados al acceder a la aplicación. Dichos datos no podrán ser modificados en ningún 
caso.

Para cumplimentar las solicitudes de petición de puesto, se mostrará la relación de 
puestos susceptibles de ser solicitados, ofertados en los Anexos I-A y I-B, como aquéllos 
susceptibles de resultar vacantes debido a la adjudicación a su titular de un nuevo puesto 
en alguna de las convocatorias simultáneas. Se dispondrá de la posibilidad de filtrar los 
puestos por convocatoria, nivel mínimo o máximo, grupo, área o tipo de puesto, entre 
otras características.

Aquellos puestos susceptibles de ser adjudicados a resultas, vendrán marcados con 
la letra T de «titularizados».

Una vez introducidos todos los datos requeridos por los Anexos, si estos son validados 
por el sistema informático, se permitirá la grabación del documento como borrador. En 
su caso, el sistema indicará los errores u omisiones en que se haya incurrido a fin de 
que se proceda a su subsanación. La opción de «Guardar como Borrador» supone el 
almacenamiento temporal parcial del documento que permite completar su confección 
en posteriores sesiones, a través de la opción «Editar». Este almacenamiento temporal 
de la información tendrá solo carácter instrumental, pudiendo imprimirse cruzados por 
una banda que indique su carácter, y carecerá de trascendencia jurídica alguna en el 
procedimiento de concurso.

Si la solicitud incluye algún puesto con la característica «contacto hab. menor», se 
habilitará el acceso al Anexo IV Bis, declaración responsable de no haber sido condenado 
por sentencia firme, en los términos establecidos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de 
Protección Jurídica del Menor, que incorpora el consentimiento expreso para la consulta 
de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales o el no 
consentimiento con el necesario aporte de certificación negativa del Registro. Se informará 
a la persona solicitante que es necesario que complete los datos de este Anexo.

4. Finalizada la cumplimentación de la solicitud, quien acceda con certificado digital 
podrá solicitar la opción «Firmar y Presentar» o «Presentar»; quien acceda con Código 
de Usuario y Clave Privada de Acceso únicamente dispondrá de la opción «Presentar».

Desde el momento en que la solicitud queda «Firmada y Presentada» o «Presentada», 
no podrá ser modificada en ningún caso esa solicitud, sin perjuicio de que pueda 
presentarse una nueva solicitud que sustituirá a la anterior. Este proceso supone la 
presentación de la solicitud ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, 
generándose automáticamente un justificante de la recepción de los documentos 
electrónicos presentados, en el que se dará constancia del asiento de entrada, así 
como fecha y hora que acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de 
la misma por el Registro Telemático de la Junta de Andalucía. En el caso de que se 
detecten anomalías de tipo técnico en la presentación telemática de la solicitud, dicha 
circunstancia se pondrá en conocimiento de la persona solicitante por la propia aplicación 
mediante los correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación.
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Independientemente del modo de presentación de solicitud elegido, «Firmar y 
presentar» o «Presentar», la solicitud quedará presentada cuando en el apartado 
correspondiente aparezca un OK.

El personal funcionario de carrera podrá obtener copia escrita de su solicitud mediante 
la opción de impresión en papel de la propia aplicación disponiendo de la opción de 
guardarla como un fichero informático.

La administración de la web del emplead@ público generará automáticamente un 
correo electrónico de confirmación de la presentación de la solicitud ante el Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía dirigido a la dirección de correo corporativa de la 
Junta de Andalucía de cada persona solicitante, o a la dirección de correo señalada por 
cada persona participante en su solicitud de participación (Anexo IV). Este correo es 
meramente informativo.

5. Asimismo, quienes participen en más de una convocatoria de concurso de méritos 
de forma simultánea deberán cumplimentar el Anexo VII (Relación de Puestos de Trabajo 
de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia), detallado en la base 
tercera. La web del emplead@ público permitirá generar dicho Anexo VII mostrando 
todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias ordenados alfabéticamente 
por Consejerías, y el orden de preferencia de los mismos.

Conforme a la base tercera, este Anexo debe recoger conjuntamente todos los 
puestos solicitados en las distintas convocatorias en las que se participe, siendo el orden 
de preferencia en este Anexo VII el aplicable en detrimento de los órdenes parciales 
establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de exclusión de su 
participación.

Una vez ordenados todos los puestos solicitados, se podrán seleccionar las opciones 
«Presentar» o «Firmar y Presentar», siendo el procedimiento idéntico al previsto en el 
apartado anterior.

6. El sistema también permitirá generar el Anexo VIII para aquellas personas 
interesadas que quieran solicitar la actualización/corrección de sus datos registrales y 
aportación de documentos. Deberán señalar aquellos datos que no consten en el Registro 
General de Personal o respecto de los cuales solicitan la actualización, debiendo aportar 
los documentos justificativos en formato «pdf» pulsando el icono «Documentación». 
Cualquier otro formato no será válido, ya que no se garantiza su visualización y lectura. 
Cada documento que se adjunte será firmado con el Certificado Digital o Código de 
Usuario y Clave de Acceso. Todo ello se verá reflejado en el referido Anexo VIII.

Dicha presentación será válida para todas las convocatorias en las que participe 
la persona solicitante, que debe señalar en cada Anexo IV, modelo de solicitud 
de participación, que lo ha presentado mediante la cumplimentación de la casilla 
correspondiente.

La presentación del Anexo VIII ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, 
al igual que el resto de Anexos, se realizará mediante las opciones «Firmar y Presentar» 
o «Presentar».

7. La presentación por vía telemática ante el Registro Telemático de la Junta de 
Andalucía permitirá realizar las actuaciones o trámites previstos en las presentes bases, 
por la misma u otra vía distinta. La realización de actuaciones o trámites posteriores 
deberán hacer referencia expresa a la identificación de la solicitud, detallándose la 
referencia al recibo electrónico que genera el sistema tras la presentación.

Quinta. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de que dos personas participantes que reúnan los requisitos exigidos 

estén interesadas en los puestos ofertados para un mismo municipio, éstas podrán 
condicionar sus peticiones, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambas 
obtengan destino en dicho municipio en este concurso o en alguno de los convocados 
simultáneamente previstos en la base primera. Si no obtienen destino en dicho municipio, 
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se entenderá sin efecto la petición efectuada por ambas. Quienes se acojan a esta 
petición condicional, deberán concertarlo en su solicitud con indicación del número del 
Documento Nacional de Identidad, apellidos y nombre de la otra persona participante.

En aquellos supuestos en los que no se reúnan los requisitos para que pueda ser 
efectivo el condicionamiento de la solicitud, ésta se entenderá como no condicionada.

Sexta. Discapacidades.
El personal funcionario de carrera con alguna discapacidad podrá indicar en su 

solicitud la adaptación del puesto o puestos de trabajo solicitados. El órgano o entidad 
convocante podrá requerir a la persona interesada la información que estime necesaria 
en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen de los órganos técnicos de la 
Administración laboral, sanitaria o asistencial correspondiente respecto de la procedencia 
de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas del 
puesto concreto a ocupar.

Séptima. Méritos valorables.
1. La valoración de los méritos se efectuará en función del puesto de que se trate con 

sujeción al baremo establecido en la base octava y con las reglas aplicables recogidas en 
la misma.

2. Solo se valorarán los méritos referidos a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes que, estando inscritos en el Registro General de Personal 
o, en su caso, alegados y acreditados mediante la presentación del Anexo VIII, sean 
autobaremados por el personal participante.

3. No serán objeto de valoración como méritos los requisitos exigidos en la RPT para 
ocupar el puesto a que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir la persona 
solicitante.

4. La puntuación máxima a obtener por la aplicación del baremo general será de 35 
puntos y por la aplicación del baremo de puestos de nivel básico 30 puntos. La puntuación 
obtenida por la aplicación del baremo se incrementará en un 10 por ciento, con un máximo 
de 2 puntos para el baremo general o de 1,5 puntos para el baremo de puestos de nivel 
básico, para el personal funcionario de carrera que pertenezca al Cuerpo preferente 
que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate, sin que en ningún caso la 
puntuación total pueda exceder del máximo de 35 puntos citado para el baremo general o 
de 30 puntos para el baremo de puestos de nivel básico.

5. El personal participante que en el Anexo IV, mediante la cumplimentación de la 
casilla correspondiente, haya solicitado la actualización/corrección de datos registrales 
y aportación de documentos, deberá cumplimentar, conforme se establece en la base 
tercera, el Anexo VIII, en el que indicará los actos o circunstancias respecto de los cuales 
mantiene discrepancia o solicitará la correspondiente inscripción o incorporación de 
datos, aportando los documentos justificativos en formato «pdf».

Octava. Baremo aplicable.

A. �BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CONTENIDOS EN EL 
ANEXO I-A.

1. Valoración del trabajo desarrollado, en virtud de la Resolución de 20 de mayo de 
2016, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se dispone el 
cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de septiembre, 1566/2015, 
de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, y 
5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación 
números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 768/2012 y 1233/2012, respectivamente.
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La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo teniendo en cuenta la 
experiencia profesional obtenida en los diez últimos años en el desempeño de puestos 
pertenecientes al área funcional, relacional o agrupación de áreas del convocado, 
valorándose en relación con el nivel de los puestos solicitados hasta un máximo de 9 
puntos, conforme a la siguiente distribución:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel superior al 
solicitado: 1,8 puntos por año, hasta un máximo de 9 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de igual nivel que el 
solicitado: 1,7 puntos por año, hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
un nivel al solicitado: 1,6 puntos por año, hasta un máximo de 8 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
dos niveles al solicitado: 1,5 puntos por año, hasta un máximo de 7,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
tres niveles al solicitado: 1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

f) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
cuatro niveles al solicitado: 1,3 puntos por año, hasta un máximo de 6,5 puntos.

g) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
cinco niveles al solicitado: 1,2 puntos por año, hasta un máximo de 6 puntos.

h) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
seis niveles al solicitado: 1,1 puntos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

i) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
siete o más niveles al solicitado: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

En el caso de que el nivel de los puestos desempeñados se hubiese modificado, la 
valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo atendiendo al nivel que en cada 
momento tuviesen asignados los puestos de trabajo.

Se podrán valorar fracciones de desempeño inferiores al año que, sumadas, computen 
al menos un año de servicio, o fracción superior a seis meses siempre que dichos períodos 
se hayan prestado en puestos de trabajo de idéntico nivel y área funcional.

Si la experiencia se poseyera en parte en puestos desempeñados con carácter 
provisional y en parte en puestos desempeñados con carácter definitivo y siempre que 
los puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional o agrupación de áreas, se 
podrá optar por que se valore el puesto efectivamente desempeñado o el reservado como 
titular definitivo.

La valoración del trabajo desarrollado por el personal funcionario de carrera que 
tuviese solamente fracciones de tiempo de desempeño y ningún año completo, deberá 
realizarse sumando dichas fracciones expresadas en meses, siempre que dichos 
períodos se hayan prestado en puestos de trabajo de idéntico nivel y área funcional. La 
suma de todas las fracciones se dividirá por doce, obteniendo así el año o número de 
años que corresponde valorar. Si de dicha división resultase un resto superior a 6 meses, 
deberá ser computado como un año más. En el mismo sentido, los periodos de tiempo 
de desempeño superiores a seis meses, pero inferiores al año, en puestos de trabajo de 
idéntico nivel y área funcional, se podrán valorar como un año en el apartado de trabajo 
desarrollado.

La valoración del trabajo desarrollado prevista en la presente base está limitada a la 
experiencia profesional obtenida en los diez últimos años, que se computarán a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria, siendo cinco 
el número máximo de años valorables.

De los diez últimos años se excluirá el tiempo exigido como requisito de experiencia 
previa señalado para cada puesto en la RPT, el cual deberá haber sido prestado dentro 
del área funcional, relacional o agrupación de áreas en la que se encuentra incluido el 
puesto de que se trate.
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No obstante, la experiencia exigida en la RPT como requisito para el desempeño del 
puesto podrá ser acreditada en período anterior a los diez años a que hacen mención los 
dos párrafos anteriores, siempre que efectivamente no pueda acreditarse en este último 
período.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la 
relacional del puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho 
puesto será del 80% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área relacional coincida con la 
relacional del puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halle 
agrupada con la propia del puesto solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en 
este apartado, sin que en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa con 
la prevista en los dos párrafos anteriores.

Conforme dispone el artículo 9 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el 
que se regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos de trabajo, para el 
cumplimiento del requisito de experiencia se podrá computar el trabajo desempeñado 
como personal funcionario de carrera o interino, con independencia del grupo de 
pertenencia, siempre que el puesto esté dentro de la misma área funcional, relacional o 
agrupación de áreas.

Al igual que se dispone en el artículo 56.7 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, para 
la valoración del mérito trabajo desarrollado, a efectos del cumplimiento del requisito de 
experiencia se entenderán dentro de la misma agrupación de áreas aquellos puestos 
cuyo área funcional se halle incluida en la misma agrupación que la funcional del puesto 
solicitado. Es decir, la agrupación se entiende respecto del área funcional, y no en cuanto 
al área relacional.

Los cursos incluidos en los Programas de Formación Especializada anteriores a 
1997, realizados antes de la creación de las áreas funcionales, equivaldrán a un año de 
experiencia en el área funcional semejante a los contenidos del curso realizado.

Al personal funcionario de carrera en situación de servicios especiales se computará, 
a efectos de valoración de méritos, el puesto de trabajo que tuviese reservado con motivo 
del pase a dicha situación. Si no se le hubiera reservado, se computará el último que 
hubiese desempeñado en servicio activo si tuviese carácter definitivo, o bien, el último 
que hubiese obtenido por concurso o acceso a la Función Pública.

Al personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de familiares 
se computará durante todo el periodo de tres años de excedencia el puesto que le hubiera 
sido reservado los dos primeros años. Si no se le hubiese reservado puesto alguno por 
haber accedido a esta situación desde un puesto provisional, podrá computarse durante 
toda la excedencia el último que hubiese obtenido por concurso o acceso a la Función 
Pública.

No obstante lo anterior, si durante alguna de estas situaciones administrativas se 
obtuviera un nuevo puesto con carácter definitivo, se computará éste para el periodo que 
quede de dicha situación.

2. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario de carrera e interino se computará por años 

completos de servicio o fracción superior a seis meses valorándose hasta un máximo de 
6,5 puntos, a razón de 0,25 por año.

No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados.

3. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel de los puestos convocados, se 

valorará hasta un máximo de 6 puntos, en la forma siguiente:
a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado: 5 puntos.
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c) Por poseer un grado inferior en un nivel al nivel del puesto solicitado: 4,5 puntos.
d) Por poseer un grado inferior en dos niveles al nivel del puesto solicitado: 4 puntos.
e) Por poseer un grado inferior en tres niveles al nivel del puesto solicitado: 3,5 puntos.
f) Por poseer un grado inferior en cuatro niveles al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.
g) Por poseer un grado inferior en cinco niveles al nivel del puesto solicitado: 2,5 puntos.
h) Por poseer un grado inferior en seis niveles al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.
i) Por poseer un grado inferior en siete niveles al nivel del puesto solicitado: 1,5 

puntos.
j) Por poseer un grado inferior en ocho niveles al nivel del puesto solicitado: 1 punto.
4. Permanencia en el puesto de trabajo.
Por la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participe, siempre que 

haya sido obtenido por cualquier procedimiento de provisión que otorgue la titularidad del 
mismo, así como en los supuestos de aplicación de lo dispuesto en los artículos 25.2, 
27.3 y 4 y 37.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y en el caso previsto en el artículo 
66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, podrá valorarse hasta un máximo de 5 puntos, 
en la forma siguiente:

a) Por tres años completos de permanencia: 1 punto.
b) Por cuatro años completos de permanencia: 1,5 puntos.
c) Por cinco años completos de permanencia: 2 puntos.
d) Por seis años completos de permanencia: 2,5 puntos.
e) Por siete años completos de permanencia: 3 puntos.
f) Por ocho años completos de permanencia: 3,5 puntos.
g) Por nueve años completos de permanencia: 4 puntos.
h) Por diez o más años completos de permanencia: 5 puntos.
La valoración de la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participa se 

realizará, además de en los casos previstos en esta base, en el supuesto contemplado en 
el artículo 21.2.b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, y en el de reingreso al servicio activo.

Tal y como se establece en los artículos 54.4 y 66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, al personal funcionario de carrera que haya sido cesado en un puesto de libre 
designación desempeñado con carácter definitivo y participe en el concurso desde un 
puesto provisional, la permanencia se le valorará desde que obtuvo el puesto de libre 
designación en el que cesó y no solo el periodo de desempeño del puesto provisional.

Al personal funcionario de carrera que tras superar un procedimiento selectivo de 
promoción interna continúe en el mismo puesto definitivo que desempeñaba como 
funcionario del Cuerpo desde el que participó en la promoción, se le valorará la 
permanencia desde que obtuvo ese puesto definitivo en dicho Cuerpo y no solo desde 
que accedió al nuevo Cuerpo.

En aquellos casos en que la permanencia en el puesto ocupado como titular coincida 
en el tiempo con la ocupación con carácter provisional de otros puestos en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 27.2 y 30 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, a la puntuación 
obtenida en este apartado se le aplicará un coeficiente corrector del 0,75 en los períodos 
simultaneados con dichos nombramientos provisionales. Por lo expuesto, debe aplicarse 
la fórmula siguiente para cada uno de los apartados anteriores:

a) Por 3 años completos con períodos simultáneos: 1 punto - (1/36 x 0,25 x núm.  
meses simultaneados).

b) Por 4 años completos con períodos simultáneos: 1,5 puntos - (1,5/48 x 0,25 x núm.  
meses simultaneados).

c) Por 5 años completos con períodos simultáneos: 2 puntos - (2/60 x 0,25 x núm.  
meses simultaneados).

d) Por 6 años completos con períodos simultáneos: 2,5 puntos - (2,5/72 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).
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e) Por 7 años completos con períodos simultáneos: 3 puntos - (3/84 x 0,25 x núm.  
meses simultaneados).

f) Por 8 años completos con períodos simultáneos: 3,5 puntos - (3,5/96 x 0,25 x núm.  
meses simultaneados).

g) Por 9 años completos con períodos simultáneos: 4 puntos - (4/108 x 0,25 x núm.  
meses simultaneados).

h) Por 10 o más años completos con períodos simultáneos: 5 puntos - (5/120 x 0,25 x 
núm.  meses simultaneados). En este caso el número de meses simultaneados no podrá 
exceder de 120.

5. Valoración de títulos académicos.
5.1. Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la posesión de titulaciones académicas 

directamente relacionadas con el puesto al que se concursa, distintas y de igual o 
superior nivel a la exigida para acceder al Grupo/Subgrupo o Grupos/Subgrupos a que 
está adscrito el puesto. Dicha valoración se realizará en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 2 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,3 puntos por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente: 1 punto por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,6 puntos por cada una.
No tendrá la consideración de título académico a efectos de su valoración en 

concursos de méritos el haber superado tres cursos completos de licenciatura.
En los puestos de doble adscripción a Grupos/Subgrupos no podrá alegarse como 

mérito por el personal funcionario de carrera de Grupo/Subgrupo inferior, y por tanto 
valorarse, la titulación correspondiente al Grupo/Sugbrupo superior en el caso de que se 
posea.

Solo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en 
la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la 
que se establece la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. 
Asimismo, no se valorarán como méritos los títulos académicos imprescindibles para la 
obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

5.2. Se valorarán como títulos académicos en el apartado «Licenciatura, Arquitectura, 
Ingeniería o equivalente» el Título de Grado; y en el apartado «Por el resto de Titulaciones», 
el título de Máster Universitario Oficial, con independencia de su duración.

Se valorará en el apartado «Por el resto de Titulaciones», en relación con las 
enseñanzas de idiomas, el certificado de nivel B2 del Real Decreto 1041/2017, de 22 
de diciembre, o el equivalente dispuesto en su Anexo II, expedido por las Escuelas 
Oficiales de Idiomas y el Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía, cuando esté 
directamente relacionado con el puesto al que se concursa. No se tendrá en cuenta más 
de una titulación para el mismo nivel e idioma emitidos por centros distintos.

No se valorarán como títulos académicos los Másteres propios ni los Títulos Propios 
o de Expertos, al no tratarse de títulos oficiales con validez en todo el territorio nacional.

Sí serán objeto de valoración los títulos académicos obtenidos tras reconocerse 
convalidación de créditos o asignaturas de otra titulación, con independencia de la 
cantidad de créditos o asignaturas convalidadas.

6. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento de una duración mínima de 

veinte horas lectivas y relacionados con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo 
de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas lectivas: 0,3 puntos por cada uno.
b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100 horas lectivas: 0,5 puntos por 

cada uno.
c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas: 1 punto por cada uno.
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En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico 
contenido y denominación, aunque se repita su participación.

En los casos en que se haya superado prueba de aptitud exigida en su convocatoria, 
la valoración se incrementará en un 25%.

Los cursos a valorar serán los organizados u homologados por el Instituto Andaluz 
de Administración Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela 
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, la Escuela de 
Animación Socio-Cultural de Andalucía y el Centro Informático Científico de Andalucía. 
Asimismo, serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua, por las Organizaciones Sindicales.

La valoración de los cursos de formación y perfeccionamiento se realizará de 
conformidad con lo establecido en la Resolución de 5 de marzo de 2018, conjunta 
de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública y del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se relacionan los cursos de formación y 
perfeccionamiento con las áreas funcionales.

7. Docencia.
La impartición de cursos de formación y perfeccionamiento organizados u 

homologados por el Instituto Andaluz de Administración Pública y el Instituto Nacional 
de Administración Pública se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas, 
con un máximo de 1,5 puntos. En todos los casos de participación en docencia solo se 
valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita su impartición.

B. �BAREMO APLICABLE A LOS PUESTOS DE TRABAJO DE NIVEL BÁSICO 
CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B.

A los puestos convocados de nivel básico contenidos en el Anexo I-B se aplicará 
el baremo establecido en el apartado A) de esta base octava, con las siguientes 
modificaciones:

1. En el apartado 1. «Valoración del trabajo desarrollado», dicha valoración se llevará 
a cabo teniendo en cuenta el desempeño de puestos de trabajo de cada nivel en el área 
funcional correspondiente, valorándose hasta un máximo de 6 puntos, en la forma que se 
expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual o inferior al puesto solicitado: 
6 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en uno o dos niveles al 
puesto solicitado: 4 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en tres o cuatro niveles al 
puesto solicitado: 2 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en más de cuatro niveles 
al puesto solicitado: 1 punto.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la 
relacional del puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho 
puesto será del 80% de la puntuación prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuando el área relacional del 
puesto desempeñado coincida con la relacional del puesto solicitado será del 60% de la 
puntuación prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halla 
agrupada con la propia del puesto solicitado será del 40% de la puntuación prevista en 
el baremo, sin que en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la 
prevista en los párrafos anteriores.

2. En el apartado 5. «Valoración de títulos académicos»: solo se valorarán las 
titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en la materia como títulos 
académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse 
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en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la que se establece la misma 
y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán 
como méritos los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel 
superior que se aleguen.

Para la valoración de los títulos académicos en los puestos de trabajo de nivel básico, 
se entienden relacionadas con los mismos todas las titulaciones que habiliten para 
acceder al Grupo/Subgrupo desde el que se participa.

3. En el apartado 6. «Cursos de formación y perfeccionamiento», la valoración será 
hasta un máximo de 2,5 puntos, con la misma distribución según la duración de los 
cursos.

4. No se valorará la docencia a que se refiere el apartado correspondiente del baremo 
general.

C. �PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA QUE HA DESEMPEÑADO O 
DESEMPEÑE PUESTOS DE TRABAJO NO INCLUIDOS EN LA RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado del personal funcionario de carrera que 
haya desempeñado o desempeñe puestos de trabajo no incluidos en la RPT de la 
Administración de la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de complemento 
de destino el que corresponda a los niveles mínimos según el Grupo/Subgrupo de 
pertenencia. Esta norma será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

D.	VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE
	 TRABAJO NO ADSCRITOS A ÁREAS FUNCIONALES.

a) La valoración del desempeño de puestos del personal funcionario de carrera de 
la Administración General de la Junta de Andalucía en las distintas áreas funcionales, 
relacionales o agrupación de áreas establecidas con ocasión de la participación en el 
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no se encontraban adscritos a 
alguna de ellas se hará constar en la solicitud de participación, señalando para el puesto 
desempeñado que se alega el área que le corresponda.

b) Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación para el personal 
funcionario de carrera proveniente de otras Administraciones Públicas y de otros sectores 
de esta Administración que participen en el presente concurso.

c) La Comisión de Valoración revisará la valoración formulada en la solicitud, pudiendo 
modificarla si no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de Planificación 
y Evaluación de Puestos de Trabajo de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.

E. VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE
	 TRABAJO ADSCRITOS A ÁREAS FUNCIONALES.

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las correspondientes áreas 
funcionales haya sido establecida mediante Decreto u Orden de la Consejería competente 
en materia de función pública, en desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, de 13 de 
febrero, por el que se establece el área funcional como característica esencial de los 
puestos de trabajo del personal de la Administración de la Junta de Andalucía, se aplicará 
la citada adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

F. CURSOS DE FORMACIÓN ESPECIALIZADA.

a) Los cursos de formación especializada a que se refiere el artículo 6 del Decreto 
249/1997, de 28 de octubre, por el que se regula el régimen de formación a impartir por 
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el Instituto Andaluz de Administración Pública, serán considerados equivalentes a efectos 
del cumplimiento del requisito de experiencia señalado para los puestos que, teniéndolo 
establecido en la RPT, sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia 
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento expedido por el Instituto 
Andaluz de Administración Pública.

b) Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia señalada en el apartado 
anterior no podrán ser valorados como méritos en el apartado del baremo correspondiente 
a cursos de formación y perfeccionamiento.

Novena. Adjudicación: orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la puntuación total obtenida según 

el baremo y el orden de prioridad expresados en la solicitud. En el caso de participar en 
diferentes concursos convocados de forma simultánea, el orden de preferencia será el 
expresado en el Anexo VII.

2. En caso de empate en la puntuación, se resolverá a favor de quien pertenezca al 
Cuerpo preferente establecido en la RPT. Si el empate continuase, se resolverá a favor de 
quien haya obtenido mayor puntuación en los distintos apartados de méritos del baremo, 
contemplados éstos por el orden del mismo. De persistir éste, el desempate se resolverá 
en favor del personal funcionario de carrera cuya letra inicial del primer apellido esté 
primera en el orden determinado por el sorteo de actuación en las pruebas selectivas que 
se celebren durante el año 2018, resultando la letra «M», conforme a la Resolución de 31 
de enero de 2018 de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública y de 
acuerdo con los criterios de prelación y ordenación alfabética establecidos en el Anexo IX 
de la presente Resolución.

Décima. Comisión de Valoración.
1. La Comisión de Valoración estará constituida como mínimo por siete personas, de 

entre las cuales una ejercerá la Presidencia y otra la Secretaría.
2. Las personas integrantes de la Comisión deberán ser personal funcionario de 

carrera y pertenecer a Grupo/Subgrupo igual o superior al exigido para los puestos 
convocados.

3. Estarán presentes en la Comisión de Valoración, con voz pero sin voto, las 
Organizaciones Sindicales que formen parte de la Mesa Sectorial de Negociación de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, mediante la libre designación de una 
persona representante por cada una de ellas.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración se procederá a la publicación de la 

lista provisional de destinos adjudicados, con indicación de la puntuación obtenida en 
cada caso, así como de exclusiones, con indicación de la/s causa/s. Dichos listados 
serán expuestos al menos en los tablones de anuncios del órgano convocante y de las 
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, así como en la web del emplead@ 
público.

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación, las 
personas interesadas podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, 
y solicitar, si lo desean, vista de su expediente a los efectos de comprobar la valoración 
efectuada al mismo. Dichas actuaciones se realizarán a través de la web del emplead@ 
público.

Duodécima. Resolución.
1. Las alegaciones formuladas contra las listas provisionales serán resueltas, 

a propuesta de la Comisión de Valoración, en la Resolución por la que se resuelve 
definitivamente el concurso, que será publicada en el BOJA, relacionando las 
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adjudicaciones, con indicación de la puntuación obtenida, y los puestos que hubieran 
quedado desiertos de entre las vacantes ofertadas en los Anexos I-A y I-B. Asimismo, 
dicha Resolución señalará los lugares en los que se encontrarán expuestas al público 
las listas definitivas de personas admitidas que no hubieran resultado adjudicatarias y de 
quienes hubieran resultado excluidas con indicación expresa de las causas de exclusión.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar acreditada en la misma la 
observancia del procedimiento debido y la valoración final de los méritos de las personas 
propuestas.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse en el plazo máximo de 
cuatro meses, a contar desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
sin perjuicio de la posibilidad de ampliación del mencionado plazo, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 23 y 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en todo caso, de dictarse acuerdo 
de ampliación de plazos, éste se publicará en el BOJA, sin perjuicio de que pueda ser 
objeto de publicación en los tablones de anuncios citados en la base undécima, así como 
en la web del emplead@ público.

Decimotercera. Destinos.
1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de que se produzca 

el cese efectivo o, en todo caso, antes de que finalice el plazo de cese se hubiese obtenido 
otro destino mediante convocatoria pública, en cuyo caso serán las personas interesadas 
las que, en el momento de solicitar el cese en el destino que tuvieran, determinen en cuál 
de ellos tomarán posesión, viniendo obligadas a comunicar por escrito la opción ejercida 
a los órganos convocantes y a la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, en el plazo de tres días hábiles desde la publicación de la última adjudicación.

Quienes habiendo participado en un concurso de méritos y, antes de su resolución, 
hubieran superado un proceso de promoción interna, podrán tomar posesión en el destino 
que le fuere adjudicado en el concurso en su condición de personal funcionario de carrera 
del nuevo Cuerpo siempre que las características y requisitos del puesto obtenido lo 
permitan y la participación en el concurso hubiese sido anterior a la toma de posesión 
derivada del proceso de promoción.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se adjudiquen en el presente 
concurso tendrán la consideración de voluntarios y en consecuencia no generarán 
derecho a indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en el régimen de 
indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria podrán ser detraídos 
de la misma cuando no resulte posible su provisión como consecuencia del cumplimiento 
de resoluciones judiciales o administrativas, o en los casos de supresión o modificación 
sustancial del puesto en aquellas propuestas de modificaciones de la RPT que hayan sido 
admitidas a trámite por la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública.

Decimocuarta. Plazos de cese y toma de posesión.
Los plazos posesorios se establecerán en la Resolución que resuelva el concurso 

y su cómputo se realizará, tanto en lo relativo a los permisos, licencias, vacaciones 
o incapacidad temporal que hayan sido concedidas o reconocidas a las personas 
interesadas, como en la posibilidad de diferir el cese, con las particularidades que puedan 
derivarse del concurso a resultas.



Número 243 - Martes, 18 de diciembre de 2018

página 36 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

 

 




 


     

 
    

 

 

 

  



    
 

  



  



 

 
  






 





 

 



 











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  






 


   















                           



                        
                           
                         


                          




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 

     

   
 



  
 

 



 

 

       

    

  

                         
                      


                     







 

   











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









                           



                        
                           
                         


                          




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 

     

   
 



 



















































      
   

 
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




                           



                        
                           
                         
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



  




   








 













 

   








 

  
 

   

  
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



Número 243 - Martes, 18 de diciembre de 2018

página 48 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

ANEXO IX

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como letra del abecedario, ocupando 
su lugar dentro de las correspondientes a las letras C, L y R.

2. Si los primeros apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán, para su alfabetización, al final del nombre.

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco.

	 APELLIDO 1.º	 APELLIDO 2.º	 NOMBRE
Será alfabetizado:	 Castillo	 Velasco	  Luis del

3. Si los segundos apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán, para su alfabetización, al final del primer apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.

	 APELLIDO 1.º	 APELLIDO 2.º	 NOMBRE
Será alfabetizado:	 Castillo de las	 Heras	  Luis del

4. Los apellidos compuestos, independientemente de la forma en que sean transcritos 
por las personas interesadas, serán alfabetizados al final de la primera mitad del apellido 
compuesto. Se considerarán, en cualquier caso, sin guión.

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Montes.
2.º Luis Vargas Machuca.
3.º Luis Vargas-Machuca Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Vargas
4.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Machuca.

Serán alfabetizados:

APELLIDOS	 NOMBRE
Vargas Machuca	 Luis
Vargas Machuca Castillo	 Luis
Vargas Montes	 Luis
Vargas Machuca Castillo	 Luis

5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no establecerán 
distinción alguna en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no 
existiesen.

Ejemplos:
Luis Castillo O’connor, será alfabetizado: Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero, será alfabetizado: Luis Odonnell Aguero.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la Presidencia, Administración Local 
y Memoria Democrática

Resolución de 10 de diciembre de 2018, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Almería, por la que se convoca concurso de méritos para 
la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta provincia.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y de conformidad con 
el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y la Resolución 
de 20 de mayo de 2016, de la Secretaria General para la Administración Pública, por 
la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, 
de 21 de diciembre, y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los 
recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 768/2012 y 1233/2012, 
respectivamente, y en uso de la competencia atribuida a esta Delegación del Gobierno 
por el artículo 43 del citado Decreto 2/2002,

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocar para su provisión mediante concurso de méritos los puestos de 
trabajo adscritos a personal funcionario en el ámbito de la provincia de Almería, vacantes y 
dotados a 21 de noviembre de 2018, así como aquéllos que resulten vacantes debido a la 
adjudicación a su titular de un nuevo puesto (en adelante «a resultas») por su participación 
en alguna de las convocatorias simultáneas referidas en la base primera, excepto los 
señalados con el carácter de «a extinguir» y los que se encuentren desdotados a 21 de 
noviembre de 2018.

Los puestos de trabajo vacantes a 21 de noviembre de 2018, con los requisitos 
que para cada puesto se especifican de conformidad con lo establecido en la Relación 
de Puestos de Trabajo, se relacionan en el Anexo 1-A, puestos de estructura, y en el 
Anexo 1-B, puestos base, de la presente Resolución.

Asimismo, se convocan los puestos adscritos a personal funcionario, afectados 
por el Decreto 207/2018, de 20 de noviembre, por el que se modifica parcialmente la 
relación de puestos de trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
correspondiente a la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública, a 
las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía y a la Agencia Tributaria de 
Andalucía, que se encuentren vacantes y dotados a la fecha de efectos establecida en el 
mencionado Decreto. Dichos puestos se relacionan en los citados anexos, con la situación 
de ocupación referida a la misma fecha.

En la web del empleado público se publica la relación de puestos que, encontrándose 
titularizados y dotados, pueden ser, asimismo, solicitados a efectos de las resultas.

Artículo 2. Designar a las personas integrantes de la Comisión de Valoración, 
relacionadas en el Anexo II, conforme a lo dispuesto en la base décima de la 
convocatoria.
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Artículo 3. Aprobar las bases que regirán la convocatoria, contenidas en el Anexo III, 
así como los modelos oficiales siguientes: solicitud de participación (Anexo IV), declaración 
responsable sobre cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor (Anexo IV-Bis), petición de puesto de estructura 
y autobaremo (Anexo V), petición de puesto base y autobaremo (Anexo VI), relación de 
puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia 
(Anexo VIl) y solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de 
documentos (Anexo VIII).

Artículo 4. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante el Excmo. Sr. Consejero 
de Economía, Hacienda y Administración Pública, de conformidad con el artículo 115.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en 
relación con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 7.4 y disposición 
adicional tercera del Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización 
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, en su redacción dada 
por el Decreto 107/2018, de 19 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de 
la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública y se modifica el Decreto 
342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Disposición transitoria única. Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.
1. Si durante la tramitación del procedimiento de provisión se produce la modificación 

de las estructuras orgánicas de la Administración de la Junta de Andalucía o la aprobación 
de una modificación de la Relación de Puestos de Trabajo que conlleve el cambio de la 
adscripción orgánica de alguno de los puestos de trabajo convocados en el artículo 1, la 
presente Resolución se entenderá modificada en el sentido de quedar dichos puestos 
adscritos al nuevo centro de destino.

2. En todos los casos establecidos en el apartado anterior, la adjudicación de los 
puestos de trabajo la realizará el órgano al que le corresponda la competencia con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 43 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía.

Almería, 10 de diciembre de 2018.- El Delegado del Gobierno, José María Martín 
Fernández.
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ANEXO iI

COMISIÓN DE VALORACIÓN

PRESIDENTE/PRESIDENTA:
DOÑA ISABEL NIEVES LÓPEZ VICENTE

PRESIDENTE SUPLENTE/PRESIDENTA SUPLENTE:
DOÑA DOLORES CARMEN CALLEJÓN GIMÉNEZ

VOCALES:
DON RAFAEL J. SANTOS ESPIGARES
DOÑA ROSA TORRES SIMÓN
DON PEDRO TORRECILLAS RODRÍGUEZ
DON ALFONSO GUILLERMO MÉNDEZ GONZÁLEZ
DON MIGUEL ÁNGEL GÁLVEZ GALIANO

VOCALES SUPLENTES:
DON SERAFÍN PÉREZ ROMERO
DOÑA M.ª VICTORIA SALINAS JIMÉNEZ
DOÑA M’ DOLORES LÓPEZ SÁNCHEZ
DON JUAN PORTERO MARTÍNEZ
DON ANTONIO E. TORRES ALCALDE

VOCAL SECRETARIO/VOCAL SECRETARIA:
DOÑA NIEVES INFANTE MÁRQUEZ

VOCAL SECRETARIO SUPLENTE/VOCAL SECRETARIA SUPLENTE:
DOÑA PAZ GIL PICÓN

ANEXO III

BASES REGULADORAS DE CONCURSO DE MÉRITOS

Primera. Norma general.
A los efectos previstos en los artículos 45.1 y 46.7 del Decreto 2/2002, de 9 de 

enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, se consideran simultáneas las siguientes 
convocatorias:

Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática.
Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.
Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad.
Consejería de Educación.
Consejería de Salud.
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.
Consejería de Justicia e Interior.
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.
Consejería de Fomento y Vivienda.
Consejería de Turismo y Deporte.
Consejería de Cultura.
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
Consejo Consultivo de Andalucía.
Consejo Audiovisual de Andalucía.
Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería.
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Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.

Segunda. Participantes y requisitos para la participación.
1. Personal Funcionario de carrera de la Junta de Andalucía.
1.1. Podrá participar en el presente concurso el personal funcionario de carrera de 

la Administración General de la Junta de Andalucía, cualquiera que sea su situación 
administrativa, siempre que reúna, alegue y acredite, en su caso, los requisitos mínimos 
exigidos en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT) y recogidos en las 
presentes bases a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

A tales efectos, se entenderán alegados y acreditados los requisitos exigidos en la 
RPT que consten Inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía. 
En los demás supuestos, dichos requisitos se alegarán y acreditarán en su caso, mediante 
la documentación aportada junto con el Anexo VIII.

Con carácter general, para poder participar se deberá contar con dos años de servicio 
activo como personal funcionario de carrera de la Junta de Andalucía, con independencia 
de que los servicios hayan sido prestados en uno o más Cuerpos, salvo en los supuestos 
de remoción por desempeño ineficaz, supresión del puesto de trabajo o en cualquier otro 
caso de adscripción provisional sin reserva de puesto y de reingreso al servicio activo en 
la Junta de Andalucía desde situaciones que no conlleven reserva de puesto.

No obstante, quienes no lleven dos años de servicio activo como personal funcionario 
de carrera de la Junta de Andalucía y no se encuentren comprendidos en las excepciones 
recogidas en el párrafo anterior, podrán participar únicamente en los concursos que se 
convoquen en el ámbito de su Consejería de destino.

Asimismo, el personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en una 
Delegación del Gobierno o en una Delegación Territorial que integre servicios periféricos 
de varias Consejerías podrá solicitar puestos de trabajo adscritos a dichas Delegaciones 
y a sus homólogas en el resto de provincias, así como puestos adscritos a los servicios 
centrales de las Consejerías de las que dependa orgánica y/o funcionalmente su 
Delegación.

El personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en los servicios centrales 
de una Consejería cuyos servicios periféricos estén integrados en Delegaciones que 
desarrollen competencias de varias Consejerías podrá solicitar puestos de trabajo 
adscritos tanto a los servicios centrales de su Consejería como a las Delegaciones en las 
que estén integrados sus servicios periféricos.

Las modificaciones de la relación de puestos de trabajo aprobadas con anterioridad a 
la fecha de la convocatoria del presente concurso de méritos y cuyos efectos se produzcan 
durante el plazo de presentación de solicitudes le será de aplicación lo previsto en los dos 
apartados anteriores.

Todo ello, con las siguientes excepciones o particularidades:
a) El personal funcionario de carrera declarado en situación de suspensión firme de 

funciones no podrá participar en esta convocatoria mientras dure la suspensión.
b) El personal funcionario de carrera que no lleve dos años con destino definitivo 

obtenido por concurso, únicamente podrá participar en los concursos que se convoquen 
en el ámbito de la Consejería de destino, en los términos establecidos en el apartado 
anterior. Dicha regla no se aplicará al personal funcionario que por promoción interna 
haya accedido a otro puesto de trabajo distinto al que desempeñaba con anterioridad.

El personal que acceda a otro Cuerpo o especialidad por promoción interna o por 
integración, y permanezca en el puesto de trabajo que desempeñaba, se le computará, 
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a estos efectos, el tiempo de servicios prestados en dicho puesto en el Cuerpo o 
Especialidad de procedencia.

Igualmente, si con ocasión de haber obtenido un puesto en un concurso, se le hubiera 
diferido el cese en el puesto de origen, se computará el tiempo desde la resolución por la 
que se difiere el cese hasta el cese efectivo como desempeñado en el nuevo puesto.

c) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia voluntaria por interés 
particular sólo podrá participar si llevase más de dos años en dicha situación a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

d) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de 
familiares sólo podrá participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación 
de solicitudes han transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino 
definitivo, salvo que participe para cubrir vacantes en el ámbito de la Consejería en la que 
tenga reservado el puesto de trabajo, o se encuentre en la situación prevista en la letra f) 
del presente apartado.

e) El personal funcionario de carrera sancionado con traslado con cambio de 
residencia no podrá obtener nuevo destino en la localidad desde la que fue trasladado 
durante tres años, cuando la sanción se hubiese impuesto por falta muy grave, o durante 
uno, cuando hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta grave. Dicho plazo se 
computará desde el momento en que se efectuó el traslado.

f) El personal funcionario de carrera con destino provisional que carezca de destino 
definitivo estará obligado a participar en concurso de méritos, debiendo solicitar aquellos 
puestos para los que reúna los requisitos exigidos por la RPT. De no obtener destino, 
y si resultase cubierto el que ocupa provisionalmente, se procederá a su adscripción 
provisional por la Viceconsejería, a un puesto de trabajo adecuado a su Cuerpo de 
pertenencia y para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.

1.2. El personal funcionario de carrera o el personal estatutario de los sectores 
docente y sanitario de la Junta de Andalucía sólo podrá participar en los procedimientos 
de provisión de aquellos puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración 
el de «Administración educativa» (AX) o «Administración sanitaria» (AS), respectivamente. 
En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y 
recogidos en las presentes bases.

2. Personal Funcionario de carrera de la Administración no sectorial del Estado.
Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos 

puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración 
del Estado» (AE) y reunir, en todo caso, el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha 
relación y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación las previsiones 
recogidas en las letras a), b), e), d) y e) del apartado 1.1 de esta base.

3. Personal Funcionario de carrera de los Cuerpos de Administración Local con 
habilitación de carácter estatal y los de las Administraciones locales del ámbito territorial 
de Andalucía.

Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de cobertura de aquellos 
puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración 
Local» (AL) y reunir, en todo caso, el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación 
y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación las previsiones recogidas en 
las letras a), b), e). d) y e) del apartado 1.1 de esta base.

4. Requisito para la adjudicación de puestos que impliquen contacto habitual con 
menores.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, incorporado por la Ley 26/2015, de 28 
de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, será 
requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen 
contacto habitual con menores, el no haber sido condenado o condenada por sentencia 
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firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso 
sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación 
sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal efecto, 
quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta 
circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales. En aplicación de dicho precepto, la referida certificación negativa 
se constituye como un requisito para la adjudicación provisional o definitiva de los puestos 
de trabajo que impliquen contacto habitual con menores. En consecuencia, el personal 
funcionario que solicite dichos puestos de trabajo deberá acreditar el cumplimiento del 
citado requisito en la forma establecida en la base siguiente.

5. Participación de personal funcionario de carrera de determinados Cuerpos y 
Especialidades de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Los puestos correspondientes a los Cuerpos y Especialidades que se relacionan 
a continuación sólo podrán ser solicitados por el personal funcionario de carrera 
perteneciente a dichos Cuerpos y Especialidades:

a) Al Cuerpo de Ayudantes Técnicos, especialidad Agentes de Medio Ambiente 
(C1.2100), de conformidad con lo establecido por el articulo 22.3 de la Ley 15/2001, de 
26 de diciembre, por el que se crea la especialidad de Agentes de Medio Ambiente en el 
Cuerpo de Ayudantes Técnicos de la Junta de Andalucía.

b) Al Cuerpo de Auxiliares de Seguridad (C2.3000), de conformidad con lo establecido 
en el artículo 41.5 de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprueban medidas 
fiscales en materia de Hacienda Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función 
Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público.

c) Al Cuerpo de Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda 
(A1.6000), de conformidad con la disposición adicional cuarta de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo.

El personal funcionario de carrera perteneciente a los indicados Cuerpos y 
Especialidades solo podrá solicitar los puestos que estén adscritos a dichos Cuerpos y 
Especialidades.

Por otra parte, el personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo 
de Instituciones Sanitarias, especialidades Farmacia (A1.41) y Veterinaria (A1.42), sólo 
podrá desempeñar los puestos en los que se establezca expresamente su adscripción 
a estas especialidades, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 8/1997, de 23 de 
diciembre, por la que se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria, de 
empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de recaudación, de contratación, de 
función pública y de fianzas de arrendamientos y suministros, en relación con el articulo 
26 del Decreto 70/2008, de 26 de febrero, por el que se regula la plantilla orgánica, las 
funciones, las retribuciones, la jornada y horario de trabajo, el acceso y la provisión de 
puestos de trabajo del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta 
de Andalucía, especialidades de Farmacia y Veterinaria.

Asimismo, el personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo, 
especialidad Inspección de Prestaciones y Servicios Sanitarios (A1.2100) y al Cuerpo 
de Técnicos de Grado Medio, especialidad Subinspección de Prestaciones y Servicios 
Sanitarios (A2.2100) sólo podrá desempeñar los puestos de trabajo adscritos en exclusiva 
a dichas especialidades, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 224/2005, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación de la Inspección de 
Prestaciones y Servicios Sanitarios de la Junta de Andalucía.

6. Cumplimiento del requisito de formación.
El cumplimiento del requisito de formación exigido para acceder a determinados 

puestos de trabajo se podrá acreditar de las siguientes formas:
a) Con 40 horas de formación relacionadas con el puesto, ya sean en uno o varios 

cursos, siempre que no haya normativa específica que lo regule.
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b) Con 1 año de experiencia en puesto relacionado con dicha formación. En este 
sentido se tendrá en cuenta la experiencia en el mismo área funcional, relacional o 
agrupada, así como las funciones del puesto desempeñado.

c) Con una titulación académica relacionada con la formación exigida.
7. Cumplimiento de los requisitos de participación.
Los requisitos de participación exigidos deberán mantenerse a lo largo del proceso 

de concurso y hasta el momento de la toma de posesión en el puesto adjudicado. Esta 
regla no será de aplicación en los casos previstos en la disposición transitoria única en 
lo relativo a la limitación de dos años para participar fuera de la Consejería de destino y, 
en consecuencia, se mantendrá la participación del personal funcionario de carrera en 
aquellos puestos que inicialmente estaban comprendidos en su Consejería de destino 
y para los que, por tanto, cumplía los requisitos de participación en el momento de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Tercera. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se ajustarán a los modelos normalizados 

que se publican como Anexo IV (Solicitud de participación), Anexo IV-Bis (Declaración 
responsable sobre cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor), Anexo V (Petición de puesto de estructura y 
autobaremo), Anexo VI (Petición de puesto base y autobaremo), Anexo VIl (Relación de 
puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia) 
y Anexo VIII (Solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de 
documentos) y se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de Andalucía en la 
forma establecida en la base cuarta.

Deberá cumplimentarse un modelo de petición de puesto y autobaremo por cada 
puesto solicitado, conforme al Anexo V y/o VI, de entre los ofertados, sean o no vacantes. 
A estos efectos, se considerará un solo puesto aquellos incluidos en un mismo código de 
la RPT.

El personal funcionario que solicite puestos de trabajo que figuren identificados en 
la Relación de Puestos de Trabajo con la característica «contacto hab. menor» deberá 
cumplimentar el Anexo IV Bis, es decir, una declaración responsable de no haber sido 
condenado por sentencia firme, en los términos establecidos en el artículo 13.5 de la 
Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, así como prestar su consentimiento 
expreso para la consulta por parte de esta Administración de sus datos de inexistencia 
de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales. En caso de no 
autorizarse por las personas interesadas la consulta al citado Registro, habrán de aportar 
certificación negativa emitida por dicho órgano. En el supuesto de no proceder según lo 
indicado, los referidos puestos se entenderán como no solicitados. Asimismo, si en el 
momento de resultar el personal funcionario adjudicatario de alguno de dichos puestos se 
comprueba que existen antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales, 
dicho personal quedará excluido de los mismos.

Asimismo, quienes participen en diferentes concursos convocados de forma 
simultánea deberán cumplimentar un único Anexo VIl, en el que establecerán un orden 
de preferencia común para todos ellos que recoja conjuntamente todos los puestos 
solicitados en las distintas convocatorias, siendo este orden el aplicable en detrimento 
de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión 
causa de exclusión de su participación en todos esos concursos.

Solo se admitirán los puestos solicitados en el Anexo V y/o VI que sean coincidentes 
con los relacionados en el Anexo VIl; en caso contrario, los puestos relacionados en 
ambos Anexos que no sean coincidentes, quedarán automáticamente excluidos.

El Anexo VIII solo deberá cumplimentarse en los siguientes casos:
a) Personal de la Administración General de la Junta de Andalucía que manifieste 

en su solicitud de participación no estar de acuerdo con los datos que constan en el 



Número 243 - Martes, 18 de diciembre de 2018

página 83 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Registro General de Personal, referidos tanto a méritos valorables como a requisitos de 
participación.

b) Personal integrado en la Administración General de la Junta de Andalucía, que 
alegue y acredite requisitos y méritos no susceptibles de inscripción registral, y así lo 
manifieste en su solicitud de participación.

c) Personal que, por no pertenecer a la Administración General de la Junta de 
Andalucía (AE), (AL), (AX), (AS), no figure inscrito en el Registro General de Personal, y 
asilo manifieste en su solicitud de participación, a efectos de acreditación de requisitos y 
justificación de méritos valorables.

2. El plazo de presentación de las solicitudes se iniciará el dia siguiente a la publicación 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará el día 18 de 
enero de 2019.

Una vez transcurrido el plazo de presentación, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para el personal participante, sin que puedan modificarse los Anexos 
presentados, salvo en lo relativo a los requisitos de participación.

En caso de error u omisión de los requisitos de participación, es decir, los relativos 
al Cuerpo desde el que se participa, experiencia, formación o titulación, que no consten 
inscritos en el Registro General de Personal, el personal participante que resulte excluido 
podrá subsanarlos en el plazo de alegaciones a la lista provisional de destinos adjudicados 
establecido en la base undécima.

3. El personal participante podrá desistir de su solicitud de participación desde el día 
21 de enero hasta el día 15 de febrero de 2019.

En caso de que se presente el desistimiento de una solicitud limitando sus efectos a 
uno o varios puestos incluidos en la misma, el desistimiento se tendrá por no efectuado.

4. Cada órgano convocante facilitará al personal participante la información necesaria 
para la participación en el proceso convocado.

5. Para el personal que no disponga en su centro de trabajo de los medios técnicos 
precisos se habilitarán, en los Registros de los Servicios Centrales de cada Consejería 
y de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, los medios informáticos 
precisos para la presentación telemática de la solicitud así como, en su caso, de la 
correspondiente documentación.

6. En el caso de que alguna de las convocatorias de concursos de méritos que se 
consideran simultáneas con la presente fueran suspendidas por decisión judicial, podrá 
continuar la tramitación de los restantes concursos de méritos hasta el momento previo a 
la propuesta de la relación definitiva de personal adjudicatario.

Cuarta. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de 

Andalucía a través de la web del emplead@ público http://juntadeandalucia.es/
haciendayadministracionpublica/empleadopublico, conforme al procedimiento que se 
detalla en la presente base.

En la citada página figurarán el procedimiento detallado para la presentación de la 
solicitud y los diferentes Anexos, incluidos los documentos justificativos de los méritos o 
requisitos, así como las respuestas a las preguntas más frecuentes formuladas sobre la 
tramitación.

2. Se accederá desde el icono «Tramitación Electrónica» de la página principal, que 
permite el acceso tras la autentificación de la identidad de la persona solicitante:

a) Con certificado digital, sea el emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre o el que incorpora el DNI electrónico.

b) Con Usuario y Clave Privada de Acceso específica de la web del emplead@ 
público, si bien esta última modalidad sólo estará disponible desde la red corporativa de 
la Junta de Andalucía.
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Quienes deseen obtener el certificado digital emitido por la Real Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre podrán obtenerlo gratuitamente desde la web del empleado público 
pulsando «Servicios al empleado», «Enlaces de interés», «Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre».

3. Una vez realizada la preceptiva identificación, deberán seleccionar en «Concursos 
de Méritos» la presente convocatoria, accediendo al Anexo IV (Solicitud de participación) 
que permitirá, una vez cumplimentado, la generación de tantos Anexos V (Petición de 
puesto de estructura y autobaremo) y/o VI (Petición de puesto base y autobaremo) como 
puestos desee solicitar, siendo requisito imprescindible cumplimentar el número de orden 
de cada puesto respecto al total de puestos solicitados, sean o no puestos base.

Todos los Anexos aparecerán cumplimentados con los datos descriptivos de la 
convocatoria y los datos personales de identificación de cada persona participante, 
validados al acceder a la aplicación. Dichos datos no podrán ser modificados en ningún 
caso.

Para cumplimentar las solicitudes de petición de puesto, se mostrará la relación de 
puestos susceptibles de ser solicitados, ofertados en los Anexos 1-A y 1-B, como aquéllos 
susceptibles de resultar vacantes debido a la adjudicación a su titular de un nuevo puesto 
en alguna de las convocatorias simultáneas. Se dispondrá de la posibilidad de filtrar los 
puestos por convocatoria, nivel mínimo o máximo, grupo, área o tipo de puesto, entre 
otras características.

Aquellos puestos susceptibles de ser adjudicados a resultas, vendrán marcados con 
la letra T de «titularizados».

Una vez introducidos todos los datos requeridos por los Anexos, si estos son validados 
por el sistema informático, se permitirá la grabación del documento como borrador. En 
su caso, el sistema indicará los errores u omisiones en que se haya incurrido a fin de 
que se proceda a su subsanación. La opción de «Guardar como Borrador» supone el 
almacenamiento temporal parcial del documento que permite completar su confección 
en posteriores sesiones, a través de la opción «Editar». Este almacenamiento temporal 
de la información tendrá sólo carácter instrumental, pudiendo imprimirse cruzados por 
una banda que indique su carácter, y carecerá de trascendencia jurídica alguna en el 
procedimiento de concurso.

Si la solicitud incluye algún puesto con la característica «contacto hab. menor», se 
habilitará el acceso al Anexo IV-Bis, declaración responsable de no haber sido condenado 
por sentencia firme, en los términos establecidos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de 
Protección Jurídica del Menor, que incorpora el consentimiento expreso para la consulta 
de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales o el no 
consentimiento con el necesario aporte de certificación negativa del Registro. Se informará 
a la persona solicitante que es necesario que complete los datos de este Anexo.

4. Finalizada la cumplimentación de la solicitud, quien acceda con certificado digital 
podrá solicitar la opción «Firmar y Presentan» o «Presentan»; quien acceda con Código 
de Usuario y Clave Privada de Acceso únicamente dispondrá de la opción «Presentar».

Desde el momento en que la solicitud queda «Firmada y Presentada» o «Presentada», 
no podrá ser modificada en ningún caso esa solicitud, sin perjuicio de que pueda 
presentarse una nueva solicitud que sustituirá a la anterior. Este proceso supone la 
presentación de la solicitud ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, 
generándose automáticamente un justificante de la recepción de los documentos 
electrónicos presentados, en el que se dará constancia del asiento de entrada, así como 
fecha y hora que acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de la 
misma por el Registro Telemático de la Junta de Andalucía. En el caso de que se detecten 
anomallas de tipo técnico en la presentación telemática de la solicitud, dicha circunstancia 
se pondrá en conocimiento de la persona solicitante por la propia aplicación mediante los 
correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación.
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Independientemente del modo de presentación de solicitud elegido, «Firmar y 
presentar» o «Presentar», la solicitud quedará presentada cuando en el apartado 
correspondiente aparezca un OK.

El personal funcionario de carrera podrá obtener copia escrita de su solicitud mediante 
la opción de impresión en papel de la propia aplicación disponiendo de la opción de 
guardarla como un fichero informático.

La administración de la web del emplead@ público generará automáticamente un 
correo electrónico de confirmación de la presentación de la solicitud ante el Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía dirigido a la dirección de correo corporativa de la 
Junta de Andalucía de cada persona solicitante, o a la dirección de correo señalada por 
cada persona participante en su solicitud de participación (Anexo IV). Este correo es 
meramente informativo.

5. Asimismo, quienes participen en más de una convocatoria de concurso de méritos 
de forma simultánea deberán cumplimentar el Anexo VIl (Relación de Puestos de Trabajo 
de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia). detallado en la base 
tercera. La web del emplead@ público permitirá generar dicho Anexo VIl mostrando 
todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias ordenados alfabéticamente 
por Consejerías, y el orden de preferencia de los mismos.

Conforme a la base tercera, este Anexo debe recoger conjuntamente todos los 
puestos solicitados en las distintas convocatorias en las que se participe, siendo el orden 
de preferencia en este Anexo VIl el aplicable en detrimento de los órdenes parciales 
establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de exclusión de su 
participación.

Una vez ordenados todos los puestos solicitados, se podrán seleccionar las opciones 
«Presentar» o «Firmar y Presentar», siendo el procedimiento idéntico al previsto en el 
apartado anterior.

6. El sistema también permitirá generar el Anexo VIII para aquellas personas 
interesadas que quieran solicitar la actualización/corrección de sus datos registra les y 
aportación de documentos. Deberán señalar aquellos datos que no consten en el Registro 
General de Personal o respecto de los cuales solicitan la actualización, debiendo aportar 
los documentos justificativos en formato «pdf» pulsando el icono «Documentación». 
Cualquier otro formato no será válido, ya que no se garantiza su visualización y lectura. 
Cada documento que se adjunte será firmado con el Certificado Digital o Código de 
Usuario y Clave de Acceso. Todo ello se verá reflejado en el referido Anexo VIII.

Dicha presentación será válida para todas las convocatorias en las que participe 
la persona solicitante, que debe señalar en cada Anexo IV, modelo de solicitud 
de participación, que lo ha presentado mediante la cumplimentación de la casilla 
correspondiente.

La presentación del Anexo VIII ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, 
al igual que el resto de Anexos, se realizará mediante las opciones «Firmar y Presentar» 
o «Presentar».

7. La presentación por vía telemática ante el Registro Telemático de la Junta de 
Andalucía permitirá realizar las actuaciones o trámites previstos en las presentes bases, 
por la misma u otra vía distinta. La realización de actuaciones o trámites posteriores 
deberán hacer referencia expresa a la identificación de la solicitud, detallándose la 
referencia al recibo electrónico que genera el sistema tras la presentación.

Quinta. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de que dos personas participantes que reúnan los requisitos exigidos 

estén interesadas en los puestos ofertados para un mismo municipio, éstas podrán 
condicionar sus peticiones, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambas 
obtengan destino en dicho municipio en este concurso o en alguno de los convocados 
simultáneamente previstos en la base primera. Si no obtienen destino en dicho municipio, 
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se entenderá sin efecto la petición efectuada por ambas. Quienes se acojan a esta 
petición condicional, deberán concertarlo en su solicitud con indicación del número del 
Documento Nacional de Identidad, apellidos y nombre de la otra persona participante.

En aquellos supuestos en los que no se reúnan los requisitos para que pueda ser 
efectivo el condicionamiento de la solicitud, ésta se entenderá como no condicionada.

Sexta. Discapacidades.
El personal funcionario de carrera con alguna discapacidad podrá indicar en su 

solicitud la adaptación del puesto o puestos de trabajo solicitados. El órgano o entidad 
convocante podrá requerir a la persona interesada la información que estime necesaria 
en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen de los órganos técnicos de la 
Administración laboral, sanitaria o asistencial correspondiente respecto de la procedencia 
de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas del 
puesto concreto a ocupar.

Séptima. Méritos valorables.
1. La valoración de los méritos se efectuará en función del puesto de que se trate con 

sujeción al baremo establecido en la base octava y con las reglas aplicables recogidas en 
la misma.

2. Sólo se valorarán los méritos referidos a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes que, estando inscritos en el Registro General de Personal 
o, en su caso, alegados y acreditados mediante la presentación del Anexo VIII, sean 
autobaremados por el personal participante.

3. No serán objeto de valoración como méritos los requisitos exigidos en la RPT para 
ocupar el puesto a que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir la persona 
solicitante.

4. La puntuación máxima a obtener por la aplicación del baremo general será de 35 
puntos y por la aplicación del baremo de puestos de nivel básico 30 puntos. La puntuación 
obtenida por la aplicación del baremo se incrementará en un 10 por ciento, con un máximo 
de 2 puntos para el baremo general o de 1,5 puntos para el baremo de puestos de nivel 
básico, para el personal funcionario de carrera que pertenezca al Cuerpo preferente 
que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate, sin que en ningún caso la 
puntuación total pueda exceder del máximo de 35 puntos citado para el baremo general o 
de 30 puntos para el baremo de puestos de nivel básico.

5. El personal participante que en el Anexo IV, mediante la cumplimentación de la 
casilla correspondiente, haya solicitado la actualización/corrección de datos registra les 
y aportación de documentos, deberá cumplimentar, conforme se establece en la base 
tercera, el Anexo VIII, en el que indicará los actos o circunstancias respecto de los cuales 
mantiene discrepancia o solicitará la correspondiente inscripción o incorporación de 
datos, aportando los documentos justificativos en formato «pdf».

Octava. Baremo aplicable.

A. �BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CONTENIDOS EN EL 
ANEXO 1-A.

1. Valoración del trabajo desarrollado, en virtud de la Resolución de 20 de mayo de 
2016, de la Secretaria General para la Administración Pública, por la que se dispone el 
cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de septiembre, 1566/2015, 
de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, y 
5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación 
números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 768/2012 y 1233/2012, respectivamente.
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La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo teniendo en cuenta la 
experiencia profesional obtenida en los diez últimos años en el desempeño de puestos 
pertenecientes al área funcional, relacional o agrupación de áreas del convocado, 
valorándose en relación con el nivel de los puestos solicitados hasta un máximo de 9 
puntos, conforme a la siguiente distribución:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel superior al 
solicitado: 1,8 puntos por año, hasta un máximo de 9 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de igual nivel que el 
solicitado: 1,7 puntos por año, hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
un nivel al solicitado: 1,6 puntos por año, hasta un máximo de 8 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
dos niveles al solicitado: 1,5 puntos por año, hasta un máximo de 7,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
tres niveles al solicitado: 1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

f) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
cuatro niveles al solicitado: 1,3 puntos por año, hasta un máximo de 6,5 puntos.

g) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
cinco niveles al solicitado: 1,2 puntos por año, hasta un máximo de 6 puntos.

h) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
seis niveles al solicitado: 1,1 puntos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

i) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
siete o más niveles al solicitado: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

En el caso de que el nivel de los puestos desempeñados se hubiese modificado, la 
valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo atendiendo al nivel que en cada 
momento tuviesen asignados los puestos de trabajo.

Se podrán valorar fracciones de desempeño inferiores al año que, sumadas, computen 
al menos un año de servicio, o fracción superior a seis meses siempre que dichos periodos 
se hayan prestado en puestos de trabajo de idéntico nivel y área funcional.

Si la experiencia se poseyera en parte en puestos desempeñados con carácter 
provisional y en parte en puestos desempeñados con carácter definitivo y siempre que 
los puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional o agrupación de áreas, se 
podrá optar por que se valore el puesto efectivamente desempeñado o el reservado como 
titular definitivo.

La valoración del trabajo desarrollado por el personal funcionario de carrera que 
tuviese solamente fracciones de tiempo de desempeño y ningún año completo, deberá 
realizarse sumando dichas fracciones expresadas en meses, siempre que dichos 
periodos se hayan prestado en puestos de trabajo de idéntico nivel y área funcional. La 
suma de todas las fracciones se dividirá por doce, obteniendo así el año o número de 
años que corresponde valorar. Si de dicha división resultase un resto superior a 6 meses, 
deberá ser computado como un año más. En el mismo sentido, los periodos de tiempo 
de desempeño superiores a seis meses, pero inferiores al año, en puestos de trabajo de 
idéntico nivel y área funcional, se podrán valorar como un año en el apartado de trabajo 
desarrollado.

La valoración del trabajo desarrollado prevista en la presente base está limitada a la 
experiencia profesional obtenida en los diez últimos años, que se computarán a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria, siendo cinco 
el número máximo de años valorables.

De los diez últimos años se excluirá el tiempo exigido como requisito de experiencia 
previa señalado para cada puesto en la RPT, el cual deberá haber sido prestado dentro 
del área funcional, relacional o agrupación de áreas en la que se encuentra incluido el 
puesto de que se trate.
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No obstante, la experiencia exigida en la RPT como requisito para el desempeño del 
puesto podrá ser acreditada en período anterior a los diez años a que hacen mención los 
dos párrafos anteriores, siempre que efectivamente no pueda acreditarse en este último 
período.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la 
relacional del puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho 
puesto será del 80% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área relacional coincida con la 
relacional del puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halle 
agrupada con la propia del puesto solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en 
este apartado, sin que en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa con 
la prevista en los dos párrafos anteriores.

Conforme dispone el artículo 9 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el 
que se regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos de trabajo, para el 
cumplimiento del requisito de experiencia se podrá computar el trabajo desempeñado 
como personal funcionario de carrera o interino, con independencia del grupo de 
pertenencia, siempre que el puesto esté dentro de la misma área funcional, relacional o 
agrupación de áreas.

Al igual que se dispone en el artículo 56.7 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, para 
la valoración del mérito trabajo desarrollado, a efectos del cumplimiento del requisito de 
experiencia se entenderán dentro de la misma agrupación de áreas aquellos puestos 
cuyo área funcional se halle incluida en la misma agrupación que la funcional del puesto 
solicitado. Es decir, la agrupación se entiende respecto del área funcional, y no en cuanto 
al área relacional.

Los cursos incluidos en los Programas de Formación Especializada anteriores a 
1997, realizados antes de la creación de las áreas funcionales, equivaldrán a un año de 
experiencia en el área funcional semejante a los contenidos del curso realizado.

Al personal funcionario de carrera en situación de servicios especiales se computará, 
a efectos de valoración de méritos, el puesto de trabajo que tuviese reservado con motivo 
del pase a dicha situación. Si no se le hubiera reservado, se computará el último que 
hubiese desempeñado en servicio activo si tuviese carácter definitivo, o bien, el último 
que hubiese obtenido por concurso o acceso a la Función Pública.

Al personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de familiares 
se computará durante todo el periodo de tres años de excedencia el puesto que le hubiera 
sido reservado los dos primeros años. Si no se le hubiese reservado puesto alguno por 
haber accedido a esta situación desde un puesto provisional, podrá computarse durante 
toda la excedencia el último que hubiese obtenido por concurso o acceso a la Función 
Pública.

No obstante lo anterior, si durante alguna de estas situaciones administrativas se 
obtuviera un nuevo puesto con carácter definitivo, se computará éste para el periodo que 
quede de dicha situación.

2. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario de carrera e interino se computará por años 

completos de servicio o fracción superior a seis meses valorándose hasta un máximo de 
6,5 puntos, a razón de 0,25 por año.

No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados.

3. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel de los puestos convocados, se 

valorará hasta un máximo de 6 puntos, en la forma siguiente:
a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado: 5 puntos.
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c) Por poseer un grado inferior en un nivel al nivel del puesto solicitado: 4,5 puntos.
d) Por poseer un grado inferior en dos niveles al nivel del puesto solicitado: 4 puntos.
e) Por poseer un grado inferior en tres niveles al nivel del puesto solicitado: 3,5 puntos.
f) Por poseer un grado inferior en cuatro niveles al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.
g) Por poseer un grado inferior en cinco niveles al nivel del puesto solicitado: 2,5 puntos.
h) Por poseer un grado inferior en seis niveles al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.
i) Por poseer un grado inferior en siete niveles al nivel del puesto solicitado: 1,5 puntos.
j) Por poseer un grado inferior en ocho niveles al nivel del puesto solicitado: 1 punto.
4. Permanencia en el puesto de trabajo.
Por la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participe, siempre que 

haya sido obtenido por cualquier procedimiento de provisión que otorgue la titularidad del 
mismo, así como en los supuestos de aplicación de lo dispuesto en los artículos 25.2, 27.3 
y 4 y 37.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y en el caso previsto en el artículo 66.2 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, podrá valorarse hasta un máximo de 5 puntos, en la 
forma siguiente:

a) Por tres años completos de permanencia: 1 punto.
b) Por cuatro años completos de permanencia: 1,5 puntos.
c) Por cinco años completos de permanencia: 2 puntos.
d) Por seis años completos de permanencia: 2,5 puntos.
e) Por siete años completos de permanencia: 3 puntos.
n Por ocho años completos de permanencia: 3,5 puntos.
g) Por nueve años completos de permanencia: 4 puntos.
h) Por diez o más años completos de permanencia: 5 puntos.
La valoración de la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participa se 

realizará, además de en los casos previstos en esta base, en el supuesto contemplado en 
el artículo 21.2.b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, y en el de reingreso al servicio activo.

Tal y como se establece en los artículos 54.4 y 66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, al personal funcionario de carrera que haya sido cesado en un puesto de libre 
designación desempeñado con carácter definitivo y participe en el concurso desde un 
puesto provisional, la permanencia se le valorará desde que obtuvo el puesto de libre 
designación en el que cesó y no sólo el periodo de desempeño del puesto provisional.

Al personal funcionario de carrera que tras superar un procedimiento selectivo de 
promoción interna continúe en el mismo puesto definitivo que desempeñaba como 
funcionario del Cuerpo desde el que participó en la promoción, se le valorará la 
permanencia desde que obtuvo ese puesto definitivo en dicho Cuerpo y no sólo desde 
que accedió al nuevo Cuerpo.

En aquellos casos en que la permanencia en el puesto ocupado como titular coincida 
en el tiempo con la ocupación con carácter provisional de otros puestos en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 27.2 y 30 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, a la puntuación 
obtenida en este apartado se le aplicará un coeficiente corrector del 0,75 en los períodos 
simultaneados con dichos nombramientos provisionales. Por lo expuesto, debe aplicarse 
la fórmula siguiente para cada uno de los apartados anteriores:

a) Por 3 años completos con períodos simultáneos: 1 punto - (1/36 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

b) Por 4 años completos con períodos simultáneos: 1,5 puntos - (1,5/48 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

c) Por 5 años completos con períodos simultáneos: 2 puntos - (2/60 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

d) Por 6 años completos con períodos simultáneos: 2,5 puntos - (2,5/72 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

e) Por 7 años completos con periodos simultáneos: 3 puntos - (3/84 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).
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f) Por 8 años completos con períodos simultáneos: 3,5 puntos - (3,5/96 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

g) Por 9 años completos con períodos simultáneos: 4 puntos - (4/108 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

h) Por 10 o más años completos con períodos simultáneos: 5 puntos - (5/120 x 0,25 x 
núm. meses simultaneados). En este caso el número de meses simultaneados no podrá 
exceder de 120.

5. Valoración de títulos académicos.
5.1. Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la posesión de titulaciones académicas 

directamente relacionadas con el puesto al que se concursa, distintas y de igual o 
superior nivel a la exigida para acceder al Grupo/Subgrupo o Grupos/Subgrupos a que 
está adscrito el puesto. Dicha valoración se realizará en la forma siguiente:

a) Por el titulo de Doctor: 2 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,3 puntos por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente: 1 punto por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,6 puntos por cada una.
No tendrá la consideración de título académico a efectos de su valoración en 

concursos de méritos el haber superado tres cursos completos de licenciatura.
En los puestos de doble adscripción a Grupos/Subgrupos no podrá alegarse como 

mérito por el personal funcionario de carrera de Grupo/Subgrupo inferior, y por tanto 
valorarse, la titulación correspondiente al Grupo/Sugbrupo superior en el caso de que se 
posea.

Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en 
la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la 
que se establece la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. 
Asimismo, no se valorarán como méritos los títulos académicos imprescindibles para la 
obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

5.2. Se valorarán como tltulos académicos en el apartado «Licenciatura, Arquitectura, 
Ingeniería o equivalente» el Título de Grado; y en el apartado «Por el resto de Titulaciones», 
el título de Máster Universitario Oficial, con independencia de su duración.

Se valorará en el apartado «Por el resto de Titulaciones», en relación con las 
enseñanzas de idiomas, el certificado de nivel B2 del Real Decreto 1041/2017, de 22 
de diciembre, o el equivalente dispuesto en su Anexo II, expedido por las Escuelas 
Oficiales de Idiomas y el Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía, cuando esté 
directamente relacionado con el puesto al que se concursa. No se tendrá en cuenta más 
de una titulación para el mismo nivel e idioma emitidos por centros distintos.

No se valorarán como títulos académicos los Másteres propios ni los Títulos Propios 
o de Expertos, al no tratarse de títulos oficiales con validez en todo el territorio nacional.

SI serán objeto de valoración los títulos académicos obtenidos tras reconocerse 
convalidación de créditos o asignaturas de otra titulación, con independencia de la 
cantidad de créditos o asignaturas convalidadas.

6. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento de una duración mínima de 

veinte horas lectivas y relacionados con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo 
de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas lectivas: 0,3 puntos por cada uno.
b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100 horas lectivas: 0,5 puntos por 

cada uno.
c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas: 1 punto por cada uno.
En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico 

contenido y denominación, aunque se repita su participación.
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En los casos en que se haya superado prueba de aptitud exigida en su convocatoria, 
la valoración se incrementará en un 25%.

Los cursos a valorar serán los organizados u homologados por el Instituto Andaluz 
de Administración Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela 
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, la Escuela de 
Animación Socio-Cultural de Andalucía y el Centro Informático Científico de Andalucía. 
Asimismo, serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua, por las Organizaciones Sindicales.

La valoración de los cursos de formación y perfeccionamiento se realizará de 
conformidad con lo establecido en la Resolución de 5 de marzo de 2018, conjunta 
de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública y del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se relacionan los cursos de formación y 
perfeccionamiento con las áreas funcionales.

7. Docencia.
La impartición de cursos de formación y perfeccionamiento organizados u 

homologados por el Instituto Andaluz de Administración Pública y el instituto Nacional de 
Administración Pública se valorará a razón de 0, 10 puntos por cada 10 horas lectivas, 
con un máximo de 1,5 puntos. En todos los casos de participación en docencia sólo se 
valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita su impartición.

B. �BAREMO APLICABLE A LOS PUESTOS DE TRABAJO DE NIVEL BÁSICO 
CONTENIDOS EN EL ANEXO 1-B.

A los puestos convocados de nivel básico contenidos en el Anexo 1-B se aplicará 
el baremo establecido en el apartado A) de esta base octava, con las siguientes 
modificaciones:

1. En el apartado l. «Valoración del trabajo desarrollado, dicha valoración se llevará 
a cabo teniendo en cuenta el desempeño de puestos de trabajo de cada nivel en el área 
funcional correspondiente, valorándose hasta un máximo de 6 puntos, en la forma que se 
expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual o inferior al puesto solicitado: 
6 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en uno o dos niveles al 
puesto solicitado: 4 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en tres o cuatro niveles al 
puesto solicitado: 2 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en más de cuatro niveles 
al puesto solicitado: 1 punto.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la 
relacional del puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho 
puesto será del 80% de la puntuación prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuando el área relacional del 
puesto desempeñado coincida con la relacional del puesto solicitado será del 60% de la 
puntuación prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halla 
agrupada con la propia del puesto solicitado será del 40% de la puntuación prevista en 
el baremo, sin que en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la 
prevista en los párrafos anteriores.

2. En el apartado 5 «Valoración de títulos académicos»: sólo se valorarán las 
titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en la materia como titulas 
académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse 
en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la que se establece la misma 
y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán 
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como méritos los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel 
superior que se aleguen.

Para la valoración de los títulos académicos en los puestos de trabajo de nivel básico, 
se entienden relacionadas con los mismos todas las titulaciones que habiliten para 
acceder al Grupo/Subgrupo desde el que se participa.

3. En el apartado 6. «Cursos de formación y perfeccionamiento», la valoración será 
hasta un máximo de 2,5 puntos, con la misma distribución según la duración de los 
cursos.

4. No se valorará la docencia a que se refiere el apartado correspondiente del baremo 
general.

C. �PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA QUE HA DESEMPEÑADO O 
DESEMPEÑE PUESTOS DE TRABAJO NO INCLUIDOS EN LA RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado del personal funcionario de carrera que 
haya desempeñado o desempeñe puestos de trabajo no incluidos en la RPT de la 
Administración de la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de complemento 
de destino el que corresponda a los niveles mínimos según el Grupo/Subgrupo de 
pertenencia. Esta norma será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

D. �VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE 
TRABAJO NO ADSCRITOS A ÁREAS FUNCIONALES.

a) La valoración del desempeño de puestos del personal funcionario de carrera de 
la Administración General de la Junta de Andalucía en las distintas áreas funcionales, 
relacionales o agrupación de áreas establecidas con ocasión de la participación en el 
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no se encontraban adscritos a 
alguna de ellas se hará constar en la solicitud de participación, señalando para el puesto 
desempeñado que se alega el área que le corresponda.

b) Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación para el personal 
funcionario de carrera proveniente de otras Administraciones Públicas y de otros sectores 
de esta Administración que participen en el presente concurso.

c) La Comisión de Valoración revisará la valoración formulada en la solicitud, pudiendo 
modificarla si no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de Planificación 
y Evaluación de Puestos de Trabajo de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.

E. �VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE 
TRABAJO ADSCRITOS A ÁREAS FUNCIONALES.

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las correspondientes áreas 
funcionales haya sido establecida mediante Decreto u Orden de la Consejería competente 
en materia de función pública, en desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, de 13 de 
febrero, por el que se establece el área funcional como característica esencial de los 
puestos de trabajo del personal de la Administración de la Junta de Andalucía, se aplicará 
la citada adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

F. CURSOS DE FORMACIÓN ESPECIALIZADA.

a) Los cursos de formación especializada a que se refiere el articulo 6 del Decreto 
249/1997, de 28 de octubre, por el que se regula el régimen de formación a impartir por 
el Instituto Andaluz de Administración Pública, serán considerados equivalentes a efectos 
del cumplimiento del requisito de experiencia señalado para los puestos que, teniéndolo 
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establecido en la RPT, sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia 
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento expedido por el Instituto 
Andaluz de Administración Pública.

b) Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia señalada en el apartado 
anterior no podrán ser valorados como méritos en el apartado del baremo correspondiente 
a cursos de formación y perfeccionamiento.

Novena. Adjudicación: orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la puntuación total obtenida según 

el baremo y el orden de prioridad expresados en la solicitud. En el caso de participar en 
diferentes concursos convocados de forma simultánea, el orden de preferencia será el 
expresado en el Anexo VIl.

2. En caso de empate en la puntuación, se resolverá a favor de quien pertenezca al 
Cuerpo preferente establecido en la RPT. Si el empate continuase, se resolverá a favor de 
quien haya obtenido mayor puntuación en los distintos apartados de méritos del baremo, 
contemplados éstos por el orden del mismo. De persistir éste, el desempate se resolverá 
en favor del personal funcionario de carrera cuya letra inicial del primer apellido esté 
primera en el orden determinado por el sorteo de actuación en las pruebas selectivas que 
se celebren durante el año 2018, resultando la letra «M», conforme a la Resolución de 31 
de enero de 2018 de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública y de 
acuerdo con los criterios de prelación y ordenación alfabética establecidos en el Anexo IX 
de la presente Resolución.

Décima. Comisión de Valoración.
l. La Comisión de Valoración estará constituida como mínimo por siete personas, de 

entre las cuales una ejercerá la Presidencia y otra, la Secretaría.
2. Las personas integrantes de la Comisión deberán ser personal funcionario de 

carrera y pertenecer a Grupo/Subgrupo igual o superior al exigido para los puestos 
convocados.

3. Estarán presentes en la Comisión de Valoración, con voz pero sin voto, las 
Organizaciones Sindicales que formen parte de la Mesa Sectorial de Negociación de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, mediante la libre designación de una 
persona representante por cada una de ellas.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración se procederá a la publicación de la 

lista provisional de destinos adjudicados, con indicación de la puntuación obtenida en 
cada caso, así como de exclusiones, con indicación de la/s causa/s. Dichos listados 
serán expuestos al menos en los tablones de anuncios del órgano convocante y de las 
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, así como en la web del emplead@ 
público.

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación, las 
personas interesadas podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, 
y solicitar, si lo desean, vista de su expediente a los efectos de comprobar la valoración 
efectuada al mismo. Dichas actuaciones se realizarán a través de la web del emplead@ 
público.

Duodécima. Resolución.
1. Las alegaciones formuladas contra las listas provisionales serán resueltas, 

a propuesta de la Comisión de Valoración, en la Resolución por la que se resuelve 
definitivamente el concurso, que será publicada en el BOJA, relacionando las 
adjudicaciones, con indicación de la puntuación obtenida, y los puestos que hubieran 
quedado desiertos de entre las vacantes ofertadas en los Anexos 1-A y 1-B. Asimismo, 
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dicha Resolución señalará los lugares en los que se encontrarán expuestas al público 
las listas definitivas de personas admitidas que no hubieran resultado adjudicatarias y de 
quienes hubieran resultado excluidas con indicación expresa de las causas de exclusión.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar acreditada en la misma la 
observancia del procedimiento debido y la valoración final de los méritos de las personas 
propuestas.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse en el plazo máximo de 
cuatro meses, a contar desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
sin perjuicio de la posibilidad de ampliación del mencionado plazo, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 23 y 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en todo caso, de dictarse acuerdo 
de ampliación de plazos, éste se publicará en el BOJA, sin perjuicio de que pueda ser 
objeto de publicación en los tablones de anuncios citados en la base undécima, así como 
en la web del emplead@ público.

Decimotercera. Destinos.
1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de que se produzca 

el cese efectivo o, en todo caso, antes de que finalice el plazo de cese se hubiese obtenido 
otro destino mediante convocatoria pública, en cuyo caso serán las personas interesadas 
las que, en el momento de solicitar el cese en el destino que tuvieran, determinen en cuál 
de ellos tomarán posesión, viniendo obligadas a comunicar por escrito la opción ejercida 
a los órganos convocantes y a la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, en el plazo de tres días hábiles desde la publicación de la última adjudicación.

Quienes habiendo participado en un concurso de méritos y, antes de su resolución, 
hubieran superado un proceso de promoción interna, podrán tomar posesión en el destino 
que le fuere adjudicado en el concurso en su condición de personal funcionario de carrera 
del nuevo Cuerpo siempre que las características y requisitos del puesto obtenido lo 
permitan y la participación en el concurso hubiese sido anterior a la toma de posesión 
derivada del proceso de promoción.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se adjudiquen en el presente 
concurso tendrán la consideración de voluntarios y en consecuencia no generarán 
derecho a indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en el régimen de 
indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria podrán ser detraídos 
de la misma cuando no resulte posible su provisión como consecuencia del cumplimiento 
de resoluciones judiciales o administrativas, o en los casos de supresión o modificación 
sustancial del puesto en aquellas propuestas de modificaciones de la RPT que hayan sido 
admitidas a trámite por la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública.

Decimocuarta. Plazos de cese y toma de posesión.
Los plazos posesorios se establecerán en la Resolución que resuelva el concurso 

y su cómputo se realizará, tanto en lo relativo a los permisos, licencias, vacaciones 
o incapacidad temporal que hayan sido concedidas o reconocidas a las personas 
interesadas, como en la posibilidad de diferir el cese, con las particularidades que puedan 
derivarse del concurso a resultas.
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 

 




 


     

              


 
   

 



  
 

 



 

 
 

       

    

  

 

                          
                      


 

                      







 



   










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

                           



                        
                           
                         


                          




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ANEXO IX

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como letra del abecedario, ocupando 
su lugar dentro de las correspondientes a las letras C, L y R.

2. Si los primeros apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán, para su alfabetización, al final del nombre.

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco.

	 APELLIDO 1.º	 APELLIDO 2.º	 NOMBRE
Será alfabetizado:	 Castillo	 Velasco	  Luis del

3. Si los segundos apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán, para su alfabetización, al final del primer apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.

	 APELLIDO 1.º	 APELLIDO 2.º	 NOMBRE
Será alfabetizado:	 Castillo de las	 Heras	  Luis del

4. Los apellidos compuestos, independientemente de la forma en que sean transcritos 
por las personas interesadas, serán alfabetizados al final de la primera mitad del apellido 
compuesto. Se considerarán, en cualquier caso, sin guión.

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Montes.
2.º Luis Vargas Machuca.
3.º Luis Vargas-Machuca Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Vargas.
4.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Machuca.

Serán alfabetizados:

APELLIDOS	 NOMBRE
Vargas Machuca	 Luis
Vargas Machuca Castillo	 Luis
Vargas Montes	 Luis
Vargas Machuca Castillo	 Luis

5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no establecerán 
distinción alguna en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no 
existiesen.

Ejemplos:
Luis Castillo O’connor, será alfabetizado: Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero, será alfabetizado: Luis Odonnell Aguero.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la Presidencia, Administración Local  
y Memoria Democrática

Resolución de 4 de diciembre de 2018, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Cádiz, por la que se convoca concurso de méritos para la 
provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta provincia.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y de conformidad con 
el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Resolución 
de 20 de mayo de 2016 de la Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, 
de 21 de diciembre, y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los 
recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 768/2012 y 1233/2012, 
respectivamente, y en uso de la competencia atribuida a esta Delegación del Gobierno 
por el artículo 43 del citado Decreto 2/2002,

 D I S P O N G O 

Artículo 1. Convocar para su provisión mediante concurso de méritos los puestos de 
trabajo adscritos a personal funcionario en el ámbito de la provincia de Cádiz, vacantes y 
dotados a 21 de noviembre de 2018, así como aquéllos que resulten vacantes debido a la 
adjudicación a su titular de un nuevo puesto (en adelante «a resultas») por su participación 
en alguna de las convocatorias simultáneas referidas en la base primera, excepto los 
señalados con el carácter de «a extinguir» y los que se encuentren desdotados a 21 de 
noviembre de 2018. 

Los puestos de trabajo vacantes a 21 de noviembre de 2018, con los requisitos que para 
cada puesto se especifican de conformidad con lo establecido en la Relación de Puestos 
de Trabajo, se relacionan en el Anexo I-A, puestos de estructura, y en el Anexo I-B, puestos 
base, de la presente resolución. 

Asimismo, se convocan los puestos adscritos a personal funcionario, afectados 
por el Decreto 207/2018, de 20 de noviembre, por el que se modifica parcialmente la 
relación de puestos de trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
correspondiente a la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública, a 
las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía y a la Agencia Tributaria de 
Andalucía, que se encuentren vacantes y dotados a la fecha de efectos establecida en el 
mencionado Decreto. Dichos puestos se relacionan en los citados anexos, con la situación 
de ocupación referida a la misma fecha. 

En la web del empleado público se publica la relación de puestos que, encontrándose 
titularizados y dotados, pueden ser, asimismo, solicitados a efectos de las resultas. 

Artículo 2. Designar a las personas integrantes de la Comisión de Valoración, 
relacionadas en el Anexo II, conforme a lo dispuesto en la base décima de la 
convocatoria. 
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Artículo 3. Aprobar las bases que regirán la convocatoria, contenidas en el Anexo III, así 
como los modelos oficiales siguientes: solicitud de participación (Anexo IV), declaración 
responsable sobre cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor (Anexo IV-Bis), petición de puesto de estructura 
y autobaremo (Anexo V), petición de puesto base y autobaremo (Anexo VI), relación de 
puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia 
(Anexo VII) y solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de 
documentos (Anexo VIII). 

Artículo 4. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante el Excmo. Sr. Consejero 
de Economía, Hacienda y Administración Pública, de conformidad con el artículo 115.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en 
relación con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 7.4 y disposición 
adicional tercera del Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización 
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, en su redacción dada 
por el Decreto 107/2018, de 19 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de 
la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública y se modifica el Decreto 
342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía. 

Disposición transitoria única. Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo. 
1. Si durante la tramitación del procedimiento de provisión se produce la modificación 

de las estructuras orgánicas de la Administración de la Junta de Andalucía o la aprobación 
de una modificación de la Relación de Puestos de Trabajo que conlleve el cambio de la 
adscripción orgánica de alguno de los puestos de trabajo convocados en el artículo 1, la 
presente Resolución se entenderá modificada en el sentido de quedar dichos puestos 
adscritos al nuevo centro de destino. 

2. En todos los casos establecidos en el apartado anterior, la adjudicación de los 
puestos de trabajo la realizará el órgano al que le corresponda la competencia con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 43 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía. 

Cádiz, 4 de diciembre de 2018.- El Delegado del Gobierno, Juan Luis Belizón Guerrero.
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ANEXO II

COMISIÓN DE VALORACIÓN

PRESIDENTE/PRESIDENTA:
DON JOSÉ LUIS FERNÁNDEZ DÍAZ
PRESIDENTE SUPLENTE/PRESIDENTA SUPLENTE:
DOÑA BEGOÑA DÍAZ ASTOLA

VOCALES: 
DON RAFAEL MÁRQUEZ VERA
DOÑAª MARÍA DOLORES MESA VÁZQUEZ
DON ARTURO GÓMEZ RIVAS
DOÑA MILAGROS OTERO CHULIÁN
DOÑA M.ª DEL MAR MORALEJO JURADO 

VOCALES SUPLENTES: 
DON AGUSTÍN CRESPO OLIVARES
DOÑA MARÍA DEL PILAR YÉLAMOS ALVARO
DON PEDRO GALLEGO GÓMEZ
DON MANUEL GREGORIO SANTOS GARCÍA
DOÑA BEGOÑA SAN MIGUEL LOSADA 

VOCAL SECRETARIO/VOCAL SECRETARIA:
DON DIEGO ANDREU ANDREU
VOCAL SECRETARIO SUPLENTE/VOCAL SECRETARIA SUPLENTE:
DOÑA MONSERRAT RAMOS CONDE

ANEXO III

BASES REGULADORAS DE CONCURSO DE MÉRITOS

Primera. Norma General. 
A los efectos previstos en los artículos 45.1 y 46.7 del Decreto 2/2002, de 9 de 

enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, se consideran simultáneas las siguientes 
convocatorias: 

Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática.
Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.
Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad.
Consejería de Educación.
Consejería de Salud.
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.
Consejería de Justicia e Interior.
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.
Consejería de Fomento y Vivienda.
Consejería de Turismo y Deporte.
Consejería de Cultura.
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
Consejo Consultivo de Andalucía.
Consejo Audiovisual de Andalucía.
Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería.



Número 243 - Martes, 18 de diciembre de 2018

página 150 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.

Segunda. Participantes y requisitos para la participación. 
1. Personal Funcionario de carrera de la Junta de Andalucía. 
1.1. Podrá participar en el presente concurso el personal funcionario de carrera de 

la Administración General de la Junta de Andalucía, cualquiera que sea su situación 
administrativa, siempre que reúna, alegue y acredite, en su caso, los requisitos mínimos 
exigidos en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT) y recogidos en las 
presentes bases a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

A tales efectos, se entenderán alegados y acreditados los requisitos exigidos en la 
RPT que consten inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía. 
En los demás supuestos, dichos requisitos se alegarán y acreditarán en su caso, mediante 
la documentación aportada junto con el Anexo VIII.

Con carácter general, para poder participar se deberá contar con dos años de servicio 
activo como personal funcionario de carrera de la Junta de Andalucía, con independencia 
de que los servicios hayan sido prestados en uno o más Cuerpos, salvo en los supuestos 
de remoción por desempeño ineficaz, supresión del puesto de trabajo o en cualquier otro 
caso de adscripción provisional sin reserva de puesto y de reingreso al servicio activo en 
la Junta de Andalucía desde situaciones que no conlleven reserva de puesto. 

No obstante, quienes no lleven dos años de servicio activo como personal funcionario 
de carrera de la Junta de Andalucía y no se encuentren comprendidos en las excepciones 
recogidas en el párrafo anterior, podrán participar únicamente en los concursos que se 
convoquen en el ámbito de su Consejería de destino. 

Asimismo, el personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en una 
Delegación del Gobierno o en una Delegación Territorial que integre servicios periféricos 
de varias Consejerías podrá solicitar puestos de trabajo adscritos a dichas Delegaciones 
y a sus homólogas en el resto de provincias, así como puestos adscritos a los servicios 
centrales de las Consejerías de las que dependa orgánica y/o funcionalmente su 
Delegación. 

El personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en los servicios centrales 
de una Consejería cuyos servicios periféricos estén integrados en Delegaciones que 
desarrollen competencias de varias Consejerías podrá solicitar puestos de trabajo 
adscritos tanto a los servicios centrales de su Consejería como a las Delegaciones en las 
que estén integrados sus servicios periféricos. 

Las modificaciones de la relación de puestos de trabajo aprobadas con anterioridad a 
la fecha de la convocatoria del presente concurso de méritos y cuyos efectos se produzcan 
durante el plazo de presentación de solicitudes le será de aplicación lo previsto en los dos 
apartados anteriores. 

Todo ello, con las siguientes excepciones o particularidades: 
a) El personal funcionario de carrera declarado en situación de suspensión firme de 

funciones no podrá participar en esta convocatoria mientras dure la suspensión. 
b) El personal funcionario de carrera que no lleve dos años con destino definitivo 

obtenido por concurso, únicamente podrá participar en los concursos que se convoquen 
en el ámbito de la Consejería de destino, en los términos establecidos en el apartado 
anterior. Dicha regla no se aplicará al personal funcionario que por promoción interna 
haya accedido a otro puesto de trabajo distinto al que desempeñaba con anterioridad. 

El personal que acceda a otro Cuerpo o especialidad por promoción interna o por 
integración, y permanezca en el puesto de trabajo que desempeñaba, se le computará, 
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a estos efectos, el tiempo de servicios prestados en dicho puesto en el Cuerpo o 
Especialidad de procedencia. 

Igualmente, si con ocasión de haber obtenido un puesto en un concurso, se le hubiera 
diferido el cese en el puesto de origen, se computará el tiempo desde la resolución por la 
que se difiere el cese hasta el cese efectivo como desempeñado en el nuevo puesto. 

c) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia voluntaria por interés 
particular sólo podrá participar si llevase más de dos años en dicha situación a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

d) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de 
familiares sólo podrá participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación 
de solicitudes han transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino 
definitivo, salvo que participe para cubrir vacantes en el ámbito de la Consejería en la que 
tenga reservado el puesto de trabajo, o se encuentre en la situación prevista en la letra f) 
del presente apartado. 

e) El personal funcionario de carrera sancionado con traslado con cambio de 
residencia no podrá obtener nuevo destino en la localidad desde la que fue trasladado 
durante tres años, cuando la sanción se hubiese impuesto por falta muy grave, o durante 
uno, cuando hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta grave. Dicho plazo se 
computará desde el momento en que se efectuó el traslado. 

f) El personal funcionario de carrera con destino provisional que carezca de destino 
definitivo estará obligado a participar en concurso de méritos, debiendo solicitar aquellos 
puestos para los que reúna los requisitos exigidos por la RPT. De no obtener destino, 
y si resultase cubierto el que ocupa provisionalmente, se procederá a su adscripción 
provisional por la Viceconsejería, a un puesto de trabajo adecuado a su Cuerpo de 
pertenencia y para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT. 

1.2. El personal funcionario de carrera o el personal estatutario de los sectores 
docente y sanitario de la Junta de Andalucía sólo podrá participar en los procedimientos 
de provisión de aquellos puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración 
el de «Administración educativa» (AX) o «Administración sanitaria» (AS), respectivamente. 
En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y 
recogidos en las presentes bases. 

2. Personal Funcionario de carrera de la Administración no sectorial del Estado. 
Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos 

puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración 
del Estado» (AE) y reunir, en todo caso, el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha 
relación y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación las previsiones 
recogidas en las letras a), b), c), d) y e) del apartado 1.1 de esta base. 

3. Personal Funcionario de carrera de los Cuerpos de Administración Local con 
habilitación de carácter estatal y los de las Administraciones locales del ámbito territorial 
de Andalucía. 

Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de cobertura de aquellos 
puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración 
Local» (AL) y reunir, en todo caso, el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación 
y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación las previsiones recogidas en 
las letras a), b), c), d) y e) del apartado 1.1 de esta base.

 4. Requisito para la adjudicación de puestos que impliquen contacto habitual con 
menores. 

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, incorporado por la Ley 26/2015, de 28 
de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, será 
requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen 
contacto habitual con menores, el no haber sido condenado o condenada por sentencia 
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firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso 
sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación 
sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal efecto, 
quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta 
circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales. En aplicación de dicho precepto, la referida certificación negativa 
se constituye como un requisito para la adjudicación provisional o definitiva de los puestos 
de trabajo que impliquen contacto habitual con menores. En consecuencia, el personal 
funcionario que solicite dichos puestos de trabajo deberá acreditar el cumplimiento del 
citado requisito en la forma establecida en la base siguiente. 

5. Participación de personal funcionario de carrera de determinados Cuerpos y 
Especialidades de la Administración General de la Junta de Andalucía. 

Los puestos correspondientes a los Cuerpos y Especialidades que se relacionan 
a continuación sólo podrán ser solicitados por el personal funcionario de carrera 
perteneciente a dichos Cuerpos y Especialidades: 

a) Al Cuerpo de Ayudantes Técnicos, especialidad Agentes de Medio Ambiente 
(C1.2100), de conformidad con lo establecido por el artículo 22.3 de la Ley 15/2001, de 
26 de diciembre, por el que se crea la especialidad de Agentes de Medio Ambiente en el 
Cuerpo de Ayudantes Técnicos de la Junta de Andalucía. 

b) Al Cuerpo de Auxiliares de Seguridad (C2.3000), de conformidad con lo establecido 
en el artículo 41.5 de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprueban medidas 
fiscales en materia de Hacienda Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función 
Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público. 

c) Al Cuerpo de Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda 
(A1.6000), de conformidad con la disposición adicional cuarta de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. 

El personal funcionario de carrera perteneciente a los indicados Cuerpos y 
Especialidades solo podrá solicitar los puestos que estén adscritos a dichos Cuerpos y 
Especialidades. 

Por otra parte, el personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo 
de Instituciones Sanitarias, especialidades Farmacia (A1.41) y Veterinaria (A1.42), sólo 
podrá desempeñar los puestos en los que se establezca expresamente su adscripción 
a estas especialidades, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 8/1997, de 23 de 
diciembre, por la que se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria, de 
empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de recaudación, de contratación, de 
función pública y de fianzas de arrendamientos y suministros, en relación con el artículo 
26 del Decreto 70/2008, de 26 de febrero, por el que se regula la plantilla orgánica, las 
funciones, las retribuciones, la jornada y horario de trabajo, el acceso y la provisión de 
puestos de trabajo del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta 
de Andalucía, especialidades de Farmacia y Veterinaria.

Asimismo, el personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo, 
especialidad Inspección de Prestaciones y Servicios Sanitarios (A1.2100) y al Cuerpo 
de Técnicos de Grado Medio, especialidad Subinspección de Prestaciones y Servicios 
Sanitarios (A2.2100) sólo podrá desempeñar los puestos de trabajo adscritos en exclusiva 
a dichas especialidades, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 224/2005, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación de la Inspección de 
Prestaciones y Servicios Sanitarios de la Junta de Andalucía. 

6. Cumplimiento del requisito de formación. 
El cumplimiento del requisito de formación exigido para acceder a determinados 

puestos de trabajo se podrá acreditar de las siguientes formas: 
a) Con 40 horas de formación relacionadas con el puesto, ya sean en uno o varios 

cursos, siempre que no haya normativa específica que lo regule. 
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b) Con 1 año de experiencia en puesto relacionado con dicha formación. En este 
sentido se tendrá en cuenta la experiencia en el mismo área funcional, relacional o 
agrupada, así como las funciones del puesto desempeñado. 

c) Con una titulación académica relacionada con la formación exigida.
7. Cumplimiento de los requisitos de participación. 
Los requisitos de participación exigidos deberán mantenerse a lo largo del proceso 

de concurso y hasta el momento de la toma de posesión en el puesto adjudicado. Esta 
regla no será de aplicación en los casos previstos en la disposición transitoria única en 
lo relativo a la limitación de dos años para participar fuera de la Consejería de destino y, 
en consecuencia, se mantendrá la participación del personal funcionario de carrera en 
aquellos puestos que inicialmente estaban comprendidos en su Consejería de destino 
y para los que, por tanto, cumplía los requisitos de participación en el momento de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

Tercera. Solicitud y plazo de presentación. 
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se ajustarán a los modelos 

normalizados que se publican como Anexo IV (Solicitud de participación), Anexo IV-
Bis (Declaración responsable sobre cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor), Anexo V (Petición de puesto 
de estructura y autobaremo), Anexo VI (Petición de puesto base y autobaremo), Anexo 
VII (Relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden 
de preferencia) y Anexo VIII (Solicitud de actualización/corrección de datos registrales 
y aportación de documentos) y se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de 
Andalucía en la forma establecida en la base cuarta. 

Deberá cumplimentarse un modelo de petición de puesto y autobaremo por cada 
puesto solicitado, conforme al Anexo V y/o VI, de entre los ofertados, sean o no vacantes. 
A estos efectos, se considerará un solo puesto aquellos incluidos en un mismo código de 
la RPT. 

El personal funcionario que solicite puestos de trabajo que figuren identificados en 
la Relación de Puestos de Trabajo con la característica «contacto hab. menor» deberá 
cumplimentar el Anexo IV Bis, es decir, una declaración responsable de no haber sido 
condenado por sentencia firme, en los términos establecidos en el artículo 13.5 de la 
Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, así como prestar su consentimiento 
expreso para la consulta por parte de esta Administración de sus datos de inexistencia 
de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales. En caso de no 
autorizarse por las personas interesadas la consulta al citado Registro, habrán de aportar 
certificación negativa emitida por dicho órgano. En el supuesto de no proceder según lo 
indicado, los referidos puestos se entenderán como no solicitados. Asimismo, si en el 
momento de resultar el personal funcionario adjudicatario de alguno de dichos puestos se 
comprueba que existen antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales, 
dicho personal quedará excluido de los mismos. 

Asimismo, quienes participen en diferentes concursos convocados de forma 
simultánea deberán cumplimentar un único Anexo VII, en el que establecerán un orden 
de preferencia común para todos ellos que recoja conjuntamente todos los puestos 
solicitados en las distintas convocatorias, siendo este orden el aplicable en detrimento 
de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión 
causa de exclusión de su participación en todos esos concursos. 

Solo se admitirán los puestos solicitados en el Anexo V y/o VI que sean coincidentes 
con los relacionados en el Anexo VII; en caso contrario, los puestos relacionados en 
ambos Anexos que no sean coincidentes, quedarán automáticamente excluidos. 

El Anexo VIII solo deberá cumplimentarse en los siguientes casos: 
a) Personal de la Administración General de la Junta de Andalucía que manifieste 

en su solicitud de participación no estar de acuerdo con los datos que constan en el 
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Registro General de Personal, referidos tanto a méritos valorables como a requisitos de 
participación. 

b) Personal integrado en la Administración General de la Junta de Andalucía, que 
alegue y acredite requisitos y méritos no susceptibles de inscripción registral, y así lo 
manifieste en su solicitud de participación. 

c) Personal que, por no pertenecer a la Administración General de la Junta de 
Andalucía (AE), (AL), (AX), (AS), no figure inscrito en el Registro General de Personal, y 
así lo manifieste en su solicitud de participación, a efectos de acreditación de requisitos y 
justificación de méritos valorables.

2. El plazo de presentación de las solicitudes se iniciará el día siguiente a la publicación 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará el día 18 de 
enero de 2019. 

Una vez transcurrido el plazo de presentación, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para el personal participante, sin que puedan modificarse los Anexos 
presentados, salvo en lo relativo a los requisitos de participación. 

En caso de error u omisión de los requisitos de participación, es decir, los relativos 
al Cuerpo desde el que se participa, experiencia, formación o titulación, que no consten 
inscritos en el Registro General de Personal, el personal participante que resulte excluido 
podrá subsanarlos en el plazo de alegaciones a la lista provisional de destinos adjudicados 
establecido en la base undécima. 

3. El personal participante podrá desistir de su solicitud de participación desde el día 
21 de enero hasta el día 15 de febrero de 2019.

En caso de que se presente el desistimiento de una solicitud limitando sus efectos a 
uno o varios puestos incluidos en la misma, el desistimiento se tendrá por no efectuado. 

4. Cada órgano convocante facilitará al personal participante la información necesaria 
para la participación en el proceso convocado.

5. Para el personal que no disponga en su centro de trabajo de los medios técnicos 
precisos se habilitarán, en los Registros de los Servicios Centrales de cada Consejería 
y de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, los medios informáticos 
precisos para la presentación telemática de la solicitud así como, en su caso, de la 
correspondiente documentación.

6. En el caso de que alguna de las convocatorias de concursos de méritos que se 
consideran simultáneas con la presente fueran suspendidas por decisión judicial, podrá 
continuar la tramitación de los restantes concursos de méritos hasta el momento previo a 
la propuesta de la relación definitiva de personal adjudicatario. 

Cuarta. Presentación de solicitudes. 
1. Las solicitudes se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de 

Andalucía a través de la web del emplead@público http://juntadeandalucia.es/
haciendayadministracionpublica/empleadopublico, conforme al procedimiento que se 
detalla en la presente base. 

En la citada página figurarán el procedimiento detallado para la presentación de la 
solicitud y los diferentes anexos, incluidos los documentos justificativos de los méritos o 
requisitos, así como las respuestas a las preguntas más frecuentes formuladas sobre la 
tramitación. 

2. Se accederá desde el icono «Tramitación Electrónica» de la página principal, que 
permite el acceso tras la autentificación de la identidad de la persona solicitante: 

a) Con certificado digital, sea el emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre o el que incorpora el DNI electrónico. 

b) Con Usuario y Clave Privada de Acceso específica de la web del emplead@ 
público, si bien esta última modalidad sólo estará disponible desde la red corporativa de 
la Junta de Andalucía. 
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Quienes deseen obtener el certificado digital emitido por la Real Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre podrán obtenerlo gratuitamente desde la web del empleado público 
pulsando «Servicios al empleado», «Enlaces de interés», «Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre». 

3. Una vez realizada la preceptiva identificación, deberán seleccionar en «Concursos 
de Méritos» la presente convocatoria, accediendo al Anexo IV (Solicitud de participación) 
que permitirá, una vez cumplimentado, la generación de tantos Anexos V (Petición de 
puesto de estructura y autobaremo) y/o VI (Petición de puesto base y autobaremo) como 
puestos desee solicitar, siendo requisito imprescindible cumplimentar el número de orden 
de cada puesto respecto al total de puestos solicitados, sean o no puestos base. 

Todos los anexos aparecerán cumplimentados con los datos descriptivos de la 
convocatoria y los datos personales de identificación de cada persona participante, 
validados al acceder a la aplicación. Dichos datos no podrán ser modificados en ningún 
caso. 

Para cumplimentar las solicitudes de petición de puesto, se mostrará la relación de 
puestos susceptibles de ser solicitados, ofertados en los Anexos I-A y I-B, como aquéllos 
susceptibles de resultar vacantes debido a la adjudicación a su titular de un nuevo puesto 
en alguna de las convocatorias simultáneas. Se dispondrá de la posibilidad de filtrar los 
puestos por convocatoria, nivel mínimo o máximo, grupo, área o tipo de puesto, entre 
otras características. 

Aquellos puestos susceptibles de ser adjudicados a resultas, vendrán marcados con 
la letra T de «titularizados». 

Una vez introducidos todos los datos requeridos por los Anexos, si estos son validados 
por el sistema informático, se permitirá la grabación del documento como borrador. En 
su caso, el sistema indicará los errores u omisiones en que se haya incurrido a fin de 
que se proceda a su subsanación. La opción de «Guardar como Borrador» supone el 
almacenamiento temporal parcial del documento que permite completar su confección 
en posteriores sesiones, a través de la opción «Editar». Este almacenamiento temporal 
de la información tendrá sólo carácter instrumental, pudiendo imprimirse cruzados por 
una banda que indique su carácter, y carecerá de trascendencia jurídica alguna en el 
procedimiento de concurso. 

Si la solicitud incluye algún puesto con la característica «contacto hab. menor», se 
habilitará el acceso al Anexo IV Bis, declaración responsable de no haber sido condenado 
por sentencia firme, en los términos establecidos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de 
Protección Jurídica del Menor, que incorpora el consentimiento expreso para la consulta 
de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales o el no 
consentimiento con el necesario aporte de certificación negativa del Registro. Se informará 
a la persona solicitante que es necesario que complete los datos de este anexo. 

4. Finalizada la cumplimentación de la solicitud, quien acceda con certificado digital 
podrá solicitar la opción «Firmar y Presentar» o «Presentar»; quien acceda con Código 
de Usuario y Clave Privada de Acceso únicamente dispondrá de la opción «Presentar». 

Desde el momento en que la solicitud queda «Firmada y Presentada» o «Presentada», 
no podrá ser modificada en ningún caso esa solicitud, sin perjuicio de que pueda 
presentarse una nueva solicitud que sustituirá a la anterior. Este proceso supone la 
presentación de la solicitud ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, 
generándose automáticamente un justificante de la recepción de los documentos 
electrónicos presentados, en el que se dará constancia del asiento de entrada, así 
como fecha y hora que acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de 
la misma por el Registro Telemático de la Junta de Andalucía. En el caso de que se 
detecten anomalías de tipo técnico en la presentación telemática de la solicitud, dicha 
circunstancia se pondrá en conocimiento de la persona solicitante por la propia aplicación 
mediante los correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación. 
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Independientemente del modo de presentación de solicitud elegido, «Firmar y 
presentar» o «Presentar», la solicitud quedará presentada cuando en el apartado 
correspondiente aparezca un OK. 

El personal funcionario de carrera podrá obtener copia escrita de su solicitud mediante 
la opción de impresión en papel de la propia aplicación disponiendo de la opción de 
guardarla como un fichero informático. 

La administración de la web del emplead@ público generará automáticamente un 
correo electrónico de confirmación de la presentación de la solicitud ante el Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía dirigido a la dirección de correo corporativa de la 
Junta de Andalucía de cada persona solicitante, o a la dirección de correo señalada por 
cada persona participante en su solicitud de participación (Anexo IV). Este correo es 
meramente informativo. 

5. Asimismo, quienes participen en más de una convocatoria de concurso de méritos 
de forma simultánea deberán cumplimentar el Anexo VII (Relación de Puestos de Trabajo 
de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia), detallado en la base 
tercera. La web del emplead@ público permitirá generar dicho Anexo VII mostrando 
todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias ordenados alfabéticamente 
por Consejerías, y el orden de preferencia de los mismos. 

Conforme a la base tercera, este Anexo debe recoger conjuntamente todos los 
puestos solicitados en las distintas convocatorias en las que se participe, siendo el orden 
de preferencia en este Anexo VII el aplicable en detrimento de los órdenes parciales 
establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de exclusión de su 
participación. 

Una vez ordenados todos los puestos solicitados, se podrán seleccionar las opciones 
«Presentar» o «Firmar y Presentar», siendo el procedimiento idéntico al previsto en el 
apartado anterior. 

6. El sistema también permitirá generar el Anexo VIII para aquellas personas 
interesadas que quieran solicitar la actualización/corrección de sus datos registrales y 
aportación de documentos. Deberán señalar aquellos datos que no consten en el Registro 
General de Personal o respecto de los cuales solicitan la actualización, debiendo aportar 
los documentos justificativos en formato «pdf» pulsando el icono «Documentación». 
Cualquier otro formato no será válido, ya que no se garantiza su visualización y lectura. 
Cada documento que se adjunte será firmado con el Certificado Digital o Código de 
Usuario y Clave de Acceso. Todo ello se verá reflejado en el referido Anexo VIII. 

Dicha presentación será válida para todas las convocatorias en las que participe 
la persona solicitante, que debe señalar en cada Anexo IV, modelo de solicitud 
de participación, que lo ha presentado mediante la cumplimentación de la casilla 
correspondiente. 

La presentación del Anexo VIII ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, 
al igual que el resto de Anexos, se realizará mediante las opciones «Firmar y Presentar» 
o «Presentar». 

7. La presentación por vía telemática ante el Registro Telemático de la Junta de 
Andalucía permitirá realizar las actuaciones o trámites previstos en las presentes bases, 
por la misma u otra vía distinta. La realización de actuaciones o trámites posteriores 
deberán hacer referencia expresa a la identificación de la solicitud, detallándose la 
referencia al recibo electrónico que genera el sistema tras la presentación. 

Quinta. Condición de convivencia familiar. 
En el supuesto de que dos personas participantes que reúnan los requisitos exigidos 

estén interesadas en los puestos ofertados para un mismo municipio, éstas podrán 
condicionar sus peticiones, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambas 
obtengan destino en dicho municipio en este concurso o en alguno de los convocados 
simultáneamente previstos en la base primera. Si no obtienen destino en dicho municipio, 
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se entenderá sin efecto la petición efectuada por ambas. Quienes se acojan a esta 
petición condicional, deberán concertarlo en su solicitud con indicación del número del 
Documento Nacional de Identidad, apellidos y nombre de la otra persona participante. 

En aquellos supuestos en los que no se reúnan los requisitos para que pueda ser 
efectivo el condicionamiento de la solicitud, ésta se entenderá como no condicionada. 

Sexta. Discapacidades. 
El personal funcionario de carrera con alguna discapacidad podrá indicar en su 

solicitud la adaptación del puesto o puestos de trabajo solicitados. El órgano o entidad 
convocante podrá requerir a la persona interesada la información que estime necesaria 
en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen de los órganos técnicos de la 
Administración laboral, sanitaria o asistencial correspondiente respecto de la procedencia 
de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas del 
puesto concreto a ocupar. 

Séptima. Méritos valorables. 
1. La valoración de los méritos se efectuará en función del puesto de que se trate con 

sujeción al baremo establecido en la base octava y con las reglas aplicables recogidas en 
la misma. 

2. Sólo se valorarán los méritos referidos a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes que, estando inscritos en el Registro General de Personal 
o, en su caso, alegados y acreditados mediante la presentación del Anexo VIII, sean 
autobaremados por el personal participante. 

3. No serán objeto de valoración como méritos los requisitos exigidos en la RPT para 
ocupar el puesto a que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir la persona 
solicitante. 

4. La puntuación máxima a obtener por la aplicación del baremo general será de 35 
puntos y por la aplicación del baremo de puestos de nivel básico 30 puntos. La puntuación 
obtenida por la aplicación del baremo se incrementará en un 10 por ciento, con un máximo 
de 2 puntos para el baremo general o de 1,5 puntos para el baremo de puestos de nivel 
básico, para el personal funcionario de carrera que pertenezca al Cuerpo preferente 
que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate, sin que en ningún caso la 
puntuación total pueda exceder del máximo de 35 puntos citado para el baremo general o 
de 30 puntos para el baremo de puestos de nivel básico. 

5. El personal participante que en el Anexo IV, mediante la cumplimentación de la 
casilla correspondiente, haya solicitado la actualización/corrección de datos registrales 
y aportación de documentos, deberá cumplimentar, conforme se establece en la base 
tercera, el Anexo VIII, en el que indicará los actos o circunstancias respecto de los cuales 
mantiene discrepancia o solicitará la correspondiente inscripción o incorporación de 
datos, aportando los documentos justificativos en formato «pdf». 

Octava. Baremo aplicable. 

A. �BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CONTENIDOS EN EL 
ANEXO I-A. 

1. Valoración del trabajo desarrollado, en virtud de la Resolución de 20 de mayo de 
2016, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se dispone el 
cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de septiembre, 1566/2015, 
de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, y 
5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación 
números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 768/2012 y 1233/2012, respectivamente. 
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La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo teniendo en cuenta la 
experiencia profesional obtenida en los diez últimos años en el desempeño de puestos 
pertenecientes al área funcional, relacional o agrupación de áreas del convocado, 
valorándose en relación con el nivel de los puestos solicitados hasta un máximo de 9 
puntos, conforme a la siguiente distribución: 

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel superior al 
solicitado: 1,8 puntos por año, hasta un máximo de 9 puntos. 

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de igual nivel que el 
solicitado: 1,7 puntos por año, hasta un máximo de 8,5 puntos. 

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
un nivel al solicitado: 1,6 puntos por año, hasta un máximo de 8 puntos. 

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
dos niveles al solicitado: 1,5 puntos por año, hasta un máximo de 7,5 puntos. 

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
tres niveles al solicitado: 1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos. 

f) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
cuatro niveles al solicitado: 1,3 puntos por año, hasta un máximo de 6,5 puntos. 

g) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
cinco niveles al solicitado: 1,2 puntos por año, hasta un máximo de 6 puntos. 

h) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
seis niveles al solicitado: 1,1 puntos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos. 

i) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
siete o más niveles al solicitado: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 

En el caso de que el nivel de los puestos desempeñados se hubiese modificado, la 
valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo atendiendo al nivel que en cada 
momento tuviesen asignados los puestos de trabajo. 

Se podrán valorar fracciones de desempeño inferiores al año que, sumadas, computen 
al menos un año de servicio, o fracción superior a seis meses siempre que dichos períodos 
se hayan prestado en puestos de trabajo de idéntico nivel y área funcional. 

Si la experiencia se poseyera en parte en puestos desempeñados con carácter 
provisional y en parte en puestos desempeñados con carácter definitivo y siempre que 
los puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional o agrupación de áreas, se 
podrá optar por que se valore el puesto efectivamente desempeñado o el reservado como 
titular definitivo. 

La valoración del trabajo desarrollado por el personal funcionario de carrera que 
tuviese solamente fracciones de tiempo de desempeño y ningún año completo, deberá 
realizarse sumando dichas fracciones expresadas en meses, siempre que dichos 
períodos se hayan prestado en puestos de trabajo de idéntico nivel y área funcional. La 
suma de todas las fracciones se dividirá por doce, obteniendo así el año o número de 
años que corresponde valorar. Si de dicha división resultase un resto superior a 6 meses, 
deberá ser computado como un año más. En el mismo sentido, los periodos de tiempo 
de desempeño superiores a seis meses, pero inferiores al año, en puestos de trabajo de 
idéntico nivel y área funcional, se podrán valorar como un año en el apartado de trabajo 
desarrollado. 

La valoración del trabajo desarrollado prevista en la presente base está limitada a la 
experiencia profesional obtenida en los diez últimos años, que se computarán a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria, siendo cinco 
el número máximo de años valorables. 

De los diez últimos años se excluirá el tiempo exigido como requisito de experiencia 
previa señalado para cada puesto en la RPT, el cual deberá haber sido prestado dentro 
del área funcional, relacional o agrupación de áreas en la que se encuentra incluido el 
puesto de que se trate. 
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No obstante, la experiencia exigida en la RPT como requisito para el desempeño del 
puesto podrá ser acreditada en período anterior a los diez años a que hacen mención los 
dos párrafos anteriores, siempre que efectivamente no pueda acreditarse en este último 
período. 

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la 
relacional del puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho 
puesto será del 80% de la puntuación prevista en este apartado. 

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área relacional coincida con la 
relacional del puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en este apartado. 

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halle 
agrupada con la propia del puesto solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en 
este apartado, sin que en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa con 
la prevista en los dos párrafos anteriores. 

Conforme dispone el artículo 9 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el 
que se regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos de trabajo, para el 
cumplimiento del requisito de experiencia se podrá computar el trabajo desempeñado 
como personal funcionario de carrera o interino, con independencia del grupo de 
pertenencia, siempre que el puesto esté dentro de la misma área funcional, relacional o 
agrupación de áreas. 

Al igual que se dispone en el artículo 56.7 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, para 
la valoración del mérito trabajo desarrollado, a efectos del cumplimiento del requisito de 
experiencia se entenderán dentro de la misma agrupación de áreas aquellos puestos 
cuyo área funcional se halle incluida en la misma agrupación que la funcional del puesto 
solicitado. Es decir, la agrupación se entiende respecto del área funcional, y no en cuanto 
al área relacional. 

Los cursos incluidos en los Programas de Formación Especializada anteriores a 
1997, realizados antes de la creación de las áreas funcionales, equivaldrán a un año de 
experiencia en el área funcional semejante a los contenidos del curso realizado. 

Al personal funcionario de carrera en situación de servicios especiales se computará, 
a efectos de valoración de méritos, el puesto de trabajo que tuviese reservado con motivo 
del pase a dicha situación. Si no se le hubiera reservado, se computará el último que 
hubiese desempeñado en servicio activo si tuviese carácter definitivo, o bien, el último 
que hubiese obtenido por concurso o acceso a la Función Pública. 

Al personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de familiares 
se computará durante todo el periodo de tres años de excedencia el puesto que le hubiera 
sido reservado los dos primeros años. Si no se le hubiese reservado puesto alguno por 
haber accedido a esta situación desde un puesto provisional, podrá computarse durante 
toda la excedencia el último que hubiese obtenido por concurso o acceso a la Función 
Pública. 

No obstante lo anterior, si durante alguna de estas situaciones administrativas se 
obtuviera un nuevo puesto con carácter definitivo, se computará éste para el periodo que 
quede de dicha situación. 

2. Antigüedad. 
La antigüedad como personal funcionario de carrera e interino se computará por años 

completos de servicio o fracción superior a seis meses valorándose hasta un máximo de 
6,5 puntos, a razón de 0,25 por año. 

No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados. 

3. Grado personal. 
El grado personal reconocido, en relación con el nivel de los puestos convocados, se 

valorará hasta un máximo de 6 puntos, en la forma siguiente: 
a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado: 5 puntos.
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c) Por poseer un grado inferior en un nivel al nivel del puesto solicitado: 4,5 puntos.
d) Por poseer un grado inferior en dos niveles al nivel del puesto solicitado: 4 puntos.
e) Por poseer un grado inferior en tres niveles al nivel del puesto solicitado: 3,5 

puntos.
f) Por poseer un grado inferior en cuatro niveles al nivel del puesto solicitado: 3 

puntos.
g) Por poseer un grado inferior en cinco niveles al nivel del puesto solicitado: 2,5 

puntos.
h) Por poseer un grado inferior en seis niveles al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.
i) Por poseer un grado inferior en siete niveles al nivel del puesto solicitado: 1,5 

puntos.
j) Por poseer un grado inferior en ocho niveles al nivel del puesto solicitado: 1 punto.
4. Permanencia en el puesto de trabajo. 
Por la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participe, siempre que 

haya sido obtenido por cualquier procedimiento de provisión que otorgue la titularidad del 
mismo, así como en los supuestos de aplicación de lo dispuesto en los artículos 25.2, 
27.3 y 4 y 37.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y en el caso previsto en el artículo 
66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, podrá valorarse hasta un máximo de 5 puntos, 
en la forma siguiente: 

a) Por tres años completos de permanencia: 1 punto.
b) Por cuatro años completos de permanencia: 1,5 puntos.
c) Por cinco años completos de permanencia: 2 puntos.
d) Por seis años completos de permanencia: 2,5 puntos.
e) Por siete años completos de permanencia: 3 puntos.
f) Por ocho años completos de permanencia: 3,5 puntos.
g) Por nueve años completos de permanencia: 4 puntos.
h) Por diez o más años completos de permanencia: 5 puntos.
La valoración de la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participa se 

realizará, además de en los casos previstos en esta base, en el supuesto contemplado 
en el artículo 21.2b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, y en el de reingreso al servicio activo. 

Tal y como se establece en los artículos 54.4 y 66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, al personal funcionario de carrera que haya sido cesado en un puesto de libre 
designación desempeñado con carácter definitivo y participe en el concurso desde un 
puesto provisional, la permanencia se le valorará desde que obtuvo el puesto de libre 
designación en el que cesó y no sólo el periodo de desempeño del puesto provisional. 

Al personal funcionario de carrera que tras superar un procedimiento selectivo de 
promoción interna continúe en el mismo puesto definitivo que desempeñaba como 
funcionario del Cuerpo desde el que participó en la promoción, se le valorará la 
permanencia desde que obtuvo ese puesto definitivo en dicho Cuerpo y no sólo desde 
que accedió al nuevo Cuerpo. 

En aquellos casos en que la permanencia en el puesto ocupado como titular coincida 
en el tiempo con la ocupación con carácter provisional de otros puestos en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 27.2 y 30 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, a la puntuación 
obtenida en este apartado se le aplicará un coeficiente corrector del 0,75 en los períodos 
simultaneados con dichos nombramientos provisionales. Por lo expuesto, debe aplicarse 
la fórmula siguiente para cada uno de los apartados anteriores: 

a) Por 3 años completos con períodos simultáneos: 1 punto - (1/36 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados). 

b) Por 4 años completos con períodos simultáneos: 1,5 puntos - (1,5/48 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados). 

c) Por 5 años completos con períodos simultáneos: 2 puntos - (2/60 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados). 
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d) Por 6 años completos con períodos simultáneos: 2,5 puntos - (2,5/72 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados). 

e) Por 7 años completos con períodos simultáneos: 3 puntos - (3/84 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados). 

f) Por 8 años completos con períodos simultáneos: 3,5 puntos - (3,5/96 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados). 

g) Por 9 años completos con períodos simultáneos: 4 puntos - (4/108 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados). 

h) Por 10 o más años completos con períodos simultáneos: 5 puntos - (5/120 x 0,25 x 
núm. meses simultaneados). En este caso el número de meses simultaneados no podrá 
exceder de 120. 

5. Valoración de títulos académicos. 
5.1. Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la posesión de titulaciones académicas 

directamente relacionadas con el puesto al que se concursa, distintas y de igual o 
superior nivel a la exigida para acceder al Grupo/Subgrupo o Grupos/Subgrupos a que 
está adscrito el puesto. Dicha valoración se realizará en la forma siguiente: 

a) Por el título de Doctor: 2 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,3 puntos por cada 

uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente: 1 punto por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,6 puntos por cada una.
No tendrá la consideración de título académico a efectos de su valoración en 

concursos de méritos el haber superado tres cursos completos de licenciatura. 
En los puestos de doble adscripción a Grupos/Subgrupos no podrá alegarse como 

mérito por el personal funcionario de carrera de Grupo/Subgrupo inferior, y por tanto 
valorarse, la titulación correspondiente al Grupo/Sugbrupo superior en el caso de que se 
posea. 

Solo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en 
la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la 
que se establece la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. 
Asimismo, no se valorarán como méritos los títulos académicos imprescindibles para la 
obtención de otros de nivel superior que se aleguen. 

5.2. Se valorarán como títulos académicos en el apartado «Licenciatura, Arquitectura, 
Ingeniería o equivalente» el Título de Grado; y en el apartado «Por el resto de Titulaciones», 
el título de Máster Universitario Oficial, con independencia de su duración. 

Se valorará en el apartado «Por el resto de Titulaciones», en relación con las 
enseñanzas de idiomas, el certificado de nivel B2 del Real Decreto 1041/2017, de 22 
de diciembre, o el equivalente dispuesto en su Anexo II, expedido por las Escuelas 
Oficiales de Idiomas y el Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía, cuando esté 
directamente relacionado con el puesto al que se concursa. No se tendrá en cuenta más 
de una titulación para el mismo nivel e idioma emitidos por centros distintos. 

No se valorarán como títulos académicos los Másteres propios ni los Títulos Propios 
o de Expertos, al no tratarse de títulos oficiales con validez en todo el territorio nacional. 

Sí serán objeto de valoración los títulos académicos obtenidos tras reconocerse 
convalidación de créditos o asignaturas de otra titulación, con independencia de la 
cantidad de créditos o asignaturas convalidadas. 

6. Cursos de formación y perfeccionamiento. 
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento de una duración mínima de 

veinte horas lectivas y relacionados con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo 
de 3 puntos, en la forma siguiente: 

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas lectivas: 0,3 puntos por cada 
uno. 
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b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100 horas lectivas: 0,5 puntos por 
cada uno. 

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas: 1 punto por cada uno. 
En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico 

contenido y denominación, aunque se repita su participación. 
En los casos en que se haya superado prueba de aptitud exigida en su convocatoria, 

la valoración se incrementará en un 25%. 
Los cursos a valorar serán los organizados u homologados por el Instituto Andaluz 

de Administración Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela 
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, la Escuela de 
Animación Socio-Cultural de Andalucía y el Centro Informático Científico de Andalucía. 
Asimismo, serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua, por las Organizaciones Sindicales. 

La valoración de los cursos de formación y perfeccionamiento se realizará de 
conformidad con lo establecido en la Resolución de 5 de marzo de 2018, conjunta 
de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública y del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se relacionan los cursos de formación y 
perfeccionamiento con las áreas funcionales. 

7. Docencia.
La impartición de cursos de formación y perfeccionamiento organizados u 

homologados por el Instituto Andaluz de Administración Pública y el Instituto Nacional 
de Administración Pública se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas, 
con un máximo de 1,5 puntos. En todos los casos de participación en docencia sólo se 
valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita su impartición. 

B. �BAREMO APLICABLE A LOS PUESTOS DE TRABAJO DE NIVEL BÁSICO 
CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B. 

A los puestos convocados de nivel básico contenidos en el Anexo I-B se aplicará 
el baremo establecido en el apartado A) de esta base octava, con las siguientes 
modificaciones: 

1. En el apartado 1. «Valoración del trabajo desarrollado», dicha valoración se llevará 
a cabo teniendo en cuenta el desempeño de puestos de trabajo de cada nivel en el área 
funcional correspondiente, valorándose hasta un máximo de 6 puntos, en la forma que se 
expresa a continuación: 

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual o inferior al puesto solicitado: 
6 puntos. 

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en uno o dos niveles al 
puesto solicitado: 4 puntos. 

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en tres o cuatro niveles al 
puesto solicitado: 2 puntos. 

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en más de cuatro niveles 
al puesto solicitado: 1 punto. 

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la 
relacional del puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho 
puesto será del 80% de la puntuación prevista en el baremo. 

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuando el área relacional del 
puesto desempeñado coincida con la relacional del puesto solicitado será del 60% de la 
puntuación prevista en el baremo. 

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halla 
agrupada con la propia del puesto solicitado será del 40% de la puntuación prevista en 
el baremo, sin que en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la 
prevista en los párrafos anteriores. 
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2. En el apartado 5. «Valoración de títulos académicos»: sólo se valorarán las 
titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en la materia como títulos 
académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse 
en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la que se establece la misma 
y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán 
como méritos los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel 
superior que se aleguen. 

Para la valoración de los títulos académicos en los puestos de trabajo de nivel básico, 
se entienden relacionadas con los mismos todas las titulaciones que habiliten para 
acceder al Grupo/Subgrupo desde el que se participa. 

3. En el apartado 6. «Cursos de formación y perfeccionamiento», la valoración será 
hasta un máximo de 2,5 puntos, con la misma distribución según la duración de los 
cursos. 

4. No se valorará la docencia a que se refiere el apartado correspondiente del baremo 
general. 

C. �PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA QUE HA DESEMPEÑADO O 
DESEMPEÑE PUESTOS DE TRABAJO NO INCLUIDOS EN LA RPT. 

Para la valoración del trabajo desarrollado del personal funcionario de carrera que 
haya desempeñado o desempeñe puestos de trabajo no incluidos en la RPT de la 
Administración de la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de complemento 
de destino el que corresponda a los niveles mínimos según el Grupo/Subgrupo de 
pertenencia. Esta norma será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario. 

D. �VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE 
TRABAJO NO ADSCRITOS A ÁREAS FUNCIONALES. 

a) La valoración del desempeño de puestos del personal funcionario de carrera de 
la Administración General de la Junta de Andalucía en las distintas áreas funcionales, 
relacionales o agrupación de áreas establecidas con ocasión de la participación en el 
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no se encontraban adscritos a 
alguna de ellas se hará constar en la solicitud de participación, señalando para el puesto 
desempeñado que se alega el área que le corresponda. 

b) Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación para el personal 
funcionario de carrera proveniente de otras Administraciones Públicas y de otros sectores 
de esta Administración que participen en el presente concurso. 

c) La Comisión de Valoración revisará la valoración formulada en la solicitud, pudiendo 
modificarla si no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de Planificación 
y Evaluación de Puestos de Trabajo de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública. 

E. �VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE 
TRABAJO ADSCRITOS A ÁREAS FUNCIONALES. 

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las correspondientes áreas 
funcionales haya sido establecida mediante Decreto u Orden de la Consejería competente 
en materia de función pública, en desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, de 13 de 
febrero, por el que se establece el área funcional como característica esencial de los 
puestos de trabajo del personal de la Administración de la Junta de Andalucía, se aplicará 
la citada adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto. 

F. CURSOS DE FORMACIÓN ESPECIALIZADA. 
a) Los cursos de formación especializada a que se refiere el artículo 6 del Decreto 

249/1997, de 28 de octubre, por el que se regula el régimen de formación a impartir por 
el Instituto Andaluz de Administración Pública, serán considerados equivalentes a efectos 
del cumplimiento del requisito de experiencia señalado para los puestos que, teniéndolo 
establecido en la RPT, sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia 
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serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento expedido por el Instituto 
Andaluz de Administración Pública. 

b) Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia señalada en el apartado 
anterior no podrán ser valorados como méritos en el apartado del baremo correspondiente 
a cursos de formación y perfeccionamiento. 

Novena. Adjudicación: Orden de prioridad y empate en la puntuación. 
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la puntuación total obtenida según 

el baremo y el orden de prioridad expresados en la solicitud. En el caso de participar en 
diferentes concursos convocados de forma simultánea, el orden de preferencia será el 
expresado en el Anexo VII. 

2. En caso de empate en la puntuación, se resolverá a favor de quien pertenezca al 
Cuerpo preferente establecido en la RPT. Si el empate continuase, se resolverá a favor de 
quien haya obtenido mayor puntuación en los distintos apartados de méritos del baremo, 
contemplados éstos por el orden del mismo. De persistir éste, el desempate se resolverá 
en favor del personal funcionario de carrera cuya letra inicial del primer apellido esté 
primera en el orden determinado por el sorteo de actuación en las pruebas selectivas que 
se celebren durante el año 2018, resultando la letra «M», conforme a la Resolución de 31 
de enero de 2018 de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública y de 
acuerdo con los criterios de prelación y ordenación alfabética establecidos en el Anexo IX 
de la presente resolución. 

Décima. Comisión de Valoración. 
1. La Comisión de Valoración estará constituida como mínimo por siete personas, de 

entre las cuales una ejercerá la Presidencia y otra, la Secretaría. 
2. Las personas integrantes de la Comisión deberán ser personal funcionario de 

carrera y pertenecer a Grupo/Subgrupo igual o superior al exigido para los puestos 
convocados. 

3. Estarán presentes en la Comisión de Valoración, con voz pero sin voto, las 
Organizaciones Sindicales que formen parte de la Mesa Sectorial de Negociación de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, mediante la libre designación de una 
persona representante por cada una de ellas. 

Undécima. Lista provisional. 
1. Una vez finalizado el proceso de valoración se procederá a la publicación de la 

lista provisional de destinos adjudicados, con indicación de la puntuación obtenida en 
cada caso, así como de exclusiones, con indicación de la/s causa/s. Dichos listados 
serán expuestos al menos en los tablones de anuncios del órgano convocante y de las 
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, así como en la web del emplead@ 
público. 

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación, las 
personas interesadas podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, 
y solicitar, si lo desean, vista de su expediente a los efectos de comprobar la valoración 
efectuada al mismo. Dichas actuaciones se realizarán a través de la web del emplead@ 
público. 

Duodécima. Resolución. 
1. Las alegaciones formuladas contra las listas provisionales serán resueltas, 

a propuesta de la Comisión de Valoración, en la Resolución por la que se resuelve 
definitivamente el concurso, que será publicada en el BOJA, relacionando las 
adjudicaciones, con indicación de la puntuación obtenida, y los puestos que hubieran 
quedado desiertos de entre las vacantes ofertadas en los Anexos I-A y I-B. Asimismo, 
dicha Resolución señalará los lugares en los que se encontrarán expuestas al público 
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las listas definitivas de personas admitidas que no hubieran resultado adjudicatarias y de 
quienes hubieran resultado excluidas con indicación expresa de las causas de exclusión. 

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar acreditada en la misma la 
observancia del procedimiento debido y la valoración final de los méritos de las personas 
propuestas. 

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse en el plazo máximo de 
cuatro meses, a contar desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
sin perjuicio de la posibilidad de ampliación del mencionado plazo, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 23 y 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en todo caso, de dictarse acuerdo 
de ampliación de plazos, éste se publicará en el BOJA, sin perjuicio de que pueda ser 
objeto de publicación en los tablones de anuncios citados en la base undécima, así como 
en la web del emplead@ público. 

Decimotercera. Destinos. 
1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de que se produzca 

el cese efectivo o, en todo caso, antes de que finalice el plazo de cese se hubiese obtenido 
otro destino mediante convocatoria pública, en cuyo caso serán las personas interesadas 
las que, en el momento de solicitar el cese en el destino que tuvieran, determinen en cuál 
de ellos tomarán posesión, viniendo obligadas a comunicar por escrito la opción ejercida 
a los órganos convocantes y a la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, en el plazo de tres días hábiles desde la publicación de la última adjudicación.

Quienes habiendo participado en un concurso de méritos y, antes de su resolución, 
hubieran superado un proceso de promoción interna, podrán tomar posesión en el destino 
que le fuere adjudicado en el concurso en su condición de personal funcionario de carrera 
del nuevo Cuerpo siempre que las características y requisitos del puesto obtenido lo 
permitan y la participación en el concurso hubiese sido anterior a la toma de posesión 
derivada del proceso de promoción. 

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se adjudiquen en el presente 
concurso tendrán la consideración de voluntarios y en consecuencia no generarán 
derecho a indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en el régimen de 
indemnizaciones por razón del servicio. 

3. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria podrán ser detraídos 
de la misma cuando no resulte posible su provisión como consecuencia del cumplimiento 
de resoluciones judiciales o administrativas, o en los casos de supresión o modificación 
sustancial del puesto en aquellas propuestas de modificaciones de la RPT que hayan sido 
admitidas a trámite por la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública. 

Decimocuarta. Plazos de cese y toma de posesión. 
Los plazos posesorios se establecerán en la Resolución que resuelva el concurso 

y su cómputo se realizará, tanto en lo relativo a los permisos, licencias, vacaciones 
o incapacidad temporal que hayan sido concedidas o reconocidas a las personas 
interesadas, como en la posibilidad de diferir el cese, con las particularidades que puedan 
derivarse del concurso a resultas.
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(Página 1 de 2) ANEXO IV

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD

PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 
ESTA/ESTE PROVINCIA DE
(Código de procedimiento: 1549)

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M

TELÉFONO/S: DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONDICIONANTES A LA SOLICITUD

2.1.- Condiciona su solicitud por convivencia familiar: SÍ NO

Datos del/de la solicitante con el/la que condiciona su solicitud:

DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:
H M

2.2.- Tiene discapacidad y solicita la adaptación al puesto que le corresponda en el concurso: SÍ NO

Adaptación que solicita:

2.3.- Está obligado a tomar parte en este concurso: SÍ NO

Detallar la causa:

3 SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DEL/DE LA SOLICITANTE

SERVICIO ACTIVO. TIPO DE ADMINISTRACIÓN DEL/DE LA SOLICITANTE (Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. 
Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS) -- (Sólo será cumplimentado por quienes participen en el concurso y 
no sean personal funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía)

SERVICIOS ESPECIALES.

SERVICIOS EN OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

SUSPENSIÓN DE FUNCIONES FECHA FIN DE LA SUSPENSIÓN:

EXCEDENCIA:

29.3.a) Ley 30/1984 (Situación de servicio activo en otro Cuerpo o Escala o por prestar servicios en Organismos o Entidades Públicas).

Para el cuidado de familiares. Fecha toma de posesión en último destino definitivo:

89.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Excedencia voluntaria por interés particular. Fecha cese:

OTRAS SITUACIONES (indicar situación):

4 ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y MÉRITOS

¿Está de acuerdo con los datos que constan en el Registro General de Personal?

SÍ

NO. En este caso debe cumplimentar el Anexo VIII "Solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos".

00
29
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D
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO IV

00
29
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5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE

SR/A. PRESIDENTE/A DEL

SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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(Página 1 de 2) ANEXO IV-BIS

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD

PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 
ESTA/ESTE PROVINCIA DE
(Código de procedimiento: 1549)

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CUMPLIMIENTO DEL ART. 13.5 DE LA LEY ORGÁNICA 1/1996, DE 15
DE ENERO, DE PROTECCIÓN JURÍDICA DEL MENOR (1)

1.1 Datos del/ de la persona solicitante
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M

DNI/NIE/PASAPORTE:

PAIS DE NACIONALIDAD: PAÍS DE NACIMIENTO: FECHA NACIMIENTO:
/ /

PROVINCIA DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España): POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España):

DESCRIPCIÓN POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en país extranjero):

NOMBRE DEL PADRE (2): NOMBRE DE LA MADRE (2):

1.2 Domicilio
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO: MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

1.3 Declaración responsable

A los efectos previstos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de protección jurídica del menor, la persona abajo firmante DECLARA no haber sido condenada por
sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación
sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

1.4 Consentimiento expreso

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes
Sexuales.

NO CONSIENTE y aporta Certificación negativa del Registro.

(1) Este apartado deberá cumplimentarse únicamente por el personal funcionario que solicite puestos de trabajo cuyo desempeño implique contacto habitual con menores.
(2) Obligatorio al menos el nombre del progenitor para nacionales españoles.

2 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE

SR/A. PRESIDENTE/A DEL

SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
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CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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(Página 1 de 2) ANEXO V

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO DE ESTRUCTURA Y AUTOBAREMACIÓN.
CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE
(Código de procedimiento: 1549)

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

REQUISITOS DEL PUESTO: 
Únicamente se detallarán aquellos datos que no consten en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente conforme a las bases de
la convocatoria).

2.1. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO EXPERIENCIA, EN SU CASO (PUESTO Y DENOMINACIÓN CURSO):

PUESTO/S: CURSO/S:

2.2. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S-TITULACIÓN/ES ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO FORMACIÓN, EN SU CASO (PUESTO, DENOMINACIÓN CURSO
Y DENOMINACIÓN TITULACIÓN):

PUESTO/S: CURSO/S: TITULACIÓN/ES:

2.3. TITULACIÓN ALEGADA PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO TITULACIÓN, EN SU CASO:

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos)
3.1. VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO (Puntuación máxima 9 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria). 

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO V
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) (Continuación)

Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

3.7. DOCENCIA (Puntuación máxima 1,5 puntos)
Detalle aquellas actividades formativas que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO Nº HORAS IMPARTIDAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE        (Puntuación máxima 2 puntos)    10 % (3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6+3.7) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE

SR/A. PRESIDENTE/A DEL

SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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(Página 1 de 2) ANEXO VI

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO BASE Y AUTOBAREMACIÓN.
CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE
(Código de procedimiento: 1549)

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos)
3.1. TRABAJO DESARROLLADO EN EL PUESTO ACTUALMENTE DESEMPEÑADO (Puntuación máxima 6 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VI
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) (Continuación)

Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE       (Puntuación máxima 1,5 puntos)             10%(3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE

SR/A. PRESIDENTE/A DEL

SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos



Número 243 - Martes, 18 de diciembre de 2018

página 174 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

(Página 1 de 2) ANEXO VII

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA. (Código procedimiento: 1549)

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

Nº
Orden

CÓDIGO DE 
PUESTO

CÓDIGO DEL CUERPO, 
ESPECIALIDAD/

OPCIÓN  DESDE EL 
QUE PARTICIPA:

ÓRGANO CONVOCANTE

1 .
2 .
3 .
4 .
5 .
6 .
7 .
8 .
9 .
10 .
11 .
12 .
13 .
14 .
15 .
16 .
17 .
18 .
19 .
20 .
21 .
22 .
23 .
24 .
25 .
26 .
27 .
28 .
29 .
30 .

Nº
Orden

CÓDIGO DE 
PUESTO

CÓDIGO DEL CUERPO, 
ESPECIALIDAD/

OPCIÓN  DESDE EL 
QUE PARTICIPA:

ÓRGANO CONVOCANTE

31 .
32 .
33 .
34 .
35 .
36 .
37 .
38 .
39 .
40 .
41 .
42 .
43 .
44 .
45 .
46 .
47 .
48 .
49 .
50 .
51 .
52 .
53 .
54 .
55 .
56 .
57 .
58 .
59 .
60 .

3 LUGAR, FECHA Y FIRMA
En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VII
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CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA. (Código procedimiento: 1549)

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

Nº
Orden

CÓDIGO DE 
PUESTO

CÓDIGO DEL CUERPO, 
ESPECIALIDAD/

OPCIÓN  DESDE EL 
QUE PARTICIPA:

ÓRGANO CONVOCANTE

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

Nº
Orden

CÓDIGO DE 
PUESTO

CÓDIGO DEL CUERPO, 
ESPECIALIDAD/

OPCIÓN  DESDE EL 
QUE PARTICIPA:

ÓRGANO CONVOCANTE

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.
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.
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.
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.
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(Página 1 de 2) ANEXO VIII

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA HACIENDA Y
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

ACTUALIZACIÓN/CORRECCIÓN DE DATOS REGISTRALES Y APORTACIÓN DE DOCUMENTOS. 
(Código procedimiento:1549)

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

TELEFONO/S: CORREO ELECTRÓNICO:

TIPO:

ACTUALIZACIÓN DE DATOS/APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL NO INSCRITO EN EL REGISTRO GENERAL DE PERSONAL.

2 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Nº DOC.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

MÉRITO/REQUISITO AL QUE ASOCIA

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7
R.D.T. TIPO DOC. Nº. PAG. DESCRIPCIÓN (opcional)

3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos los datos consignados y la documentación que aporta en la presente solicitud. 

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

00
29

07
/A

05
D

A 0 1 0 2 4 5 3 5



Número 243 - Martes, 18 de diciembre de 2018

página 177 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VIII
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INFORMACIÓN PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1.- TABLA DE MÉRITOS/REQUISITOS DE PUESTOS Y DE TIPOS DE DOCUMENTOS: 

TIPO DOC. DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE DOCUMENTO MERITO/REQUISITO
CÓDIGO

MÉRITO/REQUISITO

11 Certificación de la Administración de origen. Trabajo desarrollado 2.1

12

13

Certificación de antigüedad reconocida en otra Administración..

Solicitud de reconocimiento servicios prestados.
Antigüedad 2.2

14

15

16

Certificación de grado otra Administración.

Resolución de reconocimiento de grado en otra Administración.

Solicitud de reconocimiento de grado Administración Junta de Andalucía.

Grado 2.3

17 Certificación de la permanencia en el puesto. Permanencia en puesto 2.4

18

19

Título Académico.

Certificado o justificante de abono de derechos de expedición del título.
Títulos Académicos 2.5

20 Título, Diploma o certificado del curso de formación o perfeccionamiento.. Cursos de formación y 
perfeccionamiento 2.6

21 Certificado de impartición. Docencia 2.7

22 Otros Otros

2.- R.D.T.: Referencia del Documento Telemático obtenida a través de la Web del empleado. 
- La columna TIPO DOC. debe ser consignada por la persona con los códigos de la tabla anterior. 
- Los documentos a aportar serán copias compulsadas del original. 
- No se podrá dejar en blanco el campo de consignación del Código correspondiente al tipo de documento aportado. 
- No se aportará Hoja de Acreditación de Datos.
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ANEXO IX 

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDENACIÓN ALFABÉTICA 

1. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como letra del abecedario, ocupando 
su lugar dentro de las correspondientes a las letras C, L y R. 

2. Si los primeros apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán, para su alfabetización, al final del nombre. 

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco. 
			   APELLIDO 1.º		  APELLIDO 2.º 		  NOMBRE 
Será alfabetizado: Castillo 			  Velasco 		  Luis del 

3. Si los segundos apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán, para su alfabetización, al final del primer apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.

			   APELLIDO 1.º		  APELLIDO 2.º 		  NOMBRE 
Será alfabetizado: 	Castillo de las 		  Heras 			   Luis del 

4. Los apellidos compuestos, independientemente de la forma en que sean transcritos 
por las personas interesadas, serán alfabetizados al final de la primera mitad del apellido 
compuesto. Se considerarán, en cualquier caso, sin guión. 

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Montes.
2.º Luis Vargas Machuca.
3.º Luis Vargas-Machuca Castillo
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Vargas
4.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Machuca. 

Serán alfabetizados: 
			   APELLIDOS 			   NOMBRE 
			   Vargas Machuca 		  Luis 
			   Vargas Machuca Castillo 	 Luis 
			   Vargas Montes 			  Luis 
			   Vargas Machuca Castillo 	 Luis 

5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no establecerán 
distinción alguna en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no 
existiesen. 

Ejemplos:
Luis Castillo O’connor, será alfabetizado: Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero, será alfabetizado: Luis Odonnell Aguero.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la Presidencia, Administración Local 
y Memoria Democrática

Resolución de 10 de diciembre de 2018, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Córdoba, por la que se convoca concurso de méritos 
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta provincia.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y de conformidad con 
el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y la Resolución 
de 20 de mayo de 2016, de la Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, 
de 21 de diciembre, y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los 
recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 768/2012 y 1233/2012, 
respectivamente, y en uso de la competencia atribuida a esta Delegación del Gobierno 
por el artículo 43 del citado Decreto 2/2002,

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocar para su provisión mediante concurso de méritos los puestos de 
trabajo adscritos a personal funcionario en el ámbito de Córdoba, vacantes y dotados a 21 
de noviembre de 2018, así como aquéllos que resulten vacantes debido a la adjudicación 
a su titular de un nuevo puesto (en adelante «a resultas») por su participación en alguna de 
las convocatorias simultáneas referidas en la base primera, excepto los señalados con el 
carácter de «a extinguir» y los que se encuentren desdotados a 21 de noviembre de 2018.

Los puestos de trabajo vacantes a 21 de noviembre de 2018, con los requisitos que para 
cada puesto se especifican de conformidad con lo establecido en la Relación de Puestos 
de Trabajo, se relacionan en el Anexo I-A, puestos de estructura, y en el Anexo I-B, puestos 
base, de la presente Resolución.

Asimismo, se convocan los puestos adscritos a personal funcionario, afectados 
por el Decreto 207/2018, de 20 de noviembre, por el que se modifica parcialmente la 
relación de puestos de trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
correspondiente a la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública, a 
las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía y a la Agencia Tributaria de 
Andalucía, que se encuentren vacantes y dotados a la fecha de efectos establecida en el 
mencionado Decreto. Dichos puestos se relacionan en los citados anexos, con la situación 
de ocupación referida a la misma fecha.

Asimismo, se convocan los puestos adscritos a personal funcionario, afectados 
por el Decreto 208/2018, de 20 de noviembre, por el que se modifica parcialmente la 
relación de puestos de trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
correspondiente a la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural y a la Agencia 
de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, que se encuentren vacantes y dotados a la 
fecha de efectos establecida en el mencionado Decreto. Dichos puestos se relacionan en 
los citados anexos, con la situación de ocupación referida a la misma fecha.



Número 243 - Martes, 18 de diciembre de 2018

página 180 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

En la web del empleado público se publica la relación de puestos que, encontrándose 
titularizados y dotados, pueden ser, asimismo, solicitados a efectos de las resultas.

Artículo 2. Designar a las personas integrantes de la Comisión de Valoración, 
relacionadas en el Anexo II, conforme a lo dispuesto en la base décima de la 
convocatoria.

Artículo 3. Aprobar las bases que regirán la convocatoria, contenidas en el Anexo III, 
así como los modelos oficiales siguientes: solicitud de participación (Anexo IV), declaración 
responsable sobre cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor (Anexo IV-Bis), petición de puesto de estructura 
y autobaremo (Anexo V), petición de puesto base y autobaremo (Anexo VI), relación de 
puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia 
(Anexo VII) y solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de 
documentos (Anexo VIII).

Artículo 4. Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante el Excmo. Sr. Consejero 
de Economía, Hacienda y Administración Pública, de conformidad con el artículo 115.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en 
relación con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 7.4 y disposición 
adicional tercera del Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización 
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, en su redacción dada 
por el Decreto 107/2018, de 19 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de 
la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública y se modifica el Decreto 
342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Disposición transitoria única. Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.
1. Si durante la tramitación del procedimiento de provisión se produce la modificación 

de las estructuras orgánicas de la Administración de la Junta de Andalucía o la aprobación 
de una modificación de la Relación de Puestos de Trabajo que conlleve el cambio de la 
adscripción orgánica de alguno de los puestos de trabajo convocados en el artículo 1, la 
presente Resolución se entenderá modificada en el sentido de quedar dichos puestos 
adscritos al nuevo centro de destino.

2. En todos los casos establecidos en el apartado anterior, la adjudicación de los 
puestos de trabajo la realizará el órgano al que le corresponda la competencia con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 43 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía.

Córdoba, 10 de diciembre de 2018.- La Delegada del Gobierno, Esther Ruiz Córdoba.
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ANEXO II

COMISIÓN DE VALORACIÓN

PRESIDENTE/PRESIDENTA:
DON JUAN GRACIANO RAMOS

PRESIDENTE SUPLENTE/PRESIDENTA SUPLENTE:
DOÑA MARÍA DEL MAR LÓPEZ RUBIO

VOCALES:
DOÑA NIEVES CALDERÓN CABALLERO
DOÑA MARÍA DEL CARMEN CISNEROS ALCÁNTARA
DON FRANCISCO GARCÍA ALCÁZAR
DON JULIO SALVADOR LORA LÓPEZ
DON FRANCISCO JOSÉ PALACIOS WIZNER

VOCALES SUPLENTES:
DOÑA ANA JOAQUINA URBANO CUESTA
DOÑA ESTRELLA MONTERO PÉREZ-BARQUERO
DON JULIÁN PÉREZ GARCÍA
DOÑA ANA BELÉN QUINTANA JIMÉNEZ
DON FRANCISCO RAMÍREZ SERRANO

VOCAL SECRETARIO/VOCAL SECRETARIA:
DOÑA FÁTIMA GUIJARRO MILLÁN

VOCAL SECRETARIO SUPLENTE/VOCAL SECRETARIA SUPLENTE:
DON JUAN MANUEL ARROYO MILLÁN

ANEXO III

BASES REGULADORAS DE CONCURSO DE MÉRITOS

Primera. Norma general.
A los efectos previstos en los artículos 45.1 y 46.7 del Decreto 2/2002, de 9 de 

enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, se consideran simultáneas las siguientes 
convocatorias:

Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática.
Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.
Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad.
Consejería de Educación.
Consejería de Salud.
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.
Consejería de Justicia e Interior.
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.
Consejería de Fomento y Vivienda.
Consejería de Turismo y Deporte.
Consejería de Cultura.
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
Consejo Consultivo de Andalucía.
Consejo Audiovisual de Andalucía.
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Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.

Segunda. Participantes y requisitos para la participación.
1. Personal Funcionario de carrera de la Junta de Andalucía.
1.1. Podrá participar en el presente concurso el personal funcionario de carrera de 

la Administración General de la Junta de Andalucía, cualquiera que sea su situación 
administrativa, siempre que reúna, alegue y acredite, en su caso, los requisitos mínimos 
exigidos en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT) y recogidos en las 
presentes bases a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

A tales efectos, se entenderán alegados y acreditados los requisitos exigidos en la 
RPT que consten inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía. 
En los demás supuestos, dichos requisitos se alegarán y acreditarán en su caso, mediante 
la documentación aportada junto con el Anexo VIII.

Con carácter general, para poder participar se deberá contar con dos años de servicio 
activo como personal funcionario de carrera de la Junta de Andalucía, con independencia 
de que los servicios hayan sido prestados en uno o más Cuerpos, salvo en los supuestos 
de remoción por desempeño ineficaz, supresión del puesto de trabajo o en cualquier otro 
caso de adscripción provisional sin reserva de puesto y de reingreso al servicio activo en 
la Junta de Andalucía desde situaciones que no conlleven reserva de puesto.

No obstante, quienes no lleven dos años de servicio activo como personal funcionario 
de carrera de la Junta de Andalucía y no se encuentren comprendidos en las excepciones 
recogidas en el párrafo anterior, podrán participar únicamente en los concursos que se 
convoquen en el ámbito de su Consejería de destino.

Asimismo, el personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en una 
Delegación del Gobierno o en una Delegación Territorial que integre servicios periféricos 
de varias Consejerías podrá solicitar puestos de trabajo adscritos a dichas Delegaciones 
y a sus homólogas en el resto de provincias, así como puestos adscritos a los servicios 
centrales de las Consejerías de las que dependa orgánica y/o funcionalmente su 
Delegación.

El personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en los servicios centrales 
de una Consejería cuyos servicios periféricos estén integrados en Delegaciones que 
desarrollen competencias de varias Consejerías podrá solicitar puestos de trabajo 
adscritos tanto a los servicios centrales de su Consejería como a las Delegaciones en las 
que estén integrados sus servicios periféricos.

Las modificaciones de la relación de puestos de trabajo aprobadas con anterioridad a 
la fecha de la convocatoria del presente concurso de méritos y cuyos efectos se produzcan 
durante el plazo de presentación de solicitudes le será de aplicación lo previsto en los dos 
apartados anteriores.

Todo ello, con las siguientes excepciones o particularidades:
a) El personal funcionario de carrera declarado en situación de suspensión firme de 

funciones no podrá participar en esta convocatoria mientras dure la suspensión.
b) El personal funcionario de carrera que no lleve dos años con destino definitivo 

obtenido por concurso, únicamente podrá participar en los concursos que se convoquen 
en el ámbito de la Consejería de destino, en los términos establecidos en el apartado 
anterior. Dicha regla no se aplicará al personal funcionario que por promoción interna 
haya accedido a otro puesto de trabajo distinto al que desempeñaba con anterioridad.
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El personal que acceda a otro Cuerpo o especialidad por promoción interna o por 
integración, y permanezca en el puesto de trabajo que desempeñaba, se le computará, 
a estos efectos, el tiempo de servicios prestados en dicho puesto en el Cuerpo o 
Especialidad de procedencia.

Igualmente, si con ocasión de haber obtenido un puesto en un concurso, se le hubiera 
diferido el cese en el puesto de origen, se computará el tiempo desde la resolución por la 
que se difiere el cese hasta el cese efectivo como desempeñado en el nuevo puesto.

c) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia voluntaria por interés 
particular solo podrá participar si llevase más de dos años en dicha situación a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

d) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de 
familiares solo podrá participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación 
de solicitudes han transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino 
definitivo, salvo que participe para cubrir vacantes en el ámbito de la Consejería en la que 
tenga reservado el puesto de trabajo, o se encuentre en la situación prevista en la letra f) 
del presente apartado.

e) El personal funcionario de carrera sancionado con traslado con cambio de 
residencia no podrá obtener nuevo destino en la localidad desde la que fue trasladado 
durante tres años, cuando la sanción se hubiese impuesto por falta muy grave, o durante 
uno, cuando hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta grave. Dicho plazo se 
computará desde el momento en que se efectuó el traslado.

f) El personal funcionario de carrera con destino provisional que carezca de destino 
definitivo estará obligado a participar en concurso de méritos, debiendo solicitar aquellos 
puestos para los que reúna los requisitos exigidos por la RPT. De no obtener destino, 
y si resultase cubierto el que ocupa provisionalmente, se procederá a su adscripción 
provisional por la Viceconsejería, a un puesto de trabajo adecuado a su Cuerpo de 
pertenencia y para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.

1.2. El personal funcionario de carrera o el personal estatutario de los sectores 
docente y sanitario de la Junta de Andalucía solo podrá participar en los procedimientos 
de provisión de aquellos puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración 
el de «Administración educativa» (AX) o «Administración sanitaria» (AS), respectivamente. 
En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y 
recogidos en las presentes bases.

2. Personal Funcionario de carrera de la Administración no sectorial del Estado.
Este personal solo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos 

puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración 
del Estado» (AE) y reunir, en todo caso, el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha 
relación y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación las previsiones 
recogidas en las letras a), b), c), d) y e) del apartado 1.1 de esta base.

3. Personal Funcionario de carrera de los Cuerpos de Administración Local con 
habilitación de carácter estatal y los de las Administraciones locales del ámbito territorial 
de Andalucía.

Este personal solo podrá participar en los procedimientos de cobertura de aquellos 
puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración 
Local» (AL) y reunir, en todo caso, el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación 
y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación las previsiones recogidas en 
las letras a), b), c), d) y e) del apartado 1.1 de esta base.

4. Requisito para la adjudicación de puestos que impliquen contacto habitual con 
menores.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, incorporado por la Ley 26/2015, de 28 
de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, será 
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requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen 
contacto habitual con menores, el no haber sido condenado o condenada por sentencia 
firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso 
sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación 
sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal efecto, 
quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta 
circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales. En aplicación de dicho precepto, la referida certificación negativa 
se constituye como un requisito para la adjudicación provisional o definitiva de los puestos 
de trabajo que impliquen contacto habitual con menores. En consecuencia, el personal 
funcionario que solicite dichos puestos de trabajo deberá acreditar el cumplimiento del 
citado requisito en la forma establecida en la base siguiente.

5. Participación de personal funcionario de carrera de determinados Cuerpos y 
Especialidades de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Los puestos correspondientes a los Cuerpos y Especialidades que se relacionan 
a continuación solo podrán ser solicitados por el personal funcionario de carrera 
perteneciente a dichos Cuerpos y Especialidades:

a) Al Cuerpo de Ayudantes Técnicos, especialidad Agentes de Medio Ambiente 
(C1.2100), de conformidad con lo establecido por el artículo 22.3 de la Ley 15/2001, de 
26 de diciembre, por el que se crea la especialidad de Agentes de Medio Ambiente en el 
Cuerpo de Ayudantes Técnicos de la Junta de Andalucía.

b) Al Cuerpo de Auxiliares de Seguridad (C2.3000), de conformidad con lo establecido 
en el artículo 41.5 de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprueban medidas 
fiscales en materia de Hacienda Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función 
Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público.

c) Al Cuerpo de Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda 
(A1.6000), de conformidad con la disposición adicional cuarta de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo.

El personal funcionario de carrera perteneciente a los indicados Cuerpos y 
Especialidades solo podrá solicitar los puestos que estén adscritos a dichos Cuerpos y 
Especialidades.

Por otra parte, el personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo 
de Instituciones Sanitarias, especialidades Farmacia (A1.41) y Veterinaria (A1.42), solo 
podrá desempeñar los puestos en los que se establezca expresamente su adscripción 
a estas especialidades, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 8/1997, de 23 de 
diciembre, por la que se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria, de 
empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de recaudación, de contratación, de 
función pública y de fianzas de arrendamientos y suministros, en relación con el artículo 
26 del Decreto 70/2008, de 26 de febrero, por el que se regula la plantilla orgánica, las 
funciones, las retribuciones, la jornada y horario de trabajo, el acceso y la provisión de 
puestos de trabajo del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta 
de Andalucía, especialidades de Farmacia y Veterinaria.

Asimismo, el personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo, 
especialidad Inspección de Prestaciones y Servicios Sanitarios (A1.2100) y al Cuerpo 
de Técnicos de Grado Medio, especialidad Subinspección de Prestaciones y Servicios 
Sanitarios (A2.2100) solo podrá desempeñar los puestos de trabajo adscritos en exclusiva 
a dichas especialidades, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 224/2005, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación de la Inspección de 
Prestaciones y Servicios Sanitarios de la Junta de Andalucía.

6. Cumplimiento del requisito de formación.
El cumplimiento del requisito de formación exigido para acceder a determinados 

puestos de trabajo se podrá acreditar de las siguientes formas:
a) Con 40 horas de formación relacionadas con el puesto, ya sean en uno o varios 

cursos, siempre que no haya normativa específica que lo regule.
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b) Con 1 año de experiencia en puesto relacionado con dicha formación. En este 
sentido se tendrá en cuenta la experiencia en el mismo área funcional, relacional o 
agrupada, así como las funciones del puesto desempeñado.

c) Con una titulación académica relacionada con la formación exigida.
7. Cumplimiento de los requisitos de participación.
Los requisitos de participación exigidos deberán mantenerse a lo largo del proceso 

de concurso y hasta el momento de la toma de posesión en el puesto adjudicado. Esta 
regla no será de aplicación en los casos previstos en la disposición transitoria única en 
lo relativo a la limitación de dos años para participar fuera de la Consejería de destino y, 
en consecuencia, se mantendrá la participación del personal funcionario de carrera en 
aquellos puestos que inicialmente estaban comprendidos en su Consejería de destino 
y para los que, por tanto, cumplía los requisitos de participación en el momento de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Tercera. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se ajustarán a los modelos 

normalizados que se publican como Anexo IV (Solicitud de participación), Anexo IV-
Bis (Declaración responsable sobre cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor), Anexo V (Petición de puesto 
de estructura y autobaremo), Anexo VI (Petición de puesto base y autobaremo), Anexo VII 
(Relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de 
preferencia) y Anexo VIII (Solicitud de actualización/corrección de datos registrales y 
aportación de documentos) y se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de 
Andalucía en la forma establecida en la base cuarta.

Deberá cumplimentarse un modelo de petición de puesto y autobaremo por cada 
puesto solicitado, conforme al Anexo V y/o VI, de entre los ofertados, sean o no vacantes. 
A estos efectos, se considerará un solo puesto aquellos incluidos en un mismo código de 
la RPT.

El personal funcionario que solicite puestos de trabajo que figuren identificados en 
la Relación de Puestos de Trabajo con la característica «contacto hab. menor» deberá 
cumplimentar el Anexo IV Bis, es decir, una declaración responsable de no haber sido 
condenado por sentencia firme, en los términos establecidos en el artículo 13.5 de la 
Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, así como prestar su consentimiento 
expreso para la consulta por parte de esta Administración de sus datos de inexistencia 
de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales. En caso de no 
autorizarse por las personas interesadas la consulta al citado Registro, habrán de aportar 
certificación negativa emitida por dicho órgano. En el supuesto de no proceder según lo 
indicado, los referidos puestos se entenderán como no solicitados. Asimismo, si en el 
momento de resultar el personal funcionario adjudicatario de alguno de dichos puestos se 
comprueba que existen antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales, 
dicho personal quedará excluido de los mismos.

Asimismo, quienes participen en diferentes concursos convocados de forma 
simultánea deberán cumplimentar un único Anexo VII, en el que establecerán un orden 
de preferencia común para todos ellos que recoja conjuntamente todos los puestos 
solicitados en las distintas convocatorias, siendo este orden el aplicable en detrimento 
de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión 
causa de exclusión de su participación en todos esos concursos.

Solo se admitirán los puestos solicitados en el Anexo V y/o VI que sean coincidentes 
con los relacionados en el Anexo VII; en caso contrario, los puestos relacionados en 
ambos Anexos que no sean coincidentes, quedarán automáticamente excluidos.

El Anexo VIII solo deberá cumplimentarse en los siguientes casos:
a) Personal de la Administración General de la Junta de Andalucía que manifieste 

en su solicitud de participación no estar de acuerdo con los datos que constan en el 
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Registro General de Personal, referidos tanto a méritos valorables como a requisitos de 
participación.

b) Personal integrado en la Administración General de la Junta de Andalucía, que 
alegue y acredite requisitos y méritos no susceptibles de inscripción registral, y así lo 
manifieste en su solicitud de participación.

c) Personal que, por no pertenecer a la Administración General de la Junta de 
Andalucía (AE), (AL), (AX), de Personal, y así lo manifieste en su solicitud de participación, 
a efectos de acreditación de requisitos y justificación de méritos valorables.

2. El plazo de presentación de las solicitudes se iniciará el día siguiente a la publicación 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará el día 18 de 
enero de 2019.

Una vez transcurrido el plazo de presentación, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para el personal participante, sin que puedan modificarse los Anexos 
presentados, salvo en lo relativo a los requisitos de participación.

En caso de error u omisión de los requisitos de participación, es decir, los relativos 
al Cuerpo desde el que se participa, experiencia, formación o titulación, que no consten 
inscritos en el Registro General de Personal, el personal participante que resulte excluido 
podrá subsanarlos en el plazo de alegaciones a la lista provisional de destinos adjudicados 
establecido en la base undécima.

3. El personal participante podrá desistir de su solicitud de participación desde el día 
21 de enero hasta el día 15 de febrero de 2019.

En caso de que se presente el desistimiento de una solicitud limitando sus efectos a 
uno o varios puestos incluidos en la misma, el desistimiento se tendrá por no efectuado.

4. Cada órgano convocante facilitará al personal participante la información necesaria 
para la participación en el proceso convocado.

5. Para el personal que no disponga en su centro de trabajo de los medios técnicos 
precisos se habilitarán, en los Registros de los Servicios Centrales de cada Consejería 
y de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, los medios informáticos 
precisos para la presentación telemática de la solicitud así como, en su caso, de la 
correspondiente documentación.

6. En el caso de que alguna de las convocatorias de concursos de méritos que se 
consideran simultáneas con la presente fueran suspendidas por decisión judicial, podrá 
continuar la tramitación de los restantes concursos de méritos hasta el momento previo a 
la propuesta de la relación definitiva de personal adjudicatario.

Cuarta. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de 

Andalucía a través de la web del emplead@ público http://juntadeandalucia.es/
haciendayadministracionpublica/empleadopublico, conforme al procedimiento que se 
detalla en la presente base.

En la citada página figurarán el procedimiento detallado para la presentación de la 
solicitud y los diferentes Anexos, incluidos los documentos justificativos de los méritos o 
requisitos, así como las respuestas a las preguntas más frecuentes formuladas sobre la 
tramitación.

2. Se accederá desde el icono «Tramitación Electrónica» de la página principal, que 
permite el acceso tras la autentificación de la identidad de la persona solicitante:

a) Con certificado digital, sea el emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre o el que incorpora el DNI electrónico.

b) Con Usuario y Clave Privada de Acceso específica de la web del emplead@ 
público, si bien esta última modalidad solo estará disponible desde la red corporativa de 
la Junta de Andalucía.

Quienes deseen obtener el certificado digital emitido por la Real Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre podrán obtenerlo gratuitamente desde la web del empleado público 
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pulsando «Servicios al empleado», «Enlaces de interés», «Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre».

3. Una vez realizada la preceptiva identificación, deberán seleccionar en «Concursos 
de Méritos» la presente convocatoria, accediendo al Anexo IV (Solicitud de participación) 
que permitirá, una vez cumplimentado, la generación de tantos Anexos V (Petición de 
puesto de estructura y autobaremo) y/o VI (Petición de puesto base y autobaremo) como 
puestos desee solicitar, siendo requisito imprescindible cumplimentar el número de orden 
de cada puesto respecto al total de puestos solicitados, sean o no puestos base.

Todos los Anexos aparecerán cumplimentados con los datos descriptivos de la 
convocatoria y los datos personales de identificación de cada persona participante, 
validados al acceder a la aplicación. Dichos datos no podrán ser modificados en ningún 
caso.

Para cumplimentar las solicitudes de petición de puesto, se mostrará la relación de 
puestos susceptibles de ser solicitados, ofertados en los Anexos I-A y I-B, como aquéllos 
susceptibles de resultar vacantes debido a la adjudicación a su titular de un nuevo puesto 
en alguna de las convocatorias simultáneas. Se dispondrá de la posibilidad de filtrar los 
puestos por convocatoria, nivel mínimo o máximo, grupo, área o tipo de puesto, entre 
otras características.

Aquellos puestos susceptibles de ser adjudicados a resultas, vendrán marcados con 
la letra T de «titularizados».

Una vez introducidos todos los datos requeridos por los Anexos, si estos son validados 
por el sistema informático, se permitirá la grabación del documento como borrador. En 
su caso, el sistema indicará los errores u omisiones en que se haya incurrido a fin de 
que se proceda a su subsanación. La opción de «Guardar como Borrador supone el 
almacenamiento temporal parcial del documento que permite completar su confección 
en posteriores sesiones, a través de la opción «Editar». Este almacenamiento temporal 
de la información tendrá solo carácter instrumental, pudiendo imprimirse cruzados por 
una banda que indique su carácter, y carecerá de trascendencia jurídica alguna en el 
procedimiento de concurso.

Si la solicitud incluye algún puesto con la característica «contacto hab. menor», se 
habilitará el acceso al Anexo IV Bis, declaración responsable de no haber sido condenado 
por sentencia firme, en los términos establecidos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de 
Protección Jurídica del Menor, que incorpora el consentimiento expreso para la consulta 
de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales o el no 
consentimiento con el necesario aporte de certificación negativa del Registro. Se informará 
a la persona solicitante que es necesario que complete los datos de este Anexo.

4. Finalizada la cumplimentación de la solicitud, quien acceda con certificado digital 
podrá solicitar la opción «Firmar y Presentar» o «Presentar»; quien acceda con Código 
de Usuario y Clave Privada de Acceso únicamente dispondrá de la opción «Presentar».

Desde el momento en que la solicitud queda «Firmada y Presentada» o «Presentada», 
no podrá ser modificada en ningún caso esa solicitud, sin perjuicio de que pueda 
presentarse una nueva solicitud que sustituirá a la anterior. Este proceso supone la 
presentación de la solicitud ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, 
generándose automáticamente un justificante de la recepción de los documentos 
electrónicos presentados, en el que se dará constancia del asiento de entrada, así 
como fecha y hora que acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de 
la misma por el Registro Telemático de la Junta de Andalucía. En el caso de que se 
detecten anomalías de tipo técnico en la presentación telemática de la solicitud, dicha 
circunstancia se pondrá en conocimiento de la persona solicitante por la propia aplicación 
mediante los correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación.

Independientemente del modo de presentación de solicitud elegido, «Firmar y 
presentar» o «Presentar», la solicitud quedará presentada cuando en el apartado 
correspondiente aparezca un OK.
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El personal funcionario de carrera podrá obtener copia escrita de su solicitud mediante 
la opción de impresión en papel de la propia aplicación disponiendo de la opción de 
guardarla como un fichero informático.

La administración de la web del emplead@ público generará automáticamente un 
correo electrónico de confirmación de la presentación de la solicitud ante el Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía dirigido a la dirección de correo corporativa de la 
Junta de Andalucía de cada persona solicitante, o a la dirección de correo señalada por 
cada persona participante en su solicitud de participación (Anexo IV). Este correo es 
meramente informativo.

5. Asimismo, quienes participen en más de una convocatoria de concurso de méritos 
de forma simultánea deberán cumplimentar el Anexo VII (Relación de Puestos de Trabajo 
de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia), detallado en la base 
tercera. La web del emplead@ público permitirá generar dicho Anexo VII mostrando 
todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias ordenados alfabéticamente 
por Consejerías, y el orden de preferencia de los mismos.

Conforme a la base tercera, este Anexo debe recoger conjuntamente todos los 
puestos solicitados en las distintas convocatorias en las que se participe, siendo el orden 
de preferencia en este Anexo VII el aplicable en detrimento de los órdenes parciales 
establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de exclusión de su 
participación.

Una vez ordenados todos los puestos solicitados, se podrán seleccionar las opciones 
«Presentar» o «Firmar y Presentar», siendo el procedimiento idéntico al previsto en el 
apartado anterior.

6. El sistema también permitirá generar el Anexo VIII para aquellas personas 
interesadas que quieran solicitar la actualización/corrección de sus datos registrales y 
aportación de documentos. Deberán señalar aquellos datos que no consten en el Registro 
General de Personal o respecto de los cuales solicitan la actualización, debiendo aportar 
los documentos justificativos en formato «pdf» pulsando el icono «Documentación». 
Cualquier otro formato no será válido, ya que no se garantiza su visualización y lectura. 
Cada documento que se adjunte será firmado con el Certificado Digital o Código de 
Usuario y Clave de Acceso. Todo ello se verá reflejado en el referido Anexo VIII.

Dicha presentación será válida para todas las convocatorias en las que participe 
la persona solicitante, que debe señalar en cada Anexo IV, modelo de solicitud 
de participación, que lo ha presentado mediante la cumplimentación de la casilla 
correspondiente.

La presentación del Anexo VIII ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, 
al igual que el resto de Anexos, se realizará mediante las opciones «Firmar y Presentar» 
o «Presentar».

7. La presentación por vía telemática ante el Registro Telemático de la Junta de 
Andalucía permitirá realizar las actuaciones o trámites previstos en las presentes bases, 
por la misma u otra vía distinta. La realización de actuaciones o trámites posteriores 
deberán hacer referencia expresa a la identificación de la solicitud, detallándose la 
referencia al recibo electrónico que genera el sistema tras la presentación.

Quinta. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de que dos personas participantes que reúnan los requisitos exigidos 

estén interesadas en los puestos ofertados para un mismo municipio, éstas podrán 
condicionar sus peticiones, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambas 
obtengan destino en dicho municipio en este concurso o en alguno de los convocados 
simultáneamente previstos en la base primera. Si no obtienen destino en dicho municipio, 
se entenderá sin efecto la petición efectuada por ambas. Quienes se acojan a esta 
petición condicional, deberán concertarlo en su solicitud con indicación del número del 
Documento Nacional de Identidad, apellidos y nombre de la otra persona participante.
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En aquellos supuestos en los que no se reúnan los requisitos para que pueda ser 
efectivo el condicionamiento de la solicitud, ésta se entenderá como no condicionada.

Sexta. Discapacidades.
El personal funcionario de carrera con alguna discapacidad podrá indicar en su 

solicitud la adaptación del puesto o puestos de trabajo solicitados. El órgano o entidad 
convocante podrá requerir a la persona interesada la información que estime necesaria 
en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen de los órganos técnicos de la 
Administración laboral, sanitaria o asistencial correspondiente respecto de la procedencia 
de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas del 
puesto concreto a ocupar.

Séptima. Méritos valorables.
1. La valoración de los méritos se efectuará en función del puesto de que se trate con 

sujeción al baremo establecido en la base octava y con las reglas aplicables recogidas en 
la misma.

2. solo se valorarán los méritos referidos a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes que, estando inscritos en el Registro General de Personal 
o, en su caso, alegados y acreditados mediante la presentación del Anexo VIII, sean 
autobaremados por el personal participante.

3. No serán objeto de valoración como méritos los requisitos exigidos en la RPT para 
ocupar el puesto a que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir la persona 
solicitante.

4. La puntuación máxima a obtener por la aplicación del baremo general será de 35 
puntos y por la aplicación del baremo de puestos de nivel básico 30 puntos. La puntuación 
obtenida por la aplicación del baremo se incrementará en un 10 por ciento, con un máximo 
de 2 puntos para el baremo general o de 1,5 puntos para el baremo de puestos de nivel 
básico, para el personal funcionario de carrera que pertenezca al Cuerpo preferente 
que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate, sin que en ningún caso la 
puntuación total pueda exceder del máximo de 35 puntos citado para el baremo general o 
de 30 puntos para el baremo de puestos de nivel básico.

5. El personal participante que en el Anexo IV, mediante la cumplimentación de la 
casilla correspondiente, haya solicitado la actualización/corrección de datos registrales 
y aportación de documentos, deberá cumplimentar, conforme se establece en la base 
tercera, el Anexo VIII, en el que indicará los actos o circunstancias respecto de los cuales 
mantiene discrepancia o solicitará la correspondiente inscripción o incorporación de 
datos, aportando los documentos justificativos en formato «pdf».

Octava. Baremo aplicable.

A. �BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CONTENIDOS EN EL 
ANEXO I-A.

1. Valoración del trabajo desarrollado, en virtud de la Resolución de 20 de mayo de 
2016, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se dispone el 
cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de septiembre, 1566/2015, 
de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, y 
5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación 
números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 768/2012 y 1233/2012, respectivamente.

La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo teniendo en cuenta la 
experiencia profesional obtenida en los diez últimos años en el desempeño de puestos 
pertenecientes al área funcional, relacional o agrupación de áreas del convocado, 
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valorándose en relación con el nivel de los puestos solicitados hasta un máximo de 9 
puntos, conforme a la siguiente distribución:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel superior al 
solicitado: 1,8 puntos por año, hasta un máximo de 9 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de igual nivel que el 
solicitado: 1,7 puntos por año, hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
un nivel al solicitado: 1,6 puntos por año, hasta un máximo de 8 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
dos niveles al solicitado: 1,5 puntos por año, hasta un máximo de 7,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
tres niveles al solicitado: 1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

f) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
cuatro niveles al solicitado: 1,3 puntos por año, hasta un máximo de 6,5 puntos.

g) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
cinco niveles al solicitado: 1,2 puntos por año, hasta un máximo de 6 puntos.

h) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
seis niveles al solicitado: 1,1 puntos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

i) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
siete o más niveles al solicitado: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

En el caso de que el nivel de los puestos desempeñados se hubiese modificado, la 
valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo atendiendo al nivel que en cada 
momento tuviesen asignados los puestos de trabajo.

Se podrán valorar fracciones de desempeño inferiores al año que, sumadas, computen 
al menos un año de servicio, o fracción superior a seis meses siempre que dichos períodos 
se hayan prestado en puestos de trabajo de idéntico nivel y área funcional.

Si la experiencia se poseyera en parte en puestos desempeñados con carácter 
provisional y en parte en puestos desempeñados con carácter definitivo y siempre que 
los puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional o agrupación de áreas, se 
podrá optar por que se valore el puesto efectivamente desempeñado o el reservado como 
titular definitivo.

La valoración del trabajo desarrollado por el personal funcionario de carrera que 
tuviese solamente fracciones de tiempo de desempeño y ningún año completo, deberá 
realizarse sumando dichas fracciones expresadas en meses, siempre que dichos 
períodos se hayan prestado en puestos de trabajo de idéntico nivel y área funcional. La 
suma de todas las fracciones se dividirá por doce, obteniendo así el año o número de 
años que corresponde valorar. Si de dicha división resultase un resto superior a 6 meses, 
deberá ser computado como un año más. En el mismo sentido, los periodos de tiempo 
de desempeño superiores a seis meses, pero inferiores al año, en puestos de trabajo de 
idéntico nivel y área funcional, se podrán valorar como un año en el apartado de trabajo 
desarrollado.

La valoración del trabajo desarrollado prevista en la presente base está limitada a la 
experiencia profesional obtenida en los diez últimos años, que se computarán a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria, siendo cinco 
el número máximo de años valorables.

De los diez últimos años se excluirá el tiempo exigido como requisito de experiencia 
previa señalado para cada puesto en la RPT, el cual deberá haber sido prestado dentro 
del área funcional, relacional o agrupación de áreas en la que se encuentra incluido el 
puesto de que se trate.

No obstante, la experiencia exigida en la RPT como requisito para el desempeño del 
puesto podrá ser acreditada en período anterior a los diez años a que hacen mención los 
dos párrafos anteriores, siempre que efectivamente no pueda acreditarse en este último 
período.
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La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la 
relacional del puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho 
puesto será del 80% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área relacional coincida con la 
relacional del puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halle 
agrupada con la propia del puesto solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en 
este apartado, sin que en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa con 
la prevista en los dos párrafos anteriores.

Conforme dispone el artículo 9 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el 
que se regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos de trabajo, para el 
cumplimiento del requisito de experiencia se podrá computar el trabajo desempeñado 
como personal funcionario de carrera o interino, con independencia del grupo de 
pertenencia, siempre que el puesto esté dentro de la misma área funcional, relacional o 
agrupación de áreas.

Al igual que se dispone en el artículo 56.7 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, para 
la valoración del mérito trabajo desarrollado, a efectos del cumplimiento del requisito de 
experiencia se entenderán dentro de la misma agrupación de áreas aquellos puestos 
cuyo área funcional se halle incluida en la misma agrupación que la funcional del puesto 
solicitado. Es decir, la agrupación se entiende respecto del área funcional, y no en cuanto 
al área relacional.

Los cursos incluidos en los Programas de Formación Especializada anteriores a 
1997, realizados antes de la creación de las áreas funcionales, equivaldrán a un año de 
experiencia en el área funcional semejante a los contenidos del curso realizado.

Al personal funcionario de carrera en situación de servicios especiales se computará, 
a efectos de valoración de méritos, el puesto de trabajo que tuviese reservado con motivo 
del pase a dicha situación. Si no se le hubiera reservado, se computará el último que 
hubiese desempeñado en servicio activo si tuviese carácter definitivo, o bien, el último 
que hubiese obtenido por concurso o acceso a la Función Pública.

Al personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de familiares 
se computará durante todo el periodo de tres años de excedencia el puesto que le hubiera 
sido reservado los dos primeros años. Si no se le hubiese reservado puesto alguno por 
haber accedido a esta situación desde un puesto provisional, podrá computarse durante 
toda la excedencia el último que hubiese obtenido por concurso o acceso a la Función 
Pública.

No obstante lo anterior, si durante alguna de estas situaciones administrativas se 
obtuviera un nuevo puesto con carácter definitivo, se computará éste para el periodo que 
quede de dicha situación.

2. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario de carrera e interino se computará por años 

completos de servicio o fracción superior a seis meses valorándose hasta un máximo de 
6,5 puntos, a razón de 0,25 por año.

No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados.

3. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel de los puestos convocados, se 

valorará hasta un máximo de 6 puntos, en la forma siguiente:
a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado: 5 puntos.
c) Por poseer un grado inferior en un nivel al nivel del puesto solicitado: 4,5 puntos.
d) Por poseer un grado inferior en dos niveles al nivel del puesto solicitado: 4 puntos.
e) Por poseer un grado inferior en tres niveles al nivel del puesto solicitado: 3,5 puntos.
f) Por poseer un grado inferior en cuatro niveles al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.
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g) Por poseer un grado inferior en cinco niveles al nivel del puesto solicitado: 2,5 puntos.
h) Por poseer un grado inferior en seis niveles al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.
i) Por poseer un grado inferior en siete niveles al nivel del puesto solicitado: 1,5 puntos.
j) Por poseer un grado inferior en ocho niveles al nivel del puesto solicitado: 1 punto.
4. Permanencia en el puesto de trabajo.
Por la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participe, siempre que 

haya sido obtenido por cualquier procedimiento de provisión que otorgue la titularidad del 
mismo, así como en los supuestos de aplicación de lo dispuesto en los artículos 25.2, 
27.3 y 4 y 37.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y en el caso previsto en el artículo 
66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, podrá valorarse hasta un máximo de 5 puntos, 
en la forma siguiente:

a) Por tres años completos de permanencia: 1 punto.
b) Por cuatro años completos de permanencia: 1,5 puntos.
c) Por cinco años completos de permanencia: 2 puntos.
d) Por seis años completos de permanencia: 2,5 puntos.
e) Por siete años completos de permanencia: 3 puntos.
f) Por ocho años completos de permanencia: 3,5 puntos.
g) Por nueve años completos de permanencia: 4 puntos.
h) Por diez o más años completos de permanencia: 5 puntos.
La valoración de la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participa se 

realizará, además de en los casos previstos en esta base, en el supuesto contemplado en 
el artículo 21.2.b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, y en el de reingreso al servicio activo.

Tal y como se establece en los artículos 54.4 y 66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, al personal funcionario de carrera que haya sido cesado en un puesto de libre 
designación desempeñado con carácter definitivo y participe en el concurso desde un 
puesto provisional, la permanencia se le valorará desde que obtuvo el puesto de libre 
designación en el que cesó y no solo el periodo de desempeño del puesto provisional.

Al personal funcionario de carrera que tras superar un procedimiento selectivo de 
promoción interna continúe en el mismo puesto definitivo que desempeñaba como 
funcionario del Cuerpo desde el que participó en la promoción, se le valorará la 
permanencia desde que obtuvo ese puesto definitivo en dicho Cuerpo y no solo desde 
que accedió al nuevo Cuerpo.

En aquellos casos en que la permanencia en el puesto ocupado como titular coincida 
en el tiempo con la ocupación con carácter provisional de otros puestos en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 27.2 y 30 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, a la puntuación 
obtenida en este apartado se le aplicará un coeficiente corrector del 0,75 en los períodos 
simultaneados con dichos nombramientos provisionales. Por lo expuesto, debe aplicarse 
la fórmula siguiente para cada uno de los apartados anteriores:

a) Por 3 años completos con períodos simultáneos: 1 punto - (1/36 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

b) Por 4 años completos con períodos simultáneos: 1,5 puntos - (1,5/48 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

c) Por 5 años completos con períodos simultáneos: 2 puntos - (2/60 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

d) Por 6 años completos con períodos simultáneos: 2,5 puntos - (2,5/72 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

e) Por 7 años completos con períodos simultáneos: 3 puntos - (3/84 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

f) Por 8 años completos con períodos simultáneos: 3,5 puntos - (3,5/96 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

g) Por 9 años completos con períodos simultáneos: 4 puntos - (4/108 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).
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h) Por 10 o más años completos con períodos simultáneos: 5 puntos - (5/120 x 0,25 x 
núm. meses simultaneados). En este caso el número de meses simultaneados no podrá 
exceder de 120.

5. Valoración de títulos académicos.
5.1. Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la posesión de titulaciones académicas 

directamente relacionadas con el puesto al que se concursa, distintas y de igual o 
superior nivel a la exigida para acceder al Grupo/Subgrupo o Grupos/Subgrupos a que 
está adscrito el puesto. Dicha valoración se realizará en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 2 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,3 puntos por cada 

uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente: 1 punto por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,6 puntos por cada una.
No tendrá la consideración de título académico a efectos de su valoración en 

concursos de méritos el haber superado tres cursos completos de licenciatura.
En los puestos de doble adscripción a Grupos/Subgrupos no podrá alegarse como 

mérito por el personal funcionario de carrera de Grupo/Subgrupo inferior, y por tanto 
valorarse, la titulación correspondiente al Grupo/Sugbrupo superior en el caso de que se 
posea.

Solo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en 
la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la 
que se establece la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. 
Asimismo, no se valorarán como méritos los títulos académicos imprescindibles para la 
obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

5.2. Se valorarán como títulos académicos en el apartado «Licenciatura, Arquitectura, 
Ingeniería o equivalente» el Título de Grado; y en el apartado «Por el resto de Titulaciones», 
el título de Máster Universitario Oficial, con independencia de su duración.

Se valorará en el apartado «Por el resto de Titulaciones», en relación con las 
enseñanzas de idiomas, el certificado de nivel B2 del Real Decreto 1041/2017, de 22 
de diciembre, o el equivalente dispuesto en su Anexo II, expedido por las Escuelas 
Oficiales de Idiomas y el Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía, cuando esté 
directamente relacionado con el puesto al que se concursa. No se tendrá en cuenta más 
de una titulación para el mismo nivel e idioma emitidos por centros distintos.

No se valorarán como títulos académicos los Másteres propios ni los Títulos Propios 
o de Expertos, al no tratarse de títulos oficiales con validez en todo el territorio nacional.

Sí serán objeto de valoración los títulos académicos obtenidos tras reconocerse 
convalidación de créditos o asignaturas de otra titulación, con independencia de la 
cantidad de créditos o asignaturas convalidadas.

6. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento de una duración mínima de 

veinte horas lectivas y relacionados con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo 
de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas lectivas: 0,3 puntos por cada uno.
b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100 horas lectivas: 0,5 puntos por 

cada uno.
c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas: 1 punto por cada uno.
En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico 

contenido y denominación, aunque se repita su participación.
En los casos en que se haya superado prueba de aptitud exigida en su convocatoria, 

la valoración se incrementará en un 25%.
Los cursos a valorar serán los organizados u homologados por el Instituto Andaluz 

de Administración Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela 
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Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, la Escuela de 
Animación Socio-Cultural de Andalucía y el Centro Informático Científico de Andalucía. 
Asimismo, serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua, por las Organizaciones Sindicales.

La valoración de los cursos de formación y perfeccionamiento se realizará de 
conformidad con lo establecido en la Resolución de 5 de marzo de 2018, conjunta 
de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública y del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se relacionan los cursos de formación y 
perfeccionamiento con las áreas funcionales.

7. Docencia.
La impartición de cursos de formación y perfeccionamiento organizados u 

homologados por el Instituto Andaluz de Administración Pública y el Instituto Nacional 
de Administración Pública se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas, 
con un máximo de 1,5 puntos. En todos los casos de participación en docencia solo se 
valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita su impartición.

B. �BAREMO APLICABLE A LOS PUESTOS DE TRABAJO DE NIVEL BÁSICO 
CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B.

A los puestos convocados de nivel básico contenidos en el Anexo I-B se aplicará 
el baremo establecido en el apartado A) de esta base octava, con las siguientes 
modificaciones:

1. En el apartado 1. «Valoración del trabajo desarrollado», dicha valoración se llevará 
a cabo teniendo en cuenta el desempeño de puestos de trabajo de cada nivel en el área 
funcional correspondiente, valorándose hasta un máximo de 6 puntos, en la forma que se 
expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual o inferior al puesto solicitado: 
6 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en uno o dos niveles al 
puesto solicitado: 4 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en tres o cuatro niveles al 
puesto solicitado: 2 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en más de cuatro niveles 
al puesto solicitado: 1 punto.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la 
relacional del puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho 
puesto será del 80% de la puntuación prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuando el área relacional del 
puesto desempeñado coincida con la relacional del puesto solicitado será del 60% de la 
puntuación prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halla 
agrupada con la propia del puesto solicitado será del 40% de la puntuación prevista en 
el baremo, sin que en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la 
prevista en los párrafos anteriores.

2. En el apartado 5, «Valoración de títulos académicos»: solo se valorarán las 
titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en la materia como títulos 
académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse 
en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la que se establece la misma 
y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán 
como méritos los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel 
superior que se aleguen.
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Para la valoración de los títulos académicos en los puestos de trabajo de nivel básico, 
se entienden relacionadas con los mismos todas las titulaciones que habiliten para 
acceder al Grupo/Subgrupo desde el que se participa.

3. En el apartado 6. «Cursos de formación y perfeccionamiento», la valoración será 
hasta un máximo de 2,5 puntos, con la misma distribución según la duración de los 
cursos.

4. No se valorará la docencia a que se refiere el apartado correspondiente del baremo 
general.

C. �PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA QUE HA DESEMPEÑADO O 
DESEMPEÑE PUESTOS DE TRABAJO NO INCLUIDOS EN LA RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado del personal funcionario de carrera que 
haya desempeñado o desempeñe puestos de trabajo no incluidos en la RPT de la 
Administración de la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de complemento 
de destino el que corresponda a los niveles mínimos según el Grupo/Subgrupo de 
pertenencia. Esta norma será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

D. �VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE 
TRABAJO NO ADSCRITOS A ÁREAS FUNCIONALES.

a) La valoración del desempeño de puestos del personal funcionario de carrera de 
la Administración General de la Junta de Andalucía en las distintas áreas funcionales, 
relacionales o agrupación de áreas establecidas con ocasión de la participación en el 
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no se encontraban adscritos a 
alguna de ellas se hará constar en la solicitud de participación, señalando para el puesto 
desempeñado que se alega el área que le corresponda.

b) Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación para el personal 
funcionario de carrera proveniente de otras Administraciones Públicas y de otros sectores 
de esta Administración que participen en el presente concurso.

c) La Comisión de Valoración revisará la valoración formulada en la solicitud, pudiendo 
modificarla si no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de Planificación 
y Evaluación de Puestos de Trabajo de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.

E. �VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE 
TRABAJO ADSCRITOS A ÁREAS FUNCIONALES.

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las correspondientes áreas 
funcionales haya sido establecida mediante Decreto u Orden de la Consejería competente 
en materia de función pública, en desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, de 13 de 
febrero, por el que se establece el área funcional como característica esencial de los 
puestos de trabajo del personal de la Administración de la Junta de Andalucía, se aplicará 
la citada adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

F. CURSOS DE FORMACIÓN ESPECIALIZADA.

a) Los cursos de formación especializada a que se refiere el artículo 6 del Decreto 
249/1997, de 28 de octubre, por el que se regula el régimen de formación a impartir por 
el Instituto Andaluz de Administración Pública, serán considerados equivalentes a efectos 
del cumplimiento del requisito de experiencia señalado para los puestos que, teniéndolo 
establecido en la RPT, sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia 
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serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento expedido por el Instituto 
Andaluz de Administración Pública.

b) Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia señalada en el apartado 
anterior no podrán ser valorados como méritos en el apartado del baremo correspondiente 
a cursos de formación y perfeccionamiento.

Novena. Adjudicación: orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la puntuación total obtenida según 

el baremo y el orden de prioridad expresados en la solicitud. En el caso de participar en 
diferentes concursos convocados de forma simultánea, el orden de preferencia será el 
expresado en el Anexo VII.

2. En caso de empate en la puntuación, se resolverá a favor de quien pertenezca al 
Cuerpo preferente establecido en la RPT. Si el empate continuase, se resolverá a favor de 
quien haya obtenido mayor puntuación en los distintos apartados de méritos del baremo, 
contemplados éstos por el orden del mismo. De persistir éste, el desempate se resolverá 
en favor del personal funcionario de carrera cuya letra inicial del primer apellido esté 
primera en el orden determinado por el sorteo de actuación en las pruebas selectivas que 
se celebren durante el año 2018, resultando la letra «M», conforme a la Resolución de 31 
de enero de 2018 de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública y de 
acuerdo con los criterios de prelación y ordenación alfabética establecidos en el Anexo IX 
de la presente Resolución.

Décima. Comisión de Valoración.
1. La Comisión de Valoración estará constituida como mínimo por siete personas, de 

entre las cuales una ejercerá la Presidencia y otra, la Secretaría.
2. Las personas integrantes de la Comisión deberán ser personal funcionario de 

carrera y pertenecer a Grupo/Subgrupo igual o superior al exigido para los puestos 
convocados.

3. Estarán presentes en la Comisión de Valoración, con voz pero sin voto, las 
Organizaciones Sindicales que formen parte de la Mesa Sectorial de Negociación de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, mediante la libre designación de una 
persona representante por cada una de ellas.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración se procederá a la publicación de la 

lista provisional de destinos adjudicados, con indicación de la puntuación obtenida en 
cada caso, así como de exclusiones, con indicación de la/s causa/s. Dichos listados 
serán expuestos al menos en los tablones de anuncios del órgano convocante y de las 
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, así como en la web del emplead@ 
público.

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación, las 
personas interesadas podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, 
y solicitar, si lo desean, vista de su expediente a los efectos de comprobar la valoración 
efectuada al mismo. Dichas actuaciones se realizarán a través de la web del emplead@ 
público.

Duodécima. Resolución.
1. Las alegaciones formuladas contra las listas provisionales serán resueltas, 

a propuesta de la Comisión de Valoración, en la Resolución por la que se resuelve 
definitivamente el concurso, que será publicada en el BOJA, relacionando las 
adjudicaciones, con indicación de la puntuación obtenida, y los puestos que hubieran 
quedado desiertos de entre las vacantes ofertadas en los Anexos I-A y I-B. Asimismo, 
dicha Resolución señalará los lugares en los que se encontrarán expuestas al público 
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las listas definitivas de personas admitidas que no hubieran resultado adjudicatarias y de 
quienes hubieran resultado excluidas con indicación expresa de las causas de exclusión.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar acreditada en la misma la 
observancia del procedimiento debido y la valoración final de los méritos de las personas 
propuestas.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse en el plazo máximo de 
cuatro meses, a contar desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
sin perjuicio de la posibilidad de ampliación del mencionado plazo, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 23 y 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en todo caso, de dictarse acuerdo 
de ampliación de plazos, éste se publicará en el BOJA, sin perjuicio de que pueda ser 
objeto de publicación en los tablones de anuncios citados en la base undécima, así como 
en la web del emplead@ público.

Decimotercera. Destinos.
1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de que se produzca 

el cese efectivo o, en todo caso, antes de que finalice el plazo de cese se hubiese obtenido 
otro destino mediante convocatoria pública, en cuyo caso serán las personas interesadas 
las que, en el momento de solicitar el cese en el destino que tuvieran, determinen en cuál 
de ellos tomarán posesión, viniendo obligadas a comunicar por escrito la opción ejercida 
a los órganos convocantes y a la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, en el plazo de tres días hábiles desde la publicación de la última adjudicación.

Quienes habiendo participado en un concurso de méritos y, antes de su resolución, 
hubieran superado un proceso de promoción interna, podrán tomar posesión en el destino 
que le fuere adjudicado en el concurso en su condición de personal funcionario de carrera 
del nuevo Cuerpo siempre que las características y requisitos del puesto obtenido lo 
permitan y la participación en el concurso hubiese sido anterior a la toma de posesión 
derivada del proceso de promoción.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se adjudiquen en el presente 
concurso tendrán la consideración de voluntarios y en consecuencia no generarán 
derecho a indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en el régimen de 
indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria podrán ser detraídos 
de la misma cuando no resulte posible su provisión como consecuencia del cumplimiento 
de resoluciones judiciales o administrativas, o en los casos de supresión o modificación 
sustancial del puesto en aquellas propuestas de modificaciones de la RPT que hayan sido 
admitidas a trámite por la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública.

Decimocuarta. Plazos de cese y toma de posesión.
Los plazos posesorios se establecerán en la Resolución que resuelva el concurso 

y su cómputo se realizará, tanto en lo relativo a los permisos, licencias, vacaciones 
o incapacidad temporal que hayan sido concedidas o reconocidas a las personas 
interesadas, como en la posibilidad de diferir el cese, con las particularidades que puedan 
derivarse del concurso a resultas.
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(Página 1 de 2) ANEXO IV

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD

PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 
ESTA/ESTE PROVINCIA DE
(Código de procedimiento: 1549)

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M

TELÉFONO/S: DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONDICIONANTES A LA SOLICITUD

2.1.- Condiciona su solicitud por convivencia familiar: SÍ NO

Datos del/de la solicitante con el/la que condiciona su solicitud:

DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:
H M

2.2.- Tiene discapacidad y solicita la adaptación al puesto que le corresponda en el concurso: SÍ NO

Adaptación que solicita:

2.3.- Está obligado a tomar parte en este concurso: SÍ NO

Detallar la causa:

3 SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DEL/DE LA SOLICITANTE

SERVICIO ACTIVO. TIPO DE ADMINISTRACIÓN DEL/DE LA SOLICITANTE (Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. 
Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS) -- (Sólo será cumplimentado por quienes participen en el concurso y 
no sean personal funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía)

SERVICIOS ESPECIALES.

SERVICIOS EN OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

SUSPENSIÓN DE FUNCIONES FECHA FIN DE LA SUSPENSIÓN:

EXCEDENCIA:

29.3.a) Ley 30/1984 (Situación de servicio activo en otro Cuerpo o Escala o por prestar servicios en Organismos o Entidades Públicas).

Para el cuidado de familiares. Fecha toma de posesión en último destino definitivo:

89.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Excedencia voluntaria por interés particular. Fecha cese:

OTRAS SITUACIONES (indicar situación):

4 ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y MÉRITOS

¿Está de acuerdo con los datos que constan en el Registro General de Personal?

SÍ

NO. En este caso debe cumplimentar el Anexo VIII "Solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos".

00
29

07
D
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO IV

00
29

07
D

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE

SR/A. PRESIDENTE/A DEL

SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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(Página 1 de 2) ANEXO IV-BIS

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD

PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 
ESTA/ESTE PROVINCIA DE
(Código de procedimiento: 1549)

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CUMPLIMIENTO DEL ART. 13.5 DE LA LEY ORGÁNICA 1/1996, DE 15
DE ENERO, DE PROTECCIÓN JURÍDICA DEL MENOR (1)

1.1 Datos del/ de la persona solicitante
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M

DNI/NIE/PASAPORTE:

PAIS DE NACIONALIDAD: PAÍS DE NACIMIENTO: FECHA NACIMIENTO:
/ /

PROVINCIA DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España): POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España):

DESCRIPCIÓN POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en país extranjero):

NOMBRE DEL PADRE (2): NOMBRE DE LA MADRE (2):

1.2 Domicilio
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO: MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

1.3 Declaración responsable

A los efectos previstos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de protección jurídica del menor, la persona abajo firmante DECLARA no haber sido condenada por
sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación
sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

1.4 Consentimiento expreso

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes
Sexuales.

NO CONSIENTE y aporta Certificación negativa del Registro.

(1) Este apartado deberá cumplimentarse únicamente por el personal funcionario que solicite puestos de trabajo cuyo desempeño implique contacto habitual con menores.
(2) Obligatorio al menos el nombre del progenitor para nacionales españoles.

2 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE

SR/A. PRESIDENTE/A DEL

SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
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CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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(Página 1 de 2) ANEXO V

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO DE ESTRUCTURA Y AUTOBAREMACIÓN.
CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE
(Código de procedimiento: 1549)

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

REQUISITOS DEL PUESTO: 
Únicamente se detallarán aquellos datos que no consten en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente conforme a las bases de
la convocatoria).

2.1. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO EXPERIENCIA, EN SU CASO (PUESTO Y DENOMINACIÓN CURSO):

PUESTO/S: CURSO/S:

2.2. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S-TITULACIÓN/ES ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO FORMACIÓN, EN SU CASO (PUESTO, DENOMINACIÓN CURSO
Y DENOMINACIÓN TITULACIÓN):

PUESTO/S: CURSO/S: TITULACIÓN/ES:

2.3. TITULACIÓN ALEGADA PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO TITULACIÓN, EN SU CASO:

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos)
3.1. VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO (Puntuación máxima 9 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria). 

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) (Continuación)

Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

3.7. DOCENCIA (Puntuación máxima 1,5 puntos)
Detalle aquellas actividades formativas que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO Nº HORAS IMPARTIDAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE        (Puntuación máxima 2 puntos)    10 % (3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6+3.7) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE

SR/A. PRESIDENTE/A DEL

SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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(Página 1 de 2) ANEXO VI

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO BASE Y AUTOBAREMACIÓN.
CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE
(Código de procedimiento: 1549)

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos)
3.1. TRABAJO DESARROLLADO EN EL PUESTO ACTUALMENTE DESEMPEÑADO (Puntuación máxima 6 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

00
29

07
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03
D
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VI
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) (Continuación)

Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE       (Puntuación máxima 1,5 puntos)             10%(3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE

SR/A. PRESIDENTE/A DEL

SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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(Página 1 de 2) ANEXO VII

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA. (Código procedimiento: 1549)

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

Nº
Orden

CÓDIGO DE 
PUESTO

CÓDIGO DEL CUERPO, 
ESPECIALIDAD/

OPCIÓN  DESDE EL 
QUE PARTICIPA:

ÓRGANO CONVOCANTE

1 .
2 .
3 .
4 .
5 .
6 .
7 .
8 .
9 .
10 .
11 .
12 .
13 .
14 .
15 .
16 .
17 .
18 .
19 .
20 .
21 .
22 .
23 .
24 .
25 .
26 .
27 .
28 .
29 .
30 .

Nº
Orden

CÓDIGO DE 
PUESTO

CÓDIGO DEL CUERPO, 
ESPECIALIDAD/

OPCIÓN  DESDE EL 
QUE PARTICIPA:

ÓRGANO CONVOCANTE

31 .
32 .
33 .
34 .
35 .
36 .
37 .
38 .
39 .
40 .
41 .
42 .
43 .
44 .
45 .
46 .
47 .
48 .
49 .
50 .
51 .
52 .
53 .
54 .
55 .
56 .
57 .
58 .
59 .
60 .

3 LUGAR, FECHA Y FIRMA
En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VII
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CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA. (Código procedimiento: 1549)

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

Nº
Orden

CÓDIGO DE 
PUESTO

CÓDIGO DEL CUERPO, 
ESPECIALIDAD/

OPCIÓN  DESDE EL 
QUE PARTICIPA:

ÓRGANO CONVOCANTE

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

Nº
Orden

CÓDIGO DE 
PUESTO

CÓDIGO DEL CUERPO, 
ESPECIALIDAD/

OPCIÓN  DESDE EL 
QUE PARTICIPA:

ÓRGANO CONVOCANTE

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.
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.
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.

.

.

.
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(Página 1 de 2) ANEXO VIII

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA HACIENDA Y
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

ACTUALIZACIÓN/CORRECCIÓN DE DATOS REGISTRALES Y APORTACIÓN DE DOCUMENTOS. 
(Código procedimiento:1549)

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

TELEFONO/S: CORREO ELECTRÓNICO:

TIPO:

ACTUALIZACIÓN DE DATOS/APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL NO INSCRITO EN EL REGISTRO GENERAL DE PERSONAL.

2 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Nº DOC.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

MÉRITO/REQUISITO AL QUE ASOCIA

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7
R.D.T. TIPO DOC. Nº. PAG. DESCRIPCIÓN (opcional)

3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos los datos consignados y la documentación que aporta en la presente solicitud. 

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VIII
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INFORMACIÓN PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1.- TABLA DE MÉRITOS/REQUISITOS DE PUESTOS Y DE TIPOS DE DOCUMENTOS: 

TIPO DOC. DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE DOCUMENTO MERITO/REQUISITO
CÓDIGO

MÉRITO/REQUISITO

11 Certificación de la Administración de origen. Trabajo desarrollado 2.1

12

13

Certificación de antigüedad reconocida en otra Administración..

Solicitud de reconocimiento servicios prestados.
Antigüedad 2.2

14

15

16

Certificación de grado otra Administración.

Resolución de reconocimiento de grado en otra Administración.

Solicitud de reconocimiento de grado Administración Junta de Andalucía.

Grado 2.3

17 Certificación de la permanencia en el puesto. Permanencia en puesto 2.4

18

19

Título Académico.

Certificado o justificante de abono de derechos de expedición del título.
Títulos Académicos 2.5

20 Título, Diploma o certificado del curso de formación o perfeccionamiento.. Cursos de formación y 
perfeccionamiento 2.6

21 Certificado de impartición. Docencia 2.7

22 Otros Otros

2.- R.D.T.: Referencia del Documento Telemático obtenida a través de la Web del empleado. 
- La columna TIPO DOC. debe ser consignada por la persona con los códigos de la tabla anterior. 
- Los documentos a aportar serán copias compulsadas del original. 
- No se podrá dejar en blanco el campo de consignación del Código correspondiente al tipo de documento aportado. 
- No se aportará Hoja de Acreditación de Datos.
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ANEXO IX

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como letra del abecedario, ocupando 
su lugar dentro de las correspondientes a las letras C, L y R.

2. Si los primeros apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán, para su alfabetización, al final del nombre.

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco.

	 APELLIDO 1.º	 APELLIDO 2.º	 NOMBRE
Será alfabetizado:	 Castillo	 Velasco	  Luis del

3. Si los segundos apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán, para su alfabetización, al final del primer apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.

	 APELLIDO 1.º	 APELLIDO 2.º	 NOMBRE
Será alfabetizado:	 Castillo de las	 Heras	  Luis del

4. Los apellidos compuestos, independientemente de la forma en que sean transcritos 
por las personas interesadas, serán alfabetizados al final de la primera mitad del apellido 
compuesto. Se considerarán, en cualquier caso, sin guión.

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Montes.
2.º Luis Vargas Machuca.
3.º Luis Vargas-Machuca Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Vargas.
4.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Machuca.

Serán alfabetizados:

APELLIDOS	 NOMBRE
Vargas Machuca	 Luis
Vargas Machuca Castillo	 Luis
Vargas Montes	 Luis
Vargas Machuca Castillo	 Luis

5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no establecerán 
distinción alguna en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no 
existiesen.

Ejemplos:
Luis Castillo O’connor, será alfabetizado: Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero, será alfabetizado: Luis Odonnell Aguero.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la Presidencia, Administración Local 
y Memoria Democrática

Resolución de 3 de diciembre de 2018, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Granada, por la que se convoca concurso de méritos 
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta provincia.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía y de conformidad con 
el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Resolución 
de 20 de mayo de 2016 de la Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, 
de 21 de diciembre, y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los 
recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 768/2012 y 1233/2012, 
respectivamente, y en uso de la competencia atribuida a esta Delegación del Gobierno 
por el artículo 43 del citado Decreto 2/2002,

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocar para su provisión mediante concurso de méritos los puestos de 
trabajo adscritos a personal funcionario en el ámbito de la provincia de Granada, vacantes 
y dotados a 21 de noviembre de 2018, así como aquéllos que resulten vacantes debido a la 
adjudicación a su titular de un nuevo puesto (en adelante «a resultas») por su participación 
en alguna de las convocatorias simultáneas referidas en la base primera, excepto los 
señalados con el carácter de «a extinguir» y los que se encuentren desdotados a 21 de 
noviembre de 2018.

Los puestos de trabajo vacantes a 21 de noviembre de 2018, con los requisitos que para 
cada puesto se especifican de conformidad con lo establecido en la Relación de Puestos 
de Trabajo, se relacionan en el Anexo I-A, puestos de estructura, y en el Anexo I-B, puestos 
base, de la presente resolución.

Asimismo, se convocan los puestos adscritos a personal funcionario, afectados 
por el Decreto 207/2018, de 20 de noviembre, por el que se modifica parcialmente la 
relación de puestos de trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
correspondiente a la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública, a 
las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía y a la Agencia Tributaria de 
Andalucía, que se encuentren vacantes y dotados a la fecha de efectos establecida en el 
mencionado Decreto. Dichos puestos se relacionan en los citados anexos, con la situación 
de ocupación referida a la misma fecha.

En la web del empleado público se publica la relación de puestos que, encontrándose 
titularizados y dotados, pueden ser, asimismo, solicitados a efectos de las resultas.

Artículo 2. Designar a las personas integrantes de la Comisión de Valoración, 
relacionadas en el Anexo II, conforme a lo dispuesto en la base décima de la 
convocatoria.
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Artículo 3. Aprobar las bases que regirán la convocatoria, contenidas en el Anexo III, así 
como los modelos oficiales siguientes: solicitud de participación (Anexo IV), declaración 
responsable sobre cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor (Anexo IV-Bis), petición de puesto de estructura 
y autobaremo (Anexo V), petición de puesto base y autobaremo (Anexo VI), relación de 
puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia 
(Anexo VII) y solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de 
documentos (Anexo VIII).

Artículo 4. Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante el Excmo. Sr. Consejero 
de Economía, Hacienda y Administración Pública, de conformidad con el artículo 115.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en 
relación con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 7.4 y disposición 
adicional tercera del Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización 
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, en su redacción dada 
por el Decreto 107/2018, de 19 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de 
la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública y se modifica el Decreto 
342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Disposición transitoria única. Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.
1.	 Si durante la tramitación del procedimiento de provisión se produce la modificación 

de las estructuras orgánicas de la Administración de la Junta de Andalucía o la aprobación 
de una modificación de la Relación de Puestos de Trabajo que conlleve el cambio de la 
adscripción orgánica de alguno de los puestos de trabajo convocados en el artículo 1, la 
presente Resolución se entenderá modificada en el sentido de quedar dichos puestos 
adscritos al nuevo centro de destino.

2. En todos los casos establecidos en el apartado anterior, la adjudicación de los 
puestos de trabajo la realizará el órgano al que le corresponda la competencia con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 43 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía.

Granada, 3 de diciembre de 2018.- La Delegada del Gobierno, María Sandra García 
Martín.
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ANEXO II

 COMISIÓN DE VALORACIÓN

PRESIDENTE/PRESIDENTA:
DOÑA MARÍA DE LOS ÁNGELES MORENO VIDA
PRESIDENTE SUPLENTE / PRESIDENTA SUPLENTE:
DON JOSÉ MARÍA JÁIMEZ GARCÍA

VOCALES:
DON EDUARDO GARCÍA COBOS
DON JOSÉ MUELA ROMERO
DON FRANCISCO JAVIER GARCÍA ROYO
DON PABLO MANUEL UTRILLA FERNÁNDEZ D• MARÍA OLLER GUILLÉN
DON JUAN CARLOS ÁLVAREZ ANDÚJAR
DOÑA MARÍA DE LOS REYES DE MARÍA ROJAS

VOCALES SUPLENTES:
DON EMILIO LÓPEZ GALLARDO
DON JOSÉ ABEL DE LA FUENTE ZAPATERO
DOÑA MARÍA NURIA GARBALLO AMATE
DOÑA MARIA ISABEL RODRÍGUEZ REINOSO
DOÑA MARÍA BELÉN JIMÉNEZ BORREGO
DOÑA LORETO MARTÍN-MORENO ELEXPURU
DOÑA MARÍA MERCEDES PÉREZ NÚÑEZ

VOCAL SECRETARIO/VOCAL SECRETARIA:
DON SEBASTIÁN MOYA JIMÉNEZ
VOCAL SECRETARIO SUPLENTE/VOCAL SECRETARIA SUPLENTE:
DOÑA CONCEPCIÓN SÁNCHEZ LOZANO

ANEXO III

BASES REGULADORAS DE CONCURSO DE MÉRITOS

Primera. Norma general.
A los efectos previstos en los artículos 45.1 y 46.7 del Decreto 2/2002, de 9 de 

enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, se consideran simultáneas las siguientes 
convocatorias:

Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática.
Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.
Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad.
Consejería de Educación.
Consejería de Salud.
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.
Consejería de Justicia e Interior.
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.
Consejería de Fomento y Vivienda.
Consejería de Turismo y Deporte.
Consejería de Cultura.
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
Consejo Consultivo de Andalucía.
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Consejo Audiovisual de Andalucía.
Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.

Segunda. Participantes y requisitos para la participación.
1. Personal Funcionario de carrera de la Junta de Andalucía.
1.1. Podrá participar en el presente concurso el personal funcionario de carrera de 

la Administración General de la Junta de Andalucía, cualquiera que sea su situación 
administrativa, siempre que reúna, alegue y acredite, en su caso, los requisitos mínimos 
exigidos en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT) y recogidos en las 
presentes bases a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

A tales efectos, se entenderán alegados y acreditados los requisitos exigidos en la 
RPT que consten inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía. 
En los demás supuestos, dichos requisitos se alegarán y acreditarán en su caso, mediante 
la documentación aportada junto con el Anexo VIII.

Con carácter general, para poder participar se deberá contar con dos años de servicio 
activo como personal funcionario de carrera de la Junta de Andalucía, con independencia 
de que los servicios hayan sido prestados en uno o más Cuerpos, salvo en los supuestos 
de remoción por desempeño ineficaz, supresión del puesto de trabajo o en cualquier otro 
caso de adscripción provisional sin reserva de puesto y de reingreso al servicio activo en 
la Junta de Andalucía desde situaciones que no conlleven reserva de puesto.

No obstante, quienes no lleven dos años de servicio activo como personal funcionario 
de carrera de la Junta de Andalucía y no se encuentren comprendidos en las excepciones 
recogidas en el párrafo anterior, podrán participar únicamente en los concursos que se 
convoquen en el ámbito de su Consejería de destino.

Asimismo, el personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en una 
Delegación del Gobierno o en una Delegación Territorial que integre servicios periféricos 
de varias Consejerías podrá solicitar puestos de trabajo adscritos a dichas Delegaciones 
y a sus homólogas en el resto de provincias, así como puestos adscritos a los servicios 
centrales de las Consejerías de las que dependa orgánica y/o funcionalmente su 
Delegación.

El personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en los servicios centrales 
de una Consejería cuyos servicios periféricos estén integrados en Delegaciones que 
desarrollen competencias de varias Consejerías podrá solicitar puestos de trabajo 
adscritos tanto a los servicios centrales de su Consejería como a las Delegaciones en las 
que estén integrados sus servicios periféricos.

Las modificaciones de la relación de puestos de trabajo aprobadas con anterioridad a 
la fecha de la convocatoria del presente concurso de méritos y cuyos efectos se produzcan 
durante el plazo de presentación de solicitudes le será de aplicación lo previsto en los dos 
apartados anteriores.

Todo ello, con las siguientes excepciones o particularidades:
a) El personal funcionario de carrera declarado en situación de suspensión firme de 

funciones no podrá participar en esta convocatoria mientras dure la suspensión.
b) El personal funcionario de carrera que no lleve dos años con destino definitivo 

obtenido por concurso, únicamente podrá participar en los concursos que se convoquen 
en el ámbito de la Consejería de destino, en los términos establecidos en el apartado 
anterior. Dicha regla no se aplicará al personal funcionario que por promoción interna 
haya accedido a otro puesto de trabajo distinto al que desempeñaba con anterioridad.
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El personal que acceda a otro Cuerpo o especialidad por promoción interna o por 
integración, y permanezca en el puesto de trabajo que desempeñaba, se le computará, 
a estos efectos, el tiempo de servicios prestados en dicho puesto en el Cuerpo o 
Especialidad de procedencia.

Igualmente, si con ocasión de haber obtenido un puesto en un concurso, se le hubiera 
diferido el cese en el puesto de origen, se computará el tiempo desde la resolución por la 
que se difiere el cese hasta el cese efectivo como desempeñado en el nuevo puesto.

c) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia voluntaria por interés 
particular sólo podrá participar si llevase más de dos años en dicha situación a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

d) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de 
familiares sólo podrá participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación 
de solicitudes han transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino 
definitivo, salvo que participe para cubrir vacantes en el ámbito de la Consejería en la que 
tenga reservado el puesto de trabajo, o se encuentre en la situación prevista en la letra f) 
del presente apartado.

e) El personal funcionario de carrera sancionado con traslado con cambio de 
residencia no podrá obtener nuevo destino en la localidad desde la que fue trasladado 
durante tres años, cuando la sanción se hubiese impuesto por falta muy grave, o durante 
uno, cuando hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta grave. Dicho plazo se 
computará desde el momento en que se efectuó el traslado.

f) El personal funcionario de carrera con destino provisional que carezca de destino 
definitivo estará obligado a participar en concurso de méritos, debiendo solicitar aquellos 
puestos para los que reúna los requisitos exigidos por la RPT. De no obtener destino, 
y si resultase cubierto el que ocupa provisionalmente, se procederá a su adscripción 
provisional por la Viceconsejería, a un puesto de trabajo adecuado a su Cuerpo de 
pertenencia y para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.

1.2. El personal funcionario de carrera o el personal estatutario de los sectores 
docente y sanitario de la Junta de Andalucía sólo podrá participar en los procedimientos 
de provisión de aquellos puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración 
el de «Administración educativa» (AX) o «Administración sanitaria» (AS), respectivamente. 
En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y 
recogidos en las presentes bases.

2. Personal Funcionario de carrera de la Administración no sectorial del Estado.
Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos 

puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración 
del Estado» (AE) y reunir, en todo caso, el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha 
relación y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación las previsiones 
recogidas en las letras a), b), c), d) y e) del apartado 1.1 de esta base.

3. Personal Funcionario de carrera de los Cuerpos de Administración Local con 
habilitación de carácter estatal y los de las Administraciones locales del ámbito territorial 
de Andalucía.

Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de cobertura de aquellos 
puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración 
Local» (AL) y reunir, en todo caso, el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación 
y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación las previsiones recogidas en 
las letras a), b), c), d) y e) del apartado 1.1 de esta base.

4. Requisito para la adjudicación de puestos que impliquen contacto habitual con 
menores.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, incorporado por la Ley 26/2015, de 28 
de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, será 



Número 243 - Martes, 18 de diciembre de 2018

página 280 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen 
contacto habitual con menores, el no haber sido condenado o condenada por sentencia 
firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso 
sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación 
sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal efecto, 
quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta 
circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales. En aplicación de dicho precepto, la referida certificación negativa 
se constituye como un requisito para la adjudicación provisional o definitiva de los puestos 
de trabajo que impliquen contacto habitual con menores. En consecuencia, el personal 
funcionario que solicite dichos puestos de trabajo deberá acreditar el cumplimiento del 
citado requisito en la forma establecida en la base siguiente.

5. Participación de personal funcionario de carrera de determinados Cuerpos y 
Especialidades de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Los puestos correspondientes a los Cuerpos y Especialidades que se relacionan 
a continuación sólo podrán ser solicitados por el personal funcionario de carrera 
perteneciente a dichos Cuerpos y Especialidades:

a) Al Cuerpo de Ayudantes Técnicos, especialidad Agentes de Medio Ambiente 
(C1.2100), de conformidad con lo establecido por el artículo 22.3 de la Ley 15/2001, de 
26 de diciembre, por el que se crea la especialidad de Agentes de Medio Ambiente en el 
Cuerpo de Ayudantes Técnicos de la Junta de Andalucía.

b) Al Cuerpo de Auxiliares de Seguridad (C2.3000), de conformidad con lo establecido 
en el artículo 41.5 de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprueban medidas 
fiscales en materia de Hacienda Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función 
Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público.

c) Al Cuerpo de Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda 
(A1.6000), de conformidad con la disposición adicional cuarta de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo.

El personal funcionario de carrera perteneciente a los indicados Cuerpos y 
Especialidades solo podrá solicitar los puestos que estén adscritos a dichos Cuerpos y 
Especialidades.

Por otra parte, el personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo 
de Instituciones Sanitarias, especialidades Farmacia (A1.41) y Veterinaria (A1.42), sólo 
podrá desempeñar los puestos en los que se establezca expresamente su adscripción 
a estas especialidades, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 8/1997, de 23 de 
diciembre, por la que se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria, de 
empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de recaudación, de contratación, de 
función pública y de fianzas de arrendamientos y suministros, en relación con el artículo 
26 del Decreto 70/2008, de 26 de febrero, por el que se regula la plantilla orgánica, las 
funciones, las retribuciones, la jornada y horario de trabajo, el acceso y la provisión de 
puestos de trabajo del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta 
de Andalucía, especialidades de Farmacia y Veterinaria.

Asimismo, el personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo, 
especialidad Inspección de Prestaciones y Servicios Sanitarios (A1.2100) y al Cuerpo 
de Técnicos de Grado Medio, especialidad Subinspección de Prestaciones y Servicios 
Sanitarios (A2.2100) sólo podrá desempeñar los puestos de trabajo adscritos en exclusiva 
a dichas especialidades, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 224/2005, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación de la Inspección de 
Prestaciones y Servicios Sanitarios de la Junta de Andalucía.

6.	  Cumplimiento del requisito de formación.
El cumplimiento del requisito de formación exigido para acceder a determinados 

puestos de trabajo se podrá acreditar de las siguientes formas:
a) Con 40 horas de formación relacionadas con el puesto, ya sean en uno o varios 

cursos, siempre que no haya normativa específica que lo regule.
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b) Con 1 año de experiencia en puesto relacionado con dicha formación. En este 
sentido se tendrá en cuenta la experiencia en el mismo área funcional, relacional o 
agrupada, así como las funciones del puesto desempeñado.

c) Con una titulación académica relacionada con la formación exigida.
7. Cumplimiento de los requisitos de participación.
Los requisitos de participación exigidos deberán mantenerse a lo largo del proceso 

de concurso y hasta el momento de la toma de posesión en el puesto adjudicado. Esta 
regla no será de aplicación en los casos previstos en la disposición transitoria única en 
lo relativo a la limitación de dos años para participar fuera de la Consejería de destino y, 
en consecuencia, se mantendrá la participación del personal funcionario de carrera en 
aquellos puestos que inicialmente estaban comprendidos en su Consejería de destino 
y para los que, por tanto, cumplía los requisitos de participación en el momento de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Tercera. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se ajustarán a los modelos 

normalizados que se publican como Anexo IV (Solicitud de participación), Anexo IV-Bis 
(Declaración responsable sobre cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, 
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor), Anexo V (Petición de puesto de estructura 
y autobaremo), Anexo VI (Petición de puesto base y autobaremo), Anexo VII (Relación de 
puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia) 
y Anexo VIII (Solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de 
documentos) y se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de Andalucía en la 
forma establecida en la base cuarta.

Deberá cumplimentarse un modelo de petición de puesto y autobaremo por cada 
puesto solicitado, conforme al Anexo V y/o VI, de entre los ofertados, sean o no vacantes. 
A estos efectos, se considerará un solo puesto aquellos incluidos en un mismo código de 
la RPT.

El personal funcionario que solicite puestos de trabajo que figuren identificados en 
la Relación de Puestos de Trabajo con la característica «contacto hab. menor» deberá 
cumplimentar el Anexo IV Bis, es decir, una declaración responsable de no haber sido 
condenado por sentencia firme, en los términos establecidos en el artículo 13.5 de la 
Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, así como prestar su consentimiento 
expreso para la consulta por parte de esta Administración de sus datos de inexistencia 
de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales. En caso de no 
autorizarse por las personas interesadas la consulta al citado Registro, habrán de aportar 
certificación negativa emitida por dicho órgano. En el supuesto de no proceder según lo 
indicado, los referidos puestos se entenderán como no solicitados. Asimismo, si en el 
momento de resultar el personal funcionario adjudicatario de alguno de dichos puestos se 
comprueba que existen antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales, 
dicho personal quedará excluido de los mismos.

Asimismo, quienes participen en diferentes concursos convocados de forma 
simultánea deberán cumplimentar un único Anexo VII, en el que establecerán un orden 
de preferencia común para todos ellos que recoja conjuntamente todos los puestos 
solicitados en las distintas convocatorias, siendo este orden el aplicable en detrimento 
de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión 
causa de exclusión de su participación en todos esos concursos.

Solo se admitirán los puestos solicitados en el Anexo V y/o VI que sean coincidentes 
con los relacionados en el Anexo VII; en caso contrario, los puestos relacionados en 
ambos Anexos que no sean coincidentes, quedarán automáticamente excluidos.

El Anexo VIII solo deberá cumplimentarse en los siguientes casos:
a) Personal de la Administración General de la Junta de Andalucía que manifieste 

en su solicitud de participación no estar de acuerdo con los datos que constan en el 
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Registro General de Personal, referidos tanto a méritos valorables como a requisitos de 
participación.

b) Personal integrado en la Administración General de la Junta de Andalucía, que 
alegue y acredite requisitos y méritos no susceptibles de inscripción registral, y así lo 
manifieste en su solicitud de participación.

c) Personal que, por no pertenecer a la Administración General de la Junta de 
Andalucía (AE), (AL), (AX), (AS), no figure inscrito en el Registro General de Personal, y 
así lo manifieste en su solicitud de participación, a efectos de acreditación de requisitos y 
justificación de méritos valorables.

2. El plazo de presentación de las solicitudes se iniciará el día siguiente a la publicación 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará el día 18 de 
enero de 2019.

Una vez transcurrido el plazo de presentación, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para el personal participante, sin que puedan modificarse los anexos 
presentados, salvo en lo relativo a los requisitos de participación.

En caso de error u omisión de los requisitos de participación, es decir, los relativos 
al Cuerpo desde el que se participa, experiencia, formación o titulación, que no consten 
inscritos en el Registro General de Personal, el personal participante que resulte excluido 
podrá subsanarlos en el plazo de alegaciones a la lista provisional de destinos adjudicados 
establecido en la base undécima.

3. El personal participante podrá desistir de su solicitud de participación desde el día 
21 de enero hasta el día 15 de febrero de 2019.

En caso de que se presente el desistimiento de una solicitud limitando sus efectos a 
uno o varios puestos incluidos en la misma, el desistimiento se tendrá por no efectuado.

4. Cada órgano convocante facilitará al personal participante la información necesaria 
para la participación en el proceso convocado.

5. Para el personal que no disponga en su centro de trabajo de los medios técnicos 
precisos se habilitarán, en los Registros de los Servicios Centrales de cada Consejería 
y de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, los medios informáticos 
precisos para la presentación telemática de la solicitud así como, en su caso, de la 
correspondiente documentación.

6. En el caso de que alguna de las convocatorias de concursos de méritos que se 
consideran simultáneas con la presente fueran suspendidas por decisión judicial, podrá 
continuar la tramitación de los restantes concursos de méritos hasta el momento previo a 
la propuesta de la relación definitiva de personal adjudicatario.

Cuarta. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de 

Andalucía a través de la web del emplead@ público http://juntadeandalucia.es/
haciendayadministracionpublica/empleadopublico, conforme al procedimiento que se 
detalla en la presente base.

En la citada página figurarán el procedimiento detallado para la presentación de la 
solicitud y los diferentes anexos, incluidos los documentos justificativos de los méritos o 
requisitos, así como las respuestas a las preguntas más frecuentes formuladas sobre la 
tramitación.

2. Se accederá desde el icono «Tramitación Electrónica» de la página principal, que 
permite el acceso tras la autentificación de la identidad de la persona solicitante:

a) Con certificado digital, sea el emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre o el que incorpora el DNI electrónico.

b) Con Usuario y Clave Privada de Acceso específica de la web del emplead@ 
público, si bien esta última modalidad sólo estará disponible desde la red corporativa de 
la Junta de Andalucía.
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Quienes deseen obtener el certificado digital emitido por la Real Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre podrán obtenerlo gratuitamente desde la web del empleado público 
pulsando «Servicios al empleado», «Enlaces de interés», «Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre».

3. Una vez realizada la preceptiva identificación, deberán seleccionar en «Concursos 
de Méritos» la presente convocatoria, accediendo al Anexo IV (Solicitud de participación) 
que permitirá, una vez cumplimentado, la generación de tantos Anexos V (Petición de 
puesto de estructura y autobaremo) y/o VI (Petición de puesto base y autobaremo) como 
puestos desee solicitar, siendo requisito imprescindible cumplimentar el número de orden 
de cada puesto respecto al total de puestos solicitados, sean o no puestos base.

Todos los anexos aparecerán cumplimentados con los datos descriptivos de la 
convocatoria y los datos personales de identificación de cada persona participante, 
validados al acceder a la aplicación. Dichos datos no podrán ser modificados en ningún 
caso.

Para cumplimentar las solicitudes de petición de puesto, se mostrará la relación de 
puestos susceptibles de ser solicitados, ofertados en los Anexos I-A y I-B, como aquéllos 
susceptibles de resultar vacantes debido a la adjudicación a su titular de un nuevo puesto 
en alguna de las convocatorias simultáneas. Se dispondrá de la posibilidad de filtrar los 
puestos por convocatoria, nivel mínimo o máximo, grupo, área o tipo de puesto, entre 
otras características.

Aquellos puestos susceptibles de ser adjudicados a resultas, vendrán marcados con 
la letra T de «titularizados».

Una vez introducidos todos los datos requeridos por los Anexos, si estos son validados 
por el sistema informático, se permitirá la grabación del documento como borrador. En 
su caso, el sistema indicará los errores u omisiones en que se haya incurrido a fin de 
que se proceda a su subsanación. La opción de «Guardar como Borrador» supone el 
almacenamiento temporal parcial del documento que permite completar su confección 
en posteriores sesiones, a través de la opción «Editar». Este almacenamiento temporal 
de la información tendrá sólo carácter instrumental, pudiendo imprimirse cruzados por 
una banda que indique su carácter, y carecerá de trascendencia jurídica alguna en el 
procedimiento de concurso.

Si la solicitud incluye algún puesto con la característica «contacto hab. menor», se 
habilitará el acceso al Anexo IV Bis, declaración responsable de no haber sido condenado 
por sentencia firme, en los términos establecidos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de 
Protección Jurídica del Menor, que incorpora el consentimiento expreso para la consulta 
de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales o el no 
consentimiento con el necesario aporte de certificación negativa del Registro. Se informará 
a la persona solicitante que es necesario que complete los datos de este anexo.

4. Finalizada la cumplimentación de la solicitud, quien acceda con certificado digital 
podrá solicitar la opción «Firmar y Presentar» o «Presentar»; quien acceda con Código 
de Usuario y Clave Privada de Acceso únicamente dispondrá de la opción «Presentar».

Desde el momento en que la solicitud queda «Firmada y Presentada» o «Presentada», 
no podrá ser modificada en ningún caso esa solicitud, sin perjuicio de que pueda 
presentarse una nueva solicitud que sustituirá a la anterior. Este proceso supone la 
presentación de la solicitud ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, 
generándose automáticamente un justificante de la recepción de los documentos 
electrónicos presentados, en el que se dará constancia del asiento de entrada, así 
como fecha y hora que acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de 
la misma por el Registro Telemático de la Junta de Andalucía. En el caso de que se 
detecten anomalías de tipo técnico en la presentación telemática de la solicitud, dicha 
circunstancia se pondrá en conocimiento de la persona solicitante por la propia aplicación 
mediante los correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación.
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Independientemente del modo de presentación de solicitud elegido, «Firmar y 
presentar» o «Presentar», la solicitud quedará presentada cuando en el apartado 
correspondiente aparezca un OK.

El personal funcionario de carrera podrá obtener copia escrita de su solicitud mediante 
la opción de impresión en papel de la propia aplicación disponiendo de la opción de 
guardarla como un fichero informático.

La administración de la web del emplead@ público generará automáticamente un 
correo electrónico de confirmación de la presentación de la solicitud ante el Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía dirigido a la dirección de correo corporativa de la 
Junta de Andalucía de cada persona solicitante, o a la dirección de correo señalada por 
cada persona participante en su solicitud de participación (Anexo IV). Este correo es 
meramente informativo.

5. Asimismo, quienes participen en más de una convocatoria de concurso de méritos 
de forma simultánea deberán cumplimentar el Anexo VII (Relación de Puestos de Trabajo 
de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia), detallado en la base 
tercera. La web del emplead@ público permitirá generar dicho Anexo VII mostrando 
todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias ordenados alfabéticamente 
por Consejerías, y el orden de preferencia de los mismos.

Conforme a la base tercera, este Anexo debe recoger conjuntamente todos los 
puestos solicitados en las distintas convocatorias en las que se participe, siendo el orden 
de preferencia en este Anexo VII el aplicable en detrimento de los órdenes parciales 
establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de exclusión de su 
participación.

Una vez ordenados todos los puestos solicitados, se podrán seleccionar las opciones 
«Presentar» o «Firmar y Presentar», siendo el procedimiento idéntico al previsto en el 
apartado anterior.

6. El sistema también permitirá generar el Anexo VIII para aquellas personas 
interesadas que quieran solicitar la actualización/corrección de sus datos registrales y 
aportación de documentos. Deberán señalar aquellos datos que no consten en el Registro 
General de Personal o respecto de los cuales solicitan la actualización, debiendo aportar 
los documentos justificativos en formato «pdf» pulsando el icono «Documentación». 
Cualquier otro formato no será válido, ya que no se garantiza su visualización y lectura. 
Cada documento que se adjunte será firmado con el Certificado Digital o Código de 
Usuario y Clave de Acceso. Todo ello se verá reflejado en el referido Anexo VIII.

Dicha presentación será válida para todas las convocatorias en las que participe 
la persona solicitante, que debe señalar en cada Anexo IV, modelo de solicitud 
de participación, que lo ha presentado mediante la cumplimentación de la casilla 
correspondiente.

La presentación del Anexo VIII ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, 
al igual que el resto de Anexos, se realizará mediante las opciones «Firmar y Presentar» 
o «Presentar».

7. La presentación por vía telemática ante el Registro Telemático de la Junta de 
Andalucía permitirá realizar las actuaciones o trámites previstos en las presentes bases, 
por la misma u otra vía distinta. La realización de actuaciones o trámites posteriores 
deberán hacer referencia expresa a la identificación de la solicitud, detallándose la 
referencia al recibo electrónico que genera el sistema tras la presentación.

Quinta. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de que dos personas participantes que reúnan los requisitos exigidos 

estén interesadas en los puestos ofertados para un mismo municipio, éstas podrán 
condicionar sus peticiones, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambas 
obtengan destino en dicho municipio en este concurso o en alguno de los convocados 
simultáneamente previstos en la base primera. Si no obtienen destino en dicho municipio, 
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se entenderá sin efecto la petición efectuada por ambas. Quienes se acojan a esta 
petición condicional, deberán concertarlo en su solicitud con indicación del número del 
Documento Nacional de Identidad, apellidos y nombre de la otra persona participante.

En aquellos supuestos en los que no se reúnan los requisitos para que pueda ser 
efectivo el condicionamiento de la solicitud, ésta se entenderá como no condicionada.

Sexta. Discapacidades.
El personal funcionario de carrera con alguna discapacidad podrá indicar en su 

solicitud la adaptación del puesto o puestos de trabajo solicitados. El órgano o entidad 
convocante podrá requerir a la persona interesada la información que estime necesaria 
en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen de los órganos técnicos de la 
Administración laboral, sanitaria o asistencial correspondiente respecto de la procedencia 
de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas del 
puesto concreto a ocupar.

Séptima. Méritos valorables.
1. La valoración de los méritos se efectuará en función del puesto de que se trate con 

sujeción al baremo establecido en la base octava y con las reglas aplicables recogidas en 
la misma.

2. Solo se valorarán los méritos referidos a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes que, estando inscritos en el Registro General de Personal 
o, en su caso, alegados y acreditados mediante la presentación del Anexo VIII, sean 
autobaremados por el personal participante.

3. No serán objeto de valoración como méritos los requisitos exigidos en la RPT para 
ocupar el puesto a que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir la persona 
solicitante.

4. La puntuación máxima a obtener por la aplicación del baremo general será de 35 
puntos y por la aplicación del baremo de puestos de nivel básico 30 puntos. La puntuación 
obtenida por la aplicación del baremo se incrementará en un 10 por ciento, con un máximo 
de 2 puntos para el baremo general o de 1,5 puntos para el baremo de puestos de nivel 
básico, para el personal funcionario de carrera que pertenezca al Cuerpo preferente 
que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate, sin que en ningún caso la 
puntuación total pueda exceder del máximo de 35 puntos citado para el baremo general o 
de 30 puntos para el baremo de puestos de nivel básico.

5. El personal participante que en el Anexo IV, mediante la cumplimentación de la 
casilla correspondiente, haya solicitado la actualización/corrección de datos registrales 
y aportación de documentos, deberá cumplimentar, conforme se establece en la base 
tercera, el Anexo VIII, en el que indicará los actos o circunstancias respecto de los cuales 
mantiene discrepancia o solicitará la correspondiente inscripción o incorporación de 
datos, aportando los documentos justificativos en formato «pdf».

Octava. Baremo Aplicable.

A. �BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CONTENIDOS EN EL 
ANEXO I-A.

1. Valoración del trabajo desarrollado, en virtud de la Resolución de 20 de mayo de 
2016, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se dispone el 
cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de septiembre, 1566/2015, 
de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, y 
5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso- Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación 
números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 768/2012 y 1233/2012, respectivamente.
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La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo teniendo en cuenta la 
experiencia profesional obtenida en los diez últimos años en el desempeño de puestos 
pertenecientes al área funcional, relacional o agrupación de áreas del convocado, 
valorándose en relación con el nivel de los puestos solicitados hasta un máximo de 9 
puntos, conforme a la siguiente distribución:

a)	Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel superior al 
solicitado: 1,8 puntos por año, hasta un máximo de 9 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de igual nivel que el 
solicitado: 1,7 puntos por año, hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
un nivel al solicitado: 1,6 puntos por año, hasta un máximo de 8 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
dos niveles al solicitado: 1,5 puntos por año, hasta un máximo de 7,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
tres niveles al solicitado: 1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

f) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
cuatro niveles al solicitado: 1,3 puntos por año, hasta un máximo de 6,5 puntos.

g) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
cinco niveles al solicitado: 1,2 puntos por año, hasta un máximo de 6 puntos.

h) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
seis niveles al solicitado: 1,1 puntos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

i) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
siete o más niveles al solicitado: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

En el caso de que el nivel de los puestos desempeñados se hubiese modificado, la 
valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo atendiendo al nivel que en cada 
momento tuviesen asignados los puestos de trabajo.

Se podrán valorar fracciones de desempeño inferiores al año que, sumadas, computen 
al menos un año de servicio, o fracción superior a seis meses siempre que dichos períodos 
se hayan prestado en puestos de trabajo de idéntico nivel y área funcional.

Si la experiencia se poseyera en parte en puestos desempeñados con carácter 
provisional y en parte en puestos desempeñados con carácter definitivo y siempre que 
los puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional o agrupación de áreas, se 
podrá optar por que se valore el puesto efectivamente desempeñado o el reservado como 
titular definitivo.

La valoración del trabajo desarrollado por el personal funcionario de carrera que 
tuviese solamente fracciones de tiempo de desempeño y ningún año completo, deberá 
realizarse sumando dichas fracciones expresadas en meses, siempre que dichos 
períodos se hayan prestado en puestos de trabajo de idéntico nivel y área funcional. La 
suma de todas las fracciones se dividirá por doce, obteniendo así el año o número de 
años que corresponde valorar. Si de dicha división resultase un resto superior a 6 meses, 
deberá ser computado como un año más. En el mismo sentido, los periodos de tiempo 
de desempeño superiores a seis meses, pero inferiores al año, en puestos de trabajo de 
idéntico nivel y área funcional, se podrán valorar como un año en el apartado de trabajo 
desarrollado.

La valoración del trabajo desarrollado prevista en la presente base está limitada a la 
experiencia profesional obtenida en los diez últimos años, que se computarán a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria, siendo cinco 
el número máximo de años valorables.

De los diez últimos años se excluirá el tiempo exigido como requisito de experiencia 
previa señalado para cada puesto en la RPT, el cual deberá haber sido prestado dentro 
del área funcional, relacional o agrupación de áreas en la que se encuentra incluido el 
puesto de que se trate.
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No obstante, la experiencia exigida en la RPT como requisito para el desempeño del 
puesto podrá ser acreditada en período anterior a los diez años a que hacen mención los 
dos párrafos anteriores, siempre que efectivamente no pueda acreditarse en este último 
período.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la 
relacional del puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho 
puesto será del 80% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área relacional coincida con la 
relacional del puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halle 
agrupada con la propia del puesto solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en 
este apartado, sin que en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa con 
la prevista en los dos párrafos anteriores.

Conforme dispone el artículo 9 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el 
que se regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos de trabajo, para el 
cumplimiento del requisito de experiencia se podrá computar el trabajo desempeñado 
como personal funcionario de carrera o interino, con independencia del grupo de 
pertenencia, siempre que el puesto esté dentro de la misma área funcional, relacional o 
agrupación de áreas.

Al igual que se dispone en el artículo 56.7 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, para 
la valoración del mérito trabajo desarrollado, a efectos del cumplimiento del requisito de 
experiencia se entenderán dentro de la misma agrupación de áreas aquellos puestos 
cuyo área funcional se halle incluida en la misma agrupación que la funcional del puesto 
solicitado. Es decir, la agrupación se entiende respecto del área funcional, y no en cuanto 
al área relacional.

Los cursos incluidos en los Programas de Formación Especializada anteriores a 
1997, realizados antes de la creación de las áreas funcionales, equivaldrán a un año de 
experiencia en el área funcional semejante a los contenidos del curso realizado.

Al personal funcionario de carrera en situación de servicios especiales se computará, 
a efectos de valoración de méritos, el puesto de trabajo que tuviese reservado con motivo 
del pase a dicha situación. Si no se le hubiera reservado, se computará el último que 
hubiese desempeñado en servicio activo si tuviese carácter definitivo, o bien, el último 
que hubiese obtenido por concurso o acceso a la Función Pública.

Al personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de familiares 
se computará durante todo el periodo de tres años de excedencia el puesto que le hubiera 
sido reservado los dos primeros años. Si no se le hubiese reservado puesto alguno por 
haber accedido a esta situación desde un puesto provisional, podrá computarse durante 
toda la excedencia el último que hubiese obtenido por concurso o acceso a la Función 
Pública.

No obstante lo anterior, si durante alguna de estas situaciones administrativas se 
obtuviera un nuevo puesto con carácter definitivo, se computará éste para el periodo que 
quede de dicha situación.

2. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario de carrera e interino se computará por años 

completos de servicio o fracción superior a seis meses valorándose hasta un máximo de 
6,5 puntos, a razón de 0,25 por año.

No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados.

3. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel de los puestos convocados, se 

valorará hasta un máximo de 6 puntos, en la forma siguiente:
a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado: 5 puntos.
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c) Por poseer un grado inferior en un nivel al nivel del puesto solicitado: 4,5 puntos.
d) Por poseer un grado inferior en dos niveles al nivel del puesto solicitado: 4 puntos.
e) Por poseer un grado inferior en tres niveles al nivel del puesto solicitado: 3,5 

puntos.
f) Por poseer un grado inferior en cuatro niveles al nivel del puesto solicitado: 3 

puntos.
g) Por poseer un grado inferior en cinco niveles al nivel del puesto solicitado: 2,5 

puntos.
h) Por poseer un grado inferior en seis niveles al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.
i) Por poseer un grado inferior en siete niveles al nivel del puesto solicitado: 1,5 

puntos.
j) Por poseer un grado inferior en ocho niveles al nivel del puesto solicitado: 1 punto.
4. Permanencia en el puesto de trabajo.
Por la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participe, siempre que 

haya sido obtenido por cualquier procedimiento de provisión que otorgue la titularidad del 
mismo, así como en los supuestos de aplicación de lo dispuesto en los artículos 25.2, 
27.3 y 4 y 37.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y en el caso previsto en el artículo 
66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, podrá valorarse hasta un máximo de 5 puntos, 
en la forma siguiente:

a) Por tres años completos de permanencia: 1 punto.
b) Por cuatro años completos de permanencia: 1,5 puntos.
c) Por cinco años completos de permanencia: 2 puntos.
d) Por seis años completos de permanencia: 2,5 puntos.
e) Por siete años completos de permanencia: 3 puntos.
f) Por ocho años completos de permanencia: 3,5 puntos.
g) Por nueve años completos de permanencia: 4 puntos.
h) Por diez o más años completos de permanencia: 5 puntos.
La valoración de la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participa se 

realizará, además de en los casos previstos en esta base, en el supuesto contemplado 
en el artículo 21.2b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, y en el de reingreso al servicio activo.

Tal y como se establece en los artículos 54.4 y 66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, al personal funcionario de carrera que haya sido cesado en un puesto de libre 
designación desempeñado con carácter definitivo y participe en el concurso desde un 
puesto provisional, la permanencia se le valorará desde que obtuvo el puesto de libre 
designación en el que cesó y no sólo el periodo de desempeño del puesto provisional.

Al personal funcionario de carrera que tras superar un procedimiento selectivo de 
promoción interna continúe en el mismo puesto definitivo que desempeñaba como 
funcionario del Cuerpo desde el que participó en la promoción, se le valorará la 
permanencia desde que obtuvo ese puesto definitivo en dicho Cuerpo y no sólo desde 
que accedió al nuevo Cuerpo.

En aquellos casos en que la permanencia en el puesto ocupado como titular coincida 
en el tiempo con la ocupación con carácter provisional de otros puestos en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 27.2 y 30 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, a la puntuación 
obtenida en este apartado se le aplicará un coeficiente corrector del 0,75 en los períodos 
simultaneados con dichos nombramientos provisionales. Por lo expuesto, debe aplicarse 
la fórmula siguiente para cada uno de los apartados anteriores:

a) Por 3 años completos con períodos simultáneos: 1 punto - (1/36 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

b) Por 4 años completos con períodos simultáneos: 1,5 puntos - (1,5/48 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

c) Por 5 años completos con períodos simultáneos: 2 puntos - (2/60 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).
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d) Por 6 años completos con períodos simultáneos: 2,5 puntos - (2,5/72 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

e) Por 7 años completos con períodos simultáneos: 3 puntos - (3/84 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

f) Por 8 años completos con períodos simultáneos: 3,5 puntos - (3,5/96 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

g) Por 9 años completos con períodos simultáneos: 4 puntos - (4/108 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

h) Por 10 o más años completos con períodos simultáneos: 5 puntos - (5/120 x 0,25 x 
núm. meses simultaneados). En este caso el número de meses simultaneados no podrá 
exceder de 120.

5. Valoración de títulos académicos.
5.1. Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la posesión de titulaciones académicas 

directamente relacionadas con el puesto al que se concursa, distintas y de igual o 
superior nivel a la exigida para acceder al Grupo/Subgrupo o Grupos/Subgrupos a que 
está adscrito el puesto. Dicha valoración se realizará en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 2 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,3 puntos por cada 

uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente: 1 punto por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,6 puntos por cada una.
No tendrá la consideración de título académico a efectos de su valoración en 

concursos de méritos el haber superado tres cursos completos de licenciatura.
En los puestos de doble adscripción a Grupos/Subgrupos no podrá alegarse como 

mérito por el personal funcionario de carrera de Grupo/Subgrupo inferior, y por tanto 
valorarse, la titulación correspondiente al Grupo/Sugbrupo superior en el caso de que se 
posea.

Solo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en 
la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la 
que se establece la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. 
Asimismo, no se valorarán como méritos los títulos académicos imprescindibles para la 
obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

5.2. Se valorarán como títulos académicos en el apartado «Licenciatura, Arquitectura, 
Ingeniería o equivalente» el Título de Grado; y en el apartado «Por el resto de Titulaciones», 
el título de Máster Universitario Oficial, con independencia de su duración.

Se valorará en el apartado «Por el resto de Titulaciones», en relación con las 
enseñanzas de idiomas, el certificado de nivel B2 del Real Decreto 1041/2017, de 22 
de diciembre, o el equivalente dispuesto en su Anexo II, expedido por las Escuelas 
Oficiales de Idiomas y el Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía, cuando esté 
directamente relacionado con el puesto al que se concursa. No se tendrá en cuenta más 
de una titulación para el mismo nivel e idioma emitidos por centros distintos.

No se valorarán como títulos académicos los Másteres propios ni los Títulos Propios 
o de Expertos, al no tratarse de títulos oficiales con validez en todo el territorio nacional.

Sí serán objeto de valoración los títulos académicos obtenidos tras reconocerse 
convalidación de créditos o asignaturas de otra titulación, con independencia de la 
cantidad de créditos o asignaturas convalidadas.

6. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento de una duración mínima de 

veinte horas lectivas y relacionados con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo 
de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas lectivas: 0,3 puntos por cada 
uno.
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b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100 horas lectivas: 0,5 puntos por 
cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas: 1 punto por cada uno.
En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico 

contenido y denominación, aunque se repita su participación.
En los casos en que se haya superado prueba de aptitud exigida en su convocatoria, 

la valoración se incrementará en un 25%.
Los cursos a valorar serán los organizados u homologados por el Instituto Andaluz 

de Administración Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela 
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, la Escuela de 
Animación Socio-Cultural de Andalucía y el Centro Informático Científico de Andalucía. 
Asimismo, serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua, por las Organizaciones Sindicales.

La valoración de los cursos de formación y perfeccionamiento se realizará de 
conformidad con lo establecido en la Resolución de 5 de marzo de 2018, conjunta 
de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública y del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se relacionan los cursos de formación y 
perfeccionamiento con las áreas funcionales.

7. Docencia.
La impartición de cursos de formación y perfeccionamiento organizados u 

homologados por el Instituto Andaluz de Administración Pública y el Instituto Nacional 
de Administración Pública se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas, 
con un máximo de 1,5 puntos. En todos los casos de participación en docencia sólo se 
valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita su impartición.

B. �BAREMO APLICABLE A LOS PUESTOS DE TRABAJO DE NIVEL BÁSICO 
CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B.

A los puestos convocados de nivel básico contenidos en el Anexo I-B se aplicará 
el baremo establecido en el apartado A) de esta base octava, con las siguientes 
modificaciones:

1. En el apartado 1. «Valoración del trabajo desarrollado», dicha valoración se llevará 
a cabo teniendo en cuenta el desempeño de puestos de trabajo de cada nivel en el área 
funcional correspondiente, valorándose hasta un máximo de 6 puntos, en la forma que se 
expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual o inferior al puesto solicitado: 
6 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en uno o dos niveles al 
puesto solicitado: 4 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en tres o cuatro niveles al 
puesto solicitado: 2 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en más de cuatro niveles 
al puesto solicitado: 1 punto.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la 
relacional del puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho 
puesto será del 80% de la puntuación prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuando el área relacional del 
puesto desempeñado coincida con la relacional del puesto solicitado será del 60% de la 
puntuación prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halla 
agrupada con la propia del puesto solicitado será del 40% de la puntuación prevista en 
el baremo, sin que en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la 
prevista en los párrafos anteriores.
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2. En el apartado 5. «Valoración de títulos académicos»: sólo se valorarán las 
titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en la materia como títulos 
académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse 
en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la que se establece la misma 
y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán 
como méritos los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel 
superior que se aleguen.

Para la valoración de los títulos académicos en los puestos de trabajo de nivel básico, 
se entienden relacionadas con los mismos todas las titulaciones que habiliten para 
acceder al Grupo/Subgrupo desde el que se participa.

3. En el apartado 6. «Cursos de formación y perfeccionamiento», la valoración será 
hasta un máximo de 2,5 puntos, con la misma distribución según la duración de los 
cursos.

4. No se valorará la docencia a que se refiere el apartado correspondiente del baremo 
general.

C. �PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA QUE HA DESEMPEÑADO O 
DESEMPEÑE PUESTOS DE TRABAJO NO INCLUIDOS EN LA RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado del personal funcionario de carrera que 
haya desempeñado o desempeñe puestos de trabajo no incluidos en la RPT de la 
Administración de la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de complemento 
de destino el que corresponda a los niveles mínimos según el Grupo/Subgrupo de 
pertenencia. Esta norma será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

D. �VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE 
TRABAJO NO ADSCRITOS A ÁREAS FUNCIONALES.

a) La valoración del desempeño de puestos del personal funcionario de carrera de 
la Administración General de la Junta de Andalucía en las distintas áreas funcionales, 
relacionales o agrupación de áreas establecidas con ocasión de la participación en el 
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no se encontraban adscritos a 
alguna de ellas se hará constar en la solicitud de participación, señalando para el puesto 
desempeñado que se alega el área que le corresponda.

b) Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación para el personal 
funcionario de carrera proveniente de otras Administraciones Públicas y de otros sectores 
de esta Administración que participen en el presente concurso.

c) La Comisión de Valoración revisará la valoración formulada en la solicitud, pudiendo 
modificarla si no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de Planificación 
y Evaluación de Puestos de Trabajo de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.

E. �VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE 
TRABAJO ADSCRITOS A ÁREAS FUNCIONALES.

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las correspondientes áreas 
funcionales haya sido establecida mediante decreto u orden de la Consejería competente 
en materia de función pública, en desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, de 13 
de febrero, por el que se establece el área funcional como característica esencial de los 
puestos de trabajo del personal de la Administración de la Junta de Andalucía, se aplicará 
la citada adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

F. CURSOS DE FORMACIÓN ESPECIALIZADA.
a) Los cursos de formación especializada a que se refiere el artículo 6 del Decreto 

249/1997, de 28 de octubre, por el que se regula el régimen de formación a impartir por 
el Instituto Andaluz de Administración Pública, serán considerados equivalentes a efectos 
del cumplimiento del requisito de experiencia señalado para los puestos que, teniéndolo 
establecido en la RPT, sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia 
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serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento expedido por el Instituto 
Andaluz de Administración Pública.

b) Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia señalada en el apartado 
anterior no podrán ser valorados como méritos en el apartado del baremo correspondiente 
a cursos de formación y perfeccionamiento.

Novena. Adjudicación: orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la puntuación total obtenida según 

el baremo y el orden de prioridad expresados en la solicitud. En el caso de participar en 
diferentes concursos convocados de forma simultánea, el orden de preferencia será el 
expresado en el Anexo VII.

2. En caso de empate en la puntuación, se resolverá a favor de quien pertenezca al 
Cuerpo preferente establecido en la RPT. Si el empate continuase, se resolverá a favor de 
quien haya obtenido mayor puntuación en los distintos apartados de méritos del baremo, 
contemplados éstos por el orden del mismo. De persistir éste, el desempate se resolverá 
en favor del personal funcionario de carrera cuya letra inicial del primer apellido esté 
primera en el orden determinado por el sorteo de actuación en las pruebas selectivas que 
se celebren durante el año 2018, resultando la letra «M», conforme a la Resolución de 31 
de enero de 2018 de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública y de 
acuerdo con los criterios de prelación y ordenación alfabética establecidos en el Anexo IX 
de la presente resolución.

Décima. Comisión de Valoración.
1. La Comisión de Valoración estará constituida como mínimo por siete personas, de 

entre las cuales una ejercerá la Presidencia y otra, la Secretaría.
2. Las personas integrantes de la Comisión deberán ser personal funcionario de 

carrera y pertenecer a Grupo/Subgrupo igual o superior al exigido para los puestos 
convocados.

3. Estarán presentes en la Comisión de Valoración, con voz pero sin voto, las 
Organizaciones Sindicales que formen parte de la Mesa Sectorial de Negociación de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, mediante la libre designación de una 
persona representante por cada una de ellas.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración se procederá a la publicación de la 

lista provisional de destinos adjudicados, con indicación de la puntuación obtenida en 
cada caso, así como de exclusiones, con indicación de la/s causa/s. Dichos listados 
serán expuestos al menos en los tablones de anuncios del órgano convocante y de las 
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, así como en la web del emplead@ 
público.

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación, las 
personas interesadas podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, 
y solicitar, si lo desean, vista de su expediente a los efectos de comprobar la valoración 
efectuada al mismo. Dichas actuaciones se realizarán a través de la web del emplead@ 
público.

Duodécima. Resolución.
1. Las alegaciones formuladas contra las listas provisionales serán resueltas, 

a propuesta de la Comisión de Valoración, en la resolución por la que se resuelve 
definitivamente el concurso, que será publicada en el BOJA, relacionando las 
adjudicaciones, con indicación de la puntuación obtenida, y los puestos que hubieran 
quedado desiertos de entre las vacantes ofertadas en los Anexos I-A y I-B. Asimismo, 
dicha resolución señalará los lugares en los que se encontrarán expuestas al público las 
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listas definitivas de personas admitidas que no hubieran resultado adjudicatarias y de 
quienes hubieran resultado excluidas con indicación expresa de las causas de exclusión.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar acreditada en la misma la 
observancia del procedimiento debido y la valoración final de los méritos de las personas 
propuestas.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse en el plazo máximo de 
cuatro meses, a contar desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
sin perjuicio de la posibilidad de ampliación del mencionado plazo, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 23 y 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en todo caso, de dictarse acuerdo 
de ampliación de plazos, éste se publicará en el BOJA, sin perjuicio de que pueda ser 
objeto de publicación en los tablones de anuncios citados en la base undécima, así como 
en la web del emplead@ público.

Decimotercera. Destinos.
1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de que se produzca 

el cese efectivo o, en todo caso, antes de que finalice el plazo de cese se hubiese obtenido 
otro destino mediante convocatoria pública, en cuyo caso serán las personas interesadas 
las que, en el momento de solicitar el cese en el destino que tuvieran, determinen en cuál 
de ellos tomarán posesión, viniendo obligadas a comunicar por escrito la opción ejercida 
a los órganos convocantes y a la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, en el plazo de tres días hábiles desde la publicación de la última adjudicación.

Quienes habiendo participado en un concurso de méritos y, antes de su resolución, 
hubieran superado un proceso de promoción interna, podrán tomar posesión en el destino 
que le fuere adjudicado en el concurso en su condición de personal funcionario de carrera 
del nuevo Cuerpo siempre que las características y requisitos del puesto obtenido lo 
permitan y la participación en el concurso hubiese sido anterior a la toma de posesión 
derivada del proceso de promoción.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se adjudiquen en el presente 
concurso tendrán la consideración de voluntarios y en consecuencia no generarán 
derecho a indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en el régimen de 
indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria podrán ser detraídos 
de la misma cuando no resulte posible su provisión como consecuencia del cumplimiento 
de resoluciones judiciales o administrativas, o en los casos de supresión o modificación 
sustancial del puesto en aquellas propuestas de modificaciones de la RPT que hayan sido 
admitidas a trámite por la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública.

Decimocuarta. Plazos de cese y toma de posesión.
Los plazos posesorios se establecerán en la Resolución que resuelva el concurso 

y su cómputo se realizará, tanto en lo relativo a los permisos, licencias, vacaciones 
o incapacidad temporal que hayan sido concedidas o reconocidas a las personas 
interesadas, como en la posibilidad de diferir el cese, con las particularidades que puedan 
derivarse del concurso a resultas.
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 

 








 


     

 
    

 

 

 

  



    
 

  



  



 

 
  






 





 

 



 












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




 
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   















                           



                        

                           
                         


                          




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 

 








 


     

              


 
   

 



  
 

 



 

 
 

       

    

  

 

                          
                      


 

                      







 



   





















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  












                           



                        

                           
                         


                          




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 
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 
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
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 

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
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
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

 
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

   















                           



                        

                           
                         


                          




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 




 



            


 
   

 


 














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



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 
   









                           


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
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






 

  
 

   

  

 




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ANEXO IX

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como letra del abecedario, ocupando 
su lugar dentro de las correspondientes a las letras C, L y R.

2. Si los primeros apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán, para su alfabetización, al final del nombre.

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco.	

			   APELLIDO 1.º 		  APELLIDO 2.º 		  NOMBRE
Será alfabetizado: Castillo			   Velasco			  Luis del

3. Si los segundos apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán, para su alfabetización, al final del primer apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.

			   APELLIDO 1.º		  APELLIDO 2.º		  NOMBRE
Será alfabetizado: Castillo de las		  Heras			   Luis del

4. Los apellidos compuestos, independientemente de la forma en que sean transcritos 
por las personas interesadas, serán alfabetizados al final de la primera mitad del apellido 
compuesto. Se considerarán, en cualquier caso, sin guion.

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Montes.
2.º Luis Vargas Machuca.
3.º Luis Vargas-Machuca Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Vargas
4.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Machuca. Serán alfabetizados:

			   APELLIDOS			   NOMBRE
			   Vargas Machuca		  Luis
			   Vargas Machuca Castillo	 Luis
			   Vargas Montes			   Luis
			   Vargas Machuca Castillo	 Luis

5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no establecerán 
distinción alguna en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no 
existiesen.

Ejemplos:
Luis Castillo O’connor, será alfabetizado: Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero, será alfabetizado: Luis Odonnell Aguero.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la Presidencia, Administración Local 
y Memoria Democrática

Resolución de 10 de diciembre de 2018, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Huelva, por la que se convoca concurso de méritos para 
la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de Huelva.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía y de conformidad con 
el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Resolución 
de 20 de mayo de 2016 de la Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, 
de 21 de diciembre, y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los 
recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 768/2012 y 1233/2012, 
respectivamente, y en uso de la competencia atribuida a esta Delegación del Gobierno por 
el artículo 43 del citado Decreto Decreto 2/2002 de 9 de enero, en su redacción actual, 

D I S P O N G O 

Artículo 1. Convocar para su provisión mediante concurso de méritos los puestos de 
trabajo adscritos a personal funcionario en el ámbito de Huelva, vacantes y dotados a 21 
de noviembre de 2018, así como aquéllos que resulten vacantes debido a la adjudicación 
a su titular de un nuevo puesto (en adelante «a resultas») por su participación en alguna 
de las convocatorias simultáneas referidas en la base primera, excepto los señalados con 
el carácter de «a extinguir» y los que se encuentren desdotados a 21 de noviembre de 
2018. 

Los puestos de trabajo vacantes a 21 de noviembre de 2018, con los requisitos que para 
cada puesto se especifican de conformidad con lo establecido en la Relación de Puestos 
de Trabajo, se relacionan en el Anexo I-A, puestos de estructura, y en el Anexo I-B, puestos 
base, de la presente resolución. 

Asimismo, se convocan los puestos adscritos a personal funcionario, afectados 
por el Decreto 207/2018, de 20 de noviembre, por el que se modifica parcialmente la 
relación de puestos de trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
correspondiente a la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública, a 
las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía y a la Agencia Tributaria de 
Andalucía, que se encuentren vacantes y dotados a la fecha de efectos establecida en el 
mencionado Decreto. Dichos puestos se relacionan en los citados anexos, con la situación 
de ocupación referida a la misma fecha. 

En la web del empleado público se publica la relación de puestos que, encontrándose 
titularizados y dotados, pueden ser, asimismo, solicitados a efectos de las resultas. 

Artículo 2. Designar a las personas integrantes de la Comisión de Valoración, 
relacionadas en el Anexo II, conforme a lo dispuesto en la base décima de la 
convocatoria. 
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Artículo 3. Aprobar las bases que regirán la convocatoria, contenidas en el Anexo III, así 
como los modelos oficiales siguientes: solicitud de participación (Anexo IV), declaración 
responsable sobre cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor (Anexo IV-Bis), petición de puesto de estructura 
y autobaremo (Anexo V), petición de puesto base y autobaremo (Anexo VI), relación de 
puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia 
(Anexo VII) y solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de 
documentos (Anexo VIII). 

Artículo 4. Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante el Excmo. Sr. Consejero 
de Economía, Hacienda y Administración Pública, de conformidad con el artículo 115.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en 
relación con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 7.4 y disposición 
adicional tercera del Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización 
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, en su redacción dada 
por el Decreto 107/2018, de 19 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de 
la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública y se modifica el Decreto 
342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía. 

Disposición transitoria única. Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.
1. Si durante la tramitación del procedimiento de provisión se produce la modificación 

de las estructuras orgánicas de la Administración de la Junta de Andalucía o la aprobación 
de una modificación de la Relación de Puestos de Trabajo que conlleve el cambio de la 
adscripción orgánica de alguno de los puestos de trabajo convocados en el artículo 1, la 
presente Resolución se entenderá modificada en el sentido de quedar dichos puestos 
adscritos al nuevo centro de destino.

2. En todos los casos establecidos en el apartado anterior, la adjudicación de los 
puestos de trabajo la realizará el órgano al que le corresponda la competencia con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 43 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía. 

Huelva, 10 de diciembre de 2018.- El Delegado del Gobierno, Francisco José Romero 
Rico.
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ANEXO II

COMISIÓN DE VALORACIÓN

PRESIDENTE/PRESIDENTA: 
DON PEDRO JOSÉ PÉREZ FERNÁNDEZ 
PRESIDENTE SUPLENTE/PRESIDENTA SUPLENTE: 
DON LUIS FELIPE SOLANA MUÑOZ 

VOCALES:
DOÑA ELENA MORIÁN CONTIOSO
DOÑA INMACULADA MORENO VELO
DOÑA MANUELA NAVARRETE RUBIA
DON ISRAEL DÍAZ PICÓN 
DON SEBASTIÁN PRIETO RODRÍGUEZ 

VOCALES SUPLENTES:
DOÑA MARÍA JOSE GUTIERREZ GUERRA
DOÑA MARÍA JOSÉ RICO CABRERA
DON TOMÁS GENTO DÍAZ
DOÑA ANGÉLICA GARCÍA PÁEZ
DON JUAN CARLOS ALONSO MARTÍN 

VOCAL SECRETARIO/VOCAL SECRETARIA: 
DON MANUEL ÁNGEL MORENO ALFONSO 
VOCAL SECRETARIO SUPLENTE/VOCAL SECRETARIA SUPLENTE:
DOÑA CAROLINA FALERO RODRÍGUEZ

ANEXO III

BASES REGULADORAS DE CONCURSO DE MÉRITOS

Primera. Norma General. 
A los efectos previstos en los artículos 45.1 y 46.7 del Decreto 2/2002, de 9 de 

enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, se consideran simultáneas las siguientes 
convocatorias: 

Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática.
Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.
Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad.
Consejería de Educación.
Consejería de Salud.
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.
Consejería de Justicia e Interior.
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.
Consejería de Fomento y Vivienda.
Consejería de Turismo y Deporte.
Consejería de Cultura.
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
Consejo Consultivo de Andalucía.
Consejo Audiovisual de Andalucía.
Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería.
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Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.

Segunda. Participantes y requisitos para la participación. 
1. Personal Funcionario de carrera de la Junta de Andalucía. 
1.1. Podrá participar en el presente concurso el personal funcionario de carrera de 

la Administración General de la Junta de Andalucía, cualquiera que sea su situación 
administrativa, siempre que reúna, alegue y acredite, en su caso, los requisitos mínimos 
exigidos en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT) y recogidos en las 
presentes bases a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

A tales efectos, se entenderán alegados y acreditados los requisitos exigidos en la 
RPT que consten inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía. 
En los demás supuestos, dichos requisitos se alegarán y acreditarán en su caso, mediante 
la documentación aportada junto con el Anexo VIII. 

Con carácter general, para poder participar se deberá contar con dos años de servicio 
activo como personal funcionario de carrera de la Junta de Andalucía, con independencia 
de que los servicios hayan sido prestados en uno o más Cuerpos, salvo en los supuestos 
de remoción por desempeño ineficaz, supresión del puesto de trabajo o en cualquier otro 
caso de adscripción provisional sin reserva de puesto y de reingreso al servicio activo en 
la Junta de Andalucía desde situaciones que no conlleven reserva de puesto. 

No obstante, quienes no lleven dos años de servicio activo como personal funcionario 
de carrera de la Junta de Andalucía y no se encuentren comprendidos en las excepciones 
recogidas en el párrafo anterior, podrán participar únicamente en los concursos que se 
convoquen en el ámbito de su Consejería de destino. 

Asimismo, el personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en una 
Delegación del Gobierno o en una Delegación Territorial que integre servicios periféricos 
de varias Consejerías podrá solicitar puestos de trabajo adscritos a dichas Delegaciones 
y a sus homólogas en el resto de provincias, así como puestos adscritos a los servicios 
centrales de las Consejerías de las que dependa orgánica y/o funcionalmente su 
Delegación. 

El personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en los servicios centrales 
de una Consejería cuyos servicios periféricos estén integrados en Delegaciones que 
desarrollen competencias de varias Consejerías podrá solicitar puestos de trabajo 
adscritos tanto a los servicios centrales de su Consejería como a las Delegaciones en las 
que estén integrados sus servicios periféricos. 

Las modificaciones de la relación de puestos de trabajo aprobadas con anterioridad a 
la fecha de la convocatoria del presente concurso de méritos y cuyos efectos se produzcan 
durante el plazo de presentación de solicitudes le será de aplicación lo previsto en los dos 
apartados anteriores. 

Todo ello, con las siguientes excepciones o particularidades: 
a) El personal funcionario de carrera declarado en situación de suspensión firme de 

funciones no podrá participar en esta convocatoria mientras dure la suspensión. 
b) El personal funcionario de carrera que no lleve dos años con destino definitivo 

obtenido por concurso, únicamente podrá participar en los concursos que se convoquen 
en el ámbito de la Consejería de destino, en los términos establecidos en el apartado 
anterior. Dicha regla no se aplicará al personal funcionario que por promoción interna 
haya accedido a otro puesto de trabajo distinto al que desempeñaba con anterioridad. 

El personal que acceda a otro Cuerpo o especialidad por promoción interna o por 
integración, y permanezca en el puesto de trabajo que desempeñaba, se le computará, 
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a estos efectos, el tiempo de servicios prestados en dicho puesto en el Cuerpo o 
Especialidad de procedencia. 

Igualmente, si con ocasión de haber obtenido un puesto en un concurso, se le hubiera 
diferido el cese en el puesto de origen, se computará el tiempo desde la resolución por la 
que se difiere el cese hasta el cese efectivo como desempeñado en el nuevo puesto. 

c) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia voluntaria por interés 
particular sólo podrá participar si llevase más de dos años en dicha situación a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

d) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de 
familiares sólo podrá participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación 
de solicitudes han transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino 
definitivo, salvo que participe para cubrir vacantes en el ámbito de la Consejería en la que 
tenga reservado el puesto de trabajo, o se encuentre en la situación prevista en la letra f) 
del presente apartado. 

e) El personal funcionario de carrera sancionado con traslado con cambio de 
residencia no podrá obtener nuevo destino en la localidad desde la que fue trasladado 
durante tres años, cuando la sanción se hubiese impuesto por falta muy grave, o durante 
uno, cuando hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta grave. Dicho plazo se 
computará desde el momento en que se efectuó el traslado. 

f) El personal funcionario de carrera con destino provisional que carezca de destino 
definitivo estará obligado a participar en concurso de méritos, debiendo solicitar aquellos 
puestos para los que reúna los requisitos exigidos por la RPT. De no obtener destino, 
y si resultase cubierto el que ocupa provisionalmente, se procederá a su adscripción 
provisional por la Viceconsejería, a un puesto de trabajo adecuado a su Cuerpo de 
pertenencia y para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT. 

1.2. El personal funcionario de carrera o el personal estatutario de los sectores 
docente y sanitario de la Junta de Andalucía sólo podrá participar en los procedimientos 
de provisión de aquellos puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración 
el de «Administración educativa» (AX) o «Administración sanitaria» (AS), respectivamente. 
En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y 
recogidos en las presentes bases. 

2. Personal Funcionario de carrera de la Administración no sectorial del Estado. 
Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos 

puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración 
del Estado» (AE) y reunir, en todo caso, el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha 
relación y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación las previsiones 
recogidas en las letras a), b), c), d) y e) del apartado 1.1 de esta base. 

3. Personal Funcionario de carrera de los Cuerpos de Administración Local con 
habilitación de carácter estatal y los de las Administraciones locales del ámbito territorial 
de Andalucía. 

Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de cobertura de aquellos 
puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración 
Local» (AL) y reunir, en todo caso, el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación 
y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación las previsiones recogidas en 
las letras a), b), c), d) y e) del apartado 1.1 de esta base. 

4. Requisito para la adjudicación de puestos que impliquen contacto habitual con 
menores. 

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, incorporado por la Ley 26/2015, de 28 
de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, será 
requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen 
contacto habitual con menores, el no haber sido condenado o condenada por sentencia 
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firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso 
sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación 
sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal efecto, 
quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta 
circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales. En aplicación de dicho precepto, la referida certificación negativa 
se constituye como un requisito para la adjudicación provisional o definitiva de los puestos 
de trabajo que impliquen contacto habitual con menores. En consecuencia, el personal 
funcionario que solicite dichos puestos de trabajo deberá acreditar el cumplimiento del 
citado requisito en la forma establecida en la base siguiente. 

5. Participación de personal funcionario de carrera de determinados Cuerpos y 
Especialidades de la Administración General de la Junta de Andalucía. 

Los puestos correspondientes a los Cuerpos y Especialidades que se relacionan 
a continuación sólo podrán ser solicitados por el personal funcionario de carrera 
perteneciente a dichos Cuerpos y Especialidades: 

a) Al Cuerpo de Ayudantes Técnicos, especialidad Agentes de Medio Ambiente 
(C1.2100), de conformidad con lo establecido por el artículo 22.3 de la Ley 15/2001, de 
26 de diciembre, por el que se crea la especialidad de Agentes de Medio Ambiente en el 
Cuerpo de Ayudantes Técnicos de la Junta de Andalucía. 

b) Al Cuerpo de Auxiliares de Seguridad (C2.3000), de conformidad con lo establecido 
en el artículo 41.5 de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprueban medidas 
fiscales en materia de Hacienda Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función 
Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público. 

c) Al Cuerpo de Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda 
(A1.6000), de conformidad con la disposición adicional cuarta de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. 

El personal funcionario de carrera perteneciente a los indicados Cuerpos y 
Especialidades solo podrá solicitar los puestos que estén adscritos a dichos Cuerpos y 
Especialidades. 

Por otra parte, el personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo 
de Instituciones Sanitarias, especialidades Farmacia (A1.41) y Veterinaria (A1.42), sólo 
podrá desempeñar los puestos en los que se establezca expresamente su adscripción 
a estas especialidades, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 8/1997, de 23 de 
diciembre, por la que se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria, de 
empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de recaudación, de contratación, de 
función pública y de fianzas de arrendamientos y suministros, en relación con el artículo 
26 del Decreto 70/2008, de 26 de febrero, por el que se regula la plantilla orgánica, las 
funciones, las retribuciones, la jornada y horario de trabajo, el acceso y la provisión de 
puestos de trabajo del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta 
de Andalucía, especialidades de Farmacia y Veterinaria. 

Asimismo, el personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo, 
especialidad Inspección de Prestaciones y Servicios Sanitarios (A1.2100) y al Cuerpo 
de Técnicos de Grado Medio, especialidad Subinspección de Prestaciones y Servicios 
Sanitarios (A2.2100) sólo podrá desempeñar los puestos de trabajo adscritos en exclusiva 
a dichas especialidades, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 224/2005, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación de la Inspección de 
Prestaciones y Servicios Sanitarios de la Junta de Andalucía. 

6. Cumplimiento del requisito de formación. 
El cumplimiento del requisito de formación exigido para acceder a determinados 

puestos de trabajo se podrá acreditar de las siguientes formas: 
a) Con 40 horas de formación relacionadas con el puesto, ya sean en uno o varios 

cursos, siempre que no haya normativa específica que lo regule. 



Número 243 - Martes, 18 de diciembre de 2018

página 338 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

b) Con 1 año de experiencia en puesto relacionado con dicha formación. En este 
sentido se tendrá en cuenta la experiencia en el mismo área funcional, relacional o 
agrupada, así como las funciones del puesto desempeñado. 

c) Con una titulación académica relacionada con la formación exigida. 
7. Cumplimiento de los requisitos de participación. 
Los requisitos de participación exigidos deberán mantenerse a lo largo del proceso 

de concurso y hasta el momento de la toma de posesión en el puesto adjudicado. Esta 
regla no será de aplicación en los casos previstos en la disposición transitoria única en 
lo relativo a la limitación de dos años para participar fuera de la Consejería de destino y, 
en consecuencia, se mantendrá la participación del personal funcionario de carrera en 
aquellos puestos que inicialmente estaban comprendidos en su Consejería de destino 
y para los que, por tanto, cumplía los requisitos de participación en el momento de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

Tercera. Solicitud y plazo de presentación. 
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se ajustarán a los modelos 

normalizados que se publican como Anexo IV (Solicitud de participación), Anexo IV-
Bis (Declaración responsable sobre cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor), Anexo V (Petición de puesto 
de estructura y autobaremo), Anexo VI (Petición de puesto base y autobaremo), Anexo 
VII (Relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden 
de preferencia) y Anexo VIII (Solicitud de actualización/corrección de datos registrales 
y aportación de documentos) y se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de 
Andalucía en la forma establecida en la base cuarta. 

Deberá cumplimentarse un modelo de petición de puesto y autobaremo por cada 
puesto solicitado, conforme al Anexo V y/o VI, de entre los ofertados, sean o no vacantes. 
A estos efectos, se considerará un solo puesto aquellos incluidos en un mismo código de 
la RPT. 

El personal funcionario que solicite puestos de trabajo que figuren identificados en 
la Relación de Puestos de Trabajo con la característica «contacto hab. menor» deberá 
cumplimentar el Anexo IV Bis, es decir, una declaración responsable de no haber sido 
condenado por sentencia firme, en los términos establecidos en el artículo 13.5 de la 
Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, así como prestar su consentimiento 
expreso para la consulta por parte de esta Administración de sus datos de inexistencia 
de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales. En caso de no 
autorizarse por las personas interesadas la consulta al citado Registro, habrán de aportar 
certificación negativa emitida por dicho órgano. En el supuesto de no proceder según lo 
indicado, los referidos puestos se entenderán como no solicitados. Asimismo, si en el 
momento de resultar el personal funcionario adjudicatario de alguno de dichos puestos se 
comprueba que existen antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales, 
dicho personal quedará excluido de los mismos. 

Asimismo, quienes participen en diferentes concursos convocados de forma 
simultánea deberán cumplimentar un único Anexo VII, en el que establecerán un orden 
de preferencia común para todos ellos que recoja conjuntamente todos los puestos 
solicitados en las distintas convocatorias, siendo este orden el aplicable en detrimento 
de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión 
causa de exclusión de su participación en todos esos concursos. 

Solo se admitirán los puestos solicitados en el Anexo V y/o VI que sean coincidentes 
con los relacionados en el Anexo VII; en caso contrario, los puestos relacionados en 
ambos Anexos que no sean coincidentes, quedarán automáticamente excluidos. 

El Anexo VIII solo deberá cumplimentarse en los siguientes casos: 
a) Personal de la Administración General de la Junta de Andalucía que manifieste 

en su solicitud de participación no estar de acuerdo con los datos que constan en el 
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Registro General de Personal, referidos tanto a méritos valorables como a requisitos de 
participación. 

b) Personal integrado en la Administración General de la Junta de Andalucía, que 
alegue y acredite requisitos y méritos no susceptibles de inscripción registral, y así lo 
manifieste en su solicitud de participación. 

c) Personal que, por no pertenecer a la Administración General de la Junta de 
Andalucía (AE), (AL), (AX), (AS), no figure inscrito en el Registro General de Personal, y 
así lo manifieste en su solicitud de participación, a efectos de acreditación de requisitos y 
justificación de méritos valorables. 

2. El plazo de presentación de las solicitudes se iniciará el día siguiente a la publicación 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará el día 18 de 
enero de 2019. 

Una vez transcurrido el plazo de presentación, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para el personal participante, sin que puedan modificarse los anexos 
presentados, salvo en lo relativo a los requisitos de participación. 

En caso de error u omisión de los requisitos de participación, es decir, los relativos 
al Cuerpo desde el que se participa, experiencia, formación o titulación, que no consten 
inscritos en el Registro General de Personal, el personal participante que resulte excluido 
podrá subsanarlos en el plazo de alegaciones a la lista provisional de destinos adjudicados 
establecido en la base undécima. 

3. El personal participante podrá desistir de su solicitud de participación desde el día 
21 de enero hasta el día 15 de febrero de 2019. 

En caso de que se presente el desistimiento de una solicitud limitando sus efectos a 
uno o varios puestos incluidos en la misma, el desistimiento se tendrá por no efectuado. 

4. Cada órgano convocante facilitará al personal participante la información necesaria 
para la participación en el proceso convocado. 

5. Para el personal que no disponga en su centro de trabajo de los medios técnicos 
precisos se habilitarán, en los Registros de los Servicios Centrales de cada Consejería 
y de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, los medios informáticos 
precisos para la presentación telemática de la solicitud así como, en su caso, de la 
correspondiente documentación. 

6. En el caso de que alguna de las convocatorias de concursos de méritos que se 
consideran simultáneas con la presente fueran suspendidas por decisión judicial, podrá 
continuar la tramitación de los restantes concursos de méritos hasta el momento previo a 
la propuesta de la relación definitiva de personal adjudicatario. 

Cuarta. Presentación de solicitudes. 
1. Las solicitudes se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de 

Andalucía a través de la web del emplead@ público http://juntadeandalucia.es/
haciendayadministracionpublica/empleadopublico, conforme al procedimiento que se 
detalla en la presente base. 

En la citada página figurarán el procedimiento detallado para la presentación de la 
solicitud y los diferentes Anexos, incluidos los documentos justificativos de los méritos o 
requisitos, así como las respuestas a las preguntas más frecuentes formuladas sobre la 
tramitación. 

2. Se accederá desde el icono «Tramitación Electrónica» de la página principal, que 
permite el acceso tras la autentificación de la identidad de la persona solicitante: 

a) Con certificado digital, sea el emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre o el que incorpora el DNI electrónico. 

b) Con Usuario y Clave Privada de Acceso específica de la web del emplead@ 
público, si bien esta última modalidad sólo estará disponible desde la red corporativa de 
la Junta de Andalucía. 
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Quienes deseen obtener el certificado digital emitido por la Real Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre podrán obtenerlo gratuitamente desde la web del empleado público 
pulsando «Servicios al empleado», «Enlaces de interés», «Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre». 

3. Una vez realizada la preceptiva identificación, deberán seleccionar en «Concursos 
de Méritos» la presente convocatoria, accediendo al Anexo IV (Solicitud de participación) 
que permitirá, una vez cumplimentado, la generación de tantos Anexos V (Petición de 
puesto de estructura y autobaremo) y/o VI (Petición de puesto base y autobaremo) como 
puestos desee solicitar, siendo requisito imprescindible cumplimentar el número de orden 
de cada puesto respecto al total de puestos solicitados, sean o no puestos base. 

Todos los anexos aparecerán cumplimentados con los datos descriptivos de la 
convocatoria y los datos personales de identificación de cada persona participante, 
validados al acceder a la aplicación. Dichos datos no podrán ser modificados en ningún 
caso. 

Para cumplimentar las solicitudes de petición de puesto, se mostrará la relación de 
puestos susceptibles de ser solicitados, ofertados en los Anexos I-A y I-B, como aquéllos 
susceptibles de resultar vacantes debido a la adjudicación a su titular de un nuevo puesto 
en alguna de las convocatorias simultáneas. Se dispondrá de la posibilidad de filtrar los 
puestos por convocatoria, nivel mínimo o máximo, grupo, área o tipo de puesto, entre 
otras características. 

Aquellos puestos susceptibles de ser adjudicados a resultas, vendrán marcados con 
la letra T de «titularizados». 

Una vez introducidos todos los datos requeridos por los anexos, si estos son validados 
por el sistema informático, se permitirá la grabación del documento como borrador. En 
su caso, el sistema indicará los errores u omisiones en que se haya incurrido a fin de 
que se proceda a su subsanación. La opción de «Guardar como Borrador» supone el 
almacenamiento temporal parcial del documento que permite completar su confección 
en posteriores sesiones, a través de la opción «Editar». Este almacenamiento temporal 
de la información tendrá sólo carácter instrumental, pudiendo imprimirse cruzados por 
una banda que indique su carácter, y carecerá de trascendencia jurídica alguna en el 
procedimiento de concurso. 

Si la solicitud incluye algún puesto con la característica «contacto hab. menor», se 
habilitará el acceso al Anexo IV Bis, declaración responsable de no haber sido condenado 
por sentencia firme, en los términos establecidos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de 
Protección Jurídica del Menor, que incorpora el consentimiento expreso para la consulta 
de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales o el no 
consentimiento con el necesario aporte de certificación negativa del Registro. Se informará 
a la persona solicitante que es necesario que complete los datos de este anexo. 

4. Finalizada la cumplimentación de la solicitud, quien acceda con certificado digital 
podrá solicitar la opción «Firmar y Presentar» o «Presentar»; quien acceda con Código 
de Usuario y Clave Privada de Acceso únicamente dispondrá de la opción «Presentar». 

Desde el momento en que la solicitud queda «Firmada y Presentada» o «Presentada», 
no podrá ser modificada en ningún caso esa solicitud, sin perjuicio de que pueda 
presentarse una nueva solicitud que sustituirá a la anterior. Este proceso supone la 
presentación de la solicitud ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, 
generándose automáticamente un justificante de la recepción de los documentos 
electrónicos presentados, en el que se dará constancia del asiento de entrada, así 
como fecha y hora que acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de 
la misma por el Registro Telemático de la Junta de Andalucía. En el caso de que se 
detecten anomalías de tipo técnico en la presentación telemática de la solicitud, dicha 
circunstancia se pondrá en conocimiento de la persona solicitante por la propia aplicación 
mediante los correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación. 
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Independientemente del modo de presentación de solicitud elegido, «Firmar y 
presentar» o «Presentar», la solicitud quedará presentada cuando en el apartado 
correspondiente aparezca un OK. 

El personal funcionario de carrera podrá obtener copia escrita de su solicitud mediante 
la opción de impresión en papel de la propia aplicación disponiendo de la opción de 
guardarla como un fichero informático. 

La administración de la web del emplead@ público generará automáticamente un 
correo electrónico de confirmación de la presentación de la solicitud ante el Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía dirigido a la dirección de correo corporativa de la 
Junta de Andalucía de cada persona solicitante, o a la dirección de correo señalada por 
cada persona participante en su solicitud de participación (Anexo IV). Este correo es 
meramente informativo. 

5. Asimismo, quienes participen en más de una convocatoria de concurso de méritos 
de forma simultánea deberán cumplimentar el Anexo VII (Relación de Puestos de Trabajo 
de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia), detallado en la base 
tercera. La web del emplead@ público permitirá generar dicho Anexo VII mostrando 
todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias ordenados alfabéticamente 
por Consejerías, y el orden de preferencia de los mismos. 

Conforme a la base tercera, este Anexo debe recoger conjuntamente todos los 
puestos solicitados en las distintas convocatorias en las que se participe, siendo el orden 
de preferencia en este Anexo VII el aplicable en detrimento de los órdenes parciales 
establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de exclusión de su 
participación. 

Una vez ordenados todos los puestos solicitados, se podrán seleccionar las opciones 
«Presentar» o «Firmar y Presentar», siendo el procedimiento idéntico al previsto en el 
apartado anterior. 

6. El sistema también permitirá generar el Anexo VIII para aquellas personas 
interesadas que quieran solicitar la actualización/corrección de sus datos registrales y 
aportación de documentos. Deberán señalar aquellos datos que no consten en el Registro 
General de Personal o respecto de los cuales solicitan la actualización, debiendo aportar 
los documentos justificativos en formato «pdf» pulsando el icono «Documentación». 
Cualquier otro formato no será válido, ya que no se garantiza su visualización y lectura. 
Cada documento que se adjunte será firmado con el Certificado Digital o Código de 
Usuario y Clave de Acceso. Todo ello se verá reflejado en el referido Anexo VIII. 

Dicha presentación será válida para todas las convocatorias en las que participe 
la persona solicitante, que debe señalar en cada Anexo IV, modelo de solicitud 
de participación, que lo ha presentado mediante la cumplimentación de la casilla 
correspondiente. 

La presentación del Anexo VIII ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, 
al igual que el resto de Anexos, se realizará mediante las opciones «Firmar y Presentar» 
o «Presentar». 

7. La presentación por vía telemática ante el Registro Telemático de la Junta de 
Andalucía permitirá realizar las actuaciones o trámites previstos en las presentes bases, 
por la misma u otra vía distinta. La realización de actuaciones o trámites posteriores 
deberán hacer referencia expresa a la identificación de la solicitud, detallándose la 
referencia al recibo electrónico que genera el sistema tras la presentación. 

Quinta. Condición de convivencia familiar. 
En el supuesto de que dos personas participantes que reúnan los requisitos exigidos 

estén interesadas en los puestos ofertados para un mismo municipio, éstas podrán 
condicionar sus peticiones, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambas 
obtengan destino en dicho municipio en este concurso o en alguno de los convocados 
simultáneamente previstos en la base primera. Si no obtienen destino en dicho municipio, 
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se entenderá sin efecto la petición efectuada por ambas. Quienes se acojan a esta 
petición condicional, deberán concertarlo en su solicitud con indicación del número del 
Documento Nacional de Identidad, apellidos y nombre de la otra persona participante. 

En aquellos supuestos en los que no se reúnan los requisitos para que pueda ser 
efectivo el condicionamiento de la solicitud, ésta se entenderá como no condicionada. 

Sexta. Discapacidades. 
El personal funcionario de carrera con alguna discapacidad podrá indicar en su 

solicitud la adaptación del puesto o puestos de trabajo solicitados. El órgano o entidad 
convocante podrá requerir a la persona interesada la información que estime necesaria 
en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen de los órganos técnicos de la 
Administración laboral, sanitaria o asistencial correspondiente respecto de la procedencia 
de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas del 
puesto concreto a ocupar. 

Séptima. Méritos valorables. 
1. La valoración de los méritos se efectuará en función del puesto de que se trate con 

sujeción al baremo establecido en la base octava y con las reglas aplicables recogidas en 
la misma. 

2. Solo se valorarán los méritos referidos a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes que, estando inscritos en el Registro General de Personal 
o, en su caso, alegados y acreditados mediante la presentación del Anexo VIII, sean 
autobaremados por el personal participante. 

3. No serán objeto de valoración como méritos los requisitos exigidos en la RPT para 
ocupar el puesto a que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir la persona 
solicitante. 

4. La puntuación máxima a obtener por la aplicación del baremo general será de 35 
puntos y por la aplicación del baremo de puestos de nivel básico 30 puntos. La puntuación 
obtenida por la aplicación del baremo se incrementará en un 10 por ciento, con un máximo 
de 2 puntos para el baremo general o de 1,5 puntos para el baremo de puestos de nivel 
básico, para el personal funcionario de carrera que pertenezca al Cuerpo preferente 
que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate, sin que en ningún caso la 
puntuación total pueda exceder del máximo de 35 puntos citado para el baremo general o 
de 30 puntos para el baremo de puestos de nivel básico. 

5. El personal participante que en el Anexo IV, mediante la cumplimentación de la 
casilla correspondiente, haya solicitado la actualización/corrección de datos registrales 
y aportación de documentos, deberá cumplimentar, conforme se establece en la base 
tercera, el Anexo VIII, en el que indicará los actos o circunstancias respecto de los cuales 
mantiene discrepancia o solicitará la correspondiente inscripción o incorporación de 
datos, aportando los documentos justificativos en formato «pdf». 

Octava. Baremo Aplicable. 

A. �BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CONTENIDOS EN EL 
ANEXO I-A. 

1. Valoración del trabajo desarrollado, en virtud de la Resolución de 20 de mayo de 
2016, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se dispone el 
cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de septiembre, 1566/2015, 
de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, y 
5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación 
números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 768/2012 y 1233/2012, respectivamente. 
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La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo teniendo en cuenta la 
experiencia profesional obtenida en los diez últimos años en el desempeño de puestos 
pertenecientes al área funcional, relacional o agrupación de áreas del convocado, 
valorándose en relación con el nivel de los puestos solicitados hasta un máximo de 9 
puntos, conforme a la siguiente distribución: 

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel superior al 
solicitado: 1,8 puntos por año, hasta un máximo de 9 puntos. 

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de igual nivel que el 
solicitado: 1,7 puntos por año, hasta un máximo de 8,5 puntos. 

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
un nivel al solicitado: 1,6 puntos por año, hasta un máximo de 8 puntos. 

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
dos niveles al solicitado: 1,5 puntos por año, hasta un máximo de 7,5 puntos. 

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
tres niveles al solicitado: 1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos. 

f) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
cuatro niveles al solicitado: 1,3 puntos por año, hasta un máximo de 6,5 puntos. 

g) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
cinco niveles al solicitado: 1,2 puntos por año, hasta un máximo de 6 puntos. 

h) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
seis niveles al solicitado: 1,1 puntos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos. 

i) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
siete o más niveles al solicitado: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 

En el caso de que el nivel de los puestos desempeñados se hubiese modificado, la 
valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo atendiendo al nivel que en cada 
momento tuviesen asignados los puestos de trabajo. 

Se podrán valorar fracciones de desempeño inferiores al año que, sumadas, computen 
al menos un año de servicio, o fracción superior a seis meses siempre que dichos períodos 
se hayan prestado en puestos de trabajo de idéntico nivel y área funcional. 

Si la experiencia se poseyera en parte en puestos desempeñados con carácter 
provisional y en parte en puestos desempeñados con carácter definitivo y siempre que 
los puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional o agrupación de áreas, se 
podrá optar por que se valore el puesto efectivamente desempeñado o el reservado como 
titular definitivo. 

La valoración del trabajo desarrollado por el personal funcionario de carrera que 
tuviese solamente fracciones de tiempo de desempeño y ningún año completo, deberá 
realizarse sumando dichas fracciones expresadas en meses, siempre que dichos 
períodos se hayan prestado en puestos de trabajo de idéntico nivel y área funcional. La 
suma de todas las fracciones se dividirá por doce, obteniendo así el año o número de 
años que corresponde valorar. Si de dicha división resultase un resto superior a 6 meses, 
deberá ser computado como un año más. En el mismo sentido, los periodos de tiempo 
de desempeño superiores a seis meses, pero inferiores al año, en puestos de trabajo de 
idéntico nivel y área funcional, se podrán valorar como un año en el apartado de trabajo 
desarrollado. 

La valoración del trabajo desarrollado prevista en la presente base está limitada a la 
experiencia profesional obtenida en los diez últimos años, que se computarán a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria, siendo cinco 
el número máximo de años valorables. 

De los diez últimos años se excluirá el tiempo exigido como requisito de experiencia 
previa señalado para cada puesto en la RPT, el cual deberá haber sido prestado dentro 
del área funcional, relacional o agrupación de áreas en la que se encuentra incluido el 
puesto de que se trate. 
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No obstante, la experiencia exigida en la RPT como requisito para el desempeño del 
puesto podrá ser acreditada en período anterior a los diez años a que hacen mención los 
dos párrafos anteriores, siempre que efectivamente no pueda acreditarse en este último 
período. 

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la 
relacional del puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho 
puesto será del 80% de la puntuación prevista en este apartado. 

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área relacional coincida con la 
relacional del puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en este apartado. 

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halle 
agrupada con la propia del puesto solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en 
este apartado, sin que en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa con 
la prevista en los dos párrafos anteriores. 

Conforme dispone el artículo 9 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el 
que se regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos de trabajo, para el 
cumplimiento del requisito de experiencia se podrá computar el trabajo desempeñado 
como personal funcionario de carrera o interino, con independencia del grupo de 
pertenencia, siempre que el puesto esté dentro de la misma área funcional, relacional o 
agrupación de áreas. 

Al igual que se dispone en el artículo 56.7 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, para 
la valoración del mérito trabajo desarrollado, a efectos del cumplimiento del requisito de 
experiencia se entenderán dentro de la misma agrupación de áreas aquellos puestos 
cuyo área funcional se halle incluida en la misma agrupación que la funcional del puesto 
solicitado. Es decir, la agrupación se entiende respecto del área funcional, y no en cuanto 
al área relacional. 

Los cursos incluidos en los Programas de Formación Especializada anteriores a 
1997, realizados antes de la creación de las áreas funcionales, equivaldrán a un año de 
experiencia en el área funcional semejante a los contenidos del curso realizado. 

Al personal funcionario de carrera en situación de servicios especiales se computará, 
a efectos de valoración de méritos, el puesto de trabajo que tuviese reservado con motivo 
del pase a dicha situación. Si no se le hubiera reservado, se computará el último que 
hubiese desempeñado en servicio activo si tuviese carácter definitivo, o bien, el último 
que hubiese obtenido por concurso o acceso a la Función Pública. 

Al personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de familiares 
se computará durante todo el periodo de tres años de excedencia el puesto que le hubiera 
sido reservado los dos primeros años. Si no se le hubiese reservado puesto alguno por 
haber accedido a esta situación desde un puesto provisional, podrá computarse durante 
toda la excedencia el último que hubiese obtenido por concurso o acceso a la Función 
Pública. 

No obstante lo anterior, si durante alguna de estas situaciones administrativas se 
obtuviera un nuevo puesto con carácter definitivo, se computará éste para el periodo que 
quede de dicha situación. 

2. Antigüedad. 
La antigüedad como personal funcionario de carrera e interino se computará por años 

completos de servicio o fracción superior a seis meses valorándose hasta un máximo de 
6,5 puntos, a razón de 0,25 por año. 

No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados. 

3. Grado personal. 
El grado personal reconocido, en relación con el nivel de los puestos convocados, se 

valorará hasta un máximo de 6 puntos, en la forma siguiente: 
a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado: 5 puntos.
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c) Por poseer un grado inferior en un nivel al nivel del puesto solicitado: 4,5 puntos.
d) Por poseer un grado inferior en dos niveles al nivel del puesto solicitado: 4 puntos.
e) Por poseer un grado inferior en tres niveles al nivel del puesto solicitado: 3,5 

puntos.
f) Por poseer un grado inferior en cuatro niveles al nivel del puesto solicitado: 3 

puntos.
g) Por poseer un grado inferior en cinco niveles al nivel del puesto solicitado: 2,5 

puntos.
h) Por poseer un grado inferior en seis niveles al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.
i) Por poseer un grado inferior en siete niveles al nivel del puesto solicitado: 1,5 

puntos.
j) Por poseer un grado inferior en ocho niveles al nivel del puesto solicitado: 1 punto.
4. Permanencia en el puesto de trabajo. 
Por la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participe, siempre que 

haya sido obtenido por cualquier procedimiento de provisión que otorgue la titularidad del 
mismo, así como en los supuestos de aplicación de lo dispuesto en los artículos 25.2, 
27.3 y 4 y 37.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y en el caso previsto en el artículo 
66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, podrá valorarse hasta un máximo de 5 puntos, 
en la forma siguiente: 

a) Por tres años completos de permanencia: 1 punto.
b) Por cuatro años completos de permanencia: 1,5 puntos.
c) Por cinco años completos de permanencia: 2 puntos.
d) Por seis años completos de permanencia: 2,5 puntos.
e) Por siete años completos de permanencia: 3 puntos.
f) Por ocho años completos de permanencia: 3,5 puntos.
g) Por nueve años completos de permanencia: 4 puntos.
h) Por diez o más años completos de permanencia: 5 puntos.
La valoración de la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participa se 

realizará, además de en los casos previstos en esta base, en el supuesto contemplado 
en el artículo 21.2b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, y en el de reingreso al servicio activo. 

Tal y como se establece en los artículos 54.4 y 66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, al personal funcionario de carrera que haya sido cesado en un puesto de libre 
designación desempeñado con carácter definitivo y participe en el concurso desde un 
puesto provisional, la permanencia se le valorará desde que obtuvo el puesto de libre 
designación en el que cesó y no sólo el periodo de desempeño del puesto provisional. 

Al personal funcionario de carrera que tras superar un procedimiento selectivo de 
promoción interna continúe en el mismo puesto definitivo que desempeñaba como 
funcionario del Cuerpo desde el que participó en la promoción, se le valorará la 
permanencia desde que obtuvo ese puesto definitivo en dicho Cuerpo y no sólo desde 
que accedió al nuevo Cuerpo. 

En aquellos casos en que la permanencia en el puesto ocupado como titular coincida 
en el tiempo con la ocupación con carácter provisional de otros puestos en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 27.2 y 30 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, a la puntuación 
obtenida en este apartado se le aplicará un coeficiente corrector del 0,75 en los períodos 
simultaneados con dichos nombramientos provisionales. Por lo expuesto, debe aplicarse 
la fórmula siguiente para cada uno de los apartados anteriores: 

a) Por 3 años completos con períodos simultáneos: 1 punto - (1/36 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados). 

b) Por 4 años completos con períodos simultáneos: 1,5 puntos - (1,5/48 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados). 

c) Por 5 años completos con períodos simultáneos: 2 puntos - (2/60 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados). 
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d) Por 6 años completos con períodos simultáneos: 2,5 puntos - (2,5/72 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados). 

e) Por 7 años completos con períodos simultáneos: 3 puntos - (3/84 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados). 

f) Por 8 años completos con períodos simultáneos: 3,5 puntos - (3,5/96 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados). 

g) Por 9 años completos con períodos simultáneos: 4 puntos - (4/108 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados). 

h) Por 10 o más años completos con períodos simultáneos: 5 puntos - (5/120 x 0,25 x 
núm. meses simultaneados). En este caso el número de meses simultaneados no podrá 
exceder de 120. 

5. Valoración de títulos académicos. 
5.1. Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la posesión de titulaciones académicas 

directamente relacionadas con el puesto al que se concursa, distintas y de igual o 
superior nivel a la exigida para acceder al Grupo/Subgrupo o Grupos/Subgrupos a que 
está adscrito el puesto. Dicha valoración se realizará en la forma siguiente: 

a) Por el título de Doctor: 2 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,3 puntos por cada 

uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente: 1 punto por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,6 puntos por cada una.
No tendrá la consideración de título académico a efectos de su valoración en 

concursos de méritos el haber superado tres cursos completos de licenciatura. 
En los puestos de doble adscripción a Grupos/Subgrupos no podrá alegarse como 

mérito por el personal funcionario de carrera de Grupo/Subgrupo inferior, y por tanto 
valorarse, la titulación correspondiente al Grupo/Sugbrupo superior en el caso de que se 
posea. 

Solo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en 
la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la 
que se establece la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. 
Asimismo, no se valorarán como méritos los títulos académicos imprescindibles para la 
obtención de otros de nivel superior que se aleguen. 

5.2. Se valorarán como títulos académicos en el apartado «Licenciatura, Arquitectura, 
Ingeniería o equivalente» el Título de Grado; y en el apartado «Por el resto de Titulaciones», 
el título de Máster Universitario Oficial, con independencia de su duración. 

Se valorará en el apartado «Por el resto de Titulaciones», en relación con las 
enseñanzas de idiomas, el certificado de nivel B2 del Real Decreto 1041/2017, de 22 
de diciembre, o el equivalente dispuesto en su Anexo II, expedido por las Escuelas 
Oficiales de Idiomas y el Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía, cuando esté 
directamente relacionado con el puesto al que se concursa. No se tendrá en cuenta más 
de una titulación para el mismo nivel e idioma emitidos por centros distintos. 

No se valorarán como títulos académicos los Másteres propios ni los Títulos Propios 
o de Expertos, al no tratarse de títulos oficiales con validez en todo el territorio nacional. 

Sí serán objeto de valoración los títulos académicos obtenidos tras reconocerse 
convalidación de créditos o asignaturas de otra titulación, con independencia de la 
cantidad de créditos o asignaturas convalidadas. 

6. Cursos de formación y perfeccionamiento. 
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento de una duración mínima de 

veinte horas lectivas y relacionados con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo 
de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas lectivas: 0,3 puntos por cada 
uno.
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b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100 horas lectivas: 0,5 puntos por 
cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas: 1 punto por cada uno. 
En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico 

contenido y denominación, aunque se repita su participación. 
En los casos en que se haya superado prueba de aptitud exigida en su convocatoria, 

la valoración se incrementará en un 25%. 
Los cursos a valorar serán los organizados u homologados por el Instituto Andaluz 

de Administración Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela 
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, la Escuela de 
Animación Socio-Cultural de Andalucía y el Centro Informático Científico de Andalucía. 
Asimismo, serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua, por las Organizaciones Sindicales. 

La valoración de los cursos de formación y perfeccionamiento se realizará de 
conformidad con lo establecido en la Resolución de 5 de marzo de 2018, conjunta 
de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública y del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se relacionan los cursos de formación y 
perfeccionamiento con las áreas funcionales. 

7. Docencia. 
La impartición de cursos de formación y perfeccionamiento organizados u 

homologados por el Instituto Andaluz de Administración Pública y el Instituto Nacional 
de Administración Pública se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas, 
con un máximo de 1,5 puntos. En todos los casos de participación en docencia sólo se 
valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita su impartición. 

B. �BAREMO APLICABLE A LOS PUESTOS DE TRABAJO DE NIVEL BÁSICO 
CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B. 

A los puestos convocados de nivel básico contenidos en el Anexo I-B se aplicará 
el baremo establecido en el apartado A) de esta base octava, con las siguientes 
modificaciones: 

1. En el apartado 1. «Valoración del trabajo desarrollado», dicha valoración se llevará 
a cabo teniendo en cuenta el desempeño de puestos de trabajo de cada nivel en el área 
funcional correspondiente, valorándose hasta un máximo de 6 puntos, en la forma que se 
expresa a continuación: 

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual o inferior al puesto solicitado: 
6 puntos. 

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en uno o dos niveles al 
puesto solicitado: 4 puntos. 

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en tres o cuatro niveles al 
puesto solicitado: 2 puntos. 

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en más de cuatro niveles 
al puesto solicitado: 1 punto. 

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la 
relacional del puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho 
puesto será del 80% de la puntuación prevista en el baremo. 

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuando el área relacional del 
puesto desempeñado coincida con la relacional del puesto solicitado será del 60% de la 
puntuación prevista en el baremo. 

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halla 
agrupada con la propia del puesto solicitado será del 40% de la puntuación prevista en 
el baremo, sin que en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la 
prevista en los párrafos anteriores. 
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2. En el apartado 5. «Valoración de títulos académicos»: sólo se valorarán las 
titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en la materia como títulos 
académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse 
en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la que se establece la misma 
y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán 
como méritos los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel 
superior que se aleguen. 

Para la valoración de los títulos académicos en los puestos de trabajo de nivel básico, 
se entienden relacionadas con los mismos todas las titulaciones que habiliten para 
acceder al Grupo/Subgrupo desde el que se participa. 

3. En el apartado 6. «Cursos de formación y perfeccionamiento», la valoración será 
hasta un máximo de 2,5 puntos, con la misma distribución según la duración de los 
cursos. 

4. No se valorará la docencia a que se refiere el apartado correspondiente del baremo 
general. 

C. �PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA QUE HA DESEMPEÑADO O 
DESEMPEÑE PUESTOS DE TRABAJO NO INCLUIDOS EN LA RPT. 

Para la valoración del trabajo desarrollado del personal funcionario de carrera que 
haya desempeñado o desempeñe puestos de trabajo no incluidos en la RPT de la 
Administración de la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de complemento 
de destino el que corresponda a los niveles mínimos según el Grupo/Subgrupo de 
pertenencia. Esta norma será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario. 

D. �VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE 
TRABAJO NO ADSCRITOS A ÁREAS FUNCIONALES. 

a) La valoración del desempeño de puestos del personal funcionario de carrera de 
la Administración General de la Junta de Andalucía en las distintas áreas funcionales, 
relacionales o agrupación de áreas establecidas con ocasión de la participación en el 
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no se encontraban adscritos a 
alguna de ellas se hará constar en la solicitud de participación, señalando para el puesto 
desempeñado que se alega el área que le corresponda. 

b) Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación para el personal 
funcionario de carrera proveniente de otras Administraciones Públicas y de otros sectores 
de esta Administración que participen en el presente concurso. 

c) La Comisión de Valoración revisará la valoración formulada en la solicitud, pudiendo 
modificarla si no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de Planificación 
y Evaluación de Puestos de Trabajo de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública. 

E. �VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE 
TRABAJO ADSCRITOS A ÁREAS FUNCIONALES. 

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las correspondientes áreas 
funcionales haya sido establecida mediante Decreto u Orden de la Consejería competente 
en materia de función pública, en desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, de 13 de 
febrero, por el que se establece el área funcional como característica esencial de los 
puestos de trabajo del personal de la Administración de la Junta de Andalucía, se aplicará 
la citada adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto. 

F. CURSOS DE FORMACIÓN ESPECIALIZADA. 
a) Los cursos de formación especializada a que se refiere el artículo 6 del Decreto 

249/1997, de 28 de octubre, por el que se regula el régimen de formación a impartir por 
el Instituto Andaluz de Administración Pública, serán considerados equivalentes a efectos 
del cumplimiento del requisito de experiencia señalado para los puestos que, teniéndolo 
establecido en la RPT, sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia 
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serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento expedido por el Instituto 
Andaluz de Administración Pública. 

b) Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia señalada en el apartado 
anterior no podrán ser valorados como méritos en el apartado del baremo correspondiente 
a cursos de formación y perfeccionamiento. 

Novena. Adjudicación: orden de prioridad y empate en la puntuación. 
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la puntuación total obtenida según 

el baremo y el orden de prioridad expresados en la solicitud. En el caso de participar en 
diferentes concursos convocados de forma simultánea, el orden de preferencia será el 
expresado en el Anexo VII. 

2. En caso de empate en la puntuación, se resolverá a favor de quien pertenezca al 
Cuerpo preferente establecido en la RPT. Si el empate continuase, se resolverá a favor de 
quien haya obtenido mayor puntuación en los distintos apartados de méritos del baremo, 
contemplados éstos por el orden del mismo. De persistir éste, el desempate se resolverá 
en favor del personal funcionario de carrera cuya letra inicial del primer apellido esté 
primera en el orden determinado por el sorteo de actuación en las pruebas selectivas que 
se celebren durante el año 2018, resultando la letra «M», conforme a la Resolución de 31 
de enero de 2018 de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública y de 
acuerdo con los criterios de prelación y ordenación alfabética establecidos en el Anexo IX 
de la presente resolución. 

Décima. Comisión de Valoración. 
1. La Comisión de Valoración estará constituida como mínimo por siete personas, de 

entre las cuales una ejercerá la Presidencia y otra, la Secretaría. 
2. Las personas integrantes de la Comisión deberán ser personal funcionario de 

carrera y pertenecer a Grupo/Subgrupo igual o superior al exigido para los puestos 
convocados. 

3. Estarán presentes en la Comisión de Valoración, con voz pero sin voto, las 
Organizaciones Sindicales que formen parte de la Mesa Sectorial de Negociación de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, mediante la libre designación de una 
persona representante por cada una de ellas. 

Undécima. Lista provisional. 
1. Una vez finalizado el proceso de valoración se procederá a la publicación de la 

lista provisional de destinos adjudicados, con indicación de la puntuación obtenida en 
cada caso, así como de exclusiones, con indicación de la/s causa/s. Dichos listados 
serán expuestos al menos en los tablones de anuncios del órgano convocante y de las 
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, así como en la web del emplead@ 
público. 

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación, las 
personas interesadas podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, 
y solicitar, si lo desean, vista de su expediente a los efectos de comprobar la valoración 
efectuada al mismo. Dichas actuaciones se realizarán a través de la web del emplead@ 
público. 

Duodécima. Resolución. 
1. Las alegaciones formuladas contra las listas provisionales serán resueltas, 

a propuesta de la Comisión de Valoración, en la Resolución por la que se resuelve 
definitivamente el concurso, que será publicada en el BOJA, relacionando las 
adjudicaciones, con indicación de la puntuación obtenida, y los puestos que hubieran 
quedado desiertos de entre las vacantes ofertadas en los Anexos I-A y I-B. Asimismo, 
dicha Resolución señalará los lugares en los que se encontrarán expuestas al público 
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las listas definitivas de personas admitidas que no hubieran resultado adjudicatarias y de 
quienes hubieran resultado excluidas con indicación expresa de las causas de exclusión. 

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar acreditada en la misma la 
observancia del procedimiento debido y la valoración final de los méritos de las personas 
propuestas. 

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse en el plazo máximo de 
cuatro meses, a contar desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
sin perjuicio de la posibilidad de ampliación del mencionado plazo, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 23 y 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en todo caso, de dictarse acuerdo 
de ampliación de plazos, éste se publicará en el BOJA, sin perjuicio de que pueda ser 
objeto de publicación en los tablones de anuncios citados en la base undécima, así como 
en la web del emplead@ público. 

Decimotercera. Destinos. 
1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de que se produzca 

el cese efectivo o, en todo caso, antes de que finalice el plazo de cese se hubiese obtenido 
otro destino mediante convocatoria pública, en cuyo caso serán las personas interesadas 
las que, en el momento de solicitar el cese en el destino que tuvieran, determinen en cuál 
de ellos tomarán posesión, viniendo obligadas a comunicar por escrito la opción ejercida 
a los órganos convocantes y a la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, en el plazo de tres días hábiles desde la publicación de la última adjudicación. 

Quienes habiendo participado en un concurso de méritos y, antes de su resolución, 
hubieran superado un proceso de promoción interna, podrán tomar posesión en el destino 
que le fuere adjudicado en el concurso en su condición de personal funcionario de carrera 
del nuevo Cuerpo siempre que las características y requisitos del puesto obtenido lo 
permitan y la participación en el concurso hubiese sido anterior a la toma de posesión 
derivada del proceso de promoción. 

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se adjudiquen en el presente 
concurso tendrán la consideración de voluntarios y en consecuencia no generarán 
derecho a indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en el régimen de 
indemnizaciones por razón del servicio. 

3. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria podrán ser detraídos 
de la misma cuando no resulte posible su provisión como consecuencia del cumplimiento 
de resoluciones judiciales o administrativas, o en los casos de supresión o modificación 
sustancial del puesto en aquellas propuestas de modificaciones de la RPT que hayan sido 
admitidas a trámite por la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública. 

Decimocuarta. Plazos de cese y toma de posesión. 
Los plazos posesorios se establecerán en la Resolución que resuelva el concurso 

y su cómputo se realizará, tanto en lo relativo a los permisos, licencias, vacaciones 
o incapacidad temporal que hayan sido concedidas o reconocidas a las personas 
interesadas, como en la posibilidad de diferir el cese, con las particularidades que puedan 
derivarse del concurso a resultas.
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(Página 1 de 2) ANEXO IV

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD

PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 
ESTA/ESTE PROVINCIA DE
(Código de procedimiento: 1549)

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M

TELÉFONO/S: DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONDICIONANTES A LA SOLICITUD

2.1.- Condiciona su solicitud por convivencia familiar: SÍ NO

Datos del/de la solicitante con el/la que condiciona su solicitud:

DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:
H M

2.2.- Tiene discapacidad y solicita la adaptación al puesto que le corresponda en el concurso: SÍ NO

Adaptación que solicita:

2.3.- Está obligado a tomar parte en este concurso: SÍ NO

Detallar la causa:

3 SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DEL/DE LA SOLICITANTE

SERVICIO ACTIVO. TIPO DE ADMINISTRACIÓN DEL/DE LA SOLICITANTE (Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. 
Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS) -- (Sólo será cumplimentado por quienes participen en el concurso y 
no sean personal funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía)

SERVICIOS ESPECIALES.

SERVICIOS EN OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

SUSPENSIÓN DE FUNCIONES FECHA FIN DE LA SUSPENSIÓN:

EXCEDENCIA:

29.3.a) Ley 30/1984 (Situación de servicio activo en otro Cuerpo o Escala o por prestar servicios en Organismos o Entidades Públicas).

Para el cuidado de familiares. Fecha toma de posesión en último destino definitivo:

89.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Excedencia voluntaria por interés particular. Fecha cese:

OTRAS SITUACIONES (indicar situación):

4 ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y MÉRITOS

¿Está de acuerdo con los datos que constan en el Registro General de Personal?

SÍ

NO. En este caso debe cumplimentar el Anexo VIII "Solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos".

00
29

07
D
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO IV

00
29

07
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5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE

SR/A. PRESIDENTE/A DEL

SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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(Página 1 de 2) ANEXO IV-BIS

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD

PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 
ESTA/ESTE PROVINCIA DE
(Código de procedimiento: 1549)

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CUMPLIMIENTO DEL ART. 13.5 DE LA LEY ORGÁNICA 1/1996, DE 15
DE ENERO, DE PROTECCIÓN JURÍDICA DEL MENOR (1)

1.1 Datos del/ de la persona solicitante
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M

DNI/NIE/PASAPORTE:

PAIS DE NACIONALIDAD: PAÍS DE NACIMIENTO: FECHA NACIMIENTO:
/ /

PROVINCIA DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España): POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España):

DESCRIPCIÓN POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en país extranjero):

NOMBRE DEL PADRE (2): NOMBRE DE LA MADRE (2):

1.2 Domicilio
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO: MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

1.3 Declaración responsable

A los efectos previstos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de protección jurídica del menor, la persona abajo firmante DECLARA no haber sido condenada por
sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación
sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

1.4 Consentimiento expreso

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes
Sexuales.

NO CONSIENTE y aporta Certificación negativa del Registro.

(1) Este apartado deberá cumplimentarse únicamente por el personal funcionario que solicite puestos de trabajo cuyo desempeño implique contacto habitual con menores.
(2) Obligatorio al menos el nombre del progenitor para nacionales españoles.

2 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE

SR/A. PRESIDENTE/A DEL

SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

00
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CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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(Página 1 de 2) ANEXO V

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO DE ESTRUCTURA Y AUTOBAREMACIÓN.
CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE
(Código de procedimiento: 1549)

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

REQUISITOS DEL PUESTO: 
Únicamente se detallarán aquellos datos que no consten en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente conforme a las bases de
la convocatoria).

2.1. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO EXPERIENCIA, EN SU CASO (PUESTO Y DENOMINACIÓN CURSO):

PUESTO/S: CURSO/S:

2.2. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S-TITULACIÓN/ES ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO FORMACIÓN, EN SU CASO (PUESTO, DENOMINACIÓN CURSO
Y DENOMINACIÓN TITULACIÓN):

PUESTO/S: CURSO/S: TITULACIÓN/ES:

2.3. TITULACIÓN ALEGADA PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO TITULACIÓN, EN SU CASO:

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos)
3.1. VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO (Puntuación máxima 9 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria). 

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) (Continuación)

Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

3.7. DOCENCIA (Puntuación máxima 1,5 puntos)
Detalle aquellas actividades formativas que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO Nº HORAS IMPARTIDAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE        (Puntuación máxima 2 puntos)    10 % (3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6+3.7) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE

SR/A. PRESIDENTE/A DEL

SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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(Página 1 de 2) ANEXO VI

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO BASE Y AUTOBAREMACIÓN.
CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE
(Código de procedimiento: 1549)

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos)
3.1. TRABAJO DESARROLLADO EN EL PUESTO ACTUALMENTE DESEMPEÑADO (Puntuación máxima 6 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

00
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07
/A

03
D



Número 243 - Martes, 18 de diciembre de 2018

página 358 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VI
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) (Continuación)

Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE       (Puntuación máxima 1,5 puntos)             10%(3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE

SR/A. PRESIDENTE/A DEL

SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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(Página 1 de 2) ANEXO VII

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA. (Código procedimiento: 1549)

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

Nº
Orden

CÓDIGO DE 
PUESTO

CÓDIGO DEL CUERPO, 
ESPECIALIDAD/

OPCIÓN  DESDE EL 
QUE PARTICIPA:

ÓRGANO CONVOCANTE

1 .
2 .
3 .
4 .
5 .
6 .
7 .
8 .
9 .
10 .
11 .
12 .
13 .
14 .
15 .
16 .
17 .
18 .
19 .
20 .
21 .
22 .
23 .
24 .
25 .
26 .
27 .
28 .
29 .
30 .

Nº
Orden

CÓDIGO DE 
PUESTO

CÓDIGO DEL CUERPO, 
ESPECIALIDAD/

OPCIÓN  DESDE EL 
QUE PARTICIPA:

ÓRGANO CONVOCANTE

31 .
32 .
33 .
34 .
35 .
36 .
37 .
38 .
39 .
40 .
41 .
42 .
43 .
44 .
45 .
46 .
47 .
48 .
49 .
50 .
51 .
52 .
53 .
54 .
55 .
56 .
57 .
58 .
59 .
60 .

3 LUGAR, FECHA Y FIRMA
En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VII

00
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CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA. (Código procedimiento: 1549)

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

Nº
Orden

CÓDIGO DE 
PUESTO

CÓDIGO DEL CUERPO, 
ESPECIALIDAD/

OPCIÓN  DESDE EL 
QUE PARTICIPA:

ÓRGANO CONVOCANTE

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

Nº
Orden

CÓDIGO DE 
PUESTO

CÓDIGO DEL CUERPO, 
ESPECIALIDAD/

OPCIÓN  DESDE EL 
QUE PARTICIPA:

ÓRGANO CONVOCANTE

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.
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.
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.
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.

.

.
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(Página 1 de 2) ANEXO VIII

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA HACIENDA Y
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

ACTUALIZACIÓN/CORRECCIÓN DE DATOS REGISTRALES Y APORTACIÓN DE DOCUMENTOS. 
(Código procedimiento:1549)

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

TELEFONO/S: CORREO ELECTRÓNICO:

TIPO:

ACTUALIZACIÓN DE DATOS/APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL NO INSCRITO EN EL REGISTRO GENERAL DE PERSONAL.

2 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Nº DOC.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

MÉRITO/REQUISITO AL QUE ASOCIA

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7
R.D.T. TIPO DOC. Nº. PAG. DESCRIPCIÓN (opcional)

3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos los datos consignados y la documentación que aporta en la presente solicitud. 

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VIII
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INFORMACIÓN PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1.- TABLA DE MÉRITOS/REQUISITOS DE PUESTOS Y DE TIPOS DE DOCUMENTOS: 

TIPO DOC. DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE DOCUMENTO MERITO/REQUISITO
CÓDIGO

MÉRITO/REQUISITO

11 Certificación de la Administración de origen. Trabajo desarrollado 2.1

12

13

Certificación de antigüedad reconocida en otra Administración..

Solicitud de reconocimiento servicios prestados.
Antigüedad 2.2

14

15

16

Certificación de grado otra Administración.

Resolución de reconocimiento de grado en otra Administración.

Solicitud de reconocimiento de grado Administración Junta de Andalucía.

Grado 2.3

17 Certificación de la permanencia en el puesto. Permanencia en puesto 2.4

18

19

Título Académico.

Certificado o justificante de abono de derechos de expedición del título.
Títulos Académicos 2.5

20 Título, Diploma o certificado del curso de formación o perfeccionamiento.. Cursos de formación y 
perfeccionamiento 2.6

21 Certificado de impartición. Docencia 2.7

22 Otros Otros

2.- R.D.T.: Referencia del Documento Telemático obtenida a través de la Web del empleado. 
- La columna TIPO DOC. debe ser consignada por la persona con los códigos de la tabla anterior. 
- Los documentos a aportar serán copias compulsadas del original. 
- No se podrá dejar en blanco el campo de consignación del Código correspondiente al tipo de documento aportado. 
- No se aportará Hoja de Acreditación de Datos.
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ANEXO IX

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDENACIÓN ALFABÉTICA 

1. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como letra del abecedario, ocupando 
su lugar dentro de las correspondientes a las letras C, L y R. 

2. Si los primeros apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán, para su alfabetización, al final del nombre. 

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco. 

			   APELLIDO 1.º		  APELLIDO 2.º 		  NOMBRE
Será alfabetizado: Castillo			   Velasco 		  Luis del

3. Si los segundos apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán, para su alfabetización, al final del primer apellido. 

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.
			   APELLIDO 1.º		  APELLIDO 2.º		  NOMBRE 
Será alfabetizado: Castillo de las		  Heras			   Luis del

4. Los apellidos compuestos, independientemente de la forma en que sean transcritos 
por las personas interesadas, serán alfabetizados al final de la primera mitad del apellido 
compuesto. Se considerarán, en cualquier caso, sin guión. 

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Montes.
2.º Luis Vargas Machuca.
3.º Luis Vargas-Machuca Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Vargas
4.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Machuca. 
Serán alfabetizados:
			   APELLIDOS 			   NOMBRE
			   Vargas Machuca		  Luis
			   Vargas Machuca Castillo	 Luis
			   Vargas Montes			   Luis
			   Vargas Machuca Castillo	 Luis

5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no establecerán 
distinción alguna en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no 
existiesen.

Ejemplos:
Luis Castillo O’connor, será alfabetizado: Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero, será alfabetizado: Luis Odonnell Aguero.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la Presidencia, Administración Local 
y Memoria Democrática

Resolución de 5 de diciembre de 2018, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Jaén, por la que se convoca concurso de méritos para la 
provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta provincia.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y de conformidad con 
el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y la Resolución 
de 20 de mayo de 2016, de la Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, 
de 21 de diciembre, y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los 
recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 768/2012 y 1233/2012, 
respectivamente, y en uso de la competencia atribuida a esta Delegación del Gobierno 
por el artículo 43 del citado Decreto 2/2002,

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocar para su provisión mediante concurso de méritos los puestos de 
trabajo adscritos a personal funcionario en el ámbito de la provincia de Jaén, vacantes y 
dotados a 21 de noviembre de 2018, así como aquellos que resulten vacantes debido a la 
adjudicación a su titular de un nuevo puesto (en adelante «a resultas») por su participación 
en alguna de las convocatorias simultáneas referidas en la base primera, excepto los 
señalados con el carácter de «a extinguir» y los que se encuentren desdotados a 21 de 
noviembre de 2018.

Los puestos de trabajo vacantes a 21 de noviembre de 2018, con los requisitos que 
para cada puesto se especifican de conformidad con lo establecido en la Relación de 
Puestos de Trabajo, se relacionan en el Anexo I-A, puestos de estructura, y en el Anexo I-B,  
puestos base, de la presente resolución.

Asimismo, se convocan los puestos adscritos a personal funcionario, afectados 
por el Decreto 207/2018, de 20 de noviembre, por el que se modifica parcialmente la 
relación de puestos de trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
correspondiente a la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública, a 
las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía y a la Agencia Tributaria de 
Andalucía, que se encuentren vacantes y dotados a la fecha de efectos establecida en el 
mencionado Decreto. Dichos puestos se relacionan en los citados anexos, con la situación 
de ocupación referida a la misma fecha.

En la web del empleado público se publica la relación de puestos que, encontrándose 
titularizados y dotados, pueden ser, asimismo, solicitados a efectos de las resultas.

Artículo 2. Designar a las personas integrantes de la Comisión de Valoración, 
relacionadas en el Anexo II, conforme a lo dispuesto en la base décima de la 
convocatoria.
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Artículo 3. Aprobar las bases que regirán la convocatoria, contenidas en el Anexo III,  
así como los modelos oficiales siguientes: solicitud de participación (Anexo IV), declaración 
responsable sobre cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor (Anexo IV-Bis), petición de puesto de estructura 
y autobaremo (Anexo V), petición de puesto base y autobaremo (Anexo VI), relación de 
puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia 
(Anexo VII) y solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de 
documentos (Anexo VIII).

Artículo 4. Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante el Excmo. Sr. Consejero 
de Economía, Hacienda y Administración Pública, de conformidad con el artículo 115.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en 
relación con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 7.4 y disposición 
adicional tercera del Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización 
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, en su redacción dada 
por el Decreto 107/2018, de 19 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de 
la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública y se modifica el Decreto 
342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Disposición transitoria única. Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.
1. Si durante la tramitación del procedimiento de provisión se produce la modificación 

de las estructuras orgánicas de la Administración de la Junta de Andalucía o la aprobación 
de una modificación de la Relación de Puestos de Trabajo que conlleve el cambio de la 
adscripción orgánica de alguno de los puestos de trabajo convocados en el artículo 1, la 
presente Resolución se entenderá modificada en el sentido de quedar dichos puestos 
adscritos al nuevo centro de destino.

2. En todos los casos establecidos en el apartado anterior, la adjudicación de los 
puestos de trabajo la realizará el órgano al que le corresponda la competencia con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 43 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía.

Jaén, 5 de diciembre de 2018.- La Delegada del Gobierno, Ana María Cobo Carmona.
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ANEXO II 

COMISIÓN DE VALORACIÓN

PRESIDENTE/PRESIDENTA:
D.ª MARÍA SOLEDAD MORENO BARRANCO.

PRESIDENTE SUPLENTE/PRESIDENTA SUPLENTE: 
D.ª MARÍA CONSOLACIÓN MARTÍNEZ PLAZA.

VOCALES:
D.ª EVA MARÍA NICÁS MORENO.
Dª. CARMEN MERCEDES SÁNCHEZ CASTELLÓN.
D. MANUEL LARA GONZÁLEZ.
D.ª MACARENA SÁNCHEZ MENA.
D. RICARDO CABALLERO FERRER.

VOCALES SUPLENTES:
D.ª CARMEN CANO RAMIRO.
D.ª FÁTIMA VILLAR CAÑADA.
D. ELOY TOBARUELA QUESADA.
D.ª ISABEL GONZÁLEZ MARTÍNEZ.
D. MODESTO PUERTA CASTRO.

VOCAL SECRETARIO/VOCAL SECRETARIA:
D. RAMÓN PEREIRA CÁRDENAS.

VOCAL SECRETARIO SUPLENTE/VOCAL SECRETARIA SUPLENTE:
D. MARIANO GALICIA SALIDO.

ANEXO III

BASES REGULADORAS DE CONCURSO DE MÉRITOS

Primera. Norma general.
A los efectos previstos en los artículos 45.1 y 46.7 del Decreto 2/2002, de 9 de 

enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, se consideran simultáneas las siguientes 
convocatorias:

Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática.
Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.
Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad. 
Consejería de Educación.
Consejería de Salud.
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales. 
Consejería de Justicia e Interior.
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. 
Consejería de Fomento y Vivienda.
Consejería de Turismo y Deporte. 
Consejería de Cultura.
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 
Consejo Consultivo de Andalucía.
Consejo Audiovisual de Andalucía.
Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería. 
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Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.

Segunda. Participantes y requisitos para la participación.
1. Personal Funcionario de carrera de la Junta de Andalucía.
1.1. Podrá participar en el presente concurso el personal funcionario de carrera de 

la Administración General de la Junta de Andalucía, cualquiera que sea su situación 
administrativa, siempre que reúna, alegue y acredite, en su caso, los requisitos mínimos 
exigidos en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT) y recogidos en las 
presentes bases a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

A tales efectos, se entenderán alegados y acreditados los requisitos exigidos en la 
RPT que consten inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía. 
En los demás supuestos, dichos requisitos se alegarán y acreditarán en su caso, mediante 
la documentación aportada junto con el Anexo VIII.

Con carácter general, para poder participar se deberá contar con dos años de servicio 
activo como personal funcionario de carrera de la Junta de Andalucía, con independencia 
de que los servicios hayan sido prestados en uno o más Cuerpos, salvo en los supuestos 
de remoción por desempeño ineficaz, supresión del puesto de trabajo o en cualquier otro 
caso de adscripción provisional sin reserva de puesto y de reingreso al servicio activo en 
la Junta de Andalucía desde situaciones que no conlleven reserva de puesto.

No obstante, quienes no lleven dos años de servicio activo como personal funcionario 
de carrera de la Junta de Andalucía y no se encuentren comprendidos en las excepciones 
recogidas en el párrafo anterior, podrán participar únicamente en los concursos que se 
convoquen en el ámbito de su Consejería de destino.

Asimismo, el personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en una 
Delegación del Gobierno o en una Delegación Territorial que integre servicios periféricos 
de varias Consejerías podrá solicitar puestos de trabajo adscritos a dichas Delegaciones 
y a sus homólogas en el resto de provincias, así como puestos adscritos a los servicios 
centrales de las Consejerías de las que dependa orgánica y/o funcionalmente su 
Delegación.

El personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en los servicios centrales 
de una Consejería cuyos servicios periféricos estén integrados en Delegaciones que 
desarrollen competencias de varias Consejerías podrá solicitar puestos de trabajo 
adscritos tanto a los servicios centrales de su Consejería como a las Delegaciones en las 
que estén integrados sus servicios periféricos.

Las modificaciones de la relación de puestos de trabajo aprobadas con anterioridad a 
la fecha de la convocatoria del presente concurso de méritos y cuyos efectos se produzcan 
durante el plazo de presentación de solicitudes le será de aplicación lo previsto en los dos 
apartados anteriores.

Todo ello, con las siguientes excepciones o particularidades:
a) El personal funcionario de carrera declarado en situación de suspensión firme de 

funciones no podrá participar en esta convocatoria mientras dure la suspensión.
b) El personal funcionario de carrera que no lleve dos años con destino definitivo 

obtenido por concurso, únicamente podrá participar en los concursos que se convoquen 
en el ámbito de la Consejería de destino, en los términos establecidos en el apartado 
anterior. Dicha regla no se aplicará al personal funcionario que por promoción interna 
haya accedido a otro puesto de trabajo distinto al que desempeñaba con anterioridad.

El personal que acceda a otro Cuerpo o especialidad por promoción interna o por 
integración, y permanezca en el puesto de trabajo que desempeñaba, se le computará, 
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a estos efectos, el tiempo de servicios prestados en dicho puesto en el Cuerpo o 
Especialidad de procedencia.

Igualmente, si con ocasión de haber obtenido un puesto en un concurso, se le hubiera 
diferido el cese en el puesto de origen, se computará el tiempo desde la resolución por la 
que se difiere el cese hasta el cese efectivo como desempeñado en el nuevo puesto.

c) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia voluntaria por interés 
particular sólo podrá participar si llevase más de dos años en dicha situación a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

d) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de 
familiares sólo podrá participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación 
de solicitudes han transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino 
definitivo, salvo que participe para cubrir vacantes en el ámbito de la Consejería en la que 
tenga reservado el puesto de trabajo, o se encuentre en la situación prevista en la letra f) 
del presente apartado.

e) El personal funcionario de carrera sancionado con traslado con cambio de 
residencia no podrá obtener nuevo destino en la localidad desde la que fue trasladado 
durante tres años, cuando la sanción se hubiese impuesto por falta muy grave, o durante 
uno, cuando hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta grave. Dicho plazo se 
computará desde el momento en que se efectuó el traslado.

f) El personal funcionario de carrera con destino provisional que carezca de destino 
definitivo estará obligado a participar en concurso de méritos, debiendo solicitar aquellos 
puestos para los que reúna los requisitos exigidos por la RPT. De no obtener destino, 
y si resultase cubierto el que ocupa provisionalmente, se procederá a su adscripción 
provisional por la Viceconsejería, a un puesto de trabajo adecuado a su Cuerpo de 
pertenencia y para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.

1.2. El personal funcionario de carrera o el personal estatutario de los sectores 
docente y sanitario de la Junta de Andalucía sólo podrá participar en los procedimientos 
de provisión de aquellos puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración 
el de «Administración educativa» (AX) o «Administración sanitaria» (AS), respectivamente. 
En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y 
recogidos en las presentes bases.

2. Personal Funcionario de carrera de la Administración no sectorial del Estado.
Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos 

puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración 
del Estado» (AE) y reunir, en todo caso, el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha 
relación y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación las previsiones 
recogidas en las letras a), b), c), d) y e) del apartado 1.1 de esta base.

3. Personal Funcionario de carrera de los Cuerpos de Administración Local con 
habilitación de carácter estatal y los de las Administraciones locales del ámbito territorial 
de Andalucía.

Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de cobertura de aquellos 
puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración 
Local» (AL) y reunir, en todo caso, el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación 
y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación las previsiones recogidas en 
las letras a), b), c), d) y e) del apartado 1.1 de esta base.

4. Requisito para la adjudicación de puestos que impliquen contacto habitual con 
menores.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, incorporado por la Ley 26/2015, de 28 
de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, será 
requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen 
contacto habitual con menores, el no haber sido condenado o condenada por sentencia 



Número 243 - Martes, 18 de diciembre de 2018

página 399 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso 
sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación 
sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal efecto, 
quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta 
circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales. En aplicación de dicho precepto, la referida certificación negativa 
se constituye como un requisito para la adjudicación provisional o definitiva de los puestos 
de trabajo que impliquen contacto habitual con menores. En consecuencia, el personal 
funcionario que solicite dichos puestos de trabajo deberá acreditar el cumplimiento del 
citado requisito en la forma establecida en la base siguiente.

5. Participación de personal funcionario de carrera de determinados Cuerpos y 
Especialidades de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Los puestos correspondientes a los Cuerpos y Especialidades que se relacionan 
a continuación sólo podrán ser solicitados por el personal funcionario de carrera 
perteneciente a dichos Cuerpos y Especialidades:

a) Al Cuerpo de Ayudantes Técnicos, especialidad Agentes de Medio Ambiente 
(C1.2100), de conformidad con lo establecido por el artículo 22.3 de la Ley 15/2001, de 
26 de diciembre, por el que se crea la especialidad de Agentes de Medio Ambiente en el 
Cuerpo de Ayudantes Técnicos de la Junta de Andalucía.

b) Al Cuerpo de Auxiliares de Seguridad (C2.3000), de conformidad con lo establecido 
en el artículo 41.5 de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprueban medidas 
fiscales en materia de Hacienda Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función 
Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público.

c) Al Cuerpo de Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda 
(A1.6000), de conformidad con la disposición adicional cuarta de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo.

El personal funcionario de carrera perteneciente a los indicados Cuerpos y 
Especialidades solo podrá solicitar los puestos que estén adscritos a dichos Cuerpos y 
Especialidades.

Por otra parte, el personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo 
de Instituciones Sanitarias, especialidades Farmacia (A1.41) y Veterinaria (A1.42), sólo 
podrá desempeñar los puestos en los que se establezca expresamente su adscripción 
a estas especialidades, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 8/1997, de 23 de 
diciembre, por la que se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria, de 
empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de recaudación, de contratación, de 
función pública y de fianzas de arrendamientos y suministros, en relación con el artículo 
26 del Decreto 70/2008, de 26 de febrero, por el que se regula la plantilla orgánica, las 
funciones, las retribuciones, la jornada y horario de trabajo, el acceso y la provisión de 
puestos de trabajo del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta 
de Andalucía, especialidades de Farmacia y Veterinaria.

Asimismo, el personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo, 
especialidad Inspección de Prestaciones y Servicios Sanitarios (A1.2100) y al Cuerpo 
de Técnicos de Grado Medio, especialidad Subinspección de Prestaciones y Servicios 
Sanitarios (A2.2100) sólo podrá desempeñar los puestos de trabajo adscritos en exclusiva 
a dichas especialidades, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 224/2005, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación de la Inspección de 
Prestaciones y Servicios Sanitarios de la Junta de Andalucía.

6. Cumplimiento del requisito de formación.
El cumplimiento del requisito de formación exigido para acceder a determinados 

puestos de trabajo se podrá acreditar de las siguientes formas:
a) Con 40 horas de formación relacionadas con el puesto, ya sean en uno o varios 

cursos, siempre que no haya normativa específica que lo regule.



Número 243 - Martes, 18 de diciembre de 2018

página 400 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

b) Con 1 año de experiencia en puesto relacionado con dicha formación. En este 
sentido se tendrá en cuenta la experiencia en el mismo área funcional, relacional o 
agrupada, así como las funciones del puesto desempeñado.

c) Con una titulación académica relacionada con la formación exigida.
7. Cumplimiento de los requisitos de participación.
Los requisitos de participación exigidos deberán mantenerse a lo largo del proceso 

de concurso y hasta el momento de la toma de posesión en el puesto adjudicado. Esta 
regla no será de aplicación en los casos previstos en la disposición transitoria única en 
lo relativo a la limitación de dos años para participar fuera de la Consejería de destino y, 
en consecuencia, se mantendrá la participación del personal funcionario de carrera en 
aquellos puestos que inicialmente estaban comprendidos en su Consejería de destino 
y para los que, por tanto, cumplía los requisitos de participación en el momento de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Tercera. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se ajustarán a los modelos 

normalizados que se publican como Anexo IV (Solicitud de participación), Anexo IV-
Bis (Declaración responsable sobre cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor), Anexo V (Petición de puesto 
de estructura y autobaremo), Anexo VI (Petición de puesto base y autobaremo), Anexo VII  
(Relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de 
preferencia) y Anexo VIII (Solicitud de actualización/corrección de datos registrales y 
aportación de documentos) y se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de 
Andalucía en la forma establecida en la base cuarta.

Deberá cumplimentarse un modelo de petición de puesto y autobaremo por cada 
puesto solicitado, conforme al Anexo V y/o VI, de entre los ofertados, sean o no vacantes. 
A estos efectos, se considerará un solo puesto aquellos incluidos en un mismo código de 
la RPT.

El personal funcionario que solicite puestos de trabajo que figuren identificados en 
la Relación de Puestos de Trabajo con la característica «contacto hab. menor» deberá 
cumplimentar el Anexo IV Bis, es decir, una declaración responsable de no haber sido 
condenado por sentencia firme, en los términos establecidos en el artículo 13.5 de la 
Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, así como prestar su consentimiento 
expreso para la consulta por parte de esta Administración de sus datos de inexistencia 
de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales. En caso de no 
autorizarse por las personas interesadas la consulta al citado Registro, habrán de aportar 
certificación negativa emitida por dicho órgano. En el supuesto de no proceder según lo 
indicado, los referidos puestos se entenderán como no solicitados. Asimismo, si en el 
momento de resultar el personal funcionario adjudicatario de alguno de dichos puestos se 
comprueba que existen antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales, 
dicho personal quedará excluido de los mismos.

Asimismo, quienes participen en diferentes concursos convocados de forma 
simultánea deberán cumplimentar un único Anexo VII, en el que establecerán un orden 
de preferencia común para todos ellos que recoja conjuntamente todos los puestos 
solicitados en las distintas convocatorias, siendo este orden el aplicable en detrimento 
de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión 
causa de exclusión de su participación en todos esos concursos.

Solo se admitirán los puestos solicitados en el Anexo V y/o VI que sean coincidentes 
con los relacionados en el Anexo VII; en caso contrario, los puestos relacionados en 
ambos Anexos que no sean coincidentes, quedarán automáticamente excluidos.

El Anexo VIII solo deberá cumplimentarse en los siguientes casos:
a) Personal de la Administración General de la Junta de Andalucía que manifieste 

en su solicitud de participación no estar de acuerdo con los datos que constan en el 
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Registro General de Personal, referidos tanto a méritos valorables como a requisitos de 
participación.

b) Personal integrado en la Administración General de la Junta de Andalucía, que 
alegue y acredite requisitos y méritos no susceptibles de inscripción registral, y así lo 
manifieste en su solicitud de participación.

c) Personal que, por no pertenecer a la Administración General de la Junta de 
Andalucía (AE), (AL), (AX), (AS), no figure inscrito en el Registro General de Personal, y 
así lo manifieste en su solicitud de participación, a efectos de acreditación de requisitos y 
justificación de méritos valorables.

2. El plazo de presentación de las solicitudes se iniciará el día siguiente a la publicación 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará el día 18 de 
enero de 2019.

Una vez transcurrido el plazo de presentación, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para el personal participante, sin que puedan modificarse los Anexos 
presentados, salvo en lo relativo a los requisitos de participación.

En caso de error u omisión de los requisitos de participación, es decir, los relativos 
al Cuerpo desde el que se participa, experiencia, formación o titulación, que no consten 
inscritos en el Registro General de Personal, el personal participante que resulte excluido 
podrá subsanarlos en el plazo de alegaciones a la lista provisional de destinos adjudicados 
establecido en la base undécima.

3. El personal participante podrá desistir de su solicitud de participación desde el día 
21 de enero hasta el día 15 de febrero de 2019.

En caso de que se presente el desistimiento de una solicitud limitando sus efectos a 
uno o varios puestos incluidos en la misma, el desistimiento se tendrá por no efectuado.

4. Cada órgano convocante facilitará al personal participante la información necesaria 
para la participación en el proceso convocado.

5. Para el personal que no disponga en su centro de trabajo de los medios técnicos 
precisos se habilitarán, en los Registros de los Servicios Centrales de cada Consejería 
y de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, los medios informáticos 
precisos para la presentación telemática de la solicitud así como, en su caso, de la 
correspondiente documentación.

6. En el caso de que alguna de las convocatorias de concursos de méritos que se 
consideran simultáneas con la presente fueran suspendidas por decisión judicial, podrá 
continuar la tramitación de los restantes concursos de méritos hasta el momento previo a 
la propuesta de la relación definitiva de personal adjudicatario.

Cuarta. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de 

Andalucía a través de la web del emplead@ público http://juntadeandalucia.es/
haciendayadministracionpublica/empleadopublico, conforme al procedimiento que se 
detalla en la presente base.

En la citada página figurarán el procedimiento detallado para la presentación de la 
solicitud y los diferentes Anexos, incluidos los documentos justificativos de los méritos o 
requisitos, así como las respuestas a las preguntas más frecuentes formuladas sobre la 
tramitación.

2. Se accederá desde el icono «Tramitación Electrónica» de la página principal, que 
permite el acceso tras la autentificación de la identidad de la persona solicitante:

a) Con certificado digital, sea el emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre o el que incorpora el DNI electrónico.

b) Con Usuario y Clave Privada de Acceso específica de la web del emplead@ 
público, si bien esta última modalidad sólo estará disponible desde la red corporativa de 
la Junta de Andalucía.
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Quienes deseen obtener el certificado digital emitido por la Real Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre podrán obtenerlo gratuitamente desde la web del empleado público 
pulsando «Servicios al empleado», «Enlaces de interés», «Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre».

3. Una vez realizada la preceptiva identificación, deberán seleccionar en «Concursos 
de Méritos» la presente convocatoria, accediendo al Anexo IV (Solicitud de participación) 
que permitirá, una vez cumplimentado, la generación de tantos Anexos V (Petición de 
puesto de estructura y autobaremo) y/o VI (Petición de puesto base y autobaremo) como 
puestos desee solicitar, siendo requisito imprescindible cumplimentar el número de orden 
de cada puesto respecto al total de puestos solicitados, sean o no puestos base.

Todos los Anexos aparecerán cumplimentados con los datos descriptivos de la 
convocatoria y los datos personales de identificación de cada persona participante, 
validados al acceder a la aplicación. Dichos datos no podrán ser modificados en ningún 
caso.

Para cumplimentar las solicitudes de petición de puesto, se mostrará la relación de 
puestos susceptibles de ser solicitados, ofertados en los Anexos I-A y I-B, como aquéllos 
susceptibles de resultar vacantes debido a la adjudicación a su titular de un nuevo puesto 
en alguna de las convocatorias simultáneas. Se dispondrá de la posibilidad de filtrar los 
puestos por convocatoria, nivel mínimo o máximo, grupo, área o tipo de puesto, entre 
otras características.

Aquellos puestos susceptibles de ser adjudicados a resultas, vendrán marcados con 
la letra T de «titularizados».

Una vez introducidos todos los datos requeridos por los Anexos, si estos son validados 
por el sistema informático, se permitirá la grabación del documento como borrador. En 
su caso, el sistema indicará los errores u omisiones en que se haya incurrido a fin de 
que se proceda a su subsanación. La opción de «Guardar como Borrador» supone el 
almacenamiento temporal parcial del documento que permite completar su confección 
en posteriores sesiones, a través de la opción «Editar». Este almacenamiento temporal 
de la información tendrá sólo carácter instrumental, pudiendo imprimirse cruzados por 
una banda que indique su carácter, y carecerá de trascendencia jurídica alguna en el 
procedimiento de concurso.

 Si la solicitud incluye algún puesto con la característica «contacto hab. menor», se 
habilitará el acceso al Anexo IV Bis, declaración responsable de no haber sido condenado 
por sentencia firme, en los términos establecidos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de 
Protección Jurídica del Menor, que incorpora el consentimiento expreso para la consulta 
de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales o el no 
consentimiento con el necesario aporte de certificación negativa del Registro. Se informará 
a la persona solicitante que es necesario que complete los datos de este Anexo.

4. Finalizada la cumplimentación de la solicitud, quien acceda con certificado digital 
podrá solicitar la opción «Firmar y Presentar» o «Presentar»; quien acceda con Código 
de Usuario y Clave Privada de Acceso únicamente dispondrá de la opción «Presentar».

Desde el momento en que la solicitud queda «Firmada y Presentada» o «Presentada», 
no podrá ser modificada en ningún caso esa solicitud, sin perjuicio de que pueda 
presentarse una nueva solicitud que sustituirá a la anterior. Este proceso supone la 
presentación de la solicitud ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, 
generándose automáticamente un justificante de la recepción de los documentos 
electrónicos presentados, en el que se dará constancia del asiento de entrada, así 
como fecha y hora que acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de 
la misma por el Registro Telemático de la Junta de Andalucía. En el caso de que se 
detecten anomalías de tipo técnico en la presentación telemática de la solicitud, dicha 
circunstancia se pondrá en conocimiento de la persona solicitante por la propia aplicación 
mediante los correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación.
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Independientemente del modo de presentación de solicitud elegido, «Firmar y 
presentar» o «Presentar», la solicitud quedará presentada cuando en el apartado 
correspondiente aparezca un OK.

El personal funcionario de carrera podrá obtener copia escrita de su solicitud mediante 
la opción de impresión en papel de la propia aplicación disponiendo de la opción de 
guardarla como un fichero informático.

La administración de la web del emplead@ público generará automáticamente un 
correo electrónico de confirmación de la presentación de la solicitud ante el Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía dirigido a la dirección de correo corporativa de la 
Junta de Andalucía de cada persona solicitante, o a la dirección de correo señalada por 
cada persona participante en su solicitud de participación (Anexo IV). Este correo es 
meramente informativo.

5. Asimismo, quienes participen en más de una convocatoria de concurso de méritos 
de forma simultánea deberán cumplimentar el Anexo VII (Relación de Puestos de Trabajo 
de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia), detallado en la base 
tercera. La web del emplead@ público permitirá generar dicho Anexo VII mostrando 
todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias ordenados alfabéticamente 
por Consejerías, y el orden de preferencia de los mismos.

Conforme a la base tercera, este Anexo debe recoger conjuntamente todos los 
puestos solicitados en las distintas convocatorias en las que se participe, siendo el orden 
de preferencia en este Anexo VII el aplicable en detrimento de los órdenes parciales 
establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de exclusión de su 
participación.

Una vez ordenados todos los puestos solicitados, se podrán seleccionar las opciones 
«Presentar» o «Firmar y Presentar», siendo el procedimiento idéntico al previsto en el 
apartado anterior.

6. El sistema también permitirá generar el Anexo VIII para aquellas personas 
interesadas que quieran solicitar la actualización/corrección de sus datos registrales y 
aportación de documentos. Deberán señalar aquellos datos que no consten en el Registro 
General de Personal o respecto de los cuales solicitan la actualización, debiendo aportar 
los documentos justificativos en formato «pdf» pulsando el icono «Documentación». 
Cualquier otro formato no será válido, ya que no se garantiza su visualización y lectura. 
Cada documento que se adjunte será firmado con el Certificado Digital o Código de 
Usuario y Clave de Acceso. Todo ello se verá reflejado en el referido Anexo VIII.

Dicha presentación será válida para todas las convocatorias en las que participe 
la persona solicitante, que debe señalar en cada Anexo IV, modelo de solicitud 
de participación, que lo ha presentado mediante la cumplimentación de la casilla 
correspondiente.

La presentación del Anexo VIII ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, 
al igual que el resto de Anexos, se realizará mediante las opciones «Firmar y Presentar» 
o «Presentar».

7. La presentación por vía telemática ante el Registro Telemático de la Junta de 
Andalucía permitirá realizar las actuaciones o trámites previstos en las presentes bases, 
por la misma u otra vía distinta. La realización de actuaciones o trámites posteriores 
deberán hacer referencia expresa a la identificación de la solicitud, detallándose la 
referencia al recibo electrónico que genera el sistema tras la presentación.

Quinta. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de que dos personas participantes que reúnan los requisitos exigidos 

estén interesadas en los puestos ofertados para un mismo municipio, éstas podrán 
condicionar sus peticiones, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambas 
obtengan destino en dicho municipio en este concurso o en alguno de los convocados 
simultáneamente previstos en la base primera. Si no obtienen destino en dicho municipio, 
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se entenderá sin efecto la petición efectuada por ambas. Quienes se acojan a esta 
petición condicional, deberán concertarlo en su solicitud con indicación del número del 
Documento Nacional de Identidad, apellidos y nombre de la otra persona participante.

En aquellos supuestos en los que no se reúnan los requisitos para que pueda ser 
efectivo el condicionamiento de la solicitud, ésta se entenderá como no condicionada.

Sexta. Discapacidades.
El personal funcionario de carrera con alguna discapacidad podrá indicar en su 

solicitud la adaptación del puesto o puestos de trabajo solicitados. El órgano o entidad 
convocante podrá requerir a la persona interesada la información que estime necesaria 
en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen de los órganos técnicos de la 
Administración laboral, sanitaria o asistencial correspondiente respecto de la procedencia 
de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas del 
puesto concreto a ocupar.

Séptima. Méritos valorables.
1. La valoración de los méritos se efectuará en función del puesto de que se trate con 

sujeción al baremo establecido en la base octava y con las reglas aplicables recogidas en 
la misma.

2. Solo se valorarán los méritos referidos a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes que, estando inscritos en el Registro General de Personal 
o, en su caso, alegados y acreditados mediante la presentación del Anexo VIII, sean 
autobaremados por el personal participante.

3. No serán objeto de valoración como méritos los requisitos exigidos en la RPT para 
ocupar el puesto a que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir la persona 
solicitante.

4. La puntuación máxima a obtener por la aplicación del baremo general será de 35 
puntos y por la aplicación del baremo de puestos de nivel básico 30 puntos. La puntuación 
obtenida por la aplicación del baremo se incrementará en un 10 por ciento, con un máximo 
de 2 puntos para el baremo general o de 1,5 puntos para el baremo de puestos de nivel 
básico, para el personal funcionario de carrera que pertenezca al Cuerpo preferente 
que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate, sin que en ningún caso la 
puntuación total pueda exceder del máximo de 35 puntos citado para el baremo general o 
de 30 puntos para el baremo de puestos de nivel básico.

5. El personal participante que en el Anexo IV, mediante la cumplimentación de la 
casilla correspondiente, haya solicitado la actualización/corrección de datos registrales 
y aportación de documentos, deberá cumplimentar, conforme se establece en la base 
tercera, el Anexo VIII, en el que indicará los actos o circunstancias respecto de los cuales 
mantiene discrepancia o solicitará la correspondiente inscripción o incorporación de 
datos, aportando los documentos justificativos en formato «pdf».

Octava. Baremo aplicable.

A. �BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CONTENIDOS EN EL 
ANEXO I-A.

1. Valoración del trabajo desarrollado, en virtud de la Resolución de 20 de mayo de 
2016, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se dispone el 
cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de septiembre, 1566/2015, 
de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, y 
5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso- Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación 
números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 768/2012 y 1233/2012, respectivamente.
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La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo teniendo en cuenta la 
experiencia profesional obtenida en los diez últimos años en el desempeño de puestos 
pertenecientes al área funcional, relacional o agrupación de áreas del convocado, 
valorándose en relación con el nivel de los puestos solicitados hasta un máximo de 9 
puntos, conforme a la siguiente distribución:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel superior al 
solicitado: 1,8 puntos por año, hasta un máximo de 9 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de igual nivel que el 
solicitado: 1,7 puntos por año, hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
un nivel al solicitado: 1,6 puntos por año, hasta un máximo de 8 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
dos niveles al solicitado: 1,5 puntos por año, hasta un máximo de 7,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
tres niveles al solicitado: 1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

f) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
cuatro niveles al solicitado: 1,3 puntos por año, hasta un máximo de 6,5 puntos.

g) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
cinco niveles al solicitado: 1,2 puntos por año, hasta un máximo de 6 puntos.

h) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
seis niveles al solicitado: 1,1 puntos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

i) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
siete o más niveles al solicitado: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

En el caso de que el nivel de los puestos desempeñados se hubiese modificado, la 
valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo atendiendo al nivel que en cada 
momento tuviesen asignados los puestos de trabajo.

Se podrán valorar fracciones de desempeño inferiores al año que, sumadas, computen 
al menos un año de servicio, o fracción superior a seis meses siempre que dichos períodos 
se hayan prestado en puestos de trabajo de idéntico nivel y área funcional.

Si la experiencia se poseyera en parte en puestos desempeñados con carácter 
provisional y en parte en puestos desempeñados con carácter definitivo y siempre que 
los puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional o agrupación de áreas, se 
podrá optar por que se valore el puesto efectivamente desempeñado o el reservado como 
titular definitivo.

La valoración del trabajo desarrollado por el personal funcionario de carrera que 
tuviese solamente fracciones de tiempo de desempeño y ningún año completo, deberá 
realizarse sumando dichas fracciones expresadas en meses, siempre que dichos 
períodos se hayan prestado en puestos de trabajo de idéntico nivel y área funcional. La 
suma de todas las fracciones se dividirá por doce, obteniendo así el año o número de 
años que corresponde valorar. Si de dicha división resultase un resto superior a 6 meses, 
deberá ser computado como un año más. En el mismo sentido, los periodos de tiempo 
de desempeño superiores a seis meses, pero inferiores al año, en puestos de trabajo de 
idéntico nivel y área funcional, se podrán valorar como un año en el apartado de trabajo 
desarrollado.

La valoración del trabajo desarrollado prevista en la presente base está limitada a la 
experiencia profesional obtenida en los diez últimos años, que se computarán a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria, siendo cinco 
el número máximo de años valorables.

De los diez últimos años se excluirá el tiempo exigido como requisito de experiencia 
previa señalado para cada puesto en la RPT, el cual deberá haber sido prestado dentro 
del área funcional, relacional o agrupación de áreas en la que se encuentra incluido el 
puesto de que se trate.
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No obstante, la experiencia exigida en la RPT como requisito para el desempeño del 
puesto podrá ser acreditada en período anterior a los diez años a que hacen mención los 
dos párrafos anteriores, siempre que efectivamente no pueda acreditarse en este último 
período.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la 
relacional del puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho 
puesto será del 80% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área relacional coincida con la 
relacional del puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halle 
agrupada con la propia del puesto solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en 
este apartado, sin que en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa con 
la prevista en los dos párrafos anteriores.

Conforme dispone el artículo 9 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el 
que se regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos de trabajo, para el 
cumplimiento del requisito de experiencia se podrá computar el trabajo desempeñado 
como personal funcionario de carrera o interino, con independencia del grupo de 
pertenencia, siempre que el puesto esté dentro de la misma área funcional, relacional o 
agrupación de áreas.

Al igual que se dispone en el artículo 56.7 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, para 
la valoración del mérito trabajo desarrollado, a efectos del cumplimiento del requisito de 
experiencia se entenderán dentro de la misma agrupación de áreas aquellos puestos 
cuyo área funcional se halle incluida en la misma agrupación que la funcional del puesto 
solicitado. Es decir, la agrupación se entiende respecto del área funcional, y no en cuanto 
al área relacional.

Los cursos incluidos en los Programas de Formación Especializada anteriores a 
1997, realizados antes de la creación de las áreas funcionales, equivaldrán a un año de 
experiencia en el área funcional semejante a los contenidos del curso realizado.

Al personal funcionario de carrera en situación de servicios especiales se computará, 
a efectos de valoración de méritos, el puesto de trabajo que tuviese reservado con motivo 
del pase a dicha situación. Si no se le hubiera reservado, se computará el último que 
hubiese desempeñado en servicio activo si tuviese carácter definitivo, o bien, el último 
que hubiese obtenido por concurso o acceso a la Función Pública.

Al personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de familiares 
se computará durante todo el periodo de tres años de excedencia el puesto que le hubiera 
sido reservado los dos primeros años. Si no se le hubiese reservado puesto alguno por 
haber accedido a esta situación desde un puesto provisional, podrá computarse durante 
toda la excedencia el último que hubiese obtenido por concurso o acceso a la Función 
Pública.

No obstante lo anterior, si durante alguna de estas situaciones administrativas se 
obtuviera un nuevo puesto con carácter definitivo, se computará éste para el periodo que 
quede de dicha situación.

2. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario de carrera e interino se computará por años 

completos de servicio o fracción superior a seis meses valorándose hasta un máximo de 
6,5 puntos, a razón de 0,25 por año.

No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados.

3. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel de los puestos convocados, se 

valorará hasta un máximo de 6 puntos, en la forma siguiente:
a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado: 5 puntos.
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c) Por poseer un grado inferior en un nivel al nivel del puesto solicitado: 4,5 puntos.
d) Por poseer un grado inferior en dos niveles al nivel del puesto solicitado: 4 puntos.
e) Por poseer un grado inferior en tres niveles al nivel del puesto solicitado: 3,5 

puntos.
f) Por poseer un grado inferior en cuatro niveles al nivel del puesto solicitado: 3 

puntos.
g) Por poseer un grado inferior en cinco niveles al nivel del puesto solicitado: 2,5 

puntos.
h) Por poseer un grado inferior en seis niveles al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.
i) Por poseer un grado inferior en siete niveles al nivel del puesto solicitado: 1,5 

puntos.
j) Por poseer un grado inferior en ocho niveles al nivel del puesto solicitado: 1 punto.
4. Permanencia en el puesto de trabajo.
Por la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participe, siempre que 

haya sido obtenido por cualquier procedimiento de provisión que otorgue la titularidad del 
mismo, así como en los supuestos de aplicación de lo dispuesto en los artículos 25.2, 
27.3 y 4 y 37.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y en el caso previsto en el artículo 
66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, podrá valorarse hasta un máximo de 5 puntos, 
en la forma siguiente:

a) Por tres años completos de permanencia: 1 punto.
b) Por cuatro años completos de permanencia: 1,5 puntos.
c) Por cinco años completos de permanencia: 2 puntos.
d) Por seis años completos de permanencia: 2,5 puntos.
e) Por siete años completos de permanencia: 3 puntos.
f) Por ocho años completos de permanencia: 3,5 puntos.
g) Por nueve años completos de permanencia: 4 puntos.
h) Por diez o más años completos de permanencia: 5 puntos.
La valoración de la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participa se 

realizará, además de en los casos previstos en esta base, en el supuesto contemplado en 
el artículo 21.2.b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, y en el de reingreso al servicio activo.

Tal y como se establece en los artículos 54.4 y 66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, al personal funcionario de carrera que haya sido cesado en un puesto de libre 
designación desempeñado con carácter definitivo y participe en el concurso desde un 
puesto provisional, la permanencia se le valorará desde que obtuvo el puesto de libre 
designación en el que cesó y no sólo el periodo de desempeño del puesto provisional.

Al personal funcionario de carrera que tras superar un procedimiento selectivo de 
promoción interna continúe en el mismo puesto definitivo que desempeñaba como 
funcionario del Cuerpo desde el que participó en la promoción, se le valorará la 
permanencia desde que obtuvo ese puesto definitivo en dicho Cuerpo y no sólo desde 
que accedió al nuevo Cuerpo.

En aquellos casos en que la permanencia en el puesto ocupado como titular coincida 
en el tiempo con la ocupación con carácter provisional de otros puestos en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 27.2 y 30 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, a la puntuación 
obtenida en este apartado se le aplicará un coeficiente corrector del 0,75 en los períodos 
simultaneados con dichos nombramientos provisionales. Por lo expuesto, debe aplicarse 
la fórmula siguiente para cada uno de los apartados anteriores:

a) Por 3 años completos con períodos simultáneos: 1 punto - (1/36 x 0,25 x n.º meses 
simultaneados).

b) Por 4 años completos con períodos simultáneos: 1,5 puntos - (1,5/48 x 0,25 x n.º 
meses simultaneados).

c) Por 5 años completos con períodos simultáneos: 2 puntos - (2/60 x 0,25 x n.º meses 
simultaneados).
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d) Por 6 años completos con períodos simultáneos: 2,5 puntos - (2,5/72 x 0,25 x n.º 
meses simultaneados).

e) Por 7 años completos con períodos simultáneos: 3 puntos - (3/84 x 0,25 x n.º meses 
simultaneados).

f) Por 8 años completos con períodos simultáneos: 3,5 puntos - (3,5/96 x 0,25 x n.º 
meses simultaneados).

g) Por 9 años completos con períodos simultáneos: 4 puntos - (4/108 x 0,25 x n.º 
meses simultaneados).

h) Por 10 o más años completos con períodos simultáneos: 5 puntos - (5/120 x 0,25 x  
n.º meses simultaneados). En este caso el número de meses simultaneados no podrá 
exceder de 120.

5. Valoración de títulos académicos.
5.1. Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la posesión de titulaciones académicas 

directamente relacionadas con el puesto al que se concursa, distintas y de igual o 
superior nivel a la exigida para acceder al Grupo/Subgrupo o Grupos/Subgrupos a que 
está adscrito el puesto. Dicha valoración se realizará en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 2 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,3 puntos por cada 

uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente: 1 punto por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,6 puntos por cada una.
No tendrá la consideración de título académico a efectos de su valoración en 

concursos de méritos el haber superado tres cursos completos de licenciatura.
En los puestos de doble adscripción a Grupos/Subgrupos no podrá alegarse como 

mérito por el personal funcionario de carrera de Grupo/Subgrupo inferior, y por tanto 
valorarse, la titulación correspondiente al Grupo/Sugbrupo superior en el caso de que se 
posea.

Solo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en 
la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la 
que se establece la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. 
Asimismo, no se valorarán como méritos los títulos académicos imprescindibles para la 
obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

5.2. Se valorarán como títulos académicos en el apartado «Licenciatura, Arquitectura, 
Ingeniería o equivalente» el Título de Grado; y en el apartado «Por el resto de Titulaciones», 
el título de Máster Universitario Oficial, con independencia de su duración.

Se valorará en el apartado «Por el resto de Titulaciones», en relación con las 
enseñanzas de idiomas, el certificado de nivel B2 del Real Decreto 1041/2017, de 22 
de diciembre, o el equivalente dispuesto en su Anexo II, expedido por las Escuelas 
Oficiales de Idiomas y el Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía, cuando esté 
directamente relacionado con el puesto al que se concursa. No se tendrá en cuenta más 
de una titulación para el mismo nivel e idioma emitidos por centros distintos.

No se valorarán como títulos académicos los Másteres propios ni los Títulos Propios 
o de Expertos, al no tratarse de títulos oficiales con validez en todo el territorio nacional.

Sí serán objeto de valoración los títulos académicos obtenidos tras reconocerse 
convalidación de créditos o asignaturas de otra titulación, con independencia de la 
cantidad de créditos o asignaturas convalidadas.

6. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento de una duración mínima de 

veinte horas lectivas y relacionados con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo 
de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas lectivas: 0,3 puntos por cada 
uno.
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b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100 horas lectivas: 0,5 puntos por 
cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas: 1 punto por cada uno.
En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico 

contenido y denominación, aunque se repita su participación.
En los casos en que se haya superado prueba de aptitud exigida en su convocatoria, 

la valoración se incrementará en un 25%.
Los cursos a valorar serán los organizados u homologados por el Instituto Andaluz 

de Administración Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela 
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, la Escuela de 
Animación Socio-Cultural de Andalucía y el Centro Informático Científico de Andalucía. 
Asimismo, serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua, por las Organizaciones Sindicales.

La valoración de los cursos de formación y perfeccionamiento se realizará de 
conformidad con lo establecido en la Resolución de 5 de marzo de 2018, conjunta 
de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública y del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se relacionan los cursos de formación y 
perfeccionamiento con las áreas funcionales.

7. Docencia.
La impartición de cursos de formación y perfeccionamiento organizados u 

homologados por el Instituto Andaluz de Administración Pública y el Instituto Nacional 
de Administración Pública se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas, 
con un máximo de 1,5 puntos. En todos los casos de participación en docencia sólo se 
valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita su impartición.

B. �BAREMO APLICABLE A LOS PUESTOS DE TRABAJO DE NIVEL BÁSICO 
CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B.

A los puestos convocados de nivel básico contenidos en el Anexo I-B se aplicará 
el baremo establecido en el apartado A) de esta base octava, con las siguientes 
modificaciones:

1. En el apartado 1. «Valoración del trabajo desarrollado», dicha valoración se llevará 
a cabo teniendo en cuenta el desempeño de puestos de trabajo de cada nivel en el área 
funcional correspondiente, valorándose hasta un máximo de 6 puntos, en la forma que se 
expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual o inferior al puesto solicitado: 
6 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en uno o dos niveles al 
puesto solicitado: 4 puntos. 

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en tres o cuatro niveles al 
puesto solicitado: 2 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en más de cuatro niveles 
al puesto solicitado: 1 punto.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la 
relacional del puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho 
puesto será del 80% de la puntuación prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuando el área relacional del 
puesto desempeñado coincida con la relacional del puesto solicitado será del 60% de la 
puntuación prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halla 
agrupada con la propia del puesto solicitado será del 40% de la puntuación prevista en 
el baremo, sin que en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la 
prevista en los párrafos anteriores.
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2. En el apartado 5. «Valoración de títulos académicos»: sólo se valorarán las 
titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en la materia como títulos 
académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse 
en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la que se establece la misma 
y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán 
como méritos los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel 
superior que se aleguen.

Para la valoración de los títulos académicos en los puestos de trabajo de nivel básico, 
se entienden relacionadas con los mismos todas las titulaciones que habiliten para 
acceder al Grupo/Subgrupo desde el que se participa.

3. En el apartado 6. «Cursos de formación y perfeccionamiento», la valoración será 
hasta un máximo de 2,5 puntos, con la misma distribución según la duración de los 
cursos.

4. No se valorará la docencia a que se refiere el apartado correspondiente del baremo 
general.

C. �PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA QUE HA DESEMPEÑADO O 
DESEMPEÑE PUESTOS DE TRABAJO NO INCLUIDOS EN LA RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado del personal funcionario de carrera que 
haya desempeñado o desempeñe puestos de trabajo no incluidos en la RPT de la 
Administración de la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de complemento 
de destino el que corresponda a los niveles mínimos según el Grupo/Subgrupo de 
pertenencia. Esta norma será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

D. �VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE 
TRABAJO NO ADSCRITOS A ÁREAS FUNCIONALES.

a) La valoración del desempeño de puestos del personal funcionario de carrera de 
la Administración General de la Junta de Andalucía en las distintas áreas funcionales, 
relacionales o agrupación de áreas establecidas con ocasión de la participación en el 
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no se encontraban adscritos a 
alguna de ellas se hará constar en la solicitud de participación, señalando para el puesto 
desempeñado que se alega el área que le corresponda.

b) Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación para el personal 
funcionario de carrera proveniente de otras Administraciones Públicas y de otros sectores 
de esta Administración que participen en el presente concurso.

c) La Comisión de Valoración revisará la valoración formulada en la solicitud, pudiendo 
modificarla si no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de Planificación 
y Evaluación de Puestos de Trabajo de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.

E. �VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE 
TRABAJO ADSCRITOS A ÁREAS FUNCIONALES.

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las correspondientes áreas 
funcionales haya sido establecida mediante Decreto u Orden de la Consejería competente 
en materia de función pública, en desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, de 13 de 
febrero, por el que se establece el área funcional como característica esencial de los 
puestos de trabajo del personal de la Administración de la Junta de Andalucía, se aplicará 
la citada adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

F. CURSOS DE FORMACIÓN ESPECIALIZADA.
a) Los cursos de formación especializada a que se refiere el artículo 6 del Decreto 

249/1997, de 28 de octubre, por el que se regula el régimen de formación a impartir por 
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el Instituto Andaluz de Administración Pública, serán considerados equivalentes a efectos 
del cumplimiento del requisito de experiencia señalado para los puestos que, teniéndolo 
establecido en la RPT, sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia 
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento expedido por el Instituto 
Andaluz de Administración Pública.

b) Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia señalada en el apartado 
anterior no podrán ser valorados como méritos en el apartado del baremo correspondiente 
a cursos de formación y perfeccionamiento.

Novena. Adjudicación: orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la puntuación total obtenida según 

el baremo y el orden de prioridad expresados en la solicitud. En el caso de participar en 
diferentes concursos convocados de forma simultánea, el orden de preferencia será el 
expresado en el Anexo VII.

2. En caso de empate en la puntuación, se resolverá a favor de quien pertenezca al 
Cuerpo preferente establecido en la RPT. Si el empate continuase, se resolverá a favor de 
quien haya obtenido mayor puntuación en los distintos apartados de méritos del baremo, 
contemplados éstos por el orden del mismo. De persistir éste, el desempate se resolverá 
en favor del personal funcionario de carrera cuya letra inicial del primer apellido esté 
primera en el orden determinado por el sorteo de actuación en las pruebas selectivas que 
se celebren durante el año 2018, resultando la letra «M», conforme a la Resolución de 31 
de enero de 2018, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, y de 
acuerdo con los criterios de prelación y ordenación alfabética establecidos en el Anexo IX 
de la presente resolución.

Décima. Comisión de Valoración.
1. La Comisión de Valoración estará constituida como mínimo por siete personas, de 

entre las cuales una ejercerá la Presidencia y otra, la Secretaría.
2. Las personas integrantes de la Comisión deberán ser personal funcionario de 

carrera y pertenecer a Grupo/Subgrupo igual o superior al exigido para los puestos 
convocados.

3. Estarán presentes en la Comisión de Valoración, con voz pero sin voto, las 
Organizaciones Sindicales que formen parte de la Mesa Sectorial de Negociación de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, mediante la libre designación de una 
persona representante por cada una de ellas.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración se procederá a la publicación de la 

lista provisional de destinos adjudicados, con indicación de la puntuación obtenida en 
cada caso, así como de exclusiones, con indicación de la/s causa/s. Dichos listados 
serán expuestos al menos en los tablones de anuncios del órgano convocante y de las 
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, así como en la web del emplead@ 
público.

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación, las 
personas interesadas podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, 
y solicitar, si lo desean, vista de su expediente a los efectos de comprobar la valoración 
efectuada al mismo. Dichas actuaciones se realizarán a través de la web del emplead@ 
público.

Duodécima. Resolución.
1. Las alegaciones formuladas contra las listas provisionales serán resueltas, 

a propuesta de la Comisión de Valoración, en la resolución por la que se resuelve 
definitivamente el concurso, que será publicada en el BOJA, relacionando las 
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adjudicaciones, con indicación de la puntuación obtenida, y los puestos que hubieran 
quedado desiertos de entre las vacantes ofertadas en los Anexos I-A y I-B. Asimismo, 
dicha resolución señalará los lugares en los que se encontrarán expuestas al público las 
listas definitivas de personas admitidas que no hubieran resultado adjudicatarias y de 
quienes hubieran resultado excluidas con indicación expresa de las causas de exclusión.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar acreditada en la misma la 
observancia del procedimiento debido y la valoración final de los méritos de las personas 
propuestas.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse en el plazo máximo de 
cuatro meses, a contar desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
sin perjuicio de la posibilidad de ampliación del mencionado plazo, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 23 y 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en todo caso, de dictarse acuerdo 
de ampliación de plazos, éste se publicará en el BOJA, sin perjuicio de que pueda ser 
objeto de publicación en los tablones de anuncios citados en la base undécima, así como 
en la web del emplead@ público.

Decimotercera. Destinos.
1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de que se produzca 

el cese efectivo o, en todo caso, antes de que finalice el plazo de cese se hubiese obtenido 
otro destino mediante convocatoria pública, en cuyo caso serán las personas interesadas 
las que, en el momento de solicitar el cese en el destino que tuvieran, determinen en cuál 
de ellos tomarán posesión, viniendo obligadas a comunicar por escrito la opción ejercida 
a los órganos convocantes y a la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, en el plazo de tres días hábiles desde la publicación de la última adjudicación.

Quienes habiendo participado en un concurso de méritos y, antes de su resolución, 
hubieran superado un proceso de promoción interna, podrán tomar posesión en el destino 
que le fuere adjudicado en el concurso en su condición de personal funcionario de carrera 
del nuevo Cuerpo siempre que las características y requisitos del puesto obtenido lo 
permitan y la participación en el concurso hubiese sido anterior a la toma de posesión 
derivada del proceso de promoción.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se adjudiquen en el presente 
concurso tendrán la consideración de voluntarios y en consecuencia no generarán 
derecho a indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en el régimen de 
indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria podrán ser detraídos 
de la misma cuando no resulte posible su provisión como consecuencia del cumplimiento 
de resoluciones judiciales o administrativas, o en los casos de supresión o modificación 
sustancial del puesto en aquellas propuestas de modificaciones de la RPT que hayan sido 
admitidas a trámite por la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública.

Decimocuarta. Plazos de cese y toma de posesión.
Los plazos posesorios se establecerán en la Resolución que resuelva el concurso 

y su cómputo se realizará, tanto en lo relativo a los permisos, licencias, vacaciones 
o incapacidad temporal que hayan sido concedidas o reconocidas a las personas 
interesadas, como en la posibilidad de diferir el cese, con las particularidades que puedan 
derivarse del concurso a resultas.
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(Página 1 de 2) ANEXO IV

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD

PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 
ESTA/ESTE PROVINCIA DE
(Código de procedimiento: 1549)

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M

TELÉFONO/S: DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONDICIONANTES A LA SOLICITUD

2.1.- Condiciona su solicitud por convivencia familiar: SÍ NO

Datos del/de la solicitante con el/la que condiciona su solicitud:

DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:
H M

2.2.- Tiene discapacidad y solicita la adaptación al puesto que le corresponda en el concurso: SÍ NO

Adaptación que solicita:

2.3.- Está obligado a tomar parte en este concurso: SÍ NO

Detallar la causa:

3 SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DEL/DE LA SOLICITANTE

SERVICIO ACTIVO. TIPO DE ADMINISTRACIÓN DEL/DE LA SOLICITANTE (Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. 
Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS) -- (Sólo será cumplimentado por quienes participen en el concurso y 
no sean personal funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía)

SERVICIOS ESPECIALES.

SERVICIOS EN OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

SUSPENSIÓN DE FUNCIONES FECHA FIN DE LA SUSPENSIÓN:

EXCEDENCIA:

29.3.a) Ley 30/1984 (Situación de servicio activo en otro Cuerpo o Escala o por prestar servicios en Organismos o Entidades Públicas).

Para el cuidado de familiares. Fecha toma de posesión en último destino definitivo:

89.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Excedencia voluntaria por interés particular. Fecha cese:

OTRAS SITUACIONES (indicar situación):

4 ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y MÉRITOS

¿Está de acuerdo con los datos que constan en el Registro General de Personal?

SÍ

NO. En este caso debe cumplimentar el Anexo VIII "Solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos".

00
29
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D
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5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE

SR/A. PRESIDENTE/A DEL

SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD

PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 
ESTA/ESTE PROVINCIA DE
(Código de procedimiento: 1549)

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CUMPLIMIENTO DEL ART. 13.5 DE LA LEY ORGÁNICA 1/1996, DE 15
DE ENERO, DE PROTECCIÓN JURÍDICA DEL MENOR (1)

1.1 Datos del/ de la persona solicitante
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M

DNI/NIE/PASAPORTE:

PAIS DE NACIONALIDAD: PAÍS DE NACIMIENTO: FECHA NACIMIENTO:
/ /

PROVINCIA DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España): POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España):

DESCRIPCIÓN POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en país extranjero):

NOMBRE DEL PADRE (2): NOMBRE DE LA MADRE (2):

1.2 Domicilio
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO: MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

1.3 Declaración responsable

A los efectos previstos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de protección jurídica del menor, la persona abajo firmante DECLARA no haber sido condenada por
sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación
sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

1.4 Consentimiento expreso

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes
Sexuales.

NO CONSIENTE y aporta Certificación negativa del Registro.

(1) Este apartado deberá cumplimentarse únicamente por el personal funcionario que solicite puestos de trabajo cuyo desempeño implique contacto habitual con menores.
(2) Obligatorio al menos el nombre del progenitor para nacionales españoles.

2 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE

SR/A. PRESIDENTE/A DEL

SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

00
29

07
/A

01
D



Número 243 - Martes, 18 de diciembre de 2018

página 416 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO IV-BIS

00
29

07
/A

01
D

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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(Página 1 de 2) ANEXO V

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO DE ESTRUCTURA Y AUTOBAREMACIÓN.
CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE
(Código de procedimiento: 1549)

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

REQUISITOS DEL PUESTO: 
Únicamente se detallarán aquellos datos que no consten en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente conforme a las bases de
la convocatoria).

2.1. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO EXPERIENCIA, EN SU CASO (PUESTO Y DENOMINACIÓN CURSO):

PUESTO/S: CURSO/S:

2.2. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S-TITULACIÓN/ES ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO FORMACIÓN, EN SU CASO (PUESTO, DENOMINACIÓN CURSO
Y DENOMINACIÓN TITULACIÓN):

PUESTO/S: CURSO/S: TITULACIÓN/ES:

2.3. TITULACIÓN ALEGADA PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO TITULACIÓN, EN SU CASO:

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos)
3.1. VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO (Puntuación máxima 9 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria). 

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) (Continuación)

Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

3.7. DOCENCIA (Puntuación máxima 1,5 puntos)
Detalle aquellas actividades formativas que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO Nº HORAS IMPARTIDAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE        (Puntuación máxima 2 puntos)    10 % (3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6+3.7) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE

SR/A. PRESIDENTE/A DEL

SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO BASE Y AUTOBAREMACIÓN.
CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE
(Código de procedimiento: 1549)

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos)
3.1. TRABAJO DESARROLLADO EN EL PUESTO ACTUALMENTE DESEMPEÑADO (Puntuación máxima 6 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VI
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) (Continuación)

Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE       (Puntuación máxima 1,5 puntos)             10%(3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE

SR/A. PRESIDENTE/A DEL

SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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(Página 1 de 2) ANEXO VII

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA. (Código procedimiento: 1549)

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

Nº
Orden

CÓDIGO DE 
PUESTO

CÓDIGO DEL CUERPO, 
ESPECIALIDAD/

OPCIÓN  DESDE EL 
QUE PARTICIPA:

ÓRGANO CONVOCANTE

1 .
2 .
3 .
4 .
5 .
6 .
7 .
8 .
9 .
10 .
11 .
12 .
13 .
14 .
15 .
16 .
17 .
18 .
19 .
20 .
21 .
22 .
23 .
24 .
25 .
26 .
27 .
28 .
29 .
30 .

Nº
Orden

CÓDIGO DE 
PUESTO

CÓDIGO DEL CUERPO, 
ESPECIALIDAD/

OPCIÓN  DESDE EL 
QUE PARTICIPA:

ÓRGANO CONVOCANTE

31 .
32 .
33 .
34 .
35 .
36 .
37 .
38 .
39 .
40 .
41 .
42 .
43 .
44 .
45 .
46 .
47 .
48 .
49 .
50 .
51 .
52 .
53 .
54 .
55 .
56 .
57 .
58 .
59 .
60 .

3 LUGAR, FECHA Y FIRMA
En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VII
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CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA. (Código procedimiento: 1549)

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

Nº
Orden

CÓDIGO DE 
PUESTO

CÓDIGO DEL CUERPO, 
ESPECIALIDAD/

OPCIÓN  DESDE EL 
QUE PARTICIPA:

ÓRGANO CONVOCANTE

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

Nº
Orden

CÓDIGO DE 
PUESTO

CÓDIGO DEL CUERPO, 
ESPECIALIDAD/

OPCIÓN  DESDE EL 
QUE PARTICIPA:

ÓRGANO CONVOCANTE

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.
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.
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.

.

.
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(Página 1 de 2) ANEXO VIII

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA HACIENDA Y
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

ACTUALIZACIÓN/CORRECCIÓN DE DATOS REGISTRALES Y APORTACIÓN DE DOCUMENTOS. 
(Código procedimiento:1549)

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

TELEFONO/S: CORREO ELECTRÓNICO:

TIPO:

ACTUALIZACIÓN DE DATOS/APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL NO INSCRITO EN EL REGISTRO GENERAL DE PERSONAL.

2 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Nº DOC.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

MÉRITO/REQUISITO AL QUE ASOCIA

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7
R.D.T. TIPO DOC. Nº. PAG. DESCRIPCIÓN (opcional)

3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos los datos consignados y la documentación que aporta en la presente solicitud. 

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VIII
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INFORMACIÓN PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1.- TABLA DE MÉRITOS/REQUISITOS DE PUESTOS Y DE TIPOS DE DOCUMENTOS: 

TIPO DOC. DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE DOCUMENTO MERITO/REQUISITO
CÓDIGO

MÉRITO/REQUISITO

11 Certificación de la Administración de origen. Trabajo desarrollado 2.1

12

13

Certificación de antigüedad reconocida en otra Administración..

Solicitud de reconocimiento servicios prestados.
Antigüedad 2.2

14

15

16

Certificación de grado otra Administración.

Resolución de reconocimiento de grado en otra Administración.

Solicitud de reconocimiento de grado Administración Junta de Andalucía.

Grado 2.3

17 Certificación de la permanencia en el puesto. Permanencia en puesto 2.4

18

19

Título Académico.

Certificado o justificante de abono de derechos de expedición del título.
Títulos Académicos 2.5

20 Título, Diploma o certificado del curso de formación o perfeccionamiento.. Cursos de formación y 
perfeccionamiento 2.6

21 Certificado de impartición. Docencia 2.7

22 Otros Otros

2.- R.D.T.: Referencia del Documento Telemático obtenida a través de la Web del empleado. 
- La columna TIPO DOC. debe ser consignada por la persona con los códigos de la tabla anterior. 
- Los documentos a aportar serán copias compulsadas del original. 
- No se podrá dejar en blanco el campo de consignación del Código correspondiente al tipo de documento aportado. 
- No se aportará Hoja de Acreditación de Datos.
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ANEXO IX 

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDENACIÓN ALFABÉTICA 

1. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como letra del abecedario, ocupando 
su lugar dentro de las correspondientes a las letras C, L y R. 

2. Si los primeros apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán, para su alfabetización, al final del nombre. 

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco. 

	 APELLIDO 1.º	 APELLIDO 2.º	 NOMBRE 
Será alfabetizado: 	 Castillo 	 Velasco 	 Luis del 

3. Si los segundos apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán, para su alfabetización, al final del primer apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.

	 APELLIDO 1.º	 APELLIDO 2.º	 NOMBRE 
Será alfabetizado: 	 Castillo de las 	 Heras 	 Luis del 

4. Los apellidos compuestos, independientemente de la forma en que sean transcritos 
por las personas interesadas, serán alfabetizados al final de la primera mitad del apellido 
compuesto. Se considerarán, en cualquier caso, sin guión. 

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Montes.
2.º Luis Vargas Machuca.
3.º Luis Vargas-Machuca Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Vargas.
4.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Machuca. 

Serán alfabetizados: 

APELLIDOS 	 NOMBRE 
Vargas Machuca 	 Luis 
Vargas Machuca Castillo 	 Luis 
Vargas Montes 	 Luis 
Vargas Machuca Castillo 	 Luis 

5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no establecerán 
distinción alguna en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no 
existiesen. 

Ejemplos:
Luis Castillo O’connor, será alfabetizado: Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero, será alfabetizado: Luis Odonnell Aguero.



Número 243 - Martes, 18 de diciembre de 2018

página 426 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la Presidencia, Administración Local 
y Memoria Democrática

Resolución de 4 de diciembre de 2018, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Málaga, por la que se convoca concurso de méritos para 
la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta provincia.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y de conformidad con 
el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y la Resolución 
de 20 de mayo de 2016, de la Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, 
de 21 de diciembre, y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los 
recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 768/2012 y 1233/2012, 
respectivamente, y en uso de la competencia atribuida a esta Delegación del Gobierno 
por el artículo 43 del citado Decreto 2/2002,

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocar para su provisión mediante concurso de méritos los puestos de 
trabajo adscritos a personal funcionario en el ámbito de la provincia de Málaga, vacantes y 
dotados a 21 de noviembre de 2018, así como aquéllos que resulten vacantes debido a la 
adjudicación a su titular de un nuevo puesto (en adelante «a resultas») por su participación 
en alguna de las convocatorias simultáneas referidas en la base primera, excepto los 
señalados con el carácter de «a extinguir» y los que se encuentren desdotados a 21 de 
noviembre de 2018.

Los puestos de trabajo vacantes a 21 de noviembre de 2018, con los requisitos que 
para cada puesto se especifican de conformidad con lo establecido en la Relación de 
Puestos de Trabajo, se relacionan en el Anexo I-A, puestos de estructura, y en el Anexo I-B,  
puestos base, de la presente resolución.

Asimismo, se convocan los puestos adscritos a personal funcionario, afectados 
por el Decreto 207/2018, de 20 de noviembre, por el que se modifica parcialmente la 
relación de puestos de trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
correspondiente a la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública, a 
las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía y a la Agencia Tributaria de 
Andalucía, que se encuentren vacantes y dotados a la fecha de efectos establecida en el 
mencionado Decreto. Dichos puestos se relacionan en los citados anexos, con la situación 
de ocupación referida a la misma fecha.

En la web del empleado público se publica la relación de puestos que, encontrándose 
titularizados y dotados, pueden ser, asimismo, solicitados a efectos de las resultas.

Artículo 2. Designar a las personas integrantes de la Comisión de Valoración, 
relacionadas en el Anexo II, conforme a lo dispuesto en la base décima de la 
convocatoria.
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Artículo 3. Aprobar las bases que regirán la convocatoria, contenidas en el Anexo III,  
así como los modelos oficiales siguientes: solicitud de participación (Anexo IV), declaración 
responsable sobre cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor (Anexo IV-Bis), petición de puesto de estructura 
y autobaremo (Anexo V), petición de puesto base y autobaremo (Anexo VI), relación de 
puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia 
(Anexo VII) y solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de 
documentos (Anexo VIII).

Artículo 4. Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante el Excmo. Sr. Consejero 
de Economía, Hacienda y Administración Pública, de conformidad con el artículo 115.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en 
relación con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 7.4 y disposición 
adicional tercera del Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización 
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, en su redacción dada 
por el Decreto 107/2018, de 19 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de 
la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública y se modifica el Decreto 
342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Disposición transitoria única. Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.
1. Si durante la tramitación del procedimiento de provisión se produce la modificación 

de las estructuras orgánicas de la Administración de la Junta de Andalucía o la aprobación 
de una modificación de la Relación de Puestos de Trabajo que conlleve el cambio de la 
adscripción orgánica de alguno de los puestos de trabajo convocados en el artículo 1, 
la presente resolución se entenderá modificada en el sentido de quedar dichos puestos 
adscritos al nuevo centro de destino.

2. En todos los casos establecidos en el apartado anterior, la adjudicación de los 
puestos de trabajo la realizará el órgano al que le corresponda la competencia con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 43 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía.

Málaga, 4 de diciembre de 2018.- El Delegado del Gobierno, P.S. (Orden C.ª Pre., Adm., 
Loc. y M.D. de 26 de octubre de 2018), Francisco Fernández España.
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ANEXO II 

COMISIÓN DE VALORACIÓN

PRESIDENTE/PRESIDENTA:
D.ª MARÍA DOLORES GONZÁLEZ MOLINO.

PRESIDENTE SUPLENTE/PRESIDENTA SUPLENTE: 
D.ª JOSEFA LÓPEZ PÉREZ.

VOCALES:
D.ª GLORIA MARÍA CARBONERO GALLARDO.
D. MARCO ANTONIO LÓPEZ BRAVO.
D.ª RAQUEL DEL PASO REGUERA.
D.ª MARÍA SOLEDAD LÓPEZ ESTEBAN.
D. ENRIQUE RANDO GONZÁLEZ.
D.ª CARMEN DEL PINO ARTACHO.
D.ª MARÍA DEL MAR MARTÍN VÁZQUEZ.
D.ª CRISTINA COÍN RUIZ.

VOCALES SUPLENTES:
D.ª NIEVES PADILLA DE LA VEGA.
D.ª MARÍA VICTORIA BRAQUEHAIS LUMBRERAS.
D.ª ENCARNACIÓN SILVA CORTÉS.
D. ARTURO JESÚS DE LUIZ MARTÍNEZ.
D. FRANCISCO JOSÉ ALCÁZAR MARTÍN.
D.ª ROCÍO FERNÁNDEZ-BACA GALANTE.
D.ª TRINIDAD SERRANO RECIO.
D.ª PILAR GONZÁLEZ LÓPEZ.

VOCAL SECRETARIO/VOCAL SECRETARIA: 
D.ª MARÍA ISABEL MESAS RODRÍGUEZ.

VOCAL SECRETARIO SUPLENTE/VOCAL SECRETARIA SUPLENTE: 
D.ª MARÍA ESPERANZA MATEO MIRAS.

ANEXO III

BASES REGULADORAS DE CONCURSO DE MÉRITOS

Primera. Norma general.
A los efectos previstos en los artículos 45.1 y 46.7 del Decreto 2/2002, de 9 de 

enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, se consideran simultáneas las siguientes 
convocatorias:

Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática. 
Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.
Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad. 
Consejería de Educación.
Consejería de Salud.
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales. 
Consejería de Justicia e Interior.
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. 
Consejería de Fomento y Vivienda. 
Consejería de Turismo y Deporte.
Consejería de Cultura.
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. 
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Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 
Consejo Consultivo de Andalucía.
Consejo Audiovisual de Andalucía.
Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.

Segunda. Participantes y requisitos para la participación.
1. Personal Funcionario de carrera de la Junta de Andalucía.
1.1. Podrá participar en el presente concurso el personal funcionario de carrera de 

la Administración General de la Junta de Andalucía, cualquiera que sea su situación 
administrativa, siempre que reúna, alegue y acredite, en su caso, los requisitos mínimos 
exigidos en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT) y recogidos en las 
presentes bases a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

A tales efectos se entenderán alegados y acreditados los requisitos exigidos en la 
RPT que consten inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía. 
En los demás supuestos, dichos requisitos se alegarán y acreditarán en su caso, mediante 
la documentación aportada junto con el Anexo VIII.

Con carácter general, para poder participar se deberá contar con dos años de servicio 
activo como personal funcionario de carrera de la Junta de Andalucía, con independencia 
de que los servicios hayan sido prestados en uno o más Cuerpos, salvo en los supuestos 
de remoción por desempeño ineficaz, supresión del puesto de trabajo o en cualquier otro 
caso de adscripción provisional sin reserva de puesto y de reingreso al servicio activo en 
la Junta de Andalucía desde situaciones que no conlleven reserva de puesto.

No obstante, quienes no lleven dos años de servicio activo como personal funcionario 
de carrera de la Junta de Andalucía y no se encuentren comprendidos en las excepciones 
recogidas en el párrafo anterior, podrán participar únicamente en los concursos que se 
convoquen en el ámbito de su Consejería de destino.

Asimismo, el personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en una 
Delegación del Gobierno o en una Delegación Territorial que integre servicios periféricos 
de varias Consejerías podrá solicitar puestos de trabajo adscritos a dichas Delegaciones 
y a sus homólogas en el resto de provincias, así como puestos adscritos a los servicios 
centrales de las Consejerías de las que dependa orgánica y/o funcionalmente su 
Delegación.

El personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en los servicios centrales 
de una Consejería cuyos servicios periféricos estén integrados en Delegaciones que 
desarrollen competencias de varias Consejerías podrá solicitar puestos de trabajo 
adscritos tanto a los servicios centrales de su Consejería como a las Delegaciones en las 
que estén integrados sus servicios periféricos.

Las modificaciones de la relación de puestos de trabajo aprobadas con anterioridad a 
la fecha de la convocatoria del presente concurso de méritos y cuyos efectos se produzcan 
durante el plazo de presentación de solicitudes le será de aplicación lo previsto en los dos 
apartados anteriores.

Todo ello, con las siguientes excepciones o particularidades:
a) El personal funcionario de carrera declarado en situación de suspensión firme de 

funciones no podrá participar en esta convocatoria mientras dure la suspensión.
b) El personal funcionario de carrera que no lleve dos años con destino definitivo 

obtenido por concurso, únicamente podrá participar en los concursos que se convoquen 
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en el ámbito de la Consejería de destino, en los términos establecidos en el apartado 
anterior. Dicha regla no se aplicará al personal funcionario que por promoción interna 
haya accedido a otro puesto de trabajo distinto al que desempeñaba con anterioridad.

El personal que acceda a otro Cuerpo o especialidad por promoción interna o por 
integración, y permanezca en el puesto de trabajo que desempeñaba, se le computará, 
a estos efectos, el tiempo de servicios prestados en dicho puesto en el Cuerpo o 
Especialidad de procedencia.

Igualmente, si con ocasión de haber obtenido un puesto en un concurso, se le hubiera 
diferido el cese en el puesto de origen, se computará el tiempo desde la resolución por la 
que se difiere el cese hasta el cese efectivo como desempeñado en el nuevo puesto.

c) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia voluntaria por interés 
particular sólo podrá participar si llevase más de dos años en dicha situación a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

d) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de 
familiares sólo podrá participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación 
de solicitudes han transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino 
definitivo, salvo que participe para cubrir vacantes en el ámbito de la Consejería en la que 
tenga reservado el puesto de trabajo, o se encuentre en la situación prevista en la letra f) 
del presente apartado.

e) El personal funcionario de carrera sancionado con traslado con cambio de 
residencia no podrá obtener nuevo destino en la localidad desde la que fue trasladado 
durante tres años, cuando la sanción se hubiese impuesto por falta muy grave, o durante 
uno, cuando hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta grave. Dicho plazo se 
computará desde el momento en que se efectuó el traslado.

f) El personal funcionario de carrera con destino provisional que carezca de destino 
definitivo estará obligado a participar en concurso de méritos, debiendo solicitar aquellos 
puestos para los que reúna los requisitos exigidos por la RPT. De no obtener destino, 
y si resultase cubierto el que ocupa provisionalmente, se procederá a su adscripción 
provisional por la Viceconsejería, a un puesto de trabajo adecuado a su Cuerpo de 
pertenencia y para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.

1.2. El personal funcionario de carrera o el personal estatutario de los sectores 
docente y sanitario de la Junta de Andalucía sólo podrá participar en los procedimientos 
de provisión de aquellos puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración 
el de «Administración educativa» (AX) o «Administración sanitaria» (AS), respectivamente. 
En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y 
recogidos en las presentes bases.

2. Personal Funcionario de carrera de la Administración no sectorial del Estado.
Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos 

puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración 
del Estado» (AE) y reunir, en todo caso, el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha 
relación y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación las previsiones 
recogidas en las letras a), b), c), d) y e) del apartado 1.1 de esta base.

3. Personal Funcionario de carrera de los Cuerpos de Administración Local con 
habilitación de carácter estatal y los de las Administraciones locales del ámbito territorial 
de Andalucía.

Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de cobertura de aquellos 
puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración 
Local» (AL) y reunir, en todo caso, el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación 
y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación las previsiones recogidas en 
las letras a), b), c), d) y e) del apartado 1.1 de esta base.

4. Requisito para la adjudicación de puestos que impliquen contacto habitual con 
menores.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del 
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Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, incorporado por la Ley 26/2015, de 28 
de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, será 
requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen 
contacto habitual con menores, el no haber sido condenado o condenada por sentencia 
firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso 
sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación 
sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal efecto, 
quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta 
circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales. En aplicación de dicho precepto, la referida certificación negativa 
se constituye como un requisito para la adjudicación provisional o definitiva de los puestos 
de trabajo que impliquen contacto habitual con menores. En consecuencia, el personal 
funcionario que solicite dichos puestos de trabajo deberá acreditar el cumplimiento del 
citado requisito en la forma establecida en la base siguiente.

5. Participación de personal funcionario de carrera de determinados Cuerpos y 
Especialidades de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Los puestos correspondientes a los Cuerpos y Especialidades que se relacionan 
a continuación sólo podrán ser solicitados por el personal funcionario de carrera 
perteneciente a dichos Cuerpos y Especialidades:

a) Al Cuerpo de Ayudantes Técnicos, especialidad Agentes de Medio Ambiente 
(C1.2100), de conformidad con lo establecido por el artículo 22.3 de la Ley 15/2001, de 
26 de diciembre, por el que se crea la especialidad de Agentes de Medio Ambiente en el 
Cuerpo de Ayudantes Técnicos de la Junta de Andalucía.

b) Al Cuerpo de Auxiliares de Seguridad (C2.3000), de conformidad con lo establecido 
en el artículo 41.5 de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprueban medidas 
fiscales en materia de Hacienda Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función 
Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público.

c) Al Cuerpo de Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda 
(A1.6000), de conformidad con la disposición adicional cuarta de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo.

El personal funcionario de carrera perteneciente a los indicados Cuerpos y 
Especialidades solo podrá solicitar los puestos que estén adscritos a dichos Cuerpos y 
Especialidades.

Por otra parte, el personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo 
de Instituciones Sanitarias, especialidades Farmacia (A1.41) y Veterinaria (A1.42), sólo 
podrá desempeñar los puestos en los que se establezca expresamente su adscripción 
a estas especialidades, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 8/1997, de 23 de 
diciembre, por la que se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria, de 
empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de recaudación, de contratación, de 
función pública y de fianzas de arrendamientos y suministros, en relación con el artículo 
26 del Decreto 70/2008, de 26 de febrero, por el que se regula la plantilla orgánica, las 
funciones, las retribuciones, la jornada y horario de trabajo, el acceso y la provisión de 
puestos de trabajo del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta 
de Andalucía, especialidades de Farmacia y Veterinaria.

Asimismo, el personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo, 
especialidad Inspección de Prestaciones y Servicios Sanitarios (A1.2100) y al Cuerpo 
de Técnicos de Grado Medio, especialidad Subinspección de Prestaciones y Servicios 
Sanitarios (A2.2100) sólo podrá desempeñar los puestos de trabajo adscritos en exclusiva 
a dichas especialidades, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 224/2005, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación de la Inspección de 
Prestaciones y Servicios Sanitarios de la Junta de Andalucía.
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6. Cumplimiento del requisito de formación.
El cumplimiento del requisito de formación exigido para acceder a determinados 

puestos de trabajo se podrá acreditar de las siguientes formas:
a) Con 40 horas de formación relacionadas con el puesto, ya sean en uno o varios 

cursos, siempre que no haya normativa específica que lo regule.
b) Con 1 año de experiencia en puesto relacionado con dicha formación. En este 

sentido se tendrá en cuenta la experiencia en el mismo área funcional, relacional o 
agrupada, así como las funciones del puesto desempeñado.

c) Con una titulación académica relacionada con la formación exigida.
7. Cumplimiento de los requisitos de participación.
Los requisitos de participación exigidos deberán mantenerse a lo largo del proceso 

de concurso y hasta el momento de la toma de posesión en el puesto adjudicado. Esta 
regla no será de aplicación en los casos previstos en la disposición transitoria única en 
lo relativo a la limitación de dos años para participar fuera de la Consejería de destino y, 
en consecuencia, se mantendrá la participación del personal funcionario de carrera en 
aquellos puestos que inicialmente estaban comprendidos en su Consejería de destino 
y para los que, por tanto, cumplía los requisitos de participación en el momento de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Tercera. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se ajustarán a los modelos 

normalizados que se publican como Anexo IV (Solicitud de participación), Anexo IV-Bis  
(Declaración responsable sobre cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor), Anexo V (Petición de puesto 
de estructura y autobaremo), Anexo VI (Petición de puesto base y autobaremo), Anexo VII  
(Relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de 
preferencia) y Anexo VIII (Solicitud de actualización/corrección de datos registrales y 
aportación de documentos) y se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de 
Andalucía en la forma establecida en la base cuarta.

Deberá cumplimentarse un modelo de petición de puesto y autobaremo por cada 
puesto solicitado, conforme al Anexo V y/o VI, de entre los ofertados, sean o no vacantes. 
A estos efectos, se considerará un solo puesto aquellos incluidos en un mismo código de 
la RPT.

El personal funcionario que solicite puestos de trabajo que figuren identificados en 
la Relación de Puestos de Trabajo con la característica «contacto hab. menor» deberá 
cumplimentar el Anexo IV Bis, es decir, una declaración responsable de no haber sido 
condenado por sentencia firme, en los términos establecidos en el artículo 13.5 de la 
Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, así como prestar su consentimiento 
expreso para la consulta por parte de esta Administración de sus datos de inexistencia 
de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales. En caso de no 
autorizarse por las personas interesadas la consulta al citado Registro, habrán de aportar 
certificación negativa emitida por dicho órgano. En el supuesto de no proceder según lo 
indicado, los referidos puestos se entenderán como no solicitados. Asimismo, si en el 
momento de resultar el personal funcionario adjudicatario de alguno de dichos puestos se 
comprueba que existen antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales, 
dicho personal quedará excluido de los mismos.

Asimismo, quienes participen en diferentes concursos convocados de forma 
simultánea deberán cumplimentar un único Anexo VII, en el que establecerán un orden 
de preferencia común para todos ellos que recoja conjuntamente todos los puestos 
solicitados en las distintas convocatorias, siendo este orden el aplicable en detrimento 
de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión 
causa de exclusión de su participación en todos esos concursos.
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Solo se admitirán los puestos solicitados en el Anexo V y/o VI que sean coincidentes 
con los relacionados en el Anexo VII; en caso contrario, los puestos relacionados en 
ambos Anexos que no sean coincidentes, quedarán automáticamente excluidos.

El Anexo VIII solo deberá cumplimentarse en los siguientes casos:
a) Personal de la Administración General de la Junta de Andalucía que manifieste 

en su solicitud de participación no estar de acuerdo con los datos que constan en el 
Registro General de Personal, referidos tanto a méritos valorables como a requisitos de 
participación.

b) Personal integrado en la Administración General de la Junta de Andalucía, que 
alegue y acredite requisitos y méritos no susceptibles de inscripción registral, y así lo 
manifieste en su solicitud de participación.

c) Personal que, por no pertenecer a la Administración General de la Junta de 
Andalucía (AE), (AL), (AX), (AS), no figure inscrito en el Registro General de Personal, y 
así lo manifieste en su solicitud de participación, a efectos de acreditación de requisitos y 
justificación de méritos valorables.

2. El plazo de presentación de las solicitudes se iniciará el día siguiente a la publicación 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará el día 18 de 
enero de 2019.

Una vez transcurrido el plazo de presentación, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para el personal participante, sin que puedan modificarse los Anexos 
presentados, salvo en lo relativo a los requisitos de participación.

En caso de error u omisión de los requisitos de participación, es decir, los relativos 
al Cuerpo desde el que se participa, experiencia, formación o titulación, que no consten 
inscritos en el Registro General de Personal, el personal participante que resulte excluido 
podrá subsanarlos en el plazo de alegaciones a la lista provisional de destinos adjudicados 
establecido en la base undécima.

3. El personal participante podrá desistir de su solicitud de participación desde el día 
21 de enero hasta el día 15 de febrero de 2019.

En caso de que se presente el desistimiento de una solicitud limitando sus efectos a 
uno o varios puestos incluidos en la misma, el desistimiento se tendrá por no efectuado.

4. Cada órgano convocante facilitará al personal participante la información necesaria 
para la participación en el proceso convocado.

5. Para el personal que no disponga en su centro de trabajo de los medios técnicos 
precisos se habilitarán, en los Registros de los Servicios Centrales de cada Consejería 
y de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, los medios informáticos 
precisos para la presentación telemática de la solicitud así como, en su caso, de la 
correspondiente documentación.

6. En el caso de que alguna de las convocatorias de concursos de méritos que se 
consideran simultáneas con la presente fueran suspendidas por decisión judicial, podrá 
continuar la tramitación de los restantes concursos de méritos hasta el momento previo a 
la propuesta de la relación definitiva de personal adjudicatario.

Cuarta. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de 

Andalucía a través de la web del emplead@ público http://juntadeandalucia.es/
haciendayadministracionpublica/empleadopublico, conforme al procedimiento que se 
detalla en la presente base.

En la citada página figurarán el procedimiento detallado para la presentación de la 
solicitud y los diferentes Anexos, incluidos los documentos justificativos de los méritos o 
requisitos, así como las respuestas a las preguntas más frecuentes formuladas sobre la 
tramitación.



Número 243 - Martes, 18 de diciembre de 2018

página 469 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Se accederá desde el icono «Tramitación Electrónica» de la página principal, que 
permite el acceso tras la autentificación de la identidad de la persona solicitante:

a) Con certificado digital, sea el emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre o el que incorpora el DNI electrónico.

b) Con Usuario y Clave Privada de Acceso específica de la web del emplead@ 
público, si bien esta última modalidad sólo estará disponible desde la red corporativa de 
la Junta de Andalucía.

Quienes deseen obtener el certificado digital emitido por la Real Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre podrán obtenerlo gratuitamente desde la web del empleado público 
pulsando «Servicios al empleado», «Enlaces de interés», «Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre».

3. Una vez realizada la preceptiva identificación, deberán seleccionar en «Concursos 
de Méritos» la presente convocatoria, accediendo al Anexo IV (Solicitud de participación) 
que permitirá, una vez cumplimentado, la generación de tantos Anexos V (Petición de 
puesto de estructura y autobaremo) y/o VI (Petición de puesto base y autobaremo) como 
puestos desee solicitar, siendo requisito imprescindible cumplimentar el número de orden 
de cada puesto respecto al total de puestos solicitados, sean o no puestos base.

Todos los Anexos aparecerán cumplimentados con los datos descriptivos de la 
convocatoria y los datos personales de identificación de cada persona participante, 
validados al acceder a la aplicación. Dichos datos no podrán ser modificados en ningún 
caso.

Para cumplimentar las solicitudes de petición de puesto, se mostrará la relación de 
puestos susceptibles de ser solicitados, ofertados en los Anexos I-A y I-B, como aquéllos 
susceptibles de resultar vacantes debido a la adjudicación a su titular de un nuevo puesto 
en alguna de las convocatorias simultáneas. Se dispondrá de la posibilidad de filtrar los 
puestos por convocatoria, nivel mínimo o máximo, grupo, área o tipo de puesto, entre 
otras características.

Aquellos puestos susceptibles de ser adjudicados a resultas, vendrán marcados con 
la letra T de «titularizados».

Una vez introducidos todos los datos requeridos por los Anexos, si estos son validados 
por el sistema informático, se permitirá la grabación del documento como borrador. En 
su caso, el sistema indicará los errores u omisiones en que se haya incurrido a fin de 
que se proceda a su subsanación. La opción de “Guardar como Borrador” supone el 
almacenamiento temporal parcial del documento que permite completar su confección 
en posteriores sesiones, a través de la opción «Editar». Este almacenamiento temporal 
de la información tendrá sólo carácter instrumental, pudiendo imprimirse cruzados por 
una banda que indique su carácter, y carecerá de trascendencia jurídica alguna en el 
procedimiento de concurso.

 Si la solicitud incluye algún puesto con la característica «contacto hab. menor», se 
habilitará el acceso al Anexo IV Bis, declaración responsable de no haber sido condenado 
por sentencia firme, en los términos establecidos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de 
Protección Jurídica del Menor, que incorpora el consentimiento expreso para la consulta 
de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales o el no 
consentimiento con el necesario aporte de certificación negativa del Registro. Se informará 
a la persona solicitante que es necesario que complete los datos de este Anexo.

4. Finalizada la cumplimentación de la solicitud, quien acceda con certificado digital 
podrá solicitar la opción «Firmar y Presentar» o «Presentar»; quien acceda con Código 
de Usuario y Clave Privada de Acceso únicamente dispondrá de la opción «Presentar».

Desde el momento en que la solicitud queda «Firmada y Presentada» o «Presentada», 
no podrá ser modificada en ningún caso esa solicitud, sin perjuicio de que pueda 
presentarse una nueva solicitud que sustituirá a la anterior. Este proceso supone la 
presentación de la solicitud ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, 
generándose automáticamente un justificante de la recepción de los documentos 
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electrónicos presentados, en el que se dará constancia del asiento de entrada, así 
como fecha y hora que acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de 
la misma por el Registro Telemático de la Junta de Andalucía. En el caso de que se 
detecten anomalías de tipo técnico en la presentación telemática de la solicitud, dicha 
circunstancia se pondrá en conocimiento de la persona solicitante por la propia aplicación 
mediante los correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación.

Independientemente del modo de presentación de solicitud elegido, «Firmar y 
presentar» o «Presentar», la solicitud quedará presentada cuando en el apartado 
correspondiente aparezca un OK.

El personal funcionario de carrera podrá obtener copia escrita de su solicitud mediante 
la opción de impresión en papel de la propia aplicación disponiendo de la opción de 
guardarla como un fichero informático.

La administración de la web del emplead@ público generará automáticamente un 
correo electrónico de confirmación de la presentación de la solicitud ante el Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía dirigido a la dirección de correo corporativa de la 
Junta de Andalucía de cada persona solicitante, o a la dirección de correo señalada por 
cada persona participante en su solicitud de participación (Anexo IV). Este correo es 
meramente informativo.

5. Asimismo, quienes participen en más de una convocatoria de concurso de méritos 
de forma simultánea deberán cumplimentar el Anexo VII (Relación de Puestos de Trabajo 
de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia), detallado en la base 
tercera. La web del emplead@ público permitirá generar dicho Anexo VII mostrando 
todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias ordenados alfabéticamente 
por Consejerías, y el orden de preferencia de los mismos.

Conforme a la base tercera, este Anexo debe recoger conjuntamente todos los 
puestos solicitados en las distintas convocatorias en las que se participe, siendo el orden 
de preferencia en este Anexo VII el aplicable en detrimento de los órdenes parciales 
establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de exclusión de su 
participación.

Una vez ordenados todos los puestos solicitados, se podrán seleccionar las opciones 
«Presentar» o «Firmar y Presentar», siendo el procedimiento idéntico al previsto en el 
apartado anterior.

6. El sistema también permitirá generar el Anexo VIII para aquellas personas 
interesadas que quieran solicitar la actualización/corrección de sus datos registrales y 
aportación de documentos. Deberán señalar aquellos datos que no consten en el Registro 
General de Personal o respecto de los cuales solicitan la actualización, debiendo aportar 
los documentos justificativos en formato «pdf» pulsando el icono «Documentación». 
Cualquier otro formato no será válido, ya que no se garantiza su visualización y lectura. 
Cada documento que se adjunte será firmado con el Certificado Digital o Código de 
Usuario y Clave de Acceso. Todo ello se verá reflejado en el referido Anexo VIII.

Dicha presentación será válida para todas las convocatorias en las que participe 
la persona solicitante, que debe señalar en cada Anexo IV, modelo de solicitud 
de participación, que lo ha presentado mediante la cumplimentación de la casilla 
correspondiente.

La presentación del Anexo VIII ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, 
al igual que el resto de Anexos, se realizará mediante las opciones «Firmar y Presentar» 
o «Presentar».

7. La presentación por vía telemática ante el Registro Telemático de la Junta de 
Andalucía permitirá realizar las actuaciones o trámites previstos en las presentes bases, 
por la misma u otra vía distinta. La realización de actuaciones o trámites posteriores 
deberán hacer referencia expresa a la identificación de la solicitud, detallándose la 
referencia al recibo electrónico que genera el sistema tras la presentación.
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Quinta. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de que dos personas participantes que reúnan los requisitos exigidos 

estén interesadas en los puestos ofertados para un mismo municipio, éstas podrán 
condicionar sus peticiones, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambas 
obtengan destino en dicho municipio en este concurso o en alguno de los convocados 
simultáneamente previstos en la base primera. Si no obtienen destino en dicho municipio, 
se entenderá sin efecto la petición efectuada por ambas. Quienes se acojan a esta 
petición condicional, deberán concertarlo en su solicitud con indicación del número del 
Documento Nacional de Identidad, apellidos y nombre de la otra persona participante.

En aquellos supuestos en los que no se reúnan los requisitos para que pueda ser 
efectivo el condicionamiento de la solicitud, ésta se entenderá como no condicionada.

Sexta. Discapacidades.
El personal funcionario de carrera con alguna discapacidad podrá indicar en su 

solicitud la adaptación del puesto o puestos de trabajo solicitados. El órgano o entidad 
convocante podrá requerir a la persona interesada la información que estime necesaria 
en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen de los órganos técnicos de la 
Administración laboral, sanitaria o asistencial correspondiente respecto de la procedencia 
de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas del 
puesto concreto a ocupar.

Séptima. Méritos valorables.
1. La valoración de los méritos se efectuará en función del puesto de que se trate con 

sujeción al baremo establecido en la base octava y con las reglas aplicables recogidas en 
la misma.

2. Sólo se valorarán los méritos referidos a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes que, estando inscritos en el Registro General de Personal 
o, en su caso, alegados y acreditados mediante la presentación del Anexo VIII, sean 
autobaremados por el personal participante.

3. No serán objeto de valoración como méritos los requisitos exigidos en la RPT para 
ocupar el puesto a que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir la persona 
solicitante.

4. La puntuación máxima a obtener por la aplicación del baremo general será de 35 
puntos y por la aplicación del baremo de puestos de nivel básico 30 puntos. La puntuación 
obtenida por la aplicación del baremo se incrementará en un 10 por ciento, con un máximo 
de 2 puntos para el baremo general o de 1,5 puntos para el baremo de puestos de nivel 
básico, para el personal funcionario de carrera que pertenezca al Cuerpo preferente 
que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate, sin que en ningún caso la 
puntuación total pueda exceder del máximo de 35 puntos citado para el baremo general o 
de 30 puntos para el baremo de puestos de nivel básico.

5. El personal participante que en el Anexo IV, mediante la cumplimentación de la 
casilla correspondiente, haya solicitado la actualización/corrección de datos registrales 
y aportación de documentos, deberá cumplimentar, conforme se establece en la base 
tercera, el Anexo VIII, en el que indicará los actos o circunstancias respecto de los cuales 
mantiene discrepancia o solicitará la correspondiente inscripción o incorporación de 
datos, aportando los documentos justificativos en formato «pdf».

Octava. Baremo aplicable.

A. �BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CONTENIDOS EN EL 
ANEXO I-A.

1. Valoración del trabajo desarrollado, en virtud de la Resolución de 20 de mayo de 
2016, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se dispone el 
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cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de septiembre, 1566/2015, 
de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, y 
5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso- Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación 
números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 768/2012 y 1233/2012, respectivamente.

La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo teniendo en cuenta la 
experiencia profesional obtenida en los diez últimos años en el desempeño de puestos 
pertenecientes al área funcional, relacional o agrupación de áreas del convocado, 
valorándose en relación con el nivel de los puestos solicitados hasta un máximo de 9 
puntos, conforme a la siguiente distribución:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel superior al 
solicitado: 1,8 puntos por año, hasta un máximo de 9 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de igual nivel que el 
solicitado: 1,7 puntos por año, hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
un nivel al solicitado: 1,6 puntos por año, hasta un máximo de 8 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
dos niveles al solicitado: 1,5 puntos por año, hasta un máximo de 7,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
tres niveles al solicitado: 1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

f) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
cuatro niveles al solicitado: 1,3 puntos por año, hasta un máximo de 6,5 puntos.

g) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
cinco niveles al solicitado: 1,2 puntos por año, hasta un máximo de 6 puntos.

h) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
seis niveles al solicitado: 1,1 puntos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

i) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
siete o más niveles al solicitado: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

En el caso de que el nivel de los puestos desempeñados se hubiese modificado, la 
valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo atendiendo al nivel que en cada 
momento tuviesen asignados los puestos de trabajo.

Se podrán valorar fracciones de desempeño inferiores al año que, sumadas, computen 
al menos un año de servicio, o fracción superior a seis meses siempre que dichos períodos 
se hayan prestado en puestos de trabajo de idéntico nivel y área funcional.

Si la experiencia se poseyera en parte en puestos desempeñados con carácter 
provisional y en parte en puestos desempeñados con carácter definitivo y siempre que 
los puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional o agrupación de áreas, se 
podrá optar por que se valore el puesto efectivamente desempeñado o el reservado como 
titular definitivo.

La valoración del trabajo desarrollado por el personal funcionario de carrera que 
tuviese solamente fracciones de tiempo de desempeño y ningún año completo, deberá 
realizarse sumando dichas fracciones expresadas en meses, siempre que dichos 
períodos se hayan prestado en puestos de trabajo de idéntico nivel y área funcional. La 
suma de todas las fracciones se dividirá por doce, obteniendo así el año o número de 
años que corresponde valorar. Si de dicha división resultase un resto superior a 6 meses, 
deberá ser computado como un año más. En el mismo sentido, los periodos de tiempo 
de desempeño superiores a seis meses, pero inferiores al año, en puestos de trabajo de 
idéntico nivel y área funcional, se podrán valorar como un año en el apartado de trabajo 
desarrollado.

La valoración del trabajo desarrollado prevista en la presente base está limitada a la 
experiencia profesional obtenida en los diez últimos años, que se computarán a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria, siendo cinco 
el número máximo de años valorables.
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De los diez últimos años se excluirá el tiempo exigido como requisito de experiencia 
previa señalado para cada puesto en la RPT, el cual deberá haber sido prestado dentro 
del área funcional, relacional o agrupación de áreas en la que se encuentra incluido el 
puesto de que se trate.

No obstante, la experiencia exigida en la RPT como requisito para el desempeño del 
puesto podrá ser acreditada en período anterior a los diez años a que hacen mención los 
dos párrafos anteriores, siempre que efectivamente no pueda acreditarse en este último 
período.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la 
relacional del puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho 
puesto será del 80% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área relacional coincida con la 
relacional del puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halle 
agrupada con la propia del puesto solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en 
este apartado, sin que en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa con 
la prevista en los dos párrafos anteriores.

Conforme dispone el artículo 9 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el 
que se regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos de trabajo, para el 
cumplimiento del requisito de experiencia se podrá computar el trabajo desempeñado 
como personal funcionario de carrera o interino, con independencia del grupo de 
pertenencia, siempre que el puesto esté dentro de la misma área funcional, relacional o 
agrupación de áreas.

Al igual que se dispone en el artículo 56.7 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, para 
la valoración del mérito trabajo desarrollado, a efectos del cumplimiento del requisito de 
experiencia se entenderán dentro de la misma agrupación de áreas aquellos puestos 
cuyo área funcional se halle incluida en la misma agrupación que la funcional del puesto 
solicitado. Es decir, la agrupación se entiende respecto del área funcional, y no en cuanto 
al área relacional.

Los cursos incluidos en los Programas de Formación Especializada anteriores a 
1997, realizados antes de la creación de las áreas funcionales, equivaldrán a un año de 
experiencia en el área funcional semejante a los contenidos del curso realizado.

Al personal funcionario de carrera en situación de servicios especiales se computará, 
a efectos de valoración de méritos, el puesto de trabajo que tuviese reservado con motivo 
del pase a dicha situación. Si no se le hubiera reservado, se computará el último que 
hubiese desempeñado en servicio activo si tuviese carácter definitivo, o bien, el último 
que hubiese obtenido por concurso o acceso a la Función Pública.

Al personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de familiares 
se computará durante todo el periodo de tres años de excedencia el puesto que le hubiera 
sido reservado los dos primeros años. Si no se le hubiese reservado puesto alguno por 
haber accedido a esta situación desde un puesto provisional, podrá computarse durante 
toda la excedencia el último que hubiese obtenido por concurso o acceso a la Función 
Pública.

No obstante lo anterior, si durante alguna de estas situaciones administrativas se 
obtuviera un nuevo puesto con carácter definitivo, se computará éste para el periodo que 
quede de dicha situación.

2. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario de carrera e interino se computará por años 

completos de servicio o fracción superior a seis meses valorándose hasta un máximo de 
6,5 puntos, a razón de 0,25 por año.

No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados.
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3. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel de los puestos convocados, se 

valorará hasta un máximo de 6 puntos, en la forma siguiente:
a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado: 5 puntos.
c) Por poseer un grado inferior en un nivel al nivel del puesto solicitado: 4,5 puntos.
d) Por poseer un grado inferior en dos niveles al nivel del puesto solicitado: 4 puntos.
e) Por poseer un grado inferior en tres niveles al nivel del puesto solicitado: 3,5 

puntos.
f) Por poseer un grado inferior en cuatro niveles al nivel del puesto solicitado: 3 

puntos.
g) Por poseer un grado inferior en cinco niveles al nivel del puesto solicitado: 2,5 

puntos.
h) Por poseer un grado inferior en seis niveles al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.
i) Por poseer un grado inferior en siete niveles al nivel del puesto solicitado: 1,5 

puntos.
j) Por poseer un grado inferior en ocho niveles al nivel del puesto solicitado: 1 punto.
4. Permanencia en el puesto de trabajo.
Por la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participe, siempre que 

haya sido obtenido por cualquier procedimiento de provisión que otorgue la titularidad del 
mismo, así como en los supuestos de aplicación de lo dispuesto en los artículos 25.2, 27.3 
y 4 y 37.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y en el caso previsto en el artículo 66.2  
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, podrá valorarse hasta un máximo de 5 puntos, en la 
forma siguiente:

a) Por tres años completos de permanencia: 1 punto.
b) Por cuatro años completos de permanencia: 1,5 puntos.
c) Por cinco años completos de permanencia: 2 puntos.
d) Por seis años completos de permanencia: 2,5 puntos.
e) Por siete años completos de permanencia: 3 puntos.
f) Por ocho años completos de permanencia: 3,5 puntos.
g) Por nueve años completos de permanencia: 4 puntos.
h) Por diez o más años completos de permanencia: 5 puntos.
La valoración de la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participa se 

realizará, además de en los casos previstos en esta base, en el supuesto contemplado en 
el artículo 21.2.b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, y en el de reingreso al servicio activo.

Tal y como se establece en los artículos 54.4 y 66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, al personal funcionario de carrera que haya sido cesado en un puesto de libre 
designación desempeñado con carácter definitivo y participe en el concurso desde un 
puesto provisional, la permanencia se le valorará desde que obtuvo el puesto de libre 
designación en el que cesó y no sólo el periodo de desempeño del puesto provisional.

Al personal funcionario de carrera que tras superar un procedimiento selectivo de 
promoción interna continúe en el mismo puesto definitivo que desempeñaba como 
funcionario del Cuerpo desde el que participó en la promoción, se le valorará la 
permanencia desde que obtuvo ese puesto definitivo en dicho Cuerpo y no sólo desde 
que accedió al nuevo Cuerpo.

En aquellos casos en que la permanencia en el puesto ocupado como titular coincida 
en el tiempo con la ocupación con carácter provisional de otros puestos en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 27.2 y 30 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, a la puntuación 
obtenida en este apartado se le aplicará un coeficiente corrector del 0,75 en los períodos 
simultaneados con dichos nombramientos provisionales. Por lo expuesto, debe aplicarse 
la fórmula siguiente para cada uno de los apartados anteriores:

a) Por 3 años completos con períodos simultáneos: 1 punto - (1/36 x 0,25 x n.º meses 
simultaneados).
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b) Por 4 años completos con períodos simultáneos: 1,5 puntos - (1,5/48 x 0,25 x n.º 
meses simultaneados).

c) Por 5 años completos con períodos simultáneos: 2 puntos - (2/60 x 0,25 x n.º meses 
simultaneados).

d) Por 6 años completos con períodos simultáneos: 2,5 puntos - (2,5/72 x 0,25 x n.º 
meses simultaneados).

e) Por 7 años completos con períodos simultáneos: 3 puntos - (3/84 x 0,25 x n.º meses 
simultaneados).

f) Por 8 años completos con períodos simultáneos: 3,5 puntos - (3,5/96 x 0,25 x n.º 
meses simultaneados).

g) Por 9 años completos con períodos simultáneos: 4 puntos - (4/108 x 0,25 x n.º 
meses simultaneados).

h) Por 10 o más años completos con períodos simultáneos: 5 puntos - (5/120 x 0,25 x  
n.º meses simultaneados). En este caso el número de meses simultaneados no podrá 
exceder de 120.

5. Valoración de títulos académicos.
5.1. Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la posesión de titulaciones académicas 

directamente relacionadas con el puesto al que se concursa, distintas y de igual o 
superior nivel a la exigida para acceder al Grupo/Subgrupo o Grupos/Subgrupos a que 
está adscrito el puesto. Dicha valoración se realizará en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 2 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,3 puntos por cada 

uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente: 1 punto por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,6 puntos por cada una.
No tendrá la consideración de título académico a efectos de su valoración en 

concursos de méritos el haber superado tres cursos completos de licenciatura.
En los puestos de doble adscripción a Grupos/Subgrupos no podrá alegarse como 

mérito por el personal funcionario de carrera de Grupo/Subgrupo inferior, y por tanto 
valorarse, la titulación correspondiente al Grupo/Sugbrupo superior en el caso de que se 
posea.

Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en 
la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la 
que se establece la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. 
Asimismo, no se valorarán como méritos los títulos académicos imprescindibles para la 
obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

5.2. Se valorarán como títulos académicos en el apartado «Licenciatura, Arquitectura, 
Ingeniería o equivalente» el Título de Grado; y en el apartado «Por el resto de Titulaciones», 
el título de Máster Universitario Oficial, con independencia de su duración.

Se valorará en el apartado «Por el resto de Titulaciones», en relación con las 
enseñanzas de idiomas, el certificado de nivel B2 del Real Decreto 1041/2017, de 22 
de diciembre, o el equivalente dispuesto en su Anexo II, expedido por las Escuelas 
Oficiales de Idiomas y el Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía, cuando esté 
directamente relacionado con el puesto al que se concursa. No se tendrá en cuenta más 
de una titulación para el mismo nivel e idioma emitidos por centros distintos.

No se valorarán como títulos académicos los Másteres propios ni los Títulos Propios 
o de Expertos, al no tratarse de títulos oficiales con validez en todo el territorio nacional.

Sí serán objeto de valoración los títulos académicos obtenidos tras reconocerse 
convalidación de créditos o asignaturas de otra titulación, con independencia de la 
cantidad de créditos o asignaturas convalidadas.
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6. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento de una duración mínima de 

veinte horas lectivas y relacionados con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo 
de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas lectivas: 0,3 puntos por cada 
uno.

b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100 horas lectivas: 0,5 puntos por 
cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas: 1 punto por cada uno.
En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico 

contenido y denominación, aunque se repita su participación.
En los casos en que se haya superado prueba de aptitud exigida en su convocatoria, 

la valoración se incrementará en un 25%.
Los cursos a valorar serán los organizados u homologados por el Instituto Andaluz 

de Administración Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela 
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, la Escuela de 
Animación Socio-Cultural de Andalucía y el Centro Informático Científico de Andalucía. 
Asimismo, serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua, por las Organizaciones Sindicales.

La valoración de los cursos de formación y perfeccionamiento se realizará de 
conformidad con lo establecido en la Resolución de 5 de marzo de 2018, conjunta 
de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública y del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se relacionan los cursos de formación y 
perfeccionamiento con las áreas funcionales.

7. Docencia.
La impartición de cursos de formación y perfeccionamiento organizados u 

homologados por el Instituto Andaluz de Administración Pública y el Instituto Nacional 
de Administración Pública se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas, 
con un máximo de 1,5 puntos. En todos los casos de participación en docencia sólo se 
valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita su impartición.

B. �BAREMO APLICABLE A LOS PUESTOS DE TRABAJO DE NIVEL BÁSICO 
CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B.

A los puestos convocados de nivel básico contenidos en el Anexo I-B se aplicará 
el baremo establecido en el apartado A) de esta base octava, con las siguientes 
modificaciones:

1. En el apartado 1. «Valoración del trabajo desarrollado», dicha valoración se llevará 
a cabo teniendo en cuenta el desempeño de puestos de trabajo de cada nivel en el área 
funcional correspondiente, valorándose hasta un máximo de 6 puntos, en la forma que se 
expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual o inferior al puesto solicitado: 
6 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en uno o dos niveles al 
puesto solicitado: 4 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en tres o cuatro niveles al 
puesto solicitado: 2 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en más de cuatro niveles 
al puesto solicitado: 1 punto.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la 
relacional del puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho 
puesto será del 80% de la puntuación prevista en el baremo.
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La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuando el área relacional del 
puesto desempeñado coincida con la relacional del puesto solicitado será del 60% de la 
puntuación prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halla 
agrupada con la propia del puesto solicitado será del 40% de la puntuación prevista en 
el baremo, sin que en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la 
prevista en los párrafos anteriores.

2. En el apartado 5. «Valoración de títulos académicos»: sólo se valorarán las 
titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en la materia como títulos 
académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse 
en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la que se establece la misma 
y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán 
como méritos los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel 
superior que se aleguen.

Para la valoración de los títulos académicos en los puestos de trabajo de nivel básico, 
se entienden relacionadas con los mismos todas las titulaciones que habiliten para 
acceder al Grupo/Subgrupo desde el que se participa.

3. En el apartado 6. «Cursos de formación y perfeccionamiento», la valoración será 
hasta un máximo de 2,5 puntos, con la misma distribución según la duración de los 
cursos.

4. No se valorará la docencia a que se refiere el apartado correspondiente del baremo 
general.

C. �PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA QUE HA DESEMPEÑADO O 
DESEMPEÑE PUESTOS DE TRABAJO NO INCLUIDOS EN LA RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado del personal funcionario de carrera que 
haya desempeñado o desempeñe puestos de trabajo no incluidos en la RPT de la 
Administración de la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de complemento 
de destino el que corresponda a los niveles mínimos según el Grupo/Subgrupo de 
pertenencia. Esta norma será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

D. �VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE 
TRABAJO NO ADSCRITOS A ÁREAS FUNCIONALES.

a) La valoración del desempeño de puestos del personal funcionario de carrera de 
la Administración General de la Junta de Andalucía en las distintas áreas funcionales, 
relacionales o agrupación de áreas establecidas con ocasión de la participación en el 
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no se encontraban adscritos a 
alguna de ellas se hará constar en la solicitud de participación, señalando para el puesto 
desempeñado que se alega el área que le corresponda.

b) Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación para el personal 
funcionario de carrera proveniente de otras Administraciones Públicas y de otros sectores 
de esta Administración que participen en el presente concurso.

c) La Comisión de Valoración revisará la valoración formulada en la solicitud, pudiendo 
modificarla si no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de Planificación 
y Evaluación de Puestos de Trabajo de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.

E. �VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE 
TRABAJO ADSCRITOS A ÁREAS FUNCIONALES.

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las correspondientes áreas 
funcionales haya sido establecida mediante Decreto u Orden de la Consejería competente 
en materia de función pública, en desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, de 13 de 
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febrero, por el que se establece el área funcional como característica esencial de los 
puestos de trabajo del personal de la Administración de la Junta de Andalucía, se aplicará 
la citada adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

F. CURSOS DE FORMACIÓN ESPECIALIZADA.

a) Los cursos de formación especializada a que se refiere el artículo 6 del Decreto 
249/1997, de 28 de octubre, por el que se regula el régimen de formación a impartir por 
el Instituto Andaluz de Administración Pública, serán considerados equivalentes a efectos 
del cumplimiento del requisito de experiencia señalado para los puestos que, teniéndolo 
establecido en la RPT, sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia 
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento expedido por el Instituto 
Andaluz de Administración Pública.

b) Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia señalada en el apartado 
anterior no podrán ser valorados como méritos en el apartado del baremo correspondiente 
a cursos de formación y perfeccionamiento.

Novena. Adjudicación: orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la puntuación total obtenida según 

el baremo y el orden de prioridad expresados en la solicitud. En el caso de participar en 
diferentes concursos convocados de forma simultánea, el orden de preferencia será el 
expresado en el Anexo VII.

2. En caso de empate en la puntuación, se resolverá a favor de quien pertenezca al 
Cuerpo preferente establecido en la RPT. Si el empate continuase, se resolverá a favor de 
quien haya obtenido mayor puntuación en los distintos apartados de méritos del baremo, 
contemplados éstos por el orden del mismo. De persistir éste, el desempate se resolverá 
en favor del personal funcionario de carrera cuya letra inicial del primer apellido esté 
primera en el orden determinado por el sorteo de actuación en las pruebas selectivas que 
se celebren durante el año 2018, resultando la letra «M», conforme a la Resolución de 31 
de enero de 2018 de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública y de 
acuerdo con los criterios de prelación y ordenación alfabética establecidos en el Anexo IX 
de la presente Resolución.

Décima. Comisión de Valoración.
1. La Comisión de Valoración estará constituida como mínimo por siete personas, de 

entre las cuales una ejercerá la Presidencia y otra, la Secretaría.
2. Las personas integrantes de la Comisión deberán ser personal funcionario de 

carrera y pertenecer a Grupo/Subgrupo igual o superior al exigido para los puestos 
convocados.

3. Estarán presentes en la Comisión de Valoración, con voz pero sin voto, las 
Organizaciones Sindicales que formen parte de la Mesa Sectorial de Negociación de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, mediante la libre designación de una 
persona representante por cada una de ellas.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración se procederá a la publicación de la 

lista provisional de destinos adjudicados, con indicación de la puntuación obtenida en 
cada caso, así como de exclusiones, con indicación de la/s causa/s. Dichos listados 
serán expuestos al menos en los tablones de anuncios del órgano convocante y de las 
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, así como en la web del emplead@ 
público.

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación, las 
personas interesadas podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, 
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y solicitar, si lo desean, vista de su expediente a los efectos de comprobar la valoración 
efectuada al mismo. Dichas actuaciones se realizarán a través de la web del emplead@ 
público.

Duodécima. Resolución.
1. Las alegaciones formuladas contra las listas provisionales serán resueltas, 

a propuesta de la Comisión de Valoración, en la Resolución por la que se resuelve 
definitivamente el concurso, que será publicada en el BOJA, relacionando las 
adjudicaciones, con indicación de la puntuación obtenida, y los puestos que hubieran 
quedado desiertos de entre las vacantes ofertadas en los Anexos I-A y I-B. Asimismo, 
dicha resolución señalará los lugares en los que se encontrarán expuestas al público las 
listas definitivas de personas admitidas que no hubieran resultado adjudicatarias y de 
quienes hubieran resultado excluidas con indicación expresa de las causas de exclusión.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar acreditada en la misma la 
observancia del procedimiento debido y la valoración final de los méritos de las personas 
propuestas.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse en el plazo máximo de 
cuatro meses, a contar desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
sin perjuicio de la posibilidad de ampliación del mencionado plazo, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 23 y 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en todo caso, de dictarse acuerdo 
de ampliación de plazos, éste se publicará en el BOJA, sin perjuicio de que pueda ser 
objeto de publicación en los tablones de anuncios citados en la base undécima, así como 
en la web del emplead@ público.

Decimotercera. Destinos.
1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de que se produzca 

el cese efectivo o, en todo caso, antes de que finalice el plazo de cese se hubiese obtenido 
otro destino mediante convocatoria pública, en cuyo caso serán las personas interesadas 
las que, en el momento de solicitar el cese en el destino que tuvieran, determinen en cuál 
de ellos tomarán posesión, viniendo obligadas a comunicar por escrito la opción ejercida 
a los órganos convocantes y a la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, en el plazo de tres días hábiles desde la publicación de la última adjudicación.

Quienes habiendo participado en un concurso de méritos y, antes de su resolución, 
hubieran superado un proceso de promoción interna, podrán tomar posesión en el destino 
que le fuere adjudicado en el concurso en su condición de personal funcionario de carrera 
del nuevo Cuerpo siempre que las características y requisitos del puesto obtenido lo 
permitan y la participación en el concurso hubiese sido anterior a la toma de posesión 
derivada del proceso de promoción.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se adjudiquen en el presente 
concurso tendrán la consideración de voluntarios y en consecuencia no generarán 
derecho a indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en el régimen de 
indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria podrán ser detraídos 
de la misma cuando no resulte posible su provisión como consecuencia del cumplimiento 
de resoluciones judiciales o administrativas, o en los casos de supresión o modificación 
sustancial del puesto en aquellas propuestas de modificaciones de la RPT que hayan sido 
admitidas a trámite por la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública.

Decimocuarta. Plazos de cese y toma de posesión.
Los plazos posesorios se establecerán en la Resolución que resuelva el concurso 

y su cómputo se realizará, tanto en lo relativo a los permisos, licencias, vacaciones 
o incapacidad temporal que hayan sido concedidas o reconocidas a las personas 
interesadas, como en la posibilidad de diferir el cese, con las particularidades que puedan 
derivarse del concurso a resultas.
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 

 




 


     

 
    

 

 

 

  



    
 

  



  



 

 
  






 





 

 



 











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  






 


   















                           



                        
                           
                         


                          




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 

 




 


     

              


 
   

 



  
 

 


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                           

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



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 

 







     

 
   

 


 


















                       




 

              


  



 
  

 



  

 


                      


 




                      


  
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 

                      


  




                      


 







 
                      
                            


   















                           



                        
                           
                         

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






Número 243 - Martes, 18 de diciembre de 2018

página 486 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

 

 







     

 
   

 


 

















 
  

 



  

 


                      


 




                      


  







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  








 

                      


  







 
                      
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





                           



                        
                           
                         


                          












        
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  








            
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 
   

 


 











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 






     

 
   

 


 


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      
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 
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                           

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                        
                           
                         
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









        



Número 243 - Martes, 18 de diciembre de 2018

página 491 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

  












  




   








 













 

   








 

  
 

   

  

 




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ANEXO IX 

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDENACIÓN ALFABÉTICA 

1. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como letra del abecedario, ocupando 
su lugar dentro de las correspondientes a las letras C, L y R. 

2. Si los primeros apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán, para su alfabetización, al final del nombre. 

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco. 

	 APELLIDO 1.º	 APELLIDO 2.º	 NOMBRE 
Será alfabetizado: 	 Castillo 	 Velasco 	 Luis del 

3. Si los segundos apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán, para su alfabetización, al final del primer apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.

	 APELLIDO 1.º	 APELLIDO 2.º	 NOMBRE 
Será alfabetizado: 	 Castillo de las 	 Heras 	 Luis del 

4. Los apellidos compuestos, independientemente de la forma en que sean transcritos 
por las personas interesadas, serán alfabetizados al final de la primera mitad del apellido 
compuesto. Se considerarán, en cualquier caso, sin guión. 

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Montes.
2.º Luis Vargas Machuca.
3.º Luis Vargas-Machuca Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Vargas.
4.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Machuca. 

Serán alfabetizados: 

APELLIDOS 	 NOMBRE 
Vargas Machuca 	 Luis 
Vargas Machuca Castillo 	 Luis 
Vargas Montes 	 Luis 
Vargas Machuca Castillo 	 Luis 

5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no establecerán 
distinción alguna en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no 
existiesen. 

Ejemplos:
Luis Castillo O’connor, será alfabetizado: Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero, será alfabetizado: Luis Odonnell Aguero.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública

Resolución de 10 de diciembre de 2018, de la Viceconsejería, por la que se 
convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes 
en el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía y de conformidad con 
el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Resolución 
de 20 de mayo de 2016 de la Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, 
de 21 de diciembre, y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los 
recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 768/2012 y 1233/2012, 
respectivamente, y en uso de la competencia atribuida a esta Consejería por el artículo 
43 del citado Decreto y art. 1.1.b) de la Orden de 20 de noviembre de 2018, del Consejero 
de Economía, Hacienda y Administración Pública, por la que se delegan y se atribuyen 
competencias en órganos directivos de la Consejería y de sus entidades instrumentales,

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocar para su provisión mediante concurso de méritos los puestos de 
trabajo adscritos a personal funcionario en el ámbito de esta Consejería en la provincia 
de Sevilla, vacantes y dotados a 21 de noviembre de 2018, así como aquéllos que 
resulten vacantes debido a la adjudicación a su titular de un nuevo puesto (en adelante 
«a resultas») por su participación en alguna de las convocatorias simultáneas referidas 
en la base primera, excepto los señalados con el carácter de «a extinguir» y los que se 
encuentren desdotados a 21 de noviembre de 2018.

Los puestos de trabajo vacantes a 21 de noviembre de 2018, con los requisitos que 
para cada puesto se especifican de conformidad con lo establecido en la Relación de 
Puestos de Trabajo, se relacionan en el Anexo I-A, puestos de estructura, y en el Anexo I-B,  
puestos base, de la presente resolución.

Asimismo, se convocan los puestos adscritos a personal funcionario, afectados 
por el Decreto 207/2018, de 20 de noviembre, por el que se modifica parcialmente la 
relación de puestos de trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
correspondiente a la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública, a 
las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía y a la Agencia Tributaria de 
Andalucía, que se encuentren vacantes y dotados a la fecha de efectos establecida en el 
mencionado Decreto. Dichos puestos se relacionan en los citados anexos, con la situación 
de ocupación referida a la misma fecha.

En la web del empleado público se publica la relación de puestos que, encontrándose 
titularizados y dotados, pueden ser, asimismo, solicitados a efectos de las resultas.

Artículo 2. Designar a las personas integrantes de la Comisión de Valoración, 
relacionadas en el Anexo II, conforme a lo dispuesto en la base décima de la 
convocatoria.
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Artículo 3. Aprobar las bases que regirán la convocatoria, contenidas en el Anexo III, 
así como los modelos oficiales siguientes: solicitud de participación (Anexo IV), declaración 
responsable sobre cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor (Anexo IV-Bis), petición de puesto de estructura 
y autobaremo (Anexo V), petición de puesto base y autobaremo (Anexo VI), relación de 
puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia 
(Anexo VII) y solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de 
documentos (Anexo VIII).

Artículo 4. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe 
interponer, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 8.2.a), 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente recurso de 
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante este mismo órgano, de conformidad con 
el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Disposición transitoria única. Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.
1. Si durante la tramitación del procedimiento de provisión se produce la modificación 

de las estructuras orgánicas de la Administración de la Junta de Andalucía o la aprobación 
de una modificación de la Relación de Puestos de Trabajo que conlleve el cambio de la 
adscripción orgánica de alguno de los puestos de trabajo convocados en el artículo 1, 
la presente resolución se entenderá modificada en el sentido de quedar dichos puestos 
adscritos al nuevo centro de destino.

2. En todos los casos establecidos en el apartado anterior, la adjudicación de los 
puestos de trabajo la realizará el órgano al que le corresponda la competencia con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 43 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 10 de diciembre de 2018.- El Viceconsejero, Antonio José Valverde Asencio.
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ANEXO II 

COMISIÓN DE VALORACIÓN

PRESIDENTE/PRESIDENTA:
D.ª MARÍA REGLA SIERRA RODRÍGUEZ

PRESIDENTE SUPLENTE/PRESIDENTA SUPLENTE: 
D. FRANCISCO JOSÉ PÉREZ DE AYALA GONZÁLEZ

VOCALES:
D.ª SONSOLES CARRETERO HERNÁNDEZ
D. CESAR NARCISO RODRÍGUEZ ACHUTEGUI
D.ª MARÍA CRUZ TORRUBIA ROMERO
D. MANUEL TORIBIO HORNERO
D.ª MARÍA DEL CARMEN FERNÁNDEZ CUEVAS
D. FRANCISCO MANUEL CALERO DEL VALLE
D.ª MERCEDES NAVARRO ATIENZA
D. MANUEL YANES ELEJALDE

VOCALES SUPLENTES:
D.ª PILAR RAGEL ROMERO D ADOLFO PIÑA SANABRIA
D.ª MARÍA DOLORES PALACIOS RUIZ 
D. MANUEL SIVIANES VELÁZQUEZ

VOCAL SECRETARIO/VOCAL SECRETARIA: D ARTURO PUERTAS BONILLA

VOCAL SECRETARIO SUPLENTE/VOCAL SECRETARIA SUPLENTE:
D.ª ASUNCIÓN SILLERO ONORATO

ANEXO III

BASES REGULADORAS DE CONCURSO DE MÉRITOS

Primera. Norma general.
A los efectos previstos en los artículos 45.1 y 46.7 del Decreto 2/2002, de 9 de 

enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, se consideran simultáneas las siguientes 
convocatorias:

Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática.
Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.
Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad. 
Consejería de Educación.
Consejería de Salud.
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.
Consejería de Justicia e Interior.
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. 
Consejería de Fomento y Vivienda.
Consejería de Turismo y Deporte.
Consejería de Cultura.
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 
Consejo Consultivo de Andalucía.
Consejo Audiovisual de Andalucía.
Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería. 
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Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.

Segunda. Participantes y requisitos para la participación.
1. Personal Funcionario de carrera de la Junta de Andalucía.
1.1. Podrá participar en el presente concurso el personal funcionario de carrera de 

la Administración General de la Junta de Andalucía, cualquiera que sea su situación 
administrativa, siempre que reúna, alegue y acredite, en su caso, los requisitos mínimos 
exigidos en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT) y recogidos en las 
presentes bases a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

A tales efectos, se entenderán alegados y acreditados los requisitos exigidos en la 
RPT que consten inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía. 
En los demás supuestos, dichos requisitos se alegarán y acreditarán en su caso, mediante 
la documentación aportada junto con el Anexo VIII.

Con carácter general, para poder participar se deberá contar con dos años de servicio 
activo como personal funcionario de carrera de la Junta de Andalucía, con independencia 
de que los servicios hayan sido prestados en uno o más Cuerpos, salvo en los supuestos 
de remoción por desempeño ineficaz, supresión del puesto de trabajo o en cualquier otro 
caso de adscripción provisional sin reserva de puesto y de reingreso al servicio activo en 
la Junta de Andalucía desde situaciones que no conlleven reserva de puesto.

No obstante, quienes no lleven dos años de servicio activo como personal funcionario 
de carrera de la Junta de Andalucía y no se encuentren comprendidos en las excepciones 
recogidas en el párrafo anterior, podrán participar únicamente en los concursos que se 
convoquen en el ámbito de su Consejería de destino.

Asimismo, el personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en una 
Delegación del Gobierno o en una Delegación Territorial que integre servicios periféricos 
de varias Consejerías podrá solicitar puestos de trabajo adscritos a dichas Delegaciones 
y a sus homólogas en el resto de provincias, así como puestos adscritos a los servicios 
centrales de las Consejerías de las que dependa orgánica y/o funcionalmente su 
Delegación.

El personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en los servicios centrales 
de una Consejería cuyos servicios periféricos estén integrados en Delegaciones que 
desarrollen competencias de varias Consejerías podrá solicitar puestos de trabajo 
adscritos tanto a los servicios centrales de su Consejería como a las Delegaciones en las 
que estén integrados sus servicios periféricos.

Las modificaciones de la relación de puestos de trabajo aprobadas con anterioridad a 
la fecha de la convocatoria del presente concurso de méritos y cuyos efectos se produzcan 
durante el plazo de presentación de solicitudes le será de aplicación lo previsto en los dos 
apartados anteriores.

Todo ello, con las siguientes excepciones o particularidades:
a) El personal funcionario de carrera declarado en situación de suspensión firme de 

funciones no podrá participar en esta convocatoria mientras dure la suspensión.
b) El personal funcionario de carrera que no lleve dos años con destino definitivo 

obtenido por concurso, únicamente podrá participar en los concursos que se convoquen 
en el ámbito de la Consejería de destino, en los términos establecidos en el apartado 
anterior. Dicha regla no se aplicará al personal funcionario que por promoción interna 
haya accedido a otro puesto de trabajo distinto al que desempeñaba con anterioridad.

El personal que acceda a otro Cuerpo o especialidad por promoción interna o por 
integración, y permanezca en el puesto de trabajo que desempeñaba, se le computará, 
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a estos efectos, el tiempo de servicios prestados en dicho puesto en el Cuerpo o 
Especialidad de procedencia.

Igualmente, si con ocasión de haber obtenido un puesto en un concurso, se le hubiera 
diferido el cese en el puesto de origen, se computará el tiempo desde la resolución por la 
que se difiere el cese hasta el cese efectivo como desempeñado en el nuevo puesto.

c) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia voluntaria por interés 
particular sólo podrá participar si llevase más de dos años en dicha situación a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

d) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de 
familiares sólo podrá participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación 
de solicitudes han transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino 
definitivo, salvo que participe para cubrir vacantes en el ámbito de la Consejería en la que 
tenga reservado el puesto de trabajo, o se encuentre en la situación prevista en la letra f) 
del presente apartado.

e) El personal funcionario de carrera sancionado con traslado con cambio de 
residencia no podrá obtener nuevo destino en la localidad desde la que fue trasladado 
durante tres años, cuando la sanción se hubiese impuesto por falta muy grave, o durante 
uno, cuando hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta grave. Dicho plazo se 
computará desde el momento en que se efectuó el traslado.

f) El personal funcionario de carrera con destino provisional que carezca de destino 
definitivo estará obligado a participar en concurso de méritos, debiendo solicitar aquellos 
puestos para los que reúna los requisitos exigidos por la RPT. De no obtener destino, 
y si resultase cubierto el que ocupa provisionalmente, se procederá a su adscripción 
provisional por la Viceconsejería, a un puesto de trabajo adecuado a su Cuerpo de 
pertenencia y para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.

1.2. El personal funcionario de carrera o el personal estatutario de los sectores 
docente y sanitario de la Junta de Andalucía sólo podrá participar en los procedimientos 
de provisión de aquellos puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración 
el de «Administración educativa» (AX) o «Administración sanitaria» (AS), respectivamente. 
En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y 
recogidos en las presentes bases.

2. Personal Funcionario de carrera de la Administración no sectorial del Estado.
Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos 

puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración 
del Estado» (AE) y reunir, en todo caso, el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha 
relación y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación las previsiones 
recogidas en las letras a), b), c), d) y e) del apartado 1.1 de esta base.

3. Personal Funcionario de carrera de los Cuerpos de Administración Local con 
habilitación de carácter estatal y los de las Administraciones locales del ámbito territorial 
de Andalucía.

Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de cobertura de aquellos 
puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración 
Local» (AL) y reunir, en todo caso, el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación 
y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación las previsiones recogidas en 
las letras a), b), c), d) y e) del apartado 1.1 de esta base.

4. Requisito para la adjudicación de puestos que impliquen contacto habitual con 
menores.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, incorporado por la Ley 26/2015, de 28 
de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, será 
requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen 
contacto habitual con menores, el no haber sido condenado o condenada por sentencia 
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firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso 
sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación 
sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal efecto, 
quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta 
circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales. En aplicación de dicho precepto, la referida certificación negativa 
se constituye como un requisito para la adjudicación provisional o definitiva de los puestos 
de trabajo que impliquen contacto habitual con menores. En consecuencia, el personal 
funcionario que solicite dichos puestos de trabajo deberá acreditar el cumplimiento del 
citado requisito en la forma establecida en la base siguiente.

5. Participación de personal funcionario de carrera de determinados Cuerpos y 
Especialidades de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Los puestos correspondientes a los Cuerpos y Especialidades que se relacionan 
a continuación sólo podrán ser solicitados por el personal funcionario de carrera 
perteneciente a dichos Cuerpos y Especialidades:

a) Al Cuerpo de Ayudantes Técnicos, especialidad Agentes de Medio Ambiente 
(C1.2100), de conformidad con lo establecido por el artículo 22.3 de la Ley 15/2001, de 
26 de diciembre, por el que se crea la especialidad de Agentes de Medio Ambiente en el 
Cuerpo de Ayudantes Técnicos de la Junta de Andalucía.

b) Al Cuerpo de Auxiliares de Seguridad (C2.3000), de conformidad con lo establecido 
en el artículo 41.5 de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprueban medidas 
fiscales en materia de Hacienda Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función 
Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público.

c) Al Cuerpo de Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda 
(A1.6000), de conformidad con la disposición adicional cuarta de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo.

El personal funcionario de carrera perteneciente a los indicados Cuerpos y 
Especialidades solo podrá solicitar los puestos que estén adscritos a dichos Cuerpos y 
Especialidades.

Por otra parte, el personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo 
de Instituciones Sanitarias, especialidades Farmacia (A1.41) y Veterinaria (A1.42), sólo 
podrá desempeñar los puestos en los que se establezca expresamente su adscripción 
a estas especialidades, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 8/1997, de 23 de 
diciembre, por la que se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria, de 
empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de recaudación, de contratación, de 
función pública y de fianzas de arrendamientos y suministros, en relación con el artículo 
26 del Decreto 70/2008, de 26 de febrero, por el que se regula la plantilla orgánica, las 
funciones, las retribuciones, la jornada y horario de trabajo, el acceso y la provisión de 
puestos de trabajo del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta 
de Andalucía, especialidades de Farmacia y Veterinaria.

Asimismo, el personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo, 
especialidad Inspección de Prestaciones y Servicios Sanitarios (A1.2100) y al Cuerpo 
de Técnicos de Grado Medio, especialidad Subinspección de Prestaciones y Servicios 
Sanitarios (A2.2100) sólo podrá desempeñar los puestos de trabajo adscritos en exclusiva 
a dichas especialidades, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 224/2005, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación de la Inspección de 
Prestaciones y Servicios Sanitarios de la Junta de Andalucía.

6. Cumplimiento del requisito de formación.
El cumplimiento del requisito de formación exigido para acceder a determinados 

puestos de trabajo se podrá acreditar de las siguientes formas:
a) Con 40 horas de formación relacionadas con el puesto, ya sean en uno o varios 

cursos, siempre que no haya normativa específica que lo regule.
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b) Con 1 año de experiencia en puesto relacionado con dicha formación. En este 
sentido se tendrá en cuenta la experiencia en el mismo área funcional, relacional o 
agrupada, así como las funciones del puesto desempeñado.

c) Con una titulación académica relacionada con la formación exigida.
7. Cumplimiento de los requisitos de participación.
Los requisitos de participación exigidos deberán mantenerse a lo largo del proceso 

de concurso y hasta el momento de la toma de posesión en el puesto adjudicado. Esta 
regla no será de aplicación en los casos previstos en la disposición transitoria única en 
lo relativo a la limitación de dos años para participar fuera de la Consejería de destino y, 
en consecuencia, se mantendrá la participación del personal funcionario de carrera en 
aquellos puestos que inicialmente estaban comprendidos en su Consejería de destino 
y para los que, por tanto, cumplía los requisitos de participación en el momento de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Tercera. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se ajustarán a los modelos 

normalizados que se publican como Anexo IV (Solicitud de participación), Anexo IV-Bis  
(Declaración responsable sobre cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, 
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor), Anexo V (Petición de puesto de 
estructura y autobaremo), Anexo VI (Petición de puesto base y autobaremo), Anexo VII 
(Relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de 
preferencia) y Anexo VIII (Solicitud de actualización/corrección de datos registrales y 
aportación de documentos) y se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de 
Andalucía en la forma establecida en la base cuarta.

Deberá cumplimentarse un modelo de petición de puesto y autobaremo por cada 
puesto solicitado, conforme al Anexo V y/o VI, de entre los ofertados, sean o no vacantes. 
A estos efectos, se considerará un solo puesto aquellos incluidos en un mismo código de 
la RPT.

El personal funcionario que solicite puestos de trabajo que figuren identificados en 
la Relación de Puestos de Trabajo con la característica «contacto hab. menor» deberá 
cumplimentar el Anexo IV Bis, es decir, una declaración responsable de no haber sido 
condenado por sentencia firme, en los términos establecidos en el artículo 13.5 de la 
Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, así como prestar su consentimiento 
expreso para la consulta por parte de esta Administración de sus datos de inexistencia 
de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales. En caso de no 
autorizarse por las personas interesadas la consulta al citado Registro, habrán de aportar 
certificación negativa emitida por dicho órgano. En el supuesto de no proceder según lo 
indicado, los referidos puestos se entenderán como no solicitados. Asimismo, si en el 
momento de resultar el personal funcionario adjudicatario de alguno de dichos puestos se 
comprueba que existen antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales, 
dicho personal quedará excluido de los mismos.

Asimismo, quienes participen en diferentes concursos convocados de forma 
simultánea deberán cumplimentar un único Anexo VII, en el que establecerán un orden 
de preferencia común para todos ellos que recoja conjuntamente todos los puestos 
solicitados en las distintas convocatorias, siendo este orden el aplicable en detrimento 
de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión 
causa de exclusión de su participación en todos esos concursos.

Solo se admitirán los puestos solicitados en el Anexo V y/o VI que sean coincidentes 
con los relacionados en el Anexo VII; en caso contrario, los puestos relacionados en 
ambos Anexos que no sean coincidentes, quedarán automáticamente excluidos.

El Anexo VIII solo deberá cumplimentarse en los siguientes casos:
a) Personal de la Administración General de la Junta de Andalucía que manifieste 

en su solicitud de participación no estar de acuerdo con los datos que constan en el 
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Registro General de Personal, referidos tanto a méritos valorables como a requisitos de 
participación.

b) Personal integrado en la Administración General de la Junta de Andalucía, que 
alegue y acredite requisitos y méritos no susceptibles de inscripción registral, y así lo 
manifieste en su solicitud de participación.

c) Personal que, por no pertenecer a la Administración General de la Junta de 
Andalucía (AE), (AL), (AX), (AS), no figure inscrito en el Registro General de Personal, y 
así lo manifieste en su solicitud de participación, a efectos de acreditación de requisitos y 
justificación de méritos valorables.

2. El plazo de presentación de las solicitudes se iniciará el día siguiente a la publicación 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará el día 18 de 
enero de 2019.

Una vez transcurrido el plazo de presentación, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para el personal participante, sin que puedan modificarse los Anexos 
presentados, salvo en lo relativo a los requisitos de participación.

En caso de error u omisión de los requisitos de participación, es decir, los relativos 
al Cuerpo desde el que se participa, experiencia, formación o titulación, que no consten 
inscritos en el Registro General de Personal, el personal participante que resulte excluido 
podrá subsanarlos en el plazo de alegaciones a la lista provisional de destinos adjudicados 
establecido en la base undécima.

3. El personal participante podrá desistir de su solicitud de participación desde el día 
21 de enero hasta el día 15 de febrero de 2019.

En caso de que se presente el desistimiento de una solicitud limitando sus efectos a 
uno o varios puestos incluidos en la misma, el desistimiento se tendrá por no efectuado.

4. Cada órgano convocante facilitará al personal participante la información necesaria 
para la participación en el proceso convocado.

5. Para el personal que no disponga en su centro de trabajo de los medios técnicos 
precisos se habilitarán, en los Registros de los Servicios Centrales de cada Consejería 
y de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, los medios informáticos 
precisos para la presentación telemática de la solicitud así como, en su caso, de la 
correspondiente documentación.

6. En el caso de que alguna de las convocatorias de concursos de méritos que se 
consideran simultáneas con la presente fueran suspendidas por decisión judicial, podrá 
continuar la tramitación de los restantes concursos de méritos hasta el momento previo a 
la propuesta de la relación definitiva de personal adjudicatario.

Cuarta. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de 

Andalucía a través de la web del emplead@ público http://juntadeandalucia.es/
haciendayadministracionpublica/empleadopublico, conforme al procedimiento que se 
detalla en la presente base.

En la citada página figurarán el procedimiento detallado para la presentación de la 
solicitud y los diferentes Anexos, incluidos los documentos justificativos de los méritos o 
requisitos, así como las respuestas a las preguntas más frecuentes formuladas sobre la 
tramitación.

2. Se accederá desde el icono «Tramitación Electrónica» de la página principal, que 
permite el acceso tras la autentificación de la identidad de la persona solicitante:

a) Con certificado digital, sea el emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre o el que incorpora el DNI electrónico.

b) Con Usuario y Clave Privada de Acceso específica de la web del emplead@ 
público, si bien esta última modalidad sólo estará disponible desde la red corporativa de 
la Junta de Andalucía.
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Quienes deseen obtener el certificado digital emitido por la Real Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre podrán obtenerlo gratuitamente desde la web del empleado público 
pulsando «Servicios al empleado», «Enlaces de interés», «Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre».

3. Una vez realizada la preceptiva identificación, deberán seleccionar en «Concursos 
de Méritos» la presente convocatoria, accediendo al Anexo IV (Solicitud de participación) 
que permitirá, una vez cumplimentado, la generación de tantos Anexos V (Petición de 
puesto de estructura y autobaremo) y/o VI (Petición de puesto base y autobaremo) como 
puestos desee solicitar, siendo requisito imprescindible cumplimentar el número de orden 
de cada puesto respecto al total de puestos solicitados, sean o no puestos base.

Todos los Anexos aparecerán cumplimentados con los datos descriptivos de la 
convocatoria y los datos personales de identificación de cada persona participante, 
validados al acceder a la aplicación. Dichos datos no podrán ser modificados en ningún 
caso.

Para cumplimentar las solicitudes de petición de puesto, se mostrará la relación de 
puestos susceptibles de ser solicitados, ofertados en los Anexos I-A y I-B, como aquéllos 
susceptibles de resultar vacantes debido a la adjudicación a su titular de un nuevo puesto 
en alguna de las convocatorias simultáneas. Se dispondrá de la posibilidad de filtrar los 
puestos por convocatoria, nivel mínimo o máximo, grupo, área o tipo de puesto, entre 
otras características.

Aquellos puestos susceptibles de ser adjudicados a resultas, vendrán marcados con 
la letra T de «titularizados».

Una vez introducidos todos los datos requeridos por los Anexos, si estos son validados 
por el sistema informático, se permitirá la grabación del documento como borrador. En 
su caso, el sistema indicará los errores u omisiones en que se haya incurrido a fin de 
que se proceda a su subsanación. La opción de «Guardar como Borrador» supone el 
almacenamiento temporal parcial del documento que permite completar su confección 
en posteriores sesiones, a través de la opción «Editar». Este almacenamiento temporal 
de la información tendrá sólo carácter instrumental, pudiendo imprimirse cruzados por 
una banda que indique su carácter, y carecerá de trascendencia jurídica alguna en el 
procedimiento de concurso.

Si la solicitud incluye algún puesto con la característica «contacto hab. menor», se 
habilitará el acceso al Anexo IV Bis, declaración responsable de no haber sido condenado 
por sentencia firme, en los términos establecidos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de 
Protección Jurídica del Menor, que incorpora el consentimiento expreso para la consulta 
de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales o el no 
consentimiento con el necesario aporte de certificación negativa del Registro. Se informará 
a la persona solicitante que es necesario que complete los datos de este Anexo.

4. Finalizada la cumplimentación de la solicitud, quien acceda con certificado digital 
podrá solicitar la opción «Firmar y Presentar» o «Presentar»; quien acceda con Código 
de Usuario y Clave Privada de Acceso únicamente dispondrá de la opción «Presentar».

Desde el momento en que la solicitud queda «Firmada y Presentada» o «Presentada», 
no podrá ser modificada en ningún caso esa solicitud, sin perjuicio de que pueda 
presentarse una nueva solicitud que sustituirá a la anterior. Este proceso supone la 
presentación de la solicitud ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, 
generándose automáticamente un justificante de la recepción de los documentos 
electrónicos presentados, en el que se dará constancia del asiento de entrada, así 
como fecha y hora que acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de 
la misma por el Registro Telemático de la Junta de Andalucía. En el caso de que se 
detecten anomalías de tipo técnico en la presentación telemática de la solicitud, dicha 
circunstancia se pondrá en conocimiento de la persona solicitante por la propia aplicación 
mediante los correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación.
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Independientemente del modo de presentación de solicitud elegido, «Firmar y 
presentar» o «Presentar», la solicitud quedará presentada cuando en el apartado 
correspondiente aparezca un OK.

El personal funcionario de carrera podrá obtener copia escrita de su solicitud mediante 
la opción de impresión en papel de la propia aplicación disponiendo de la opción de 
guardarla como un fichero informático.

La administración de la web del emplead@ público generará automáticamente un 
correo electrónico de confirmación de la presentación de la solicitud ante el Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía dirigido a la dirección de correo corporativa de la 
Junta de Andalucía de cada persona solicitante, o a la dirección de correo señalada por 
cada persona participante en su solicitud de participación (Anexo IV). Este correo es 
meramente informativo.

5. Asimismo, quienes participen en más de una convocatoria de concurso de méritos 
de forma simultánea deberán cumplimentar el Anexo VII (Relación de Puestos de Trabajo 
de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia), detallado en la base 
tercera. La web del emplead@ público permitirá generar dicho Anexo VII mostrando 
todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias ordenados alfabéticamente 
por Consejerías, y el orden de preferencia de los mismos.

Conforme a la base tercera, este anexo debe recoger conjuntamente todos los 
puestos solicitados en las distintas convocatorias en las que se participe, siendo el orden 
de preferencia en este Anexo VII el aplicable en detrimento de los órdenes parciales 
establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de exclusión de su 
participación.

Una vez ordenados todos los puestos solicitados, se podrán seleccionar las opciones 
«Presentar» o «Firmar y Presentar», siendo el procedimiento idéntico al previsto en el 
apartado anterior.

6. El sistema también permitirá generar el Anexo VIII para aquellas personas 
interesadas que quieran solicitar la actualización/corrección de sus datos registrales y 
aportación de documentos. Deberán señalar aquellos datos que no consten en el Registro 
General de Personal o respecto de los cuales solicitan la actualización, debiendo aportar 
los documentos justificativos en formato «pdf» pulsando el icono «Documentación». 
Cualquier otro formato no será válido, ya que no se garantiza su visualización y lectura. 
Cada documento que se adjunte será firmado con el Certificado Digital o Código de 
Usuario y Clave de Acceso. Todo ello se verá reflejado en el referido Anexo VIII.

Dicha presentación será válida para todas las convocatorias en las que participe 
la persona solicitante, que debe señalar en cada Anexo IV, modelo de solicitud 
de participación, que lo ha presentado mediante la cumplimentación de la casilla 
correspondiente.

La presentación del Anexo VIII ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, 
al igual que el resto de Anexos, se realizará mediante las opciones «Firmar y Presentar» 
o «Presentar».

7. La presentación por vía telemática ante el Registro Telemático de la Junta de 
Andalucía permitirá realizar las actuaciones o trámites previstos en las presentes bases, 
por la misma u otra vía distinta. La realización de actuaciones o trámites posteriores 
deberán hacer referencia expresa a la identificación de la solicitud, detallándose la 
referencia al recibo electrónico que genera el sistema tras la presentación.

Quinta. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de que dos personas participantes que reúnan los requisitos exigidos 

estén interesadas en los puestos ofertados para un mismo municipio, éstas podrán 
condicionar sus peticiones, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambas 
obtengan destino en dicho municipio en este concurso o en alguno de los convocados 
simultáneamente previstos en la base primera. Si no obtienen destino en dicho municipio, 
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se entenderá sin efecto la petición efectuada por ambas. Quienes se acojan a esta 
petición condicional, deberán concertarlo en su solicitud con indicación del número del 
Documento Nacional de Identidad, apellidos y nombre de la otra persona participante.

En aquellos supuestos en los que no se reúnan los requisitos para que pueda ser 
efectivo el condicionamiento de la solicitud, ésta se entenderá como no condicionada.

Sexta. Discapacidades.
El personal funcionario de carrera con alguna discapacidad podrá indicar en su 

solicitud la adaptación del puesto o puestos de trabajo solicitados. El órgano o entidad 
convocante podrá requerir a la persona interesada la información que estime necesaria 
en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen de los órganos técnicos de la 
Administración laboral, sanitaria o asistencial correspondiente respecto de la procedencia 
de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas del 
puesto concreto a ocupar.

Séptima. Méritos valorables.
1. La valoración de los méritos se efectuará en función del puesto de que se trate con 

sujeción al baremo establecido en la base octava y con las reglas aplicables recogidas en 
la misma.

2. Solo se valorarán los méritos referidos a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes que, estando inscritos en el Registro General de Personal 
o, en su caso, alegados y acreditados mediante la presentación del Anexo VIII, sean 
autobaremados por el personal participante.

3. No serán objeto de valoración como méritos los requisitos exigidos en la RPT para 
ocupar el puesto a que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir la persona 
solicitante.

4. La puntuación máxima a obtener por la aplicación del baremo general será de 35 
puntos y por la aplicación del baremo de puestos de nivel básico 30 puntos. La puntuación 
obtenida por la aplicación del baremo se incrementará en un 10 por ciento, con un máximo 
de 2 puntos para el baremo general o de 1,5 puntos para el baremo de puestos de nivel 
básico, para el personal funcionario de carrera que pertenezca al Cuerpo preferente 
que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate, sin que en ningún caso la 
puntuación total pueda exceder del máximo de 35 puntos citado para el baremo general o 
de 30 puntos para el baremo de puestos de nivel básico.

5. El personal participante que en el Anexo IV, mediante la cumplimentación de la 
casilla correspondiente, haya solicitado la actualización/corrección de datos registrales 
y aportación de documentos, deberá cumplimentar, conforme se establece en la base 
tercera, el Anexo VIII, en el que indicará los actos o circunstancias respecto de los cuales 
mantiene discrepancia o solicitará la correspondiente inscripción o incorporación de 
datos, aportando los documentos justificativos en formato «pdf».

Octava. Baremo Aplicable.

A. �BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CONTENIDOS EN EL 
ANEXO I-A.

1. Valoración del trabajo desarrollado, en virtud de la Resolución de 20 de mayo de 
2016, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se dispone el 
cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de septiembre, 1566/2015, 
de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, y 
5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso- Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación 
números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 768/2012 y 1233/2012, respectivamente.
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La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo teniendo en cuenta la 
experiencia profesional obtenida en los diez últimos años en el desempeño de puestos 
pertenecientes al área funcional, relacional o agrupación de áreas del convocado, 
valorándose en relación con el nivel de los puestos solicitados hasta un máximo de 9 
puntos, conforme a la siguiente distribución:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel superior al 
solicitado: 1,8 puntos por año, hasta un máximo de 9 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de igual nivel que el 
solicitado: 1,7 puntos por año, hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
un nivel al solicitado: 1,6 puntos por año, hasta un máximo de 8 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
dos niveles al solicitado: 1,5 puntos por año, hasta un máximo de 7,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
tres niveles al solicitado: 1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

f) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
cuatro niveles al solicitado: 1,3 puntos por año, hasta un máximo de 6,5 puntos.

g) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
cinco niveles al solicitado: 1,2 puntos por año, hasta un máximo de 6 puntos.

h) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
seis niveles al solicitado: 1,1 puntos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

i) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
siete o más niveles al solicitado: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

En el caso de que el nivel de los puestos desempeñados se hubiese modificado, la 
valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo atendiendo al nivel que en cada 
momento tuviesen asignados los puestos de trabajo.

Se podrán valorar fracciones de desempeño inferiores al año que, sumadas, computen 
al menos un año de servicio, o fracción superior a seis meses siempre que dichos períodos 
se hayan prestado en puestos de trabajo de idéntico nivel y área funcional.

Si la experiencia se poseyera en parte en puestos desempeñados con carácter 
provisional y en parte en puestos desempeñados con carácter definitivo y siempre que 
los puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional o agrupación de áreas, se 
podrá optar por que se valore el puesto efectivamente desempeñado o el reservado como 
titular definitivo.

La valoración del trabajo desarrollado por el personal funcionario de carrera que 
tuviese solamente fracciones de tiempo de desempeño y ningún año completo, deberá 
realizarse sumando dichas fracciones expresadas en meses, siempre que dichos 
períodos se hayan prestado en puestos de trabajo de idéntico nivel y área funcional. La 
suma de todas las fracciones se dividirá por doce, obteniendo así el año o número de 
años que corresponde valorar. Si de dicha división resultase un resto superior a 6 meses, 
deberá ser computado como un año más. En el mismo sentido, los periodos de tiempo 
de desempeño superiores a seis meses, pero inferiores al año, en puestos de trabajo de 
idéntico nivel y área funcional, se podrán valorar como un año en el apartado de trabajo 
desarrollado.

La valoración del trabajo desarrollado prevista en la presente base está limitada a la 
experiencia profesional obtenida en los diez últimos años, que se computarán a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria, siendo cinco 
el número máximo de años valorables.

De los diez últimos años se excluirá el tiempo exigido como requisito de experiencia 
previa señalado para cada puesto en la RPT, el cual deberá haber sido prestado dentro 
del área funcional, relacional o agrupación de áreas en la que se encuentra incluido el 
puesto de que se trate.
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No obstante, la experiencia exigida en la RPT como requisito para el desempeño del 
puesto podrá ser acreditada en período anterior a los diez años a que hacen mención los 
dos párrafos anteriores, siempre que efectivamente no pueda acreditarse en este último 
período.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la 
relacional del puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho 
puesto será del 80% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área relacional coincida con la 
relacional del puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halle 
agrupada con la propia del puesto solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en 
este apartado, sin que en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa con 
la prevista en los dos párrafos anteriores.

Conforme dispone el artículo 9 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el 
que se regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos de trabajo, para el 
cumplimiento del requisito de experiencia se podrá computar el trabajo desempeñado 
como personal funcionario de carrera o interino, con independencia del grupo de 
pertenencia, siempre que el puesto esté dentro de la misma área funcional, relacional o 
agrupación de áreas.

Al igual que se dispone en el artículo 56.7 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, para 
la valoración del mérito trabajo desarrollado, a efectos del cumplimiento del requisito de 
experiencia se entenderán dentro de la misma agrupación de áreas aquellos puestos 
cuyo área funcional se halle incluida en la misma agrupación que la funcional del puesto 
solicitado. Es decir, la agrupación se entiende respecto del área funcional, y no en cuanto 
al área relacional.

Los cursos incluidos en los Programas de Formación Especializada anteriores a 
1997, realizados antes de la creación de las áreas funcionales, equivaldrán a un año de 
experiencia en el área funcional semejante a los contenidos del curso realizado.

Al personal funcionario de carrera en situación de servicios especiales se computará, 
a efectos de valoración de méritos, el puesto de trabajo que tuviese reservado con motivo 
del pase a dicha situación. Si no se le hubiera reservado, se computará el último que 
hubiese desempeñado en servicio activo si tuviese carácter definitivo, o bien, el último 
que hubiese obtenido por concurso o acceso a la Función Pública.

Al personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de familiares 
se computará durante todo el periodo de tres años de excedencia el puesto que le hubiera 
sido reservado los dos primeros años. Si no se le hubiese reservado puesto alguno por 
haber accedido a esta situación desde un puesto provisional, podrá computarse durante 
toda la excedencia el último que hubiese obtenido por concurso o acceso a la Función 
Pública.

No obstante lo anterior, si durante alguna de estas situaciones administrativas se 
obtuviera un nuevo puesto con carácter definitivo, se computará éste para el periodo que 
quede de dicha situación.

2. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario de carrera e interino se computará por años 

completos de servicio o fracción superior a seis meses valorándose hasta un máximo de 
6,5 puntos, a razón de 0,25 por año.

No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados.

3. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel de los puestos convocados, se 

valorará hasta un máximo de 6 puntos, en la forma siguiente:
a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado: 5 puntos.
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c) Por poseer un grado inferior en un nivel al nivel del puesto solicitado: 4,5 puntos.
d) Por poseer un grado inferior en dos niveles al nivel del puesto solicitado: 4 puntos.
e) Por poseer un grado inferior en tres niveles al nivel del puesto solicitado: 3,5 puntos.
f) Por poseer un grado inferior en cuatro niveles al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.
g) Por poseer un grado inferior en cinco niveles al nivel del puesto solicitado: 2,5 puntos.
h) Por poseer un grado inferior en seis niveles al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.
i) Por poseer un grado inferior en siete niveles al nivel del puesto solicitado: 1,5 puntos.
j) Por poseer un grado inferior en ocho niveles al nivel del puesto solicitado: 1 punto.
4. Permanencia en el puesto de trabajo.
Por la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participe, siempre que 

haya sido obtenido por cualquier procedimiento de provisión que otorgue la titularidad del 
mismo, así como en los supuestos de aplicación de lo dispuesto en los artículos 25.2, 
27.3 y 4 y 37.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y en el caso previsto en el artículo 
66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, podrá valorarse hasta un máximo de 5 puntos, 
en la forma siguiente:

a) Por tres años completos de permanencia: 1 punto.
b) Por cuatro años completos de permanencia: 1,5 puntos.
c) Por cinco años completos de permanencia: 2 puntos.
d) Por seis años completos de permanencia: 2,5 puntos.
e) Por siete años completos de permanencia: 3 puntos.
f) Por ocho años completos de permanencia: 3,5 puntos.
g) Por nueve años completos de permanencia: 4 puntos.
h) Por diez o más años completos de permanencia: 5 puntos.
La valoración de la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participa se 

realizará, además de en los casos previstos en esta base, en el supuesto contemplado 
en el artículo 21.2b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, y en el de reingreso al servicio activo.

Tal y como se establece en los artículos 54.4 y 66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, al personal funcionario de carrera que haya sido cesado en un puesto de libre 
designación desempeñado con carácter definitivo y participe en el concurso desde un 
puesto provisional, la permanencia se le valorará desde que obtuvo el puesto de libre 
designación en el que cesó y no sólo el periodo de desempeño del puesto provisional.

Al personal funcionario de carrera que tras superar un procedimiento selectivo de 
promoción interna continúe en el mismo puesto definitivo que desempeñaba como 
funcionario del Cuerpo desde el que participó en la promoción, se le valorará la 
permanencia desde que obtuvo ese puesto definitivo en dicho Cuerpo y no sólo desde 
que accedió al nuevo Cuerpo.

En aquellos casos en que la permanencia en el puesto ocupado como titular coincida 
en el tiempo con la ocupación con carácter provisional de otros puestos en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 27.2 y 30 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, a la puntuación 
obtenida en este apartado se le aplicará un coeficiente corrector del 0,75 en los períodos 
simultaneados con dichos nombramientos provisionales. Por lo expuesto, debe aplicarse 
la fórmula siguiente para cada uno de los apartados anteriores:

a) Por 3 años completos con períodos simultáneos: 1 punto - (1/36 x 0,25 x n.º meses 
simultaneados).

b) Por 4 años completos con períodos simultáneos: 1,5 puntos - (1,5/48 x 0,25 x n.º 
meses simultaneados).

c) Por 5 años completos con períodos simultáneos: 2 puntos - (2/60 x 0,25 x n.º meses 
simultaneados).

d) Por 6 años completos con períodos simultáneos: 2,5 puntos - (2,5/72 x 0,25 x nº 
meses simultaneados).

e) Por 7 años completos con períodos simultáneos: 3 puntos - (3/84 x 0,25 x n.º meses 
simultaneados).
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f) Por 8 años completos con períodos simultáneos: 3,5 puntos - (3,5/96 x 0,25 x n.º 
meses simultaneados).

g) Por 9 años completos con períodos simultáneos: 4 puntos - (4/108 x 0,25 x n.º 
meses simultaneados).

h) Por 10 o más años completos con períodos simultáneos: 5 puntos - (5/120 x 0,25 x 
n.º meses simultaneados). En este caso el número de meses simultaneados no podrá 
exceder de 120.

5. Valoración de títulos académicos.
5.1. Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la posesión de titulaciones académicas 

directamente relacionadas con el puesto al que se concursa, distintas y de igual o 
superior nivel a la exigida para acceder al Grupo/Subgrupo o Grupos/Subgrupos a que 
está adscrito el puesto. Dicha valoración se realizará en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 2 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,3 puntos por cada 

uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente: 1 punto por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,6 puntos por cada una.
No tendrá la consideración de título académico a efectos de su valoración en 

concursos de méritos el haber superado tres cursos completos de licenciatura.
En los puestos de doble adscripción a Grupos/Subgrupos no podrá alegarse como 

mérito por el personal funcionario de carrera de Grupo/Subgrupo inferior, y por tanto 
valorarse, la titulación correspondiente al Grupo/Sugbrupo superior en el caso de que se 
posea.

Solo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en 
la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la 
que se establece la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. 
Asimismo, no se valorarán como méritos los títulos académicos imprescindibles para la 
obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

5.2. Se valorarán como títulos académicos en el apartado «Licenciatura, Arquitectura, 
Ingeniería o equivalente» el Título de Grado; y en el apartado «Por el resto de Titulaciones», 
el título de Máster Universitario Oficial, con independencia de su duración.

Se valorará en el apartado «Por el resto de Titulaciones», en relación con las 
enseñanzas de idiomas, el certificado de nivel B2 del Real Decreto 1041/2017, de 22 
de diciembre, o el equivalente dispuesto en su Anexo II, expedido por las Escuelas 
Oficiales de Idiomas y el Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía, cuando esté 
directamente relacionado con el puesto al que se concursa. No se tendrá en cuenta más 
de una titulación para el mismo nivel e idioma emitidos por centros distintos.

No se valorarán como títulos académicos los Másteres propios ni los Títulos Propios 
o de Expertos, al no tratarse de títulos oficiales con validez en todo el territorio nacional.

Sí serán objeto de valoración los títulos académicos obtenidos tras reconocerse 
convalidación de créditos o asignaturas de otra titulación, con independencia de la 
cantidad de créditos o asignaturas convalidadas.

6. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento de una duración mínima de 

veinte horas lectivas y relacionados con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo 
de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas lectivas: 0,3 puntos por cada 
uno.

b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100 horas lectivas: 0,5 puntos por 
cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas: 1 punto por cada uno.
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En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico 
contenido y denominación, aunque se repita su participación.

En los casos en que se haya superado prueba de aptitud exigida en su convocatoria, 
la valoración se incrementará en un 25%.

Los cursos a valorar serán los organizados u homologados por el Instituto Andaluz 
de Administración Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela 
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, la Escuela de 
Animación Socio-Cultural de Andalucía y el Centro Informático Científico de Andalucía. 
Asimismo, serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua, por las Organizaciones Sindicales.

La valoración de los cursos de formación y perfeccionamiento se realizará de 
conformidad con lo establecido en la Resolución de 5 de marzo de 2018, conjunta 
de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública y del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se relacionan los cursos de formación y 
perfeccionamiento con las áreas funcionales.

7. Docencia.
La impartición de cursos de formación y perfeccionamiento organizados u 

homologados por el Instituto Andaluz de Administración Pública y el Instituto Nacional 
de Administración Pública se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas, 
con un máximo de 1,5 puntos. En todos los casos de participación en docencia sólo se 
valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita su impartición.

B. �BAREMO APLICABLE A LOS PUESTOS DE TRABAJO DE NIVEL BÁSICO 
CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B.

A los puestos convocados de nivel básico contenidos en el Anexo I-B se aplicará 
el baremo establecido en el apartado A) de esta base octava, con las siguientes 
modificaciones:

1. En el apartado 1. «Valoración del trabajo desarrollado», dicha valoración se llevará 
a cabo teniendo en cuenta el desempeño de puestos de trabajo de cada nivel en el área 
funcional correspondiente, valorándose hasta un máximo de 6 puntos, en la forma que se 
expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual o inferior al puesto solicitado: 
6 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en uno o dos niveles al 
puesto solicitado: 4 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en tres o cuatro niveles al 
puesto solicitado: 2 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en más de cuatro niveles 
al puesto solicitado: 1 punto. 

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la 
relacional del puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho 
puesto será del 80% de la puntuación prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuando el área relacional del 
puesto desempeñado coincida con la relacional del puesto solicitado será del 60% de la 
puntuación prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halla 
agrupada con la propia del puesto solicitado será del 40% de la puntuación prevista en 
el baremo, sin que en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la 
prevista en los párrafos anteriores.

2. En el apartado 5. «Valoración de títulos académicos»: sólo se valorarán las 
titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en la materia como títulos 
académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse 
en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la que se establece la misma 
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y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán 
como méritos los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel 
superior que se aleguen.

Para la valoración de los títulos académicos en los puestos de trabajo de nivel básico, 
se entienden relacionadas con los mismos todas las titulaciones que habiliten para 
acceder al Grupo/Subgrupo desde el que se participa.

3. En el apartado 6. «Cursos de formación y perfeccionamiento», la valoración será 
hasta un máximo de 2,5 puntos, con la misma distribución según la duración de los 
cursos.

4. No se valorará la docencia a que se refiere el apartado correspondiente del baremo 
general.

C. �PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA QUE HA DESEMPEÑADO O 
DESEMPEÑE PUESTOS DE TRABAJO NO INCLUIDOS EN LA RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado del personal funcionario de carrera que 
haya desempeñado o desempeñe puestos de trabajo no incluidos en la RPT de la 
Administración de la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de complemento 
de destino el que corresponda a los niveles mínimos según el Grupo/Subgrupo de 
pertenencia. Esta norma será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

D. �VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE 
TRABAJO NO ADSCRITOS A ÁREAS FUNCIONALES.

a) La valoración del desempeño de puestos del personal funcionario de carrera de 
la Administración General de la Junta de Andalucía en las distintas áreas funcionales, 
relacionales o agrupación de áreas establecidas con ocasión de la participación en el 
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no se encontraban adscritos a 
alguna de ellas se hará constar en la solicitud de participación, señalando para el puesto 
desempeñado que se alega el área que le corresponda.

b) Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación para el personal 
funcionario de carrera proveniente de otras Administraciones Públicas y de otros sectores 
de esta Administración que participen en el presente concurso.

c) La Comisión de Valoración revisará la valoración formulada en la solicitud, pudiendo 
modificarla si no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de Planificación 
y Evaluación de Puestos de Trabajo de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.

E. �VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE 
TRABAJO ADSCRITOS A ÁREAS FUNCIONALES.

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las correspondientes áreas 
funcionales haya sido establecida mediante Decreto u Orden de la Consejería competente 
en materia de función pública, en desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, de 13 de 
febrero, por el que se establece el área funcional como característica esencial de los 
puestos de trabajo del personal de la Administración de la Junta de Andalucía, se aplicará 
la citada adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

F. CURSOS DE FORMACIÓN ESPECIALIZADA.
a) Los cursos de formación especializada a que se refiere el artículo 6 del Decreto 

249/1997, de 28 de octubre, por el que se regula el régimen de formación a impartir por 
el Instituto Andaluz de Administración Pública, serán considerados equivalentes a efectos 
del cumplimiento del requisito de experiencia señalado para los puestos que, teniéndolo 
establecido en la RPT, sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia 
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento expedido por el Instituto 
Andaluz de Administración Pública.
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b) Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia señalada en el apartado 
anterior no podrán ser valorados como méritos en el apartado del baremo correspondiente 
a cursos de formación y perfeccionamiento.

Novena. Adjudicación: orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la puntuación total obtenida según 

el baremo y el orden de prioridad expresados en la solicitud. En el caso de participar en 
diferentes concursos convocados de forma simultánea, el orden de preferencia será el 
expresado en el Anexo VII.

2. En caso de empate en la puntuación, se resolverá a favor de quien pertenezca al 
Cuerpo preferente establecido en la RPT. Si el empate continuase, se resolverá a favor de 
quien haya obtenido mayor puntuación en los distintos apartados de méritos del baremo, 
contemplados éstos por el orden del mismo. De persistir éste, el desempate se resolverá 
en favor del personal funcionario de carrera cuya letra inicial del primer apellido esté 
primera en el orden determinado por el sorteo de actuación en las pruebas selectivas que 
se celebren durante el año 2018, resultando la letra «M», conforme a la Resolución de 31 
de enero de 2018 de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública y de 
acuerdo con los criterios de prelación y ordenación alfabética establecidos en el Anexo IX 
de la presente resolución.

Décima. Comisión de Valoración.
1. La Comisión de Valoración estará constituida como mínimo por siete personas, de 

entre las cuales una ejercerá la Presidencia y otra, la Secretaría.
2. Las personas integrantes de la Comisión deberán ser personal funcionario de 

carrera y pertenecer a Grupo/Subgrupo igual o superior al exigido para los puestos 
convocados.

3. Estarán presentes en la Comisión de Valoración, con voz pero sin voto, las 
Organizaciones Sindicales que formen parte de la Mesa Sectorial de Negociación de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, mediante la libre designación de una 
persona representante por cada una de ellas.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración se procederá a la publicación de la 

lista provisional de destinos adjudicados, con indicación de la puntuación obtenida en 
cada caso, así como de exclusiones, con indicación de la/s causa/s. Dichos listados 
serán expuestos al menos en los tablones de anuncios del órgano convocante y de las 
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, así como en la web del emplead@ 
público.

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación, las 
personas interesadas podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, 
y solicitar, si lo desean, vista de su expediente a los efectos de comprobar la valoración 
efectuada al mismo. Dichas actuaciones se realizarán a través de la web del emplead@ 
público.

Duodécima. Resolución.
1. Las alegaciones formuladas contra las listas provisionales serán resueltas, 

a propuesta de la Comisión de Valoración, en la resolución por la que se resuelve 
definitivamente el concurso, que será publicada en el BOJA, relacionando las 
adjudicaciones, con indicación de la puntuación obtenida, y los puestos que hubieran 
quedado desiertos de entre las vacantes ofertadas en los Anexos I-A y I-B. Asimismo, 
dicha resolución señalará los lugares en los que se encontrarán expuestas al público las 
listas definitivas de personas admitidas que no hubieran resultado adjudicatarias y de 
quienes hubieran resultado excluidas con indicación expresa de las causas de exclusión.
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2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar acreditada en la misma la 
observancia del procedimiento debido y la valoración final de los méritos de las personas 
propuestas.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse en el plazo máximo de 
cuatro meses, a contar desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
sin perjuicio de la posibilidad de ampliación del mencionado plazo, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 23 y 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en todo caso, de dictarse acuerdo 
de ampliación de plazos, éste se publicará en el BOJA, sin perjuicio de que pueda ser 
objeto de publicación en los tablones de anuncios citados en la base undécima, así como 
en la web del emplead@ público.

Decimotercera. Destinos.
1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de que se produzca 

el cese efectivo o, en todo caso, antes de que finalice el plazo de cese se hubiese obtenido 
otro destino mediante convocatoria pública, en cuyo caso serán las personas interesadas 
las que, en el momento de solicitar el cese en el destino que tuvieran, determinen en cuál 
de ellos tomarán posesión, viniendo obligadas a comunicar por escrito la opción ejercida 
a los órganos convocantes y a la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, en el plazo de tres días hábiles desde la publicación de la última adjudicación.

Quienes habiendo participado en un concurso de méritos y, antes de su resolución, 
hubieran superado un proceso de promoción interna, podrán tomar posesión en el destino 
que le fuere adjudicado en el concurso en su condición de personal funcionario de carrera 
del nuevo Cuerpo siempre que las características y requisitos del puesto obtenido lo 
permitan y la participación en el concurso hubiese sido anterior a la toma de posesión 
derivada del proceso de promoción.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se adjudiquen en el presente 
concurso tendrán la consideración de voluntarios y en consecuencia no generarán 
derecho a indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en el régimen de 
indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria podrán ser detraídos 
de la misma cuando no resulte posible su provisión como consecuencia del cumplimiento 
de resoluciones judiciales o administrativas, o en los casos de supresión o modificación 
sustancial del puesto en aquellas propuestas de modificaciones de la RPT que hayan sido 
admitidas a trámite por la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública.

Decimocuarta. Plazos de cese y toma de posesión.
Los plazos posesorios se establecerán en la resolución que resuelva el concurso 

y su cómputo se realizará, tanto en lo relativo a los permisos, licencias, vacaciones 
o incapacidad temporal que hayan sido concedidas o reconocidas a las personas 
interesadas, como en la posibilidad de diferir el cese, con las particularidades que puedan 
derivarse del concurso a resultas.
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 

 




 


     

 
    

 

 

 

  



    
 

  



  



 

 
  






 





 

 



 
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
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  
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 


   















                           



                        
                           
                         


                          

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
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 

 




 


     

              


 
   

 



  
 

 



 

 
 

       

    

  

 

                          
                      


 

                      



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

 



   



















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  










                           



                        
                           
                         


                          




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 

 







     

 
   

 


 


















                       




 

              


  



 
  

 



  

 


                      


 




                      


  










Número 243 - Martes, 18 de diciembre de 2018

página 531 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#
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 

                      


  




                      


 







 
                      
                            


   















                           



                        
                           
                         


                          




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 

 







     

 
   

 


 

















 
  
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                           
                         
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 

 



            
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 
   









                           



                        
                           
                         
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
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                        
                           
                         


                          












        
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  












  




   








 













 

   








 

  
 

   

  

 




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ANEXO IX

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como letra del abecedario, ocupando 
su lugar dentro de las correspondientes a las letras C, L y R.

2. Si los primeros apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán, para su alfabetización, al final del nombre.

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco.
	 APELLIDO 1.º	 APELLIDO 2.º	 NOMBRE
Será alfabetizado: 	 Castillo	 Velasco	 Luis del

3. Si los segundos apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán, para su alfabetización, al final del primer apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.
	 APELLIDO 1.º	 APELLIDO 2.º	 NOMBRE
Será alfabetizado: 	 Castillo de las	 Heras	 Luis del

4. Los apellidos compuestos, independientemente de la forma en que sean transcritos 
por las personas interesadas, serán alfabetizados al final de la primera mitad del apellido 
compuesto. Se considerarán, en cualquier caso, sin guión.

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Montes. 
2.º Luis Vargas Machuca.
3.º Luis Vargas-Machuca Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Vargas 
4.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Machuca. 
Serán alfabetizados:
	 APELLIDOS	 NOMBRE
	 Vargas Machuca	 Luis
	 Vargas Machuca Castillo	 Luis
	 Vargas Montes	 Luis
	 Vargas Machuca Castillo	 Luis

5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no establecerán 
distinción alguna en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no 
existiesen.

Ejemplos:
Luis Castillo O’connor, será alfabetizado: Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero, será alfabetizado: Luis Odonnell Aguero.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad

Resolución de 10 de diciembre de 2018, de la Viceconsejería, por la que se 
convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes 
en el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía y de conformidad con 
el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Resolución 
de 20 de mayo de 2016 de la Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, 
de 21 de diciembre, y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los 
recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 768/2012 y 1233/2012, 
respectivamente, y en uso de la competencia atribuida a esta Consejería por el artículo 
43 del citado Decreto y art. 1.2.c) de Orden de 11 de noviembre de 2015,

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocar para su provisión mediante concurso de méritos los puestos de 
trabajo adscritos a personal funcionario en el ámbito de esta Consejería en la provincia 
de Sevilla, vacantes y dotados a 21 de noviembre de 2018, así como aquéllos que 
resulten vacantes debido a la adjudicación a su titular de un nuevo puesto (en adelante 
«a resultas») por su participación en alguna de las convocatorias simultáneas referidas 
en la base primera, excepto los señalados con el carácter de «a extinguir» y los que se 
encuentren desdotados a 21 de noviembre de 2018.

Los puestos de trabajo vacantes a 21 de noviembre de 2018, con los requisitos que para 
cada puesto se especifican de conformidad con lo establecido en la Relación de Puestos 
de Trabajo, se relacionan en el Anexo I-A, puestos de estructura, y en el Anexo I-B, puestos 
base, de la presente resolución.

En la web del empleado público se publica la relación de puestos que, encontrándose 
titularizados y dotados, pueden ser, asimismo, solicitados a efectos de las resultas.

Artículo 2. Designar a las personas integrantes de la Comisión de Valoración, 
relacionadas en el Anexo II, conforme a lo dispuesto en la base décima de la 
convocatoria.

Artículo 3. Aprobar las bases que regirán la convocatoria, contenidas en el Anexo 
III, así como los modelos oficiales siguientes: solicitud de participación (Anexo IV), 
declaración responsable sobre cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, 
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor (Anexo IV-Bis), petición de puesto 
de estructura y autobaremo (Anexo V), petición de puesto base y autobaremo (Anexo 
VI), relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden 
de preferencia (Anexo VII) y solicitud de actualización/corrección de datos registrales y 
aportación de documentos (Anexo VIII).
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Artículo 4. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe 
interponer, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 8.2.a), 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente recurso de 
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante este mismo órgano, de conformidad con 
el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Disposición transitoria única. Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.
1. Si durante la tramitación del procedimiento de provisión se produce la modificación 

de las estructuras orgánicas de la Administración de la Junta de Andalucía o la aprobación 
de una modificación de la Relación de Puestos de Trabajo que conlleve el cambio de la 
adscripción orgánica de alguno de los puestos de trabajo convocados en el artículo 1, la 
presente Resolución se entenderá modificada en el sentido de quedar dichos puestos 
adscritos al nuevo centro de destino.

2. En todos los casos establecidos en el apartado anterior, la adjudicación de los 
puestos de trabajo la realizará el órgano al que le corresponda la competencia con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 43 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 10 de diciembre de 2018.- La Viceconsejera, María Luz Osorio Teva.
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ANEXO II

COMISIÓN DE VALORACIÓN

PRESIDENTE/PRESIDENTA: 
DOÑA ROCÍO PÉREZ CARRASCO

PRESIDENTE SUPLENTE/PRESIDENTA SUPLENTE: 
DOÑA ISABEL QUÍLEZ MINGOTE

VOCALES:
DOÑA AURORA GOMERA MARTÍNEZ
DOÑA MARÍA TERESA OSUNA ARCÁNGEL
DON EMILIO PEDRERO CABANILLAS 
DOÑA SUSANA PÉREZ SANTOS
DON JOSÉ LUIS TORRES HURTADO

VOCALES SUPLENTES:
DON JORGE CARBAJAL ORDUÑA Dª. SILVIA CASQUERO RAMÍREZ
DON FERNANDO MARTÍNEZ FERNÁNDEZ 
DOÑA JULIA RUFO SANTIAGO
DOÑA MARÍA DEL ROSARIO SANTIAGO MELÉNDEZ

VOCAL SECRETARIO/VOCAL SECRETARIA: 
DOÑA MARÍA DE LOS ÁNGELES LÓPEZ NAVARRO

VOCAL SECRETARIO SUPLENTE/VOCAL SECRETARIA SUPLENTE: 
DON FRANCISCO MANUEL FUSTERO GARCÍA

ANEXO III

BASES REGULADORAS DE CONCURSO DE MÉRITOS

Primera. Norma General.
A los efectos previstos en los artículos 45.1 y 46.7 del Decreto 2/2002, de 9 de 

enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, se consideran simultáneas las siguientes 
convocatorias:

Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática.
Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.
Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad. 
Consejería de Educación.
Consejería de Salud.
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales. 
Consejería de Justicia e Interior.
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. 
Consejería de Fomento y Vivienda.
Consejería de Turismo y Deporte.
Consejería de Cultura.
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 
Consejo Consultivo de Andalucía.
Consejo Audiovisual de Andalucía.
Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía. 
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Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.

Segunda. Participantes y requisitos para la participación.
1. Personal Funcionario de carrera de la Junta de Andalucía.
1.1. Podrá participar en el presente concurso el personal funcionario de carrera de 

la Administración. General de la Junta de Andalucía, cualquiera que sea su situación 
administrativa, siempre que reúna, alegue y acredite, en su caso, los requisitos mínimos 
exigidos en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT) y recogidos en las 
presentes bases a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

A tales efectos, se entenderán alegados y acreditados los requisitos exigidos en la 
RPT que consten inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía. 
En los demás supuestos, dichos requisitos se alegarán y acreditarán en su caso, mediante 
la documentación aportada junto con el Anexo VIII.

Con carácter general, para poder participar se deberá contar con dos años de servicio 
activo como personal funcionario de carrera de la Junta de Andalucía, con independencia 
de que los servicios hayan sido prestados en uno o más Cuerpos, salvo en los supuestos 
de remoción por desempeño ineficaz, supresión del puesto de trabajo o en cualquier otro 
caso de adscripción provisional sin reserva de puesto y de reingreso al servicio activo en 
la Junta de Andalucía desde situaciones que no conlleven reserva de puesto.

No obstante, quienes no lleven dos años de servicio activo como personal funcionario 
de carrera de la Junta de Andalucía y no se encuentren comprendidos en las excepciones 
recogidas en el párrafo anterior, podrán participar únicamente en los concursos que se 
convoquen en el ámbito de su Consejería de destino.

Asimismo, el personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en una 
Delegación del Gobierno o en una Delegación Territorial que integre servicios periféricos 
de varias Consejerías podrá solicitar puestos de trabajo adscritos a dichas Delegaciones 
y a sus homólogas en el resto de provincias, así como puestos adscritos a los servicios 
centrales de las Consejerías de las que dependa orgánica y/o funcionalmente su 
Delegación.

El personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en los servicios centrales 
de una Consejería cuyos servicios periféricos estén integrados en Delegaciones que 
desarrollen competencias de varias Consejerías podrá solicitar puestos de trabajo 
adscritos tanto a los servicios centrales de su Consejería como a las Delegaciones en las 
que estén integrados sus servicios periféricos.

Las modificaciones de la relación de puestos de trabajo aprobadas con anterioridad a 
la fecha de la convocatoria del presente concurso de méritos y cuyos efectos se produzcan 
durante el plazo de presentación de solicitudes le será de aplicación lo previsto en los dos 
apartados anteriores.

Todo ello, con las siguientes excepciones o particularidades:
a) El personal funcionario de carrera declarado en situación de suspensión firme de 

funciones no podrá participar en esta convocatoria mientras dure la suspensión.
b) El personal funcionario de carrera que no lleve dos años con destino definitivo 

obtenido por concurso, únicamente podrá participar en los concursos que se convoquen 
en el ámbito de la Consejería de destino, en los términos establecidos en el apartado 
anterior. Dicha regla no se aplicará al personal funcionario que por promoción interna 
haya accedido a otro puesto de trabajo distinto al que desempeñaba con anterioridad.
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El personal que acceda a otro Cuerpo o especialidad por promoción interna o por 
integración, y permanezca en el puesto de trabajo que desempeñaba, se le computará, 
a estos efectos, el tiempo de servicios prestados en dicho puesto en el Cuerpo o 
Especialidad de procedencia.

Igualmente, si con ocasión de haber obtenido un puesto en un concurso, se le hubiera 
diferido el cese en el puesto de origen, se computará el tiempo desde la resolución por la 
que se difiere el cese hasta el cese efectivo como desempeñado en el nuevo puesto.

c) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia voluntaria por interés 
particular sólo podrá participar si llevase más de dos años en dicha situación a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

d) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de 
familiares sólo podrá participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación 
de solicitudes han transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino 
definitivo, salvo que participe para cubrir vacantes en el ámbito de la Consejería en la que 
tenga reservado el puesto de trabajo, o se encuentre en la situación prevista en la letra f) 
del presente apartado.

e) El personal funcionario de carrera sancionado con traslado con cambio de 
residencia no podrá obtener nuevo destino en la localidad desde la que fue trasladado 
durante tres años, cuando la sanción se hubiese impuesto por falta muy grave, o durante 
uno, cuando hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta grave. Dicho plazo se 
computará desde el momento en que se efectuó el traslado.

f) El personal funcionario de carrera con destino provisional que carezca de destino 
definitivo estará obligado a participar en concurso de méritos, debiendo solicitar aquellos 
puestos para los que reúna los requisitos exigidos por la RPT. De no obtener destino, 
y si resultase cubierto el que ocupa provisionalmente, se procederá a su adscripción 
provisional por la Viceconsejería, a un puesto de trabajo adecuado a su Cuerpo de 
pertenencia y para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.

1.2. El personal funcionario de carrera o el personal estatutario de los sectores 
docente y sanitario de la Junta de Andalucía sólo podrá participar en los procedimientos 
de provisión de aquellos puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración 
el de «Administración educativa» (AX) o «Administración sanitaria» (AS), respectivamente. 
En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y 
recogidos en las presentes bases.

2. Personal Funcionario de carrera de la Administración no sectorial del Estado.
Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos 

puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración 
del Estado» (AE) y reunir, en todo caso, el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha 
relación y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación las previsiones 
recogidas en las letras a), b), c), d) y e) del apartado 1.1 de esta base.

3. Personal Funcionario de carrera de los Cuerpos de Administración Local con 
habilitación de carácter estatal y los de las Administraciones locales del ámbito territorial 
de Andalucía.

Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de cobertura de aquellos 
puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración 
Local» (AL) y reunir, en todo caso, el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación 
y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación las previsiones recogidas en 
las letras a), b), c), d) y e) del apartado 1.1 de esta base.

4. Requisito para la adjudicación de puestos que impliquen contacto habitual con 
menores.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, incorporado por la Ley 26/2015, de 28 
de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, será 
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requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen 
contacto habitual con menores, el no haber sido condenado o condenada por sentencia 
firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso 
sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación 
sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal efecto, 
quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta 
circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales. En aplicación de dicho precepto, la referida certificación negativa 
se constituye como un requisito para la adjudicación provisional o definitiva de los puestos 
de trabajo que impliquen contacto habitual con menores. En consecuencia, el personal 
funcionario que solicite dichos puestos de trabajo deberá acreditar el cumplimiento del 
citado requisito en la forma establecida en la base siguiente.

5. Participación de personal funcionario de carrera de determinados Cuerpos y 
Especialidades de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Los puestos correspondientes a los Cuerpos y Especialidades que se relacionan 
a continuación sólo podrán ser solicitados por el personal funcionario de carrera 
perteneciente a dichos Cuerpos y Especialidades:

a) Al Cuerpo de Ayudantes Técnicos, especialidad Agentes de Medio Ambiente 
(C1.2100), de conformidad con lo establecido por el artículo 22.3 de la Ley 15/2001, de 
26 de diciembre, por el que se crea la especialidad de Agentes de Medio Ambiente en el 
Cuerpo de Ayudantes Técnicos de la Junta de Andalucía.

b) Al Cuerpo de Auxiliares de Seguridad (C2.3000), de conformidad con lo establecido 
en el artículo 41.5 de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprueban medidas 
fiscales en materia de Hacienda Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función 
Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público.

c) Al Cuerpo de Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda 
(A1.6000), de conformidad con la disposición adicional cuarta de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo.

El personal funcionario de carrera perteneciente a los indicados Cuerpos y 
Especialidades solo podrá solicitar los puestos que estén adscritos a dichos Cuerpos y 
Especialidades.

Por otra parte, el personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo 
de Instituciones Sanitarias, especialidades Farmacia (A1.41) y Veterinaria (A1.42), sólo 
podrá desempeñar los puestos en los que se establezca expresamente su adscripción 
a estas especialidades, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 8/1997, de 23 de 
diciembre, por la que se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria, de 
empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de recaudación, de contratación, de 
función pública y de fianzas de arrendamientos y suministros, en relación con el artículo 
26 del Decreto 70/2008, de 26 de febrero, por el que se regula la plantilla orgánica, las 
funciones, las retribuciones, la jornada y horario de trabajo, el acceso y la provisión de 
puestos de trabajo del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta 
de Andalucía, especialidades de Farmacia y Veterinaria.

Asimismo, el personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo, 
especialidad Inspección de Prestaciones y Servicios Sanitarios (A1.2100) y al Cuerpo 
de Técnicos de Grado Medio, especialidad Subinspección de Prestaciones y Servicios 
Sanitarios (A2.2100) sólo podrá desempeñar los puestos de trabajo adscritos en exclusiva 
a dichas especialidades, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 224/2005, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación de la Inspección de 
Prestaciones y Servicios Sanitarios de la Junta de Andalucía.

6. Cumplimiento del requisito de formación.
El cumplimiento del requisito de formación exigido para acceder a determinados 

puestos de trabajo se podrá acreditar de las siguientes formas:
a) Con 40 horas de formación relacionadas con el puesto, ya sean en uno o varios 

cursos, siempre que no haya normativa específica que lo regule.
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b) Con 1 año de experiencia en puesto relacionado con dicha formación. En este 
sentido se tendrá en cuenta la experiencia en el mismo área funcional, relacional o 
agrupada, así como las funciones del puesto desempeñado.

c) Con una titulación académica relacionada con la formación exigida.
7. Cumplimiento de los requisitos de participación.
Los requisitos de participación exigidos deberán mantenerse a lo largo del proceso 

de concurso y hasta el momento de la toma de posesión en el puesto adjudicado. Esta 
regla no será de aplicación en los casos previstos en la disposición transitoria única en 
lo relativo a la limitación de dos años para participar fuera de la Consejería de destino y, 
en consecuencia, se mantendrá la participación del personal funcionario de carrera en 
aquellos puestos que inicialmente estaban comprendidos en su Consejería de destino 
y para los que, por tanto, cumplía los requisitos de participación en el momento de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Tercera. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se ajustarán a los modelos 

normalizados que se publican como Anexo IV (Solicitud de participación), Anexo IV-
Bis (Declaración responsable sobre cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor), Anexo V (Petición de puesto 
de estructura y autobaremo), Anexo VI (Petición de puesto base y autobaremo), Anexo 
VII (Relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden 
de preferencia) y Anexo VIII (Solicitud de actualización/corrección de datos registrales 
y aportación de documentos) y se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de 
Andalucía en la forma establecida en la base cuarta.

Deberá cumplimentarse un modelo de petición de puesto y autobaremo por cada 
puesto solicitado, conforme al Anexo V y/o VI, de entre los ofertados, sean o no vacantes. 
A estos efectos, se considerará un solo puesto aquellos incluidos en un mismo código de 
la RPT.

El personal funcionario que solicite puestos de trabajo que figuren identificados en 
la Relación de Puestos de Trabajo con la característica «contacto hab. menor» deberá 
cumplimentar el Anexo IV Bis, es decir, una declaración responsable de no haber sido 
condenado por sentencia firme, en los términos establecidos en el artículo 13.5 de la 
Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, así como prestar su consentimiento 
expreso para la consulta por parte de esta Administración de sus datos de inexistencia 
de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales. En caso de no 
autorizarse por las personas interesadas la consulta al citado Registro, habrán de aportar 
certificación negativa emitida por dicho órgano. En el supuesto de no proceder según lo 
indicado, los referidos puestos se entenderán como no solicitados. Asimismo, si en el 
momento de resultar el personal funcionario adjudicatario de alguno de dichos puestos se 
comprueba que existen antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales, 
dicho personal quedará excluido de los mismos.

Asimismo, quienes participen en diferentes concursos convocados de forma 
simultánea deberán cumplimentar un único Anexo VII, en el que establecerán un orden 
de preferencia común para todos ellos que recoja conjuntamente todos los puestos 
solicitados en las distintas convocatorias, siendo este orden el aplicable en detrimento 
de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión 
causa de exclusión de su participación en todos esos concursos.

Solo se admitirán los puestos solicitados en el Anexo V y/o VI que sean coincidentes 
con los relacionados en el Anexo VII; en caso contrario, los puestos relacionados en 
ambos Anexos que no sean coincidentes, quedarán automáticamente excluidos.

El Anexo VIII solo deberá cumplimentarse en los siguientes casos:
a) Personal de la Administración General de la Junta de Andalucía que manifieste 

en su solicitud de participación no estar de acuerdo con los datos que constan en el 
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Registro General de Personal, referidos tanto a méritos valorables como a requisitos de 
participación.

b) Personal integrado en la Administración General de la Junta de Andalucía, que 
alegue y acredite requisitos y méritos no susceptibles de inscripción registral, y así lo 
manifieste en su solicitud de participación.

c) Personal que, por no pertenecer a la Administración General de la Junta de 
Andalucía (AE), (AL), (AX), (AS), no figure inscrito en el Registro General de Personal, y 
así lo manifieste en su solicitud de participación, a efectos de acreditación de requisitos y 
justificación de méritos valorables.

2. El plazo de presentación de las solicitudes se iniciará el día siguiente a la publicación 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará el día 18 de 
enero de 2019.

Una vez transcurrido el plazo de presentación, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para el personal participante, sin que puedan modificarse los Anexos 
presentados, salvo en lo relativo a los requisitos de participación.

En caso de error u omisión de los requisitos de participación, es decir, los relativos 
al Cuerpo desde el que se participa, experiencia, formación o titulación, que no consten 
inscritos en el Registro General de Personal, el personal participante que resulte excluido 
podrá subsanarlos en el plazo de alegaciones a la lista provisional de destinos adjudicados 
establecido en la base undécima.

3. El personal participante podrá desistir de su solicitud de participación desde el día 
21 de enero hasta el día 15 de febrero de 2019.

En caso de que se presente el desistimiento de una solicitud limitando sus efectos a 
uno o varios puestos incluidos en la misma, el desistimiento se tendrá por no efectuado.

4. Cada órgano convocante facilitará al personal participante la información necesaria 
para la participación en el proceso convocado.

5. Para el personal que no disponga en su centro de trabajo de los medios técnicos 
precisos se habilitarán, en los Registros de los Servicios Centrales de cada Consejería 
y de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, los medios informáticos 
precisos para la presentación telemática de la solicitud así como, en su caso, de la 
correspondiente documentación.

6. En el caso de que alguna de las convocatorias de concursos de méritos que se 
consideran simultáneas con la presente fueran suspendidas por decisión judicial, podrá 
continuar la tramitación de los restantes concursos de méritos hasta el momento previo a 
la propuesta de la relación definitiva de personal adjudicatario.

Cuarta. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de 

Andalucía a través de la web del emplead@ público http://juntadeandalucia.es/
haciendayadministracionpublica/empleadopublico, conforme al procedimiento que se 
detalla en la presente base.

En la citada página figurarán el procedimiento detallado para la presentación de la 
solicitud y los diferentes anexos, incluidos los documentos justificativos de los méritos o 
requisitos, así como las respuestas a las preguntas más frecuentes formuladas sobre la 
tramitación.

2. Se accederá desde el icono «Tramitación Electrónica» de la página principal, que 
permite el acceso tras la autentificación de la identidad de la persona solicitante:

a) Con certificado digital, sea el emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre o el que incorpora el DNI electrónico.

b) Con Usuario y Clave Privada de Acceso específica de la web del emplead@ 
público, si bien esta última modalidad sólo estará disponible desde la red corporativa de 
la Junta de Andalucía.
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Quienes deseen obtener el certificado digital emitido por la Real Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre podrán obtenerlo gratuitamente desde la web del empleado público 
pulsando «Servicios al empleado», «Enlaces de interés», «Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre».

3. Una vez realizada la preceptiva identificación, deberán seleccionar en «Concursos 
de Méritos» la presente convocatoria, accediendo al Anexo IV (Solicitud de participación) 
que permitirá, una vez cumplimentado, la generación de tantos Anexos V (Petición de 
puesto de estructura y autobaremo) y/o VI (Petición de puesto base y autobaremo) como 
puestos desee solicitar, siendo requisito imprescindible cumplimentar el número de orden 
de cada puesto respecto al total de puestos solicitados, sean o no puestos base.

Todos los Anexos aparecerán cumplimentados con los datos descriptivos de la 
convocatoria y los datos personales de identificación de cada persona participante, 
validados al acceder a la aplicación. Dichos datos no podrán ser modificados en ningún 
caso.

Para cumplimentar las solicitudes de petición de puesto, se mostrará la relación de 
puestos susceptibles de ser solicitados, ofertados en los Anexos I-A y I-B, como aquéllos 
susceptibles de resultar vacantes debido a la adjudicación a su titular de un nuevo puesto 
en alguna de las convocatorias simultáneas. Se dispondrá de la posibilidad de filtrar los 
puestos por convocatoria, nivel mínimo o máximo, grupo, área o tipo de puesto, entre 
otras características.

Aquellos puestos susceptibles de ser adjudicados a resultas, vendrán marcados con 
la letra T de «titularizados».

Una vez introducidos todos los datos requeridos por los Anexos, si estos son validados 
por el sistema informático, se permitirá la grabación del documento como borrador. En 
su caso, el sistema indicará los errores u omisiones en que se haya incurrido a fin de 
que se proceda a su subsanación. La opción de “Guardar como Borrador” supone el 
almacenamiento temporal parcial del documento que permite completar su confección 
en posteriores sesiones, a través de la opción «Editar». Este almacenamiento temporal 
de la información tendrá sólo carácter instrumental, pudiendo imprimirse cruzados por 
una banda que indique su carácter, y carecerá de trascendencia jurídica alguna en el 
procedimiento de concurso.

Si la solicitud incluye algún puesto con la característica «contacto hab. menor», se 
habilitará el acceso al Anexo IV Bis, declaración responsable de no haber sido condenado 
por sentencia firme, en los términos establecidos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de 
Protección Jurídica del Menor, que incorpora el consentimiento expreso para la consulta 
de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales o el no 
consentimiento con el necesario aporte de certificación negativa del Registro. Se informará 
a la persona solicitante que es necesario que complete los datos de este Anexo.

4. Finalizada la cumplimentación de la solicitud, quien acceda con certificado digital 
podrá solicitar la opción «Firmar y Presentar» o «Presentar»; quien acceda con Código 
de Usuario y Clave Privada de Acceso únicamente dispondrá de la opción «Presentar».

Desde el momento en que la solicitud queda «Firmada y Presentada» o «Presentada», 
no podrá ser modificada en ningún caso esa solicitud, sin perjuicio de que pueda 
presentarse una nueva solicitud que sustituirá a la anterior. Este proceso supone la 
presentación de la solicitud ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, 
generándose automáticamente un justificante de la recepción de los documentos 
electrónicos presentados, en el que se dará constancia del asiento de entrada, así 
como fecha y hora que acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de 
la misma por el Registro Telemático de la Junta de Andalucía. En el caso de que se 
detecten anomalías de tipo técnico en la presentación telemática de la solicitud, dicha 
circunstancia se pondrá en conocimiento de la persona solicitante por la propia aplicación 
mediante los correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación.
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Independientemente del modo de presentación de solicitud elegido, «Firmar y 
presentar» o «Presentar», la solicitud quedará presentada cuando en el apartado 
correspondiente aparezca un OK.

El personal funcionario de carrera podrá obtener copia escrita de su solicitud mediante 
la opción de impresión en papel de la propia aplicación disponiendo de la opción de 
guardarla como un fichero informático.

La administración de la web del emplead@ público generará automáticamente un 
correo electrónico de confirmación de la presentación de la solicitud ante el Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía dirigido a la dirección de correo corporativa de la 
Junta de Andalucía de cada persona solicitante, o a la dirección de correo señalada por 
cada persona participante en su solicitud de participación (Anexo IV). Este correo es 
meramente informativo.

5. Asimismo, quienes participen en más de una convocatoria de concurso de méritos 
de forma simultánea deberán cumplimentar el Anexo VII (Relación de Puestos de Trabajo 
de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia), detallado en la base 
tercera. La web del emplead@ público permitirá generar dicho Anexo VII mostrando 
todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias ordenados alfabéticamente 
por Consejerías, y el orden de preferencia de los mismos.

Conforme a la base tercera, este anexo debe recoger conjuntamente todos los 
puestos solicitados en las distintas convocatorias en las que se participe, siendo el orden 
de preferencia en este Anexo VII el aplicable en detrimento de los órdenes parciales 
establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de exclusión de su 
participación.

Una vez ordenados todos los puestos solicitados, se podrán seleccionar las opciones 
«Presentar» o «Firmar y Presentar», siendo el procedimiento idéntico al previsto en el 
apartado anterior.

6. El sistema también permitirá generar el Anexo VIII para aquellas personas 
interesadas que quieran solicitar la actualización/corrección de sus datos registrales y 
aportación de documentos. Deberán señalar aquellos datos que no consten en el Registro 
General de Personal o respecto de los cuales solicitan la actualización, debiendo aportar 
los documentos justificativos en formato «pdf» pulsando el icono «Documentación». 
Cualquier otro formato no será válido, ya que no se garantiza su visualización y lectura. 
Cada documento que se adjunte será firmado con el Certificado Digital o Código de 
Usuario y Clave de Acceso. Todo ello se verá reflejado en el referido Anexo VIII.

Dicha presentación será válida para todas las convocatorias en las que participe 
la persona solicitante, que debe señalar en cada Anexo IV, modelo de solicitud 
de participación, que lo ha presentado mediante la cumplimentación de la casilla 
correspondiente.

La presentación del Anexo VIII ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, 
al igual que el resto de Anexos, se realizará mediante las opciones «Firmar y Presentar» 
o «Presentar».

7. La presentación por vía telemática ante el Registro Telemático de la Junta de 
Andalucía permitirá realizar las actuaciones o trámites previstos en las presentes bases, 
por la misma u otra vía distinta. La realización de actuaciones o trámites posteriores 
deberán hacer referencia expresa a la identificación de la solicitud, detallándose la 
referencia al recibo electrónico que genera el sistema tras la presentación.

Quinta. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de que dos personas participantes que reúnan los requisitos exigidos 

estén interesadas en los puestos ofertados para un mismo municipio, éstas podrán 
condicionar sus peticiones, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambas 
obtengan destino en dicho municipio en este concurso o en alguno de los convocados 
simultáneamente previstos en la base primera. Si no obtienen destino en dicho municipio, 
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se entenderá sin efecto la petición efectuada por ambas. Quienes se acojan a esta 
petición condicional, deberán concertarlo en su solicitud con indicación del número del 
Documento Nacional de Identidad, apellidos y nombre de la otra persona participante.

En aquellos supuestos en los que no se reúnan los requisitos para que pueda ser 
efectivo el condicionamiento de la solicitud, ésta se entenderá como no condicionada.

Sexta. Discapacidades.
El personal funcionario de carrera con alguna discapacidad podrá indicar en su 

solicitud la adaptación del puesto o puestos de trabajo solicitados. El órgano o entidad 
convocante podrá requerir a la persona interesada la información que estime necesaria 
en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen de los órganos técnicos de la 
Administración laboral, sanitaria o asistencial correspondiente respecto de la procedencia 
de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas del 
puesto concreto a ocupar.

Séptima. Méritos valorables.
1. La valoración de los méritos se efectuará en función del puesto de que se trate con 

sujeción al baremo establecido en la base octava y con las reglas aplicables recogidas en 
la misma.

2. Solo se valorarán los méritos referidos a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes que, estando inscritos en el Registro General de Personal 
o, en su caso, alegados y acreditados mediante la presentación del Anexo VIII, sean 
autobaremados por el personal participante.

3. No serán objeto de valoración como méritos los requisitos exigidos en la RPT para 
ocupar el puesto a que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir la persona 
solicitante.

4. La puntuación máxima a obtener por la aplicación del baremo general será de 35 
puntos y por la aplicación del baremo de puestos de nivel básico 30 puntos. La puntuación 
obtenida por la aplicación del baremo se incrementará en un 10 por ciento, con un máximo 
de 2 puntos para el baremo general o de 1,5 puntos para el baremo de puestos de nivel 
básico, para el personal funcionario de carrera que pertenezca al Cuerpo preferente 
que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate, sin que en ningún caso la 
puntuación total pueda exceder del máximo de 35 puntos citado para el baremo general o 
de 30 puntos para el baremo de puestos de nivel básico.

5. El personal participante que en el Anexo IV, mediante la cumplimentación de la 
casilla correspondiente, haya solicitado la actualización/corrección de datos registrales 
y aportación de documentos, deberá cumplimentar, conforme se establece en la base 
tercera, el Anexo VIII, en el que indicará los actos o circunstancias respecto de los cuales 
mantiene discrepancia o solicitará la correspondiente inscripción o incorporación de 
datos, aportando los documentos justificativos en formato «pdf».

Octava. Baremo aplicable.

A. �BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CONTENIDOS EN EL 
ANEXO I-A.

1. Valoración del trabajo desarrollado, en virtud de la Resolución de 20 de mayo de 
2016, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se dispone el 
cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de septiembre, 1566/2015, 
de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, y 
5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación 
números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 768/2012 y 1233/2012, respectivamente.
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La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo teniendo en cuenta la 
experiencia profesional obtenida en los diez últimos años en el desempeño de puestos 
pertenecientes al área funcional, relacional o agrupación de áreas del convocado, 
valorándose en relación con el nivel de los puestos solicitados hasta un máximo de 9 
puntos, conforme a la siguiente distribución:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel superior al 
solicitado: 1,8 puntos por año, hasta un máximo de 9 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de igual nivel que el 
solicitado: 1,7 puntos por año, hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
un nivel al solicitado: 1,6 puntos por año, hasta un máximo de 8 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
dos niveles al solicitado: 1,5 puntos por año, hasta un máximo de 7,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
tres niveles al solicitado: 1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

f) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
cuatro niveles al solicitado: 1,3 puntos por año, hasta un máximo de 6,5 puntos.

g) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
cinco niveles al solicitado: 1,2 puntos por año, hasta un máximo de 6 puntos.

h) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
seis niveles al solicitado: 1,1 puntos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

i) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
siete o más niveles al solicitado: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

En el caso de que el nivel de los puestos desempeñados se hubiese modificado, la 
valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo atendiendo al nivel que en cada 
momento tuviesen asignados los puestos de trabajo.

Se podrán valorar fracciones de desempeño inferiores al año que, sumadas, computen 
al menos un año de servicio, o fracción superior a seis meses siempre que dichos períodos 
se hayan prestado en puestos de trabajo de idéntico nivel y área funcional.

Si la experiencia se poseyera en parte en puestos desempeñados con carácter 
provisional y en parte en puestos desempeñados con carácter definitivo y siempre que 
los puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional o agrupación de áreas, se 
podrá optar por que se valore el puesto efectivamente desempeñado o el reservado como 
titular definitivo.

La valoración del trabajo desarrollado por el personal funcionario de carrera que 
tuviese solamente fracciones de tiempo de desempeño y ningún año completo, deberá 
realizarse sumando dichas fracciones expresadas en meses, siempre que dichos 
períodos se hayan prestado en puestos de trabajo de idéntico nivel y área funcional. La 
suma de todas las fracciones se dividirá por doce, obteniendo así el año o número de 
años que corresponde valorar. Si de dicha división resultase un resto superior a 6 meses, 
deberá ser computado como un año más. En el mismo sentido, los periodos de tiempo 
de desempeño superiores a seis meses, pero inferiores al año, en puestos de trabajo de 
idéntico nivel y área funcional, se podrán valorar como un año en el apartado de trabajo 
desarrollado.

La valoración del trabajo desarrollado prevista en la presente base está limitada a la 
experiencia profesional obtenida en los diez últimos años, que se computarán a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria, siendo cinco 
el número máximo de años valorables.

De los diez últimos años se excluirá el tiempo exigido como requisito de experiencia 
previa señalado para cada puesto en la RPT, el cual deberá haber sido prestado dentro 
del área funcional, relacional o agrupación de áreas en la que se encuentra incluido el 
puesto de que se trate.
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No obstante, la experiencia exigida en la RPT como requisito para el desempeño del 
puesto podrá ser acreditada en período anterior a los diez años a que hacen mención los 
dos párrafos anteriores, siempre que efectivamente no pueda acreditarse en este último 
período.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la 
relacional del puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho 
puesto será del 80% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área relacional coincida con la 
relacional del puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halle 
agrupada con la propia del puesto solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en 
este apartado, sin que en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa con 
la prevista en los dos párrafos anteriores.

Conforme dispone el artículo 9 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el 
que se regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos de trabajo, para el 
cumplimiento del requisito de experiencia se podrá computar el trabajo desempeñado 
como personal funcionario de carrera o interino, con independencia del grupo de 
pertenencia, siempre que el puesto esté dentro de la misma área funcional, relacional o 
agrupación de áreas.

Al igual que se dispone en el artículo 56.7 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, para 
la valoración del mérito trabajo desarrollado, a efectos del cumplimiento del requisito de 
experiencia se entenderán dentro de la misma agrupación de áreas aquellos puestos 
cuyo área funcional se halle incluida en la misma agrupación que la funcional del puesto 
solicitado. Es decir, la agrupación se entiende respecto del área funcional, y no en cuanto 
al área relacional.

Los cursos incluidos en los Programas de Formación Especializada anteriores a 
1997, realizados antes de la creación de las áreas funcionales, equivaldrán a un año de 
experiencia en el área funcional semejante a los contenidos del curso realizado.

Al personal funcionario de carrera en situación de servicios especiales se computará, 
a efectos de valoración de méritos, el puesto de trabajo que tuviese reservado con motivo 
del pase a dicha situación. Si no se le hubiera reservado, se computará el último que 
hubiese desempeñado en servicio activo si tuviese carácter definitivo, o bien, el último 
que hubiese obtenido por concurso o acceso a la Función Pública.

Al personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de familiares 
se computará durante todo el periodo de tres años de excedencia el puesto que le hubiera 
sido reservado los dos primeros años. Si no se le hubiese reservado puesto alguno por 
haber accedido a esta situación desde un puesto provisional, podrá computarse durante 
toda la excedencia el último que hubiese obtenido por concurso o acceso a la Función 
Pública.

No obstante lo anterior, si durante alguna de estas situaciones administrativas se 
obtuviera un nuevo puesto con carácter definitivo, se computará éste para el periodo que 
quede de dicha situación.

2. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario de carrera e interino se computará por años 

completos de servicio o fracción superior a seis meses valorándose hasta un máximo de 
6,5 puntos, a razón de 0,25 por año.

No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados.

3. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel de los puestos convocados, se 

valorará hasta un máximo de 6 puntos, en la forma siguiente:
a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado: 5 puntos.
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c) Por poseer un grado inferior en un nivel al nivel del puesto solicitado: 4,5 puntos.
d) Por poseer un grado inferior en dos niveles al nivel del puesto solicitado: 4 puntos.
e) Por poseer un grado inferior en tres niveles al nivel del puesto solicitado: 3,5 

puntos.
f) Por poseer un grado inferior en cuatro niveles al nivel del puesto solicitado: 3 

puntos.
g) Por poseer un grado inferior en cinco niveles al nivel del puesto solicitado: 2,5 

puntos.
h) Por poseer un grado inferior en seis niveles al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.
i) Por poseer un grado inferior en siete niveles al nivel del puesto solicitado: 1,5 

puntos.
j) Por poseer un grado inferior en ocho niveles al nivel del puesto solicitado: 1 punto.
4. Permanencia en el puesto de trabajo.
Por la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participe, siempre que 

haya sido obtenido por cualquier procedimiento de provisión que otorgue la titularidad del 
mismo, así como en los supuestos de aplicación de lo dispuesto en los artículos 25.2, 
27.3 y 4 y 37.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y en el caso previsto en el artículo 
66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, podrá valorarse hasta un máximo de 5 puntos, 
en la forma siguiente:

a) Por tres años completos de permanencia: 1 punto.
b) Por cuatro años completos de permanencia: 1,5 puntos.
c) Por cinco años completos de permanencia: 2 puntos.
d) Por seis años completos de permanencia: 2,5 puntos.
e) Por siete años completos de permanencia: 3 puntos.
f) Por ocho años completos de permanencia: 3,5 puntos.
g) Por nueve años completos de permanencia: 4 puntos.
h) Por diez o más años completos de permanencia: 5 puntos.
La valoración de la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participa se 

realizará, además de en los casos previstos en esta base, en el supuesto contemplado en 
el artículo 21.2.b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, y en el de reingreso al servicio activo.

Tal y como se establece en los artículos 54.4 y 66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, al personal funcionario de carrera que haya sido cesado en un puesto de libre 
designación desempeñado con carácter definitivo y participe en el concurso desde un 
puesto provisional, la permanencia se le valorará desde que obtuvo el puesto de libre 
designación en el que cesó y no sólo el periodo de desempeño del puesto provisional.

Al personal funcionario de carrera que tras superar un procedimiento selectivo de 
promoción interna continúe en el mismo puesto definitivo que desempeñaba como 
funcionario del Cuerpo desde el que participó en la promoción, se le valorará la 
permanencia desde que obtuvo ese puesto definitivo en dicho Cuerpo y no sólo desde 
que accedió al nuevo Cuerpo.

En aquellos casos en que la permanencia en el puesto ocupado como titular coincida 
en el tiempo con la ocupación con carácter provisional de otros puestos en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 27.2 y 30 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, a la puntuación 
obtenida en este apartado se le aplicará un coeficiente corrector del 0,75 en los períodos 
simultaneados con dichos nombramientos provisionales. Por lo expuesto, debe aplicarse 
la fórmula siguiente para cada uno de los apartados anteriores:

a) Por 3 años completos con períodos simultáneos: 1 punto - (1/36 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

b) Por 4 años completos con períodos simultáneos: 1,5 puntos - (1,5/48 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

c) Por 5 años completos con períodos simultáneos: 2 puntos - (2/60 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).
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d) Por 6 años completos con períodos simultáneos: 2,5 puntos - (2,5/72 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

e) Por 7 años completos con períodos simultáneos: 3 puntos - (3/84 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

f) Por 8 años completos con períodos simultáneos: 3,5 puntos - (3,5/96 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

g) Por 9 años completos con períodos simultáneos: 4 puntos - (4/108 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

h) Por 10 o más años completos con períodos simultáneos: 5 puntos - (5/120 x 0,25 x 
núm. meses simultaneados). En este caso el número de meses simultaneados no podrá 
exceder de 120.

5. Valoración de títulos académicos.
5.1. Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la posesión de titulaciones académicas 

directamente relacionadas con el puesto al que se concursa, distintas y de igual o 
superior nivel a la exigida para acceder al Grupo/Subgrupo o Grupos/Subgrupos a que 
está adscrito el puesto. Dicha valoración se realizará en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 2 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,3 puntos por cada 

uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente: 1 punto por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,6 puntos por cada una.
No tendrá la consideración de título académico a efectos de su valoración en 

concursos de méritos el haber superado tres cursos completos de licenciatura.
En los puestos de doble adscripción a Grupos/Subgrupos no podrá alegarse como 

mérito por el personal funcionario de carrera de Grupo/Subgrupo inferior, y por tanto 
valorarse, la titulación correspondiente al Grupo/Sugbrupo superior en el caso de que se 
posea.

Solo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en 
la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la 
que se establece la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. 
Asimismo, no se valorarán como méritos los títulos académicos imprescindibles para la 
obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

5.2. Se valorarán como títulos académicos en el apartado «Licenciatura, Arquitectura, 
Ingeniería o equivalente» el Título de Grado; y en el apartado «Por el resto de Titulaciones», 
el título de Máster Universitario Oficial, con independencia de su duración.

Se valorará en el apartado «Por el resto de Titulaciones», en relación con las 
enseñanzas de idiomas, el certificado de nivel B2 del Real Decreto 1041/2017, de 22 
de diciembre, o el equivalente dispuesto en su Anexo II, expedido por las Escuelas 
Oficiales de Idiomas y el Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía, cuando esté 
directamente relacionado con el puesto al que se concursa. No se tendrá en cuenta más 
de una titulación para el mismo nivel e idioma emitidos por centros distintos.

No se valorarán como títulos académicos los Másteres propios ni los Títulos Propios 
o de Expertos, al no tratarse de títulos oficiales con validez en todo el territorio nacional.

Sí serán objeto de valoración los títulos académicos obtenidos tras reconocerse 
convalidación de créditos o asignaturas de otra titulación, con independencia de la 
cantidad de créditos o asignaturas convalidadas.

6. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento de una duración mínima de 

veinte horas lectivas y relacionados con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo 
de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas lectivas: 0,3 puntos por cada 
uno.
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b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100 horas lectivas: 0,5 puntos por 
cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas: 1 punto por cada uno.
En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico 

contenido y denominación, aunque se repita su participación.
En los casos en que se haya superado prueba de aptitud exigida en su convocatoria, 

la valoración se incrementará en un 25%.
Los cursos a valorar serán los organizados u homologados por el Instituto Andaluz 

de Administración Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela 
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, la Escuela de 
Animación Socio-Cultural de Andalucía y el Centro Informático Científico de Andalucía. 
Asimismo, serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua, por las Organizaciones Sindicales.

La valoración de los cursos de formación y perfeccionamiento se realizará de 
conformidad con lo establecido en la Resolución de 5 de marzo de 2018, conjunta 
de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública y del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se relacionan los cursos de formación y 
perfeccionamiento con las áreas funcionales.

7. Docencia.
La impartición de cursos de formación y perfeccionamiento organizados u 

homologados por el Instituto Andaluz de Administración Pública y el Instituto Nacional 
de Administración Pública se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas, 
con un máximo de 1,5 puntos. En todos los casos de participación en docencia sólo se 
valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita su impartición.

B. �BAREMO APLICABLE A LOS PUESTOS DE TRABAJO DE NIVEL BÁSICO 
CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B.

A los puestos convocados de nivel básico contenidos en el Anexo I-B se aplicará 
el baremo establecido en el apartado A) de esta base octava, con las siguientes 
modificaciones:

1. En el apartado 1. «Valoración del trabajo desarrollado», dicha valoración se llevará 
a cabo teniendo en cuenta el desempeño de puestos de trabajo de cada nivel en el área 
funcional correspondiente, valorándose hasta un máximo de 6 puntos, en la forma que se 
expresa a continuación: puntos. puntos. punto.

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual o inferior al puesto solicitado: 
6 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en uno o dos niveles al 
puesto solicitado: 4.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en tres o cuatro niveles al 
puesto solicitado: 2.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en más de cuatro niveles 
al puesto solicitado: 1.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la 
relacional del puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho 
puesto será del 80% de la puntuación prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuando el área relacional del 
puesto desempeñado coincida con la relacional del puesto solicitado será del 60% de la 
puntuación prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halla 
agrupada con la propia del puesto solicitado será del 40% de la puntuación prevista en 
el baremo, sin que en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la 
prevista en los párrafos anteriores.
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2. En el apartado 5. «Valoración de títulos académicos»: solo se valorarán las 
titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en la materia como títulos 
académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse 
en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la que se establece la misma 
y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán 
como méritos los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel 
superior que se aleguen.

Para la valoración de los títulos académicos en los puestos de trabajo de nivel básico, 
se entienden relacionadas con los mismos todas las titulaciones que habiliten para 
acceder al Grupo/Subgrupo desde el que se participa.

3. En el apartado 6. «Cursos de formación y perfeccionamiento», la valoración será 
hasta un máximo de 2,5 puntos, con la misma distribución según la duración de los 
cursos.

4. No se valorará la docencia a que se refiere el apartado correspondiente del baremo 
general.

C. �PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA QUE HA DESEMPEÑADO O 
DESEMPEÑE PUESTOS DE TRABAJO NO INCLUIDOS EN LA RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado del personal funcionario de carrera que 
haya desempeñado o desempeñe puestos de trabajo no incluidos en la RPT de la 
Administración de la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de complemento 
de destino el que corresponda a los niveles mínimos según el Grupo/Subgrupo de 
pertenencia. Esta norma será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

D. �VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE 
TRABAJO NO ADSCRITOS A ÁREAS FUNCIONALES.

a) La valoración del desempeño de puestos del personal funcionario de carrera de 
la Administración General de la Junta de Andalucía en las distintas áreas funcionales, 
relacionales o agrupación de áreas establecidas con ocasión de la participación en el 
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no se encontraban adscritos a 
alguna de ellas se hará constar en la solicitud de participación, señalando para el puesto 
desempeñado que se alega el área que le corresponda.

b) Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación para el personal 
funcionario de carrera proveniente de otras Administraciones Públicas y de otros sectores 
de esta Administración que participen en el presente concurso.

c) La Comisión de Valoración revisará la valoración formulada en la solicitud, pudiendo 
modificarla si no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de Planificación 
y Evaluación de Puestos de Trabajo de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.

E. �VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE 
TRABAJO ADSCRITOS A ÁREAS FUNCIONALES.

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las correspondientes áreas 
funcionales haya sido establecida mediante Decreto u Orden de la Consejería competente 
en materia de función pública, en desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, de 13 de 
febrero, por el que se establece el área funcional como característica esencial de los 
puestos de trabajo del personal de la Administración de la Junta de Andalucía, se aplicará 
la citada adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

F. CURSOS DE FORMACIÓN ESPECIALIZADA.
a) Los cursos de formación especializada a que se refiere el artículo 6 del Decreto 

249/1997, de 28 de octubre, por el que se regula el régimen de formación a impartir por 
el Instituto Andaluz de Administración Pública, serán considerados equivalentes a efectos 
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del cumplimiento del requisito de experiencia señalado para los puestos que, teniéndolo 
establecido en la RPT, sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia 
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento expedido por el Instituto 
Andaluz de Administración Pública.

b) Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia señalada en el apartado 
anterior no podrán ser valorados como méritos en el apartado del baremo correspondiente 
a cursos de formación y perfeccionamiento.

Novena. Adjudicación: orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la puntuación total obtenida según 

el baremo y el orden de prioridad expresados en la solicitud. En el caso de participar en 
diferentes concursos convocados de forma simultánea, el orden de preferencia será el 
expresado en el Anexo VII.

2. En caso de empate en la puntuación, se resolverá a favor de quien pertenezca al 
Cuerpo preferente establecido en la RPT. Si el empate continuase, se resolverá a favor de 
quien haya obtenido mayor puntuación en los distintos apartados de méritos del baremo, 
contemplados éstos por el orden del mismo. De persistir éste, el desempate se resolverá 
en favor del personal funcionario de carrera cuya letra inicial del primer apellido esté 
primera en el orden determinado por el sorteo de actuación en las pruebas selectivas que 
se celebren durante el año 2018, resultando la letra «M», conforme a la Resolución de 31 
de enero de 2018 de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública y de 
acuerdo con los criterios de prelación y ordenación alfabética establecidos en el Anexo IX 
de la presente Resolución.

Décima. Comisión de Valoración.
1. La Comisión de Valoración estará constituida como mínimo por siete personas, de 

entre las cuales una ejercerá la Presidencia y otra, la Secretaría.
2. Las personas integrantes de la Comisión deberán ser personal funcionario de 

carrera y pertenecer a Grupo/Subgrupo igual o superior al exigido para los puestos 
convocados.

3. Estarán presentes en la Comisión de Valoración, con voz pero sin voto, las 
Organizaciones Sindicales que formen parte de la Mesa Sectorial de Negociación de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, mediante la libre designación de una 
persona representante por cada una de ellas.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración se procederá a la publicación de la 

lista provisional de destinos adjudicados, con indicación de la puntuación obtenida en 
cada caso, así como de exclusiones, con indicación de la/s causa/s. Dichos listados 
serán expuestos al menos en los tablones de anuncios del órgano convocante y de las 
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, así como en la web del emplead@ 
público.

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación, las 
personas interesadas podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, 
y solicitar, si lo desean, vista de su expediente a los efectos de comprobar la valoración 
efectuada al mismo. Dichas actuaciones se realizarán a través de la web del emplead@ 
público.

Duodécima. Resolución.
1. Las alegaciones formuladas contra las listas provisionales serán resueltas, 

a propuesta de la Comisión de Valoración, en la Resolución por la que se resuelve 
definitivamente el concurso, que será publicada en el BOJA, relacionando las 
adjudicaciones, con indicación de la puntuación obtenida, y los puestos que hubieran 
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quedado desiertos de entre las vacantes ofertadas en los Anexos I-A y I-B. Asimismo, 
dicha resolución señalará los lugares en los que se encontrarán expuestas al público las 
listas definitivas de personas admitidas que no hubieran resultado adjudicatarias y de 
quienes hubieran resultado excluidas con indicación expresa de las causas de exclusión.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar acreditada en la misma la 
observancia del procedimiento debido y la valoración final de los méritos de las personas 
propuestas.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse en el plazo máximo de 
cuatro meses, a contar desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
sin perjuicio de la posibilidad de ampliación del mencionado plazo, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 23 y 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en todo caso, de dictarse acuerdo 
de ampliación de plazos, éste se publicará en el BOJA, sin perjuicio de que pueda ser 
objeto de publicación en los tablones de anuncios citados en la base undécima, así como 
en la web del emplead@ público.

Decimotercera. Destinos.
1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de que se produzca 

el cese efectivo o, en todo caso, antes de que finalice el plazo de cese se hubiese obtenido 
otro destino mediante convocatoria pública, en cuyo caso serán las personas interesadas 
las que, en el momento de solicitar el cese en el destino que tuvieran, determinen en cuál 
de ellos tomarán posesión, viniendo obligadas a comunicar por escrito la opción ejercida 
a los órganos convocantes y a la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, en el plazo de tres días hábiles desde la publicación de la última adjudicación.

Quienes habiendo participado en un concurso de méritos y, antes de su resolución, 
hubieran superado un proceso de promoción interna, podrán tomar posesión en el destino 
que le fuere adjudicado en el concurso en su condición de personal funcionario de carrera 
del nuevo Cuerpo siempre que las características y requisitos del puesto obtenido lo 
permitan y la participación en el concurso hubiese sido anterior a la toma de posesión 
derivada del proceso de promoción.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se adjudiquen en el presente 
concurso tendrán la consideración de voluntarios y en consecuencia no generarán 
derecho a indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en el régimen de 
indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria podrán ser detraídos 
de la misma cuando no resulte posible su provisión como consecuencia del cumplimiento 
de resoluciones judiciales o administrativas, o en los casos de supresión o modificación 
sustancial del puesto en aquellas propuestas de modificaciones de la RPT que hayan sido 
admitidas a trámite por la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública.

Decimocuarta. Plazos de cese y toma de posesión.
Los plazos posesorios se establecerán en la Resolución que resuelva el concurso 

y su cómputo se realizará, tanto en lo relativo a los permisos, licencias, vacaciones 
o incapacidad temporal que hayan sido concedidas o reconocidas a las personas 
interesadas, como en la posibilidad de diferir el cese, con las particularidades que puedan 
derivarse del concurso a resultas.
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 

 




 


     

 
    

 

 

 

  



    
 

  



  



 

 
  






 





 

 



 
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
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  
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 


   















                           



                        
                           
                         
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
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 

 




 


     

              


 
   

 



  
 

 



 

 
 

       

    

  

 

                          
                      
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 
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
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

 



   



















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  










                           



                        
                           
                         


                          




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 

 







     

 
   

 


 


















                       




 

              


  



 
  

 



  

 


                      


 




                      


  
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 

                      


  




                      


 







 
                      
                            


   















                           



                        
                           
                         


                          




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 

 







     

 
   

 


 

















 
  
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 

                      
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                            
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

                           
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                        
                           
                         


                          




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 

 



            
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 
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

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 
   









                           



                        
                           
                         

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                        
                           
                         


                          












        
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  












  




   








 













 

   








 

  
 

   

  

 




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ANEXO IX

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como letra del abecedario, ocupando 
su lugar dentro de las correspondientes a las letras C, L y R.

2. Si los primeros apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán, para su alfabetización, al final del nombre.

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco. 
			   APELLIDO 1.º 		  APELLIDO 2.º 		  NOMBRE
Será alfabetizado: Castillo 			  Velasco 		  Luis del

3. Si los segundos apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán, para su alfabetización, al final del primer apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.
			   APELLIDO 1.º 		  APELLIDO 2.º 		  NOMBRE
Será alfabetizado: Castillo de las 		  Heras 			   Luis del

4. Los apellidos compuestos, independientemente de la forma en que sean transcritos 
por las personas interesadas, serán alfabetizados al final de la primera mitad del apellido 
compuesto. Se considerarán, en cualquier caso, sin guión.

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Montes. 
2.º Luis Vargas Machuca.
3.º Luis Vargas-Machuca Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Vargas. 
4.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Machuca. 

Serán alfabetizados:

APELLIDOS 			   NOMBRE
Vargas Machuca 			   Luis
Vargas Machuca Castillo 		  Luis
Vargas Montes 			   Luis
Vargas Machuca Castillo 		  Luis

5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no establecerán 
distinción alguna en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no 
existiesen.

Ejemplos:
Luis Castillo O’connor, será alfabetizado: Luis Castillo Oconnor. 
Luis O’Donnell Agüero, será alfabetizado: Luis Odonnell Aguero.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Educación

Orden de 4 de diciembre de 2018, por la que se convoca concurso de méritos 
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería 
en la provincia de Sevilla.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y de conformidad con 
el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y la Resolución 
de 20 de mayo de 2016, de la Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, 
de 21 de diciembre, y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los 
recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 768/2012 y 1233/2012, 
respectivamente, y en uso de la competencia atribuida a esta Consejería por el artículo 43 
del citado Decreto 2/2002.

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocar para su provisión mediante concurso de méritos los puestos de 
trabajo adscritos a personal funcionario en el ámbito de esta Consejería en la provincia 
de Sevilla, vacantes y dotados a 21 de noviembre de 2018, así como aquéllos que 
resulten vacantes debido a la adjudicación a su titular de un nuevo puesto (en adelante 
«a resultas») por su participación en alguna de las convocatorias simultáneas referidas 
en la base primera, excepto los señalados con el carácter de «a extinguir» y los que se 
encuentren desdotados a 21 de noviembre de 2018.

Los puestos de trabajo vacantes a 21 de noviembre de 2018, con los requisitos que 
para cada puesto se especifican de conformidad con lo establecido en la Relación de 
Puestos de Trabajo, se relacionan en el Anexo I-A, puestos de estructura, y en el Anexo I-B,  
puestos base, de la presente orden.

En la web del empleado público se publica la relación de puestos que, encontrándose 
titularizados y dotados, pueden ser, asimismo, solicitados a efectos de las resultas.

Artículo 2. Designar a las personas integrantes de la Comisión de Valoración, 
relacionadas en el Anexo II, conforme a lo dispuesto en la base décima de la 
convocatoria.

Artículo 3. Aprobar las bases que regirán la convocatoria, contenidas en el Anexo III, 
así como los modelos oficiales siguientes: solicitud de participación (Anexo IV), declaración 
responsable sobre cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor (Anexo IV-Bis), petición de puesto de estructura 
y autobaremo (Anexo V), petición de puesto base y autobaremo (Anexo VI), relación de 
puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia 
(Anexo VII) y solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de 
documentos (Anexo VIII).
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Artículo 4. Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, cabe interponer, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 8.2.a), 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente recurso de 
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante este mismo órgano, de conformidad con 
el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Disposición transitoria única. Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.
1. Si durante la tramitación del procedimiento de provisión se produce la modificación 

de las estructuras orgánicas de la Administración de la Junta de Andalucía o la aprobación 
de una modificación de la Relación de Puestos de Trabajo que conlleve el cambio de la 
adscripción orgánica de alguno de los puestos de trabajo convocados en el artículo 1, la 
presente orden se entenderá modificada en el sentido de quedar dichos puestos adscritos 
al nuevo centro de destino.

2. En todos los casos establecidos en el apartado anterior, la adjudicación de los 
puestos de trabajo la realizará el órgano al que le corresponda la competencia con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 43 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 4 de diciembre de 2018

SONIA GAYA SÁNCHEZ
Consejera de Educación, en funciones
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ANEXO II 

COMISIÓN DE VALORACIÓN

Presidente/Presidenta:
Don José Joaquín Real Heredia.

Presidente Suplente/Presidenta Suplente:
Doña Isabel Rivera Escot.

Vocales:
Don José Pascual Llóniz.
Don Alfredo León Muñoz.
Doña María Victoria Varillas Hernández-Pinzón.
Don José Antonio Agromayor Cid.
Doña María Teresa Barrera Jiménez.

Vocales suplentes:
Don Rafael Vidal Rodríguez-Sabio.
Don José Bejar Velatta.
Doña Luisa María López Gómez.
Doña Encarnación Benítez Clavero. 
Don Eduardo Manuel Segura Daza.

Vocal Secretario/Vocal Secretaria:
Don José Antonio Moreno Berenguer.

Vocal Secretario Suplente/Vocal Secretaria Suplente:
Doña María Lourdes Benítez Sánchez-Cid.

ANEXO III

BASES REGULADORAS DE CONCURSO DE MÉRITOS

Primera. Norma general.
A los efectos previstos en los artículos 45.1 y 46.7 del Decreto 2/2002, de 9 de 

enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, se consideran simultáneas las siguientes 
convocatorias:

Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática.
Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.
Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad. 
Consejería de Educación.
Consejería de Salud.
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales. 
Consejería de Justicia e Interior.
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. 
Consejería de Fomento y Vivienda. 
Consejería de Turismo y Deporte.
Consejería de Cultura.
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 
Consejo Consultivo de Andalucía.
Consejo Audiovisual de Andalucía.
Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz. 
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Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.

Segunda. Participantes y requisitos para la participación.
1. Personal funcionario de carrera de la Junta de Andalucía.
1.1. Podrá participar en el presente concurso el personal funcionario de carrera de 

la Administración General de la Junta de Andalucía, cualquiera que sea su situación 
administrativa, siempre que reúna, alegue y acredite, en su caso, los requisitos mínimos 
exigidos en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT) y recogidos en las 
presentes bases a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

A tales efectos, se entenderán alegados y acreditados los requisitos exigidos en la 
RPT que consten inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía. 
En los demás supuestos, dichos requisitos se alegarán y acreditarán en su caso, mediante 
la documentación aportada junto con el Anexo VIII.

Con carácter general, para poder participar se deberá contar con dos años de servicio 
activo como personal funcionario de carrera de la Junta de Andalucía, con independencia 
de que los servicios hayan sido prestados en uno o más Cuerpos, salvo en los supuestos 
de remoción por desempeño ineficaz, supresión del puesto de trabajo o en cualquier otro 
caso de adscripción provisional sin reserva de puesto y de reingreso al servicio activo en 
la Junta de Andalucía desde situaciones que no conlleven reserva de puesto.

No obstante, quienes no lleven dos años de servicio activo como personal funcionario 
de carrera de la Junta de Andalucía y no se encuentren comprendidos en las excepciones 
recogidas en el párrafo anterior, podrán participar únicamente en los concursos que se 
convoquen en el ámbito de su Consejería de destino.

Asimismo, el personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en una 
Delegación del Gobierno o en una Delegación Territorial que integre servicios periféricos 
de varias Consejerías podrá solicitar puestos de trabajo adscritos a dichas Delegaciones 
y a sus homólogas en el resto de provincias, así como puestos adscritos a los servicios 
centrales de las Consejerías de las que dependa orgánica y/o funcionalmente su 
Delegación.

El personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en los servicios centrales 
de una Consejería cuyos servicios periféricos estén integrados en Delegaciones que 
desarrollen competencias de varias Consejerías podrá solicitar puestos de trabajo 
adscritos tanto a los servicios centrales de su Consejería como a las Delegaciones en las 
que estén integrados sus servicios periféricos.

Las modificaciones de la relación de puestos de trabajo aprobadas con anterioridad a 
la fecha de la convocatoria del presente concurso de méritos y cuyos efectos se produzcan 
durante el plazo de presentación de solicitudes le será de aplicación lo previsto en los dos 
apartados anteriores.

Todo ello, con las siguientes excepciones o particularidades:
a) El personal funcionario de carrera declarado en situación de suspensión firme de 

funciones no podrá participar en esta convocatoria mientras dure la suspensión.
b) El personal funcionario de carrera que no lleve dos años con destino definitivo 

obtenido por concurso, únicamente podrá participar en los concursos que se convoquen 
en el ámbito de la Consejería de destino, en los términos establecidos en el apartado 
anterior. Dicha regla no se aplicará al personal funcionario que por promoción interna 
haya accedido a otro puesto de trabajo distinto al que desempeñaba con anterioridad.

El personal que acceda a otro Cuerpo o especialidad por promoción interna o por 
integración, y permanezca en el puesto de trabajo que desempeñaba, se le computará, 
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a estos efectos, el tiempo de servicios prestados en dicho puesto en el Cuerpo o 
Especialidad de procedencia.

Igualmente, si con ocasión de haber obtenido un puesto en un concurso, se le hubiera 
diferido el cese en el puesto de origen, se computará el tiempo desde la resolución por la 
que se difiere el cese hasta el cese efectivo como desempeñado en el nuevo puesto.

c) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia voluntaria por interés 
particular sólo podrá participar si llevase más de dos años en dicha situación a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

d) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de 
familiares sólo podrá participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación 
de solicitudes han transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino 
definitivo, salvo que participe para cubrir vacantes en el ámbito de la Consejería en la que 
tenga reservado el puesto de trabajo, o se encuentre en la situación prevista en la letra f) 
del presente apartado.

e) El personal funcionario de carrera sancionado con traslado con cambio de 
residencia no podrá obtener nuevo destino en la localidad desde la que fue trasladado 
durante tres años, cuando la sanción se hubiese impuesto por falta muy grave, o durante 
uno, cuando hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta grave. Dicho plazo se 
computará desde el momento en que se efectuó el traslado.

f) El personal funcionario de carrera con destino provisional que carezca de destino 
definitivo estará obligado a participar en concurso de méritos, debiendo solicitar aquellos 
puestos para los que reúna los requisitos exigidos por la RPT. De no obtener destino, 
y si resultase cubierto el que ocupa provisionalmente, se procederá a su adscripción 
provisional por la Viceconsejería, a un puesto de trabajo adecuado a su Cuerpo de 
pertenencia y para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.

1.2. El personal funcionario de carrera o el personal estatutario de los sectores 
docente y sanitario de la Junta de Andalucía sólo podrá participar en los procedimientos 
de provisión de aquellos puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración 
el de «Administración educativa» (AX) o «Administración sanitaria» (AS), respectivamente. 
En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y 
recogidos en las presentes bases.

2. Personal funcionario de carrera de la Administración no sectorial del Estado.
Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos 

puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración 
del Estado» (AE) y reunir, en todo caso, el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha 
relación y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación las previsiones 
recogidas en las letras a), b), c), d) y e) del apartado 1.1 de esta base.

3. Personal funcionario de carrera de los Cuerpos de Administración Local con 
habilitación de carácter estatal y los de las Administraciones locales del ámbito territorial 
de Andalucía.

Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de cobertura de aquellos 
puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración 
Local» (AL) y reunir, en todo caso, el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación 
y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación las previsiones recogidas en 
las letras a), b), c), d) y e) del apartado 1.1 de esta base.

4. Requisito para la adjudicación de puestos que impliquen contacto habitual con 
menores.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, incorporado por la Ley 26/2015, de 28 
de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, será 
requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen 
contacto habitual con menores, el no haber sido condenado o condenada por sentencia 
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firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso 
sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación 
sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal efecto, 
quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta 
circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales. En aplicación de dicho precepto, la referida certificación negativa 
se constituye como un requisito para la adjudicación provisional o definitiva de los puestos 
de trabajo que impliquen contacto habitual con menores. En consecuencia, el personal 
funcionario que solicite dichos puestos de trabajo deberá acreditar el cumplimiento del 
citado requisito en la forma establecida en la base siguiente.

5. Participación de personal funcionario de carrera de determinados Cuerpos y 
Especialidades de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Los puestos correspondientes a los Cuerpos y Especialidades que se relacionan 
a continuación sólo podrán ser solicitados por el personal funcionario de carrera 
perteneciente a dichos Cuerpos y Especialidades:

a) Al Cuerpo de Ayudantes Técnicos, especialidad Agentes de Medio Ambiente 
(C1.2100), de conformidad con lo establecido por el artículo 22.3 de la Ley 15/2001, de 
26 de diciembre, por el que se crea la especialidad de Agentes de Medio Ambiente en el 
Cuerpo de Ayudantes Técnicos de la Junta de Andalucía.

b) Al Cuerpo de Auxiliares de Seguridad (C2.3000), de conformidad con lo establecido 
en el artículo 41.5 de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprueban medidas 
fiscales en materia de Hacienda Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función 
Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público.

c) Al Cuerpo de Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda 
(A1.6000), de conformidad con la disposición adicional cuarta de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo.

El personal funcionario de carrera perteneciente a los indicados Cuerpos y 
Especialidades solo podrá solicitar los puestos que estén adscritos a dichos Cuerpos y 
Especialidades.

Por otra parte, el personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo 
de Instituciones Sanitarias, especialidades Farmacia (A1.41) y Veterinaria (A1.42), sólo 
podrá desempeñar los puestos en los que se establezca expresamente su adscripción 
a estas especialidades, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 8/1997, de 23 de 
diciembre, por la que se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria, de 
empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de recaudación, de contratación, de 
función pública y de fianzas de arrendamientos y suministros, en relación con el artículo 
26 del Decreto 70/2008, de 26 de febrero, por el que se regula la plantilla orgánica, las 
funciones, las retribuciones, la jornada y horario de trabajo, el acceso y la provisión de 
puestos de trabajo del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta 
de Andalucía, especialidades de Farmacia y Veterinaria.

Asimismo, el personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo, 
especialidad Inspección de Prestaciones y Servicios Sanitarios (A1.2100) y al Cuerpo 
de Técnicos de Grado Medio, especialidad Subinspección de Prestaciones y Servicios 
Sanitarios (A2.2100) sólo podrá desempeñar los puestos de trabajo adscritos en exclusiva 
a dichas especialidades, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 224/2005, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación de la Inspección de 
Prestaciones y Servicios Sanitarios de la Junta de Andalucía.

6. Cumplimiento del requisito de formación.
El cumplimiento del requisito de formación exigido para acceder a determinados 

puestos de trabajo se podrá acreditar de las siguientes formas:
a) Con 40 horas de formación relacionadas con el puesto, ya sean en uno o varios 

cursos, siempre que no haya normativa específica que lo regule.



Número 243 - Martes, 18 de diciembre de 2018

página 602 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

b) Con 1 año de experiencia en puesto relacionado con dicha formación. En este 
sentido se tendrá en cuenta la experiencia en el mismo área funcional, relacional o 
agrupada, así como las funciones del puesto desempeñado.

c) Con una titulación académica relacionada con la formación exigida.
7. Cumplimiento de los requisitos de participación.
Los requisitos de participación exigidos deberán mantenerse a lo largo del proceso 

de concurso y hasta el momento de la toma de posesión en el puesto adjudicado. Esta 
regla no será de aplicación en los casos previstos en la disposición transitoria única en 
lo relativo a la limitación de dos años para participar fuera de la Consejería de destino y, 
en consecuencia, se mantendrá la participación del personal funcionario de carrera en 
aquellos puestos que inicialmente estaban comprendidos en su Consejería de destino 
y para los que, por tanto, cumplía los requisitos de participación en el momento de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Tercera. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se ajustarán a los modelos 

normalizados que se publican como Anexo IV (Solicitud de participación), Anexo IV-
Bis (Declaración responsable sobre cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor), Anexo V (Petición de puesto 
de estructura y autobaremo), Anexo VI (Petición de puesto base y autobaremo), Anexo VII 
(Relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de 
preferencia) y Anexo VIII (Solicitud de actualización/corrección de datos registrales y 
aportación de documentos) y se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de 
Andalucía en la forma establecida en la base cuarta.

Deberá cumplimentarse un modelo de petición de puesto y autobaremo por cada 
puesto solicitado, conforme al Anexo V y/o VI, de entre los ofertados, sean o no vacantes. 
A estos efectos, se considerará un solo puesto aquellos incluidos en un mismo código de 
la RPT.

El personal funcionario que solicite puestos de trabajo que figuren identificados en 
la Relación de Puestos de Trabajo con la característica «contacto hab. menor» deberá 
cumplimentar el Anexo IV Bis, es decir, una declaración responsable de no haber sido 
condenado por sentencia firme, en los términos establecidos en el artículo 13.5 de la 
Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, así como prestar su consentimiento 
expreso para la consulta por parte de esta Administración de sus datos de inexistencia 
de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales. En caso de no 
autorizarse por las personas interesadas la consulta al citado Registro, habrán de aportar 
certificación negativa emitida por dicho órgano. En el supuesto de no proceder según lo 
indicado, los referidos puestos se entenderán como no solicitados. Asimismo, si en el 
momento de resultar el personal funcionario adjudicatario de alguno de dichos puestos se 
comprueba que existen antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales, 
dicho personal quedará excluido de los mismos.

Asimismo, quienes participen en diferentes concursos convocados de forma 
simultánea deberán cumplimentar un único Anexo VII, en el que establecerán un orden 
de preferencia común para todos ellos que recoja conjuntamente todos los puestos 
solicitados en las distintas convocatorias, siendo este orden el aplicable en detrimento 
de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión 
causa de exclusión de su participación en todos esos concursos.

Solo se admitirán los puestos solicitados en el Anexo V y/o VI que sean coincidentes 
con los relacionados en el Anexo VII; en caso contrario, los puestos relacionados en 
ambos Anexos que no sean coincidentes, quedarán automáticamente excluidos.

El Anexo VIII solo deberá cumplimentarse en los siguientes casos:
a) Personal de la Administración General de la Junta de Andalucía que manifieste 

en su solicitud de participación no estar de acuerdo con los datos que constan en el 
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Registro General de Personal, referidos tanto a méritos valorables como a requisitos de 
participación.

b) Personal integrado en la Administración General de la Junta de Andalucía, que 
alegue y acredite requisitos y méritos no susceptibles de inscripción registral, y así lo 
manifieste en su solicitud de participación.

c) Personal que, por no pertenecer a la Administración General de la Junta de 
Andalucía (AE), (AL), (AX), (AS), no figure inscrito en el Registro General de Personal, y 
así lo manifieste en su solicitud de participación, a efectos de acreditación de requisitos y 
justificación de méritos valorables.

2. El plazo de presentación de las solicitudes se iniciará el día siguiente a la publicación 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará el día 18 de 
enero de 2019.

Una vez transcurrido el plazo de presentación, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para el personal participante, sin que puedan modificarse los Anexos 
presentados, salvo en lo relativo a los requisitos de participación.

En caso de error u omisión de los requisitos de participación, es decir, los relativos 
al Cuerpo desde el que se participa, experiencia, formación o titulación, que no consten 
inscritos en el Registro General de Personal, el personal participante que resulte excluido 
podrá subsanarlos en el plazo de alegaciones a la lista provisional de destinos adjudicados 
establecido en la base undécima.

3. El personal participante podrá desistir de su solicitud de participación desde el día 
21 de enero hasta el día 15 de febrero de 2019.

En caso de que se presente el desistimiento de una solicitud limitando sus efectos a 
uno o varios puestos incluidos en la misma, el desistimiento se tendrá por no efectuado.

4. Cada órgano convocante facilitará al personal participante la información necesaria 
para la participación en el proceso convocado.

5. Para el personal que no disponga en su centro de trabajo de los medios técnicos 
precisos se habilitarán, en los Registros de los Servicios Centrales de cada Consejería 
y de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, los medios informáticos 
precisos para la presentación telemática de la solicitud así como, en su caso, de la 
correspondiente documentación.

6. En el caso de que alguna de las convocatorias de concursos de méritos que se 
consideran simultáneas con la presente fueran suspendidas por decisión judicial, podrá 
continuar la tramitación de los restantes concursos de méritos hasta el momento previo a 
la propuesta de la relación definitiva de personal adjudicatario.

Cuarta. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de 

Andalucía a través de la web del emplead@ público http://juntadeandalucia.es/
haciendayadministracionpublica/empleadopublico, conforme al procedimiento que se 
detalla en la presente base.

En la citada página figurarán el procedimiento detallado para la presentación de la 
solicitud y los diferentes Anexos, incluidos los documentos justificativos de los méritos o 
requisitos, así como las respuestas a las preguntas más frecuentes formuladas sobre la 
tramitación.

2. Se accederá desde el icono «Tramitación Electrónica» de la página principal, que 
permite el acceso tras la autentificación de la identidad de la persona solicitante:

a) Con certificado digital, sea el emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre o el que incorpora el DNI electrónico.

b) Con Usuario y Clave Privada de Acceso específica de la web del emplead@ 
público, si bien esta última modalidad sólo estará disponible desde la red corporativa de 
la Junta de Andalucía.
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Quienes deseen obtener el certificado digital emitido por la Real Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre podrán obtenerlo gratuitamente desde la web del empleado público 
pulsando «Servicios al empleado», «Enlaces de interés», «Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre».

3. Una vez realizada la preceptiva identificación, deberán seleccionar en «Concursos 
de Méritos» la presente convocatoria, accediendo al Anexo IV (Solicitud de participación) 
que permitirá, una vez cumplimentado, la generación de tantos Anexos V (Petición de 
puesto de estructura y autobaremo) y/o VI (Petición de puesto base y autobaremo) como 
puestos desee solicitar, siendo requisito imprescindible cumplimentar el número de orden 
de cada puesto respecto al total de puestos solicitados, sean o no puestos base.

Todos los Anexos aparecerán cumplimentados con los datos descriptivos de la 
convocatoria y los datos personales de identificación de cada persona participante, 
validados al acceder a la aplicación. Dichos datos no podrán ser modificados en ningún 
caso.

Para cumplimentar las solicitudes de petición de puesto, se mostrará la relación de 
puestos susceptibles de ser solicitados, ofertados en los Anexos I-A y I-B, como aquéllos 
susceptibles de resultar vacantes debido a la adjudicación a su titular de un nuevo puesto 
en alguna de las convocatorias simultáneas. Se dispondrá de la posibilidad de filtrar los 
puestos por convocatoria, nivel mínimo o máximo, grupo, área o tipo de puesto, entre 
otras características.

Aquellos puestos susceptibles de ser adjudicados a resultas, vendrán marcados con 
la letra T de «titularizados».

Una vez introducidos todos los datos requeridos por los Anexos, si estos son validados 
por el sistema informático, se permitirá la grabación del documento como borrador. En 
su caso, el sistema indicará los errores u omisiones en que se haya incurrido a fin de 
que se proceda a su subsanación. La opción de «Guardar como Borrador» supone el 
almacenamiento temporal parcial del documento que permite completar su confección 
en posteriores sesiones, a través de la opción «Editar». Este almacenamiento temporal 
de la información tendrá sólo carácter instrumental, pudiendo imprimirse cruzados por 
una banda que indique su carácter, y carecerá de trascendencia jurídica alguna en el 
procedimiento de concurso.

Si la solicitud incluye algún puesto con la característica «contacto hab. menor», se 
habilitará el acceso al Anexo IV Bis, declaración responsable de no haber sido condenado 
por sentencia firme, en los términos establecidos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de 
Protección Jurídica del Menor, que incorpora el consentimiento expreso para la consulta 
de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales o el no 
consentimiento con el necesario aporte de certificación negativa del Registro. Se informará 
a la persona solicitante que es necesario que complete los datos de este Anexo.

4. Finalizada la cumplimentación de la solicitud, quien acceda con certificado digital 
podrá solicitar la opción «Firmar y Presentar» o «Presentar»; quien acceda con Código 
de Usuario y Clave Privada de Acceso únicamente dispondrá de la opción «Presentar».

Desde el momento en que la solicitud queda «Firmada y Presentada» o «Presentada», 
no podrá ser modificada en ningún caso esa solicitud, sin perjuicio de que pueda 
presentarse una nueva solicitud que sustituirá a la anterior. Este proceso supone la 
presentación de la solicitud ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, 
generándose automáticamente un justificante de la recepción de los documentos 
electrónicos presentados, en el que se dará constancia del asiento de entrada, así 
como fecha y hora que acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de 
la misma por el Registro Telemático de la Junta de Andalucía. En el caso de que se 
detecten anomalías de tipo técnico en la presentación telemática de la solicitud, dicha 
circunstancia se pondrá en conocimiento de la persona solicitante por la propia aplicación 
mediante los correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación.
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Independientemente del modo de presentación de solicitud elegido, «Firmar y 
presentar» o «Presentar», la solicitud quedará presentada cuando en el apartado 
correspondiente aparezca un OK.

El personal funcionario de carrera podrá obtener copia escrita de su solicitud mediante 
la opción de impresión en papel de la propia aplicación disponiendo de la opción de 
guardarla como un fichero informático.

La administración de la web del emplead@ público generará automáticamente un 
correo electrónico de confirmación de la presentación de la solicitud ante el Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía dirigido a la dirección de correo corporativa de la 
Junta de Andalucía de cada persona solicitante, o a la dirección de correo señalada por 
cada persona participante en su solicitud de participación (Anexo IV). Este correo es 
meramente informativo.

5. Asimismo, quienes participen en más de una convocatoria de concurso de méritos 
de forma simultánea deberán cumplimentar el Anexo VII (Relación de Puestos de Trabajo 
de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia), detallado en la base 
tercera. La web del emplead@ público permitirá generar dicho Anexo VII mostrando 
todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias ordenados alfabéticamente 
por Consejerías, y el orden de preferencia de los mismos.

Conforme a la base tercera, este Anexo debe recoger conjuntamente todos los 
puestos solicitados en las distintas convocatorias en las que se participe, siendo el orden 
de preferencia en este Anexo VII el aplicable en detrimento de los órdenes parciales 
establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de exclusión de su 
participación.

Una vez ordenados todos los puestos solicitados, se podrán seleccionar las opciones 
«Presentar» o «Firmar y Presentar», siendo el procedimiento idéntico al previsto en el 
apartado anterior.

6.	El sistema también permitirá generar el Anexo VIII para aquellas personas 
interesadas que quieran solicitar la actualización/corrección de sus datos registrales y 
aportación de documentos. Deberán señalar aquellos datos que no consten en el Registro 
General de Personal o respecto de los cuales solicitan la actualización, debiendo aportar 
los documentos justificativos en formato «pdf» pulsando el icono «Documentación». 
Cualquier otro formato no será válido, ya que no se garantiza su visualización y lectura. 
Cada documento que se adjunte será firmado con el Certificado Digital o Código de 
Usuario y Clave de Acceso. Todo ello se verá reflejado en el referido Anexo VIII.

Dicha presentación será válida para todas las convocatorias en las que participe 
la persona solicitante, que debe señalar en cada Anexo IV, modelo de solicitud 
de participación, que lo ha presentado mediante la cumplimentación de la casilla 
correspondiente.

La presentación del Anexo VIII ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, 
al igual que el resto de Anexos, se realizará mediante las opciones «Firmar y Presentar» 
o «Presentar».

7. La presentación por vía telemática ante el Registro Telemático de la Junta de 
Andalucía permitirá realizar las actuaciones o trámites previstos en las presentes bases, 
por la misma u otra vía distinta. La realización de actuaciones o trámites posteriores 
deberán hacer referencia expresa a la identificación de la solicitud, detallándose la 
referencia al recibo electrónico que genera el sistema tras la presentación.

Quinta. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de que dos personas participantes que reúnan los requisitos exigidos 

estén interesadas en los puestos ofertados para un mismo municipio, éstas podrán 
condicionar sus peticiones, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambas 
obtengan destino en dicho municipio en este concurso o en alguno de los convocados 
simultáneamente previstos en la base primera. Si no obtienen destino en dicho municipio, 
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se entenderá sin efecto la petición efectuada por ambas. Quienes se acojan a esta 
petición condicional, deberán concertarlo en su solicitud con indicación del número del 
Documento Nacional de Identidad, apellidos y nombre de la otra persona participante.

En aquellos supuestos en los que no se reúnan los requisitos para que pueda ser 
efectivo el condicionamiento de la solicitud, ésta se entenderá como no condicionada.

Sexta. Discapacidades.
El personal funcionario de carrera con alguna discapacidad podrá indicar en su 

solicitud la adaptación del puesto o puestos de trabajo solicitados. El órgano o entidad 
convocante podrá requerir a la persona interesada la información que estime necesaria 
en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen de los órganos técnicos de la 
Administración laboral, sanitaria o asistencial correspondiente respecto de la procedencia 
de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas del 
puesto concreto a ocupar.

Séptima. Méritos valorables.
1. La valoración de los méritos se efectuará en función del puesto de que se trate con 

sujeción al baremo establecido en la base octava y con las reglas aplicables recogidas en 
la misma.

2. Sólo se valorarán los méritos referidos a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes que, estando inscritos en el Registro General de Personal 
o, en su caso, alegados y acreditados mediante la presentación del Anexo VIII, sean 
autobaremados por el personal participante.

3. No serán objeto de valoración como méritos los requisitos exigidos en la RPT para 
ocupar el puesto a que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir la persona 
solicitante.

4. La puntuación máxima a obtener por la aplicación del baremo general será de 35 
puntos y por la aplicación del baremo de puestos de nivel básico 30 puntos. La puntuación 
obtenida por la aplicación del baremo se incrementará en un 10 por ciento, con un máximo 
de 2 puntos para el baremo general o de 1,5 puntos para el baremo de puestos de nivel 
básico, para el personal funcionario de carrera que pertenezca al Cuerpo preferente 
que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate, sin que en ningún caso la 
puntuación total pueda exceder del máximo de 35 puntos citado para el baremo general o 
de 30 puntos para el baremo de puestos de nivel básico.

5. El personal participante que en el Anexo IV, mediante la cumplimentación de la 
casilla correspondiente, haya solicitado la actualización/corrección de datos registrales 
y aportación de documentos, deberá cumplimentar, conforme se establece en la base 
tercera, el Anexo VIII, en el que indicará los actos o circunstancias respecto de los cuales 
mantiene discrepancia o solicitará la correspondiente inscripción o incorporación de 
datos, aportando los documentos justificativos en formato «pdf».

Octava. Baremo aplicable.

A. �BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CONTENIDOS EN EL 
ANEXO I-A.

1. Valoración del trabajo desarrollado, en virtud de la Resolución de 20 de mayo de 
2016, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se dispone el 
cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de septiembre, 1566/2015, 
de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, y 
5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso- Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación 
números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 768/2012 y 1233/2012, respectivamente.
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La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo teniendo en cuenta la 
experiencia profesional obtenida en los diez últimos años en el desempeño de puestos 
pertenecientes al área funcional, relacional o agrupación de áreas del convocado, 
valorándose en relación con el nivel de los puestos solicitados hasta un máximo de 9 
puntos, conforme a la siguiente distribución:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel superior al 
solicitado: 1,8 puntos por año, hasta un máximo de 9 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de igual nivel que el 
solicitado: 1,7 puntos por año, hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
un nivel al solicitado: 1,6 puntos por año, hasta un máximo de 8 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
dos niveles al solicitado: 1,5 puntos por año, hasta un máximo de 7,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
tres niveles al solicitado: 1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

f) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
cuatro niveles al solicitado: 1,3 puntos por año, hasta un máximo de 6,5 puntos.

g) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
cinco niveles al solicitado: 1,2 puntos por año, hasta un máximo de 6 puntos.

h) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
seis niveles al solicitado: 1,1 puntos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

i) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
siete o más niveles al solicitado: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

En el caso de que el nivel de los puestos desempeñados se hubiese modificado, la 
valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo atendiendo al nivel que en cada 
momento tuviesen asignados los puestos de trabajo.

Se podrán valorar fracciones de desempeño inferiores al año que, sumadas, computen 
al menos un año de servicio, o fracción superior a seis meses siempre que dichos períodos 
se hayan prestado en puestos de trabajo de idéntico nivel y área funcional.

Si la experiencia se poseyera en parte en puestos desempeñados con carácter 
provisional y en parte en puestos desempeñados con carácter definitivo y siempre que 
los puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional o agrupación de áreas, se 
podrá optar por que se valore el puesto efectivamente desempeñado o el reservado como 
titular definitivo.

La valoración del trabajo desarrollado por el personal funcionario de carrera que 
tuviese solamente fracciones de tiempo de desempeño y ningún año completo, deberá 
realizarse sumando dichas fracciones expresadas en meses, siempre que dichos 
períodos se hayan prestado en puestos de trabajo de idéntico nivel y área funcional. La 
suma de todas las fracciones se dividirá por doce, obteniendo así el año o número de 
años que corresponde valorar. Si de dicha división resultase un resto superior a 6 meses, 
deberá ser computado como un año más. En el mismo sentido, los periodos de tiempo 
de desempeño superiores a seis meses, pero inferiores al año, en puestos de trabajo de 
idéntico nivel y área funcional, se podrán valorar como un año en el apartado de trabajo 
desarrollado.

La valoración del trabajo desarrollado prevista en la presente base está limitada a la 
experiencia profesional obtenida en los diez últimos años, que se computarán a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria, siendo cinco 
el número máximo de años valorables.

De los diez últimos años se excluirá el tiempo exigido como requisito de experiencia 
previa señalado para cada puesto en la RPT, el cual deberá haber sido prestado dentro 
del área funcional, relacional o agrupación de áreas en la que se encuentra incluido el 
puesto de que se trate.
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No obstante, la experiencia exigida en la RPT como requisito para el desempeño del 
puesto podrá ser acreditada en período anterior a los diez años a que hacen mención los 
dos párrafos anteriores, siempre que efectivamente no pueda acreditarse en este último 
período.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la 
relacional del puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho 
puesto será del 80% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área relacional coincida con la 
relacional del puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halle 
agrupada con la propia del puesto solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en 
este apartado, sin que en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa con 
la prevista en los dos párrafos anteriores.

Conforme dispone el artículo 9 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el 
que se regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos de trabajo, para el 
cumplimiento del requisito de experiencia se podrá computar el trabajo desempeñado 
como personal funcionario de carrera o interino, con independencia del grupo de 
pertenencia, siempre que el puesto esté dentro de la misma área funcional, relacional o 
agrupación de áreas.

Al igual que se dispone en el artículo 56.7 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, para 
la valoración del mérito trabajo desarrollado, a efectos del cumplimiento del requisito de 
experiencia se entenderán dentro de la misma agrupación de áreas aquellos puestos 
cuyo área funcional se halle incluida en la misma agrupación que la funcional del puesto 
solicitado. Es decir, la agrupación se entiende respecto del área funcional, y no en cuanto 
al área relacional.

Los cursos incluidos en los Programas de Formación Especializada anteriores a 
1997, realizados antes de la creación de las áreas funcionales, equivaldrán a un año de 
experiencia en el área funcional semejante a los contenidos del curso realizado.

Al personal funcionario de carrera en situación de servicios especiales se computará, 
a efectos de valoración de méritos, el puesto de trabajo que tuviese reservado con motivo 
del pase a dicha situación. Si no se le hubiera reservado, se computará el último que 
hubiese desempeñado en servicio activo si tuviese carácter definitivo, o bien, el último 
que hubiese obtenido por concurso o acceso a la Función Pública.

Al personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de familiares 
se computará durante todo el periodo de tres años de excedencia el puesto que le hubiera 
sido reservado los dos primeros años. Si no se le hubiese reservado puesto alguno por 
haber accedido a esta situación desde un puesto provisional, podrá computarse durante 
toda la excedencia el último que hubiese obtenido por concurso o acceso a la Función 
Pública.

No obstante lo anterior, si durante alguna de estas situaciones administrativas se 
obtuviera un nuevo puesto con carácter definitivo, se computará éste para el periodo que 
quede de dicha situación.

2. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario de carrera e interino se computará por años 

completos de servicio o fracción superior a seis meses valorándose hasta un máximo de 
6,5 puntos, a razón de 0,25 por año.

No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados.

3. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel de los puestos convocados, se 

valorará hasta un máximo de 6 puntos, en la forma siguiente:
a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado: 5 puntos.
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c) Por poseer un grado inferior en un nivel al nivel del puesto solicitado: 4,5 puntos.
d) Por poseer un grado inferior en dos niveles al nivel del puesto solicitado: 4 puntos.
e) Por poseer un grado inferior en tres niveles al nivel del puesto solicitado: 3,5 

puntos.
f) Por poseer un grado inferior en cuatro niveles al nivel del puesto solicitado: 3 

puntos.
g) Por poseer un grado inferior en cinco niveles al nivel del puesto solicitado: 2,5 

puntos.
h) Por poseer un grado inferior en seis niveles al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.
i) Por poseer un grado inferior en siete niveles al nivel del puesto solicitado: 1,5 

puntos.
j) Por poseer un grado inferior en ocho niveles al nivel del puesto solicitado: 1 punto.
4. Permanencia en el puesto de trabajo.
Por la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participe, siempre que 

haya sido obtenido por cualquier procedimiento de provisión que otorgue la titularidad del 
mismo, así como en los supuestos de aplicación de lo dispuesto en los artículos 25.2, 
27.3 y 4 y 37.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y en el caso previsto en el artículo 
66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, podrá valorarse hasta un máximo de 5 puntos, 
en la forma siguiente:

a) Por tres años completos de permanencia: 1 punto.
b) Por cuatro años completos de permanencia: 1,5 puntos.
c) Por cinco años completos de permanencia: 2 puntos.
d) Por seis años completos de permanencia: 2,5 puntos.
e) Por siete años completos de permanencia: 3 puntos.
f) Por ocho años completos de permanencia: 3,5 puntos.
g) Por nueve años completos de permanencia: 4 puntos.
h) Por diez o más años completos de permanencia: 5 puntos.
La valoración de la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participa se 

realizará, además de en los casos previstos en esta base, en el supuesto contemplado en 
el artículo 21.2.b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, y en el de reingreso al servicio activo.

Tal y como se establece en los artículos 54.4 y 66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, al personal funcionario de carrera que haya sido cesado en un puesto de libre 
designación desempeñado con carácter definitivo y participe en el concurso desde un 
puesto provisional, la permanencia se le valorará desde que obtuvo el puesto de libre 
designación en el que cesó y no sólo el periodo de desempeño del puesto provisional.

Al personal funcionario de carrera que tras superar un procedimiento selectivo de 
promoción interna continúe en el mismo puesto definitivo que desempeñaba como 
funcionario del Cuerpo desde el que participó en la promoción, se le valorará la 
permanencia desde que obtuvo ese puesto definitivo en dicho Cuerpo y no sólo desde 
que accedió al nuevo Cuerpo.

En aquellos casos en que la permanencia en el puesto ocupado como titular coincida 
en el tiempo con la ocupación con carácter provisional de otros puestos en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 27.2 y 30 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, a la puntuación 
obtenida en este apartado se le aplicará un coeficiente corrector del 0,75 en los períodos 
simultaneados con dichos nombramientos provisionales. Por lo expuesto, debe aplicarse 
la fórmula siguiente para cada uno de los apartados anteriores:

a) Por 3 años completos con períodos simultáneos: 1 punto - (1/36 x 0,25 x n.º meses 
simultaneados).

b) Por 4 años completos con períodos simultáneos: 1,5 puntos - (1,5/48 x 0,25 x n.º 
meses simultaneados).

c) Por 5 años completos con períodos simultáneos: 2 puntos - (2/60 x 0,25 x n.º meses 
simultaneados).



Número 243 - Martes, 18 de diciembre de 2018

página 610 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

d) Por 6 años completos con períodos simultáneos: 2,5 puntos - (2,5/72 x 0,25 x nº 
meses simultaneados).

e) Por 7 años completos con períodos simultáneos: 3 puntos - (3/84 x 0,25 x n.º meses 
simultaneados).

f) Por 8 años completos con períodos simultáneos: 3,5 puntos - (3,5/96 x 0,25 x n.º 
meses simultaneados).

g) Por 9 años completos con períodos simultáneos: 4 puntos - (4/108 x 0,25 x n.º 
meses simultaneados).

h) Por 10 o más años completos con períodos simultáneos: 5 puntos - (5/120 x 0,25 x 
n.º meses simultaneados). En este caso el número de meses simultaneados no podrá 
exceder de 120.

5. Valoración de títulos académicos.
5.1. Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la posesión de titulaciones académicas 

directamente relacionadas con el puesto al que se concursa, distintas y de igual o 
superior nivel a la exigida para acceder al Grupo/Subgrupo o Grupos/Subgrupos a que 
está adscrito el puesto. Dicha valoración se realizará en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 2 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,3 puntos por cada 

uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente: 1 punto por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,6 puntos por cada una.
No tendrá la consideración de título académico a efectos de su valoración en 

concursos de méritos el haber superado tres cursos completos de licenciatura.
En los puestos de doble adscripción a Grupos/Subgrupos no podrá alegarse como 

mérito por el personal funcionario de carrera de Grupo/Subgrupo inferior, y por tanto 
valorarse, la titulación correspondiente al Grupo/Sugbrupo superior en el caso de que se 
posea.

Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en 
la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la 
que se establece la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. 
Asimismo, no se valorarán como méritos los títulos académicos imprescindibles para la 
obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

5.2. Se valorarán como títulos académicos en el apartado «Licenciatura, Arquitectura, 
Ingeniería o equivalente» el Título de Grado; y en el apartado «Por el resto de Titulaciones», 
el título de Máster Universitario Oficial, con independencia de su duración.

Se valorará en el apartado «Por el resto de Titulaciones», en relación con las 
enseñanzas de idiomas, el certificado de nivel B2 del Real Decreto 1041/2017, de 22 
de diciembre, o el equivalente dispuesto en su Anexo II, expedido por las Escuelas 
Oficiales de Idiomas y el Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía, cuando esté 
directamente relacionado con el puesto al que se concursa. No se tendrá en cuenta más 
de una titulación para el mismo nivel e idioma emitidos por centros distintos.

No se valorarán como títulos académicos los Másteres propios ni los Títulos Propios 
o de Expertos, al no tratarse de títulos oficiales con validez en todo el territorio nacional.

Sí serán objeto de valoración los títulos académicos obtenidos tras reconocerse 
convalidación de créditos o asignaturas de otra titulación, con independencia de la 
cantidad de créditos o asignaturas convalidadas.

6. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento de una duración mínima de 

veinte horas lectivas y relacionados con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo 
de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas lectivas: 0,3 puntos por cada 
uno.
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b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100 horas lectivas: 0,5 puntos por 
cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas: 1 punto por cada uno.
En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico 

contenido y denominación, aunque se repita su participación.
En los casos en que se haya superado prueba de aptitud exigida en su convocatoria, 

la valoración se incrementará en un 25%.
Los cursos a valorar serán los organizados u homologados por el Instituto Andaluz 

de Administración Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela 
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, la Escuela de 
Animación Socio-Cultural de Andalucía y el Centro Informático Científico de Andalucía. 
Asimismo, serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua, por las Organizaciones Sindicales.

La valoración de los cursos de formación y perfeccionamiento se realizará de 
conformidad con lo establecido en la Resolución de 5 de marzo de 2018, conjunta 
de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública y del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se relacionan los cursos de formación y 
perfeccionamiento con las áreas funcionales.

7. Docencia.
La impartición de cursos de formación y perfeccionamiento organizados u 

homologados por el Instituto Andaluz de Administración Pública y el Instituto Nacional 
de Administración Pública se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas, 
con un máximo de 1,5 puntos. En todos los casos de participación en docencia sólo se 
valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita su impartición.

B. �BAREMO APLICABLE A LOS PUESTOS DE TRABAJO DE NIVEL BÁSICO 
CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B.

A los puestos convocados de nivel básico contenidos en el Anexo I-B se aplicará 
el baremo establecido en el apartado A) de esta base octava, con las siguientes 
modificaciones:

1. En el apartado 1. «Valoración del trabajo desarrollado», dicha valoración se llevará 
a cabo teniendo en cuenta el desempeño de puestos de trabajo de cada nivel en el área 
funcional correspondiente, valorándose hasta un máximo de 6 puntos, en la forma que se 
expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual o inferior al puesto solicitado: 
6 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en uno o dos niveles al 
puesto solicitado: 4 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en tres o cuatro niveles al 
puesto solicitado: 2 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en más de cuatro niveles 
al puesto solicitado: 1 punto. 

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la 
relacional del puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho 
puesto será del 80% de la puntuación prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuando el área relacional del 
puesto desempeñado coincida con la relacional del puesto solicitado será del 60% de la 
puntuación prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halla 
agrupada con la propia del puesto solicitado será del 40% de la puntuación prevista en 
el baremo, sin que en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la 
prevista en los párrafos anteriores.
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2. En el apartado 5. «Valoración de títulos académicos»: Sólo se valorarán las 
titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en la materia como títulos 
académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse 
en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la que se establece la misma 
y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán 
como méritos los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel 
superior que se aleguen.

Para la valoración de los títulos académicos en los puestos de trabajo de nivel básico, 
se entienden relacionadas con los mismos todas las titulaciones que habiliten para 
acceder al Grupo/Subgrupo desde el que se participa.

3. En el apartado 6. «Cursos de formación y perfeccionamiento», la valoración será 
hasta un máximo de 2,5 puntos, con la misma distribución según la duración de los 
cursos.

4. No se valorará la docencia a que se refiere el apartado correspondiente del baremo 
general.

C. �PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA QUE HA DESEMPEÑADO O 
DESEMPEÑE PUESTOS DE TRABAJO NO INCLUIDOS EN LA R.P.T.

Para la valoración del trabajo desarrollado del personal funcionario de carrera que 
haya desempeñado o desempeñe puestos de trabajo no incluidos en la RPT de la 
Administración de la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de complemento 
de destino el que corresponda a los niveles mínimos según el Grupo/Subgrupo de 
pertenencia. Esta norma será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

D. �VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE 
TRABAJO NO ADSCRITOS A ÁREAS FUNCIONALES.

a) La valoración del desempeño de puestos del personal funcionario de carrera de 
la Administración General de la Junta de Andalucía en las distintas áreas funcionales, 
relacionales o agrupación de áreas establecidas con ocasión de la participación en el 
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no se encontraban adscritos a 
alguna de ellas se hará constar en la solicitud de participación, señalando para el puesto 
desempeñado que se alega el área que le corresponda.

b) Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación para el personal 
funcionario de carrera proveniente de otras Administraciones Públicas y de otros sectores 
de esta Administración que participen en el presente concurso.

c) La Comisión de Valoración revisará la valoración formulada en la solicitud, pudiendo 
modificarla si no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de Planificación 
y Evaluación de Puestos de Trabajo de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.

E. �VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE 
TRABAJO ADSCRITOS A ÁREAS FUNCIONALES.

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las correspondientes áreas 
funcionales haya sido establecida mediante Decreto u Orden de la Consejería competente 
en materia de función pública, en desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, de 13 de 
febrero, por el que se establece el área funcional como característica esencial de los 
puestos de trabajo del personal de la Administración de la Junta de Andalucía, se aplicará 
la citada adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

F. CURSOS DE FORMACIÓN ESPECIALIZADA.
a) Los cursos de formación especializada a que se refiere el artículo 6 del Decreto 

249/1997, de 28 de octubre, por el que se regula el régimen de formación a impartir por 
el Instituto Andaluz de Administración Pública, serán considerados equivalentes a efectos 
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del cumplimiento del requisito de experiencia señalado para los puestos que, teniéndolo 
establecido en la RPT, sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia 
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento expedido por el Instituto 
Andaluz de Administración Pública.

b) Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia señalada en el apartado 
anterior no podrán ser valorados como méritos en el apartado del baremo correspondiente 
a cursos de formación y perfeccionamiento.

Novena. Adjudicación: orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la puntuación total obtenida según 

el baremo y el orden de prioridad expresados en la solicitud. En el caso de participar en 
diferentes concursos convocados de forma simultánea, el orden de preferencia será el 
expresado en el Anexo VII.

2. En caso de empate en la puntuación, se resolverá a favor de quien pertenezca al 
Cuerpo preferente establecido en la RPT. Si el empate continuase, se resolverá a favor de 
quien haya obtenido mayor puntuación en los distintos apartados de méritos del baremo, 
contemplados éstos por el orden del mismo. De persistir éste, el desempate se resolverá 
en favor del personal funcionario de carrera cuya letra inicial del primer apellido esté 
primera en el orden determinado por el sorteo de actuación en las pruebas selectivas que 
se celebren durante el año 2018, resultando la letra «M», conforme a la Resolución de 31 
de enero de 2018 de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública y de 
acuerdo con los criterios de prelación y ordenación alfabética establecidos en el Anexo IX 
de la presente orden.

Décima. Comisión de Valoración.
1. La Comisión de Valoración estará constituida como mínimo por siete personas, de 

entre las cuales una ejercerá la Presidencia y otra, la Secretaría.
2. Las personas integrantes de la Comisión deberán ser personal funcionario de 

carrera y pertenecer a Grupo/Subgrupo igual o superior al exigido para los puestos 
convocados.

3. Estarán presentes en la Comisión de Valoración, con voz pero sin voto, las 
Organizaciones Sindicales que formen parte de la Mesa Sectorial de Negociación de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, mediante la libre designación de una 
persona representante por cada una de ellas.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración se procederá a la publicación de la 

lista provisional de destinos adjudicados, con indicación de la puntuación obtenida en 
cada caso, así como de exclusiones, con indicación de la/s causa/s. Dichos listados 
serán expuestos al menos en los tablones de anuncios del órgano convocante y de las 
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, así como en la web del emplead@ 
público.

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación, las 
personas interesadas podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, 
y solicitar, si lo desean, vista de su expediente a los efectos de comprobar la valoración 
efectuada al mismo. Dichas actuaciones se realizarán a través de la web del emplead@ 
público.

Duodécima. Resolución.
1. Las alegaciones formuladas contra las listas provisionales serán resueltas, a 

propuesta de la Comisión de Valoración, en la Orden por la que se resuelve definitivamente 
el concurso, que será publicada en el BOJA, relacionando las adjudicaciones, con 
indicación de la puntuación obtenida, y los puestos que hubieran quedado desiertos de 
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entre las vacantes ofertadas en los Anexos I-A y I-B. Asimismo, dicha Orden señalará los 
lugares en los que se encontrarán expuestas al público las listas definitivas de personas 
admitidas que no hubieran resultado adjudicatarias y de quienes hubieran resultado 
excluidas con indicación expresa de las causas de exclusión.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar acreditada en la misma la 
observancia del procedimiento debido y la valoración final de los méritos de las personas 
propuestas.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse en el plazo máximo de 
cuatro meses, a contar desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
sin perjuicio de la posibilidad de ampliación del mencionado plazo, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 23 y 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en todo caso, de dictarse acuerdo 
de ampliación de plazos, éste se publicará en el BOJA, sin perjuicio de que pueda ser 
objeto de publicación en los tablones de anuncios citados en la base undécima, así como 
en la web del emplead@ público.

Decimotercera. Destinos.
1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de que se produzca 

el cese efectivo o, en todo caso, antes de que finalice el plazo de cese se hubiese obtenido 
otro destino mediante convocatoria pública, en cuyo caso serán las personas interesadas 
las que, en el momento de solicitar el cese en el destino que tuvieran, determinen en cuál 
de ellos tomarán posesión, viniendo obligadas a comunicar por escrito la opción ejercida 
a los órganos convocantes y a la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, en el plazo de tres días hábiles desde la publicación de la última adjudicación.

Quienes habiendo participado en un concurso de méritos y, antes de su resolución, 
hubieran superado un proceso de promoción interna, podrán tomar posesión en el destino 
que le fuere adjudicado en el concurso en su condición de personal funcionario de carrera 
del nuevo Cuerpo siempre que las características y requisitos del puesto obtenido lo 
permitan y la participación en el concurso hubiese sido anterior a la toma de posesión 
derivada del proceso de promoción.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se adjudiquen en el presente 
concurso tendrán la consideración de voluntarios y en consecuencia no generarán 
derecho a indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en el régimen de 
indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria podrán ser detraídos 
de la misma cuando no resulte posible su provisión como consecuencia del cumplimiento 
de resoluciones judiciales o administrativas, o en los casos de supresión o modificación 
sustancial del puesto en aquellas propuestas de modificaciones de la RPT que hayan sido 
admitidas a trámite por la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública.

Decimocuarta. Plazos de cese y toma de posesión.
Los plazos posesorios se establecerán en la orden que resuelva el concurso y 

su cómputo se realizará, tanto en lo relativo a los permisos, licencias, vacaciones 
o incapacidad temporal que hayan sido concedidas o reconocidas a las personas 
interesadas, como en la posibilidad de diferir el cese, con las particularidades que puedan 
derivarse del concurso a resultas.
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 

 




 


     

 
    

 

 

 

  



    
 

  


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                           

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                          




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 

 




 


     

              


 
   

 



  
 

 



 

 
 

       

    

  

 

                          
                      


 

                      



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 
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   






















Número 243 - Martes, 18 de diciembre de 2018

página 618 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

  










                           



                        
                           
                         


                          




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 

 







     

 
   

 


 


















                       




 

              


  



 
  

 



  

 


                      


 


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 

                      


  




                      


 







 
                      
                            


   















                           



                        
                           
                         


                          




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 

 







     

 
   

 


 

















 
  

 



  

 


                      


 


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 

                      


  







 
                      
                            


   















                           



                        
                           
                         


                          

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







                           



                        
                           
                         
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








        



Número 243 - Martes, 18 de diciembre de 2018

página 624 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

  







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                          












        
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  












  




   








 













 

   








 

  
 

   

  

 




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ANEXO IX

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como letra del abecedario, ocupando 
su lugar dentro de las correspondientes a las letras C, L y R.

2. Si los primeros apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán, para su alfabetización, al final del nombre.

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco.
	 APELLIDO 1.º	 APELLIDO 2.º	 NOMBRE
Será alfabetizado: 	 Castillo	 Velasco	 Luis del

3. Si los segundos apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán, para su alfabetización, al final del primer apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.
	 APELLIDO 1.º	 APELLIDO 2.º	 NOMBRE
Será alfabetizado: 	 Castillo de las	 Heras	 Luis del

4. Los apellidos compuestos, independientemente de la forma en que sean transcritos 
por las personas interesadas, serán alfabetizados al final de la primera mitad del apellido 
compuesto. Se considerarán, en cualquier caso, sin guión.

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Montes. 
2.º Luis Vargas Machuca.
3.º Luis Vargas-Machuca Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Vargas. 
4.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Machuca. 
Serán alfabetizados:
	 APELLIDOS	 NOMBRE
	 Vargas Machuca	 Luis
	 Vargas Machuca Castillo	 Luis
	 Vargas Montes	 Luis
	 Vargas Machuca Castillo	 Luis

5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no establecerán 
distinción alguna en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no 
existiesen.

Ejemplos:
Luis Castillo O’connor, será alfabetizado: Luis Castillo Oconnor. Luis O’Donnell 

Agüero, será alfabetizado: Luis Odonnell Aguero.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud

Orden de 3 de diciembre de 2018, por la que se convoca concurso de méritos 
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería 
en la provincia de Sevilla.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía y de conformidad con 
el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Resolución 
de 20 de mayo de 2016 de la Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, 
de 21 de diciembre, y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los 
recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 768/2012 y 1233/2012, 
respectivamente, y en uso de la competencia atribuida a esta Consejería por el artículo 43 
del citado Decreto 2/2002.

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocar para su provisión mediante concurso de méritos los puestos de 
trabajo adscritos a personal funcionario en el ámbito de esta Consejería en la provincia 
de Sevilla, vacantes y dotados a 21 de noviembre de 2018, así como aquéllos que 
resulten vacantes debido a la adjudicación a su titular de un nuevo puesto (en adelante 
«a resultas») por su participación en alguna de las convocatorias simultáneas referidas 
en la base primera, excepto los señalados con el carácter de «a extinguir» y los que se 
encuentren desdotados a 21 de noviembre de 2018.

Los puestos de trabajo vacantes a 21 de noviembre de 2018, con los requisitos que 
para cada puesto se especifican de conformidad con lo establecido en la Relación de 
Puestos de Trabajo, se relacionan en el Anexo I-A, puestos de estructura, y en el Anexo I-B, 
puestos base, de la presente Orden.

En la web del empleado público se publica la relación de puestos que, encontrándose 
titularizados y dotados, pueden ser, asimismo, solicitados a efectos de las resultas.

Artículo 2. Designar a las personas integrantes de la Comisión de Valoración, 
relacionadas en el Anexo II, conforme a lo dispuesto en la base décima de la 
convocatoria.

Artículo 3. Aprobar las bases que regirán la convocatoria, contenidas en el Anexo III, 
así como los modelos oficiales siguientes: solicitud de participación (Anexo IV), declaración 
responsable sobre cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor (Anexo IV-Bis), petición de puesto de estructura 
y autobaremo (Anexo V), petición de puesto base y autobaremo (Anexo VI), relación de 
puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia 
(Anexo VII) y solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de 
documentos (Anexo VIII).
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Artículo 4. Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, cabe interponer, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 8.2.a), 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente recurso de 
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante este mismo órgano, de conformidad con 
el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Disposición transitoria única. Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.
1. Si durante la tramitación del procedimiento de provisión se produce la modificación 

de las estructuras orgánicas de la Administración de la Junta de Andalucía o la aprobación 
de una modificación de la Relación de Puestos de Trabajo que conlleve el cambio de la 
adscripción orgánica de alguno de los puestos de trabajo convocados en el artículo 1, la 
presente orden se entenderá modificada en el sentido de quedar dichos puestos adscritos 
al nuevo centro de destino.

2. En todos los casos establecidos en el apartado anterior, la adjudicación de los 
puestos de trabajo la realizará el órgano al que le corresponda la competencia con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 43 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 3 de diciembre de 2018

MARINA ÁLVAREZ BENITO
Consejera de Salud,

en funciones
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ANEXO II

COMISIÓN DE VALORACIÓN

PRESIDENTE/PRESIDENTA:
DON DANIEL CASTILLO BARRAGÁN

PRESIDENTE SUPLENTE/PRESIDENTA SUPLENTE:
DON JOAQUÍN FERNÁNDEZ QUINTERO

VOCALES:
DOÑA CRISTINA HURTADO GANDUL
DOÑA RAQUEL REINOSO LOBATO
DOÑA CARMEN CHACÓN ECHEVARRIA
DON BERNARDINO PAZ CLAVIJO
DON RICARDO MERLO FERNÁNDEZ
DOÑA MARIA ROSARIO DÍAZ PERAL
DOÑA ROSARIO RUEDA MILLÁN

VOCALES SUPLENTES:
DOÑA ROSA MARIA DOMÍNGUEZ BENÍTEZ
DOÑA FLORA MARIA MARTÍNEZ PECINO
DON JOSÉ DANIEL VELÁZQUEZ JIMÉNEZ
DON DAMIÁN ROLDÁN GUTIÉRREZ
DON ANTONIO JULIO HERNÁNDEZ CASTILLO
DON JOSÉ ANTONIO ESPINOSA REINA
DOÑA MARIA DOLORES FERNÁNDEZ PÉREZ

VOCAL SECRETARIO/VOCAL SECRETARIA:
DON JUAN MIGUEL GARCÍA RIEGO

VOCAL SECRETARIO SUPLENTE/VOCAL SECRETARIA SUPLENTE:
DOÑA MARÍA VICTORIA CASAS MATA

ANEXO III

BASES REGULADORAS DE CONCURSO DE MÉRITOS

Primera. Norma general.
A los efectos previstos en los artículos 45.1 y 46.7 del Decreto 2/2002, de 9 de 

enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, se consideran simultáneas las siguientes 
convocatorias:

Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática.
Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.
Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad.
Consejería de Educación.
Consejería de Salud.
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.
Consejería de Justicia e Interior.
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.
Consejería de Fomento y Vivienda. Consejería de Turismo y Deporte.
Consejería de Cultura.
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
Consejo Consultivo de Andalucía.
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Consejo Audiovisual de Andalucía.
Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.

Segunda. Participantes y requisitos para la participación.
1. Personal Funcionario de carrera de la Junta de Andalucía.
1.1. Podrá participar en el presente concurso el personal funcionario de carrera de 

la Administración General de la Junta de Andalucía, cualquiera que sea su situación 
administrativa, siempre que reúna, alegue y acredite, en su caso, los requisitos mínimos 
exigidos en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT) y recogidos en las 
presentes bases a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

A tales efectos, se entenderán alegados y acreditados los requisitos exigidos en la 
RPT que consten inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía. 
En los demás supuestos, dichos requisitos se alegarán y acreditarán en su caso, mediante 
la documentación aportada junto con el Anexo VIII.

Con carácter general, para poder participar se deberá contar con dos años de servicio 
activo como personal funcionario de carrera de la Junta de Andalucía, con independencia 
de que los servicios hayan sido prestados en uno o más Cuerpos, salvo en los supuestos 
de remoción por desempeño ineficaz, supresión del puesto de trabajo o en cualquier otro 
caso de adscripción provisional sin reserva de puesto y de reingreso al servicio activo en 
la Junta de Andalucía desde situaciones que no conlleven reserva de puesto.

No obstante, quienes no lleven dos años de servicio activo como personal funcionario 
de carrera de la Junta de Andalucía y no se encuentren comprendidos en las excepciones 
recogidas en el párrafo anterior, podrán participar únicamente en los concursos que se 
convoquen en el ámbito de su Consejería de destino.

Asimismo, el personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en una 
Delegación del Gobierno o en una Delegación Territorial que integre servicios periféricos 
de varias Consejerías podrá solicitar puestos de trabajo adscritos a dichas Delegaciones 
y a sus homólogas en el resto de provincias, así como puestos adscritos a los servicios 
centrales de las Consejerías de las que dependa orgánica y/o funcionalmente su 
Delegación.

El personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en los servicios centrales 
de una Consejería cuyos servicios periféricos estén integrados en Delegaciones que 
desarrollen competencias de varias Consejerías podrá solicitar puestos de trabajo 
adscritos tanto a los servicios centrales de su Consejería como a las Delegaciones en las 
que estén integrados sus servicios periféricos.

Las modificaciones de la relación de puestos de trabajo aprobadas con anterioridad a 
la fecha de la convocatoria del presente concurso de méritos y cuyos efectos se produzcan 
durante el plazo de presentación de solicitudes le será de aplicación lo previsto en los dos 
apartados anteriores.

Todo ello, con las siguientes excepciones o particularidades:
a) El personal funcionario de carrera declarado en situación de suspensión firme de 

funciones no podrá participar en esta convocatoria mientras dure la suspensión.
b) El personal funcionario de carrera que no lleve dos años con destino definitivo 

obtenido por concurso, únicamente podrá participar en los concursos que se convoquen 
en el ámbito de la Consejería de destino, en los términos establecidos en el apartado 
anterior. Dicha regla no se aplicará al personal funcionario que por promoción interna 
haya accedido a otro puesto de trabajo distinto al que desempeñaba con anterioridad.
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El personal que acceda a otro Cuerpo o especialidad por promoción interna o por 
integración, y permanezca en el puesto de trabajo que desempeñaba, se le computará, 
a estos efectos, el tiempo de servicios prestados en dicho puesto en el Cuerpo o 
Especialidad de procedencia.

Igualmente, si con ocasión de haber obtenido un puesto en un concurso, se le hubiera 
diferido el cese en el puesto de origen, se computará el tiempo desde la resolución por la 
que se difiere el cese hasta el cese efectivo como desempeñado en el nuevo puesto.

c) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia voluntaria por interés 
particular sólo podrá participar si llevase más de dos años en dicha situación a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

d) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de 
familiares sólo podrá participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación 
de solicitudes han transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino 
definitivo, salvo que participe para cubrir vacantes en el ámbito de la Consejería en la que 
tenga reservado el puesto de trabajo, o se encuentre en la situación prevista en la letra f) 
del presente apartado.

e) El personal funcionario de carrera sancionado con traslado con cambio de 
residencia no podrá obtener nuevo destino en la localidad desde la que fue trasladado 
durante tres años, cuando la sanción se hubiese impuesto por falta muy grave, o durante 
uno, cuando hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta grave. Dicho plazo se 
computará desde el momento en que se efectuó el traslado.

f) El personal funcionario de carrera con destino provisional que carezca de destino 
definitivo estará obligado a participar en concurso de méritos, debiendo solicitar aquellos 
puestos para los que reúna los requisitos exigidos por la RPT. De no obtener destino, 
y si resultase cubierto el que ocupa provisionalmente, se procederá a su adscripción 
provisional por la Viceconsejería, a un puesto de trabajo adecuado a su Cuerpo de 
pertenencia y para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.

1.2. El personal funcionario de carrera o el personal estatutario de los sectores 
docente y sanitario de la Junta de Andalucía sólo podrá participar en los procedimientos 
de provisión de aquellos puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración 
el de «Administración educativa» (AX) o «Administración sanitaria» (AS), respectivamente. 
En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y 
recogidos en las presentes bases.

2. Personal Funcionario de carrera de la Administración no sectorial del Estado.
Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos 

puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración 
del Estado» (AE) y reunir, en todo caso, el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha 
relación y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación las previsiones 
recogidas en las letras a), b), c), d) y e) del apartado 1.1 de esta base.

3. Personal Funcionario de carrera de los Cuerpos de Administración Local con 
habilitación de carácter estatal y los de las Administraciones locales del ámbito territorial 
de Andalucía.

Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de cobertura de aquellos 
puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración 
Local» (AL) y reunir, en todo caso, el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación 
y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación las previsiones recogidas en 
las letras a), b), c), d) y e) del apartado 1.1 de esta base.

4. Requisito para la adjudicación de puestos que impliquen contacto habitual con 
menores.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, incorporado por la Ley 26/2015, de 28 
de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, será 
requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen 
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contacto habitual con menores, el no haber sido condenado o condenada por sentencia 
firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso 
sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación 
sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal efecto, 
quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta 
circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales. En aplicación de dicho precepto, la referida certificación negativa 
se constituye como un requisito para la adjudicación provisional o definitiva de los puestos 
de trabajo que impliquen contacto habitual con menores. En consecuencia, el personal 
funcionario que solicite dichos puestos de trabajo deberá acreditar el cumplimiento del 
citado requisito en la forma establecida en la base siguiente.

5. Participación de personal funcionario de carrera de determinados Cuerpos y 
Especialidades de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Los puestos correspondientes a los Cuerpos y Especialidades que se relacionan 
a continuación sólo podrán ser solicitados por el personal funcionario de carrera 
perteneciente a dichos Cuerpos y Especialidades:

a) Al Cuerpo de Ayudantes Técnicos, especialidad Agentes de Medio Ambiente 
(C1.2100), de conformidad con lo establecido por el artículo 22.3 de la Ley 15/2001, de 
26 de diciembre, por el que se crea la especialidad de Agentes de Medio Ambiente en el 
Cuerpo de Ayudantes Técnicos de la Junta de Andalucía.

b) Al Cuerpo de Auxiliares de Seguridad (C2.3000), de conformidad con lo establecido 
en el artículo 41.5 de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprueban medidas 
fiscales en materia de Hacienda Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función 
Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público.

c) Al Cuerpo de Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda 
(A1.6000), de conformidad con la disposición adicional cuarta de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo.

El personal funcionario de carrera perteneciente a los indicados Cuerpos y 
Especialidades solo podrá solicitar los puestos que estén adscritos a dichos Cuerpos y 
Especialidades.

Por otra parte, el personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo de 
Instituciones Sanitarias, especialidades Farmacia (A1.41) y Veterinaria (A1.42), sólo podrá 
desempeñar los puestos en los que se establezca expresamente su adscripción a estas 
especialidades, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 8/1997, de 23 de diciembre, 
por la que se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria, de empresas de 
la Junta de Andalucía y otras entidades, de recaudación, de contratación, de función 
pública y de fianzas de arrendamientos y suministros, en relación con el artículo 26 
del Decreto 70/2008, de 26 de febrero, por el que se regula la plantilla orgánica, las 
funciones, las retribuciones, la jornada y horario de trabajo, el acceso y la provisión de 
puestos de trabajo del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta 
de Andalucía, especialidades de Farmacia y Veterinaria.

Asimismo, el personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo, 
especialidad Inspección de Prestaciones y Servicios Sanitarios (A1.2100) y al Cuerpo 
de Técnicos de Grado Medio, especialidad Subinspección de Prestaciones y Servicios 
Sanitarios (A2.2100) sólo podrá desempeñar los puestos de trabajo adscritos en exclusiva 
a dichas especialidades, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 224/2005, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación de la Inspección de 
Prestaciones y Servicios Sanitarios de la Junta de Andalucía.

6. Cumplimiento del requisito de formación.
El cumplimiento del requisito de formación exigido para acceder a determinados 

puestos de trabajo se podrá acreditar de las siguientes formas:
a) Con 40 horas de formación relacionadas con el puesto, ya sean en uno o varios 

cursos, siempre que no haya normativa específica que lo regule.
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b) Con 1 año de experiencia en puesto relacionado con dicha formación. En este 
sentido se tendrá en cuenta la experiencia en el mismo área funcional, relacional o 
agrupada, así como las funciones del puesto desempeñado.

c) Con una titulación académica relacionada con la formación exigida.
7. Cumplimiento de los requisitos de participación.
Los requisitos de participación exigidos deberán mantenerse a lo largo del proceso 

de concurso y hasta el momento de la toma de posesión en el puesto adjudicado. Esta 
regla no será de aplicación en los casos previstos en la disposición transitoria única en 
lo relativo a la limitación de dos años para participar fuera de la Consejería de destino y, 
en consecuencia, se mantendrá la participación del personal funcionario de carrera en 
aquellos puestos que inicialmente estaban comprendidos en su Consejería de destino 
y para los que, por tanto, cumplía los requisitos de participación en el momento de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Tercera. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se ajustarán a los modelos 

normalizados que se publican como Anexo IV (Solicitud de participación), Anexo IV-Bis 
(Declaración responsable sobre cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor), Anexo V (Petición de puesto 
de estructura y autobaremo), Anexo VI (Petición de puesto base y autobaremo), Anexo VII 
(Relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de 
preferencia) y Anexo VIII (Solicitud de actualización/corrección de datos registrales y 
aportación de documentos) y se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de 
Andalucía en la forma establecida en la base cuarta.

Deberá cumplimentarse un modelo de petición de puesto y autobaremo por cada 
puesto solicitado, conforme al Anexo V y/o VI, de entre los ofertados, sean o no vacantes. 
A estos efectos, se considerará un solo puesto aquellos incluidos en un mismo código de 
la RPT.

El personal funcionario que solicite puestos de trabajo que figuren identificados en 
la Relación de Puestos de Trabajo con la característica «contacto hab. menor» deberá 
cumplimentar el Anexo IV Bis, es decir, una declaración responsable de no haber sido 
condenado por sentencia firme, en los términos establecidos en el artículo 13.5 de la 
Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, así como prestar su consentimiento 
expreso para la consulta por parte de esta Administración de sus datos de inexistencia 
de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales. En caso de no 
autorizarse por las personas interesadas la consulta al citado Registro, habrán de aportar 
certificación negativa emitida por dicho órgano. En el supuesto de no proceder según lo 
indicado, los referidos puestos se entenderán como no solicitados. Asimismo, si en el 
momento de resultar el personal funcionario adjudicatario de alguno de dichos puestos se 
comprueba que existen antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales, 
dicho personal quedará excluido de los mismos.

Asimismo, quienes participen en diferentes concursos convocados de forma 
simultánea deberán cumplimentar un único Anexo VII, en el que establecerán un orden 
de preferencia común para todos ellos que recoja conjuntamente todos los puestos 
solicitados en las distintas convocatorias, siendo este orden el aplicable en detrimento 
de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión 
causa de exclusión de su participación en todos esos concursos.

Solo se admitirán los puestos solicitados en el Anexo V y/o VI que sean coincidentes 
con los relacionados en el Anexo VII; en caso contrario, los puestos relacionados en 
ambos Anexos que no sean coincidentes, quedarán automáticamente excluidos.

El Anexo VIII solo deberá cumplimentarse en los siguientes casos:
a) Personal de la Administración General de la Junta de Andalucía que manifieste 

en su solicitud de participación no estar de acuerdo con los datos que constan en el 
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Registro General de Personal, referidos tanto a méritos valorables como a requisitos de 
participación.

b) Personal integrado en la Administración General de la Junta de Andalucía, que 
alegue y acredite requisitos y méritos no susceptibles de inscripción registral, y así lo 
manifieste en su solicitud de participación.

c) Personal que, por no pertenecer a la Administración General de la Junta de 
Andalucía (AE), (AL), (AX), (AS), no figure inscrito en el Registro General de Personal, y 
así lo manifieste en su solicitud de participación, a efectos de acreditación de requisitos y 
justificación de méritos valorables.

2. El plazo de presentación de las solicitudes se iniciará el día siguiente a la publicación 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará el día 18 de 
enero de 2019.

Una vez transcurrido el plazo de presentación, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para el personal participante, sin que puedan modificarse los Anexos 
presentados, salvo en lo relativo a los requisitos de participación.

En caso de error u omisión de los requisitos de participación, es decir, los relativos 
al Cuerpo desde el que se participa, experiencia, formación o titulación, que no consten 
inscritos en el Registro General de Personal, el personal participante que resulte excluido 
podrá subsanarlos en el plazo de alegaciones a la lista provisional de destinos adjudicados 
establecido en la base undécima.

3. El personal participante podrá desistir de su solicitud de participación desde el día 
21 de enero hasta el día 15 de febrero de 2019.

En caso de que se presente el desistimiento de una solicitud limitando sus efectos a 
uno o varios puestos incluidos en la misma, el desistimiento se tendrá por no efectuado.

4. Cada órgano convocante facilitará al personal participante la información necesaria 
para la participación en el proceso convocado.

5. Para el personal que no disponga en su centro de trabajo de los medios técnicos 
precisos se habilitarán, en los Registros de los Servicios Centrales de cada Consejería 
y de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, los medios informáticos 
precisos para la presentación telemática de la solicitud así como, en su caso, de la 
correspondiente documentación.

6. En el caso de que alguna de las convocatorias de concursos de méritos que se 
consideran simultáneas con la presente fueran suspendidas por decisión judicial, podrá 
continuar la tramitación de los restantes concursos de méritos hasta el momento previo a 
la propuesta de la relación definitiva de personal adjudicatario.

Cuarta. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de 

Andalucía a través de la web del emplead@ público http://juntadeandalucia.es/
haciendayadministracionpublica/empleadopublico, conforme al procedimiento que se 
detalla en la presente base.

En la citada página figurarán el procedimiento detallado para la presentación de la 
solicitud y los diferentes Anexos, incluidos los documentos justificativos de los méritos o 
requisitos, así como las respuestas a las preguntas más frecuentes formuladas sobre la 
tramitación.

2. Se accederá desde el icono «Tramitación Electrónica» de la página principal, que 
permite el acceso tras la autentificación de la identidad de la persona solicitante:

a) Con certificado digital, sea el emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre o el que incorpora el DNI electrónico.

b) Con Usuario y Clave Privada de Acceso específica de la web del emplead@ 
público, si bien esta última modalidad sólo estará disponible desde la red corporativa de 
la Junta de Andalucía.
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Quienes deseen obtener el certificado digital emitido por la Real Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre podrán obtenerlo gratuitamente desde la web del empleado público 
pulsando «Servicios al empleado», «Enlaces de interés», «Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre».

3. Una vez realizada la preceptiva identificación, deberán seleccionar en «Concursos 
de Méritos» la presente convocatoria, accediendo al Anexo IV (Solicitud de participación) 
que permitirá, una vez cumplimentado, la generación de tantos Anexos V (Petición de 
puesto de estructura y autobaremo) y/o VI (Petición de puesto base y autobaremo) como 
puestos desee solicitar, siendo requisito imprescindible cumplimentar el número de orden 
de cada puesto respecto al total de puestos solicitados, sean o no puestos base.

Todos los Anexos aparecerán cumplimentados con los datos descriptivos de la 
convocatoria y los datos personales de identificación de cada persona participante, 
validados al acceder a la aplicación. Dichos datos no podrán ser modificados en ningún 
caso.

Para cumplimentar las solicitudes de petición de puesto, se mostrará la relación de 
puestos susceptibles de ser solicitados, ofertados en los Anexos I-A y I-B, como aquéllos 
susceptibles de resultar vacantes debido a la adjudicación a su titular de un nuevo puesto 
en alguna de las convocatorias simultáneas. Se dispondrá de la posibilidad de filtrar los 
puestos por convocatoria, nivel mínimo o máximo, grupo, área o tipo de puesto, entre 
otras características.

Aquellos puestos susceptibles de ser adjudicados a resultas, vendrán marcados con 
la letra T de «titularizados».

Una vez introducidos todos los datos requeridos por los Anexos, si estos son validados 
por el sistema informático, se permitirá la grabación del documento como borrador. En 
su caso, el sistema indicará los errores u omisiones en que se haya incurrido a fin de 
que se proceda a su subsanación. La opción de «Guardar como Borrador» supone el 
almacenamiento temporal parcial del documento que permite completar su confección 
en posteriores sesiones, a través de la opción «Editar». Este almacenamiento temporal 
de la información tendrá sólo carácter instrumental, pudiendo imprimirse cruzados por 
una banda que indique su carácter, y carecerá de trascendencia jurídica alguna en el 
procedimiento de concurso.

Si la solicitud incluye algún puesto con la característica «contacto hab. menor», se 
habilitará el acceso al Anexo IV Bis, declaración responsable de no haber sido condenado 
por sentencia firme, en los términos establecidos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de 
Protección Jurídica del Menor, que incorpora el consentimiento expreso para la consulta 
de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales o el no 
consentimiento con el necesario aporte de certificación negativa del Registro. Se informará 
a la persona solicitante que es necesario que complete los datos de este Anexo.

4. Finalizada la cumplimentación de la solicitud, quien acceda con certificado digital 
podrá solicitar la opción «Firmar y Presentar» o «Presentar»; quien acceda con Código 
de Usuario y Clave Privada de Acceso únicamente dispondrá de la opción «Presentar».

Desde el momento en que la solicitud queda «Firmada y Presentada» o «Presentada», 
no podrá ser modificada en ningún caso esa solicitud, sin perjuicio de que pueda 
presentarse una nueva solicitud que sustituirá a la anterior. Este proceso supone la 
presentación de la solicitud ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, 
generándose automáticamente un justificante de la recepción de los documentos 
electrónicos presentados, en el que se dará constancia del asiento de entrada, así 
como fecha y hora que acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de 
la misma por el Registro Telemático de la Junta de Andalucía. En el caso de que se 
detecten anomalías de tipo técnico en la presentación telemática de la solicitud, dicha 
circunstancia se pondrá en conocimiento de la persona solicitante por la propia aplicación 
mediante los correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación.
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Independientemente del modo de presentación de solicitud elegido, «Firmar y 
presentar» o «Presentar», la solicitud quedará presentada cuando en el apartado 
correspondiente aparezca un OK.

El personal funcionario de carrera podrá obtener copia escrita de su solicitud mediante 
la opción de impresión en papel de la propia aplicación disponiendo de la opción de 
guardarla como un fichero informático.

La administración de la web del emplead@ público generará automáticamente un 
correo electrónico de confirmación de la presentación de la solicitud ante el Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía dirigido a la dirección de correo corporativa de la 
Junta de Andalucía de cada persona solicitante, o a la dirección de correo señalada por 
cada persona participante en su solicitud de participación (Anexo IV). Este correo es 
meramente informativo.

5. Asimismo, quienes participen en más de una convocatoria de concurso de méritos 
de forma simultánea deberán cumplimentar el Anexo VII (Relación de Puestos de Trabajo 
de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia), detallado en la base 
tercera. La web del emplead@ público permitirá generar dicho Anexo VII mostrando 
todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias ordenados alfabéticamente 
por Consejerías, y el orden de preferencia de los mismos.

Conforme a la base tercera, este Anexo debe recoger conjuntamente todos los 
puestos solicitados en las distintas convocatorias en las que se participe, siendo el orden 
de preferencia en este Anexo VII el aplicable en detrimento de los órdenes parciales 
establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de exclusión de su 
participación.

Una vez ordenados todos los puestos solicitados, se podrán seleccionar las opciones 
«Presentar» o «Firmar y Presentar», siendo el procedimiento idéntico al previsto en el 
apartado anterior.

6. El sistema también permitirá generar el Anexo VIII para aquellas personas 
interesadas que quieran solicitar la actualización/corrección de sus datos registrales y 
aportación de documentos. Deberán señalar aquellos datos que no consten en el Registro 
General de Personal o respecto de los cuales solicitan la actualización, debiendo aportar 
los documentos justificativos en formato «pdf» pulsando el icono «Documentación». 
Cualquier otro formato no será válido, ya que no se garantiza su visualización y lectura. 
Cada documento que se adjunte será firmado con el Certificado Digital o Código de 
Usuario y Clave de Acceso. Todo ello se verá reflejado en el referido Anexo VIII.

Dicha presentación será válida para todas las convocatorias en las que participe 
la persona solicitante, que debe señalar en cada Anexo IV, modelo de solicitud 
de participación, que lo ha presentado mediante la cumplimentación de la casilla 
correspondiente.

La presentación del Anexo VIII ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, 
al igual que el resto de Anexos, se realizará mediante las opciones «Firmar y Presentar» 
o «Presentar».

7. La presentación por vía telemática ante el Registro Telemático de la Junta de 
Andalucía permitirá realizar las actuaciones o trámites previstos en las presentes bases, 
por la misma u otra vía distinta. La realización de actuaciones o trámites posteriores 
deberán hacer referencia expresa a la identificación de la solicitud, detallándose la 
referencia al recibo electrónico que genera el sistema tras la presentación.

Quinta. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de que dos personas participantes que reúnan los requisitos exigidos 

estén interesadas en los puestos ofertados para un mismo municipio, éstas podrán 
condicionar sus peticiones, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambas 
obtengan destino en dicho municipio en este concurso o en alguno de los convocados 
simultáneamente previstos en la base primera. Si no obtienen destino en dicho municipio, 
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se entenderá sin efecto la petición efectuada por ambas. Quienes se acojan a esta 
petición condicional, deberán concertarlo en su solicitud con indicación del número del 
Documento Nacional de Identidad, apellidos y nombre de la otra persona participante.

En aquellos supuestos en los que no se reúnan los requisitos para que pueda ser 
efectivo el condicionamiento de la solicitud, ésta se entenderá como no condicionada.

Sexta. Discapacidades.
El personal funcionario de carrera con alguna discapacidad podrá indicar en su 

solicitud la adaptación del puesto o puestos de trabajo solicitados. El órgano o entidad 
convocante podrá requerir a la persona interesada la información que estime necesaria 
en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen de los órganos técnicos de la 
Administración laboral, sanitaria o asistencial correspondiente respecto de la procedencia 
de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas del 
puesto concreto a ocupar.

Séptima. Méritos valorables.
1. La valoración de los méritos se efectuará en función del puesto de que se trate con 

sujeción al baremo establecido en la base octava y con las reglas aplicables recogidas en 
la misma.

2. Sólo se valorarán los méritos referidos a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes que, estando inscritos en el Registro General de Personal 
o, en su caso, alegados y acreditados mediante la presentación del Anexo VIII, sean 
autobaremados por el personal participante.

3. No serán objeto de valoración como méritos los requisitos exigidos en la RPT para 
ocupar el puesto a que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir la persona 
solicitante.

4. La puntuación máxima a obtener por la aplicación del baremo general será de 35 
puntos y por la aplicación del baremo de puestos de nivel básico 30 puntos. La puntuación 
obtenida por la aplicación del baremo se incrementará en un 10 por ciento, con un máximo 
de 2 puntos para el baremo general o de 1,5 puntos para el baremo de puestos de nivel 
básico, para el personal funcionario de carrera que pertenezca al Cuerpo preferente 
que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate, sin que en ningún caso la 
puntuación total pueda exceder del máximo de 35 puntos citado para el baremo general o 
de 30 puntos para el baremo de puestos de nivel básico.

5. El personal participante que en el Anexo IV, mediante la cumplimentación de la 
casilla correspondiente, haya solicitado la actualización/corrección de datos registrales 
y aportación de documentos, deberá cumplimentar, conforme se establece en la base 
tercera, el Anexo VIII, en el que indicará los actos o circunstancias respecto de los cuales 
mantiene discrepancia o solicitará la correspondiente inscripción o incorporación de 
datos, aportando los documentos justificativos en formato «pdf».

Octava. Baremo Aplicable.

A. �BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CONTENIDOS EN EL 
ANEXO I-A.

1. Valoración del trabajo desarrollado, en virtud de la Resolución de 20 de mayo de 
2016, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se dispone el 
cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de septiembre, 1566/2015, 
de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, y 
5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación 
números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 768/2012 y 1233/2012, respectivamente.
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La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo teniendo en cuenta la 
experiencia profesional obtenida en los diez últimos años en el desempeño de puestos 
pertenecientes al área funcional, relacional o agrupación de áreas del convocado, 
valorándose en relación con el nivel de los puestos solicitados hasta un máximo de 9 
puntos, conforme a la siguiente distribución:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel superior al 
solicitado: 1,8 puntos por año, hasta un máximo de 9 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de igual nivel que el 
solicitado: 1,7 puntos por año, hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
un nivel al solicitado: 1,6 puntos por año, hasta un máximo de 8 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
dos niveles al solicitado: 1,5 puntos por año, hasta un máximo de 7,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
tres niveles al solicitado: 1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

f) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
cuatro niveles al solicitado: 1,3 puntos por año, hasta un máximo de 6,5 puntos.

g) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
cinco niveles al solicitado: 1,2 puntos por año, hasta un máximo de 6 puntos.

h) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
seis niveles al solicitado: 1,1 puntos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

i) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
siete o más niveles al solicitado: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

En el caso de que el nivel de los puestos desempeñados se hubiese modificado, la 
valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo atendiendo al nivel que en cada 
momento tuviesen asignados los puestos de trabajo.

Se podrán valorar fracciones de desempeño inferiores al año que, sumadas, computen 
al menos un año de servicio, o fracción superior a seis meses siempre que dichos períodos 
se hayan prestado en puestos de trabajo de idéntico nivel y área funcional.

Si la experiencia se poseyera en parte en puestos desempeñados con carácter 
provisional y en parte en puestos desempeñados con carácter definitivo y siempre que 
los puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional o agrupación de áreas, se 
podrá optar por que se valore el puesto efectivamente desempeñado o el reservado como 
titular definitivo.

La valoración del trabajo desarrollado por el personal funcionario de carrera que 
tuviese solamente fracciones de tiempo de desempeño y ningún año completo, deberá 
realizarse sumando dichas fracciones expresadas en meses, siempre que dichos 
períodos se hayan prestado en puestos de trabajo de idéntico nivel y área funcional. La 
suma de todas las fracciones se dividirá por doce, obteniendo así el año o número de 
años que corresponde valorar. Si de dicha división resultase un resto superior a 6 meses, 
deberá ser computado como un año más. En el mismo sentido, los periodos de tiempo 
de desempeño superiores a seis meses, pero inferiores al año, en puestos de trabajo de 
idéntico nivel y área funcional, se podrán valorar como un año en el apartado de trabajo 
desarrollado.

La valoración del trabajo desarrollado prevista en la presente base está limitada a la 
experiencia profesional obtenida en los diez últimos años, que se computarán a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria, siendo cinco 
el número máximo de años valorables.

De los diez últimos años se excluirá el tiempo exigido como requisito de experiencia 
previa señalado para cada puesto en la RPT, el cual deberá haber sido prestado dentro 
del área funcional, relacional o agrupación de áreas en la que se encuentra incluido el 
puesto de que se trate.
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No obstante, la experiencia exigida en la RPT como requisito para el desempeño del 
puesto podrá ser acreditada en período anterior a los diez años a que hacen mención los 
dos párrafos anteriores, siempre que efectivamente no pueda acreditarse en este último 
período.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la 
relacional del puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho 
puesto será del 80% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área relacional coincida con la 
relacional del puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halle 
agrupada con la propia del puesto solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en 
este apartado, sin que en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa con 
la prevista en los dos párrafos anteriores.

Conforme dispone el artículo 9 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el 
que se regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos de trabajo, para el 
cumplimiento del requisito de experiencia se podrá computar el trabajo desempeñado 
como personal funcionario de carrera o interino, con independencia del grupo de 
pertenencia, siempre que el puesto esté dentro de la misma área funcional, relacional o 
agrupación de áreas.

Al igual que se dispone en el artículo 56.7 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, para 
la valoración del mérito trabajo desarrollado, a efectos del cumplimiento del requisito de 
experiencia se entenderán dentro de la misma agrupación de áreas aquellos puestos 
cuyo área funcional se halle incluida en la misma agrupación que la funcional del puesto 
solicitado. Es decir, la agrupación se entiende respecto del área funcional, y no en cuanto 
al área relacional.

Los cursos incluidos en los Programas de Formación Especializada anteriores a 
1997, realizados antes de la creación de las áreas funcionales, equivaldrán a un año de 
experiencia en el área funcional semejante a los contenidos del curso realizado.

Al personal funcionario de carrera en situación de servicios especiales se computará, 
a efectos de valoración de méritos, el puesto de trabajo que tuviese reservado con motivo 
del pase a dicha situación. Si no se le hubiera reservado, se computará el último que 
hubiese desempeñado en servicio activo si tuviese carácter definitivo, o bien, el último 
que hubiese obtenido por concurso o acceso a la Función Pública.

Al personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de familiares 
se computará durante todo el periodo de tres años de excedencia el puesto que le hubiera 
sido reservado los dos primeros años. Si no se le hubiese reservado puesto alguno por 
haber accedido a esta situación desde un puesto provisional, podrá computarse durante 
toda la excedencia el último que hubiese obtenido por concurso o acceso a la Función 
Pública.

No obstante lo anterior, si durante alguna de estas situaciones administrativas se 
obtuviera un nuevo puesto con carácter definitivo, se computará éste para el periodo que 
quede de dicha situación.

2. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario de carrera e interino se computará por años 

completos de servicio o fracción superior a seis meses valorándose hasta un máximo de 
6,5 puntos, a razón de 0,25 por año.

No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados.

3. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel de los puestos convocados, se 

valorará hasta un máximo de 6 puntos, en la forma siguiente:
a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado: 5 puntos.
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c) Por poseer un grado inferior en un nivel al nivel del puesto solicitado: 4,5 puntos.
d) Por poseer un grado inferior en dos niveles al nivel del puesto solicitado: 4 puntos.
e) Por poseer un grado inferior en tres niveles al nivel del puesto solicitado: 3,5 puntos.
f) Por poseer un grado inferior en cuatro niveles al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.
g) Por poseer un grado inferior en cinco niveles al nivel del puesto solicitado: 2,5 puntos.
h) Por poseer un grado inferior en seis niveles al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.
i) Por poseer un grado inferior en siete niveles al nivel del puesto solicitado: 1,5 puntos.
j) Por poseer un grado inferior en ocho niveles al nivel del puesto solicitado: 1 punto.
4. Permanencia en el puesto de trabajo.
Por la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participe, siempre que 

haya sido obtenido por cualquier procedimiento de provisión que otorgue la titularidad del 
mismo, así como en los supuestos de aplicación de lo dispuesto en los artículos 25.2, 
27.3 y 4 y 37.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y en el caso previsto en el artículo 
66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, podrá valorarse hasta un máximo de 5 puntos, 
en la forma siguiente:

a) Por tres años completos de permanencia: 1 punto.
b) Por cuatro años completos de permanencia: 1,5 puntos.
c) Por cinco años completos de permanencia: 2 puntos.
d) Por seis años completos de permanencia: 2,5 puntos.
e) Por siete años completos de permanencia: 3 puntos.
f) Por ocho años completos de permanencia: 3,5 puntos.
g) Por nueve años completos de permanencia: 4 puntos.
h) Por diez o más años completos de permanencia: 5 puntos.
La valoración de la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participa se 

realizará, además de en los casos previstos en esta base, en el supuesto contemplado en 
el artículo 21.2.b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, y en el de reingreso al servicio activo.

Tal y como se establece en los artículos 54.4 y 66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, al personal funcionario de carrera que haya sido cesado en un puesto de libre 
designación desempeñado con carácter definitivo y participe en el concurso desde un 
puesto provisional, la permanencia se le valorará desde que obtuvo el puesto de libre 
designación en el que cesó y no sólo el periodo de desempeño del puesto provisional.

Al personal funcionario de carrera que tras superar un procedimiento selectivo de 
promoción interna continúe en el mismo puesto definitivo que desempeñaba como 
funcionario del Cuerpo desde el que participó en la promoción, se le valorará la 
permanencia desde que obtuvo ese puesto definitivo en dicho Cuerpo y no sólo desde 
que accedió al nuevo Cuerpo.

En aquellos casos en que la permanencia en el puesto ocupado como titular coincida 
en el tiempo con la ocupación con carácter provisional de otros puestos en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 27.2 y 30 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, a la puntuación 
obtenida en este apartado se le aplicará un coeficiente corrector del 0,75 en los períodos 
simultaneados con dichos nombramientos provisionales. Por lo expuesto, debe aplicarse 
la fórmula siguiente para cada uno de los apartados anteriores:

a) Por 3 años completos con períodos simultáneos: 1 punto - (1/36 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

b) Por 4 años completos con períodos simultáneos: 1,5 puntos - (1,5/48 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

c) Por 5 años completos con períodos simultáneos: 2 puntos - (2/60 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

d) Por 6 años completos con períodos simultáneos: 2,5 puntos - (2,5/72 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

e) Por 7 años completos con períodos simultáneos: 3 puntos - (3/84 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).
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f) Por 8 años completos con períodos simultáneos: 3,5 puntos - (3,5/96 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

g) Por 9 años completos con períodos simultáneos: 4 puntos - (4/108 x 0,25 x n.0 
meses simultaneados).

h) Por 10 o más años completos con períodos simultáneos: 5 puntos - (5/120 x 0,25 x 
núm. meses simultaneados). En este caso el número de meses simultaneados no podrá 
exceder de 120.

5. Valoración de títulos académicos.
5.1. Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la posesión de titulaciones académicas 

directamente relacionadas con el puesto al que se concursa, distintas y de igual o 
superior nivel a la exigida para acceder al Grupo/Subgrupo o Grupos/Subgrupos a que 
está adscrito el puesto. Dicha valoración se realizará en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 2 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,3 puntos por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente: 1 punto por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,6 puntos por cada una.
No tendrá la consideración de título académico a efectos de su valoración en 

concursos de méritos el haber superado tres cursos completos de licenciatura.
En los puestos de doble adscripción a Grupos/Subgrupos no podrá alegarse como 

mérito por el personal funcionario de carrera de Grupo/Subgrupo inferior, y por tanto 
valorarse, la titulación correspondiente al Grupo/Sugbrupo superior en el caso de que se 
posea.

Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en 
la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la 
que se establece la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. 
Asimismo, no se valorarán como méritos los títulos académicos imprescindibles para la 
obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

5.2. Se valorarán como títulos académicos en el apartado «Licenciatura, Arquitectura, 
Ingeniería o equivalente» el Título de Grado; y en el apartado «Por el resto de Titulaciones», 
el título de Máster Universitario Oficial, con independencia de su duración.

Se valorará en el apartado «Por el resto de Titulaciones», en relación con las 
enseñanzas de idiomas, el certificado de nivel B2 del Real Decreto 1041/2017, de 22 
de diciembre, o el equivalente dispuesto en su Anexo II, expedido por las Escuelas 
Oficiales de Idiomas y el Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía, cuando esté 
directamente relacionado con el puesto al que se concursa. No se tendrá en cuenta más 
de una titulación para el mismo nivel e idioma emitidos por centros distintos.

No se valorarán como títulos académicos los Másteres propios ni los Títulos Propios 
o de Expertos, al no tratarse de títulos oficiales con validez en todo el territorio nacional.

Sí serán objeto de valoración los títulos académicos obtenidos tras reconocerse 
convalidación de créditos o asignaturas de otra titulación, con independencia de la 
cantidad de créditos o asignaturas convalidadas.

6. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento de una duración mínima de 

veinte horas lectivas y relacionados con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo 
de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas lectivas: 0,3 puntos por cada 
uno.

b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100 horas lectivas: 0,5 puntos por 
cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas: 1 punto por cada uno.
En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico 

contenido y denominación, aunque se repita su participación.
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En los casos en que se haya superado prueba de aptitud exigida en su convocatoria, 
la valoración se incrementará en un 25%.

Los cursos a valorar serán los organizados u homologados por el Instituto Andaluz 
de Administración Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela 
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, la Escuela de 
Animación Socio-Cultural de Andalucía y el Centro Informático Científico de Andalucía. 
Asimismo, serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua, por las Organizaciones Sindicales.

La valoración de los cursos de formación y perfeccionamiento se realizará de 
conformidad con lo establecido en la Resolución de 5 de marzo de 2018, conjunta 
de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública y del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se relacionan los cursos de formación y 
perfeccionamiento con las áreas funcionales.

7. Docencia.
La impartición de cursos de formación y perfeccionamiento organizados u 

homologados por el Instituto Andaluz de Administración Pública y el Instituto Nacional 
de Administración Pública se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas, 
con un máximo de 1,5 puntos. En todos los casos de participación en docencia sólo se 
valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita su impartición.

B. �BAREMO APLICABLE A LOS PUESTOS DE TRABAJO DE NIVEL BÁSICO 
CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B.

A los puestos convocados de nivel básico contenidos en el Anexo I-B se aplicará 
el baremo establecido en el apartado A) de esta base octava, con las siguientes 
modificaciones:

1. En el apartado 1. «Valoración del trabajo desarrollado», dicha valoración se llevará 
a cabo teniendo en cuenta el desempeño de puestos de trabajo de cada nivel en el área 
funcional correspondiente, valorándose hasta un máximo de 6 puntos, en la forma que se 
expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual o inferior al puesto solicitado: 
6 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en uno o dos niveles al 
puesto solicitado: 4 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en tres o cuatro niveles al 
puesto solicitado: 2 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en más de cuatro niveles 
al puesto solicitado: 1 punto.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la 
relacional del puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho 
puesto será del 80% de la puntuación prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuando el área relacional del 
puesto desempeñado coincida con la relacional del puesto solicitado será del 60% de la 
puntuación prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halla 
agrupada con la propia del puesto solicitado será del 40% de la puntuación prevista en 
el baremo, sin que en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la 
prevista en los párrafos anteriores.

2. En el apartado 5. «Valoración de títulos académicos»: sólo se valorarán las 
titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en la materia como títulos 
académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse 
en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la que se establece la misma 
y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán 
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como méritos los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel 
superior que se aleguen.

Para la valoración de los títulos académicos en los puestos de trabajo de nivel básico, 
se entienden relacionadas con los mismos todas las titulaciones que habiliten para 
acceder al Grupo/Subgrupo desde el que se participa.

3. En el apartado 6. «Cursos de formación y perfeccionamiento», la valoración será 
hasta un máximo de 2,5 puntos, con la misma distribución según la duración de los 
cursos.

4. No se valorará la docencia a que se refiere el apartado correspondiente del baremo 
general.

C. �PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA QUE HA DESEMPEÑADO O 
DESEMPEÑE PUESTOS DE TRABAJO NO INCLUIDOS EN LA RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado del personal funcionario de carrera que 
haya desempeñado o desempeñe puestos de trabajo no incluidos en la RPT de la 
Administración de la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de complemento 
de destino el que corresponda a los niveles mínimos según el Grupo/Subgrupo de 
pertenencia. Esta norma será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

D. �VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE 
TRABAJO NO ADSCRITOS A ÁREAS FUNCIONALES.

a) La valoración del desempeño de puestos del personal funcionario de carrera de 
la Administración General de la Junta de Andalucía en las distintas áreas funcionales, 
relacionales o agrupación de áreas establecidas con ocasión de la participación en el 
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no se encontraban adscritos a 
alguna de ellas se hará constar en la solicitud de participación, señalando para el puesto 
desempeñado que se alega el área que le corresponda.

b) Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación para el personal 
funcionario de carrera proveniente de otras Administraciones Públicas y de otros sectores 
de esta Administración que participen en el presente concurso.

c) La Comisión de Valoración revisará la valoración formulada en la solicitud, pudiendo 
modificarla si no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de Planificación 
y Evaluación de Puestos de Trabajo de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.

E. �VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE 
TRABAJO ADSCRITOS A ÁREAS FUNCIONALES.

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las correspondientes áreas 
funcionales haya sido establecida mediante decreto u orden de la Consejería competente 
en materia de función pública, en desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, de 13 
de febrero, por el que se establece el área funcional como característica esencial de los 
puestos de trabajo del personal de la Administración de la Junta de Andalucía, se aplicará 
la citada adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

F. CURSOS DE FORMACIÓN ESPECIALIZADA.
a) Los cursos de formación especializada a que se refiere el artículo 6 del Decreto 

249/1997, de 28 de octubre, por el que se regula el régimen de formación a impartir por 
el Instituto Andaluz de Administración Pública, serán considerados equivalentes a efectos 
del cumplimiento del requisito de experiencia señalado para los puestos que, teniéndolo 
establecido en la RPT, sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia 
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento expedido por el Instituto 
Andaluz de Administración Pública.
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b) Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia señalada en el apartado 
anterior no podrán ser valorados como méritos en el apartado del baremo correspondiente 
a cursos de formación y perfeccionamiento.

Novena. Adjudicación: orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la puntuación total obtenida según 

el baremo y el orden de prioridad expresados en la solicitud. En el caso de participar en 
diferentes concursos convocados de forma simultánea, el orden de preferencia será el 
expresado en el Anexo VII.

2. En caso de empate en la puntuación, se resolverá a favor de quien pertenezca al 
Cuerpo preferente establecido en la RPT. Si el empate continuase, se resolverá a favor de 
quien haya obtenido mayor puntuación en los distintos apartados de méritos del baremo, 
contemplados éstos por el orden del mismo. De persistir éste, el desempate se resolverá 
en favor del personal funcionario de carrera cuya letra inicial del primer apellido esté 
primera en el orden determinado por el sorteo de actuación en las pruebas selectivas que 
se celebren durante el año 2018, resultando la letra «M», conforme a la Resolución de 31 
de enero de 2018 de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública y de 
acuerdo con los criterios de prelación y ordenación alfabética establecidos en el Anexo IX 
de la presente Orden.

Décima. Comisión de Valoración.
1. La Comisión de Valoración estará constituida como mínimo por siete personas, de 

entre las cuales una ejercerá la Presidencia y otra, la Secretaría.
2. Las personas integrantes de la Comisión deberán ser personal funcionario de 

carrera y pertenecer a Grupo/Subgrupo igual o superior al exigido para los puestos 
convocados.

3. Estarán presentes en la Comisión de Valoración, con voz pero sin voto, las 
Organizaciones Sindicales que formen parte de la Mesa Sectorial de Negociación de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, mediante la libre designación de una 
persona representante por cada una de ellas.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración se procederá a la publicación de la 

lista provisional de destinos adjudicados, con indicación de la puntuación obtenida en 
cada caso, así como de exclusiones, con indicación de la/s causa/s. Dichos listados 
serán expuestos al menos en los tablones de anuncios del órgano convocante y de las 
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, así como en la web del emplead@ 
público.

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación, las 
personas interesadas podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, 
y solicitar, si lo desean, vista de su expediente a los efectos de comprobar la valoración 
efectuada al mismo. Dichas actuaciones se realizarán a través de la web del emplead@ 
público.

Duodécima. Resolución.
1. Las alegaciones formuladas contra las listas provisionales serán resueltas, a 

propuesta de la Comisión de Valoración, en la orden por la que se resuelve definitivamente 
el concurso, que será publicada en el BOJA, relacionando las adjudicaciones, con 
indicación de la puntuación obtenida, y los puestos que hubieran quedado desiertos de 
entre las vacantes ofertadas en los Anexos I-A y I-B. Asimismo, dicha orden señalará los 
lugares en los que se encontrarán expuestas al público las listas definitivas de personas 
admitidas que no hubieran resultado adjudicatarias y de quienes hubieran resultado 
excluidas con indicación expresa de las causas de exclusión.
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2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar acreditada en la misma la 
observancia del procedimiento debido y la valoración final de los méritos de las personas 
propuestas.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse en el plazo máximo de 
cuatro meses, a contar desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
sin perjuicio de la posibilidad de ampliación del mencionado plazo, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 23 y 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en todo caso, de dictarse acuerdo 
de ampliación de plazos, éste se publicará en el BOJA, sin perjuicio de que pueda ser 
objeto de publicación en los tablones de anuncios citados en la base undécima, así como 
en la web del emplead@ público.

Decimotercera. Destinos.
1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de que se produzca 

el cese efectivo o, en todo caso, antes de que finalice el plazo de cese se hubiese obtenido 
otro destino mediante convocatoria pública, en cuyo caso serán las personas interesadas 
las que, en el momento de solicitar el cese en el destino que tuvieran, determinen en cuál 
de ellos tomarán posesión, viniendo obligadas a comunicar por escrito la opción ejercida 
a los órganos convocantes y a la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, en el plazo de tres días hábiles desde la publicación de la última adjudicación.

Quienes habiendo participado en un concurso de méritos y, antes de su resolución, 
hubieran superado un proceso de promoción interna, podrán tomar posesión en el destino 
que le fuere adjudicado en el concurso en su condición de personal funcionario de carrera 
del nuevo Cuerpo siempre que las características y requisitos del puesto obtenido lo 
permitan y la participación en el concurso hubiese sido anterior a la toma de posesión 
derivada del proceso de promoción.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se adjudiquen en el presente 
concurso tendrán la consideración de voluntarios y en consecuencia no generarán 
derecho a indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en el régimen de 
indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria podrán ser detraídos 
de la misma cuando no resulte posible su provisión como consecuencia del cumplimiento 
de resoluciones judiciales o administrativas, o en los casos de supresión o modificación 
sustancial del puesto en aquellas propuestas de modificaciones de la RPT que hayan sido 
admitidas a trámite por la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública.

Decimocuarta. Plazos de cese y toma de posesión.
Los plazos posesorios se establecerán en la orden que resuelva el concurso y 

su cómputo se realizará, tanto en lo relativo a los permisos, licencias, vacaciones 
o incapacidad temporal que hayan sido concedidas o reconocidas a las personas 
interesadas, como en la posibilidad de diferir el cese, con las particularidades que puedan 
derivarse del concurso a resultas.
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 

 




 


     

 
    

 

 

 

  



    
 

  



  



 

 
  






 





 

 



 











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




 
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   















                           



                        
                           
                         


                          




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     

   
 



  
 

 



 

 

       

    

  
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                      


                     







 

   











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







                           



                        
                           
                         


                          




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 

     

   
 



 




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
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 

   

  

 




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ANEXO IX 

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDENACIÓN ALFABÉTICA 

1. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como letra del abecedario, ocupando 
su lugar dentro de las correspondientes a las letras C, L y R. 

2. Si los primeros apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán, para su alfabetización, al final del nombre. 

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco. 

	 APELLIDO 1.º	 APELLIDO 2.º	 NOMBRE 
Será alfabetizado: 	 Castillo 	 Velasco 	 Luis del 

3. Si los segundos apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán, para su alfabetización, al final del primer apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.

	 APELLIDO 1.º	 APELLIDO 2.º	 NOMBRE 
Será alfabetizado: 	 Castillo de las 	 Heras 	 Luis del 

4. Los apellidos compuestos, independientemente de la forma en que sean transcritos 
por las personas interesadas, serán alfabetizados al final de la primera mitad del apellido 
compuesto. Se considerarán, en cualquier caso, sin guión. 

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Montes.
2.º Luis Vargas Machuca.
3.º Luis Vargas-Machuca Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Vargas.
4.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Machuca. 

Serán alfabetizados: 

APELLIDOS 	 NOMBRE 
Vargas Machuca 	 Luis 
Vargas Machuca Castillo 	 Luis 
Vargas Montes 	 Luis 
Vargas Machuca Castillo 	 Luis 

5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no establecerán 
distinción alguna en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no 
existiesen. 

Ejemplos:
Luis Castillo O’connor, será alfabetizado: Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero, será alfabetizado: Luis Odonnell Aguero.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Igualdad y Políticas Sociales

Resolución de 4 de diciembre de 2018, de la Secretaría General Técnica, por 
la que se convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
vacantes en el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y de conformidad con 
el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y la Resolución 
de 20 de mayo de 2016, de la Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, 
de 21 de diciembre, y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los 
recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 768/2012 y 1233/2012, 
respectivamente, y en uso de la competencia atribuida a esta Consejería por el artículo 43  
del citado Decreto y art. 2 letra j) de Orden de 18 de marzo de 2016,

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocar para su provisión mediante concurso de méritos los puestos de 
trabajo adscritos a personal funcionario en el ámbito de esta Consejería en la provincia 
de Sevilla, vacantes y dotados a 21 de noviembre de 2018, así como aquéllos que 
resulten vacantes debido a la adjudicación a su titular de un nuevo puesto (en adelante 
«a resultas») por su participación en alguna de las convocatorias simultáneas referidas 
en la base primera, excepto los señalados con el carácter de «a extinguir» y los que se 
encuentren desdotados a 21 de noviembre de 2018.

Los puestos de trabajo vacantes a 21 de noviembre de 2018, con los requisitos que 
para cada puesto se especifican de conformidad con lo establecido en la Relación de 
Puestos de Trabajo, se relacionan en el Anexo I-A, puestos de estructura, y en el Anexo I-B,  
puestos base, de la presente resolución.

En la web del empleado público se publica la relación de puestos que, encontrándose 
titularizados y dotados, pueden ser, asimismo, solicitados a efectos de las resultas.

Artículo 2. Designar a las personas integrantes de la Comisión de Valoración, 
relacionadas en el Anexo II, conforme a lo dispuesto en la base décima de la 
convocatoria.

Artículo 3. Aprobar las bases que regirán la convocatoria, contenidas en el Anexo III,  
así como los modelos oficiales siguientes: solicitud de participación (Anexo IV), declaración 
responsable sobre cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor (Anexo IV-Bis), petición de puesto de estructura 
y autobaremo (Anexo V), petición de puesto base y autobaremo (Anexo VI), relación de 
puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia 
(Anexo VII) y solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de 
documentos (Anexo VIII).
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Artículo 4. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe 
interponer, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 8.2.a), 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente recurso de 
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante este mismo órgano, de conformidad con 
el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Disposición transitoria única. Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.
1. Si durante la tramitación del procedimiento de provisión se produce la modificación 

de las estructuras orgánicas de la Administración de la Junta de Andalucía o la aprobación 
de una modificación de la Relación de Puestos de Trabajo que conlleve el cambio de la 
adscripción orgánica de alguno de los puestos de trabajo convocados en el artículo 1, 
la presente resolución se entenderá modificada en el sentido de quedar dichos puestos 
adscritos al nuevo centro de destino.

2. En todos los casos establecidos en el apartado anterior, la adjudicación de los 
puestos de trabajo la realizará el órgano al que le corresponda la competencia con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 43 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 4 de diciembre de 2018.- La Secretaria General Técnica, M.ª Inmaculada Jiménez 
Bastida.
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ANEXO II 

COMISIÓN DE VALORACIÓN

PRESIDENTE/PRESIDENTA:
D.ª M.ª YOLANDA SÁNCHEZ GÓMEZ.

PRESIDENTE SUPLENTE/PRESIDENTA SUPLENTE:
D. ANTONIO RAFAEL ABOZA NIETO.

VOCALES:
D.ª ISABEL BLANCO MUÑOZ.
D.ª M.ª TERESA GANCEDO BRINGAS.
D.ª ROSA M.ª BALOSA QUINTERO.
D. JUAN ANTONIO PONCE GARRIDO.
D. JULIO MANUEL CABANILLAS MORUNO.
D. FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ MATEOS.

VOCALES SUPLENTES:
D.ª M.ª JOSÉ CAÑETE ACOSTA.
D.ª M.ª CARMEN GARCÍA-CARRANZA SOTO.
D. PABLO CARRERO PÉREZ-ANGULO.
D. FRANCISCO ÁNGEL DUMONT VALERO.
D.ª LAURA CARMEN ITURRATE ARESTE.
D. MANUEL AMATE CAMPAÑA.

VOCAL SECRETARIO/VOCAL SECRETARIA: 
D.ª M.ª ALEGRÍA CARDESA CABRERA.

VOCAL SECRETARIO SUPLENTE/VOCAL SECRETARIA SUPLENTE:
D. JOSÉ DAVID LÓPEZ DOBLAS.

ANEXO III

BASES REGULADORAS DE CONCURSO DE MÉRITOS

Primera. Norma general.
A los efectos previstos en los artículos 45.1 y 46.7 del Decreto 2/2002, de 9 de 

enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, se consideran simultáneas las siguientes 
convocatorias:

Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática.
Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.
Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad. 
Consejería de Educación.
Consejería de Salud.
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales. 
Consejería de Justicia e Interior.
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. 
Consejería de Fomento y Vivienda. 
Consejería de Turismo y Deporte.
Consejería de Cultura.
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 
Consejo Consultivo de Andalucía.
Consejo Audiovisual de Andalucía.
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Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.

Segunda. Participantes y requisitos para la participación.
1. Personal Funcionario de carrera de la Junta de Andalucía.
1.1. Podrá participar en el presente concurso el personal funcionario de carrera de 

la Administración General de la Junta de Andalucía, cualquiera que sea su situación 
administrativa, siempre que reúna, alegue y acredite, en su caso, los requisitos mínimos 
exigidos en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT) y recogidos en las 
presentes bases a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

A tales efectos, se entenderán alegados y acreditados los requisitos exigidos en la 
RPT que consten inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía. 
En los demás supuestos, dichos requisitos se alegarán y acreditarán en su caso, mediante 
la documentación aportada junto con el Anexo VIII.

Con carácter general, para poder participar se deberá contar con dos años de servicio 
activo como personal funcionario de carrera de la Junta de Andalucía, con independencia 
de que los servicios hayan sido prestados en uno o más Cuerpos, salvo en los supuestos 
de remoción por desempeño ineficaz, supresión del puesto de trabajo o en cualquier otro 
caso de adscripción provisional sin reserva de puesto y de reingreso al servicio activo en 
la Junta de Andalucía desde situaciones que no conlleven reserva de puesto.

No obstante, quienes no lleven dos años de servicio activo como personal funcionario 
de carrera de la Junta de Andalucía y no se encuentren comprendidos en las excepciones 
recogidas en el párrafo anterior, podrán participar únicamente en los concursos que se 
convoquen en el ámbito de su Consejería de destino.

Asimismo, el personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en una 
Delegación del Gobierno o en una Delegación Territorial que integre servicios periféricos 
de varias Consejerías podrá solicitar puestos de trabajo adscritos a dichas Delegaciones 
y a sus homólogas en el resto de provincias, así como puestos adscritos a los servicios 
centrales de las Consejerías de las que dependa orgánica y/o funcionalmente su 
Delegación.

El personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en los servicios centrales 
de una Consejería cuyos servicios periféricos estén integrados en Delegaciones que 
desarrollen competencias de varias Consejerías podrá solicitar puestos de trabajo 
adscritos tanto a los servicios centrales de su Consejería como a las Delegaciones en las 
que estén integrados sus servicios periféricos.

Las modificaciones de la relación de puestos de trabajo aprobadas con anterioridad a 
la fecha de la convocatoria del presente concurso de méritos y cuyos efectos se produzcan 
durante el plazo de presentación de solicitudes le será de aplicación lo previsto en los dos 
apartados anteriores.

Todo ello, con las siguientes excepciones o particularidades:
a) El personal funcionario de carrera declarado en situación de suspensión firme de 

funciones no podrá participar en esta convocatoria mientras dure la suspensión.
b) El personal funcionario de carrera que no lleve dos años con destino definitivo 

obtenido por concurso, únicamente podrá participar en los concursos que se convoquen 
en el ámbito de la Consejería de destino, en los términos establecidos en el apartado 
anterior. Dicha regla no se aplicará al personal funcionario que por promoción interna 
haya accedido a otro puesto de trabajo distinto al que desempeñaba con anterioridad.
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El personal que acceda a otro Cuerpo o especialidad por promoción interna o por 
integración, y permanezca en el puesto de trabajo que desempeñaba, se le computará, 
a estos efectos, el tiempo de servicios prestados en dicho puesto en el Cuerpo o 
Especialidad de procedencia.

Igualmente, si con ocasión de haber obtenido un puesto en un concurso, se le hubiera 
diferido el cese en el puesto de origen, se computará el tiempo desde la resolución por la 
que se difiere el cese hasta el cese efectivo como desempeñado en el nuevo puesto.

c) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia voluntaria por interés 
particular sólo podrá participar si llevase más de dos años en dicha situación a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

d) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de 
familiares sólo podrá participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación 
de solicitudes han transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino 
definitivo, salvo que participe para cubrir vacantes en el ámbito de la Consejería en la que 
tenga reservado el puesto de trabajo, o se encuentre en la situación prevista en la letra f) 
del presente apartado.

e) El personal funcionario de carrera sancionado con traslado con cambio de 
residencia no podrá obtener nuevo destino en la localidad desde la que fue trasladado 
durante tres años, cuando la sanción se hubiese impuesto por falta muy grave, o durante 
uno, cuando hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta grave. Dicho plazo se 
computará desde el momento en que se efectuó el traslado.

f) El personal funcionario de carrera con destino provisional que carezca de destino 
definitivo estará obligado a participar en concurso de méritos, debiendo solicitar aquellos 
puestos para los que reúna los requisitos exigidos por la RPT. De no obtener destino, 
y si resultase cubierto el que ocupa provisionalmente, se procederá a su adscripción 
provisional por la Viceconsejería, a un puesto de trabajo adecuado a su Cuerpo de 
pertenencia y para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.

1.2. El personal funcionario de carrera o el personal estatutario de los sectores 
docente y sanitario de la Junta de Andalucía sólo podrá participar en los procedimientos 
de provisión de aquellos puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración 
el de «Administración educativa» (AX) o «Administración sanitaria» (AS), respectivamente. 
En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y 
recogidos en las presentes bases.

2. Personal Funcionario de carrera de la Administración no sectorial del Estado.
Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos 

puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración 
del Estado» (AE) y reunir, en todo caso, el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha 
relación y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación las previsiones 
recogidas en las letras a), b), c), d) y e) del apartado 1.1 de esta base.

3. Personal Funcionario de carrera de los Cuerpos de Administración Local con 
habilitación de carácter estatal y los de las Administraciones locales del ámbito territorial 
de Andalucía.

Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de cobertura de aquellos 
puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración 
Local» (AL) y reunir, en todo caso, el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación 
y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación las previsiones recogidas en 
las letras a), b), c), d) y e) del apartado 1.1 de esta base.

4. Requisito para la adjudicación de puestos que impliquen contacto habitual con 
menores.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, incorporado por la Ley 26/2015, de 28 
de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, será 
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requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen 
contacto habitual con menores, el no haber sido condenado o condenada por sentencia 
firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso 
sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación 
sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal efecto, 
quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta 
circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales. En aplicación de dicho precepto, la referida certificación negativa 
se constituye como un requisito para la adjudicación provisional o definitiva de los puestos 
de trabajo que impliquen contacto habitual con menores. En consecuencia, el personal 
funcionario que solicite dichos puestos de trabajo deberá acreditar el cumplimiento del 
citado requisito en la forma establecida en la base siguiente.

5. Participación de personal funcionario de carrera de determinados Cuerpos y 
Especialidades de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Los puestos correspondientes a los Cuerpos y Especialidades que se relacionan 
a continuación sólo podrán ser solicitados por el personal funcionario de carrera 
perteneciente a dichos Cuerpos y Especialidades:

a) Al Cuerpo de Ayudantes Técnicos, especialidad Agentes de Medio Ambiente 
(C1.2100), de conformidad con lo establecido por el artículo 22.3 de la Ley 15/2001, de 
26 de diciembre, por el que se crea la especialidad de Agentes de Medio Ambiente en el 
Cuerpo de Ayudantes Técnicos de la Junta de Andalucía.

b) Al Cuerpo de Auxiliares de Seguridad (C2.3000), de conformidad con lo establecido 
en el artículo 41.5 de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprueban medidas 
fiscales en materia de Hacienda Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función 
Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público.

c) Al Cuerpo de Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda 
(A1.6000), de conformidad con la disposición adicional cuarta de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo.

El personal funcionario de carrera perteneciente a los indicados Cuerpos y 
Especialidades solo podrá solicitar los puestos que estén adscritos a dichos Cuerpos y 
Especialidades.

Por otra parte, el personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo 
de Instituciones Sanitarias, especialidades Farmacia (A1.41) y Veterinaria (A1.42), sólo 
podrá desempeñar los puestos en los que se establezca expresamente su adscripción 
a estas especialidades, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 8/1997, de 23 de 
diciembre, por la que se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria, de 
empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de recaudación, de contratación, de 
función pública y de fianzas de arrendamientos y suministros, en relación con el artículo 
26 del Decreto 70/2008, de 26 de febrero, por el que se regula la plantilla orgánica, las 
funciones, las retribuciones, la jornada y horario de trabajo, el acceso y la provisión de 
puestos de trabajo del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta 
de Andalucía, especialidades de Farmacia y Veterinaria.

Asimismo, el personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo, 
especialidad Inspección de Prestaciones y Servicios Sanitarios (A1.2100) y al Cuerpo 
de Técnicos de Grado Medio, especialidad Subinspección de Prestaciones y Servicios 
Sanitarios (A2.2100) sólo podrá desempeñar los puestos de trabajo adscritos en exclusiva 
a dichas especialidades, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 224/2005, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación de la Inspección de 
Prestaciones y Servicios Sanitarios de la Junta de Andalucía.

6. Cumplimiento del requisito de formación.
El cumplimiento del requisito de formación exigido para acceder a determinados 

puestos de trabajo se podrá acreditar de las siguientes formas:
a) Con 40 horas de formación relacionadas con el puesto, ya sean en uno o varios 

cursos, siempre que no haya normativa específica que lo regule.
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b) Con 1 año de experiencia en puesto relacionado con dicha formación. En este 
sentido se tendrá en cuenta la experiencia en el mismo área funcional, relacional o 
agrupada, así como las funciones del puesto desempeñado.

c) Con una titulación académica relacionada con la formación exigida.
7. Cumplimiento de los requisitos de participación.
Los requisitos de participación exigidos deberán mantenerse a lo largo del proceso 

de concurso y hasta el momento de la toma de posesión en el puesto adjudicado. Esta 
regla no será de aplicación en los casos previstos en la disposición transitoria única en 
lo relativo a la limitación de dos años para participar fuera de la Consejería de destino y, 
en consecuencia, se mantendrá la participación del personal funcionario de carrera en 
aquellos puestos que inicialmente estaban comprendidos en su Consejería de destino 
y para los que, por tanto, cumplía los requisitos de participación en el momento de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Tercera. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se ajustarán a los modelos 

normalizados que se publican como Anexo IV (Solicitud de participación), Anexo IV-
Bis (Declaración responsable sobre cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor), Anexo V (Petición de puesto 
de estructura y autobaremo), Anexo VI (Petición de puesto base y autobaremo), Anexo VII  
(Relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de 
preferencia) y Anexo VIII (Solicitud de actualización/corrección de datos registrales y 
aportación de documentos) y se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de 
Andalucía en la forma establecida en la base cuarta.

Deberá cumplimentarse un modelo de petición de puesto y autobaremo por cada 
puesto solicitado, conforme al Anexo V y/o VI, de entre los ofertados, sean o no vacantes. 
A estos efectos, se considerará un solo puesto aquellos incluidos en un mismo código de 
la RPT.

El personal funcionario que solicite puestos de trabajo que figuren identificados en 
la Relación de Puestos de Trabajo con la característica «contacto hab. menor» deberá 
cumplimentar el Anexo IV Bis, es decir, una declaración responsable de no haber sido 
condenado por sentencia firme, en los términos establecidos en el artículo 13.5 de la 
Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, así como prestar su consentimiento 
expreso para la consulta por parte de esta Administración de sus datos de inexistencia 
de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales. En caso de no 
autorizarse por las personas interesadas la consulta al citado Registro, habrán de aportar 
certificación negativa emitida por dicho órgano. En el supuesto de no proceder según lo 
indicado, los referidos puestos se entenderán como no solicitados. Asimismo, si en el 
momento de resultar el personal funcionario adjudicatario de alguno de dichos puestos se 
comprueba que existen antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales, 
dicho personal quedará excluido de los mismos.

Asimismo, quienes participen en diferentes concursos convocados de forma 
simultánea deberán cumplimentar un único Anexo VII, en el que establecerán un orden 
de preferencia común para todos ellos que recoja conjuntamente todos los puestos 
solicitados en las distintas convocatorias, siendo este orden el aplicable en detrimento 
de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión 
causa de exclusión de su participación en todos esos concursos.

Solo se admitirán los puestos solicitados en el Anexo V y/o VI que sean coincidentes 
con los relacionados en el Anexo VII; en caso contrario, los puestos relacionados en 
ambos Anexos que no sean coincidentes, quedarán automáticamente excluidos.

El Anexo VIII solo deberá cumplimentarse en los siguientes casos:
a) Personal de la Administración General de la Junta de Andalucía que manifieste 

en su solicitud de participación no estar de acuerdo con los datos que constan en el 
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Registro General de Personal, referidos tanto a méritos valorables como a requisitos de 
participación.

b) Personal integrado en la Administración General de la Junta de Andalucía, que 
alegue y acredite requisitos y méritos no susceptibles de inscripción registral, y así lo 
manifieste en su solicitud de participación.

c) Personal que, por no pertenecer a la Administración General de la Junta de 
Andalucía (AE), (AL), (AX), (AS), no figure inscrito en el Registro General de Personal, y 
así lo manifieste en su solicitud de participación, a efectos de acreditación de requisitos y 
justificación de méritos valorables.

2. El plazo de presentación de las solicitudes se iniciará el día siguiente a la publicación 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará el día 18 de 
enero de 2019.

Una vez transcurrido el plazo de presentación, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para el personal participante, sin que puedan modificarse los Anexos 
presentados, salvo en lo relativo a los requisitos de participación.

En caso de error u omisión de los requisitos de participación, es decir, los relativos 
al Cuerpo desde el que se participa, experiencia, formación o titulación, que no consten 
inscritos en el Registro General de Personal, el personal participante que resulte excluido 
podrá subsanarlos en el plazo de alegaciones a la lista provisional de destinos adjudicados 
establecido en la base undécima.

3. El personal participante podrá desistir de su solicitud de participación desde el día 
21 de enero hasta el día 15 de febrero de 2019.

En caso de que se presente el desistimiento de una solicitud limitando sus efectos a 
uno o varios puestos incluidos en la misma, el desistimiento se tendrá por no efectuado.

4. Cada órgano convocante facilitará al personal participante la información necesaria 
para la participación en el proceso convocado.

5. Para el personal que no disponga en su centro de trabajo de los medios técnicos 
precisos se habilitarán, en los Registros de los Servicios Centrales de cada Consejería 
y de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, los medios informáticos 
precisos para la presentación telemática de la solicitud así como, en su caso, de la 
correspondiente documentación.

6. En el caso de que alguna de las convocatorias de concursos de méritos que se 
consideran simultáneas con la presente fueran suspendidas por decisión judicial, podrá 
continuar la tramitación de los restantes concursos de méritos hasta el momento previo a 
la propuesta de la relación definitiva de personal adjudicatario.

Cuarta. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de 

Andalucía a través de la web del emplead@ público http://juntadeandalucia.es/
haciendayadministracionpublica/empleadopublico, conforme al procedimiento que se 
detalla en la presente base.

En la citada página figurarán el procedimiento detallado para la presentación de la 
solicitud y los diferentes Anexos, incluidos los documentos justificativos de los méritos o 
requisitos, así como las respuestas a las preguntas más frecuentes formuladas sobre la 
tramitación.

2. Se accederá desde el icono «Tramitación Electrónica» de la página principal, que 
permite el acceso tras la autentificación de la identidad de la persona solicitante:

a) Con certificado digital, sea el emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre o el que incorpora el DNI electrónico.

b) Con Usuario y Clave Privada de Acceso específica de la web del emplead@ 
público, si bien esta última modalidad sólo estará disponible desde la red corporativa de 
la Junta de Andalucía.
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Quienes deseen obtener el certificado digital emitido por la Real Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre podrán obtenerlo gratuitamente desde la web del empleado público 
pulsando «Servicios al empleado», «Enlaces de interés», «Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre».

3. Una vez realizada la preceptiva identificación, deberán seleccionar en «Concursos 
de Méritos» la presente convocatoria, accediendo al Anexo IV (Solicitud de participación) 
que permitirá, una vez cumplimentado, la generación de tantos Anexos V (Petición de 
puesto de estructura y autobaremo) y/o VI (Petición de puesto base y autobaremo) como 
puestos desee solicitar, siendo requisito imprescindible cumplimentar el número de orden 
de cada puesto respecto al total de puestos solicitados, sean o no puestos base.

Todos los Anexos aparecerán cumplimentados con los datos descriptivos de la 
convocatoria y los datos personales de identificación de cada persona participante, 
validados al acceder a la aplicación. Dichos datos no podrán ser modificados en ningún 
caso.

Para cumplimentar las solicitudes de petición de puesto, se mostrará la relación de 
puestos susceptibles de ser solicitados, ofertados en los Anexos I-A y I-B, como aquéllos 
susceptibles de resultar vacantes debido a la adjudicación a su titular de un nuevo puesto 
en alguna de las convocatorias simultáneas. Se dispondrá de la posibilidad de filtrar los 
puestos por convocatoria, nivel mínimo o máximo, grupo, área o tipo de puesto, entre 
otras características.

Aquellos puestos susceptibles de ser adjudicados a resultas, vendrán marcados con 
la letra T de «titularizados».

Una vez introducidos todos los datos requeridos por los Anexos, si estos son validados 
por el sistema informático, se permitirá la grabación del documento como borrador. En 
su caso, el sistema indicará los errores u omisiones en que se haya incurrido a fin de 
que se proceda a su subsanación. La opción de «Guardar como Borrador» supone el 
almacenamiento temporal parcial del documento que permite completar su confección 
en posteriores sesiones, a través de la opción «Editar». Este almacenamiento temporal 
de la información tendrá sólo carácter instrumental, pudiendo imprimirse cruzados por 
una banda que indique su carácter, y carecerá de trascendencia jurídica alguna en el 
procedimiento de concurso.

Si la solicitud incluye algún puesto con la característica «contacto hab. menor», se 
habilitará el acceso al Anexo IV Bis, declaración responsable de no haber sido condenado 
por sentencia firme, en los términos establecidos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de 
Protección Jurídica del Menor, que incorpora el consentimiento expreso para la consulta 
de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales o el no 
consentimiento con el necesario aporte de certificación negativa del Registro. Se informará 
a la persona solicitante que es necesario que complete los datos de este Anexo.

4. Finalizada la cumplimentación de la solicitud, quien acceda con certificado digital 
podrá solicitar la opción «Firmar y Presentar» o «Presentar»; quien acceda con Código 
de Usuario y Clave Privada de Acceso únicamente dispondrá de la opción «Presentar».

Desde el momento en que la solicitud queda «Firmada y Presentada» o «Presentada», 
no podrá ser modificada en ningún caso esa solicitud, sin perjuicio de que pueda 
presentarse una nueva solicitud que sustituirá a la anterior. Este proceso supone la 
presentación de la solicitud ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, 
generándose automáticamente un justificante de la recepción de los documentos 
electrónicos presentados, en el que se dará constancia del asiento de entrada, así 
como fecha y hora que acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de 
la misma por el Registro Telemático de la Junta de Andalucía. En el caso de que se 
detecten anomalías de tipo técnico en la presentación telemática de la solicitud, dicha 
circunstancia se pondrá en conocimiento de la persona solicitante por la propia aplicación 
mediante los correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación.
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Independientemente del modo de presentación de solicitud elegido, «Firmar y 
presentar» o «Presentar», la solicitud quedará presentada cuando en el apartado 
correspondiente aparezca un OK.

El personal funcionario de carrera podrá obtener copia escrita de su solicitud mediante 
la opción de impresión en papel de la propia aplicación disponiendo de la opción de 
guardarla como un fichero informático.

La administración de la web del emplead@ público generará automáticamente un 
correo electrónico de confirmación de la presentación de la solicitud ante el Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía dirigido a la dirección de correo corporativa de la 
Junta de Andalucía de cada persona solicitante, o a la dirección de correo señalada por 
cada persona participante en su solicitud de participación (Anexo IV). Este correo es 
meramente informativo.

5. Asimismo, quienes participen en más de una convocatoria de concurso de méritos 
de forma simultánea deberán cumplimentar el Anexo VII (Relación de Puestos de Trabajo 
de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia), detallado en la base 
tercera. La web del emplead@ público permitirá generar dicho Anexo VII mostrando 
todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias ordenados alfabéticamente 
por Consejerías, y el orden de preferencia de los mismos.

Conforme a la base tercera, este Anexo debe recoger conjuntamente todos los 
puestos solicitados en las distintas convocatorias en las que se participe, siendo el orden 
de preferencia en este Anexo VII el aplicable en detrimento de los órdenes parciales 
establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de exclusión de su 
participación.

Una vez ordenados todos los puestos solicitados, se podrán seleccionar las opciones 
«Presentar» o «Firmar y Presentar», siendo el procedimiento idéntico al previsto en el 
apartado anterior.

6. El sistema también permitirá generar el Anexo VIII para aquellas personas 
interesadas que quieran solicitar la actualización/corrección de sus datos registrales y 
aportación de documentos. Deberán señalar aquellos datos que no consten en el Registro 
General de Personal o respecto de los cuales solicitan la actualización, debiendo aportar 
los documentos justificativos en formato «pdf» pulsando el icono «Documentación». 
Cualquier otro formato no será válido, ya que no se garantiza su visualización y lectura. 
Cada documento que se adjunte será firmado con el Certificado Digital o Código de 
Usuario y Clave de Acceso. Todo ello se verá reflejado en el referido Anexo VIII.

Dicha presentación será válida para todas las convocatorias en las que participe 
la persona solicitante, que debe señalar en cada Anexo IV, modelo de solicitud 
de participación, que lo ha presentado mediante la cumplimentación de la casilla 
correspondiente.

La presentación del Anexo VIII ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, 
al igual que el resto de Anexos, se realizará mediante las opciones «Firmar y Presentar» 
o «Presentar».

7. La presentación por vía telemática ante el Registro Telemático de la Junta de 
Andalucía permitirá realizar las actuaciones o trámites previstos en las presentes bases, 
por la misma u otra vía distinta. La realización de actuaciones o trámites posteriores 
deberán hacer referencia expresa a la identificación de la solicitud, detallándose la 
referencia al recibo electrónico que genera el sistema tras la presentación.

Quinta. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de que dos personas participantes que reúnan los requisitos exigidos 

estén interesadas en los puestos ofertados para un mismo municipio, éstas podrán 
condicionar sus peticiones, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambas 
obtengan destino en dicho municipio en este concurso o en alguno de los convocados 
simultáneamente previstos en la base primera. Si no obtienen destino en dicho municipio, 
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se entenderá sin efecto la petición efectuada por ambas. Quienes se acojan a esta 
petición condicional, deberán concertarlo en su solicitud con indicación del número del 
Documento Nacional de Identidad, apellidos y nombre de la otra persona participante.

En aquellos supuestos en los que no se reúnan los requisitos para que pueda ser 
efectivo el condicionamiento de la solicitud, ésta se entenderá como no condicionada.

Sexta. Discapacidades.
El personal funcionario de carrera con alguna discapacidad podrá indicar en su 

solicitud la adaptación del puesto o puestos de trabajo solicitados. El órgano o entidad 
convocante podrá requerir a la persona interesada la información que estime necesaria 
en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen de los órganos técnicos de la 
Administración laboral, sanitaria o asistencial correspondiente respecto de la procedencia 
de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas del 
puesto concreto a ocupar.

Séptima. Méritos valorables.
1. La valoración de los méritos se efectuará en función del puesto de que se trate con 

sujeción al baremo establecido en la base octava y con las reglas aplicables recogidas en 
la misma.

2. Solo se valorarán los méritos referidos a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes que, estando inscritos en el Registro General de Personal 
o, en su caso, alegados y acreditados mediante la presentación del Anexo VIII, sean 
autobaremados por el personal participante.

3. No serán objeto de valoración como méritos los requisitos exigidos en la RPT para 
ocupar el puesto a que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir la persona 
solicitante.

4. La puntuación máxima a obtener por la aplicación del baremo general será de 35 
puntos y por la aplicación del baremo de puestos de nivel básico 30 puntos. La puntuación 
obtenida por la aplicación del baremo se incrementará en un 10 por ciento, con un máximo 
de 2 puntos para el baremo general o de 1,5 puntos para el baremo de puestos de nivel 
básico, para el personal funcionario de carrera que pertenezca al Cuerpo preferente 
que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate, sin que en ningún caso la 
puntuación total pueda exceder del máximo de 35 puntos citado para el baremo general o 
de 30 puntos para el baremo de puestos de nivel básico.

5. El personal participante que en el Anexo IV, mediante la cumplimentación de la 
casilla correspondiente, haya solicitado la actualización/corrección de datos registrales 
y aportación de documentos, deberá cumplimentar, conforme se establece en la base 
tercera, el Anexo VIII, en el que indicará los actos o circunstancias respecto de los cuales 
mantiene discrepancia o solicitará la correspondiente inscripción o incorporación de 
datos, aportando los documentos justificativos en formato «pdf».

Octava. Baremo aplicable.

A. �BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CONTENIDOS EN EL 
ANEXO I-A.

1. Valoración del trabajo desarrollado, en virtud de la Resolución de 20 de mayo de 
2016, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se dispone el 
cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de septiembre, 1566/2015, 
de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, y 
5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso- Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación 
números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 768/2012 y 1233/2012, respectivamente.
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La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo teniendo en cuenta la 
experiencia profesional obtenida en los diez últimos años en el desempeño de puestos 
pertenecientes al área funcional, relacional o agrupación de áreas del convocado, 
valorándose en relación con el nivel de los puestos solicitados hasta un máximo de 9 
puntos, conforme a la siguiente distribución:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel superior al 
solicitado: 1,8 puntos por año, hasta un máximo de 9 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de igual nivel que el 
solicitado: 1,7 puntos por año, hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
un nivel al solicitado: 1,6 puntos por año, hasta un máximo de 8 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
dos niveles al solicitado: 1,5 puntos por año, hasta un máximo de 7,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
tres niveles al solicitado: 1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

f) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
cuatro niveles al solicitado: 1,3 puntos por año, hasta un máximo de 6,5 puntos.

g) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
cinco niveles al solicitado: 1,2 puntos por año, hasta un máximo de 6 puntos.

h) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
seis niveles al solicitado: 1,1 puntos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

i) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
siete o más niveles al solicitado: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

En el caso de que el nivel de los puestos desempeñados se hubiese modificado, la 
valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo atendiendo al nivel que en cada 
momento tuviesen asignados los puestos de trabajo.

Se podrán valorar fracciones de desempeño inferiores al año que, sumadas, computen 
al menos un año de servicio, o fracción superior a seis meses siempre que dichos períodos 
se hayan prestado en puestos de trabajo de idéntico nivel y área funcional.

Si la experiencia se poseyera en parte en puestos desempeñados con carácter 
provisional y en parte en puestos desempeñados con carácter definitivo y siempre que 
los puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional o agrupación de áreas, se 
podrá optar por que se valore el puesto efectivamente desempeñado o el reservado como 
titular definitivo.

La valoración del trabajo desarrollado por el personal funcionario de carrera que 
tuviese solamente fracciones de tiempo de desempeño y ningún año completo, deberá 
realizarse sumando dichas fracciones expresadas en meses, siempre que dichos 
períodos se hayan prestado en puestos de trabajo de idéntico nivel y área funcional. La 
suma de todas las fracciones se dividirá por doce, obteniendo así el año o número de 
años que corresponde valorar. Si de dicha división resultase un resto superior a 6 meses, 
deberá ser computado como un año más. En el mismo sentido, los periodos de tiempo 
de desempeño superiores a seis meses, pero inferiores al año, en puestos de trabajo de 
idéntico nivel y área funcional, se podrán valorar como un año en el apartado de trabajo 
desarrollado.

La valoración del trabajo desarrollado prevista en la presente base está limitada a la 
experiencia profesional obtenida en los diez últimos años, que se computarán a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria, siendo cinco 
el número máximo de años valorables.

De los diez últimos años se excluirá el tiempo exigido como requisito de experiencia 
previa señalado para cada puesto en la RPT, el cual deberá haber sido prestado dentro 
del área funcional, relacional o agrupación de áreas en la que se encuentra incluido el 
puesto de que se trate.
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No obstante, la experiencia exigida en la RPT como requisito para el desempeño del 
puesto podrá ser acreditada en período anterior a los diez años a que hacen mención los 
dos párrafos anteriores, siempre que efectivamente no pueda acreditarse en este último 
período.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la 
relacional del puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho 
puesto será del 80% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área relacional coincida con la 
relacional del puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halle 
agrupada con la propia del puesto solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en 
este apartado, sin que en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa con 
la prevista en los dos párrafos anteriores.

Conforme dispone el artículo 9 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el 
que se regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos de trabajo, para el 
cumplimiento del requisito de experiencia se podrá computar el trabajo desempeñado 
como personal funcionario de carrera o interino, con independencia del grupo de 
pertenencia, siempre que el puesto esté dentro de la misma área funcional, relacional o 
agrupación de áreas.

Al igual que se dispone en el artículo 56.7 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, para 
la valoración del mérito trabajo desarrollado, a efectos del cumplimiento del requisito de 
experiencia se entenderán dentro de la misma agrupación de áreas aquellos puestos 
cuyo área funcional se halle incluida en la misma agrupación que la funcional del puesto 
solicitado. Es decir, la agrupación se entiende respecto del área funcional, y no en cuanto 
al área relacional.

Los cursos incluidos en los Programas de Formación Especializada anteriores a 
1997, realizados antes de la creación de las áreas funcionales, equivaldrán a un año de 
experiencia en el área funcional semejante a los contenidos del curso realizado.

Al personal funcionario de carrera en situación de servicios especiales se computará, 
a efectos de valoración de méritos, el puesto de trabajo que tuviese reservado con motivo 
del pase a dicha situación. Si no se le hubiera reservado, se computará el último que 
hubiese desempeñado en servicio activo si tuviese carácter definitivo, o bien, el último 
que hubiese obtenido por concurso o acceso a la Función Pública.

Al personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de familiares 
se computará durante todo el periodo de tres años de excedencia el puesto que le hubiera 
sido reservado los dos primeros años. Si no se le hubiese reservado puesto alguno por 
haber accedido a esta situación desde un puesto provisional, podrá computarse durante 
toda la excedencia el último que hubiese obtenido por concurso o acceso a la Función 
Pública.

No obstante lo anterior, si durante alguna de estas situaciones administrativas se 
obtuviera un nuevo puesto con carácter definitivo, se computará éste para el periodo que 
quede de dicha situación.

2. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario de carrera e interino se computará por años 

completos de servicio o fracción superior a seis meses valorándose hasta un máximo de 
6,5 puntos, a razón de 0,25 por año.

No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados.

3. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel de los puestos convocados, se 

valorará hasta un máximo de 6 puntos, en la forma siguiente:
a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado: 5 puntos.
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c) Por poseer un grado inferior en un nivel al nivel del puesto solicitado: 4,5 puntos.
d) Por poseer un grado inferior en dos niveles al nivel del puesto solicitado: 4 puntos.
e) Por poseer un grado inferior en tres niveles al nivel del puesto solicitado: 3,5 

puntos.
f) Por poseer un grado inferior en cuatro niveles al nivel del puesto solicitado: 3 

puntos.
g) Por poseer un grado inferior en cinco niveles al nivel del puesto solicitado: 2,5 

puntos.
h) Por poseer un grado inferior en seis niveles al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.
i) Por poseer un grado inferior en siete niveles al nivel del puesto solicitado: 1,5 

puntos.
j) Por poseer un grado inferior en ocho niveles al nivel del puesto solicitado: 1 punto.
4. Permanencia en el puesto de trabajo.
Por la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participe, siempre que 

haya sido obtenido por cualquier procedimiento de provisión que otorgue la titularidad del 
mismo, así como en los supuestos de aplicación de lo dispuesto en los artículos 25.2, 27.3 
y 4 y 37.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y en el caso previsto en el artículo 66.2  
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, podrá valorarse hasta un máximo de 5 puntos, en la 
forma siguiente:

a) Por tres años completos de permanencia: 1 punto.
b) Por cuatro años completos de permanencia: 1,5 puntos.
c) Por cinco años completos de permanencia: 2 puntos.
d) Por seis años completos de permanencia: 2,5 puntos.
e) Por siete años completos de permanencia: 3 puntos.
f) Por ocho años completos de permanencia: 3,5 puntos.
g) Por nueve años completos de permanencia: 4 puntos.
h) Por diez o más años completos de permanencia: 5 puntos.
La valoración de la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participa se 

realizará, además de en los casos previstos en esta base, en el supuesto contemplado en 
el artículo 21.2.b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, y en el de reingreso al servicio activo.

Tal y como se establece en los artículos 54.4 y 66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, al personal funcionario de carrera que haya sido cesado en un puesto de libre 
designación desempeñado con carácter definitivo y participe en el concurso desde un 
puesto provisional, la permanencia se le valorará desde que obtuvo el puesto de libre 
designación en el que cesó y no sólo el periodo de desempeño del puesto provisional.

Al personal funcionario de carrera que tras superar un procedimiento selectivo de 
promoción interna continúe en el mismo puesto definitivo que desempeñaba como 
funcionario del Cuerpo desde el que participó en la promoción, se le valorará la 
permanencia desde que obtuvo ese puesto definitivo en dicho Cuerpo y no sólo desde 
que accedió al nuevo Cuerpo.

En aquellos casos en que la permanencia en el puesto ocupado como titular coincida 
en el tiempo con la ocupación con carácter provisional de otros puestos en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 27.2 y 30 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, a la puntuación 
obtenida en este apartado se le aplicará un coeficiente corrector del 0,75 en los períodos 
simultaneados con dichos nombramientos provisionales. Por lo expuesto, debe aplicarse 
la fórmula siguiente para cada uno de los apartados anteriores:

a) Por 3 años completos con períodos simultáneos: 1 punto - (1/36 x 0,25 x n.º meses 
simultaneados).

b) Por 4 años completos con períodos simultáneos: 1,5 puntos - (1,5/48 x 0,25 x n.º 
meses simultaneados).

c) Por 5 años completos con períodos simultáneos: 2 puntos - (2/60 x 0,25 x n.º meses 
simultaneados).
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d) Por 6 años completos con períodos simultáneos: 2,5 puntos - (2,5/72 x 0,25 x n.º 
meses simultaneados).

e) Por 7 años completos con períodos simultáneos: 3 puntos - (3/84 x 0,25 x n.º meses 
simultaneados).

f) Por 8 años completos con períodos simultáneos: 3,5 puntos - (3,5/96 x 0,25 x n.º 
meses simultaneados).

g) Por 9 años completos con períodos simultáneos: 4 puntos - (4/108 x 0,25 x n.º 
meses simultaneados).

h) Por 10 o más años completos con períodos simultáneos: 5 puntos - (5/120 x 0,25 x  
n.º meses simultaneados). En este caso el número de meses simultaneados no podrá 
exceder de 120.

5. Valoración de títulos académicos.
5.1. Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la posesión de titulaciones académicas 

directamente relacionadas con el puesto al que se concursa, distintas y de igual o 
superior nivel a la exigida para acceder al Grupo/Subgrupo o Grupos/Subgrupos a que 
está adscrito el puesto. Dicha valoración se realizará en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 2 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,3 puntos por cada 

uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente: 1 punto por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,6 puntos por cada una.
No tendrá la consideración de título académico a efectos de su valoración en 

concursos de méritos el haber superado tres cursos completos de licenciatura.
En los puestos de doble adscripción a Grupos/Subgrupos no podrá alegarse como 

mérito por el personal funcionario de carrera de Grupo/Subgrupo inferior, y por tanto 
valorarse, la titulación correspondiente al Grupo/Sugbrupo superior en el caso de que se 
posea.

Solo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en 
la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la 
que se establece la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. 
Asimismo, no se valorarán como méritos los títulos académicos imprescindibles para la 
obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

5.2. Se valorarán como títulos académicos en el apartado «Licenciatura, Arquitectura, 
Ingeniería o equivalente» el Título de Grado; y en el apartado «Por el resto de Titulaciones», 
el título de Máster Universitario Oficial, con independencia de su duración.

Se valorará en el apartado «Por el resto de Titulaciones», en relación con las 
enseñanzas de idiomas, el certificado de nivel B2 del Real Decreto 1041/2017, de 22 
de diciembre, o el equivalente dispuesto en su Anexo II, expedido por las Escuelas 
Oficiales de Idiomas y el Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía, cuando esté 
directamente relacionado con el puesto al que se concursa. No se tendrá en cuenta más 
de una titulación para el mismo nivel e idioma emitidos por centros distintos.

No se valorarán como títulos académicos los Másteres propios ni los Títulos Propios 
o de Expertos, al no tratarse de títulos oficiales con validez en todo el territorio nacional.

Sí serán objeto de valoración los títulos académicos obtenidos tras reconocerse 
convalidación de créditos o asignaturas de otra titulación, con independencia de la 
cantidad de créditos o asignaturas convalidadas.

6. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento de una duración mínima de 

veinte horas lectivas y relacionados con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo 
de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas lectivas: 0,3 puntos por cada 
uno.
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b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100 horas lectivas: 0,5 puntos por 
cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas: 1 punto por cada uno.
En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico 

contenido y denominación, aunque se repita su participación.
En los casos en que se haya superado prueba de aptitud exigida en su convocatoria, 

la valoración se incrementará en un 25%.
Los cursos a valorar serán los organizados u homologados por el Instituto Andaluz 

de Administración Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela 
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, la Escuela de 
Animación Socio-Cultural de Andalucía y el Centro Informático Científico de Andalucía. 
Asimismo, serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua, por las Organizaciones Sindicales.

La valoración de los cursos de formación y perfeccionamiento se realizará de 
conformidad con lo establecido en la Resolución de 5 de marzo de 2018, conjunta 
de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública y del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se relacionan los cursos de formación y 
perfeccionamiento con las áreas funcionales.

7. Docencia.
La impartición de cursos de formación y perfeccionamiento organizados u 

homologados por el Instituto Andaluz de Administración Pública y el Instituto Nacional 
de Administración Pública se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas, 
con un máximo de 1,5 puntos. En todos los casos de participación en docencia sólo se 
valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita su impartición.

B. �BAREMO APLICABLE A LOS PUESTOS DE TRABAJO DE NIVEL BÁSICO 
CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B.

A los puestos convocados de nivel básico contenidos en el Anexo I-B se aplicará 
el baremo establecido en el apartado A) de esta base octava, con las siguientes 
modificaciones:

1. En el apartado 1. «Valoración del trabajo desarrollado», dicha valoración se llevará 
a cabo teniendo en cuenta el desempeño de puestos de trabajo de cada nivel en el área 
funcional correspondiente, valorándose hasta un máximo de 6 puntos, en la forma que se 
expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual o inferior al puesto solicitado: 
6 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en uno o dos niveles al 
puesto solicitado: 4 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en tres o cuatro niveles al 
puesto solicitado: 2 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en más de cuatro niveles 
al puesto solicitado: 1 punto.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la 
relacional del puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho 
puesto será del 80% de la puntuación prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuando el área relacional del 
puesto desempeñado coincida con la relacional del puesto solicitado será del 60% de la 
puntuación prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halla 
agrupada con la propia del puesto solicitado será del 40% de la puntuación prevista en 
el baremo, sin que en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la 
prevista en los párrafos anteriores.
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2. En el apartado 5. «Valoración de títulos académicos»: sólo se valorarán las 
titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en la materia como títulos 
académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse 
en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la que se establece la misma 
y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán 
como méritos los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel 
superior que se aleguen.

Para la valoración de los títulos académicos en los puestos de trabajo de nivel básico, 
se entienden relacionadas con los mismos todas las titulaciones que habiliten para 
acceder al Grupo/Subgrupo desde el que se participa.

3. En el apartado 6. «Cursos de formación y perfeccionamiento», la valoración será 
hasta un máximo de 2,5 puntos, con la misma distribución según la duración de los 
cursos.

4. No se valorará la docencia a que se refiere el apartado correspondiente del baremo 
general.

C. �PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA QUE HA DESEMPEÑADO O 
DESEMPEÑE PUESTOS DE TRABAJO NO INCLUIDOS EN LA RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado del personal funcionario de carrera que 
haya desempeñado o desempeñe puestos de trabajo no incluidos en la RPT de la 
Administración de la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de complemento 
de destino el que corresponda a los niveles mínimos según el Grupo/Subgrupo de 
pertenencia. Esta norma será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

D. �VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE 
TRABAJO NO ADSCRITOS A ÁREAS FUNCIONALES.

a) La valoración del desempeño de puestos del personal funcionario de carrera de 
la Administración General de la Junta de Andalucía en las distintas áreas funcionales, 
relacionales o agrupación de áreas establecidas con ocasión de la participación en el 
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no se encontraban adscritos a 
alguna de ellas se hará constar en la solicitud de participación, señalando para el puesto 
desempeñado que se alega el área que le corresponda.

b) Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación para el personal 
funcionario de carrera proveniente de otras Administraciones Públicas y de otros sectores 
de esta Administración que participen en el presente concurso.

c) La Comisión de Valoración revisará la valoración formulada en la solicitud, pudiendo 
modificarla si no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de Planificación 
y Evaluación de Puestos de Trabajo de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.

E. �VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE 
TRABAJO ADSCRITOS A ÁREAS FUNCIONALES.

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las correspondientes áreas 
funcionales haya sido establecida mediante Decreto u Orden de la Consejería competente 
en materia de función pública, en desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, de 13 de 
febrero, por el que se establece el área funcional como característica esencial de los 
puestos de trabajo del personal de la Administración de la Junta de Andalucía, se aplicará 
la citada adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

F. CURSOS DE FORMACIÓN ESPECIALIZADA.
a) Los cursos de formación especializada a que se refiere el artículo 6 del Decreto 

249/1997, de 28 de octubre, por el que se regula el régimen de formación a impartir por 
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el Instituto Andaluz de Administración Pública, serán considerados equivalentes a efectos 
del cumplimiento del requisito de experiencia señalado para los puestos que, teniéndolo 
establecido en la RPT, sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia 
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento expedido por el Instituto 
Andaluz de Administración Pública.

b) Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia señalada en el apartado 
anterior no podrán ser valorados como méritos en el apartado del baremo correspondiente 
a cursos de formación y perfeccionamiento.

Novena. Adjudicación: Orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la puntuación total obtenida según 

el baremo y el orden de prioridad expresados en la solicitud. En el caso de participar en 
diferentes concursos convocados de forma simultánea, el orden de preferencia será el 
expresado en el Anexo VII.

2. En caso de empate en la puntuación, se resolverá a favor de quien pertenezca al 
Cuerpo preferente establecido en la RPT. Si el empate continuase, se resolverá a favor de 
quien haya obtenido mayor puntuación en los distintos apartados de méritos del baremo, 
contemplados éstos por el orden del mismo. De persistir éste, el desempate se resolverá 
en favor del personal funcionario de carrera cuya letra inicial del primer apellido esté 
primera en el orden determinado por el sorteo de actuación en las pruebas selectivas que 
se celebren durante el año 2018, resultando la letra «M», conforme a la Resolución de 31 
de enero de 2018 de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública y de 
acuerdo con los criterios de prelación y ordenación alfabética establecidos en el Anexo IX 
de la presente Resolución.

Décima. Comisión de Valoración.
1. La Comisión de Valoración estará constituida como mínimo por siete personas, de 

entre las cuales una ejercerá la Presidencia y otra, la Secretaría.
2. Las personas integrantes de la Comisión deberán ser personal funcionario de 

carrera y pertenecer a Grupo/Subgrupo igual o superior al exigido para los puestos 
convocados.

3. Estarán presentes en la Comisión de Valoración, con voz pero sin voto, las 
Organizaciones Sindicales que formen parte de la Mesa Sectorial de Negociación de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, mediante la libre designación de una 
persona representante por cada una de ellas.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración se procederá a la publicación de la 

lista provisional de destinos adjudicados, con indicación de la puntuación obtenida en 
cada caso, así como de exclusiones, con indicación de la/s causa/s. Dichos listados 
serán expuestos al menos en los tablones de anuncios del órgano convocante y de las 
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, así como en la web del emplead@ 
público.

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación, las 
personas interesadas podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, 
y solicitar, si lo desean, vista de su expediente a los efectos de comprobar la valoración 
efectuada al mismo. Dichas actuaciones se realizarán a través de la web del emplead@ 
público.

Duodécima. Resolución.
1. Las alegaciones formuladas contra las listas provisionales serán resueltas, 

a propuesta de la Comisión de Valoración, en la Resolución por la que se resuelve 
definitivamente el concurso, que será publicada en el BOJA, relacionando las 
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adjudicaciones, con indicación de la puntuación obtenida, y los puestos que hubieran 
quedado desiertos de entre las vacantes ofertadas en los Anexos I-A y I-B. Asimismo, 
dicha Resolución señalará los lugares en los que se encontrarán expuestas al público 
las listas definitivas de personas admitidas que no hubieran resultado adjudicatarias y de 
quienes hubieran resultado excluidas con indicación expresa de las causas de exclusión.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar acreditada en la misma la 
observancia del procedimiento debido y la valoración final de los méritos de las personas 
propuestas.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse en el plazo máximo de 
cuatro meses, a contar desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
sin perjuicio de la posibilidad de ampliación del mencionado plazo, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 23 y 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en todo caso, de dictarse acuerdo 
de ampliación de plazos, éste se publicará en el BOJA, sin perjuicio de que pueda ser 
objeto de publicación en los tablones de anuncios citados en la base undécima, así como 
en la web del emplead@ público.

Decimotercera. Destinos.
1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de que se produzca 

el cese efectivo o, en todo caso, antes de que finalice el plazo de cese se hubiese obtenido 
otro destino mediante convocatoria pública, en cuyo caso serán las personas interesadas 
las que, en el momento de solicitar el cese en el destino que tuvieran, determinen en cuál 
de ellos tomarán posesión, viniendo obligadas a comunicar por escrito la opción ejercida 
a los órganos convocantes y a la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, en el plazo de tres días hábiles desde la publicación de la última adjudicación.

Quienes habiendo participado en un concurso de méritos y, antes de su resolución, 
hubieran superado un proceso de promoción interna, podrán tomar posesión en el destino 
que le fuere adjudicado en el concurso en su condición de personal funcionario de carrera 
del nuevo Cuerpo siempre que las características y requisitos del puesto obtenido lo 
permitan y la participación en el concurso hubiese sido anterior a la toma de posesión 
derivada del proceso de promoción.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se adjudiquen en el presente 
concurso tendrán la consideración de voluntarios y en consecuencia no generarán 
derecho a indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en el régimen de 
indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria podrán ser detraídos 
de la misma cuando no resulte posible su provisión como consecuencia del cumplimiento 
de resoluciones judiciales o administrativas, o en los casos de supresión o modificación 
sustancial del puesto en aquellas propuestas de modificaciones de la RPT que hayan sido 
admitidas a trámite por la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública.

Decimocuarta. Plazos de cese y toma de posesión.
Los plazos posesorios se establecerán en la Resolución que resuelva el concurso 

y su cómputo se realizará, tanto en lo relativo a los permisos, licencias, vacaciones 
o incapacidad temporal que hayan sido concedidas o reconocidas a las personas 
interesadas, como en la posibilidad de diferir el cese, con las particularidades que puedan 
derivarse del concurso a resultas.
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(Página 1 de 2) ANEXO IV

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD

PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 
ESTA/ESTE PROVINCIA DE
(Código de procedimiento: 1549)

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M

TELÉFONO/S: DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONDICIONANTES A LA SOLICITUD

2.1.- Condiciona su solicitud por convivencia familiar: SÍ NO

Datos del/de la solicitante con el/la que condiciona su solicitud:

DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:
H M

2.2.- Tiene discapacidad y solicita la adaptación al puesto que le corresponda en el concurso: SÍ NO

Adaptación que solicita:

2.3.- Está obligado a tomar parte en este concurso: SÍ NO

Detallar la causa:

3 SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DEL/DE LA SOLICITANTE

SERVICIO ACTIVO. TIPO DE ADMINISTRACIÓN DEL/DE LA SOLICITANTE (Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. 
Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS) -- (Sólo será cumplimentado por quienes participen en el concurso y 
no sean personal funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía)

SERVICIOS ESPECIALES.

SERVICIOS EN OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

SUSPENSIÓN DE FUNCIONES FECHA FIN DE LA SUSPENSIÓN:

EXCEDENCIA:

29.3.a) Ley 30/1984 (Situación de servicio activo en otro Cuerpo o Escala o por prestar servicios en Organismos o Entidades Públicas).

Para el cuidado de familiares. Fecha toma de posesión en último destino definitivo:

89.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Excedencia voluntaria por interés particular. Fecha cese:

OTRAS SITUACIONES (indicar situación):

4 ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y MÉRITOS

¿Está de acuerdo con los datos que constan en el Registro General de Personal?

SÍ

NO. En este caso debe cumplimentar el Anexo VIII "Solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos".

00
29

07
D
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO IV

00
29
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5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE

SR/A. PRESIDENTE/A DEL

SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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(Página 1 de 2) ANEXO IV-BIS

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD

PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 
ESTA/ESTE PROVINCIA DE
(Código de procedimiento: 1549)

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CUMPLIMIENTO DEL ART. 13.5 DE LA LEY ORGÁNICA 1/1996, DE 15
DE ENERO, DE PROTECCIÓN JURÍDICA DEL MENOR (1)

1.1 Datos del/ de la persona solicitante
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M

DNI/NIE/PASAPORTE:

PAIS DE NACIONALIDAD: PAÍS DE NACIMIENTO: FECHA NACIMIENTO:
/ /

PROVINCIA DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España): POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España):

DESCRIPCIÓN POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en país extranjero):

NOMBRE DEL PADRE (2): NOMBRE DE LA MADRE (2):

1.2 Domicilio
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO: MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

1.3 Declaración responsable

A los efectos previstos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de protección jurídica del menor, la persona abajo firmante DECLARA no haber sido condenada por
sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación
sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

1.4 Consentimiento expreso

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes
Sexuales.

NO CONSIENTE y aporta Certificación negativa del Registro.

(1) Este apartado deberá cumplimentarse únicamente por el personal funcionario que solicite puestos de trabajo cuyo desempeño implique contacto habitual con menores.
(2) Obligatorio al menos el nombre del progenitor para nacionales españoles.

2 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE

SR/A. PRESIDENTE/A DEL

SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

00
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CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos



Número 243 - Martes, 18 de diciembre de 2018

página 703 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

(Página 1 de 2) ANEXO V

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO DE ESTRUCTURA Y AUTOBAREMACIÓN.
CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE
(Código de procedimiento: 1549)

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

REQUISITOS DEL PUESTO: 
Únicamente se detallarán aquellos datos que no consten en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente conforme a las bases de
la convocatoria).

2.1. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO EXPERIENCIA, EN SU CASO (PUESTO Y DENOMINACIÓN CURSO):

PUESTO/S: CURSO/S:

2.2. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S-TITULACIÓN/ES ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO FORMACIÓN, EN SU CASO (PUESTO, DENOMINACIÓN CURSO
Y DENOMINACIÓN TITULACIÓN):

PUESTO/S: CURSO/S: TITULACIÓN/ES:

2.3. TITULACIÓN ALEGADA PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO TITULACIÓN, EN SU CASO:

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos)
3.1. VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO (Puntuación máxima 9 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria). 

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) (Continuación)

Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

3.7. DOCENCIA (Puntuación máxima 1,5 puntos)
Detalle aquellas actividades formativas que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO Nº HORAS IMPARTIDAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE        (Puntuación máxima 2 puntos)    10 % (3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6+3.7) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE

SR/A. PRESIDENTE/A DEL

SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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(Página 1 de 2) ANEXO VI

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO BASE Y AUTOBAREMACIÓN.
CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE
(Código de procedimiento: 1549)

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos)
3.1. TRABAJO DESARROLLADO EN EL PUESTO ACTUALMENTE DESEMPEÑADO (Puntuación máxima 6 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

00
29

07
/A

03
D
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VI
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) (Continuación)

Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE       (Puntuación máxima 1,5 puntos)             10%(3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE

SR/A. PRESIDENTE/A DEL

SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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(Página 1 de 2) ANEXO VII

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA. (Código procedimiento: 1549)

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

Nº
Orden

CÓDIGO DE 
PUESTO

CÓDIGO DEL CUERPO, 
ESPECIALIDAD/

OPCIÓN  DESDE EL 
QUE PARTICIPA:

ÓRGANO CONVOCANTE

1 .
2 .
3 .
4 .
5 .
6 .
7 .
8 .
9 .
10 .
11 .
12 .
13 .
14 .
15 .
16 .
17 .
18 .
19 .
20 .
21 .
22 .
23 .
24 .
25 .
26 .
27 .
28 .
29 .
30 .

Nº
Orden

CÓDIGO DE 
PUESTO

CÓDIGO DEL CUERPO, 
ESPECIALIDAD/

OPCIÓN  DESDE EL 
QUE PARTICIPA:

ÓRGANO CONVOCANTE

31 .
32 .
33 .
34 .
35 .
36 .
37 .
38 .
39 .
40 .
41 .
42 .
43 .
44 .
45 .
46 .
47 .
48 .
49 .
50 .
51 .
52 .
53 .
54 .
55 .
56 .
57 .
58 .
59 .
60 .

3 LUGAR, FECHA Y FIRMA
En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VII
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CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA. (Código procedimiento: 1549)

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

Nº
Orden

CÓDIGO DE 
PUESTO

CÓDIGO DEL CUERPO, 
ESPECIALIDAD/

OPCIÓN  DESDE EL 
QUE PARTICIPA:

ÓRGANO CONVOCANTE

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

Nº
Orden

CÓDIGO DE 
PUESTO

CÓDIGO DEL CUERPO, 
ESPECIALIDAD/

OPCIÓN  DESDE EL 
QUE PARTICIPA:

ÓRGANO CONVOCANTE

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.



Número 243 - Martes, 18 de diciembre de 2018

página 709 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

(Página 1 de 2) ANEXO VIII

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA HACIENDA Y
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

ACTUALIZACIÓN/CORRECCIÓN DE DATOS REGISTRALES Y APORTACIÓN DE DOCUMENTOS. 
(Código procedimiento:1549)

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

TELEFONO/S: CORREO ELECTRÓNICO:

TIPO:

ACTUALIZACIÓN DE DATOS/APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL NO INSCRITO EN EL REGISTRO GENERAL DE PERSONAL.

2 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Nº DOC.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

MÉRITO/REQUISITO AL QUE ASOCIA

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7
R.D.T. TIPO DOC. Nº. PAG. DESCRIPCIÓN (opcional)

3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos los datos consignados y la documentación que aporta en la presente solicitud. 

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VIII
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INFORMACIÓN PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1.- TABLA DE MÉRITOS/REQUISITOS DE PUESTOS Y DE TIPOS DE DOCUMENTOS: 

TIPO DOC. DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE DOCUMENTO MERITO/REQUISITO
CÓDIGO

MÉRITO/REQUISITO

11 Certificación de la Administración de origen. Trabajo desarrollado 2.1

12

13

Certificación de antigüedad reconocida en otra Administración..

Solicitud de reconocimiento servicios prestados.
Antigüedad 2.2

14

15

16

Certificación de grado otra Administración.

Resolución de reconocimiento de grado en otra Administración.

Solicitud de reconocimiento de grado Administración Junta de Andalucía.

Grado 2.3

17 Certificación de la permanencia en el puesto. Permanencia en puesto 2.4

18

19

Título Académico.

Certificado o justificante de abono de derechos de expedición del título.
Títulos Académicos 2.5

20 Título, Diploma o certificado del curso de formación o perfeccionamiento.. Cursos de formación y 
perfeccionamiento 2.6

21 Certificado de impartición. Docencia 2.7

22 Otros Otros

2.- R.D.T.: Referencia del Documento Telemático obtenida a través de la Web del empleado. 
- La columna TIPO DOC. debe ser consignada por la persona con los códigos de la tabla anterior. 
- Los documentos a aportar serán copias compulsadas del original. 
- No se podrá dejar en blanco el campo de consignación del Código correspondiente al tipo de documento aportado. 
- No se aportará Hoja de Acreditación de Datos.
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ANEXO IX

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como letra del abecedario, ocupando 
su lugar dentro de las correspondientes a las letras C, L y R. 

2. Si los primeros apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán, para su alfabetización, al final del nombre. 

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco. 

	 APELLIDO 1.º	 APELLIDO 2.º	 NOMBRE 
Será alfabetizado: 	 Castillo 	 Velasco 	 Luis del 

3. Si los segundos apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán, para su alfabetización, al final del primer apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.

	 APELLIDO 1.º	 APELLIDO 2.º	 NOMBRE 
Será alfabetizado: 	 Castillo de las 	 Heras 	 Luis del 

4. Los apellidos compuestos, independientemente de la forma en que sean transcritos 
por las personas interesadas, serán alfabetizados al final de la primera mitad del apellido 
compuesto. Se considerarán, en cualquier caso, sin guión. 

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Montes.
2.º Luis Vargas Machuca.
3.º Luis Vargas-Machuca Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Vargas.
4.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Machuca. 

Serán alfabetizados: 

APELLIDOS 	 NOMBRE 
Vargas Machuca 	 Luis 
Vargas Machuca Castillo 	 Luis 
Vargas Montes 	 Luis 
Vargas Machuca Castillo 	 Luis 

5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no establecerán 
distinción alguna en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no 
existiesen. 

Ejemplos:
Luis Castillo O’connor, será alfabetizado: Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero, será alfabetizado: Luis Odonnell Aguero.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Justicia e Interior

Resolución de 10 de diciembre de 2018, de la Viceconsejería, por la que se 
convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes 
en el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y de conformidad con 
el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y la Resolución 
de 20 de mayo de 2016, de la Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, 
de 21 de diciembre, y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los 
recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 768/2012 y 1233/2012, 
respectivamente, y en uso de la competencia atribuida a esta Consejería por el artículo 43  
del citado Decreto y art. 1.1 de Orden de 21 de diciembre de 2016,

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocar para su provisión mediante concurso de méritos los puestos de 
trabajo adscritos a personal funcionario en el ámbito de esta Consejería en la provincia 
de Sevilla, vacantes y dotados a 21 de noviembre de 2018, así como aquellos que 
resulten vacantes debido a la adjudicación a su titular de un nuevo puesto (en adelante 
«a resultas») por su participación en alguna de las convocatorias simultáneas referidas 
en la base primera, excepto los señalados con el carácter de «a extinguir» y los que se 
encuentren desdotados a 21 de noviembre de 2018.

Los puestos de trabajo vacantes a 21 de noviembre de 2018, con los requisitos que 
para cada puesto se especifican de conformidad con lo establecido en la Relación de 
Puestos de Trabajo, se relacionan en el Anexo I-A, puestos de estructura, y en el Anexo I-B,  
puestos base, de la presente resolución.

En la web del empleado público se publica la relación de puestos que, encontrándose 
titularizados y dotados, pueden ser, asimismo, solicitados a efectos de las resultas.

Artículo 2. Designar a las personas integrantes de la Comisión de Valoración, 
relacionadas en el Anexo II, conforme a lo dispuesto en la base décima de la 
convocatoria.

Artículo 3. Aprobar las bases que regirán la convocatoria, contenidas en el Anexo III,  
así como los modelos oficiales siguientes: Solicitud de participación (Anexo IV), 
declaración responsable sobre cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, 
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor (Anexo IV-Bis), petición de puesto de 
estructura y autobaremo (Anexo V), petición de puesto base y autobaremo (Anexo VI),  
relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de 
preferencia (Anexo VII) y solicitud de actualización/corrección de datos registrales y 
aportación de documentos (Anexo VIII).
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Artículo 4. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe 
interponer, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 8.2.a), 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente recurso de 
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante este mismo órgano, de conformidad con 
el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Disposición transitoria única. Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.
1. Si durante la tramitación del procedimiento de provisión se produce la modificación 

de las estructuras orgánicas de la Administración de la Junta de Andalucía o la aprobación 
de una modificación de la Relación de Puestos de Trabajo que conlleve el cambio de la 
adscripción orgánica de alguno de los puestos de trabajo convocados en el artículo 1, 
la presente resolución se entenderá modificada en el sentido de quedar dichos puestos 
adscritos al nuevo centro de destino.

2. En todos los casos establecidos en el apartado anterior, la adjudicación de los 
puestos de trabajo la realizará el órgano al que le corresponda la competencia con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 43 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 10 de diciembre de 2018.- La Viceconsejera, Isabel Mayo López.
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ANEXO II 

COMISIÓN DE VALORACIÓN

PRESIDENTE/PRESIDENTA: 
DOÑA MARÍA BEGINES VILELA.

PRESIDENTE SUPLENTE/PRESIDENTA SUPLENTE:
DON RAFAEL CANTUESO BURGUILLOS.

VOCALES:
DOÑA FLORINDA MARÍA ROMERO MOYA.
DON JUAN MANUEL PÉREZ ALARCÓN.
DON JOSÉ JESÚS REINA GÓMEZ.
DON BALTASAR QUINTERO ÁLVAREZ.
DON MARCOS FERNÁNDEZ HALCÓN.

VOCALES SUPLENTES:
DON ANTONIO BLANCO MORALES.
DOÑA ISABEL MARÍA GARCÍA GUIRADO.
DOÑA PAULA MONTILLA GÓMEZ.
DOÑA MARÍA BELÉN PÉREZ SÁNCHEZ.
DON FERNANDO BRETÓN BESNIER.

VOCAL SECRETARIO/VOCAL SECRETARIA: 
DOÑA PILAR ÁNGELES OLIVENCIA CONTRERAS.

VOCAL SECRETARIO SUPLENTE/VOCAL SECRETARIA SUPLENTE:
DON BARTOLOMÉ PINILLA PIÑERO.

ANEXO III

BASES REGULADORAS DE CONCURSO DE MÉRITOS

Primera. Norma general.
A los efectos previstos en los artículos 45.1 y 46.7 del Decreto 2/2002, de 9 de 

enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, se consideran simultáneas las siguientes 
convocatorias:

Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática.
Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.
Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad. 
Consejería de Educación.
Consejería de Salud.
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales. 
Consejería de Justicia e Interior.
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. 
Consejería de Fomento y Vivienda. Consejería de Turismo y Deporte.
Consejería de Cultura.
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 
Consejo Consultivo de Andalucía.
Consejo Audiovisual de Andalucía.
Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz. 



Número 243 - Martes, 18 de diciembre de 2018

página 721 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.

Segunda. Participantes y requisitos para la participación.
1. Personal Funcionario de carrera de la Junta de Andalucía.
1.1. Podrá participar en el presente concurso el personal funcionario de carrera de 

la Administración General de la Junta de Andalucía, cualquiera que sea su situación 
administrativa, siempre que reúna, alegue y acredite, en su caso, los requisitos mínimos 
exigidos en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT) y recogidos en las 
presentes bases a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

A tales efectos, se entenderán alegados y acreditados los requisitos exigidos en la 
RPT que consten inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía. 
En los demás supuestos, dichos requisitos se alegarán y acreditarán en su caso, mediante 
la documentación aportada junto con el Anexo VIII.

Con carácter general, para poder participar se deberá contar con dos años de servicio 
activo como personal funcionario de carrera de la Junta de Andalucía, con independencia 
de que los servicios hayan sido prestados en uno o más Cuerpos, salvo en los supuestos 
de remoción por desempeño ineficaz, supresión del puesto de trabajo o en cualquier otro 
caso de adscripción provisional sin reserva de puesto y de reingreso al servicio activo en 
la Junta de Andalucía desde situaciones que no conlleven reserva de puesto.

No obstante, quienes no lleven dos años de servicio activo como personal funcionario 
de carrera de la Junta de Andalucía y no se encuentren comprendidos en las excepciones 
recogidas en el párrafo anterior, podrán participar únicamente en los concursos que se 
convoquen en el ámbito de su Consejería de destino.

Asimismo, el personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en una 
Delegación del Gobierno o en una Delegación Territorial que integre servicios periféricos 
de varias Consejerías podrá solicitar puestos de trabajo adscritos a dichas Delegaciones 
y a sus homólogas en el resto de provincias, así como puestos adscritos a los servicios 
centrales de las Consejerías de las que dependa orgánica y/o funcionalmente su 
Delegación.

El personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en los servicios centrales 
de una Consejería cuyos servicios periféricos estén integrados en Delegaciones que 
desarrollen competencias de varias Consejerías podrá solicitar puestos de trabajo 
adscritos tanto a los servicios centrales de su Consejería como a las Delegaciones en las 
que estén integrados sus servicios periféricos.

Las modificaciones de la relación de puestos de trabajo aprobadas con anterioridad a 
la fecha de la convocatoria del presente concurso de méritos y cuyos efectos se produzcan 
durante el plazo de presentación de solicitudes le será de aplicación lo previsto en los dos 
apartados anteriores.

Todo ello, con las siguientes excepciones o particularidades:
a) El personal funcionario de carrera declarado en situación de suspensión firme de 

funciones no podrá participar en esta convocatoria mientras dure la suspensión.
b) El personal funcionario de carrera que no lleve dos años con destino definitivo 

obtenido por concurso, únicamente podrá participar en los concursos que se convoquen 
en el ámbito de la Consejería de destino, en los términos establecidos en el apartado 
anterior. Dicha regla no se aplicará al personal funcionario que por promoción interna 
haya accedido a otro puesto de trabajo distinto al que desempeñaba con anterioridad.

El personal que acceda a otro Cuerpo o especialidad por promoción interna o por 
integración, y permanezca en el puesto de trabajo que desempeñaba, se le computará, 
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a estos efectos, el tiempo de servicios prestados en dicho puesto en el Cuerpo o 
Especialidad de procedencia.

Igualmente, si con ocasión de haber obtenido un puesto en un concurso, se le hubiera 
diferido el cese en el puesto de origen, se computará el tiempo desde la resolución por la 
que se difiere el cese hasta el cese efectivo como desempeñado en el nuevo puesto.

c) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia voluntaria por interés 
particular sólo podrá participar si llevase más de dos años en dicha situación a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

d) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de 
familiares sólo podrá participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación 
de solicitudes han transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino 
definitivo, salvo que participe para cubrir vacantes en el ámbito de la Consejería en la que 
tenga reservado el puesto de trabajo, o se encuentre en la situación prevista en la letra f) 
del presente apartado.

e) El personal funcionario de carrera sancionado con traslado con cambio de 
residencia no podrá obtener nuevo destino en la localidad desde la que fue trasladado 
durante tres años, cuando la sanción se hubiese impuesto por falta muy grave, o durante 
uno, cuando hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta grave. Dicho plazo se 
computará desde el momento en que se efectuó el traslado.

f) El personal funcionario de carrera con destino provisional que carezca de destino 
definitivo estará obligado a participar en concurso de méritos, debiendo solicitar aquellos 
puestos para los que reúna los requisitos exigidos por la RPT. De no obtener destino, 
y si resultase cubierto el que ocupa provisionalmente, se procederá a su adscripción 
provisional por la Viceconsejería, a un puesto de trabajo adecuado a su Cuerpo de 
pertenencia y para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.

1.2. El personal funcionario de carrera o el personal estatutario de los sectores 
docente y sanitario de la Junta de Andalucía sólo podrá participar en los procedimientos 
de provisión de aquellos puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración 
el de «Administración educativa» (AX) o «Administración sanitaria» (AS), respectivamente. 
En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y 
recogidos en las presentes bases.

2. Personal Funcionario de carrera de la Administración no sectorial del Estado.
Este personal solo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos 

puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración 
del Estado» (AE) y reunir, en todo caso, el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha 
relación y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación las previsiones 
recogidas en las letras a), b), c), d) y e) del apartado 1.1 de esta base.

3. Personal Funcionario de carrera de los Cuerpos de Administración Local con 
habilitación de carácter estatal y los de las Administraciones locales del ámbito territorial 
de Andalucía.

Este personal solo podrá participar en los procedimientos de cobertura de aquellos 
puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración 
Local» (AL) y reunir, en todo caso, el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación 
y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación las previsiones recogidas en 
las letras a), b), c), d) y e) del apartado 1.1 de esta base.

4. Requisito para la adjudicación de puestos que impliquen contacto habitual con 
menores.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, incorporado por la Ley 26/2015, de 28 
de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, será 
requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen 
contacto habitual con menores, el no haber sido condenado o condenada por sentencia 
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firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso 
sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación 
sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal efecto, 
quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta 
circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales. En aplicación de dicho precepto, la referida certificación negativa 
se constituye como un requisito para la adjudicación provisional o definitiva de los puestos 
de trabajo que impliquen contacto habitual con menores. En consecuencia, el personal 
funcionario que solicite dichos puestos de trabajo deberá acreditar el cumplimiento del 
citado requisito en la forma establecida en la base siguiente.

5. Participación de personal funcionario de carrera de determinados Cuerpos y 
Especialidades de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Los puestos correspondientes a los Cuerpos y Especialidades que se relacionan 
a continuación sólo podrán ser solicitados por el personal funcionario de carrera 
perteneciente a dichos Cuerpos y Especialidades:

a) Al Cuerpo de Ayudantes Técnicos, especialidad Agentes de Medio Ambiente 
(C1.2100), de conformidad con lo establecido por el artículo 22.3 de la Ley 15/2001, de 
26 de diciembre, por el que se crea la especialidad de Agentes de Medio Ambiente en el 
Cuerpo de Ayudantes Técnicos de la Junta de Andalucía.

b) Al Cuerpo de Auxiliares de Seguridad (C2.3000), de conformidad con lo establecido 
en el artículo 41.5 de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprueban medidas 
fiscales en materia de Hacienda Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función 
Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público.

c) Al Cuerpo de Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda 
(A1.6000), de conformidad con la disposición adicional cuarta de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo.

El personal funcionario de carrera perteneciente a los indicados Cuerpos y 
Especialidades solo podrá solicitar los puestos que estén adscritos a dichos Cuerpos y 
Especialidades.

Por otra parte, el personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo de 
Instituciones Sanitarias, especialidades Farmacia (A1.41) y Veterinaria (A1.42), sólo podrá 
desempeñar los puestos en los que se establezca expresamente su adscripción a estas 
especialidades, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 8/1997, de 23 de diciembre, 
por la que se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria, de empresas de 
la Junta de Andalucía y otras entidades, de recaudación, de contratación, de función 
pública y de fianzas de arrendamientos y suministros, en relación con el artículo 26  
del Decreto 70/2008, de 26 de febrero, por el que se regula la plantilla orgánica, las 
funciones, las retribuciones, la jornada y horario de trabajo, el acceso y la provisión de 
puestos de trabajo del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta 
de Andalucía, especialidades de Farmacia y Veterinaria.

Asimismo, el personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo, 
especialidad Inspección de Prestaciones y Servicios Sanitarios (A1.2100) y al Cuerpo 
de Técnicos de Grado Medio, especialidad Subinspección de Prestaciones y Servicios 
Sanitarios (A2.2100) sólo podrá desempeñar los puestos de trabajo adscritos en exclusiva 
a dichas especialidades, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 224/2005, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación de la Inspección de 
Prestaciones y Servicios Sanitarios de la Junta de Andalucía.

6. Cumplimiento del requisito de formación.
El cumplimiento del requisito de formación exigido para acceder a determinados 

puestos de trabajo se podrá acreditar de las siguientes formas:
a) Con 40 horas de formación relacionadas con el puesto, ya sean en uno o varios 

cursos, siempre que no haya normativa específica que lo regule.
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b) Con 1 año de experiencia en puesto relacionado con dicha formación. En este 
sentido se tendrá en cuenta la experiencia en el mismo área funcional, relacional o 
agrupada, así como las funciones del puesto desempeñado.

c) Con una titulación académica relacionada con la formación exigida.
7. Cumplimiento de los requisitos de participación.
Los requisitos de participación exigidos deberán mantenerse a lo largo del proceso 

de concurso y hasta el momento de la toma de posesión en el puesto adjudicado. Esta 
regla no será de aplicación en los casos previstos en la disposición transitoria única en 
lo relativo a la limitación de dos años para participar fuera de la Consejería de destino y, 
en consecuencia, se mantendrá la participación del personal funcionario de carrera en 
aquellos puestos que inicialmente estaban comprendidos en su Consejería de destino 
y para los que, por tanto, cumplía los requisitos de participación en el momento de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Tercera. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se ajustarán a los modelos 

normalizados que se publican como Anexo IV (Solicitud de participación), Anexo IV-
Bis (Declaración responsable sobre cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor), Anexo V (Petición de puesto 
de estructura y autobaremo), Anexo VI (Petición de puesto base y autobaremo), Anexo VII  
(Relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de 
preferencia) y Anexo VIII (Solicitud de actualización/corrección de datos registrales y 
aportación de documentos) y se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de 
Andalucía en la forma establecida en la base cuarta.

Deberá cumplimentarse un modelo de petición de puesto y autobaremo por cada 
puesto solicitado, conforme al Anexo V y/o VI, de entre los ofertados, sean o no vacantes. 
A estos efectos, se considerará un solo puesto aquellos incluidos en un mismo código de 
la RPT.

El personal funcionario que solicite puestos de trabajo que figuren identificados en 
la Relación de Puestos de Trabajo con la característica «contacto hab. menor» deberá 
cumplimentar el Anexo IV Bis, es decir, una declaración responsable de no haber sido 
condenado por sentencia firme, en los términos establecidos en el artículo 13.5 de la 
Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, así como prestar su consentimiento 
expreso para la consulta por parte de esta Administración de sus datos de inexistencia 
de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales. En caso de no 
autorizarse por las personas interesadas la consulta al citado Registro, habrán de aportar 
certificación negativa emitida por dicho órgano. En el supuesto de no proceder según lo 
indicado, los referidos puestos se entenderán como no solicitados. Asimismo, si en el 
momento de resultar el personal funcionario adjudicatario de alguno de dichos puestos se 
comprueba que existen antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales, 
dicho personal quedará excluido de los mismos.

Asimismo, quienes participen en diferentes concursos convocados de forma 
simultánea deberán cumplimentar un único Anexo VII, en el que establecerán un orden 
de preferencia común para todos ellos que recoja conjuntamente todos los puestos 
solicitados en las distintas convocatorias, siendo este orden el aplicable en detrimento 
de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión 
causa de exclusión de su participación en todos esos concursos.

Solo se admitirán los puestos solicitados en el Anexo V y/o VI que sean coincidentes 
con los relacionados en el Anexo VII; en caso contrario, los puestos relacionados en 
ambos Anexos que no sean coincidentes, quedarán automáticamente excluidos.

El Anexo VIII solo deberá cumplimentarse en los siguientes casos:
a) Personal de la Administración General de la Junta de Andalucía que manifieste 

en su solicitud de participación no estar de acuerdo con los datos que constan en el 
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Registro General de Personal, referidos tanto a méritos valorables como a requisitos de 
participación.

b) Personal integrado en la Administración General de la Junta de Andalucía, que 
alegue y acredite requisitos y méritos no susceptibles de inscripción registral, y así lo 
manifieste en su solicitud de participación.

c) Personal que, por no pertenecer a la Administración General de la Junta de 
Andalucía (AE), (AL), (AX), (AS), no figure inscrito en el Registro General de Personal, y 
así lo manifieste en su solicitud de participación, a efectos de acreditación de requisitos y 
justificación de méritos valorables.

2. El plazo de presentación de las solicitudes se iniciará el día siguiente a la publicación 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará el día 18 de 
enero de 2019.

Una vez transcurrido el plazo de presentación, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para el personal participante, sin que puedan modificarse los Anexos 
presentados, salvo en lo relativo a los requisitos de participación.

En caso de error u omisión de los requisitos de participación, es decir, los relativos 
al Cuerpo desde el que se participa, experiencia, formación o titulación, que no consten 
inscritos en el Registro General de Personal, el personal participante que resulte excluido 
podrá subsanarlos en el plazo de alegaciones a la lista provisional de destinos adjudicados 
establecido en la base undécima.

3. El personal participante podrá desistir de su solicitud de participación desde el día 
21 de enero hasta el día 15 de febrero de 2019.

En caso de que se presente el desistimiento de una solicitud limitando sus efectos a 
uno o varios puestos incluidos en la misma, el desistimiento se tendrá por no efectuado.

4. Cada órgano convocante facilitará al personal participante la información necesaria 
para la participación en el proceso convocado.

5. Para el personal que no disponga en su centro de trabajo de los medios técnicos 
precisos se habilitarán, en los Registros de los Servicios Centrales de cada Consejería 
y de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, los medios informáticos 
precisos para la presentación telemática de la solicitud así como, en su caso, de la 
correspondiente documentación.

6. En el caso de que alguna de las convocatorias de concursos de méritos que se 
consideran simultáneas con la presente fueran suspendidas por decisión judicial, podrá 
continuar la tramitación de los restantes concursos de méritos hasta el momento previo a 
la propuesta de la relación definitiva de personal adjudicatario.

Cuarta. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de 

Andalucía a través de la web del emplead@ público http://juntadeandalucia.es/
haciendayadministracionpublica/empleadopublico, conforme al procedimiento que se 
detalla en la presente base.

En la citada página figurarán el procedimiento detallado para la presentación de la 
solicitud y los diferentes Anexos, incluidos los documentos justificativos de los méritos o 
requisitos, así como las respuestas a las preguntas más frecuentes formuladas sobre la 
tramitación.

2. Se accederá desde el icono «Tramitación Electrónica» de la página principal, que 
permite el acceso tras la autentificación de la identidad de la persona solicitante:

a) Con certificado digital, sea el emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre o el que incorpora el DNI electrónico.

b) Con Usuario y Clave Privada de Acceso específica de la web del emplead@ 
público, si bien esta última modalidad sólo estará disponible desde la red corporativa de 
la Junta de Andalucía.
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Quienes deseen obtener el certificado digital emitido por la Real Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre podrán obtenerlo gratuitamente desde la web del empleado público 
pulsando «Servicios al empleado», «Enlaces de interés», «Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre».

3. Una vez realizada la preceptiva identificación, deberán seleccionar en «Concursos 
de Méritos» la presente convocatoria, accediendo al Anexo IV (Solicitud de participación) 
que permitirá, una vez cumplimentado, la generación de tantos Anexos V (Petición de 
puesto de estructura y autobaremo) y/o VI (Petición de puesto base y autobaremo) como 
puestos desee solicitar, siendo requisito imprescindible cumplimentar el número de orden 
de cada puesto respecto al total de puestos solicitados, sean o no puestos base.

Todos los Anexos aparecerán cumplimentados con los datos descriptivos de la 
convocatoria y los datos personales de identificación de cada persona participante, 
validados al acceder a la aplicación. Dichos datos no podrán ser modificados en ningún 
caso.

Para cumplimentar las solicitudes de petición de puesto, se mostrará la relación de 
puestos susceptibles de ser solicitados, ofertados en los Anexos I-A y I-B, como aquéllos 
susceptibles de resultar vacantes debido a la adjudicación a su titular de un nuevo puesto 
en alguna de las convocatorias simultáneas. Se dispondrá de la posibilidad de filtrar los 
puestos por convocatoria, nivel mínimo o máximo, grupo, área o tipo de puesto, entre 
otras características.

Aquellos puestos susceptibles de ser adjudicados a resultas, vendrán marcados con 
la letra T de «titularizados».

Una vez introducidos todos los datos requeridos por los Anexos, si estos son validados 
por el sistema informático, se permitirá la grabación del documento como borrador. En 
su caso, el sistema indicará los errores u omisiones en que se haya incurrido a fin de 
que se proceda a su subsanación. La opción de “Guardar como Borrador” supone el 
almacenamiento temporal parcial del documento que permite completar su confección 
en posteriores sesiones, a través de la opción «Editar». Este almacenamiento temporal 
de la información tendrá sólo carácter instrumental, pudiendo imprimirse cruzados por 
una banda que indique su carácter, y carecerá de trascendencia jurídica alguna en el 
procedimiento de concurso.

Si la solicitud incluye algún puesto con la característica «contacto hab. menor», se 
habilitará el acceso al Anexo IV Bis, declaración responsable de no haber sido condenado 
por sentencia firme, en los términos establecidos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de 
Protección Jurídica del Menor, que incorpora el consentimiento expreso para la consulta 
de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales o el no 
consentimiento con el necesario aporte de certificación negativa del Registro. Se informará 
a la persona solicitante que es necesario que complete los datos de este Anexo.

4. Finalizada la cumplimentación de la solicitud, quien acceda con certificado digital 
podrá solicitar la opción «Firmar y Presentar» o «Presentar»; quien acceda con Código 
de Usuario y Clave Privada de Acceso únicamente dispondrá de la opción «Presentar».

Desde el momento en que la solicitud queda «Firmada y Presentada» o «Presentada», 
no podrá ser modificada en ningún caso esa solicitud, sin perjuicio de que pueda 
presentarse una nueva solicitud que sustituirá a la anterior. Este proceso supone la 
presentación de la solicitud ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, 
generándose automáticamente un justificante de la recepción de los documentos 
electrónicos presentados, en el que se dará constancia del asiento de entrada, así 
como fecha y hora que acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de 
la misma por el Registro Telemático de la Junta de Andalucía. En el caso de que se 
detecten anomalías de tipo técnico en la presentación telemática de la solicitud, dicha 
circunstancia se pondrá en conocimiento de la persona solicitante por la propia aplicación 
mediante los correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación.
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Independientemente del modo de presentación de solicitud elegido, «Firmar y 
presentar» o «Presentar», la solicitud quedará presentada cuando en el apartado 
correspondiente aparezca un OK.

El personal funcionario de carrera podrá obtener copia escrita de su solicitud mediante 
la opción de impresión en papel de la propia aplicación disponiendo de la opción de 
guardarla como un fichero informático.

La administración de la web del emplead@ público generará automáticamente un 
correo electrónico de confirmación de la presentación de la solicitud ante el Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía dirigido a la dirección de correo corporativa de la 
Junta de Andalucía de cada persona solicitante, o a la dirección de correo señalada por 
cada persona participante en su solicitud de participación (Anexo IV). Este correo es 
meramente informativo.

5. Asimismo, quienes participen en más de una convocatoria de concurso de méritos 
de forma simultánea deberán cumplimentar el Anexo VII (Relación de Puestos de Trabajo 
de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia), detallado en la base 
tercera. La web del emplead@ público permitirá generar dicho Anexo VII mostrando 
todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias ordenados alfabéticamente 
por Consejerías, y el orden de preferencia de los mismos.

Conforme a la base tercera, este Anexo debe recoger conjuntamente todos los 
puestos solicitados en las distintas convocatorias en las que se participe, siendo el orden 
de preferencia en este Anexo VII el aplicable en detrimento de los órdenes parciales 
establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de exclusión de su 
participación.

Una vez ordenados todos los puestos solicitados, se podrán seleccionar las opciones 
«Presentar» o «Firmar y Presentar», siendo el procedimiento idéntico al previsto en el 
apartado anterior.

6. El sistema también permitirá generar el Anexo VIII para aquellas personas 
interesadas que quieran solicitar la actualización/corrección de sus datos registrales y 
aportación de documentos. Deberán señalar aquellos datos que no consten en el Registro 
General de Personal o respecto de los cuales solicitan la actualización, debiendo aportar 
los documentos justificativos en formato «pdf» pulsando el icono «Documentación». 
Cualquier otro formato no será válido, ya que no se garantiza su visualización y lectura. 
Cada documento que se adjunte será firmado con el Certificado Digital o Código de 
Usuario y Clave de Acceso. Todo ello se verá reflejado en el referido Anexo VIII.

Dicha presentación será válida para todas las convocatorias en las que participe 
la persona solicitante, que debe señalar en cada Anexo IV, modelo de solicitud 
de participación, que lo ha presentado mediante la cumplimentación de la casilla 
correspondiente.

La presentación del Anexo VIII ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, 
al igual que el resto de Anexos, se realizará mediante las opciones «Firmar y Presentar» 
o «Presentar».

7. La presentación por vía telemática ante el Registro Telemático de la Junta de 
Andalucía permitirá realizar las actuaciones o trámites previstos en las presentes bases, 
por la misma u otra vía distinta. La realización de actuaciones o trámites posteriores 
deberán hacer referencia expresa a la identificación de la solicitud, detallándose la 
referencia al recibo electrónico que genera el sistema tras la presentación.

Quinta. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de que dos personas participantes que reúnan los requisitos exigidos 

estén interesadas en los puestos ofertados para un mismo municipio, éstas podrán 
condicionar sus peticiones, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambas 
obtengan destino en dicho municipio en este concurso o en alguno de los convocados 
simultáneamente previstos en la base primera. Si no obtienen destino en dicho municipio, 



Número 243 - Martes, 18 de diciembre de 2018

página 728 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

se entenderá sin efecto la petición efectuada por ambas. Quienes se acojan a esta 
petición condicional, deberán concertarlo en su solicitud con indicación del número del 
Documento Nacional de Identidad, apellidos y nombre de la otra persona participante.

En aquellos supuestos en los que no se reúnan los requisitos para que pueda ser 
efectivo el condicionamiento de la solicitud, ésta se entenderá como no condicionada.

Sexta. Discapacidades.
El personal funcionario de carrera con alguna discapacidad podrá indicar en su 

solicitud la adaptación del puesto o puestos de trabajo solicitados. El órgano o entidad 
convocante podrá requerir a la persona interesada la información que estime necesaria 
en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen de los órganos técnicos de la 
Administración laboral, sanitaria o asistencial correspondiente respecto de la procedencia 
de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas del 
puesto concreto a ocupar.

Séptima. Méritos valorables.
1. La valoración de los méritos se efectuará en función del puesto de que se trate con 

sujeción al baremo establecido en la base octava y con las reglas aplicables recogidas en 
la misma.

2. Solo se valorarán los méritos referidos a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes que, estando inscritos en el Registro General de Personal 
o, en su caso, alegados y acreditados mediante la presentación del Anexo VIII, sean 
autobaremados por el personal participante.

3. No serán objeto de valoración como méritos los requisitos exigidos en la RPT para 
ocupar el puesto a que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir la persona 
solicitante.

4. La puntuación máxima a obtener por la aplicación del baremo general será de 35 
puntos y por la aplicación del baremo de puestos de nivel básico 30 puntos. La puntuación 
obtenida por la aplicación del baremo se incrementará en un 10 por ciento, con un máximo 
de 2 puntos para el baremo general o de 1,5 puntos para el baremo de puestos de nivel 
básico, para el personal funcionario de carrera que pertenezca al Cuerpo preferente 
que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate, sin que en ningún caso la 
puntuación total pueda exceder del máximo de 35 puntos citado para el baremo general o 
de 30 puntos para el baremo de puestos de nivel básico.

5. El personal participante que en el Anexo IV, mediante la cumplimentación de la 
casilla correspondiente, haya solicitado la actualización/corrección de datos registrales 
y aportación de documentos, deberá cumplimentar, conforme se establece en la base 
tercera, el Anexo VIII, en el que indicará los actos o circunstancias respecto de los cuales 
mantiene discrepancia o solicitará la correspondiente inscripción o incorporación de 
datos, aportando los documentos justificativos en formato «pdf».

Octava. Baremo aplicable.

A. �BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CONTENIDOS EN EL 
ANEXO I-A.

1. Valoración del trabajo desarrollado, en virtud de la Resolución de 20 de mayo de 
2016, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se dispone el 
cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de septiembre, 1566/2015, 
de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, y 
5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación 
números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 768/2012 y 1233/2012, respectivamente.
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La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo teniendo en cuenta la 
experiencia profesional obtenida en los diez últimos años en el desempeño de puestos 
pertenecientes al área funcional, relacional o agrupación de áreas del convocado, 
valorándose en relación con el nivel de los puestos solicitados hasta un máximo de 9 
puntos, conforme a la siguiente distribución:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel superior al 
solicitado: 1,8 puntos por año, hasta un máximo de 9 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de igual nivel que el 
solicitado: 1,7 puntos por año, hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
un nivel al solicitado: 1,6 puntos por año, hasta un máximo de 8 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
dos niveles al solicitado: 1,5 puntos por año, hasta un máximo de 7,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
tres niveles al solicitado: 1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

f) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
cuatro niveles al solicitado: 1,3 puntos por año, hasta un máximo de 6,5 puntos.

g) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
cinco niveles al solicitado: 1,2 puntos por año, hasta un máximo de 6 puntos.

h) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
seis niveles al solicitado: 1,1 puntos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

i) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
siete o más niveles al solicitado: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

En el caso de que el nivel de los puestos desempeñados se hubiese modificado, la 
valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo atendiendo al nivel que en cada 
momento tuviesen asignados los puestos de trabajo.

Se podrán valorar fracciones de desempeño inferiores al año que, sumadas, computen 
al menos un año de servicio, o fracción superior a seis meses siempre que dichos períodos 
se hayan prestado en puestos de trabajo de idéntico nivel y área funcional.

Si la experiencia se poseyera en parte en puestos desempeñados con carácter 
provisional y en parte en puestos desempeñados con carácter definitivo y siempre que 
los puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional o agrupación de áreas, se 
podrá optar por que se valore el puesto efectivamente desempeñado o el reservado como 
titular definitivo.

La valoración del trabajo desarrollado por el personal funcionario de carrera que 
tuviese solamente fracciones de tiempo de desempeño y ningún año completo, deberá 
realizarse sumando dichas fracciones expresadas en meses, siempre que dichos 
períodos se hayan prestado en puestos de trabajo de idéntico nivel y área funcional. La 
suma de todas las fracciones se dividirá por doce, obteniendo así el año o número de 
años que corresponde valorar. Si de dicha división resultase un resto superior a 6 meses, 
deberá ser computado como un año más. En el mismo sentido, los periodos de tiempo 
de desempeño superiores a seis meses, pero inferiores al año, en puestos de trabajo de 
idéntico nivel y área funcional, se podrán valorar como un año en el apartado de trabajo 
desarrollado.

La valoración del trabajo desarrollado prevista en la presente base está limitada a la 
experiencia profesional obtenida en los diez últimos años, que se computarán a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria, siendo cinco 
el número máximo de años valorables.

De los diez últimos años se excluirá el tiempo exigido como requisito de experiencia 
previa señalado para cada puesto en la RPT, el cual deberá haber sido prestado dentro 
del área funcional, relacional o agrupación de áreas en la que se encuentra incluido el 
puesto de que se trate.



Número 243 - Martes, 18 de diciembre de 2018

página 730 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

No obstante, la experiencia exigida en la RPT como requisito para el desempeño del 
puesto podrá ser acreditada en período anterior a los diez años a que hacen mención los 
dos párrafos anteriores, siempre que efectivamente no pueda acreditarse en este último 
período.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la 
relacional del puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho 
puesto será del 80% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área relacional coincida con la 
relacional del puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halle 
agrupada con la propia del puesto solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en 
este apartado, sin que en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa con 
la prevista en los dos párrafos anteriores.

Conforme dispone el artículo 9 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el 
que se regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos de trabajo, para el 
cumplimiento del requisito de experiencia se podrá computar el trabajo desempeñado 
como personal funcionario de carrera o interino, con independencia del grupo de 
pertenencia, siempre que el puesto esté dentro de la misma área funcional, relacional o 
agrupación de áreas.

Al igual que se dispone en el artículo 56.7 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, para 
la valoración del mérito trabajo desarrollado, a efectos del cumplimiento del requisito de 
experiencia se entenderán dentro de la misma agrupación de áreas aquellos puestos 
cuyo área funcional se halle incluida en la misma agrupación que la funcional del puesto 
solicitado. Es decir, la agrupación se entiende respecto del área funcional, y no en cuanto 
al área relacional.

Los cursos incluidos en los Programas de Formación Especializada anteriores a 
1997, realizados antes de la creación de las áreas funcionales, equivaldrán a un año de 
experiencia en el área funcional semejante a los contenidos del curso realizado.

Al personal funcionario de carrera en situación de servicios especiales se computará, 
a efectos de valoración de méritos, el puesto de trabajo que tuviese reservado con motivo 
del pase a dicha situación. Si no se le hubiera reservado, se computará el último que 
hubiese desempeñado en servicio activo si tuviese carácter definitivo, o bien, el último 
que hubiese obtenido por concurso o acceso a la Función Pública.

Al personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de familiares 
se computará durante todo el periodo de tres años de excedencia el puesto que le hubiera 
sido reservado los dos primeros años. Si no se le hubiese reservado puesto alguno por 
haber accedido a esta situación desde un puesto provisional, podrá computarse durante 
toda la excedencia el último que hubiese obtenido por concurso o acceso a la Función 
Pública.

No obstante lo anterior, si durante alguna de estas situaciones administrativas se 
obtuviera un nuevo puesto con carácter definitivo, se computará éste para el periodo que 
quede de dicha situación.

2. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario de carrera e interino se computará por años 

completos de servicio o fracción superior a seis meses valorándose hasta un máximo de 
6,5 puntos, a razón de 0,25 por año.

No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados.

3. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel de los puestos convocados, se 

valorará hasta un máximo de 6 puntos, en la forma siguiente:
a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado: 5 puntos.
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c) Por poseer un grado inferior en un nivel al nivel del puesto solicitado: 4,5 puntos.
d) Por poseer un grado inferior en dos niveles al nivel del puesto solicitado: 4 puntos.
e) Por poseer un grado inferior en tres niveles al nivel del puesto solicitado: 3,5 

puntos.
f) Por poseer un grado inferior en cuatro niveles al nivel del puesto solicitado: 3 

puntos.
g) Por poseer un grado inferior en cinco niveles al nivel del puesto solicitado: 2,5 

puntos.
h) Por poseer un grado inferior en seis niveles al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.
i) Por poseer un grado inferior en siete niveles al nivel del puesto solicitado: 1,5 

puntos.
j) Por poseer un grado inferior en ocho niveles al nivel del puesto solicitado: 1 punto.
4. Permanencia en el puesto de trabajo.
Por la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participe, siempre que 

haya sido obtenido por cualquier procedimiento de provisión que otorgue la titularidad del 
mismo, así como en los supuestos de aplicación de lo dispuesto en los artículos 25.2, 
27.3 y 4 y 37.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y en el caso previsto en el artículo 
66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, podrá valorarse hasta un máximo de 5 puntos, 
en la forma siguiente:

a) Por tres años completos de permanencia: 1 punto.
b) Por cuatro años completos de permanencia: 1,5 puntos.
c) Por cinco años completos de permanencia: 2 puntos.
d) Por seis años completos de permanencia: 2,5 puntos.
e) Por siete años completos de permanencia: 3 puntos.
f) Por ocho años completos de permanencia: 3,5 puntos.
g) Por nueve años completos de permanencia: 4 puntos.
h) Por diez o más años completos de permanencia: 5 puntos.
La valoración de la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participa se 

realizará, además de en los casos previstos en esta base, en el supuesto contemplado en 
el artículo 21.2.b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, y en el de reingreso al servicio activo.

Tal y como se establece en los artículos 54.4 y 66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, al personal funcionario de carrera que haya sido cesado en un puesto de libre 
designación desempeñado con carácter definitivo y participe en el concurso desde un 
puesto provisional, la permanencia se le valorará desde que obtuvo el puesto de libre 
designación en el que cesó y no sólo el periodo de desempeño del puesto provisional.

Al personal funcionario de carrera que tras superar un procedimiento selectivo de 
promoción interna continúe en el mismo puesto definitivo que desempeñaba como 
funcionario del Cuerpo desde el que participó en la promoción, se le valorará la 
permanencia desde que obtuvo ese puesto definitivo en dicho Cuerpo y no sólo desde 
que accedió al nuevo Cuerpo.

En aquellos casos en que la permanencia en el puesto ocupado como titular coincida 
en el tiempo con la ocupación con carácter provisional de otros puestos en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 27.2 y 30 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, a la puntuación 
obtenida en este apartado se le aplicará un coeficiente corrector del 0,75 en los períodos 
simultaneados con dichos nombramientos provisionales. Por lo expuesto, debe aplicarse 
la fórmula siguiente para cada uno de los apartados anteriores:

a) Por 3 años completos con períodos simultáneos: 1 punto - (1/36 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

b) Por 4 años completos con períodos simultáneos: 1,5 puntos - (1,5/48 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

c) Por 5 años completos con períodos simultáneos: 2 puntos - (2/60 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).
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d) Por 6 años completos con períodos simultáneos: 2,5 puntos - (2,5/72 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

e) Por 7 años completos con períodos simultáneos: 3 puntos - (3/84 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

f) Por 8 años completos con períodos simultáneos: 3,5 puntos - (3,5/96 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

g) Por 9 años completos con períodos simultáneos: 4 puntos - (4/108 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

h) Por 10 o más años completos con períodos simultáneos: 5 puntos - (5/120 x 0,25 x 
núm. meses simultaneados). En este caso el número de meses simultaneados no podrá 
exceder de 120.

5. Valoración de títulos académicos.
5.1. Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la posesión de titulaciones académicas 

directamente relacionadas con el puesto al que se concursa, distintas y de igual o 
superior nivel a la exigida para acceder al Grupo/Subgrupo o Grupos/Subgrupos a que 
está adscrito el puesto. Dicha valoración se realizará en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 2 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,3 puntos por cada 

uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente: 1 punto por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,6 puntos por cada una.
No tendrá la consideración de título académico a efectos de su valoración en 

concursos de méritos el haber superado tres cursos completos de licenciatura.
En los puestos de doble adscripción a Grupos/Subgrupos no podrá alegarse como 

mérito por el personal funcionario de carrera de Grupo/Subgrupo inferior, y por tanto 
valorarse, la titulación correspondiente al Grupo/Sugbrupo superior en el caso de que se 
posea.

Solo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en 
la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la 
que se establece la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. 
Asimismo, no se valorarán como méritos los títulos académicos imprescindibles para la 
obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

5.2. Se valorarán como títulos académicos en el apartado «Licenciatura, Arquitectura, 
Ingeniería o equivalente» el Título de Grado; y en el apartado «Por el resto de Titulaciones», 
el título de Máster Universitario Oficial, con independencia de su duración.

Se valorará en el apartado «Por el resto de Titulaciones», en relación con las 
enseñanzas de idiomas, el certificado de nivel B2 del Real Decreto 1041/2017, de 22 
de diciembre, o el equivalente dispuesto en su Anexo II, expedido por las Escuelas 
Oficiales de Idiomas y el Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía, cuando esté 
directamente relacionado con el puesto al que se concursa. No se tendrá en cuenta más 
de una titulación para el mismo nivel e idioma emitidos por centros distintos.

No se valorarán como títulos académicos los Másteres propios ni los Títulos Propios 
o de Expertos, al no tratarse de títulos oficiales con validez en todo el territorio nacional.

Sí serán objeto de valoración los títulos académicos obtenidos tras reconocerse 
convalidación de créditos o asignaturas de otra titulación, con independencia de la 
cantidad de créditos o asignaturas convalidadas.

6. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento de una duración mínima de 

veinte horas lectivas y relacionados con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo 
de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas lectivas: 0,3 puntos por cada 
uno.
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b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100 horas lectivas: 0,5 puntos por 
cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas: 1 punto por cada uno.
En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico 

contenido y denominación, aunque se repita su participación.
En los casos en que se haya superado prueba de aptitud exigida en su convocatoria, 

la valoración se incrementará en un 25%.
Los cursos a valorar serán los organizados u homologados por el Instituto Andaluz 

de Administración Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela 
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, la Escuela de 
Animación Socio-Cultural de Andalucía y el Centro Informático Científico de Andalucía. 
Asimismo, serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua, por las Organizaciones Sindicales.

La valoración de los cursos de formación y perfeccionamiento se realizará de 
conformidad con lo establecido en la Resolución de 5 de marzo de 2018, conjunta 
de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública y del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se relacionan los cursos de formación y 
perfeccionamiento con las áreas funcionales.

7. Docencia.
La impartición de cursos de formación y perfeccionamiento organizados u 

homologados por el Instituto Andaluz de Administración Pública y el Instituto Nacional 
de Administración Pública se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas, 
con un máximo de 1,5 puntos. En todos los casos de participación en docencia sólo se 
valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita su impartición.

B. �BAREMO APLICABLE A LOS PUESTOS DE TRABAJO DE NIVEL BÁSICO 
CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B.

A los puestos convocados de nivel básico contenidos en el Anexo I-B se aplicará 
el baremo establecido en el apartado A) de esta base octava, con las siguientes 
modificaciones:

1. En el apartado 1. «Valoración del trabajo desarrollado», dicha valoración se llevará 
a cabo teniendo en cuenta el desempeño de puestos de trabajo de cada nivel en el área 
funcional correspondiente, valorándose hasta un máximo de 6 puntos, en la forma que se 
expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual o inferior al puesto solicitado: 
6 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en uno o dos niveles al 
puesto solicitado: 4 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en tres o cuatro niveles al 
puesto solicitado: 2 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en más de cuatro niveles 
al puesto solicitado: 1 punto.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la 
relacional del puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho 
puesto será del 80% de la puntuación prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuando el área relacional del 
puesto desempeñado coincida con la relacional del puesto solicitado será del 60% de la 
puntuación prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halla 
agrupada con la propia del puesto solicitado será del 40% de la puntuación prevista en 
el baremo, sin que en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la 
prevista en los párrafos anteriores.
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2. En el apartado 5. «Valoración de títulos académicos»: sólo se valorarán las 
titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en la materia como títulos 
académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse 
en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la que se establece la misma 
y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán 
como méritos los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel 
superior que se aleguen.

Para la valoración de los títulos académicos en los puestos de trabajo de nivel básico, 
se entienden relacionadas con los mismos todas las titulaciones que habiliten para 
acceder al Grupo/Subgrupo desde el que se participa.

3. En el apartado 6. «Cursos de formación y perfeccionamiento», la valoración será 
hasta un máximo de 2,5 puntos, con la misma distribución según la duración de los 
cursos.

4. No se valorará la docencia a que se refiere el apartado correspondiente del baremo 
general.

C. �PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA QUE HA DESEMPEÑADO O 
DESEMPEÑE PUESTOS DE TRABAJO NO INCLUIDOS EN LA RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado del personal funcionario de carrera que 
haya desempeñado o desempeñe puestos de trabajo no incluidos en la RPT de la 
Administración de la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de complemento 
de destino el que corresponda a los niveles mínimos según el Grupo/Subgrupo de 
pertenencia. Esta norma será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

D. �VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE 
TRABAJO NO ADSCRITOS A ÁREAS FUNCIONALES.

a) La valoración del desempeño de puestos del personal funcionario de carrera de 
la Administración General de la Junta de Andalucía en las distintas áreas funcionales, 
relacionales o agrupación de áreas establecidas con ocasión de la participación en el 
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no se encontraban adscritos a 
alguna de ellas se hará constar en la solicitud de participación, señalando para el puesto 
desempeñado que se alega el área que le corresponda.

b) Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación para el personal 
funcionario de carrera proveniente de otras Administraciones Públicas y de otros sectores 
de esta Administración que participen en el presente concurso.

c) La Comisión de Valoración revisará la valoración formulada en la solicitud, pudiendo 
modificarla si no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de Planificación 
y Evaluación de Puestos de Trabajo de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.

E. �VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE 
TRABAJO ADSCRITOS A ÁREAS FUNCIONALES.

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las correspondientes áreas 
funcionales haya sido establecida mediante Decreto u Orden de la Consejería competente 
en materia de función pública, en desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, de 13 de 
febrero, por el que se establece el área funcional como característica esencial de los 
puestos de trabajo del personal de la Administración de la Junta de Andalucía, se aplicará 
la citada adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

F. CURSOS DE FORMACIÓN ESPECIALIZADA.

a) Los cursos de formación especializada a que se refiere el artículo 6 del Decreto 
249/1997, de 28 de octubre, por el que se regula el régimen de formación a impartir por 
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el Instituto Andaluz de Administración Pública, serán considerados equivalentes a efectos 
del cumplimiento del requisito de experiencia señalado para los puestos que, teniéndolo 
establecido en la RPT, sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia 
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento expedido por el Instituto 
Andaluz de Administración Pública.

b) Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia señalada en el apartado 
anterior no podrán ser valorados como méritos en el apartado del baremo correspondiente 
a cursos de formación y perfeccionamiento.

Novena. Adjudicación: orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la puntuación total obtenida según 

el baremo y el orden de prioridad expresados en la solicitud. En el caso de participar en 
diferentes concursos convocados de forma simultánea, el orden de preferencia será el 
expresado en el Anexo VII.

2. En caso de empate en la puntuación, se resolverá a favor de quien pertenezca al 
Cuerpo preferente establecido en la RPT. Si el empate continuase, se resolverá a favor de 
quien haya obtenido mayor puntuación en los distintos apartados de méritos del baremo, 
contemplados éstos por el orden del mismo. De persistir éste, el desempate se resolverá 
en favor del personal funcionario de carrera cuya letra inicial del primer apellido esté 
primera en el orden determinado por el sorteo de actuación en las pruebas selectivas que 
se celebren durante el año 2018, resultando la letra «M», conforme a la Resolución de 31 
de enero de 2018, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, y de 
acuerdo con los criterios de prelación y ordenación alfabética establecidos en el Anexo IX 
de la presente resolución.

Décima. Comisión de Valoración.
1. La Comisión de Valoración estará constituida como mínimo por siete personas, de 

entre las cuales una ejercerá la Presidencia y otra, la Secretaría.
2. Las personas integrantes de la Comisión deberán ser personal funcionario de 

carrera y pertenecer a Grupo/Subgrupo igual o superior al exigido para los puestos 
convocados.

3. Estarán presentes en la Comisión de Valoración, con voz pero sin voto, las 
Organizaciones Sindicales que formen parte de la Mesa Sectorial de Negociación de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, mediante la libre designación de una 
persona representante por cada una de ellas.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración se procederá a la publicación de la 

lista provisional de destinos adjudicados, con indicación de la puntuación obtenida en 
cada caso, así como de exclusiones, con indicación de la/s causa/s. Dichos listados 
serán expuestos al menos en los tablones de anuncios del órgano convocante y de las 
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, así como en la web del emplead@ 
público.

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación, las 
personas interesadas podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, 
y solicitar, si lo desean, vista de su expediente a los efectos de comprobar la valoración 
efectuada al mismo. Dichas actuaciones se realizarán a través de la web del emplead@ 
público.

Duodécima. Resolución.
1. Las alegaciones formuladas contra las listas provisionales serán resueltas, 

a propuesta de la Comisión de Valoración, en la resolución por la que se resuelve 
definitivamente el concurso, que será publicada en el BOJA, relacionando las 
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adjudicaciones, con indicación de la puntuación obtenida, y los puestos que hubieran 
quedado desiertos de entre las vacantes ofertadas en los Anexos I-A y I-B. Asimismo, 
dicha resolución señalará los lugares en los que se encontrarán expuestas al público las 
listas definitivas de personas admitidas que no hubieran resultado adjudicatarias y de 
quienes hubieran resultado excluidas con indicación expresa de las causas de exclusión.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar acreditada en la misma la 
observancia del procedimiento debido y la valoración final de los méritos de las personas 
propuestas.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse en el plazo máximo de 
cuatro meses, a contar desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
sin perjuicio de la posibilidad de ampliación del mencionado plazo, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 23 y 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en todo caso, de dictarse acuerdo 
de ampliación de plazos, éste se publicará en el BOJA, sin perjuicio de que pueda ser 
objeto de publicación en los tablones de anuncios citados en la base undécima, así como 
en la web del emplead@ público.

Decimotercera. Destinos.
1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de que se produzca 

el cese efectivo o, en todo caso, antes de que finalice el plazo de cese se hubiese obtenido 
otro destino mediante convocatoria pública, en cuyo caso serán las personas interesadas 
las que, en el momento de solicitar el cese en el destino que tuvieran, determinen en cuál 
de ellos tomarán posesión, viniendo obligadas a comunicar por escrito la opción ejercida 
a los órganos convocantes y a la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, en el plazo de tres días hábiles desde la publicación de la última adjudicación.

Quienes habiendo participado en un concurso de méritos y, antes de su resolución, 
hubieran superado un proceso de promoción interna, podrán tomar posesión en el destino 
que le fuere adjudicado en el concurso en su condición de personal funcionario de carrera 
del nuevo Cuerpo siempre que las características y requisitos del puesto obtenido lo 
permitan y la participación en el concurso hubiese sido anterior a la toma de posesión 
derivada del proceso de promoción.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se adjudiquen en el presente 
concurso tendrán la consideración de voluntarios y en consecuencia no generarán 
derecho a indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en el régimen de 
indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria podrán ser detraídos 
de la misma cuando no resulte posible su provisión como consecuencia del cumplimiento 
de resoluciones judiciales o administrativas, o en los casos de supresión o modificación 
sustancial del puesto en aquellas propuestas de modificaciones de la RPT que hayan sido 
admitidas a trámite por la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública.

Decimocuarta. Plazos de cese y toma de posesión.
Los plazos posesorios se establecerán en la resolución que resuelva el concurso 

y su cómputo se realizará, tanto en lo relativo a los permisos, licencias, vacaciones 
o incapacidad temporal que hayan sido concedidas o reconocidas a las personas 
interesadas, como en la posibilidad de diferir el cese, con las particularidades que puedan 
derivarse del concurso a resultas.
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 

 




 


     

 
    

 

 

 

  



    
 

  



  



 

 
  






 





 

 



 











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  






 


   















                           



                        
                           
                         


                          




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 

 
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


                        
                           
                         


                          




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 

 







     

 
   

 


 


















                       




 

              


  



 
  

 



  
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
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

 
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
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


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
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
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                           
                         


                          




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 

 







     

 
   

 


 

















 
  

 



  

 


                      


 




                      


  







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  












  




   








 













 

   








 

  
 

   

  

 







Número 243 - Martes, 18 de diciembre de 2018

página 749 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

ANEXO IX 

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDENACIÓN ALFABÉTICA 

1. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como letra del abecedario, ocupando 
su lugar dentro de las correspondientes a las letras C, L y R. 

2. Si los primeros apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán, para su alfabetización, al final del nombre. 

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco. 

	 APELLIDO 1.º	 APELLIDO 2.º	 NOMBRE 
Será alfabetizado: 	 Castillo 	 Velasco 	 Luis del 

3. Si los segundos apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán, para su alfabetización, al final del primer apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.

	 APELLIDO 1.º	 APELLIDO 2.º	 NOMBRE 
Será alfabetizado: 	 Castillo de las 	 Heras 	 Luis del 

4. Los apellidos compuestos, independientemente de la forma en que sean transcritos 
por las personas interesadas, serán alfabetizados al final de la primera mitad del apellido 
compuesto. Se considerarán, en cualquier caso, sin guión. 

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Montes.
2.º Luis Vargas Machuca.
3.º Luis Vargas-Machuca Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Vargas.
4.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Machuca. 

Serán alfabetizados: 

APELLIDOS 	 NOMBRE 
Vargas Machuca 	 Luis 
Vargas Machuca Castillo 	 Luis 
Vargas Montes 	 Luis 
Vargas Machuca Castillo 	 Luis 

5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no establecerán 
distinción alguna en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no 
existiesen. 

Ejemplos:
Luis Castillo O’connor, será alfabetizado: Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero, será alfabetizado: Luis Odonnell Aguero.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Empleo, Empresa y Comercio

Resolución de 10 de diciembre de 2018, de la Viceconsejería, por la que se 
convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes 
en el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía y de conformidad con 
el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Resolución 
de 20 de mayo de 2016 de la Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, 
de 21 de diciembre, y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los 
recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 768/2012 y 1233/2012, 
respectivamente, y en uso de la competencia atribuida a esta Consejería por el artículo 43 
del citado Decreto y art. 1.2.d) de Orden de 5 de junio de 2013,

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocar para su provisión mediante concurso de méritos los puestos de 
trabajo adscritos a personal funcionario en el ámbito de esta Consejería en la provincia 
de Sevilla, vacantes y dotados a 21 de noviembre de 2018, así como aquéllos que 
resulten vacantes debido a la adjudicación a su titular de un nuevo puesto (en adelante 
«a resultas») por su participación en alguna de las convocatorias simultáneas referidas 
en la base primera, excepto los señalados con el carácter de «a extinguir» y los que se 
encuentren desdotados a 21 de noviembre de 2018.

Los puestos de trabajo vacantes a 21 de noviembre de 2018, con los requisitos que 
para cada puesto se especifican de conformidad con lo establecido en la Relación de 
Puestos de Trabajo, se relacionan en el Anexo I-A, puestos de estructura, y en el Anexo 
I-B, puestos base, de la presente resolución.

En la web del empleado público se publica la relación de puestos que, encontrándose 
titularizados y dotados, pueden ser, asimismo, solicitados a efectos de las resultas.

Artículo 2. Designar a las personas integrantes de la Comisión de Valoración, 
relacionadas en el Anexo II, conforme a lo dispuesto en la base décima de la 
convocatoria.

Artículo 3. Aprobar las bases que regirán la convocatoria, contenidas en el Anexo III, 
así como los modelos oficiales siguientes: solicitud de participación (Anexo IV), declaración 
responsable sobre cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor (Anexo IV-Bis), petición de puesto de estructura 
y autobaremo (Anexo V), petición de puesto base y autobaremo (Anexo VI), relación de 
puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia 
(Anexo VII) y solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de 
documentos (Anexo VIII).
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Artículo 4. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe 
interponer, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 8.2.a), 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente recurso de 
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante este mismo órgano, de conformidad con 
el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Disposición transitoria única. Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.
1. Si durante la tramitación del procedimiento de provisión se produce la modificación 

de las estructuras orgánicas de la Administración de la Junta de Andalucía o la aprobación 
de una modificación de la Relación de Puestos de Trabajo que conlleve el cambio de la 
adscripción orgánica de alguno de los puestos de trabajo convocados en el artículo 1, la 
presente Resolución se entenderá modificada en el sentido de quedar dichos puestos 
adscritos al nuevo centro de destino.

2. En todos los casos establecidos en el apartado anterior, la adjudicación de los 
puestos de trabajo la realizará el órgano al que le corresponda la competencia con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 43 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 10 de diciembre de 2018.- La Viceconsejera, Pilar Auxiliadora Serrano Boigas.
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ANEXO II

COMISIÓN DE VALORACIÓN

PRESIDENTE/PRESIDENTA:
DOÑA MINERVA VAQUERO FERNÁNDEZ.
PRESIDENTE SUPLENTE/PRESIDENTA SUPLENTE:
DOÑA ADOLFINA MARTÍNEZ GUIRADO.

VOCALES:
DOÑA ANA MARÍA CANDELAS OCEJO.
DOÑA RAQUEL GALLEGO TORRES.
DON RICARDO LUQUE MUÑOZ.
DON JUAN LUIS GÓMEZ DE CELIS BENÍTEZ.
DOÑA ALICIA MARTOS GÓMEZ LANDERO.
DOÑA YOLANDA ARCOS ASENSIO.
DON EMILIO DOMINGUEZ OLIVARES.
VOCALES SUPLENTES:
DON FERNANDO CORTES PONCE.
DOÑA SARA TORNÉ VILLAR.
DOÑA ANA RAQUEL GIL MIRANDA.
DON MIGUEL REQUEREY NARANJO.
DOÑA MARÍA ISABEL CARRILLO MONTERO
DON RUBÉN GARCÍA BRAVO.
DOÑA CELIA CAMINO ÁLVAREZ.

VOCAL SECRETARIO/VOCAL SECRETARIA:
DON ANTONIO REYES MUNIZ.
VOCAL SECRETARIO SUPLENTE/VOCAL SECRETARIA SUPLENTE:
DOÑA MARÍA LUZ TURIENZO IGLESIAS.

ANEXO III

BASES REGULADORAS DE CONCURSO DE MÉRITOS

Primera. Norma general.
A los efectos previstos en los artículos 45.1 y 46.7 del Decreto 2/2002, de 9 de 

enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, se consideran simultáneas las siguientes 
convocatorias:

Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática.
Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.
Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad.
Consejería de Educación.
Consejería de Salud.
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.
Consejería de Justicia e Interior.
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.
Consejería de Fomento y Vivienda. 
Consejería de Turismo y Deporte.
Consejería de Cultura.
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
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Consejo Consultivo de Andalucía.
Consejo Audiovisual de Andalucía.
Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.

Segunda. Participantes y requisitos para la participación.
1. Personal Funcionario de carrera de la Junta de Andalucía.
1.1. Podrá participar en el presente concurso el personal funcionario de carrera de 

la Administración General de la Junta de Andalucía, cualquiera que sea su situación 
administrativa, siempre que reúna, alegue y acredite, en su caso, los requisitos mínimos 
exigidos en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT) y recogidos en las 
presentes bases a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

A tales efectos se entenderán alegados y acreditados los requisitos exigidos en la 
RPT que consten inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía. 
En los demás supuestos, dichos requisitos se alegarán y acreditarán en su caso, mediante 
la documentación aportada junto con el Anexo VIII.

Con carácter general, para poder participar se deberá contar con dos años de servicio 
activo como personal funcionario de carrera de la Junta de Andalucía, con independencia 
de que los servicios hayan sido prestados en uno o más Cuerpos, salvo en los supuestos 
de remoción por desempeño ineficaz, supresión del puesto de trabajo o en cualquier otro 
caso de adscripción provisional sin reserva de puesto y de reingreso al servicio activo en 
la Junta de Andalucía desde situaciones que no conlleven reserva de puesto.

No obstante, quienes no lleven dos años de servicio activo como personal funcionario 
de carrera de la Junta de Andalucía y no se encuentren comprendidos en las excepciones 
recogidas en el párrafo anterior, podrán participar únicamente en los concursos que se 
convoquen en el ámbito de su Consejería de destino.

Asimismo, el personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en una 
Delegación del Gobierno o en una Delegación Territorial que integre servicios periféricos 
de varias Consejerías podrá solicitar puestos de trabajo adscritos a dichas Delegaciones 
y a sus homólogas en el resto de provincias, así como puestos adscritos a los servicios 
centrales de las Consejerías de las que dependa orgánica y/o funcionalmente su 
Delegación.

El personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en los servicios centrales 
de una Consejería cuyos servicios periféricos estén integrados en Delegaciones que 
desarrollen competencias de varias Consejerías podrá solicitar puestos de trabajo 
adscritos tanto a los servicios centrales de su Consejería como a las Delegaciones en las 
que estén integrados sus servicios periféricos.

Las modificaciones de la relación de puestos de trabajo aprobadas con anterioridad a 
la fecha de la convocatoria del presente concurso de méritos y cuyos efectos se produzcan 
durante el plazo de presentación de solicitudes le será de aplicación lo previsto en los dos 
apartados anteriores.

Todo ello, con las siguientes excepciones o particularidades:
a) El personal funcionario de carrera declarado en situación de suspensión firme de 

funciones no podrá participar en esta convocatoria mientras dure la suspensión.
b) El personal funcionario de carrera que no lleve dos años con destino definitivo 

obtenido por concurso, únicamente podrá participar en los concursos que se convoquen 
en el ámbito de la Consejería de destino, en los términos establecidos en el apartado 
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anterior. Dicha regla no se aplicará al personal funcionario que por promoción interna 
haya accedido a otro puesto de trabajo distinto al que desempeñaba con anterioridad.

El personal que acceda a otro Cuerpo o especialidad por promoción interna o por 
integración, y permanezca en el puesto de trabajo que desempeñaba, se le computará, 
a estos efectos, el tiempo de servicios prestados en dicho puesto en el Cuerpo o 
Especialidad de procedencia.

Igualmente, si con ocasión de haber obtenido un puesto en un concurso, se le hubiera 
diferido el cese en el puesto de origen, se computará el tiempo desde la resolución por la 
que se difiere el cese hasta el cese efectivo como desempeñado en el nuevo puesto.

c) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia voluntaria por interés 
particular sólo podrá participar si llevase más de dos años en dicha situación a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

d) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de 
familiares sólo podrá participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación 
de solicitudes han transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino 
definitivo, salvo que participe para cubrir vacantes en el ámbito de la Consejería en la que 
tenga reservado el puesto de trabajo, o se encuentre en la situación prevista en la letra f) 
del presente apartado.

e) El personal funcionario de carrera sancionado con traslado con cambio de 
residencia no podrá obtener nuevo destino en la localidad desde la que fue trasladado 
durante tres años, cuando la sanción se hubiese impuesto por falta muy grave, o durante 
uno, cuando hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta grave. Dicho plazo se 
computará desde el momento en que se efectuó el traslado.

f) El personal funcionario de carrera con destino provisional que carezca de destino 
definitivo estará obligado a participar en concurso de méritos, debiendo solicitar aquellos 
puestos para los que reúna los requisitos exigidos por la RPT. De no obtener destino, 
y si resultase cubierto el que ocupa provisionalmente, se procederá a su adscripción 
provisional por la Viceconsejería, a un puesto de trabajo adecuado a su Cuerpo de 
pertenencia y para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.

1.2. El personal funcionario de carrera o el personal estatutario de los sectores 
docente y sanitario de la Junta de Andalucía sólo podrá participar en los procedimientos 
de provisión de aquellos puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración 
el de «Administración educativa» (AX) o «Administración sanitaria» (AS), respectivamente. 
En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y 
recogidos en las presentes bases.

2. Personal Funcionario de carrera de la Administración no sectorial del Estado.
Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos 

puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración 
del Estado» (AE) y reunir, en todo caso, el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha 
relación y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación las previsiones 
recogidas en las letras a), b), c), d) y e) del apartado 1.1 de esta base.

3. Personal Funcionario de carrera de los Cuerpos de Administración Local con 
habilitación de carácter estatal y los de las Administraciones locales del ámbito territorial 
de Andalucía.

Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de cobertura de aquellos 
puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración 
Local» (AL) y reunir, en todo caso, el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación 
y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación las previsiones recogidas en 
las letras a), b), c), d) y e) del apartado 1.1 de esta base.

4. Requisito para la adjudicación de puestos que impliquen contacto habitual con 
menores.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del 
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Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, incorporado por la Ley 26/2015, de 28 
de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, será 
requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen 
contacto habitual con menores, el no haber sido condenado o condenada por sentencia 
firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso 
sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación 
sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal efecto, 
quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta 
circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales. En aplicación de dicho precepto, la referida certificación negativa 
se constituye como un requisito para la adjudicación provisional o definitiva de los puestos 
de trabajo que impliquen contacto habitual con menores. En consecuencia, el personal 
funcionario que solicite dichos puestos de trabajo deberá acreditar el cumplimiento del 
citado requisito en la forma establecida en la base siguiente.

5. Participación de personal funcionario de carrera de determinados Cuerpos y 
Especialidades de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Los puestos correspondientes a los Cuerpos y Especialidades que se relacionan 
a continuación sólo podrán ser solicitados por el personal funcionario de carrera 
perteneciente a dichos Cuerpos y Especialidades:

a) Al Cuerpo de Ayudantes Técnicos, especialidad Agentes de Medio Ambiente 
(C1.2100), de conformidad con lo establecido por el artículo 22.3 de la Ley 15/2001, de 
26 de diciembre, por el que se crea la especialidad de Agentes de Medio Ambiente en el 
Cuerpo de Ayudantes Técnicos de la Junta de Andalucía.

b) Al Cuerpo de Auxiliares de Seguridad (C2.3000), de conformidad con lo establecido 
en el artículo 41.5 de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprueban medidas 
fiscales en materia de Hacienda Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función 
Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público.

c) Al Cuerpo de Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda 
(A1.6000), de conformidad con la disposición adicional cuarta de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo.

El personal funcionario de carrera perteneciente a los indicados Cuerpos y 
Especialidades solo podrá solicitar los puestos que estén adscritos a dichos Cuerpos y 
Especialidades.

Por otra parte, el personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo 
de Instituciones Sanitarias, especialidades Farmacia (A1.41) y Veterinaria (A1.42), sólo 
podrá desempeñar los puestos en los que se establezca expresamente su adscripción 
a estas especialidades, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 8/1997, de 23 de 
diciembre, por la que se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria, de 
empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de recaudación, de contratación, de 
función pública y de fianzas de arrendamientos y suministros, en relación con el artículo 
26 del Decreto 70/2008, de 26 de febrero, por el que se regula la plantilla orgánica, las 
funciones, las retribuciones, la jornada y horario de trabajo, el acceso y la provisión de 
puestos de trabajo del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta 
de Andalucía, especialidades de Farmacia y Veterinaria.

Asimismo, el personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo, 
especialidad Inspección de Prestaciones y Servicios Sanitarios (A1.2100) y al Cuerpo 
de Técnicos de Grado Medio, especialidad Subinspección de Prestaciones y Servicios 
Sanitarios (A2.2100) sólo podrá desempeñar los puestos de trabajo adscritos en exclusiva 
a dichas especialidades, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 224/2005, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación de la Inspección de 
Prestaciones y Servicios Sanitarios de la Junta de Andalucía.
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6. Cumplimiento del requisito de formación.
El cumplimiento del requisito de formación exigido para acceder a determinados 

puestos de trabajo se podrá acreditar de las siguientes formas:
a) Con 40 horas de formación relacionadas con el puesto, ya sean en uno o varios 

cursos, siempre que no haya normativa específica que lo regule.
b) Con 1 año de experiencia en puesto relacionado con dicha formación. En este 

sentido se tendrá en cuenta la experiencia en el mismo área funcional, relacional o 
agrupada, así como las funciones del puesto desempeñado.

c) Con una titulación académica relacionada con la formación exigida.
7. Cumplimiento de los requisitos de participación.
Los requisitos de participación exigidos deberán mantenerse a lo largo del proceso 

de concurso y hasta el momento de la toma de posesión en el puesto adjudicado. Esta 
regla no será de aplicación en los casos previstos en la disposición transitoria única en 
lo relativo a la limitación de dos años para participar fuera de la Consejería de destino y, 
en consecuencia, se mantendrá la participación del personal funcionario de carrera en 
aquellos puestos que inicialmente estaban comprendidos en su Consejería de destino 
y para los que, por tanto, cumplía los requisitos de participación en el momento de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Tercera. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se ajustarán a los modelos 

normalizados que se publican como Anexo IV (Solicitud de participación), Anexo IV-Bis 
(Declaración responsable sobre cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor), Anexo V (Petición de puesto 
de estructura y autobaremo), Anexo VI (Petición de puesto base y autobaremo), Anexo VII 
(Relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de 
preferencia) y Anexo VIII (Solicitud de actualización/corrección de datos registrales y 
aportación de documentos) y se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de 
Andalucía en la forma establecida en la base cuarta.

Deberá cumplimentarse un modelo de petición de puesto y autobaremo por cada 
puesto solicitado, conforme al Anexo V y/o VI, de entre los ofertados, sean o no vacantes. 
A estos efectos, se considerará un solo puesto aquellos incluidos en un mismo código de 
la RPT.

El personal funcionario que solicite puestos de trabajo que figuren identificados en 
la Relación de Puestos de Trabajo con la característica «contacto hab. menor» deberá 
cumplimentar el Anexo IV Bis, es decir, una declaración responsable de no haber sido 
condenado por sentencia firme, en los términos establecidos en el artículo 13.5 de la 
Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, así como prestar su consentimiento 
expreso para la consulta por parte de esta Administración de sus datos de inexistencia 
de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales. En caso de no 
autorizarse por las personas interesadas la consulta al citado Registro, habrán de aportar 
certificación negativa emitida por dicho órgano. En el supuesto de no proceder según lo 
indicado, los referidos puestos se entenderán como no solicitados. Asimismo, si en el 
momento de resultar el personal funcionario adjudicatario de alguno de dichos puestos se 
comprueba que existen antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales, 
dicho personal quedará excluido de los mismos.

Asimismo, quienes participen en diferentes concursos convocados de forma 
simultánea deberán cumplimentar un único Anexo VII, en el que establecerán un orden 
de preferencia común para todos ellos que recoja conjuntamente todos los puestos 
solicitados en las distintas convocatorias, siendo este orden el aplicable en detrimento 
de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión 
causa de exclusión de su participación en todos esos concursos.
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Solo se admitirán los puestos solicitados en el Anexo V y/o VI que sean coincidentes 
con los relacionados en el Anexo VII; en caso contrario, los puestos relacionados en 
ambos Anexos que no sean coincidentes, quedarán automáticamente excluidos.

El Anexo VIII solo deberá cumplimentarse en los siguientes casos:
a) Personal de la Administración General de la Junta de Andalucía que manifieste 

en su solicitud de participación no estar de acuerdo con los datos que constan en el 
Registro General de Personal, referidos tanto a méritos valorables como a requisitos de 
participación.

b) Personal integrado en la Administración General de la Junta de Andalucía, que 
alegue y acredite requisitos y méritos no susceptibles de inscripción registral, y así lo 
manifieste en su solicitud de participación.

c) Personal que, por no pertenecer a la Administración General de la Junta de 
Andalucía (AE), (AL), (AX), (AS), no figure inscrito en el Registro General de Personal, y 
así lo manifieste en su solicitud de participación, a efectos de acreditación de requisitos y 
justificación de méritos valorables.

2. El plazo de presentación de las solicitudes se iniciará el día siguiente a la publicación 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará el día 18 de 
enero de 2019.

Una vez transcurrido el plazo de presentación, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para el personal participante, sin que puedan modificarse los Anexos 
presentados, salvo en lo relativo a los requisitos de participación.

En caso de error u omisión de los requisitos de participación, es decir, los relativos 
al Cuerpo desde el que se participa, experiencia, formación o titulación, que no consten 
inscritos en el Registro General de Personal, el personal participante que resulte excluido 
podrá subsanarlos en el plazo de alegaciones a la lista provisional de destinos adjudicados 
establecido en la base undécima.

3. El personal participante podrá desistir de su solicitud de participación desde el día 
21 de enero hasta el día 15 de febrero de 2019.

En caso de que se presente el desistimiento de una solicitud limitando sus efectos a 
uno o varios puestos incluidos en la misma, el desistimiento se tendrá por no efectuado.

4. Cada órgano convocante facilitará al personal participante la información necesaria 
para la participación en el proceso convocado.

5. Para el personal que no disponga en su centro de trabajo de los medios técnicos 
precisos se habilitarán, en los Registros de los Servicios Centrales de cada Consejería 
y de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, los medios informáticos 
precisos para la presentación telemática de la solicitud así como, en su caso, de la 
correspondiente documentación.

6. En el caso de que alguna de las convocatorias de concursos de méritos que se 
consideran simultáneas con la presente fueran suspendidas por decisión judicial, podrá 
continuar la tramitación de los restantes concursos de méritos hasta el momento previo a 
la propuesta de la relación definitiva de personal adjudicatario.

Cuarta. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de 

Andalucía a través de la web del emplead@ público http://juntadeandalucia.es/
haciendayadministracionpublica/empleadopublico, conforme al procedimiento que se 
detalla en la presente base.

En la citada página figurarán el procedimiento detallado para la presentación de la 
solicitud y los diferentes Anexos, incluidos los documentos justificativos de los méritos o 
requisitos, así como las respuestas a las preguntas más frecuentes formuladas sobre la 
tramitación.
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2. Se accederá desde el icono «Tramitación Electrónica» de la página principal, que 
permite el acceso tras la autentificación de la identidad de la persona solicitante:

a) Con certificado digital, sea el emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre o el que incorpora el DNI electrónico.

b) Con Usuario y Clave Privada de Acceso específica de la web del emplead@ 
público, si bien esta última modalidad sólo estará disponible desde la red corporativa de 
la Junta de Andalucía.

Quienes deseen obtener el certificado digital emitido por la Real Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre podrán obtenerlo gratuitamente desde la web del empleado público 
pulsando «Servicios al empleado», «Enlaces de interés», «Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre».

3. Una vez realizada la preceptiva identificación, deberán seleccionar en «Concursos 
de Méritos» la presente convocatoria, accediendo al Anexo IV (Solicitud de participación) 
que permitirá, una vez cumplimentado, la generación de tantos Anexos V (Petición de 
puesto de estructura y autobaremo) y/o VI (Petición de puesto base y autobaremo) como 
puestos desee solicitar, siendo requisito imprescindible cumplimentar el número de orden 
de cada puesto respecto al total de puestos solicitados, sean o no puestos base.

Todos los Anexos aparecerán cumplimentados con los datos descriptivos de la 
convocatoria y los datos personales de identificación de cada persona participante, 
validados al acceder a la aplicación. Dichos datos no podrán ser modificados en ningún 
caso.

Para cumplimentar las solicitudes de petición de puesto, se mostrará la relación de 
puestos susceptibles de ser solicitados, ofertados en los Anexos I-A y I-B, como aquéllos 
susceptibles de resultar vacantes debido a la adjudicación a su titular de un nuevo puesto 
en alguna de las convocatorias simultáneas. Se dispondrá de la posibilidad de filtrar los 
puestos por convocatoria, nivel mínimo o máximo, grupo, área o tipo de puesto, entre 
otras características.

Aquellos puestos susceptibles de ser adjudicados a resultas, vendrán marcados con 
la letra T de «titularizados».

Una vez introducidos todos los datos requeridos por los Anexos, si estos son validados 
por el sistema informático, se permitirá la grabación del documento como borrador. En 
su caso, el sistema indicará los errores u omisiones en que se haya incurrido a fin de 
que se proceda a su subsanación. La opción de «Guardar como Borrador» supone el 
almacenamiento temporal parcial del documento que permite completar su confección 
en posteriores sesiones, a través de la opción «Editar». Este almacenamiento temporal 
de la información tendrá sólo carácter instrumental, pudiendo imprimirse cruzados por 
una banda que indique su carácter, y carecerá de trascendencia jurídica alguna en el 
procedimiento de concurso.

Si la solicitud incluye algún puesto con la característica «contacto hab. menor», se 
habilitará el acceso al Anexo IV Bis, declaración responsable de no haber sido condenado 
por sentencia firme, en los términos establecidos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de 
Protección Jurídica del Menor, que incorpora el consentimiento expreso para la consulta 
de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales o el no 
consentimiento con el necesario aporte de certificación negativa del Registro. Se informará 
a la persona solicitante que es necesario que complete los datos de este Anexo.

4. Finalizada la cumplimentación de la solicitud, quien acceda con certificado digital 
podrá solicitar la opción «Firmar y Presentar» o «Presentar»; quien acceda con Código 
de Usuario y Clave Privada de Acceso únicamente dispondrá de la opción «Presentar».

Desde el momento en que la solicitud queda «Firmada y Presentada» o «Presentada», 
no podrá ser modificada en ningún caso esa solicitud, sin perjuicio de que pueda 
presentarse una nueva solicitud que sustituirá a la anterior. Este proceso supone la 
presentación de la solicitud ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, 
generándose automáticamente un justificante de la recepción de los documentos 
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electrónicos presentados, en el que se dará constancia del asiento de entrada, así 
como fecha y hora que acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de 
la misma por el Registro Telemático de la Junta de Andalucía. En el caso de que se 
detecten anomalías de tipo técnico en la presentación telemática de la solicitud, dicha 
circunstancia se pondrá en conocimiento de la persona solicitante por la propia aplicación 
mediante los correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación.

Independientemente del modo de presentación de solicitud elegido, «Firmar y 
presentar» o «Presentar», la solicitud quedará presentada cuando en el apartado 
correspondiente aparezca un OK.

El personal funcionario de carrera podrá obtener copia escrita de su solicitud mediante 
la opción de impresión en papel de la propia aplicación disponiendo de la opción de 
guardarla como un fichero informático.

La administración de la web del emplead@ público generará automáticamente un 
correo electrónico de confirmación de la presentación de la solicitud ante el Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía dirigido a la dirección de correo corporativa de la 
Junta de Andalucía de cada persona solicitante, o a la dirección de correo señalada por 
cada persona participante en su solicitud de participación (Anexo IV). Este correo es 
meramente informativo.

5. Asimismo, quienes participen en más de una convocatoria de concurso de méritos 
de forma simultánea deberán cumplimentar el Anexo VII (Relación de Puestos de Trabajo 
de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia), detallado en la base 
tercera. La web del emplead@ público permitirá generar dicho Anexo VII mostrando 
todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias ordenados alfabéticamente 
por Consejerías, y el orden de preferencia de los mismos.

Conforme a la base tercera, este Anexo debe recoger conjuntamente todos los 
puestos solicitados en las distintas convocatorias en las que se participe, siendo el orden 
de preferencia en este Anexo VII el aplicable en detrimento de los órdenes parciales 
establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de exclusión de su 
participación.

Una vez ordenados todos los puestos solicitados, se podrán seleccionar las opciones 
«Presentar» o «Firmar y Presentar», siendo el procedimiento idéntico al previsto en el 
apartado anterior.

6. El sistema también permitirá generar el Anexo VIII para aquellas personas 
interesadas que quieran solicitar la actualización/corrección de sus datos registrales y 
aportación de documentos. Deberán señalar aquellos datos que no consten en el Registro 
General de Personal o respecto de los cuales solicitan la actualización, debiendo aportar 
los documentos justificativos en formato «pdf» pulsando el icono «Documentación». 
Cualquier otro formato no será válido, ya que no se garantiza su visualización y lectura. 
Cada documento que se adjunte será firmado con el Certificado Digital o Código de 
Usuario y Clave de Acceso. Todo ello se verá reflejado en el referido Anexo VIII.

Dicha presentación será válida para todas las convocatorias en las que participe 
la persona solicitante, que debe señalar en cada Anexo IV, modelo de solicitud 
de participación, que lo ha presentado mediante la cumplimentación de la casilla 
correspondiente.

La presentación del Anexo VIII ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, 
al igual que el resto de Anexos, se realizará mediante las opciones «Firmar y Presentar» 
o «Presentar».

7. La presentación por vía telemática ante el Registro Telemático de la Junta de 
Andalucía permitirá realizar las actuaciones o trámites previstos en las presentes bases, 
por la misma u otra vía distinta. La realización de actuaciones o trámites posteriores 
deberán hacer referencia expresa a la identificación de la solicitud, detallándose la 
referencia al recibo electrónico que genera el sistema tras la presentación.
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Quinta. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de que dos personas participantes que reúnan los requisitos exigidos 

estén interesadas en los puestos ofertados para un mismo municipio, éstas podrán 
condicionar sus peticiones, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambas 
obtengan destino en dicho municipio en este concurso o en alguno de los convocados 
simultáneamente previstos en la base primera. Si no obtienen destino en dicho municipio, 
se entenderá sin efecto la petición efectuada por ambas. Quienes se acojan a esta 
petición condicional, deberán concertarlo en su solicitud con indicación del número del 
Documento Nacional de Identidad, apellidos y nombre de la otra persona participante.

En aquellos supuestos en los que no se reúnan los requisitos para que pueda ser 
efectivo el condicionamiento de la solicitud, ésta se entenderá como no condicionada.

Sexta. Discapacidades.
El personal funcionario de carrera con alguna discapacidad podrá indicar en su 

solicitud la adaptación del puesto o puestos de trabajo solicitados. El órgano o entidad 
convocante podrá requerir a la persona interesada la información que estime necesaria 
en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen de los órganos técnicos de la 
Administración laboral, sanitaria o asistencial correspondiente respecto de la procedencia 
de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas del 
puesto concreto a ocupar.

Séptima. Méritos valorables.
1. La valoración de los méritos se efectuará en función del puesto de que se trate con 

sujeción al baremo establecido en la base octava y con las reglas aplicables recogidas en 
la misma.

2. Solo se valorarán los méritos referidos a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes que, estando inscritos en el Registro General de Personal 
o, en su caso, alegados y acreditados mediante la presentación del Anexo VIII, sean 
autobaremados por el personal participante.

3. No serán objeto de valoración como méritos los requisitos exigidos en la RPT para 
ocupar el puesto a que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir la persona 
solicitante.

4. La puntuación máxima a obtener por la aplicación del baremo general será de 35 
puntos y por la aplicación del baremo de puestos de nivel básico 30 puntos. La puntuación 
obtenida por la aplicación del baremo se incrementará en un 10 por ciento, con un máximo 
de 2 puntos para el baremo general o de 1,5 puntos para el baremo de puestos de nivel 
básico, para el personal funcionario de carrera que pertenezca al Cuerpo preferente 
que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate, sin que en ningún caso la 
puntuación total pueda exceder del máximo de 35 puntos citado para el baremo general o 
de 30 puntos para el baremo de puestos de nivel básico.

5. El personal participante que en el Anexo IV, mediante la cumplimentación de la 
casilla correspondiente, haya solicitado la actualización/corrección de datos registrales 
y aportación de documentos, deberá cumplimentar, conforme se establece en la base 
tercera, el Anexo VIII, en el que indicará los actos o circunstancias respecto de los cuales 
mantiene discrepancia o solicitará la correspondiente inscripción o incorporación de 
datos, aportando los documentos justificativos en formato «pdf».

Octava. Baremo Aplicable.

A. �BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CONTENIDOS EN EL 
ANEXO I-A.

1. Valoración del trabajo desarrollado, en virtud de la Resolución de 20 de mayo de 
2016, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se dispone el 
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cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de septiembre, 1566/2015, 
de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, y 
5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación 
números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 768/2012 y 1233/2012, respectivamente.

La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo teniendo en cuenta la 
experiencia profesional obtenida en los diez últimos años en el desempeño de puestos 
pertenecientes al área funcional, relacional o agrupación de áreas del convocado, 
valorándose en relación con el nivel de los puestos solicitados hasta un máximo de 9 
puntos, conforme a la siguiente distribución:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel superior al 
solicitado: 1,8 puntos por año, hasta un máximo de 9 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de igual nivel que el 
solicitado: 1,7 puntos por año, hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
un nivel al solicitado: 1,6 puntos por año, hasta un máximo de 8 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
dos niveles al solicitado: 1,5 puntos por año, hasta un máximo de 7,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
tres niveles al solicitado: 1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

f) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
cuatro niveles al solicitado: 1,3 puntos por año, hasta un máximo de 6,5 puntos.

g) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
cinco niveles al solicitado: 1,2 puntos por año, hasta un máximo de 6 puntos.

h) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
seis niveles al solicitado: 1,1 puntos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

i) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
siete o más niveles al solicitado: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

En el caso de que el nivel de los puestos desempeñados se hubiese modificado, la 
valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo atendiendo al nivel que en cada 
momento tuviesen asignados los puestos de trabajo.

Se podrán valorar fracciones de desempeño inferiores al año que, sumadas, computen 
al menos un año de servicio, o fracción superior a seis meses siempre que dichos períodos 
se hayan prestado en puestos de trabajo de idéntico nivel y área funcional.

Si la experiencia se poseyera en parte en puestos desempeñados con carácter 
provisional y en parte en puestos desempeñados con carácter definitivo y siempre que 
los puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional o agrupación de áreas, se 
podrá optar por que se valore el puesto efectivamente desempeñado o el reservado como 
titular definitivo.

La valoración del trabajo desarrollado por el personal funcionario de carrera que 
tuviese solamente fracciones de tiempo de desempeño y ningún año completo, deberá 
realizarse sumando dichas fracciones expresadas en meses, siempre que dichos 
períodos se hayan prestado en puestos de trabajo de idéntico nivel y área funcional. La 
suma de todas las fracciones se dividirá por doce, obteniendo así el año o número de 
años que corresponde valorar. Si de dicha división resultase un resto superior a 6 meses, 
deberá ser computado como un año más. En el mismo sentido, los periodos de tiempo 
de desempeño superiores a seis meses, pero inferiores al año, en puestos de trabajo de 
idéntico nivel y área funcional, se podrán valorar como un año en el apartado de trabajo 
desarrollado.

La valoración del trabajo desarrollado prevista en la presente base está limitada a la 
experiencia profesional obtenida en los diez últimos años, que se computarán a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria, siendo cinco 
el número máximo de años valorables.
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De los diez últimos años se excluirá el tiempo exigido como requisito de experiencia 
previa señalado para cada puesto en la RPT, el cual deberá haber sido prestado dentro 
del área funcional, relacional o agrupación de áreas en la que se encuentra incluido el 
puesto de que se trate.

No obstante, la experiencia exigida en la RPT como requisito para el desempeño del 
puesto podrá ser acreditada en período anterior a los diez años a que hacen mención los 
dos párrafos anteriores, siempre que efectivamente no pueda acreditarse en este último 
período.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la 
relacional del puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho 
puesto será del 80% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área relacional coincida con la 
relacional del puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halle 
agrupada con la propia del puesto solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en 
este apartado, sin que en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa con 
la prevista en los dos párrafos anteriores.

Conforme dispone el artículo 9 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el 
que se regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos de trabajo, para el 
cumplimiento del requisito de experiencia se podrá computar el trabajo desempeñado 
como personal funcionario de carrera o interino, con independencia del grupo de 
pertenencia, siempre que el puesto esté dentro de la misma área funcional, relacional o 
agrupación de áreas.

Al igual que se dispone en el artículo 56.7 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, para 
la valoración del mérito trabajo desarrollado, a efectos del cumplimiento del requisito de 
experiencia se entenderán dentro de la misma agrupación de áreas aquellos puestos 
cuyo área funcional se halle incluida en la misma agrupación que la funcional del puesto 
solicitado. Es decir, la agrupación se entiende respecto del área funcional, y no en cuanto 
al área relacional.

Los cursos incluidos en los Programas de Formación Especializada anteriores a 
1997, realizados antes de la creación de las áreas funcionales, equivaldrán a un año de 
experiencia en el área funcional semejante a los contenidos del curso realizado.

Al personal funcionario de carrera en situación de servicios especiales se computará, 
a efectos de valoración de méritos, el puesto de trabajo que tuviese reservado con motivo 
del pase a dicha situación. Si no se le hubiera reservado, se computará el último que 
hubiese desempeñado en servicio activo si tuviese carácter definitivo, o bien, el último 
que hubiese obtenido por concurso o acceso a la Función Pública.

Al personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de familiares 
se computará durante todo el periodo de tres años de excedencia el puesto que le hubiera 
sido reservado los dos primeros años. Si no se le hubiese reservado puesto alguno por 
haber accedido a esta situación desde un puesto provisional, podrá computarse durante 
toda la excedencia el último que hubiese obtenido por concurso o acceso a la Función 
Pública.

No obstante lo anterior, si durante alguna de estas situaciones administrativas se 
obtuviera un nuevo puesto con carácter definitivo, se computará éste para el periodo que 
quede de dicha situación.

2. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario de carrera e interino se computará por años 

completos de servicio o fracción superior a seis meses valorándose hasta un máximo de 
6,5 puntos, a razón de 0,25 por año.

No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados.
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3. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel de los puestos convocados, se 

valorará hasta un máximo de 6 puntos, en la forma siguiente:
a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado: 5 puntos.
c) Por poseer un grado inferior en un nivel al nivel del puesto solicitado: 4,5 puntos.
d) Por poseer un grado inferior en dos niveles al nivel del puesto solicitado: 4 puntos.
e) Por poseer un grado inferior en tres niveles al nivel del puesto solicitado: 3,5 

puntos.
f) Por poseer un grado inferior en cuatro niveles al nivel del puesto solicitado: 3 

puntos.
g) Por poseer un grado inferior en cinco niveles al nivel del puesto solicitado: 2,5 

puntos.
h) Por poseer un grado inferior en seis niveles al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.
i) Por poseer un grado inferior en siete niveles al nivel del puesto solicitado: 1,5 

puntos.
j) Por poseer un grado inferior en ocho niveles al nivel del puesto solicitado: 1 punto.
4. Permanencia en el puesto de trabajo.
Por la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participe, siempre que 

haya sido obtenido por cualquier procedimiento de provisión que otorgue la titularidad del 
mismo, así como en los supuestos de aplicación de lo dispuesto en los artículos 25.2, 
27.3 y 4 y 37.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y en el caso previsto en el artículo 
66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, podrá valorarse hasta un máximo de 5 puntos, 
en la forma siguiente:

a) Por tres años completos de permanencia: 1 punto.
b) Por cuatro años completos de permanencia: 1,5 puntos.
c) Por cinco años completos de permanencia: 2 puntos.
d) Por seis años completos de permanencia: 2,5 puntos.
e) Por siete años completos de permanencia: 3 puntos.
f) Por ocho años completos de permanencia: 3,5 puntos.
g) Por nueve años completos de permanencia: 4 puntos.
h) Por diez o más años completos de permanencia: 5 puntos.
La valoración de la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participa se 

realizará, además de en los casos previstos en esta base, en el supuesto contemplado 
en el artículo 21.2b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, y en el de reingreso al servicio activo.

Tal y como se establece en los artículos 54.4 y 66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, al personal funcionario de carrera que haya sido cesado en un puesto de libre 
designación desempeñado con carácter definitivo y participe en el concurso desde un 
puesto provisional, la permanencia se le valorará desde que obtuvo el puesto de libre 
designación en el que cesó y no sólo el periodo de desempeño del puesto provisional.

Al personal funcionario de carrera que tras superar un procedimiento selectivo de 
promoción interna continúe en el mismo puesto definitivo que desempeñaba como 
funcionario del Cuerpo desde el que participó en la promoción, se le valorará la 
permanencia desde que obtuvo ese puesto definitivo en dicho Cuerpo y no sólo desde 
que accedió al nuevo Cuerpo.

En aquellos casos en que la permanencia en el puesto ocupado como titular coincida 
en el tiempo con la ocupación con carácter provisional de otros puestos en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 27.2 y 30 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, a la puntuación 
obtenida en este apartado se le aplicará un coeficiente corrector del 0,75 en los períodos 
simultaneados con dichos nombramientos provisionales. Por lo expuesto, debe aplicarse 
la fórmula siguiente para cada uno de los apartados anteriores:

a) Por 3 años completos con períodos simultáneos: 1 punto - (1/36 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).
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b) Por 4 años completos con períodos simultáneos: 1,5 puntos - (1,5/48 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

c) Por 5 años completos con períodos simultáneos: 2 puntos - (2/60 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

d) Por 6 años completos con períodos simultáneos: 2,5 puntos - (2,5/72 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

e) Por 7 años completos con períodos simultáneos: 3 puntos - (3/84 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

f) Por 8 años completos con períodos simultáneos: 3,5 puntos - (3,5/96 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

g) Por 9 años completos con períodos simultáneos: 4 puntos - (4/108 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

h) Por 10 o más años completos con períodos simultáneos: 5 puntos - (5/120 x 0,25 x 
núm. meses simultaneados). En este caso el número de meses simultaneados no podrá 
exceder de 120.

5. Valoración de títulos académicos.
5.1. Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la posesión de titulaciones académicas 

directamente relacionadas con el puesto al que se concursa, distintas y de igual o 
superior nivel a la exigida para acceder al Grupo/Subgrupo o Grupos/Subgrupos a que 
está adscrito el puesto. Dicha valoración se realizará en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 2 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,3 puntos por cada 

uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente: 1 punto por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,6 puntos por cada una.
No tendrá la consideración de título académico a efectos de su valoración en 

concursos de méritos el haber superado tres cursos completos de licenciatura.
En los puestos de doble adscripción a Grupos/Subgrupos no podrá alegarse como 

mérito por el personal funcionario de carrera de Grupo/Subgrupo inferior, y por tanto 
valorarse, la titulación correspondiente al Grupo/Sugbrupo superior en el caso de que se 
posea.

Solo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en 
la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la 
que se establece la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. 
Asimismo, no se valorarán como méritos los títulos académicos imprescindibles para la 
obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

5.2. Se valorarán como títulos académicos en el apartado «Licenciatura, Arquitectura, 
Ingeniería o equivalente» el Título de Grado; y en el apartado «Por el resto de Titulaciones», 
el título de Máster Universitario Oficial, con independencia de su duración.

Se valorará en el apartado «Por el resto de Titulaciones», en relación con las 
enseñanzas de idiomas, el certificado de nivel B2 del Real Decreto 1041/2017, de 22 
de diciembre, o el equivalente dispuesto en su Anexo II, expedido por las Escuelas 
Oficiales de Idiomas y el Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía, cuando esté 
directamente relacionado con el puesto al que se concursa. No se tendrá en cuenta más 
de una titulación para el mismo nivel e idioma emitidos por centros distintos.

No se valorarán como títulos académicos los Másteres propios ni los Títulos Propios 
o de Expertos, al no tratarse de títulos oficiales con validez en todo el territorio nacional.

Sí serán objeto de valoración los títulos académicos obtenidos tras reconocerse 
convalidación de créditos o asignaturas de otra titulación, con independencia de la 
cantidad de créditos o asignaturas convalidadas.
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6. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento de una duración mínima de 

veinte horas lectivas y relacionados con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo 
de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas lectivas: 0,3 puntos por cada 
uno.

b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100 horas lectivas: 0,5 puntos por 
cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas: 1 punto por cada uno.
En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico 

contenido y denominación, aunque se repita su participación.
En los casos en que se haya superado prueba de aptitud exigida en su convocatoria, 

la valoración se incrementará en un 25%.
Los cursos a valorar serán los organizados u homologados por el Instituto Andaluz 

de Administración Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela 
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, la Escuela de 
Animación Socio-Cultural de Andalucía y el Centro Informático Científico de Andalucía. 
Asimismo, serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua, por las Organizaciones Sindicales.

La valoración de los cursos de formación y perfeccionamiento se realizará de 
conformidad con lo establecido en la Resolución de 5 de marzo de 2018, conjunta 
de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública y del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se relacionan los cursos de formación y 
perfeccionamiento con las áreas funcionales.

7. Docencia.
La impartición de cursos de formación y perfeccionamiento organizados u 

homologados por el Instituto Andaluz de Administración Pública y el Instituto Nacional 
de Administración Pública se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas, 
con un máximo de 1,5 puntos. En todos los casos de participación en docencia sólo se 
valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita su impartición.

B. �BAREMO APLICABLE A LOS PUESTOS DE TRABAJO DE NIVEL BÁSICO 
CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B.

A los puestos convocados de nivel básico contenidos en el Anexo I-B se aplicará 
el baremo establecido en el apartado A) de esta base octava, con las siguientes 
modificaciones:

1. En el apartado 1. «Valoración del trabajo desarrollado», dicha valoración se llevará 
a cabo teniendo en cuenta el desempeño de puestos de trabajo de cada nivel en el área 
funcional correspondiente, valorándose hasta un máximo de 6 puntos, en la forma que se 
expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual o inferior al puesto solicitado: 
6 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en uno o dos niveles al 
puesto solicitado: 4 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en tres o cuatro niveles al 
puesto solicitado: 2 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en más de cuatro niveles 
al puesto solicitado: 1 punto.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la 
relacional del puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho 
puesto será del 80% de la puntuación prevista en el baremo.
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La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuando el área relacional del 
puesto desempeñado coincida con la relacional del puesto solicitado será del 60% de la 
puntuación prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halla 
agrupada con la propia del puesto solicitado será del 40% de la puntuación prevista en 
el baremo, sin que en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la 
prevista en los párrafos anteriores.

2. En el apartado 5. «Valoración de títulos académicos»: sólo se valorarán las 
titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en la materia como títulos 
académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse 
en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la que se establece la misma 
y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán 
como méritos los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel 
superior que se aleguen.

Para la valoración de los títulos académicos en los puestos de trabajo de nivel básico, 
se entienden relacionadas con los mismos todas las titulaciones que habiliten para 
acceder al Grupo/Subgrupo desde el que se participa.

3. En el apartado 6. «Cursos de formación y perfeccionamiento», la valoración será 
hasta un máximo de 2,5 puntos, con la misma distribución según la duración de los 
cursos.

4. No se valorará la docencia a que se refiere el apartado correspondiente del baremo 
general.

C. �PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA QUE HA DESEMPEÑADO O 
DESEMPEÑE PUESTOS DE TRABAJO NO INCLUIDOS EN LA RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado del personal funcionario de carrera que 
haya desempeñado o desempeñe puestos de trabajo no incluidos en la RPT de la 
Administración de la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de complemento 
de destino el que corresponda a los niveles mínimos según el Grupo/Subgrupo de 
pertenencia. Esta norma será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

D. �VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE 
TRABAJO NO ADSCRITOS A ÁREAS FUNCIONALES.

a) La valoración del desempeño de puestos del personal funcionario de carrera de 
la Administración General de la Junta de Andalucía en las distintas áreas funcionales, 
relacionales o agrupación de áreas establecidas con ocasión de la participación en el 
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no se encontraban adscritos a 
alguna de ellas se hará constar en la solicitud de participación, señalando para el puesto 
desempeñado que se alega el área que le corresponda.

b) Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación para el personal 
funcionario de carrera proveniente de otras Administraciones Públicas y de otros sectores 
de esta Administración que participen en el presente concurso.

c) La Comisión de Valoración revisará la valoración formulada en la solicitud, pudiendo 
modificarla si no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de Planificación 
y Evaluación de Puestos de Trabajo de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.

E. �VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE 
TRABAJO ADSCRITOS A ÁREAS FUNCIONALES.

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las correspondientes áreas 
funcionales haya sido establecida mediante Decreto u Orden de la Consejería competente 
en materia de función pública, en desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, de 13 de 
febrero, por el que se establece el área funcional como característica esencial de los 
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puestos de trabajo del personal de la Administración de la Junta de Andalucía, se aplicará 
la citada adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

F. CURSOS DE FORMACIÓN ESPECIALIZADA.
a) Los cursos de formación especializada a que se refiere el artículo 6 del Decreto 

249/1997, de 28 de octubre, por el que se regula el régimen de formación a impartir por 
el Instituto Andaluz de Administración Pública, serán considerados equivalentes a efectos 
del cumplimiento del requisito de experiencia señalado para los puestos que, teniéndolo 
establecido en la RPT, sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia 
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento expedido por el Instituto 
Andaluz de Administración Pública.

b) Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia señalada en el apartado 
anterior no podrán ser valorados como méritos en el apartado del baremo correspondiente 
a cursos de formación y perfeccionamiento.

Novena. Adjudicación: orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la puntuación total obtenida según 

el baremo y el orden de prioridad expresados en la solicitud. En el caso de participar en 
diferentes concursos convocados de forma simultánea, el orden de preferencia será el 
expresado en el Anexo VII.

2. En caso de empate en la puntuación, se resolverá a favor de quien pertenezca al 
Cuerpo preferente establecido en la RPT. Si el empate continuase, se resolverá a favor de 
quien haya obtenido mayor puntuación en los distintos apartados de méritos del baremo, 
contemplados éstos por el orden del mismo. De persistir éste, el desempate se resolverá 
en favor del personal funcionario de carrera cuya letra inicial del primer apellido esté 
primera en el orden determinado por el sorteo de actuación en las pruebas selectivas que 
se celebren durante el año 2018, resultando la letra «M», conforme a la Resolución de 31 
de enero de 2018 de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública y de 
acuerdo con los criterios de prelación y ordenación alfabética establecidos en el Anexo IX 
de la presente Resolución.

Décima. Comisión de Valoración.
1. La Comisión de Valoración estará constituida como mínimo por siete personas, de 

entre las cuales una ejercerá la Presidencia y otra, la Secretaría.
2. Las personas integrantes de la Comisión deberán ser personal funcionario de 

carrera y pertenecer a Grupo/Subgrupo igual o superior al exigido para los puestos 
convocados.

3. Estarán presentes en la Comisión de Valoración, con voz pero sin voto, las 
Organizaciones Sindicales que formen parte de la Mesa Sectorial de Negociación de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, mediante la libre designación de una 
persona representante por cada una de ellas.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración se procederá a la publicación de la 

lista provisional de destinos adjudicados, con indicación de la puntuación obtenida en 
cada caso, así como de exclusiones, con indicación de la/s causa/s. Dichos listados 
serán expuestos al menos en los tablones de anuncios del órgano convocante y de las 
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, así como en la web del emplead@ 
público.

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación, las 
personas interesadas podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, 
y solicitar, si lo desean, vista de su expediente a los efectos de comprobar la valoración 
efectuada al mismo. Dichas actuaciones se realizarán a través de la web del emplead@ 
público.
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Duodécima. Resolución.
1. Las alegaciones formuladas contra las listas provisionales serán resueltas, 

a propuesta de la Comisión de Valoración, en la Resolución por la que se resuelve 
definitivamente el concurso, que será publicada en el BOJA, relacionando las 
adjudicaciones, con indicación de la puntuación obtenida, y los puestos que hubieran 
quedado desiertos de entre las vacantes ofertadas en los Anexos I-A y I-B. Asimismo, 
dicha Resolución señalará los lugares en los que se encontrarán expuestas al público 
las listas definitivas de personas admitidas que no hubieran resultado adjudicatarias y de 
quienes hubieran resultado excluidas con indicación expresa de las causas de exclusión.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar acreditada en la misma la 
observancia del procedimiento debido y la valoración final de los méritos de las personas 
propuestas.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse en el plazo máximo de 
cuatro meses, a contar desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
sin perjuicio de la posibilidad de ampliación del mencionado plazo, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 23 y 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en todo caso, de dictarse acuerdo 
de ampliación de plazos, éste se publicará en el BOJA, sin perjuicio de que pueda ser 
objeto de publicación en los tablones de anuncios citados en la base undécima, así como 
en la web del emplead@ público.

Decimotercera. Destinos.
1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de que se produzca 

el cese efectivo o, en todo caso, antes de que finalice el plazo de cese se hubiese obtenido 
otro destino mediante convocatoria pública, en cuyo caso serán las personas interesadas 
las que, en el momento de solicitar el cese en el destino que tuvieran, determinen en cuál 
de ellos tomarán posesión, viniendo obligadas a comunicar por escrito la opción ejercida 
a los órganos convocantes y a la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, en el plazo de tres días hábiles desde la publicación de la última adjudicación.

Quienes habiendo participado en un concurso de méritos y, antes de su resolución, 
hubieran superado un proceso de promoción interna, podrán tomar posesión en el destino 
que le fuere adjudicado en el concurso en su condición de personal funcionario de carrera 
del nuevo Cuerpo siempre que las características y requisitos del puesto obtenido lo 
permitan y la participación en el concurso hubiese sido anterior a la toma de posesión 
derivada del proceso de promoción.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se adjudiquen en el presente 
concurso tendrán la consideración de voluntarios y en consecuencia no generarán 
derecho a indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en el régimen de 
indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria podrán ser detraídos 
de la misma cuando no resulte posible su provisión como consecuencia del cumplimiento 
de resoluciones judiciales o administrativas, o en los casos de supresión o modificación 
sustancial del puesto en aquellas propuestas de modificaciones de la RPT que hayan sido 
admitidas a trámite por la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública.

Decimocuarta. Plazos de cese y toma de posesión.
Los plazos posesorios se establecerán en la Resolución que resuelva el concurso 

y su cómputo se realizará, tanto en lo relativo a los permisos, licencias, vacaciones 
o incapacidad temporal que hayan sido concedidas o reconocidas a las personas 
interesadas, como en la posibilidad de diferir el cese, con las particularidades que puedan 
derivarse del concurso a resultas.
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 

 




 


     

 
    

 

 

 

  



    
 

  



  



 

 
  






 





 

 



 
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
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  
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 


   















                           



                        
                           
                         


                          




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 

 




 


     

              


 
   

 



  
 

 



 

 
 

       

    

  

 

                          
                      


 

                      







 



   



















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  










                           



                        
                           
                         


                          




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 

 







     

 
   

 


 


















                       




 

              


  



 
  

 



  

 


                      


 




                      

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 

                      


  




                      


 







 
                      
                            


   















                           



                        
                           
                         


                          







Número 243 - Martes, 18 de diciembre de 2018

página 791 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

 

 







     

 
   

 


 

















 
  

 



  

 


                      
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 

                      


  







 
                      
                            


   















                           



                        
                           
                         

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                         


                          












        
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  












  




   








 













 

   








 

  
 

   

  

 




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ANEXO IX

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como letra del abecedario, ocupando 
su lugar dentro de las correspondientes a las letras C, L y R.

2. Si los primeros apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán, para su alfabetización, al final del nombre.

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco.

				    APELLIDO 1.º	 APELLIDO 2.º	 NOMBRE
Será alfabetizado: 		 Castillo		 Velasco		 Luis del

3. Si los segundos apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán, para su alfabetización, al final del primer apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.

				    APELLIDO 1.º	 APELLIDO 2.º	 NOMBRE
Será alfabetizado:		  Castillo de las	 Heras		  Luis del

4. Los apellidos compuestos, independientemente de la forma en que sean transcritos 
por las personas interesadas, serán alfabetizados al final de la primera mitad del apellido 
compuesto. Se considerarán, en cualquier caso, sin guión.

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Montes.
2.º Luis Vargas Machuca.
3.º Luis Vargas-Machuca Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Vargas.
4.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Machuca.

Serán alfabetizados:

APELLIDOS			   NOMBRE
Vargas Machuca			   Luis
Vargas Machuca Castillo		  Luis
Vargas Montes			   Luis
Vargas Machuca Castillo		  Luis

5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no establecerán 
distinción alguna en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no 
existiesen.

Ejemplos:
Luis Castillo O’connor, será alfabetizado: Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero, será alfabetizado: Luis Odonnell Aguero.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Fomento y Vivienda

Resolución de 10 de diciembre de 2018, de la Secretaría General Técnica, por 
la que se convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
vacantes en el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía y de conformidad con 
el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Resolución 
de 20 de mayo de 2016 de la Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, 
de 21 de diciembre, y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los 
recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 768/2012 y 1233/2012, 
respectivamente, y en uso de la competencia atribuida a esta Consejería por el artículo 
43 del citado Decreto y art. 4 B).1.º a) de la Orden de 6 de noviembre de 2013,

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocar para su provisión mediante concurso de méritos los puestos de 
trabajo adscritos a personal funcionario en el ámbito de esta Consejería en la provincia 
de Sevilla, vacantes y dotados a 21 de noviembre de 2018, así como aquéllos que 
resulten vacantes debido a la adjudicación a su titular de un nuevo puesto (en adelante 
«a resultas») por su participación en alguna de las convocatorias simultáneas referidas 
en la base primera, excepto los señalados con el carácter de «a extinguir» y los que se 
encuentren desdotados a 21 de noviembre de 2018.

Los puestos de trabajo vacantes a 21 de noviembre de 2018, con los requisitos que 
para cada puesto se especifican de conformidad con lo establecido en la Relación de 
Puestos de Trabajo, se relacionan en el Anexo I-A, puestos de estructura, y en el Anexo 
I-B, puestos base, de la presente resolución.

En la web del empleado público se publica la relación de puestos que, encontrándose 
titularizados y dotados, pueden ser, asimismo, solicitados a efectos de las resultas.

Artículo 2. Designar a las personas integrantes de la Comisión de Valoración, 
relacionadas en el Anexo II, conforme a lo dispuesto en la base décima de la 
convocatoria.

Artículo 3. Aprobar las bases que regirán la convocatoria, contenidas en el Anexo 
III, así como los modelos oficiales siguientes: solicitud de participación (Anexo IV), 
declaración responsable sobre cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, 
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor (Anexo IV-Bis), petición de puesto 
de estructura y autobaremo (Anexo V), petición de puesto base y autobaremo (Anexo 
VI), relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden 
de preferencia (Anexo VII) y solicitud de actualización/corrección de datos registrales y 
aportación de documentos (Anexo VIII).
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Artículo 4. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe 
interponer, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 8.2.a), 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente recurso de 
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante este mismo órgano, de conformidad con 
el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Disposición transitoria única. Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.
1. Si durante la tramitación del procedimiento de provisión se produce la modificación 

de las estructuras orgánicas de la Administración de la Junta de Andalucía o la aprobación 
de una modificación de la Relación de Puestos de Trabajo que conlleve el cambio de la 
adscripción orgánica de alguno de los puestos de trabajo convocados en el artículo 1, la 
presente Resolución se entenderá modificada en el sentido de quedar dichos puestos 
adscritos al nuevo centro de destino.

2. En todos los casos establecidos en el apartado anterior, la adjudicación de los 
puestos de trabajo la realizará el órgano al que le corresponda la competencia con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 43 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 10 de diciembre de 2018.- El Secretario General Técnico, Fernando Rodríguez 
Reyes.
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ANEXO II

COMISIÓN DE VALORACIÓN

PRESIDENTE/PRESIDENTA:
DON JESÚS MARÍA ARMÁN JIMÉNEZ
PRESIDENTE SUPLENTE/PRESIDENTA SUPLENTE:
DOÑA AURORA HERMOSILLA CARRASQUILLA

VOCALES:
DON ALBERTO MORILLAS FERNÁNDEZ
DOÑA CARMEN GORDÓN ALCALDE
DON ANTONIO CARLOS ROALES VILLA
DON CARLOS ALBERTO GARCÍA RUBIO
DON EDUARDO GÓMEZ GONZÁLEZ

VOCALES SUPLENTES:
DON DAVID MENCHÓN CASADO
DOÑA PATRICIA MAESA ZORRILLA
DON ANTONIO JOSÉ TUBÍO SÁNCHEZ
DOÑA MARÍA CONCEPCIÓN FAGUAS COBOS
DOÑA PILAR BAENA SUÁREZ

VOCAL SECRETARIO / VOCAL SECRETARIA:
DOÑA CONCEPCIÓN RUIZ QUINTANA
VOCAL SECRETARIO SUPLENTE/VOCAL SECRETARIA SUPLENTE:
DOÑA MARÍA VICTORIA PÉREZ MARTÍNEZ

ANEXO III

BASES REGULADORAS DE CONCURSO DE MÉRITOS

Primera. Norma general.
A los efectos previstos en los artículos 45.1 y 46.7 del Decreto 2/2002, de 9 de 

enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, se consideran simultáneas las siguientes 
convocatorias:

Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática.
Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.
Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad.
Consejería de Educación.
Consejería de Salud.
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.
Consejería de Justicia e Interior.
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.
Consejería de Fomento y Vivienda.
Consejería de Turismo y Deporte.
Consejería de Cultura.
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
Consejo Consultivo de Andalucía.
Consejo Audiovisual de Andalucía.
Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería.
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Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.

Segunda. Participantes y requisitos para la participación.
1. Personal Funcionario de carrera de la Junta de Andalucía.
1.1. Podrá participar en el presente concurso el personal funcionario de carrera de 

la Administración General de la Junta de Andalucía, cualquiera que sea su situación 
administrativa, siempre que reúna, alegue y acredite, en su caso, los requisitos mínimos 
exigidos en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT) y recogidos en las 
presentes bases a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

A tales efectos, se entenderán alegados y acreditados los requisitos exigidos en la 
RPT que consten inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía. 
En los demás supuestos, dichos requisitos se alegarán y acreditarán en su caso, mediante 
la documentación aportada junto con el Anexo VIII.

Con carácter general, para poder participar se deberá contar con dos años de servicio 
activo como personal funcionario de carrera de la Junta de Andalucía, con independencia 
de que los servicios hayan sido prestados en uno o más Cuerpos, salvo en los supuestos 
de remoción por desempeño ineficaz, supresión del puesto de trabajo o en cualquier otro 
caso de adscripción provisional sin reserva de puesto y de reingreso al servicio activo en 
la Junta de Andalucía desde situaciones que no conlleven reserva de puesto.

No obstante, quienes no lleven dos años de servicio activo como personal funcionario 
de carrera de la Junta de Andalucía y no se encuentren comprendidos en las excepciones 
recogidas en el párrafo anterior, podrán participar únicamente en los concursos que se 
convoquen en el ámbito de su Consejería de destino.

Asimismo, el personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en una 
Delegación del Gobierno o en una Delegación Territorial que integre servicios periféricos 
de varias Consejerías podrá solicitar puestos de trabajo adscritos a dichas Delegaciones 
y a sus homólogas en el resto de provincias, así como puestos adscritos a los servicios 
centrales de las Consejerías de las que dependa orgánica y/o funcionalmente su 
Delegación.

El personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en los servicios centrales 
de una Consejería cuyos servicios periféricos estén integrados en Delegaciones que 
desarrollen competencias de varias Consejerías podrá solicitar puestos de trabajo 
adscritos tanto a los servicios centrales de su Consejería como a las Delegaciones en las 
que estén integrados sus servicios periféricos.

Las modificaciones de la relación de puestos de trabajo aprobadas con anterioridad a 
la fecha de la convocatoria del presente concurso de méritos y cuyos efectos se produzcan 
durante el plazo de presentación de solicitudes le será de aplicación lo previsto en los dos 
apartados anteriores.

Todo ello, con las siguientes excepciones o particularidades:
a) El personal funcionario de carrera declarado en situación de suspensión firme de 

funciones no podrá participar en esta convocatoria mientras dure la suspensión.
b) El personal funcionario de carrera que no lleve dos años con destino definitivo 

obtenido por concurso, únicamente podrá participar en los concursos que se convoquen 
en el ámbito de la Consejería de destino, en los términos establecidos en el apartado 
anterior. Dicha regla no se aplicará al personal funcionario que por promoción interna 
haya accedido a otro puesto de trabajo distinto al que desempeñaba con anterioridad.

El personal que acceda a otro Cuerpo o especialidad por promoción interna o por 
integración, y permanezca en el puesto de trabajo que desempeñaba, se le computará, 
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a estos efectos, el tiempo de servicios prestados en dicho puesto en el Cuerpo o 
Especialidad de procedencia.

Igualmente, si con ocasión de haber obtenido un puesto en un concurso, se le hubiera 
diferido el cese en el puesto de origen, se computará el tiempo desde la resolución por la 
que se difiere el cese hasta el cese efectivo como desempeñado en el nuevo puesto.

c) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia voluntaria por interés 
particular solo podrá participar si llevase más de dos años en dicha situación a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

d) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de 
familiares solo podrá participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación 
de solicitudes han transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino 
definitivo, salvo que participe para cubrir vacantes en el ámbito de la Consejería en la que 
tenga reservado el puesto de trabajo, o se encuentre en la situación prevista en la letra f) 
del presente apartado.

e) El personal funcionario de carrera sancionado con traslado con cambio de 
residencia no podrá obtener nuevo destino en la localidad desde la que fue trasladado 
durante tres años, cuando la sanción se hubiese impuesto por falta muy grave, o durante 
uno, cuando hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta grave. Dicho plazo se 
computará desde el momento en que se efectuó el traslado.

f) El personal funcionario de carrera con destino provisional que carezca de destino 
definitivo estará obligado a participar en concurso de méritos, debiendo solicitar aquellos 
puestos para los que reúna los requisitos exigidos por la RPT. De no obtener destino, 
y si resultase cubierto el que ocupa provisionalmente, se procederá a su adscripción 
provisional por la Viceconsejería, a un puesto de trabajo adecuado a su Cuerpo de 
pertenencia y para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.

1.2. El personal funcionario de carrera o el personal estatutario de los sectores 
docente y sanitario de la Junta de Andalucía solo podrá participar en los procedimientos 
de provisión de aquellos puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración 
el de «Administración educativa» (AX) o «Administración sanitaria» (AS), respectivamente. 
En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y 
recogidos en las presentes bases.

2. Personal Funcionario de carrera de la Administración no sectorial del Estado.
Este personal solo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos 

puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración 
del Estado» (AE) y reunir, en todo caso, el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha 
relación y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación las previsiones 
recogidas en las letras a), b), c), d) y e) del apartado 1.1 de esta base.

3. Personal Funcionario de carrera de los Cuerpos de Administración Local con 
habilitación de carácter estatal y los de las Administraciones locales del ámbito territorial 
de Andalucía.

Este personal solo podrá participar en los procedimientos de cobertura de aquellos 
puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración 
Local» (AL) y reunir, en todo caso, el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación 
y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación las previsiones recogidas en 
las letras a), b), c), d) y e) del apartado 1.1 de esta base.

4. Requisito para la adjudicación de puestos que impliquen contacto habitual con 
menores.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, incorporado por la Ley 26/2015, de 28 
de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, será 
requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen 
contacto habitual con menores, el no haber sido condenado o condenada por sentencia 
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firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso 
sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación 
sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal efecto, 
quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta 
circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales. En aplicación de dicho precepto, la referida certificación negativa 
se constituye como un requisito para la adjudicación provisional o definitiva de los puestos 
de trabajo que impliquen contacto habitual con menores. En consecuencia, el personal 
funcionario que solicite dichos puestos de trabajo deberá acreditar el cumplimiento del 
citado requisito en la forma establecida en la base siguiente.

5. Participación de personal funcionario de carrera de determinados Cuerpos y 
Especialidades de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Los puestos correspondientes a los Cuerpos y Especialidades que se relacionan 
a continuación sólo podrán ser solicitados por el personal funcionario de carrera 
perteneciente a dichos Cuerpos y Especialidades:

a) Al Cuerpo de Ayudantes Técnicos, especialidad Agentes de Medio Ambiente 
(C1.2100), de conformidad con lo establecido por el artículo 22.3 de la Ley 15/2001, de 
26 de diciembre, por el que se crea la especialidad de Agentes de Medio Ambiente en el 
Cuerpo de Ayudantes Técnicos de la Junta de Andalucía.

b) Al Cuerpo de Auxiliares de Seguridad (C2.3000), de conformidad con lo establecido 
en el artículo 41.5 de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprueban medidas 
fiscales en materia de Hacienda Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función 
Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público.

c) Al Cuerpo de Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda 
(A1.6000), de conformidad con la disposición adicional cuarta de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo.

El personal funcionario de carrera perteneciente a los indicados Cuerpos y 
Especialidades solo podrá solicitar los puestos que estén adscritos a dichos Cuerpos y 
Especialidades.

Por otra parte, el personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo 
de Instituciones Sanitarias, especialidades Farmacia (A1.41) y Veterinaria (A1.42), sólo 
podrá desempeñar los puestos en los que se establezca expresamente su adscripción 
a estas especialidades, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 8/1997, de 23 de 
diciembre, por la que se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria, de 
empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de recaudación, de contratación, de 
función pública y de fianzas de arrendamientos y suministros, en relación con el artículo 
26 del Decreto 70/2008, de 26 de febrero, por el que se regula la plantilla orgánica, las 
funciones, las retribuciones, la jornada y horario de trabajo, el acceso y la provisión de 
puestos de trabajo del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta 
de Andalucía, especialidades de Farmacia y Veterinaria.

Asimismo, el personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo, 
especialidad Inspección de Prestaciones y Servicios Sanitarios (A1.2100) y al Cuerpo 
de Técnicos de Grado Medio, especialidad Subinspección de Prestaciones y Servicios 
Sanitarios (A2.2100) sólo podrá desempeñar los puestos de trabajo adscritos en exclusiva 
a dichas especialidades, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 224/2005, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación de la Inspección de 
Prestaciones y Servicios Sanitarios de la Junta de Andalucía.

6. Cumplimiento del requisito de formación.
El cumplimiento del requisito de formación exigido para acceder a determinados 

puestos de trabajo se podrá acreditar de las siguientes formas:
a) Con 40 horas de formación relacionadas con el puesto, ya sean en uno o varios 

cursos, siempre que no haya normativa específica que lo regule.



Número 243 - Martes, 18 de diciembre de 2018

página 810 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

b) Con 1 año de experiencia en puesto relacionado con dicha formación. En este 
sentido se tendrá en cuenta la experiencia en el mismo área funcional, relacional o 
agrupada, así como las funciones del puesto desempeñado.

c) Con una titulación académica relacionada con la formación exigida.
7. Cumplimiento de los requisitos de participación.
Los requisitos de participación exigidos deberán mantenerse a lo largo del proceso 

de concurso y hasta el momento de la toma de posesión en el puesto adjudicado. Esta 
regla no será de aplicación en los casos previstos en la disposición transitoria única en 
lo relativo a la limitación de dos años para participar fuera de la Consejería de destino y, 
en consecuencia, se mantendrá la participación del personal funcionario de carrera en 
aquellos puestos que inicialmente estaban comprendidos en su Consejería de destino 
y para los que, por tanto, cumplía los requisitos de participación en el momento de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Tercera. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se ajustarán a los modelos 

normalizados que se publican como Anexo IV (Solicitud de participación), Anexo IV-
Bis (Declaración responsable sobre cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor), Anexo V (Petición de puesto 
de estructura y autobaremo), Anexo VI (Petición de puesto base y autobaremo), Anexo 
VII (Relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden 
de preferencia) y Anexo VIII (Solicitud de actualización/corrección de datos registrales 
y aportación de documentos) y se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de 
Andalucía en la forma establecida en la base cuarta.

Deberá cumplimentarse un modelo de petición de puesto y autobaremo por cada 
puesto solicitado, conforme al Anexo V y/o VI, de entre los ofertados, sean o no vacantes. 
A estos efectos, se considerará un solo puesto aquellos incluidos en un mismo código de 
la RPT.

El personal funcionario que solicite puestos de trabajo que figuren identificados en 
la Relación de Puestos de Trabajo con la característica «contacto hab. menor» deberá 
cumplimentar el Anexo IV Bis, es decir, una declaración responsable de no haber sido 
condenado por sentencia firme, en los términos establecidos en el artículo 13.5 de la 
Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, así como prestar su consentimiento 
expreso para la consulta por parte de esta Administración de sus datos de inexistencia 
de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales. En caso de no 
autorizarse por las personas interesadas la consulta al citado Registro, habrán de aportar 
certificación negativa emitida por dicho órgano. En el supuesto de no proceder según lo 
indicado, los referidos puestos se entenderán como no solicitados. Asimismo, si en el 
momento de resultar el personal funcionario adjudicatario de alguno de dichos puestos se 
comprueba que existen antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales, 
dicho personal quedará excluido de los mismos.

Asimismo, quienes participen en diferentes concursos convocados de forma 
simultánea deberán cumplimentar un único Anexo VII, en el que establecerán un orden 
de preferencia común para todos ellos que recoja conjuntamente todos los puestos 
solicitados en las distintas convocatorias, siendo este orden el aplicable en detrimento 
de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión 
causa de exclusión de su participación en todos esos concursos.

Solo se admitirán los puestos solicitados en el Anexo V y/o VI que sean coincidentes 
con los relacionados en el Anexo VII; en caso contrario, los puestos relacionados en 
ambos Anexos que no sean coincidentes, quedarán automáticamente excluidos.

El Anexo VIII solo deberá cumplimentarse en los siguientes casos:
a) Personal de la Administración General de la Junta de Andalucía que manifieste 

en su solicitud de participación no estar de acuerdo con los datos que constan en el 
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Registro General de Personal, referidos tanto a méritos valorables como a requisitos de 
participación.

b) Personal integrado en la Administración General de la Junta de Andalucía, que 
alegue y acredite requisitos y méritos no susceptibles de inscripción registral, y así lo 
manifieste en su solicitud de participación.

c) Personal que, por no pertenecer a la Administración General de la Junta de 
Andalucía (AE), (AL), (AX), (AS), no figure inscrito en el Registro General de Personal, y 
así lo manifieste en su solicitud de participación, a efectos de acreditación de requisitos y 
justificación de méritos valorables.

2. El plazo de presentación de las solicitudes se iniciará el día siguiente a la publicación 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará el día 18 de 
enero de 2019.

Una vez transcurrido el plazo de presentación, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para el personal participante, sin que puedan modificarse los Anexos 
presentados, salvo en lo relativo a los requisitos de participación.

En caso de error u omisión de los requisitos de participación, es decir, los relativos 
al Cuerpo desde el que se participa, experiencia, formación o titulación, que no consten 
inscritos en el Registro General de Personal, el personal participante que resulte excluido 
podrá subsanarlos en el plazo de alegaciones a la lista provisional de destinos adjudicados 
establecido en la base undécima.

3. El personal participante podrá desistir de su solicitud de participación desde el día 
21 de enero hasta el día 15 de febrero de 2019.

En caso de que se presente el desistimiento de una solicitud limitando sus efectos a 
uno o varios puestos incluidos en la misma, el desistimiento se tendrá por no efectuado.

4. Cada órgano convocante facilitará al personal participante la información necesaria 
para la participación en el proceso convocado.

5. Para el personal que no disponga en su centro de trabajo de los medios técnicos 
precisos se habilitarán, en los Registros de los Servicios Centrales de cada Consejería 
y de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, los medios informáticos 
precisos para la presentación telemática de la solicitud así como, en su caso, de la 
correspondiente documentación.

6. En el caso de que alguna de las convocatorias de concursos de méritos que se 
consideran simultáneas con la presente fueran suspendidas por decisión judicial, podrá 
continuar la tramitación de los restantes concursos de méritos hasta el momento previo a 
la propuesta de la relación definitiva de personal adjudicatario.

Cuarta. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de 

Andalucía a través de la web del emplead@ público http://juntadeandalucia.es/
haciendayadministracionpublica/empleadopublico, conforme al procedimiento que se 
detalla en la presente base.

En la citada página figurarán el procedimiento detallado para la presentación de la 
solicitud y los diferentes anexos, incluidos los documentos justificativos de los méritos o 
requisitos, así como las respuestas a las preguntas más frecuentes formuladas sobre la 
tramitación.

2. Se accederá desde el icono «Tramitación Electrónica» de la página principal, que 
permite el acceso tras la autentificación de la identidad de la persona solicitante:

a) Con certificado digital, sea el emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre o el que incorpora el DNI electrónico.

b) Con Usuario y Clave Privada de Acceso específica de la web del emplead@ 
público, si bien esta última modalidad sólo estará disponible desde la red corporativa de 
la Junta de Andalucía.
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Quienes deseen obtener el certificado digital emitido por la Real Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre podrán obtenerlo gratuitamente desde la web del empleado público 
pulsando «Servicios al empleado», «Enlaces de interés», «Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre».

3. Una vez realizada la preceptiva identificación, deberán seleccionar en «Concursos 
de Méritos» la presente convocatoria, accediendo al Anexo IV (Solicitud de participación) 
que permitirá, una vez cumplimentado, la generación de tantos Anexos V (Petición de 
puesto de estructura y autobaremo) y/o VI (Petición de puesto base y autobaremo) como 
puestos desee solicitar, siendo requisito imprescindible cumplimentar el número de orden 
de cada puesto respecto al total de puestos solicitados, sean o no puestos base.

Todos los anexos aparecerán cumplimentados con los datos descriptivos de la 
convocatoria y los datos personales de identificación de cada persona participante, 
validados al acceder a la aplicación. Dichos datos no podrán ser modificados en ningún 
caso.

Para cumplimentar las solicitudes de petición de puesto, se mostrará la relación de 
puestos susceptibles de ser solicitados, ofertados en los Anexos I-A y I-B, como aquéllos 
susceptibles de resultar vacantes debido a la adjudicación a su titular de un nuevo puesto 
en alguna de las convocatorias simultáneas. Se dispondrá de la posibilidad de filtrar los 
puestos por convocatoria, nivel mínimo o máximo, grupo, área o tipo de puesto, entre 
otras características.

Aquellos puestos susceptibles de ser adjudicados a resultas, vendrán marcados con 
la letra T de «titularizados».

Una vez introducidos todos los datos requeridos por los Anexos, si estos son validados 
por el sistema informático, se permitirá la grabación del documento como borrador. En 
su caso, el sistema indicará los errores u omisiones en que se haya incurrido a fin de 
que se proceda a su subsanación. La opción de «Guardar como Borrador» supone el 
almacenamiento temporal parcial del documento que permite completar su confección 
en posteriores sesiones, a través de la opción «Editar». Este almacenamiento temporal 
de la información tendrá sólo carácter instrumental, pudiendo imprimirse cruzados por 
una banda que indique su carácter, y carecerá de trascendencia jurídica alguna en el 
procedimiento de concurso.

Si la solicitud incluye algún puesto con la característica «contacto hab. menor», se 
habilitará el acceso al Anexo IV Bis, declaración responsable de no haber sido condenado 
por sentencia firme, en los términos establecidos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de 
Protección Jurídica del Menor, que incorpora el consentimiento expreso para la consulta 
de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales o el no 
consentimiento con el necesario aporte de certificación negativa del Registro. Se informará 
a la persona solicitante que es necesario que complete los datos de este anexo.

4. Finalizada la cumplimentación de la solicitud, quien acceda con certificado digital 
podrá solicitar la opción

«Firmar y Presentar» o «Presentar»; quien acceda con Código de Usuario y Clave 
Privada de Acceso únicamente dispondrá de la opción «Presentar».

Desde el momento en que la solicitud queda «Firmada y Presentada» o «Presentada», 
no podrá ser modificada en ningún caso esa solicitud, sin perjuicio de que pueda 
presentarse una nueva solicitud que sustituirá a la anterior. Este proceso supone la 
presentación de la solicitud ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, 
generándose automáticamente un justificante de la recepción de los documentos 
electrónicos presentados, en el que se dará constancia del asiento de entrada, así 
como fecha y hora que acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de 
la misma por el Registro Telemático de la Junta de Andalucía. En el caso de que se 
detecten anomalías de tipo técnico en la presentación telemática de la solicitud, dicha 
circunstancia se pondrá en conocimiento de la persona solicitante por la propia aplicación 
mediante los correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación.
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Independientemente del modo de presentación de solicitud elegido, «Firmar y 
presentar» o «Presentar», la solicitud quedará presentada cuando en el apartado 
correspondiente aparezca un OK.

El personal funcionario de carrera podrá obtener copia escrita de su solicitud mediante 
la opción de impresión en papel de la propia aplicación disponiendo de la opción de 
guardarla como un fichero informático.

La administración de la web del emplead@ público generará automáticamente un 
correo electrónico de confirmación de la presentación de la solicitud ante el Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía dirigido a la dirección de correo corporativa de la 
Junta de Andalucía de cada persona solicitante, o a la dirección de correo señalada por 
cada persona participante en su solicitud de participación (Anexo IV). Este correo es 
meramente informativo.

5. Asimismo, quienes participen en más de una convocatoria de concurso de méritos 
de forma simultánea deberán cumplimentar el Anexo VII (Relación de Puestos de Trabajo 
de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia), detallado en la base 
tercera. La web del emplead@ público permitirá generar dicho Anexo VII mostrando 
todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias ordenados alfabéticamente 
por Consejerías, y el orden de preferencia de los mismos.

Conforme a la base tercera, este anexo debe recoger conjuntamente todos los 
puestos solicitados en las distintas convocatorias en las que se participe, siendo el orden 
de preferencia en este Anexo VII el aplicable en detrimento de los órdenes parciales 
establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de exclusión de su 
participación.

Una vez ordenados todos los puestos solicitados, se podrán seleccionar las opciones 
«Presentar» o «Firmar y Presentar», siendo el procedimiento idéntico al previsto en el 
apartado anterior.

6. El sistema también permitirá generar el Anexo VIII para aquellas personas 
interesadas que quieran solicitar la actualización/corrección de sus datos registrales y 
aportación de documentos. Deberán señalar aquellos datos que no consten en el Registro 
General de Personal o respecto de los cuales solicitan la actualización, debiendo aportar 
los documentos justificativos en formato «pdf» pulsando el icono «Documentación». 
Cualquier otro formato no será válido, ya que no se garantiza su visualización y lectura. 
Cada documento que se adjunte será firmado con el Certificado Digital o Código de 
Usuario y Clave de Acceso. Todo ello se verá reflejado en el referido Anexo VIII.

Dicha presentación será válida para todas las convocatorias en las que participe 
la persona solicitante, que debe señalar en cada Anexo IV, modelo de solicitud 
de participación, que lo ha presentado mediante la cumplimentación de la casilla 
correspondiente.

La presentación del Anexo VIII ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, 
al igual que el resto de Anexos, se realizará mediante las opciones «Firmar y Presentar» 
o «Presentar».

7. La presentación por vía telemática ante el Registro Telemático de la Junta de 
Andalucía permitirá realizar las actuaciones o trámites previstos en las presentes bases, 
por la misma u otra vía distinta. La realización de actuaciones o trámites posteriores 
deberán hacer referencia expresa a la identificación de la solicitud, detallándose la 
referencia al recibo electrónico que genera el sistema tras la presentación.

Quinta. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de que dos personas participantes que reúnan los requisitos exigidos 

estén interesadas en los puestos ofertados para un mismo municipio, éstas podrán 
condicionar sus peticiones, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambas 
obtengan destino en dicho municipio en este concurso o en alguno de los convocados 
simultáneamente previstos en la base primera. Si no obtienen destino en dicho municipio, 
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se entenderá sin efecto la petición efectuada por ambas. Quienes se acojan a esta 
petición condicional, deberán concertarlo en su solicitud con indicación del número del 
Documento Nacional de Identidad, apellidos y nombre de la otra persona participante.

En aquellos supuestos en los que no se reúnan los requisitos para que pueda ser 
efectivo el condicionamiento de la solicitud, ésta se entenderá como no condicionada.

Sexta. Discapacidades.
El personal funcionario de carrera con alguna discapacidad podrá indicar en su 

solicitud la adaptación del puesto o puestos de trabajo solicitados. El órgano o entidad 
convocante podrá requerir a la persona interesada la información que estime necesaria 
en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen de los órganos técnicos de la 
Administración laboral, sanitaria o asistencial correspondiente respecto de la procedencia 
de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas del 
puesto concreto a ocupar.

Séptima. Méritos valorables.
1. La valoración de los méritos se efectuará en función del puesto de que se trate con 

sujeción al baremo establecido en la base octava y con las reglas aplicables recogidas en 
la misma.

2. Solo se valorarán los méritos referidos a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes que, estando inscritos en el Registro General de Personal 
o, en su caso, alegados y acreditados mediante la presentación del Anexo VIII, sean 
autobaremados por el personal participante.

3. No serán objeto de valoración como méritos los requisitos exigidos en la RPT para 
ocupar el puesto a que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir la persona 
solicitante.

4. La puntuación máxima a obtener por la aplicación del baremo general será de 35 
puntos y por la aplicación del baremo de puestos de nivel básico 30 puntos. La puntuación 
obtenida por la aplicación del baremo se incrementará en un 10 por ciento, con un máximo 
de 2 puntos para el baremo general o de 1,5 puntos para el baremo de puestos de nivel 
básico, para el personal funcionario de carrera que pertenezca al Cuerpo preferente 
que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate, sin que en ningún caso la 
puntuación total pueda exceder del máximo de 35 puntos citado para el baremo general o 
de 30 puntos para el baremo de puestos de nivel básico.

5. El personal participante que en el Anexo IV, mediante la cumplimentación de la 
casilla correspondiente, haya solicitado la actualización/corrección de datos registrales 
y aportación de documentos, deberá cumplimentar, conforme se establece en la base 
tercera, el Anexo VIII, en el que indicará los actos o circunstancias respecto de los cuales 
mantiene discrepancia o solicitará la correspondiente inscripción o incorporación de 
datos, aportando los documentos justificativos en formato «pdf».

Octava. Baremo aplicable.

A. �BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CONTENIDOS EN EL 
ANEXO I-A.

1. Valoración del trabajo desarrollado, en virtud de la Resolución de 20 de mayo de 
2016, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se dispone el 
cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de septiembre, 1566/2015, 
de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, y 
5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación 
números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 768/2012 y 1233/2012, respectivamente.
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La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo teniendo en cuenta la 
experiencia profesional obtenida en los diez últimos años en el desempeño de puestos 
pertenecientes al área funcional, relacional o agrupación de áreas del convocado, 
valorándose en relación con el nivel de los puestos solicitados hasta un máximo de 9 
puntos, conforme a la siguiente distribución:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel superior al 
solicitado: 1,8 puntos por año, hasta un máximo de 9 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de igual nivel que el 
solicitado: 1,7 puntos por año, hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
un nivel al solicitado: 1,6 puntos por año, hasta un máximo de 8 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
dos niveles al solicitado: 1,5 puntos por año, hasta un máximo de 7,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
tres niveles al solicitado: 1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

f) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
cuatro niveles al solicitado: 1,3 puntos por año, hasta un máximo de 6,5 puntos.

g) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
cinco niveles al solicitado: 1,2 puntos por año, hasta un máximo de 6 puntos.

h) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
seis niveles al solicitado: 1,1 puntos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

i) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
siete o más niveles al solicitado: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

En el caso de que el nivel de los puestos desempeñados se hubiese modificado, la 
valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo atendiendo al nivel que en cada 
momento tuviesen asignados los puestos de trabajo.

Se podrán valorar fracciones de desempeño inferiores al año que, sumadas, computen 
al menos un año de servicio, o fracción superior a seis meses siempre que dichos períodos 
se hayan prestado en puestos de trabajo de idéntico nivel y área funcional.

Si la experiencia se poseyera en parte en puestos desempeñados con carácter 
provisional y en parte en puestos desempeñados con carácter definitivo y siempre que 
los puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional o agrupación de áreas, se 
podrá optar por que se valore el puesto efectivamente desempeñado o el reservado como 
titular definitivo.

La valoración del trabajo desarrollado por el personal funcionario de carrera que 
tuviese solamente fracciones de tiempo de desempeño y ningún año completo, deberá 
realizarse sumando dichas fracciones expresadas en meses, siempre que dichos 
períodos se hayan prestado en puestos de trabajo de idéntico nivel y área funcional. La 
suma de todas las fracciones se dividirá por doce, obteniendo así el año o número de 
años que corresponde valorar. Si de dicha división resultase un resto superior a 6 meses, 
deberá ser computado como un año más. En el mismo sentido, los periodos de tiempo 
de desempeño superiores a seis meses, pero inferiores al año, en puestos de trabajo de 
idéntico nivel y área funcional, se podrán valorar como un año en el apartado de trabajo 
desarrollado.

La valoración del trabajo desarrollado prevista en la presente base está limitada a la 
experiencia profesional obtenida en los diez últimos años, que se computarán a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria, siendo cinco 
el número máximo de años valorables.

De los diez últimos años se excluirá el tiempo exigido como requisito de experiencia 
previa señalado para cada puesto en la RPT, el cual deberá haber sido prestado dentro 
del área funcional, relacional o agrupación de áreas en la que se encuentra incluido el 
puesto de que se trate.
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No obstante, la experiencia exigida en la RPT como requisito para el desempeño del 
puesto podrá ser acreditada en período anterior a los diez años a que hacen mención los 
dos párrafos anteriores, siempre que efectivamente no pueda acreditarse en este último 
período.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la 
relacional del puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho 
puesto será del 80% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área relacional coincida con la 
relacional del puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halle 
agrupada con la propia del puesto solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en 
este apartado, sin que en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa con 
la prevista en los dos párrafos anteriores.

Conforme dispone el artículo 9 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el 
que se regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos de trabajo, para el 
cumplimiento del requisito de experiencia se podrá computar el trabajo desempeñado 
como personal funcionario de carrera o interino, con independencia del grupo de 
pertenencia, siempre que el puesto esté dentro de la misma área funcional, relacional o 
agrupación de áreas.

Al igual que se dispone en el artículo 56.7 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, para 
la valoración del mérito trabajo desarrollado, a efectos del cumplimiento del requisito de 
experiencia se entenderán dentro de la misma agrupación de áreas aquellos puestos 
cuyo área funcional se halle incluida en la misma agrupación que la funcional del puesto 
solicitado. Es decir, la agrupación se entiende respecto del área funcional, y no en cuanto 
al área relacional.

Los cursos incluidos en los Programas de Formación Especializada anteriores a 
1997, realizados antes de la creación de las áreas funcionales, equivaldrán a un año de 
experiencia en el área funcional semejante a los contenidos del curso realizado.

Al personal funcionario de carrera en situación de servicios especiales se computará, 
a efectos de valoración de méritos, el puesto de trabajo que tuviese reservado con motivo 
del pase a dicha situación. Si no se le hubiera reservado, se computará el último que 
hubiese desempeñado en servicio activo si tuviese carácter definitivo, o bien, el último 
que hubiese obtenido por concurso o acceso a la Función Pública.

Al personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de familiares 
se computará durante todo el periodo de tres años de excedencia el puesto que le hubiera 
sido reservado los dos primeros años. Si no se le hubiese reservado puesto alguno por 
haber accedido a esta situación desde un puesto provisional, podrá computarse durante 
toda la excedencia el último que hubiese obtenido por concurso o acceso a la Función 
Pública.

No obstante lo anterior, si durante alguna de estas situaciones administrativas se 
obtuviera un nuevo puesto con carácter definitivo, se computará éste para el periodo que 
quede de dicha situación.

2. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario de carrera e interino se computará por años 

completos de servicio o fracción superior a seis meses valorándose hasta un máximo de 
6,5 puntos, a razón de 0,25 por año.

No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados.

3. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel de los puestos convocados, se 

valorará hasta un máximo de 6 puntos, en la forma siguiente:
a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado: 5 puntos.
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c) Por poseer un grado inferior en un nivel al nivel del puesto solicitado: 4,5 puntos.
d) Por poseer un grado inferior en dos niveles al nivel del puesto solicitado: 4 puntos.
e) Por poseer un grado inferior en tres niveles al nivel del puesto solicitado: 3,5 

puntos.
f) Por poseer un grado inferior en cuatro niveles al nivel del puesto solicitado: 3 

puntos.
g) Por poseer un grado inferior en cinco niveles al nivel del puesto solicitado: 2,5 

puntos.
h) Por poseer un grado inferior en seis niveles al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.
i) Por poseer un grado inferior en siete niveles al nivel del puesto solicitado: 1,5 

puntos.
j) Por poseer un grado inferior en ocho niveles al nivel del puesto solicitado: 1 punto.
4. Permanencia en el puesto de trabajo.
Por la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participe, siempre que 

haya sido obtenido por cualquier procedimiento de provisión que otorgue la titularidad del 
mismo, así como en los supuestos de aplicación de lo dispuesto en los artículos 25.2, 
27.3 y 4 y 37.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y en el caso previsto en el artículo 
66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, podrá valorarse hasta un máximo de 5 puntos, 
en la forma siguiente:

a) Por tres años completos de permanencia: 1 punto.
b) Por cuatro años completos de permanencia: 1,5 puntos.
c) Por cinco años completos de permanencia: 2 puntos.
d) Por seis años completos de permanencia: 2,5 puntos.
e) Por siete años completos de permanencia: 3 puntos.
f) Por ocho años completos de permanencia: 3,5 puntos.
g) Por nueve años completos de permanencia: 4 puntos.
h) Por diez o más años completos de permanencia: 5 puntos.
La valoración de la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participa se 

realizará, además de en los casos previstos en esta base, en el supuesto contemplado 
en el artículo 21.2b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, y en el de reingreso al servicio activo.

Tal y como se establece en los artículos 54.4 y 66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, al personal funcionario de carrera que haya sido cesado en un puesto de libre 
designación desempeñado con carácter definitivo y participe en el concurso desde un 
puesto provisional, la permanencia se le valorará desde que obtuvo el puesto de libre 
designación en el que cesó y no sólo el periodo de desempeño del puesto provisional.

Al personal funcionario de carrera que tras superar un procedimiento selectivo de 
promoción interna continúe en el mismo puesto definitivo que desempeñaba como 
funcionario del Cuerpo desde el que participó en la promoción, se le valorará la 
permanencia desde que obtuvo ese puesto definitivo en dicho Cuerpo y no sólo desde 
que accedió al nuevo Cuerpo.

En aquellos casos en que la permanencia en el puesto ocupado como titular coincida 
en el tiempo con la ocupación con carácter provisional de otros puestos en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 27.2 y 30 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, a la puntuación 
obtenida en este apartado se le aplicará un coeficiente corrector del 0,75 en los períodos 
simultaneados con dichos nombramientos provisionales. Por lo expuesto, debe aplicarse 
la fórmula siguiente para cada uno de los apartados anteriores:

a) Por 3 años completos con períodos simultáneos: 1 punto - (1/36 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

b) Por 4 años completos con períodos simultáneos: 1,5 puntos - (1,5/48 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

c) Por 5 años completos con períodos simultáneos: 2 puntos - (2/60 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).
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d) Por 6 años completos con períodos simultáneos: 2,5 puntos - (2,5/72 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

e) Por 7 años completos con períodos simultáneos: 3 puntos - (3/84 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

f) Por 8 años completos con períodos simultáneos: 3,5 puntos - (3,5/96 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

g) Por 9 años completos con períodos simultáneos: 4 puntos - (4/108 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

h) Por 10 o más años completos con períodos simultáneos: 5 puntos - (5/120 x 0,25 x 
núm. meses simultaneados). En este caso el número de meses simultaneados no podrá 
exceder de 120.

5. Valoración de títulos académicos.
5.1. Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la posesión de titulaciones académicas 

directamente relacionadas con el puesto al que se concursa, distintas y de igual o 
superior nivel a la exigida para acceder al Grupo/Subgrupo o Grupos/Subgrupos a que 
está adscrito el puesto. Dicha valoración se realizará en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 2 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,3 puntos por cada 

uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente: 1 punto por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,6 puntos por cada una.
No tendrá la consideración de título académico a efectos de su valoración en 

concursos de méritos el haber superado tres cursos completos de licenciatura.
En los puestos de doble adscripción a Grupos/Subgrupos no podrá alegarse como 

mérito por el personal funcionario de carrera de Grupo/Subgrupo inferior, y por tanto 
valorarse, la titulación correspondiente al Grupo/Sugbrupo superior en el caso de que se 
posea.

Solo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en 
la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la 
que se establece la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. 
Asimismo, no se valorarán como méritos los títulos académicos imprescindibles para la 
obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

5.2. Se valorarán como títulos académicos en el apartado «Licenciatura, Arquitectura, 
Ingeniería o equivalente» el Título de Grado; y en el apartado «Por el resto de Titulaciones», 
el título de Máster Universitario Oficial, con independencia de su duración.

Se valorará en el apartado «Por el resto de Titulaciones», en relación con las 
enseñanzas de idiomas, el certificado de nivel B2 del Real Decreto 1041/2017, de 22 
de diciembre, o el equivalente dispuesto en su Anexo II, expedido por las Escuelas 
Oficiales de Idiomas y el Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía, cuando esté 
directamente relacionado con el puesto al que se concursa. No se tendrá en cuenta más 
de una titulación para el mismo nivel e idioma emitidos por centros distintos.

No se valorarán como títulos académicos los Másteres propios ni los Títulos Propios 
o de Expertos, al no tratarse de títulos oficiales con validez en todo el territorio nacional.

Sí serán objeto de valoración los títulos académicos obtenidos tras reconocerse 
convalidación de créditos o asignaturas de otra titulación, con independencia de la 
cantidad de créditos o asignaturas convalidadas.

6. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento de una duración mínima de 

veinte horas lectivas y relacionados con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo 
de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas lectivas: 0,3 puntos por cada 
uno.
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b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100 horas lectivas: 0,5 puntos por 
cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas: 1 punto por cada uno.
En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico 

contenido y denominación, aunque se repita su participación.
En los casos en que se haya superado prueba de aptitud exigida en su convocatoria, 

la valoración se incrementará en un 25%.
Los cursos a valorar serán los organizados u homologados por el Instituto Andaluz 

de Administración Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela 
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, la Escuela de 
Animación Socio-Cultural de Andalucía y el Centro Informático Científico de Andalucía. 
Asimismo, serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua, por las Organizaciones Sindicales.

La valoración de los cursos de formación y perfeccionamiento se realizará de 
conformidad con lo establecido en la Resolución de 5 de marzo de 2018, conjunta 
de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública y del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se relacionan los cursos de formación y 
perfeccionamiento con las áreas funcionales.

7. Docencia.
La impartición de cursos de formación y perfeccionamiento organizados u 

homologados por el Instituto Andaluz de Administración Pública y el Instituto Nacional 
de Administración Pública se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas, 
con un máximo de 1,5 puntos. En todos los casos de participación en docencia sólo se 
valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita su impartición.

B. �BAREMO APLICABLE A LOS PUESTOS DE TRABAJO DE NIVEL BÁSICO 
CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B.

A los puestos convocados de nivel básico contenidos en el Anexo I-B se aplicará 
el baremo establecido en el apartado A) de esta base octava, con las siguientes 
modificaciones:

1. En el apartado 1. «Valoración del trabajo desarrollado», dicha valoración se llevará 
a cabo teniendo en cuenta el desempeño de puestos de trabajo de cada nivel en el área 
funcional correspondiente, valorándose hasta un máximo de 6 puntos, en la forma que se 
expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual o inferior al puesto solicitado: 
6 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en uno o dos niveles al 
puesto solicitado: 4 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en tres o cuatro niveles al 
puesto solicitado: 2 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en más de cuatro niveles 
al puesto solicitado: 1 punto.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la 
relacional del puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho 
puesto será del 80% de la puntuación prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuando el área relacional del 
puesto desempeñado coincida con la relacional del puesto solicitado será del 60% de la 
puntuación prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halla 
agrupada con la propia del puesto solicitado será del 40% de la puntuación prevista en 
el baremo, sin que en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la 
prevista en los párrafos anteriores.
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2. En el apartado 5. «Valoración de títulos académicos»: sólo se valorarán las 
titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en la materia como títulos 
académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse 
en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la que se establece la misma 
y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán 
como méritos los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel 
superior que se aleguen.

Para la valoración de los títulos académicos en los puestos de trabajo de nivel básico, 
se entienden relacionadas con los mismos todas las titulaciones que habiliten para 
acceder al Grupo/Subgrupo desde el que se participa.

3. En el apartado 6. «Cursos de formación y perfeccionamiento», la valoración será 
hasta un máximo de 2,5 puntos, con la misma distribución según la duración de los 
cursos.

4. No se valorará la docencia a que se refiere el apartado correspondiente del baremo 
general.

C. �PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA QUE HA DESEMPEÑADO O 
DESEMPEÑE PUESTOS DE TRABAJO NO INCLUIDOS EN LA RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado del personal funcionario de carrera que 
haya desempeñado o desempeñe puestos de trabajo no incluidos en la RPT de la 
Administración de la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de complemento 
de destino el que corresponda a los niveles mínimos según el Grupo/Subgrupo de 
pertenencia. Esta norma será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

D. �VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE 
TRABAJO NO ADSCRITOS A ÁREAS FUNCIONALES.

a) La valoración del desempeño de puestos del personal funcionario de carrera de 
la Administración General de la Junta de Andalucía en las distintas áreas funcionales, 
relacionales o agrupación de áreas establecidas con ocasión de la participación en el 
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no se encontraban adscritos a 
alguna de ellas se hará constar en la solicitud de participación, señalando para el puesto 
desempeñado que se alega el área que le corresponda.

b) Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación para el personal 
funcionario de carrera proveniente de otras Administraciones Públicas y de otros sectores 
de esta Administración que participen en el presente concurso.

c) La Comisión de Valoración revisará la valoración formulada en la solicitud, pudiendo 
modificarla si no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de Planificación 
y Evaluación de Puestos de Trabajo de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.

E. �VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE 
TRABAJO ADSCRITOS A ÁREAS FUNCIONALES.

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las correspondientes áreas 
funcionales haya sido establecida mediante Decreto u Orden de la Consejería competente 
en materia de función pública, en desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, de 13 de 
febrero, por el que se establece el área funcional como característica esencial de los 
puestos de trabajo del personal de la Administración de la Junta de Andalucía, se aplicará 
la citada adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

F. CURSOS DE FORMACIÓN ESPECIALIZADA.
a) Los cursos de formación especializada a que se refiere el artículo 6 del Decreto 

249/1997, de 28 de octubre, por el que se regula el régimen de formación a impartir por 
el Instituto Andaluz de Administración Pública, serán considerados equivalentes a efectos 
del cumplimiento del requisito de experiencia señalado para los puestos que, teniéndolo 
establecido en la RPT, sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia 
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serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento expedido por el Instituto 
Andaluz de Administración Pública.

b) Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia señalada en el apartado 
anterior no podrán ser valorados como méritos en el apartado del baremo correspondiente 
a cursos de formación y perfeccionamiento.

Novena. Adjudicación: orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la puntuación total obtenida según 

el baremo y el orden de prioridad expresados en la solicitud. En el caso de participar en 
diferentes concursos convocados de forma simultánea, el orden de preferencia será el 
expresado en el Anexo VII.

2. En caso de empate en la puntuación, se resolverá a favor de quien pertenezca al 
Cuerpo preferente establecido en la RPT. Si el empate continuase, se resolverá a favor de 
quien haya obtenido mayor puntuación en los distintos apartados de méritos del baremo, 
contemplados éstos por el orden del mismo. De persistir éste, el desempate se resolverá 
en favor del personal funcionario de carrera cuya letra inicial del primer apellido esté 
primera en el orden determinado por el sorteo de actuación en las pruebas selectivas que 
se celebren durante el año 2018, resultando la letra «M», conforme a la Resolución de 31 
de enero de 2018 de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública y de 
acuerdo con los criterios de prelación y ordenación alfabética establecidos en el Anexo IX 
de la presente resolución.

Décima. Comisión de Valoración.
1. La Comisión de Valoración estará constituida como mínimo por siete personas, de 

entre las cuales una ejercerá la Presidencia y otra, la Secretaría.
2. Las personas integrantes de la Comisión deberán ser personal funcionario de 

carrera y pertenecer a Grupo/Subgrupo igual o superior al exigido para los puestos 
convocados.

3. Estarán presentes en la Comisión de Valoración, con voz pero sin voto, las 
Organizaciones Sindicales que formen parte de la Mesa Sectorial de Negociación de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, mediante la libre designación de una 
persona representante por cada una de ellas.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración se procederá a la publicación de la 

lista provisional de destinos adjudicados, con indicación de la puntuación obtenida en 
cada caso, así como de exclusiones, con indicación de la/s causa/s. Dichos listados 
serán expuestos al menos en los tablones de anuncios del órgano convocante y de las 
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, así como en la web del emplead@ 
público.

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación, las 
personas interesadas podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, 
y solicitar, si lo desean, vista de su expediente a los efectos de comprobar la valoración 
efectuada al mismo. Dichas actuaciones se realizarán a través de la web del emplead@ 
público.

Duodécima. Resolución.
1. Las alegaciones formuladas contra las listas provisionales serán resueltas, 

a propuesta de la Comisión de Valoración, en la Resolución por la que se resuelve 
definitivamente el concurso, que será publicada en el BOJA, relacionando las 
adjudicaciones, con indicación de la puntuación obtenida, y los puestos que hubieran 
quedado desiertos de entre las vacantes ofertadas en los Anexos I-A y I-B. Asimismo, 
dicha Resolución señalará los lugares en los que se encontrarán expuestas al público 
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las listas definitivas de personas admitidas que no hubieran resultado adjudicatarias y de 
quienes hubieran resultado excluidas con indicación expresa de las causas de exclusión.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar acreditada en la misma la 
observancia del procedimiento debido y la valoración final de los méritos de las personas 
propuestas.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse en el plazo máximo de 
cuatro meses, a contar desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
sin perjuicio de la posibilidad de ampliación del mencionado plazo, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 23 y 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en todo caso, de dictarse acuerdo 
de ampliación de plazos, éste se publicará en el BOJA, sin perjuicio de que pueda ser 
objeto de publicación en los tablones de anuncios citados en la base undécima, así como 
en la web del emplead@ público.

Decimotercera. Destinos.
1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de que se produzca 

el cese efectivo o, en todo caso, antes de que finalice el plazo de cese se hubiese obtenido 
otro destino mediante convocatoria pública, en cuyo caso serán las personas interesadas 
las que, en el momento de solicitar el cese en el destino que tuvieran, determinen en cuál 
de ellos tomarán posesión, viniendo obligadas a comunicar por escrito la opción ejercida 
a los órganos convocantes y a la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, en el plazo de tres días hábiles desde la publicación de la última adjudicación.

Quienes habiendo participado en un concurso de méritos y, antes de su resolución, 
hubieran superado un proceso de promoción interna, podrán tomar posesión en el destino 
que le fuere adjudicado en el concurso en su condición de personal funcionario de carrera 
del nuevo Cuerpo siempre que las características y requisitos del puesto obtenido lo 
permitan y la participación en el concurso hubiese sido anterior a la toma de posesión 
derivada del proceso de promoción.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se adjudiquen en el presente 
concurso tendrán la consideración de voluntarios y en consecuencia no generarán 
derecho a indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en el régimen de 
indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria podrán ser detraídos 
de la misma cuando no resulte posible su provisión como consecuencia del cumplimiento 
de resoluciones judiciales o administrativas, o en los casos de supresión o modificación 
sustancial del puesto en aquellas propuestas de modificaciones de la RPT que hayan sido 
admitidas a trámite por la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública.

Decimocuarta. Plazos de cese y toma de posesión.
Los plazos posesorios se establecerán en la resolución que resuelva el concurso 

y su cómputo se realizará, tanto en lo relativo a los permisos, licencias, vacaciones 
o incapacidad temporal que hayan sido concedidas o reconocidas a las personas 
interesadas, como en la posibilidad de diferir el cese, con las particularidades que puedan 
derivarse del concurso a resultas.
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(Página 1 de 2) ANEXO IV

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD

PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 
ESTA/ESTE PROVINCIA DE
(Código de procedimiento: 1549)

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M

TELÉFONO/S: DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONDICIONANTES A LA SOLICITUD

2.1.- Condiciona su solicitud por convivencia familiar: SÍ NO

Datos del/de la solicitante con el/la que condiciona su solicitud:

DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:
H M

2.2.- Tiene discapacidad y solicita la adaptación al puesto que le corresponda en el concurso: SÍ NO

Adaptación que solicita:

2.3.- Está obligado a tomar parte en este concurso: SÍ NO

Detallar la causa:

3 SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DEL/DE LA SOLICITANTE

SERVICIO ACTIVO. TIPO DE ADMINISTRACIÓN DEL/DE LA SOLICITANTE (Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. 
Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS) -- (Sólo será cumplimentado por quienes participen en el concurso y 
no sean personal funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía)

SERVICIOS ESPECIALES.

SERVICIOS EN OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

SUSPENSIÓN DE FUNCIONES FECHA FIN DE LA SUSPENSIÓN:

EXCEDENCIA:

29.3.a) Ley 30/1984 (Situación de servicio activo en otro Cuerpo o Escala o por prestar servicios en Organismos o Entidades Públicas).

Para el cuidado de familiares. Fecha toma de posesión en último destino definitivo:

89.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Excedencia voluntaria por interés particular. Fecha cese:

OTRAS SITUACIONES (indicar situación):

4 ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y MÉRITOS

¿Está de acuerdo con los datos que constan en el Registro General de Personal?

SÍ

NO. En este caso debe cumplimentar el Anexo VIII "Solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos".
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5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE

SR/A. PRESIDENTE/A DEL

SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD

PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 
ESTA/ESTE PROVINCIA DE
(Código de procedimiento: 1549)

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CUMPLIMIENTO DEL ART. 13.5 DE LA LEY ORGÁNICA 1/1996, DE 15
DE ENERO, DE PROTECCIÓN JURÍDICA DEL MENOR (1)

1.1 Datos del/ de la persona solicitante
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M

DNI/NIE/PASAPORTE:

PAIS DE NACIONALIDAD: PAÍS DE NACIMIENTO: FECHA NACIMIENTO:
/ /

PROVINCIA DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España): POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España):

DESCRIPCIÓN POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en país extranjero):

NOMBRE DEL PADRE (2): NOMBRE DE LA MADRE (2):

1.2 Domicilio
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO: MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

1.3 Declaración responsable

A los efectos previstos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de protección jurídica del menor, la persona abajo firmante DECLARA no haber sido condenada por
sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación
sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

1.4 Consentimiento expreso

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes
Sexuales.

NO CONSIENTE y aporta Certificación negativa del Registro.

(1) Este apartado deberá cumplimentarse únicamente por el personal funcionario que solicite puestos de trabajo cuyo desempeño implique contacto habitual con menores.
(2) Obligatorio al menos el nombre del progenitor para nacionales españoles.

2 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE

SR/A. PRESIDENTE/A DEL

SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
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CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO DE ESTRUCTURA Y AUTOBAREMACIÓN.
CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE
(Código de procedimiento: 1549)

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

REQUISITOS DEL PUESTO: 
Únicamente se detallarán aquellos datos que no consten en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente conforme a las bases de
la convocatoria).

2.1. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO EXPERIENCIA, EN SU CASO (PUESTO Y DENOMINACIÓN CURSO):

PUESTO/S: CURSO/S:

2.2. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S-TITULACIÓN/ES ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO FORMACIÓN, EN SU CASO (PUESTO, DENOMINACIÓN CURSO
Y DENOMINACIÓN TITULACIÓN):

PUESTO/S: CURSO/S: TITULACIÓN/ES:

2.3. TITULACIÓN ALEGADA PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO TITULACIÓN, EN SU CASO:

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos)
3.1. VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO (Puntuación máxima 9 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria). 

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) (Continuación)

Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

3.7. DOCENCIA (Puntuación máxima 1,5 puntos)
Detalle aquellas actividades formativas que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO Nº HORAS IMPARTIDAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE        (Puntuación máxima 2 puntos)    10 % (3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6+3.7) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE

SR/A. PRESIDENTE/A DEL

SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO BASE Y AUTOBAREMACIÓN.
CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE
(Código de procedimiento: 1549)

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos)
3.1. TRABAJO DESARROLLADO EN EL PUESTO ACTUALMENTE DESEMPEÑADO (Puntuación máxima 6 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

00
29

07
/A

03
D



Número 243 - Martes, 18 de diciembre de 2018

página 830 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VI

00
29

07
/A

03
D

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) (Continuación)

Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE       (Puntuación máxima 1,5 puntos)             10%(3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE

SR/A. PRESIDENTE/A DEL

SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA. (Código procedimiento: 1549)

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

Nº
Orden

CÓDIGO DE 
PUESTO

CÓDIGO DEL CUERPO, 
ESPECIALIDAD/

OPCIÓN  DESDE EL 
QUE PARTICIPA:

ÓRGANO CONVOCANTE

1 .
2 .
3 .
4 .
5 .
6 .
7 .
8 .
9 .
10 .
11 .
12 .
13 .
14 .
15 .
16 .
17 .
18 .
19 .
20 .
21 .
22 .
23 .
24 .
25 .
26 .
27 .
28 .
29 .
30 .

Nº
Orden

CÓDIGO DE 
PUESTO

CÓDIGO DEL CUERPO, 
ESPECIALIDAD/

OPCIÓN  DESDE EL 
QUE PARTICIPA:

ÓRGANO CONVOCANTE

31 .
32 .
33 .
34 .
35 .
36 .
37 .
38 .
39 .
40 .
41 .
42 .
43 .
44 .
45 .
46 .
47 .
48 .
49 .
50 .
51 .
52 .
53 .
54 .
55 .
56 .
57 .
58 .
59 .
60 .

3 LUGAR, FECHA Y FIRMA
En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VII

00
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07
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D

CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA. (Código procedimiento: 1549)

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

Nº
Orden

CÓDIGO DE 
PUESTO

CÓDIGO DEL CUERPO, 
ESPECIALIDAD/

OPCIÓN  DESDE EL 
QUE PARTICIPA:

ÓRGANO CONVOCANTE

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

Nº
Orden

CÓDIGO DE 
PUESTO

CÓDIGO DEL CUERPO, 
ESPECIALIDAD/

OPCIÓN  DESDE EL 
QUE PARTICIPA:

ÓRGANO CONVOCANTE

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.
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(Página 1 de 2) ANEXO VIII

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA HACIENDA Y
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

ACTUALIZACIÓN/CORRECCIÓN DE DATOS REGISTRALES Y APORTACIÓN DE DOCUMENTOS. 
(Código procedimiento:1549)

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

TELEFONO/S: CORREO ELECTRÓNICO:

TIPO:

ACTUALIZACIÓN DE DATOS/APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL NO INSCRITO EN EL REGISTRO GENERAL DE PERSONAL.

2 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Nº DOC.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

MÉRITO/REQUISITO AL QUE ASOCIA

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7
R.D.T. TIPO DOC. Nº. PAG. DESCRIPCIÓN (opcional)

3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos los datos consignados y la documentación que aporta en la presente solicitud. 

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VIII

00
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D

INFORMACIÓN PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1.- TABLA DE MÉRITOS/REQUISITOS DE PUESTOS Y DE TIPOS DE DOCUMENTOS: 

TIPO DOC. DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE DOCUMENTO MERITO/REQUISITO
CÓDIGO

MÉRITO/REQUISITO

11 Certificación de la Administración de origen. Trabajo desarrollado 2.1

12

13

Certificación de antigüedad reconocida en otra Administración..

Solicitud de reconocimiento servicios prestados.
Antigüedad 2.2

14

15

16

Certificación de grado otra Administración.

Resolución de reconocimiento de grado en otra Administración.

Solicitud de reconocimiento de grado Administración Junta de Andalucía.

Grado 2.3

17 Certificación de la permanencia en el puesto. Permanencia en puesto 2.4

18

19

Título Académico.

Certificado o justificante de abono de derechos de expedición del título.
Títulos Académicos 2.5

20 Título, Diploma o certificado del curso de formación o perfeccionamiento.. Cursos de formación y 
perfeccionamiento 2.6

21 Certificado de impartición. Docencia 2.7

22 Otros Otros

2.- R.D.T.: Referencia del Documento Telemático obtenida a través de la Web del empleado. 
- La columna TIPO DOC. debe ser consignada por la persona con los códigos de la tabla anterior. 
- Los documentos a aportar serán copias compulsadas del original. 
- No se podrá dejar en blanco el campo de consignación del Código correspondiente al tipo de documento aportado. 
- No se aportará Hoja de Acreditación de Datos.
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ANEXO IX

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como letra del abecedario, ocupando 
su lugar dentro de las correspondientes a las letras C, L y R.

2. Si los primeros apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán, para su alfabetización, al final del nombre.

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco.	

			   APELLIDO 1º.		  APELLIDO 2º		  NOMBRE
Será alfabetizado: Castillo			   Velasco			  Luis del

3. Si los segundos apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán, para su alfabetización, al final del primer apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.

			   APELLIDO 1º.		  APELLIDO 2º		  NOMBRE
Será alfabetizado: Castillo de las		  Heras			   Luis del

4. Los apellidos compuestos, independientemente de la forma en que sean transcritos 
por las personas interesadas, serán alfabetizados al final de la primera mitad del apellido 
compuesto. Se considerarán, en cualquier caso, sin guión.

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Montes.
2.º Luis Vargas Machuca.
3.º Luis Vargas-Machuca Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Vargas.
4.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Machuca.

Serán alfabetizados:
				    APELLIDOS			   NOMBRE
				    Vargas Machuca		  Luis
				    Vargas Machuca Castillo	 Luis
				    Vargas Montes			   Luis
				    Vargas Machuca Castillo	 Luis

5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no establecerán 
distinción alguna en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no 
existiesen.

Ejemplos:
Luis Castillo O’connor, será alfabetizado: Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero, será alfabetizado: Luis Odonnell Aguero.



Número 243 - Martes, 18 de diciembre de 2018

página 836 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Turismo y Deporte

Resolución de 10 de diciembre de 2018, de la Viceconsejería, por la que se 
convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes 
en el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía y de conformidad con 
el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Resolución 
de 20 de mayo de 2016 de la Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, 
de 21 de diciembre, y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los 
recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 768/2012 y 1233/2012, 
respectivamente, y en uso de la competencia atribuida a esta Consejería por el artículo 
43 del citado Decreto y el artículo 16.1.c) de la Orden de 14 de abril de 2016, 

D I S P O N G O 

Artículo 1. Convocar para su provisión mediante concurso de méritos los puestos de 
trabajo adscritos a personal funcionario en el ámbito de esta Consejería en la provincia 
de Sevilla, vacantes y dotados a 21 de noviembre de 2018, así como aquéllos que 
resulten vacantes debido a la adjudicación a su titular de un nuevo puesto (en adelante 
«a resultas») por su participación en alguna de las convocatorias simultáneas referidas 
en la base primera, excepto los señalados con el carácter de «a extinguir» y los que se 
encuentren desdotados a 21 de noviembre de 2018. 

Los puestos de trabajo vacantes a 21 de noviembre de 2018, con los requisitos que 
para cada puesto se especifican de conformidad con lo establecido en la Relación de 
Puestos de Trabajo, se relacionan en el Anexo I-A, puestos de estructura, y en el Anexo 
I-B, puestos base, de la presente resolución. 

En la web del empleado público se publica la relación de puestos que, encontrándose 
titularizados y dotados, pueden ser, asimismo, solicitados a efectos de las resultas. 

Artículo 2. Designar a las personas integrantes de la Comisión de Valoración, 
relacionadas en el Anexo II, conforme a lo dispuesto en la base décima de la 
convocatoria. 

Artículo 3. Aprobar las bases que regirán la convocatoria, contenidas en el Anexo III, así 
como los modelos oficiales siguientes: solicitud de participación (Anexo IV), declaración 
responsable sobre cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor (Anexo IV-Bis), petición de puesto de estructura 
y autobaremo (Anexo V), petición de puesto base y autobaremo (Anexo VI), relación de 
puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia 
(Anexo VII) y solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de 
documentos (Anexo VIII). 
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Artículo 4. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe 
interponer, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 8.2.a), 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente recurso de 
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante este mismo órgano, de conformidad con 
el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Disposición transitoria única. Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo. 
1. Si durante la tramitación del procedimiento de provisión se produce la modificación 

de las estructuras orgánicas de la Administración de la Junta de Andalucía o la aprobación 
de una modificación de la Relación de Puestos de Trabajo que conlleve el cambio de la 
adscripción orgánica de alguno de los puestos de trabajo convocados en el artículo 1, la 
presente Resolución se entenderá modificada en el sentido de quedar dichos puestos 
adscritos al nuevo centro de destino. 

2. En todos los casos establecidos en el apartado anterior, la adjudicación de los 
puestos de trabajo la realizará el órgano al que le corresponda la competencia con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 43 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía. 

Sevilla, 10 de diciembre de 2018.- El Viceconsejero, Diego Ramos Sánchez.
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ANEXO II

COMISIÓN DE VALORACIÓN

PRESIDENTE/PRESIDENTA:
DOÑA M.ª CONSOLACIÓN CASAL DEL CUVILLO
PRESIDENTE SUPLENTE/PRESIDENTA SUPLENTE:
DOÑA ADELA REAL MONTERO

VOCALES: 
DON ALBERTO AGUILAR HERNÁNDEZ 
DON SALVADOR JOSÉ ESPINOSA SOLER 
DON SALVADOR MONCAYO MELGAR 
DON JUAN CARLOS ORTEGA PÉREZ
DOÑA CONSOLACIÓN ANAYA MONTOYA

VOCALES SUPLENTES:
DOÑA SARA CANO JIMÉNEZ
DOÑ. INÉS Mª. CRUZ LORA
DON FRANCISCO JAVIER BARRANCO MORENO 
DON JOSÉ MANUEL FERNÁNDEZ IGLESIA
DOÑA CRISTINA MENESES CABRERA

VOCAL SECRETARIO/VOCAL SECRETARIA: 
DON FRANCISCO SOLANO PALMA MARTÍNEZ 
VOCAL SECRETARIO SUPLENTE / VOCAL SECRETARIA SUPLENTE:
DOÑA CARMEN BOLAÑOS GÁLVEZ

ANEXO III

BASES REGULADORAS DE CONCURSO DE MÉRITOS

Primera. Norma general. 
A los efectos previstos en los artículos 45.1 y 46.7 del Decreto 2/2002, de 9 de 

enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, se consideran simultáneas las siguientes 
convocatorias: 

Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática.
Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.
Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad.
Consejería de Educación.
Consejería de Salud.
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.
Consejería de Justicia e Interior.
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.
Consejería de Fomento y Vivienda.
Consejería de Turismo y Deporte.
Consejería de Cultura.
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
Consejo Consultivo de Andalucía.
Consejo Audiovisual de Andalucía.
Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería.
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Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.

Segunda. Participantes y requisitos para la participación. 
1. Personal Funcionario de carrera de la Junta de Andalucía. 
1.1. Podrá participar en el presente concurso el personal funcionario de carrera de 

la Administración General de la Junta de Andalucía, cualquiera que sea su situación 
administrativa, siempre que reúna, alegue y acredite, en su caso, los requisitos mínimos 
exigidos en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT) y recogidos en las 
presentes bases a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

A tales efectos, se entenderán alegados y acreditados los requisitos exigidos en la 
RPT que consten inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía. 
En los demás supuestos, dichos requisitos se alegarán y acreditarán en su caso, mediante 
la documentación aportada junto con el Anexo VIII. 

Con carácter general, para poder participar se deberá contar con dos años de servicio 
activo como personal funcionario de carrera de la Junta de Andalucía, con independencia 
de que los servicios hayan sido prestados en uno o más Cuerpos, salvo en los supuestos 
de remoción por desempeño ineficaz, supresión del puesto de trabajo o en cualquier otro 
caso de adscripción provisional sin reserva de puesto y de reingreso al servicio activo en 
la Junta de Andalucía desde situaciones que no conlleven reserva de puesto. 

No obstante, quienes no lleven dos años de servicio activo como personal funcionario 
de carrera de la Junta de Andalucía y no se encuentren comprendidos en las excepciones 
recogidas en el párrafo anterior, podrán participar únicamente en los concursos que se 
convoquen en el ámbito de su Consejería de destino. 

Asimismo, el personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en una 
Delegación del Gobierno o en una Delegación Territorial que integre servicios periféricos 
de varias Consejerías podrá solicitar puestos de trabajo adscritos a dichas Delegaciones 
y a sus homólogas en el resto de provincias, así como puestos adscritos a los servicios 
centrales de las Consejerías de las que dependa orgánica y/o funcionalmente su 
Delegación. 

El personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en los servicios centrales 
de una Consejería cuyos servicios periféricos estén integrados en Delegaciones que 
desarrollen competencias de varias Consejerías podrá solicitar puestos de trabajo 
adscritos tanto a los servicios centrales de su Consejería como a las Delegaciones en las 
que estén integrados sus servicios periféricos. 

Las modificaciones de la relación de puestos de trabajo aprobadas con anterioridad a 
la fecha de la convocatoria del presente concurso de méritos y cuyos efectos se produzcan 
durante el plazo de presentación de solicitudes le será de aplicación lo previsto en los dos 
apartados anteriores. 

Todo ello, con las siguientes excepciones o particularidades: 
a) El personal funcionario de carrera declarado en situación de suspensión firme de 

funciones no podrá participar en esta convocatoria mientras dure la suspensión. 
b) El personal funcionario de carrera que no lleve dos años con destino definitivo 

obtenido por concurso, únicamente podrá participar en los concursos que se convoquen 
en el ámbito de la Consejería de destino, en los términos establecidos en el apartado 
anterior. Dicha regla no se aplicará al personal funcionario que por promoción interna 
haya accedido a otro puesto de trabajo distinto al que desempeñaba con anterioridad. 

El personal que acceda a otro Cuerpo o especialidad por promoción interna o por 
integración, y permanezca en el puesto de trabajo que desempeñaba, se le computará, 
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a estos efectos, el tiempo de servicios prestados en dicho puesto en el Cuerpo o 
Especialidad de procedencia. 

Igualmente, si con ocasión de haber obtenido un puesto en un concurso, se le hubiera 
diferido el cese en el puesto de origen, se computará el tiempo desde la resolución por la 
que se difiere el cese hasta el cese efectivo como desempeñado en el nuevo puesto. 

c) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia voluntaria por interés 
particular sólo podrá participar si llevase más de dos años en dicha situación a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

d) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de 
familiares sólo podrá participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación 
de solicitudes han transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino 
definitivo, salvo que participe para cubrir vacantes en el ámbito de la Consejería en la que 
tenga reservado el puesto de trabajo, o se encuentre en la situación prevista en la letra f) 
del presente apartado. 

e) El personal funcionario de carrera sancionado con traslado con cambio de 
residencia no podrá obtener nuevo destino en la localidad desde la que fue trasladado 
durante tres años, cuando la sanción se hubiese impuesto por falta muy grave, o durante 
uno, cuando hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta grave. Dicho plazo se 
computará desde el momento en que se efectuó el traslado. 

f) El personal funcionario de carrera con destino provisional que carezca de destino 
definitivo estará obligado a participar en concurso de méritos, debiendo solicitar aquellos 
puestos para los que reúna los requisitos exigidos por la RPT. De no obtener destino, 
y si resultase cubierto el que ocupa provisionalmente, se procederá a su adscripción 
provisional por la Viceconsejería, a un puesto de trabajo adecuado a su Cuerpo de 
pertenencia y para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT. 

1.2. El personal funcionario de carrera o el personal estatutario de los sectores 
docente y sanitario de la Junta de Andalucía sólo podrá participar en los procedimientos 
de provisión de aquellos puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración 
el de «Administración educativa» (AX) o «Administración sanitaria» (AS), respectivamente. 
En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y 
recogidos en las presentes bases. 

2. Personal Funcionario de carrera de la Administración no sectorial del Estado. 
Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos 

puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración 
del Estado» (AE) y reunir, en todo caso, el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha 
relación y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación las previsiones 
recogidas en las letras a), b), c), d) y e) del apartado 1.1 de esta base. 

3. Personal Funcionario de carrera de los Cuerpos de Administración Local con 
habilitación de carácter estatal y los de las Administraciones locales del ámbito territorial 
de Andalucía. 

Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de cobertura de aquellos 
puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración 
Local» (AL) y reunir, en todo caso, el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación 
y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación las previsiones recogidas en 
las letras a), b), c), d) y e) del apartado 1.1 de esta base. 

4. Requisito para la adjudicación de puestos que impliquen contacto habitual con 
menores. 

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, incorporado por la Ley 26/2015, de 28 
de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, será 
requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen 
contacto habitual con menores, el no haber sido condenado o condenada por sentencia 
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firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso 
sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación 
sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal efecto, 
quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta 
circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales. En aplicación de dicho precepto, la referida certificación negativa 
se constituye como un requisito para la adjudicación provisional o definitiva de los puestos 
de trabajo que impliquen contacto habitual con menores. En consecuencia, el personal 
funcionario que solicite dichos puestos de trabajo deberá acreditar el cumplimiento del 
citado requisito en la forma establecida en la base siguiente. 

5. Participación de personal funcionario de carrera de determinados Cuerpos y 
Especialidades de la Administración General de la Junta de Andalucía. 

Los puestos correspondientes a los Cuerpos y Especialidades que se relacionan 
a continuación sólo podrán ser solicitados por el personal funcionario de carrera 
perteneciente a dichos Cuerpos y Especialidades: 

a) Al Cuerpo de Ayudantes Técnicos, especialidad Agentes de Medio Ambiente 
(C1.2100), de conformidad con lo establecido por el artículo 22.3 de la Ley 15/2001, de 
26 de diciembre, por el que se crea la especialidad de Agentes de Medio Ambiente en el 
Cuerpo de Ayudantes Técnicos de la Junta de Andalucía. 

b) Al Cuerpo de Auxiliares de Seguridad (C2.3000), de conformidad con lo establecido 
en el artículo 41.5 de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprueban medidas 
fiscales en materia de Hacienda Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función 
Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público. 

c) Al Cuerpo de Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda 
(A1.6000), de conformidad con la disposición adicional cuarta de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. 

El personal funcionario de carrera perteneciente a los indicados Cuerpos y 
Especialidades solo podrá solicitar los puestos que estén adscritos a dichos Cuerpos y 
Especialidades. 

Por otra parte, el personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo 
de Instituciones Sanitarias, especialidades Farmacia (A1.41) y Veterinaria (A1.42), sólo 
podrá desempeñar los puestos en los que se establezca expresamente su adscripción 
a estas especialidades, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 8/1997, de 23 de 
diciembre, por la que se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria, de 
empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de recaudación, de contratación, de 
función pública y de fianzas de arrendamientos y suministros, en relación con el artículo 
26 del Decreto 70/2008, de 26 de febrero, por el que se regula la plantilla orgánica, las 
funciones, las retribuciones, la jornada y horario de trabajo, el acceso y la provisión de 
puestos de trabajo del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta 
de Andalucía, especialidades de Farmacia y Veterinaria. 

Asimismo, el personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo, 
especialidad Inspección de Prestaciones y Servicios Sanitarios (A1.2100) y al Cuerpo 
de Técnicos de Grado Medio, especialidad Subinspección de Prestaciones y Servicios 
Sanitarios (A2.2100) sólo podrá desempeñar los puestos de trabajo adscritos en exclusiva 
a dichas especialidades, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 224/2005, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación de la Inspección de 
Prestaciones y Servicios Sanitarios de la Junta de Andalucía. 

6. Cumplimiento del requisito de formación. 
El cumplimiento del requisito de formación exigido para acceder a determinados 

puestos de trabajo se podrá acreditar de las siguientes formas: 
a) Con 40 horas de formación relacionadas con el puesto, ya sean en uno o varios 

cursos, siempre que no haya normativa específica que lo regule. 
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b) Con 1 año de experiencia en puesto relacionado con dicha formación. En este 
sentido se tendrá en cuenta la experiencia en el mismo área funcional, relacional o 
agrupada, así como las funciones del puesto desempeñado. 

c) Con una titulación académica relacionada con la formación exigida. 
7. Cumplimiento de los requisitos de participación. 
Los requisitos de participación exigidos deberán mantenerse a lo largo del proceso 

de concurso y hasta el momento de la toma de posesión en el puesto adjudicado. Esta 
regla no será de aplicación en los casos previstos en la disposición transitoria única en 
lo relativo a la limitación de dos años para participar fuera de la Consejería de destino y, 
en consecuencia, se mantendrá la participación del personal funcionario de carrera en 
aquellos puestos que inicialmente estaban comprendidos en su Consejería de destino 
y para los que, por tanto, cumplía los requisitos de participación en el momento de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

Tercera. Solicitud y plazo de presentación. 
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se ajustarán a los modelos 

normalizados que se publican como Anexo IV (Solicitud de participación), Anexo IV-
Bis (Declaración responsable sobre cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor), Anexo V (Petición de puesto 
de estructura y autobaremo), Anexo VI (Petición de puesto base y autobaremo), Anexo 
VII (Relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden 
de preferencia) y Anexo VIII (Solicitud de actualización/corrección de datos registrales 
y aportación de documentos) y se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de 
Andalucía en la forma establecida en la base cuarta. 

Deberá cumplimentarse un modelo de petición de puesto y autobaremo por cada 
puesto solicitado, conforme al Anexo V y/o VI, de entre los ofertados, sean o no vacantes. 
A estos efectos, se considerará un solo puesto aquellos incluidos en un mismo código de 
la RPT. 

El personal funcionario que solicite puestos de trabajo que figuren identificados en 
la Relación de Puestos de Trabajo con la característica «contacto hab. menor» deberá 
cumplimentar el Anexo IV Bis, es decir, una declaración responsable de no haber sido 
condenado por sentencia firme, en los términos establecidos en el artículo 13.5 de la 
Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, así como prestar su consentimiento 
expreso para la consulta por parte de esta Administración de sus datos de inexistencia 
de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales. En caso de no 
autorizarse por las personas interesadas la consulta al citado Registro, habrán de aportar 
certificación negativa emitida por dicho órgano. En el supuesto de no proceder según lo 
indicado, los referidos puestos se entenderán como no solicitados. Asimismo, si en el 
momento de resultar el personal funcionario adjudicatario de alguno de dichos puestos se 
comprueba que existen antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales, 
dicho personal quedará excluido de los mismos. 

Asimismo, quienes participen en diferentes concursos convocados de forma 
simultánea deberán cumplimentar un único Anexo VII, en el que establecerán un orden 
de preferencia común para todos ellos que recoja conjuntamente todos los puestos 
solicitados en las distintas convocatorias, siendo este orden el aplicable en detrimento 
de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión 
causa de exclusión de su participación en todos esos concursos. 

Solo se admitirán los puestos solicitados en el Anexo V y/o VI que sean coincidentes 
con los relacionados en el Anexo VII; en caso contrario, los puestos relacionados en 
ambos anexos que no sean coincidentes, quedarán automáticamente excluidos. 

El Anexo VIII solo deberá cumplimentarse en los siguientes casos: 
a) Personal de la Administración General de la Junta de Andalucía que manifieste 

en su solicitud de participación no estar de acuerdo con los datos que constan en el 
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Registro General de Personal, referidos tanto a méritos valorables como a requisitos de 
participación. 

b) Personal integrado en la Administración General de la Junta de Andalucía, que 
alegue y acredite requisitos y méritos no susceptibles de inscripción registral, y así lo 
manifieste en su solicitud de participación. 

c) Personal que, por no pertenecer a la Administración General de la Junta de 
Andalucía (AE), (AL), (AX), (AS), no figure inscrito en el Registro General de Personal, y 
así lo manifieste en su solicitud de participación, a efectos de acreditación de requisitos y 
justificación de méritos valorables. 

2. El plazo de presentación de las solicitudes se iniciará el día siguiente a la publicación 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará el día 18 de 
enero de 2019. 

Una vez transcurrido el plazo de presentación, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para el personal participante, sin que puedan modificarse los Anexos 
presentados, salvo en lo relativo a los requisitos de participación. 

En caso de error u omisión de los requisitos de participación, es decir, los relativos 
al Cuerpo desde el que se participa, experiencia, formación o titulación, que no consten 
inscritos en el Registro General de Personal, el personal participante que resulte excluido 
podrá subsanarlos en el plazo de alegaciones a la lista provisional de destinos adjudicados 
establecido en la base undécima. 

3. El personal participante podrá desistir de su solicitud de participación desde el día 
21 de enero hasta el día 15 de febrero de 2019. 

En caso de que se presente el desistimiento de una solicitud limitando sus efectos a 
uno o varios puestos incluidos en la misma, el desistimiento se tendrá por no efectuado. 

4. Cada órgano convocante facilitará al personal participante la información necesaria 
para la participación en el proceso convocado. 

5. Para el personal que no disponga en su centro de trabajo de los medios técnicos 
precisos se habilitarán, en los Registros de los Servicios Centrales de cada Consejería 
y de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, los medios informáticos 
precisos para la presentación telemática de la solicitud así como, en su caso, de la 
correspondiente documentación. 

6. En el caso de que alguna de las convocatorias de concursos de méritos que se 
consideran simultáneas con la presente fueran suspendidas por decisión judicial, podrá 
continuar la tramitación de los restantes concursos de méritos hasta el momento previo a 
la propuesta de la relación definitiva de personal adjudicatario. 

Cuarta. Presentación de solicitudes. 
1. Las solicitudes se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de 

Andalucía a través de la web del emplead@ público http://juntadeandalucia.es/
haciendayadministracionpublica/empleadopublico, conforme al procedimiento que se 
detalla en la presente base. 

En la citada página figurarán el procedimiento detallado para la presentación de la 
solicitud y los diferentes anexos, incluidos los documentos justificativos de los méritos o 
requisitos, así como las respuestas a las preguntas más frecuentes formuladas sobre la 
tramitación. 

2. Se accederá desde el icono «Tramitación Electrónica» de la página principal, que 
permite el acceso tras la autentificación de la identidad de la persona solicitante: 

a) Con certificado digital, sea el emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre o el que incorpora el DNI electrónico. 

b) Con Usuario y Clave Privada de Acceso específica de la web del emplead@ 
público, si bien esta última modalidad sólo estará disponible desde la red corporativa de 
la Junta de Andalucía. 
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Quienes deseen obtener el certificado digital emitido por la Real Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre podrán obtenerlo gratuitamente desde la web del empleado público 
pulsando «Servicios al empleado», «Enlaces de interés», «Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre». 

3. Una vez realizada la preceptiva identificación, deberán seleccionar en «Concursos 
de Méritos» la presente convocatoria, accediendo al Anexo IV (Solicitud de participación) 
que permitirá, una vez cumplimentado, la generación de tantos Anexos V (Petición de 
puesto de estructura y autobaremo) y/o VI (Petición de puesto base y autobaremo) como 
puestos desee solicitar, siendo requisito imprescindible cumplimentar el número de orden 
de cada puesto respecto al total de puestos solicitados, sean o no puestos base. 

Todos los anexos aparecerán cumplimentados con los datos descriptivos de la 
convocatoria y los datos personales de identificación de cada persona participante, 
validados al acceder a la aplicación. Dichos datos no podrán ser modificados en ningún 
caso. 

Para cumplimentar las solicitudes de petición de puesto, se mostrará la relación de 
puestos susceptibles de ser solicitados, ofertados en los Anexos I-A y I-B, como aquéllos 
susceptibles de resultar vacantes debido a la adjudicación a su titular de un nuevo puesto 
en alguna de las convocatorias simultáneas. Se dispondrá de la posibilidad de filtrar los 
puestos por convocatoria, nivel mínimo o máximo, grupo, área o tipo de puesto, entre 
otras características. 

Aquellos puestos susceptibles de ser adjudicados a resultas, vendrán marcados con 
la letra T de «titularizados». 

Una vez introducidos todos los datos requeridos por los Anexos, si estos son validados 
por el sistema informático, se permitirá la grabación del documento como borrador. En 
su caso, el sistema indicará los errores u omisiones en que se haya incurrido a fin de 
que se proceda a su subsanación. La opción de «Guardar como Borrador» supone el 
almacenamiento temporal parcial del documento que permite completar su confección 
en posteriores sesiones, a través de la opción «Editar». Este almacenamiento temporal 
de la información tendrá sólo carácter instrumental, pudiendo imprimirse cruzados por 
una banda que indique su carácter, y carecerá de trascendencia jurídica alguna en el 
procedimiento de concurso. 

Si la solicitud incluye algún puesto con la característica «contacto hab. menor», se 
habilitará el acceso al Anexo IV Bis, declaración responsable de no haber sido condenado 
por sentencia firme, en los términos establecidos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de 
Protección Jurídica del Menor, que incorpora el consentimiento expreso para la consulta 
de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales o el no 
consentimiento con el necesario aporte de certificación negativa del Registro. Se informará 
a la persona solicitante que es necesario que complete los datos de este anexo. 

4. Finalizada la cumplimentación de la solicitud, quien acceda con certificado digital 
podrá solicitar la opción «Firmar y Presentar» o «Presentar»; quien acceda con Código 
de Usuario y Clave Privada de Acceso únicamente dispondrá de la opción «Presentar». 

Desde el momento en que la solicitud queda «Firmada y Presentada» o «Presentada», 
no podrá ser modificada en ningún caso esa solicitud, sin perjuicio de que pueda 
presentarse una nueva solicitud que sustituirá a la anterior. Este proceso supone la 
presentación de la solicitud ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, 
generándose automáticamente un justificante de la recepción de los documentos 
electrónicos presentados, en el que se dará constancia del asiento de entrada, así 
como fecha y hora que acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de 
la misma por el Registro Telemático de la Junta de Andalucía. En el caso de que se 
detecten anomalías de tipo técnico en la presentación telemática de la solicitud, dicha 
circunstancia se pondrá en conocimiento de la persona solicitante por la propia aplicación 
mediante los correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación. 
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Independientemente del modo de presentación de solicitud elegido, «Firmar y 
presentar» o «Presentar», la solicitud quedará presentada cuando en el apartado 
correspondiente aparezca un OK. 

El personal funcionario de carrera podrá obtener copia escrita de su solicitud mediante 
la opción de impresión en papel de la propia aplicación disponiendo de la opción de 
guardarla como un fichero informático. 

La administración de la web del emplead@ público generará automáticamente un 
correo electrónico de confirmación de la presentación de la solicitud ante el Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía dirigido a la dirección de correo corporativa de la 
Junta de Andalucía de cada persona solicitante, o a la dirección de correo señalada por 
cada persona participante en su solicitud de participación (Anexo IV). Este correo es 
meramente informativo. 

5. Asimismo, quienes participen en más de una convocatoria de concurso de méritos 
de forma simultánea deberán cumplimentar el Anexo VII (Relación de Puestos de Trabajo 
de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia), detallado en la base 
tercera. La web del emplead@ público permitirá generar dicho Anexo VII mostrando 
todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias ordenados alfabéticamente 
por Consejerías, y el orden de preferencia de los mismos. 

Conforme a la base tercera, este Anexo debe recoger conjuntamente todos los 
puestos solicitados en las distintas convocatorias en las que se participe, siendo el orden 
de preferencia en este Anexo VII el aplicable en detrimento de los órdenes parciales 
establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de exclusión de su 
participación. 

Una vez ordenados todos los puestos solicitados, se podrán seleccionar las opciones 
«Presentar» o «Firmar y Presentar», siendo el procedimiento idéntico al previsto en el 
apartado anterior. 

6. El sistema también permitirá generar el Anexo VIII para aquellas personas 
interesadas que quieran solicitar la actualización/corrección de sus datos registrales y 
aportación de documentos. Deberán señalar aquellos datos que no consten en el Registro 
General de Personal o respecto de los cuales solicitan la actualización, debiendo aportar 
los documentos justificativos en formato «pdf» pulsando el icono «Documentación». 
Cualquier otro formato no será válido, ya que no se garantiza su visualización y lectura. 
Cada documento que se adjunte será firmado con el Certificado Digital o Código de 
Usuario y Clave de Acceso. Todo ello se verá reflejado en el referido Anexo VIII. 

Dicha presentación será válida para todas las convocatorias en las que participe 
la persona solicitante, que debe señalar en cada Anexo IV, modelo de solicitud 
de participación, que lo ha presentado mediante la cumplimentación de la casilla 
correspondiente. 

La presentación del Anexo VIII ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, 
al igual que el resto de anexos, se realizará mediante las opciones «Firmar y Presentar» 
o «Presentar». 

7. La presentación por vía telemática ante el Registro Telemático de la Junta de 
Andalucía permitirá realizar las actuaciones o trámites previstos en las presentes bases, 
por la misma u otra vía distinta. La realización de actuaciones o trámites posteriores 
deberán hacer referencia expresa a la identificación de la solicitud, detallándose la 
referencia al recibo electrónico que genera el sistema tras la presentación. 

Quinta. Condición de convivencia familiar. 
En el supuesto de que dos personas participantes que reúnan los requisitos exigidos 

estén interesadas en los puestos ofertados para un mismo municipio, éstas podrán 
condicionar sus peticiones, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambas 
obtengan destino en dicho municipio en este concurso o en alguno de los convocados 
simultáneamente previstos en la base primera. Si no obtienen destino en dicho municipio, 
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se entenderá sin efecto la petición efectuada por ambas. Quienes se acojan a esta 
petición condicional, deberán concertarlo en su solicitud con indicación del número del 
Documento Nacional de Identidad, apellidos y nombre de la otra persona participante. 

En aquellos supuestos en los que no se reúnan los requisitos para que pueda ser 
efectivo el condicionamiento de la solicitud, ésta se entenderá como no condicionada. 

Sexta. Discapacidades. 
El personal funcionario de carrera con alguna discapacidad podrá indicar en su 

solicitud la adaptación del puesto o puestos de trabajo solicitados. El órgano o entidad 
convocante podrá requerir a la persona interesada la información que estime necesaria 
en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen de los órganos técnicos de la 
Administración laboral, sanitaria o asistencial correspondiente respecto de la procedencia 
de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas del 
puesto concreto a ocupar. 

Séptima. Méritos valorables. 
1. La valoración de los méritos se efectuará en función del puesto de que se trate con 

sujeción al baremo establecido en la base octava y con las reglas aplicables recogidas en 
la misma. 

2. Solo se valorarán los méritos referidos a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes que, estando inscritos en el Registro General de Personal 
o, en su caso, alegados y acreditados mediante la presentación del Anexo VIII, sean 
autobaremados por el personal participante. 

3. No serán objeto de valoración como méritos los requisitos exigidos en la RPT para 
ocupar el puesto a que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir la persona 
solicitante. 

4. La puntuación máxima a obtener por la aplicación del baremo general será de 35 
puntos y por la aplicación del baremo de puestos de nivel básico 30 puntos. La puntuación 
obtenida por la aplicación del baremo se incrementará en un 10 por ciento, con un máximo 
de 2 puntos para el baremo general o de 1,5 puntos para el baremo de puestos de nivel 
básico, para el personal funcionario de carrera que pertenezca al Cuerpo preferente 
que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate, sin que en ningún caso la 
puntuación total pueda exceder del máximo de 35 puntos citado para el baremo general o 
de 30 puntos para el baremo de puestos de nivel básico. 

5. El personal participante que en el Anexo IV, mediante la cumplimentación de la 
casilla correspondiente, haya solicitado la actualización/corrección de datos registrales 
y aportación de documentos, deberá cumplimentar, conforme se establece en la base 
tercera, el Anexo VIII, en el que indicará los actos o circunstancias respecto de los cuales 
mantiene discrepancia o solicitará la correspondiente inscripción o incorporación de 
datos, aportando los documentos justificativos en formato «pdf». 

Octava. Baremo aplicable. 

A. �BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CONTENIDOS EN EL 
ANEXO I-A. 

1. Valoración del trabajo desarrollado, en virtud de la Resolución de 20 de mayo de 
2016, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se dispone el 
cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de septiembre, 1566/2015, 
de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, y 
5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación 
números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 768/2012 y 1233/2012, respectivamente. 
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La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo teniendo en cuenta la 
experiencia profesional obtenida en los diez últimos años en el desempeño de puestos 
pertenecientes al área funcional, relacional o agrupación de áreas del convocado, 
valorándose en relación con el nivel de los puestos solicitados hasta un máximo de 9 
puntos, conforme a la siguiente distribución: 

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel superior al 
solicitado: 1,8 puntos por año, hasta un máximo de 9 puntos. 

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de igual nivel que el 
solicitado: 1,7 puntos por año, hasta un máximo de 8,5 puntos. 

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
un nivel al solicitado: 1,6 puntos por año, hasta un máximo de 8 puntos. 

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
dos niveles al solicitado: 1,5 puntos por año, hasta un máximo de 7,5 puntos. 

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
tres niveles al solicitado: 1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos. 

f) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
cuatro niveles al solicitado: 1,3 puntos por año, hasta un máximo de 6,5 puntos. 

g) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
cinco niveles al solicitado: 1,2 puntos por año, hasta un máximo de 6 puntos. 

h) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
seis niveles al solicitado: 1,1 puntos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos. 

i) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
siete o más niveles al solicitado: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 

En el caso de que el nivel de los puestos desempeñados se hubiese modificado, la 
valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo atendiendo al nivel que en cada 
momento tuviesen asignados los puestos de trabajo. 

Se podrán valorar fracciones de desempeño inferiores al año que, sumadas, computen 
al menos un año de servicio, o fracción superior a seis meses siempre que dichos períodos 
se hayan prestado en puestos de trabajo de idéntico nivel y área funcional. 

Si la experiencia se poseyera en parte en puestos desempeñados con carácter 
provisional y en parte en puestos desempeñados con carácter definitivo y siempre que 
los puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional o agrupación de áreas, se 
podrá optar por que se valore el puesto efectivamente desempeñado o el reservado como 
titular definitivo. 

La valoración del trabajo desarrollado por el personal funcionario de carrera que 
tuviese solamente fracciones de tiempo de desempeño y ningún año completo, deberá 
realizarse sumando dichas fracciones expresadas en meses, siempre que dichos 
períodos se hayan prestado en puestos de trabajo de idéntico nivel y área funcional. La 
suma de todas las fracciones se dividirá por doce, obteniendo así el año o número de 
años que corresponde valorar. Si de dicha división resultase un resto superior a 6 meses, 
deberá ser computado como un año más. En el mismo sentido, los periodos de tiempo 
de desempeño superiores a seis meses, pero inferiores al año, en puestos de trabajo de 
idéntico nivel y área funcional, se podrán valorar como un año en el apartado de trabajo 
desarrollado. 

La valoración del trabajo desarrollado prevista en la presente base está limitada a la 
experiencia profesional obtenida en los diez últimos años, que se computarán a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria, siendo cinco 
el número máximo de años valorables. 

De los diez últimos años se excluirá el tiempo exigido como requisito de experiencia 
previa señalado para cada puesto en la RPT, el cual deberá haber sido prestado dentro 
del área funcional, relacional o agrupación de áreas en la que se encuentra incluido el 
puesto de que se trate. 
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No obstante, la experiencia exigida en la RPT como requisito para el desempeño del 
puesto podrá ser acreditada en período anterior a los diez años a que hacen mención los 
dos párrafos anteriores, siempre que efectivamente no pueda acreditarse en este último 
período. 

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la 
relacional del puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho 
puesto será del 80% de la puntuación prevista en este apartado. 

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área relacional coincida con la 
relacional del puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en este apartado. 

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halle 
agrupada con la propia del puesto solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en 
este apartado, sin que en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa con 
la prevista en los dos párrafos anteriores. 

Conforme dispone el artículo 9 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el 
que se regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos de trabajo, para el 
cumplimiento del requisito de experiencia se podrá computar el trabajo desempeñado 
como personal funcionario de carrera o interino, con independencia del grupo de 
pertenencia, siempre que el puesto esté dentro de la misma área funcional, relacional o 
agrupación de áreas. 

Al igual que se dispone en el artículo 56.7 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, para 
la valoración del mérito trabajo desarrollado, a efectos del cumplimiento del requisito de 
experiencia se entenderán dentro de la misma agrupación de áreas aquellos puestos 
cuyo área funcional se halle incluida en la misma agrupación que la funcional del puesto 
solicitado. Es decir, la agrupación se entiende respecto del área funcional, y no en cuanto 
al área relacional. 

Los cursos incluidos en los Programas de Formación Especializada anteriores a 
1997, realizados antes de la creación de las áreas funcionales, equivaldrán a un año de 
experiencia en el área funcional semejante a los contenidos del curso realizado. 

Al personal funcionario de carrera en situación de servicios especiales se computará, 
a efectos de valoración de méritos, el puesto de trabajo que tuviese reservado con motivo 
del pase a dicha situación. Si no se le hubiera reservado, se computará el último que 
hubiese desempeñado en servicio activo si tuviese carácter definitivo, o bien, el último 
que hubiese obtenido por concurso o acceso a la Función Pública. 

Al personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de familiares 
se computará durante todo el periodo de tres años de excedencia el puesto que le hubiera 
sido reservado los dos primeros años. Si no se le hubiese reservado puesto alguno por 
haber accedido a esta situación desde un puesto provisional, podrá computarse durante 
toda la excedencia el último que hubiese obtenido por concurso o acceso a la Función 
Pública. 

No obstante lo anterior, si durante alguna de estas situaciones administrativas se 
obtuviera un nuevo puesto con carácter definitivo, se computará éste para el periodo que 
quede de dicha situación. 

2. Antigüedad. 
La antigüedad como personal funcionario de carrera e interino se computará por años 

completos de servicio o fracción superior a seis meses valorándose hasta un máximo de 
6,5 puntos, a razón de 0,25 por año. 

No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados. 

3. Grado personal. 
El grado personal reconocido, en relación con el nivel de los puestos convocados, se 

valorará hasta un máximo de 6 puntos, en la forma siguiente: 
a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado: 5 puntos.
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c) Por poseer un grado inferior en un nivel al nivel del puesto solicitado: 4,5 puntos.
d) Por poseer un grado inferior en dos niveles al nivel del puesto solicitado: 4 puntos.
e) Por poseer un grado inferior en tres niveles al nivel del puesto solicitado: 3,5 

puntos.
f) Por poseer un grado inferior en cuatro niveles al nivel del puesto solicitado: 3 

puntos.
g) Por poseer un grado inferior en cinco niveles al nivel del puesto solicitado: 2,5 

puntos.
h) Por poseer un grado inferior en seis niveles al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.
i) Por poseer un grado inferior en siete niveles al nivel del puesto solicitado: 1,5 

puntos.
j) Por poseer un grado inferior en ocho niveles al nivel del puesto solicitado: 1 punto.
4. Permanencia en el puesto de trabajo. 
Por la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participe, siempre que 

haya sido obtenido por cualquier procedimiento de provisión que otorgue la titularidad del 
mismo, así como en los supuestos de aplicación de lo dispuesto en los artículos 25.2, 
27.3 y 4 y 37.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y en el caso previsto en el artículo 
66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, podrá valorarse hasta un máximo de 5 puntos, 
en la forma siguiente: 

a) Por tres años completos de permanencia: 1 punto.
b) Por cuatro años completos de permanencia: 1,5 puntos.
c) Por cinco años completos de permanencia: 2 puntos.
d) Por seis años completos de permanencia: 2,5 puntos.
e) Por siete años completos de permanencia: 3 puntos.
f) Por ocho años completos de permanencia: 3,5 puntos.
g) Por nueve años completos de permanencia: 4 puntos.
h) Por diez o más años completos de permanencia: 5 puntos.
La valoración de la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participa se 

realizará, además de en los casos previstos en esta base, en el supuesto contemplado 
en el artículo 21.2b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, y en el de reingreso al servicio activo. 

Tal y como se establece en los artículos 54.4 y 66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, al personal funcionario de carrera que haya sido cesado en un puesto de libre 
designación desempeñado con carácter definitivo y participe en el concurso desde un 
puesto provisional, la permanencia se le valorará desde que obtuvo el puesto de libre 
designación en el que cesó y no sólo el periodo de desempeño del puesto provisional. 

Al personal funcionario de carrera que tras superar un procedimiento selectivo de 
promoción interna continúe en el mismo puesto definitivo que desempeñaba como 
funcionario del Cuerpo desde el que participó en la promoción, se le valorará la 
permanencia desde que obtuvo ese puesto definitivo en dicho Cuerpo y no sólo desde 
que accedió al nuevo Cuerpo. 

En aquellos casos en que la permanencia en el puesto ocupado como titular coincida 
en el tiempo con la ocupación con carácter provisional de otros puestos en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 27.2 y 30 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, a la puntuación 
obtenida en este apartado se le aplicará un coeficiente corrector del 0,75 en los períodos 
simultaneados con dichos nombramientos provisionales. Por lo expuesto, debe aplicarse 
la fórmula siguiente para cada uno de los apartados anteriores: 

a) Por 3 años completos con períodos simultáneos: 1 punto - (1/36 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados). 

b) Por 4 años completos con períodos simultáneos: 1,5 puntos - (1,5/48 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados). 

c) Por 5 años completos con períodos simultáneos: 2 puntos - (2/60 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados). 
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d) Por 6 años completos con períodos simultáneos: 2,5 puntos - (2,5/72 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados). 

e) Por 7 años completos con períodos simultáneos: 3 puntos - (3/84 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados). 

f) Por 8 años completos con períodos simultáneos: 3,5 puntos - (3,5/96 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados). 

g) Por 9 años completos con períodos simultáneos: 4 puntos - (4/108 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados). 

h) Por 10 o más años completos con períodos simultáneos: 5 puntos - (5/120 x 0,25 x 
núm. meses simultaneados). En este caso el número de meses simultaneados no podrá 
exceder de 120. 

5. Valoración de títulos académicos. 
5.1. Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la posesión de titulaciones académicas 

directamente relacionadas con el puesto al que se concursa, distintas y de igual o 
superior nivel a la exigida para acceder al Grupo/Subgrupo o Grupos/Subgrupos a que 
está adscrito el puesto. Dicha valoración se realizará en la forma siguiente: 

a) Por el título de Doctor: 2 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,3 puntos por cada 

uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente: 1 punto por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,6 puntos por cada una.
No tendrá la consideración de título académico a efectos de su valoración en 

concursos de méritos el haber superado tres cursos completos de licenciatura. 
En los puestos de doble adscripción a Grupos/Subgrupos no podrá alegarse como 

mérito por el personal funcionario de carrera de Grupo/Subgrupo inferior, y por tanto 
valorarse, la titulación correspondiente al Grupo/Sugbrupo superior en el caso de que se 
posea. 

Solo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en 
la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la 
que se establece la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. 
Asimismo, no se valorarán como méritos los títulos académicos imprescindibles para la 
obtención de otros de nivel superior que se aleguen. 

5.2. Se valorarán como títulos académicos en el apartado «Licenciatura, Arquitectura, 
Ingeniería o equivalente» el Título de Grado; y en el apartado «Por el resto de Titulaciones», 
el título de Máster Universitario Oficial, con independencia de su duración. 

Se valorará en el apartado «Por el resto de Titulaciones», en relación con las 
enseñanzas de idiomas, el certificado de nivel B2 del Real Decreto 1041/2017, de 22 
de diciembre, o el equivalente dispuesto en su Anexo II, expedido por las Escuelas 
Oficiales de Idiomas y el Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía, cuando esté 
directamente relacionado con el puesto al que se concursa. No se tendrá en cuenta más 
de una titulación para el mismo nivel e idioma emitidos por centros distintos. 

No se valorarán como títulos académicos los Másteres propios ni los Títulos Propios 
o de Expertos, al no tratarse de títulos oficiales con validez en todo el territorio nacional. 

Sí serán objeto de valoración los títulos académicos obtenidos tras reconocerse 
convalidación de créditos o asignaturas de otra titulación, con independencia de la 
cantidad de créditos o asignaturas convalidadas. 

6. Cursos de formación y perfeccionamiento. 
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento de una duración mínima de 

veinte horas lectivas y relacionados con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo 
de 3 puntos, en la forma siguiente: 

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas lectivas: 0,3 puntos por cada 
uno. b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100 horas lectivas: 0,5 puntos por 
cada uno. c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas: 1 punto por cada uno. 
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En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico 
contenido y denominación, aunque se repita su participación. 

En los casos en que se haya superado prueba de aptitud exigida en su convocatoria, 
la valoración se incrementará en un 25%. 

Los cursos a valorar serán los organizados u homologados por el Instituto Andaluz 
de Administración Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela 
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, la Escuela de 
Animación Socio-Cultural de Andalucía y el Centro Informático Científico de Andalucía. 
Asimismo, serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua, por las Organizaciones Sindicales. 

La valoración de los cursos de formación y perfeccionamiento se realizará de 
conformidad con lo establecido en la Resolución de 5 de marzo de 2018, conjunta 
de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública y del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se relacionan los cursos de formación y 
perfeccionamiento con las áreas funcionales. 

7. Docencia. 
La impartición de cursos de formación y perfeccionamiento organizados u 

homologados por el Instituto Andaluz de Administración Pública y el Instituto Nacional 
de Administración Pública se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas, 
con un máximo de 1,5 puntos. En todos los casos de participación en docencia sólo se 
valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita su impartición. 

B. �BAREMO APLICABLE A LOS PUESTOS DE TRABAJO DE NIVEL BÁSICO 
CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B. 

A los puestos convocados de nivel básico contenidos en el Anexo I-B se aplicará 
el baremo establecido en el apartado A) de esta base octava, con las siguientes 
modificaciones: 

1. En el apartado 1. «Valoración del trabajo desarrollado», dicha valoración se llevará 
a cabo teniendo en cuenta el desempeño de puestos de trabajo de cada nivel en el área 
funcional correspondiente, valorándose hasta un máximo de 6 puntos, en la forma que se 
expresa a continuación: 

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual o inferior al puesto solicitado: 
6 puntos. 

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en uno o dos niveles al 
puesto solicitado: 4 puntos. 

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en tres o cuatro niveles al 
puesto solicitado: 2 puntos. 

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en más de cuatro niveles 
al puesto solicitado: 1 punto. 

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la 
relacional del puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho 
puesto será del 80% de la puntuación prevista en el baremo. 

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuando el área relacional del 
puesto desempeñado coincida con la relacional del puesto solicitado será del 60% de la 
puntuación prevista en el baremo. 

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halla 
agrupada con la propia del puesto solicitado será del 40% de la puntuación prevista en 
el baremo, sin que en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la 
prevista en los párrafos anteriores. 

2. En el apartado 5. «Valoración de títulos académicos»: sólo se valorarán las 
titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en la materia como títulos 
académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse 
en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la que se establece la misma 
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y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán 
como méritos los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel 
superior que se aleguen. 

Para la valoración de los títulos académicos en los puestos de trabajo de nivel básico, 
se entienden relacionadas con los mismos todas las titulaciones que habiliten para 
acceder al Grupo/Subgrupo desde el que se participa. 

3. En el apartado 6. «Cursos de formación y perfeccionamiento», la valoración será 
hasta un máximo de 2,5 puntos, con la misma distribución según la duración de los 
cursos. 

4. No se valorará la docencia a que se refiere el apartado correspondiente del baremo 
general. 

C. �PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA QUE HA DESEMPEÑADO O 
DESEMPEÑE PUESTOS DE TRABAJO NO INCLUIDOS EN LA RPT. 

Para la valoración del trabajo desarrollado del personal funcionario de carrera que 
haya desempeñado o desempeñe puestos de trabajo no incluidos en la RPT de la 
Administración de la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de complemento 
de destino el que corresponda a los niveles mínimos según el Grupo/Subgrupo de 
pertenencia. Esta norma será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario. 

D. �VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE 
TRABAJO NO ADSCRITOS A ÁREAS FUNCIONALES. 

a) La valoración del desempeño de puestos del personal funcionario de carrera de 
la Administración General de la Junta de Andalucía en las distintas áreas funcionales, 
relacionales o agrupación de áreas establecidas con ocasión de la participación en el 
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no se encontraban adscritos a 
alguna de ellas se hará constar en la solicitud de participación, señalando para el puesto 
desempeñado que se alega el área que le corresponda. 

b) Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación para el personal 
funcionario de carrera proveniente de otras Administraciones Públicas y de otros sectores 
de esta Administración que participen en el presente concurso. 

c) La Comisión de Valoración revisará la valoración formulada en la solicitud, pudiendo 
modificarla si no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de Planificación 
y Evaluación de Puestos de Trabajo de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública. 

E. �VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE 
TRABAJO ADSCRITOS A ÁREAS FUNCIONALES. 

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las correspondientes áreas 
funcionales haya sido establecida mediante Decreto u Orden de la Consejería competente 
en materia de función pública, en desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, de 13 de 
febrero, por el que se establece el área funcional como característica esencial de los 
puestos de trabajo del personal de la Administración de la Junta de Andalucía, se aplicará 
la citada adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto. 

F. CURSOS DE FORMACIÓN ESPECIALIZADA. 
a) Los cursos de formación especializada a que se refiere el artículo 6 del Decreto 

249/1997, de 28 de octubre, por el que se regula el régimen de formación a impartir por 
el Instituto Andaluz de Administración Pública, serán considerados equivalentes a efectos 
del cumplimiento del requisito de experiencia señalado para los puestos que, teniéndolo 
establecido en la RPT, sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia 
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento expedido por el Instituto 
Andaluz de Administración Pública. 
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b) Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia señalada en el apartado 
anterior no podrán ser valorados como méritos en el apartado del baremo correspondiente 
a cursos de formación y perfeccionamiento. 

Novena. Adjudicación: orden de prioridad y empate en la puntuación. 
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la puntuación total obtenida según 

el baremo y el orden de prioridad expresados en la solicitud. En el caso de participar en 
diferentes concursos convocados de forma simultánea, el orden de preferencia será el 
expresado en el Anexo VII. 

2. En caso de empate en la puntuación, se resolverá a favor de quien pertenezca al 
Cuerpo preferente establecido en la RPT. Si el empate continuase, se resolverá a favor de 
quien haya obtenido mayor puntuación en los distintos apartados de méritos del baremo, 
contemplados éstos por el orden del mismo. De persistir éste, el desempate se resolverá 
en favor del personal funcionario de carrera cuya letra inicial del primer apellido esté 
primera en el orden determinado por el sorteo de actuación en las pruebas selectivas que 
se celebren durante el año 2018, resultando la letra «M», conforme a la Resolución de 31 
de enero de 2018 de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública y de 
acuerdo con los criterios de prelación y ordenación alfabética establecidos en el Anexo IX 
de la presente resolución. 

Décima. Comisión de Valoración. 
1. La Comisión de Valoración estará constituida como mínimo por siete personas, de 

entre las cuales una ejercerá la Presidencia y otra, la Secretaría. 
2. Las personas integrantes de la Comisión deberán ser personal funcionario de 

carrera y pertenecer a Grupo/Subgrupo igual o superior al exigido para los puestos 
convocados. 

3. Estarán presentes en la Comisión de Valoración, con voz pero sin voto, las 
Organizaciones Sindicales que formen parte de la Mesa Sectorial de Negociación de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, mediante la libre designación de una 
persona representante por cada una de ellas. 

Undécima. Lista provisional. 
1. Una vez finalizado el proceso de valoración se procederá a la publicación de la 

lista provisional de destinos adjudicados, con indicación de la puntuación obtenida en 
cada caso, así como de exclusiones, con indicación de la/s causa/s. Dichos listados 
serán expuestos al menos en los tablones de anuncios del órgano convocante y de las 
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, así como en la web del emplead@ 
público. 

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación, las 
personas interesadas podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, 
y solicitar, si lo desean, vista de su expediente a los efectos de comprobar la valoración 
efectuada al mismo. Dichas actuaciones se realizarán a través de la web del emplead@ 
público. 

Duodécima. Resolución. 
1. Las alegaciones formuladas contra las listas provisionales serán resueltas, 

a propuesta de la Comisión de Valoración, en la resolución por la que se resuelve 
definitivamente el concurso, que será publicada en el BOJA, relacionando las 
adjudicaciones, con indicación de la puntuación obtenida, y los puestos que hubieran 
quedado desiertos de entre las vacantes ofertadas en los Anexos I-A y I-B. Asimismo, 
dicha Resolución señalará los lugares en los que se encontrarán expuestas al público 
las listas definitivas de personas admitidas que no hubieran resultado adjudicatarias y de 
quienes hubieran resultado excluidas con indicación expresa de las causas de exclusión. 



Número 243 - Martes, 18 de diciembre de 2018

página 860 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar acreditada en la misma la 
observancia del procedimiento debido y la valoración final de los méritos de las personas 
propuestas. 

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse en el plazo máximo de 
cuatro meses, a contar desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
sin perjuicio de la posibilidad de ampliación del mencionado plazo, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 23 y 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en todo caso, de dictarse acuerdo 
de ampliación de plazos, éste se publicará en el BOJA, sin perjuicio de que pueda ser 
objeto de publicación en los tablones de anuncios citados en la base undécima, así como 
en la web del emplead@ público. 

Decimotercera. Destinos. 
1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de que se produzca 

el cese efectivo o, en todo caso, antes de que finalice el plazo de cese se hubiese obtenido 
otro destino mediante convocatoria pública, en cuyo caso serán las personas interesadas 
las que, en el momento de solicitar el cese en el destino que tuvieran, determinen en cuál 
de ellos tomarán posesión, viniendo obligadas a comunicar por escrito la opción ejercida 
a los órganos convocantes y a la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, en el plazo de tres días hábiles desde la publicación de la última adjudicación. 

Quienes habiendo participado en un concurso de méritos y, antes de su resolución, 
hubieran superado un proceso de promoción interna, podrán tomar posesión en el destino 
que le fuere adjudicado en el concurso en su condición de personal funcionario de carrera 
del nuevo Cuerpo siempre que las características y requisitos del puesto obtenido lo 
permitan y la participación en el concurso hubiese sido anterior a la toma de posesión 
derivada del proceso de promoción. 

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se adjudiquen en el presente 
concurso tendrán la consideración de voluntarios y en consecuencia no generarán 
derecho a indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en el régimen de 
indemnizaciones por razón del servicio. 

3. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria podrán ser detraídos 
de la misma cuando no resulte posible su provisión como consecuencia del cumplimiento 
de resoluciones judiciales o administrativas, o en los casos de supresión o modificación 
sustancial del puesto en aquellas propuestas de modificaciones de la RPT que hayan sido 
admitidas a trámite por la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública. 

Decimocuarta. Plazos de cese y toma de posesión. 
Los plazos posesorios se establecerán en la Resolución que resuelva el concurso 

y su cómputo se realizará, tanto en lo relativo a los permisos, licencias, vacaciones 
o incapacidad temporal que hayan sido concedidas o reconocidas a las personas 
interesadas, como en la posibilidad de diferir el cese, con las particularidades que puedan 
derivarse del concurso a resultas.
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(Página 1 de 2) ANEXO IV

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD

PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 
ESTA/ESTE PROVINCIA DE
(Código de procedimiento: 1549)

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M

TELÉFONO/S: DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONDICIONANTES A LA SOLICITUD

2.1.- Condiciona su solicitud por convivencia familiar: SÍ NO

Datos del/de la solicitante con el/la que condiciona su solicitud:

DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:
H M

2.2.- Tiene discapacidad y solicita la adaptación al puesto que le corresponda en el concurso: SÍ NO

Adaptación que solicita:

2.3.- Está obligado a tomar parte en este concurso: SÍ NO

Detallar la causa:

3 SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DEL/DE LA SOLICITANTE

SERVICIO ACTIVO. TIPO DE ADMINISTRACIÓN DEL/DE LA SOLICITANTE (Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. 
Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS) -- (Sólo será cumplimentado por quienes participen en el concurso y 
no sean personal funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía)

SERVICIOS ESPECIALES.

SERVICIOS EN OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

SUSPENSIÓN DE FUNCIONES FECHA FIN DE LA SUSPENSIÓN:

EXCEDENCIA:

29.3.a) Ley 30/1984 (Situación de servicio activo en otro Cuerpo o Escala o por prestar servicios en Organismos o Entidades Públicas).

Para el cuidado de familiares. Fecha toma de posesión en último destino definitivo:

89.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Excedencia voluntaria por interés particular. Fecha cese:

OTRAS SITUACIONES (indicar situación):

4 ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y MÉRITOS

¿Está de acuerdo con los datos que constan en el Registro General de Personal?

SÍ

NO. En este caso debe cumplimentar el Anexo VIII "Solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos".

00
29

07
D
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO IV

00
29

07
D

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE

SR/A. PRESIDENTE/A DEL

SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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(Página 1 de 2) ANEXO IV-BIS

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD

PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 
ESTA/ESTE PROVINCIA DE
(Código de procedimiento: 1549)

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CUMPLIMIENTO DEL ART. 13.5 DE LA LEY ORGÁNICA 1/1996, DE 15
DE ENERO, DE PROTECCIÓN JURÍDICA DEL MENOR (1)

1.1 Datos del/ de la persona solicitante
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M

DNI/NIE/PASAPORTE:

PAIS DE NACIONALIDAD: PAÍS DE NACIMIENTO: FECHA NACIMIENTO:
/ /

PROVINCIA DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España): POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España):

DESCRIPCIÓN POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en país extranjero):

NOMBRE DEL PADRE (2): NOMBRE DE LA MADRE (2):

1.2 Domicilio
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO: MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

1.3 Declaración responsable

A los efectos previstos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de protección jurídica del menor, la persona abajo firmante DECLARA no haber sido condenada por
sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación
sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

1.4 Consentimiento expreso

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes
Sexuales.

NO CONSIENTE y aporta Certificación negativa del Registro.

(1) Este apartado deberá cumplimentarse únicamente por el personal funcionario que solicite puestos de trabajo cuyo desempeño implique contacto habitual con menores.
(2) Obligatorio al menos el nombre del progenitor para nacionales españoles.

2 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE

SR/A. PRESIDENTE/A DEL

SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

00
29
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CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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(Página 1 de 2) ANEXO V

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO DE ESTRUCTURA Y AUTOBAREMACIÓN.
CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE
(Código de procedimiento: 1549)

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

REQUISITOS DEL PUESTO: 
Únicamente se detallarán aquellos datos que no consten en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente conforme a las bases de
la convocatoria).

2.1. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO EXPERIENCIA, EN SU CASO (PUESTO Y DENOMINACIÓN CURSO):

PUESTO/S: CURSO/S:

2.2. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S-TITULACIÓN/ES ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO FORMACIÓN, EN SU CASO (PUESTO, DENOMINACIÓN CURSO
Y DENOMINACIÓN TITULACIÓN):

PUESTO/S: CURSO/S: TITULACIÓN/ES:

2.3. TITULACIÓN ALEGADA PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO TITULACIÓN, EN SU CASO:

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos)
3.1. VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO (Puntuación máxima 9 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria). 

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

00
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) (Continuación)

Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

3.7. DOCENCIA (Puntuación máxima 1,5 puntos)
Detalle aquellas actividades formativas que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO Nº HORAS IMPARTIDAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE        (Puntuación máxima 2 puntos)    10 % (3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6+3.7) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE

SR/A. PRESIDENTE/A DEL

SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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(Página 1 de 2) ANEXO VI

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO BASE Y AUTOBAREMACIÓN.
CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE
(Código de procedimiento: 1549)

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos)
3.1. TRABAJO DESARROLLADO EN EL PUESTO ACTUALMENTE DESEMPEÑADO (Puntuación máxima 6 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

00
29

07
/A

03
D
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VI
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) (Continuación)

Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE       (Puntuación máxima 1,5 puntos)             10%(3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE

SR/A. PRESIDENTE/A DEL

SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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(Página 1 de 2) ANEXO VII

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA. (Código procedimiento: 1549)

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

Nº
Orden

CÓDIGO DE 
PUESTO

CÓDIGO DEL CUERPO, 
ESPECIALIDAD/

OPCIÓN  DESDE EL 
QUE PARTICIPA:

ÓRGANO CONVOCANTE

1 .
2 .
3 .
4 .
5 .
6 .
7 .
8 .
9 .
10 .
11 .
12 .
13 .
14 .
15 .
16 .
17 .
18 .
19 .
20 .
21 .
22 .
23 .
24 .
25 .
26 .
27 .
28 .
29 .
30 .

Nº
Orden

CÓDIGO DE 
PUESTO

CÓDIGO DEL CUERPO, 
ESPECIALIDAD/

OPCIÓN  DESDE EL 
QUE PARTICIPA:

ÓRGANO CONVOCANTE

31 .
32 .
33 .
34 .
35 .
36 .
37 .
38 .
39 .
40 .
41 .
42 .
43 .
44 .
45 .
46 .
47 .
48 .
49 .
50 .
51 .
52 .
53 .
54 .
55 .
56 .
57 .
58 .
59 .
60 .

3 LUGAR, FECHA Y FIRMA
En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VII
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CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA. (Código procedimiento: 1549)

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

Nº
Orden

CÓDIGO DE 
PUESTO

CÓDIGO DEL CUERPO, 
ESPECIALIDAD/

OPCIÓN  DESDE EL 
QUE PARTICIPA:

ÓRGANO CONVOCANTE

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

Nº
Orden

CÓDIGO DE 
PUESTO

CÓDIGO DEL CUERPO, 
ESPECIALIDAD/

OPCIÓN  DESDE EL 
QUE PARTICIPA:

ÓRGANO CONVOCANTE

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.
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.

.

.
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.

.

.

.

.

.

.

.
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(Página 1 de 2) ANEXO VIII

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA HACIENDA Y
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

ACTUALIZACIÓN/CORRECCIÓN DE DATOS REGISTRALES Y APORTACIÓN DE DOCUMENTOS. 
(Código procedimiento:1549)

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

TELEFONO/S: CORREO ELECTRÓNICO:

TIPO:

ACTUALIZACIÓN DE DATOS/APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL NO INSCRITO EN EL REGISTRO GENERAL DE PERSONAL.

2 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Nº DOC.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

MÉRITO/REQUISITO AL QUE ASOCIA

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7
R.D.T. TIPO DOC. Nº. PAG. DESCRIPCIÓN (opcional)

3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos los datos consignados y la documentación que aporta en la presente solicitud. 

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VIII
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INFORMACIÓN PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1.- TABLA DE MÉRITOS/REQUISITOS DE PUESTOS Y DE TIPOS DE DOCUMENTOS: 

TIPO DOC. DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE DOCUMENTO MERITO/REQUISITO
CÓDIGO

MÉRITO/REQUISITO

11 Certificación de la Administración de origen. Trabajo desarrollado 2.1

12

13

Certificación de antigüedad reconocida en otra Administración..

Solicitud de reconocimiento servicios prestados.
Antigüedad 2.2

14

15

16

Certificación de grado otra Administración.

Resolución de reconocimiento de grado en otra Administración.

Solicitud de reconocimiento de grado Administración Junta de Andalucía.

Grado 2.3

17 Certificación de la permanencia en el puesto. Permanencia en puesto 2.4

18

19

Título Académico.

Certificado o justificante de abono de derechos de expedición del título.
Títulos Académicos 2.5

20 Título, Diploma o certificado del curso de formación o perfeccionamiento.. Cursos de formación y 
perfeccionamiento 2.6

21 Certificado de impartición. Docencia 2.7

22 Otros Otros

2.- R.D.T.: Referencia del Documento Telemático obtenida a través de la Web del empleado. 
- La columna TIPO DOC. debe ser consignada por la persona con los códigos de la tabla anterior. 
- Los documentos a aportar serán copias compulsadas del original. 
- No se podrá dejar en blanco el campo de consignación del Código correspondiente al tipo de documento aportado. 
- No se aportará Hoja de Acreditación de Datos.
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ANEXO IX

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDENACIÓN ALFABÉTICA 

Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como letra del abecedario, ocupando su 
lugar dentro de las correspondientes a las letras C, L y R. 

Si los primeros apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán, para su alfabetización, al final del nombre. 

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco. 

			   APELLIDO 1.º		  APELLIDO 2.º		  NOMBRE
Será alfabetizado: Castillo 			  Velasco 		  Luis del 

3. Si los segundos apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán, para su alfabetización, al final del primer apellido. 

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras. 

			   APELLIDO 1.º 		  APELLIDO 2.º 		  NOMBRE
Será alfabetizado: Castillo de las		  Heras			   Luis del 

4. Los apellidos compuestos, independientemente de la forma en que sean transcritos 
por las personas interesadas, serán alfabetizados al final de la primera mitad del apellido 
compuesto. Se considerarán, en cualquier caso, sin guión. 

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Montes.
2.º Luis Vargas Machuca.
3.º Luis Vargas-Machuca Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Vargas.
4.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Machuca. 
Serán alfabetizados:

			   APELLIDOS 			   NOMBRE
			   Vargas Machuca 		  Luis
			   Vargas Machuca Castillo	 Luis 
			   Vargas Montes			   Luis
			   Vargas Machuca Castillo	 Luis 

5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no establecerán 
distinción alguna en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no 
existiesen. 

Ejemplos:
Luis Castillo O’connor, será alfabetizado: Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero, será alfabetizado: Luis Odonnell Aguero.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Cultura

Resolución de 10 de diciembre de 2018, de la Viceconsejería, por la que se 
convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes 
en el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía y de conformidad con 
el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Resolución 
de 20 de mayo de 2016 de la Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, 
de 21 de diciembre, y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los 
recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 768/2012 y 1233/2012, 
respectivamente, y en uso de la competencia atribuida a esta Consejería por el artículo 
43 del citado Decreto y art. 1.1.e) de Orden de 4 de noviembre de 2016, 

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocar para su provisión mediante concurso de méritos los puestos de 
trabajo adscritos a personal funcionario en el ámbito de esta Consejería en la provincia 
de Sevilla, vacantes y dotados a 21 de noviembre de 2018, así como aquéllos que 
resulten vacantes debido a la adjudicación a su titular de un nuevo puesto (en adelante 
«a resultas») por su participación en alguna de las convocatorias simultáneas referidas 
en la base primera, excepto los señalados con el carácter de «a extinguir» y los que se 
encuentren desdotados a 21 de noviembre de 2018. 

Los puestos de trabajo vacantes a 21 de noviembre de 2018, con los requisitos que 
para cada puesto se especifican de conformidad con lo establecido en la Relación de 
Puestos de Trabajo, se relacionan en el Anexo I-A, puestos de estructura, y en el Anexo 
I-B, puestos base, de la presente resolución. 

En la web del empleado público se publica la relación de puestos que, encontrándose 
titularizados y dotados, pueden ser, asimismo, solicitados a efectos de las resultas. 

Artículo 2. Designar a las personas integrantes de la Comisión de Valoración, 
relacionadas en el Anexo II, conforme a lo dispuesto en la base décima de la 
convocatoria. 

Artículo 3. Aprobar las bases que regirán la convocatoria, contenidas en el Anexo III, así 
como los modelos oficiales siguientes: solicitud de participación (Anexo IV), declaración 
responsable sobre cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor (Anexo IV-Bis), petición de puesto de estructura 
y autobaremo (Anexo V), petición de puesto base y autobaremo (Anexo VI), relación de 
puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia 
(Anexo VII) y solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de 
documentos (Anexo VIII). 
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Artículo 4. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe 
interponer, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 8.2.a), 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente recurso de 
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante este mismo órgano, de conformidad con 
el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Disposición transitoria única. Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo. 
1. Si durante la tramitación del procedimiento de provisión se produce la modificación 

de las estructuras orgánicas de la Administración de la Junta de Andalucía o la aprobación 
de una modificación de la Relación de Puestos de Trabajo que conlleve el cambio de la 
adscripción orgánica de alguno de los puestos de trabajo convocados en el artículo 1, la 
presente Resolución se entenderá modificada en el sentido de quedar dichos puestos 
adscritos al nuevo centro de destino. 

2. En todos los casos establecidos en el apartado anterior, la adjudicación de los 
puestos de trabajo la realizará el órgano al que le corresponda la competencia con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 43 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía. 

Sevilla, 10 de diciembre de 2018.- La Viceconsejera, Marta Alonso Lappí.
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ANEXO II

COMISIÓN DE VALORACIÓN

PRESIDENTE/PRESIDENTA:
DOÑA MARÍA INMACULADA GAYA MOLINA
PRESIDENTE SUPLENTE/PRESIDENTA SUPLENTE:
DOÑA MARÍA DE LOS ÁNGELES BAREA GARCÍA

VOCALES:
DOÑA MARÍA ISABEL VALIENTE FAVERO
DON FRANCISCO FERNÁNDEZ LÓPEZ
DON JESÚS ROMERO MUÑOZ
DOÑA ROSA MARÍA PERAILES GÓMEZ
DOÑA MARÍA DEL CASTILLO MUÑOZ CAMPOS

VOCALES SUPLENTES:
DON RAFAEL ALIAGA RODRÍGUEZ
DON MIGUEL ÁNGEL NAVARRO OLIVA
DON JOSÉ ANDRÉS RODRÍGUEZ MARTOS
DOÑA ANA MARÍA MELERO CASADO
DON MATEO ANTONIO PÁEZ GARCÍA

VOCAL SECRETARIO/VOCAL SECRETARIA:
DOÑA MARÍA DEL ROCIO ACEVEDO GIL

VOCAL SECRETARIO SUPLENTE/VOCAL SECRETARIA SUPLENTE:
DOÑA MARÍA DEL CARMEN BENÍTEZ GARCÍA

ANEXO III

BASES REGULADORAS DE CONCURSO DE MÉRITOS

Primera. Norma general. 
A los efectos previstos en los artículos 45.1 y 46.7 del Decreto 2/2002, de 9 de 

enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, se consideran simultáneas las siguientes 
convocatorias: 

Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática.
Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.
Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad.
Consejería de Educación.
Consejería de Salud.
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.
Consejería de Justicia e Interior.
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.
Consejería de Fomento y Vivienda.
Consejería de Turismo y Deporte.
Consejería de Cultura.
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
Consejo Consultivo de Andalucía.
Consejo Audiovisual de Andalucía.
Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería.
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Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.

Segunda. Participantes y requisitos para la participación. 
1. Personal Funcionario de carrera de la Junta de Andalucía. 
1.1. Podrá participar en el presente concurso el personal funcionario de carrera de 

la Administración General de la Junta de Andalucía, cualquiera que sea su situación 
administrativa, siempre que reúna, alegue y acredite, en su caso, los requisitos mínimos 
exigidos en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT) y recogidos en las 
presentes bases a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

A tales efectos se entenderán alegados y acreditados los requisitos exigidos en la 
RPT que consten inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía. 
En los demás supuestos, dichos requisitos se alegarán y acreditarán en su caso, mediante 
la documentación aportada junto con el Anexo VIII. 

Con carácter general, para poder participar se deberá contar con dos años de servicio 
activo como personal funcionario de carrera de la Junta de Andalucía, con independencia 
de que los servicios hayan sido prestados en uno o más Cuerpos, salvo en los supuestos 
de remoción por desempeño ineficaz, supresión del puesto de trabajo o en cualquier otro 
caso de adscripción provisional sin reserva de puesto y de reingreso al servicio activo en 
la Junta de Andalucía desde situaciones que no conlleven reserva de puesto. 

No obstante, quienes no lleven dos años de servicio activo como personal funcionario 
de carrera de la Junta de Andalucía y no se encuentren comprendidos en las excepciones 
recogidas en el párrafo anterior, podrán participar únicamente en los concursos que se 
convoquen en el ámbito de su Consejería de destino. 

Asimismo, el personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en una 
Delegación del Gobierno o en una Delegación Territorial que integre servicios periféricos 
de varias Consejerías podrá solicitar puestos de trabajo adscritos a dichas Delegaciones 
y a sus homólogas en el resto de provincias, así como puestos adscritos a los servicios 
centrales de las Consejerías de las que dependa orgánica y/o funcionalmente su 
Delegación. 

El personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en los servicios centrales 
de una Consejería cuyos servicios periféricos estén integrados en Delegaciones que 
desarrollen competencias de varias Consejerías podrá solicitar puestos de trabajo 
adscritos tanto a los servicios centrales de su Consejería como a las Delegaciones en las 
que estén integrados sus servicios periféricos. 

Las modificaciones de la relación de puestos de trabajo aprobadas con anterioridad a 
la fecha de la convocatoria del presente concurso de méritos y cuyos efectos se produzcan 
durante el plazo de presentación de solicitudes le será de aplicación lo previsto en los dos 
apartados anteriores. 

Todo ello, con las siguientes excepciones o particularidades: 
a) El personal funcionario de carrera declarado en situación de suspensión firme de 

funciones no podrá participar en esta convocatoria mientras dure la suspensión. 
b) El personal funcionario de carrera que no lleve dos años con destino definitivo 

obtenido por concurso, únicamente podrá participar en los concursos que se convoquen 
en el ámbito de la Consejería de destino, en los términos establecidos en el apartado 
anterior. Dicha regla no se aplicará al personal funcionario que por promoción interna 
haya accedido a otro puesto de trabajo distinto al que desempeñaba con anterioridad. 

El personal que acceda a otro Cuerpo o especialidad por promoción interna o por 
integración, y permanezca en el puesto de trabajo que desempeñaba, se le computará, 
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a estos efectos, el tiempo de servicios prestados en dicho puesto en el Cuerpo o 
Especialidad de procedencia. 

Igualmente, si con ocasión de haber obtenido un puesto en un concurso, se le hubiera 
diferido el cese en el puesto de origen, se computará el tiempo desde la resolución por la 
que se difiere el cese hasta el cese efectivo como desempeñado en el nuevo puesto. 

c) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia voluntaria por interés 
particular sólo podrá participar si llevase más de dos años en dicha situación a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

d) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de 
familiares sólo podrá participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación 
de solicitudes han transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino 
definitivo, salvo que participe para cubrir vacantes en el ámbito de la Consejería en la que 
tenga reservado el puesto de trabajo, o se encuentre en la situación prevista en la letra f) 
del presente apartado. 

e) El personal funcionario de carrera sancionado con traslado con cambio de 
residencia no podrá obtener nuevo destino en la localidad desde la que fue trasladado 
durante tres años, cuando la sanción se hubiese impuesto por falta muy grave, o durante 
uno, cuando hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta grave. Dicho plazo se 
computará desde el momento en que se efectuó el traslado. 

f) El personal funcionario de carrera con destino provisional que carezca de destino 
definitivo estará obligado a participar en concurso de méritos, debiendo solicitar aquellos 
puestos para los que reúna los requisitos exigidos por la RPT. De no obtener destino, 
y si resultase cubierto el que ocupa provisionalmente, se procederá a su adscripción 
provisional por la Viceconsejería, a un puesto de trabajo adecuado a su Cuerpo de 
pertenencia y para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT. 

1.2. El personal funcionario de carrera o el personal estatutario de los sectores 
docente y sanitario de la Junta de Andalucía sólo podrá participar en los procedimientos 
de provisión de aquellos puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración 
el de «Administración educativa» (AX) o «Administración sanitaria» (AS), respectivamente. 
En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y 
recogidos en las presentes bases. 

2. Personal Funcionario de carrera de la Administración no sectorial del Estado. 
Este personal solo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos 

puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración 
del Estado» (AE) y reunir, en todo caso, el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha 
relación y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación las previsiones 
recogidas en las letras a), b), c), d) y e) del apartado 1.1 de esta base. 

3. Personal Funcionario de carrera de los Cuerpos de Administración Local con 
habilitación de carácter estatal y los de las Administraciones locales del ámbito territorial 
de Andalucía. 

Este personal solo podrá participar en los procedimientos de cobertura de aquellos 
puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración 
Local» (AL) y reunir, en todo caso, el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación 
y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación las previsiones recogidas en 
las letras a), b), c), d) y e) del apartado 1.1 de esta base. 

4. Requisito para la adjudicación de puestos que impliquen contacto habitual con 
menores. 

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, incorporado por la Ley 26/2015, de 28 
de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, será 
requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen 
contacto habitual con menores, el no haber sido condenado o condenada por sentencia 
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firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso 
sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación 
sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal efecto, 
quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta 
circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales. En aplicación de dicho precepto, la referida certificación negativa 
se constituye como un requisito para la adjudicación provisional o definitiva de los puestos 
de trabajo que impliquen contacto habitual con menores. En consecuencia, el personal 
funcionario que solicite dichos puestos de trabajo deberá acreditar el cumplimiento del 
citado requisito en la forma establecida en la base siguiente. 

5. Participación de personal funcionario de carrera de determinados Cuerpos y 
Especialidades de la Administración General de la Junta de Andalucía. 

Los puestos correspondientes a los Cuerpos y Especialidades que se relacionan 
a continuación solo podrán ser solicitados por el personal funcionario de carrera 
perteneciente a dichos Cuerpos y Especialidades: 

a) Al Cuerpo de Ayudantes Técnicos, especialidad Agentes de Medio Ambiente 
(C1.2100), de conformidad con lo establecido por el artículo 22.3 de la Ley 15/2001, de 
26 de diciembre, por el que se crea la especialidad de Agentes de Medio Ambiente en el 
Cuerpo de Ayudantes Técnicos de la Junta de Andalucía. 

b) Al Cuerpo de Auxiliares de Seguridad (C2.3000), de conformidad con lo establecido 
en el artículo 41.5 de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprueban medidas 
fiscales en materia de Hacienda Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función 
Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público. 

c) Al Cuerpo de Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda 
(A1.6000), de conformidad con la disposición adicional cuarta de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. 

El personal funcionario de carrera perteneciente a los indicados Cuerpos y 
Especialidades solo podrá solicitar los puestos que estén adscritos a dichos Cuerpos y 
Especialidades. 

Por otra parte, el personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo 
de Instituciones Sanitarias, especialidades Farmacia (A1.41) y Veterinaria (A1.42), sólo 
podrá desempeñar los puestos en los que se establezca expresamente su adscripción 
a estas especialidades, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 8/1997, de 23 de 
diciembre, por la que se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria, de 
empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de recaudación, de contratación, de 
función pública y de fianzas de arrendamientos y suministros, en relación con el artículo 
26 del Decreto 70/2008, de 26 de febrero, por el que se regula la plantilla orgánica, las 
funciones, las retribuciones, la jornada y horario de trabajo, el acceso y la provisión de 
puestos de trabajo del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta 
de Andalucía, especialidades de Farmacia y Veterinaria. 

Asimismo, el personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo, 
especialidad Inspección de Prestaciones y Servicios Sanitarios (A1.2100) y al Cuerpo 
de Técnicos de Grado Medio, especialidad Subinspección de Prestaciones y Servicios 
Sanitarios (A2.2100) sólo podrá desempeñar los puestos de trabajo adscritos en exclusiva 
a dichas especialidades, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 224/2005, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación de la Inspección de 
Prestaciones y Servicios Sanitarios de la Junta de Andalucía. 

6. Cumplimiento del requisito de formación. 
El cumplimiento del requisito de formación exigido para acceder a determinados 

puestos de trabajo se podrá acreditar de las siguientes formas: 
a) Con 40 horas de formación relacionadas con el puesto, ya sean en uno o varios 

cursos, siempre que no haya normativa específica que lo regule. 
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b) Con 1 año de experiencia en puesto relacionado con dicha formación. En este 
sentido se tendrá en cuenta la experiencia en el mismo área funcional, relacional o 
agrupada, así como las funciones del puesto desempeñado. 

c) Con una titulación académica relacionada con la formación exigida. 
7. Cumplimiento de los requisitos de participación. 
Los requisitos de participación exigidos deberán mantenerse a lo largo del proceso 

de concurso y hasta el momento de la toma de posesión en el puesto adjudicado. Esta 
regla no será de aplicación en los casos previstos en la disposición transitoria única en 
lo relativo a la limitación de dos años para participar fuera de la Consejería de destino y, 
en consecuencia, se mantendrá la participación del personal funcionario de carrera en 
aquellos puestos que inicialmente estaban comprendidos en su Consejería de destino 
y para los que, por tanto, cumplía los requisitos de participación en el momento de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

Tercera. Solicitud y plazo de presentación. 
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se ajustarán a los modelos 

normalizados que se publican como Anexo IV (Solicitud de participación), Anexo IV-
Bis (Declaración responsable sobre cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor), Anexo V (Petición de puesto 
de estructura y autobaremo), Anexo VI (Petición de puesto base y autobaremo), Anexo 
VII (Relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden 
de preferencia) y Anexo VIII (Solicitud de actualización/corrección de datos registrales 
y aportación de documentos) y se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de 
Andalucía en la forma establecida en la base cuarta. 

Deberá cumplimentarse un modelo de petición de puesto y autobaremo por cada 
puesto solicitado, conforme al Anexo V y/o VI, de entre los ofertados, sean o no vacantes. 
A estos efectos, se considerará un solo puesto aquellos incluidos en un mismo código de 
la RPT. 

El personal funcionario que solicite puestos de trabajo que figuren identificados en 
la Relación de Puestos de Trabajo con la característica «contacto hab. menor» deberá 
cumplimentar el Anexo IV Bis, es decir, una declaración responsable de no haber sido 
condenado por sentencia firme, en los términos establecidos en el artículo 13.5 de la 
Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, así como prestar su consentimiento 
expreso para la consulta por parte de esta Administración de sus datos de inexistencia 
de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales. En caso de no 
autorizarse por las personas interesadas la consulta al citado Registro, habrán de aportar 
certificación negativa emitida por dicho órgano. En el supuesto de no proceder según lo 
indicado, los referidos puestos se entenderán como no solicitados. Asimismo, si en el 
momento de resultar el personal funcionario adjudicatario de alguno de dichos puestos se 
comprueba que existen antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales, 
dicho personal quedará excluido de los mismos. 

Asimismo, quienes participen en diferentes concursos convocados de forma 
simultánea deberán cumplimentar un único Anexo VII, en el que establecerán un orden 
de preferencia común para todos ellos que recoja conjuntamente todos los puestos 
solicitados en las distintas convocatorias, siendo este orden el aplicable en detrimento 
de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión 
causa de exclusión de su participación en todos esos concursos. 

Solo se admitirán los puestos solicitados en el Anexo V y/o VI que sean coincidentes 
con los relacionados en el Anexo VII; en caso contrario, los puestos relacionados en 
ambos Anexos que no sean coincidentes, quedarán automáticamente excluidos. 

El Anexo VIII solo deberá cumplimentarse en los siguientes casos: 
a) Personal de la Administración General de la Junta de Andalucía que manifieste 

en su solicitud de participación no estar de acuerdo con los datos que constan en el 
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Registro General de Personal, referidos tanto a méritos valorables como a requisitos de 
participación. 

b) Personal integrado en la Administración General de la Junta de Andalucía, que 
alegue y acredite requisitos y méritos no susceptibles de inscripción registral, y así lo 
manifieste en su solicitud de participación. 

c) Personal que, por no pertenecer a la Administración General de la Junta de 
Andalucía (AE), (AL), (AX), (AS), no figure inscrito en el Registro General de Personal, y 
así lo manifieste en su solicitud de participación, a efectos de acreditación de requisitos y 
justificación de méritos valorables. 

2. El plazo de presentación de las solicitudes se iniciará el día siguiente a la publicación 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará el día 18 de 
enero de 2019. 

Una vez transcurrido el plazo de presentación, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para el personal participante, sin que puedan modificarse los Anexos 
presentados, salvo en lo relativo a los requisitos de participación. 

En caso de error u omisión de los requisitos de participación, es decir, los relativos 
al Cuerpo desde el que se participa, experiencia, formación o titulación, que no consten 
inscritos en el Registro General de Personal, el personal participante que resulte excluido 
podrá subsanarlos en el plazo de alegaciones a la lista provisional de destinos adjudicados 
establecido en la base undécima. 

3. El personal participante podrá desistir de su solicitud de participación desde el día 
21 de enero hasta el día 15 de febrero de 2019. 

En caso de que se presente el desistimiento de una solicitud limitando sus efectos a 
uno o varios puestos incluidos en la misma, el desistimiento se tendrá por no efectuado. 

4. Cada órgano convocante facilitará al personal participante la información necesaria 
para la participación en el proceso convocado. 

5. Para el personal que no disponga en su centro de trabajo de los medios técnicos 
precisos se habilitarán, en los Registros de los Servicios Centrales de cada Consejería 
y de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, los medios informáticos 
precisos para la presentación telemática de la solicitud así como, en su caso, de la 
correspondiente documentación. 

6. En el caso de que alguna de las convocatorias de concursos de méritos que se 
consideran simultáneas con la presente fueran suspendidas por decisión judicial, podrá 
continuar la tramitación de los restantes concursos de méritos hasta el momento previo a 
la propuesta de la relación definitiva de personal adjudicatario. 

Cuarta. Presentación de solicitudes. 
1. Las solicitudes se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de 

Andalucía a través de la web del emplead@ público http://juntadeandalucia.es/
haciendayadministracionpublica/empleadopublico, conforme al procedimiento que se 
detalla en la presente base. 

En la citada página figurarán el procedimiento detallado para la presentación de la 
solicitud y los diferentes anexos, incluidos los documentos justificativos de los méritos o 
requisitos, así como las respuestas a las preguntas más frecuentes formuladas sobre la 
tramitación. 

2. Se accederá desde el icono «Tramitación Electrónica» de la página principal, que 
permite el acceso tras la autentificación de la identidad de la persona solicitante: 

a) Con certificado digital, sea el emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre o el que incorpora el DNI electrónico. 

b) Con Usuario y Clave Privada de Acceso específica de la web del emplead@ 
público, si bien esta última modalidad sólo estará disponible desde la red corporativa de 
la Junta de Andalucía. 
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Quienes deseen obtener el certificado digital emitido por la Real Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre podrán obtenerlo gratuitamente desde la web del empleado público 
pulsando «Servicios al empleado», «Enlaces de interés», «Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre». 

3. Una vez realizada la preceptiva identificación, deberán seleccionar en «Concursos 
de Méritos» la presente convocatoria, accediendo al Anexo IV (Solicitud de participación) 
que permitirá, una vez cumplimentado, la generación de tantos Anexos V (Petición de 
puesto de estructura y autobaremo) y/o VI (Petición de puesto base y autobaremo) como 
puestos desee solicitar, siendo requisito imprescindible cumplimentar el número de orden 
de cada puesto respecto al total de puestos solicitados, sean o no puestos base. 

Todos los anexos aparecerán cumplimentados con los datos descriptivos de la 
convocatoria y los datos personales de identificación de cada persona participante, 
validados al acceder a la aplicación. Dichos datos no podrán ser modificados en ningún 
caso. 

Para cumplimentar las solicitudes de petición de puesto, se mostrará la relación de 
puestos susceptibles de ser solicitados, ofertados en los Anexos I-A y I-B, como aquéllos 
susceptibles de resultar vacantes debido a la adjudicación a su titular de un nuevo puesto 
en alguna de las convocatorias simultáneas. Se dispondrá de la posibilidad de filtrar los 
puestos por convocatoria, nivel mínimo o máximo, grupo, área o tipo de puesto, entre 
otras características. 

Aquellos puestos susceptibles de ser adjudicados a resultas, vendrán marcados con 
la letra T de «titularizados». 

Una vez introducidos todos los datos requeridos por los Anexos, si estos son validados 
por el sistema informático, se permitirá la grabación del documento como borrador. En 
su caso, el sistema indicará los errores u omisiones en que se haya incurrido a fin de 
que se proceda a su subsanación. La opción de «Guardar como Borrador» supone el 
almacenamiento temporal parcial del documento que permite completar su confección 
en posteriores sesiones, a través de la opción «Editar». Este almacenamiento temporal 
de la información tendrá sólo carácter instrumental, pudiendo imprimirse cruzados por 
una banda que indique su carácter, y carecerá de trascendencia jurídica alguna en el 
procedimiento de concurso. 

Si la solicitud incluye algún puesto con la característica «contacto hab. menor», se 
habilitará el acceso al Anexo IV Bis, declaración responsable de no haber sido condenado 
por sentencia firme, en los términos establecidos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de 
Protección Jurídica del Menor, que incorpora el consentimiento expreso para la consulta 
de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales o el no 
consentimiento con el necesario aporte de certificación negativa del Registro. Se informará 
a la persona solicitante que es necesario que complete los datos de este anexo. 

4. Finalizada la cumplimentación de la solicitud, quien acceda con certificado digital 
podrá solicitar la opción «Firmar y Presentar» o «Presentar»; quien acceda con Código 
de Usuario y Clave Privada de Acceso únicamente dispondrá de la opción «Presentar». 

Desde el momento en que la solicitud queda «Firmada y Presentada» o «Presentada», 
no podrá ser modificada en ningún caso esa solicitud, sin perjuicio de que pueda 
presentarse una nueva solicitud que sustituirá a la anterior. Este proceso supone la 
presentación de la solicitud ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, 
generándose automáticamente un justificante de la recepción de los documentos 
electrónicos presentados, en el que se dará constancia del asiento de entrada, así 
como fecha y hora que acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de 
la misma por el Registro Telemático de la Junta de Andalucía. En el caso de que se 
detecten anomalías de tipo técnico en la presentación telemática de la solicitud, dicha 
circunstancia se pondrá en conocimiento de la persona solicitante por la propia aplicación 
mediante los correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación. 
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Independientemente del modo de presentación de solicitud elegido, «Firmar y 
presentar» o «Presentar», la solicitud quedará presentada cuando en el apartado 
correspondiente aparezca un OK. 

El personal funcionario de carrera podrá obtener copia escrita de su solicitud mediante 
la opción de impresión en papel de la propia aplicación disponiendo de la opción de 
guardarla como un fichero informático. 

La administración de la web del emplead@ público generará automáticamente un 
correo electrónico de confirmación de la presentación de la solicitud ante el Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía dirigido a la dirección de correo corporativa de la 
Junta de Andalucía de cada persona solicitante, o a la dirección de correo señalada por 
cada persona participante en su solicitud de participación (Anexo IV). Este correo es 
meramente informativo. 

5. Asimismo, quienes participen en más de una convocatoria de concurso de méritos 
de forma simultánea deberán cumplimentar el Anexo VII (Relación de Puestos de Trabajo 
de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia), detallado en la base 
tercera. La web del emplead@ público permitirá generar dicho Anexo VII mostrando 
todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias ordenados alfabéticamente 
por Consejerías, y el orden de preferencia de los mismos. 

Conforme a la base tercera, este Anexo debe recoger conjuntamente todos los 
puestos solicitados en las distintas convocatorias en las que se participe, siendo el orden 
de preferencia en este Anexo VII el aplicable en detrimento de los órdenes parciales 
establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de exclusión de su 
participación. 

Una vez ordenados todos los puestos solicitados, se podrán seleccionar las opciones 
«Presentar» o «Firmar y Presentar», siendo el procedimiento idéntico al previsto en el 
apartado anterior. 

6. El sistema también permitirá generar el Anexo VIII para aquellas personas 
interesadas que quieran solicitar la actualización/corrección de sus datos registrales y 
aportación de documentos. Deberán señalar aquellos datos que no consten en el Registro 
General de Personal o respecto de los cuales solicitan la actualización, debiendo aportar 
los documentos justificativos en formato «pdf» pulsando el icono «Documentación». 
Cualquier otro formato no será válido, ya que no se garantiza su visualización y lectura. 
Cada documento que se adjunte será firmado con el Certificado Digital o Código de 
Usuario y Clave de Acceso. Todo ello se verá reflejado en el referido Anexo VIII. 

Dicha presentación será válida para todas las convocatorias en las que participe 
la persona solicitante, que debe señalar en cada Anexo IV, modelo de solicitud 
de participación, que lo ha presentado mediante la cumplimentación de la casilla 
correspondiente. 

La presentación del Anexo VIII ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, 
al igual que el resto de Anexos, se realizará mediante las opciones «Firmar y Presentar» 
o «Presentar». 

7. La presentación por vía telemática ante el Registro Telemático de la Junta de 
Andalucía permitirá realizar las actuaciones o trámites previstos en las presentes bases, 
por la misma u otra vía distinta. La realización de actuaciones o trámites posteriores 
deberán hacer referencia expresa a la identificación de la solicitud, detallándose la 
referencia al recibo electrónico que genera el sistema tras la presentación. 

Quinta. Condición de convivencia familiar. 
En el supuesto de que dos personas participantes que reúnan los requisitos exigidos 

estén interesadas en los puestos ofertados para un mismo municipio, éstas podrán 
condicionar sus peticiones, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambas 
obtengan destino en dicho municipio en este concurso o en alguno de los convocados 
simultáneamente previstos en la base primera. Si no obtienen destino en dicho municipio, 
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se entenderá sin efecto la petición efectuada por ambas. Quienes se acojan a esta 
petición condicional, deberán concertarlo en su solicitud con indicación del número del 
Documento Nacional de Identidad, apellidos y nombre de la otra persona participante. 

En aquellos supuestos en los que no se reúnan los requisitos para que pueda ser 
efectivo el condicionamiento de la solicitud, ésta se entenderá como no condicionada. 

Sexta. Discapacidades. 
El personal funcionario de carrera con alguna discapacidad podrá indicar en su 

solicitud la adaptación del puesto o puestos de trabajo solicitados. El órgano o entidad 
convocante podrá requerir a la persona interesada la información que estime necesaria 
en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen de los órganos técnicos de la 
Administración laboral, sanitaria o asistencial correspondiente respecto de la procedencia 
de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas del 
puesto concreto a ocupar. 

Séptima. Méritos valorables. 
1. La valoración de los méritos se efectuará en función del puesto de que se trate con 

sujeción al baremo establecido en la base octava y con las reglas aplicables recogidas en 
la misma. 

2. Solo se valorarán los méritos referidos a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes que, estando inscritos en el Registro General de Personal 
o, en su caso, alegados y acreditados mediante la presentación del Anexo VIII, sean 
autobaremados por el personal participante. 

3. No serán objeto de valoración como méritos los requisitos exigidos en la RPT para 
ocupar el puesto a que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir la persona 
solicitante. 

4. La puntuación máxima a obtener por la aplicación del baremo general será de 35 
puntos y por la aplicación del baremo de puestos de nivel básico 30 puntos. La puntuación 
obtenida por la aplicación del baremo se incrementará en un 10 por ciento, con un máximo 
de 2 puntos para el baremo general o de 1,5 puntos para el baremo de puestos de nivel 
básico, para el personal funcionario de carrera que pertenezca al Cuerpo preferente 
que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate, sin que en ningún caso la 
puntuación total pueda exceder del máximo de 35 puntos citado para el baremo general o 
de 30 puntos para el baremo de puestos de nivel básico. 

5. El personal participante que en el Anexo IV, mediante la cumplimentación de la 
casilla correspondiente, haya solicitado la actualización/corrección de datos registrales 
y aportación de documentos, deberá cumplimentar, conforme se establece en la base 
tercera, el Anexo VIII, en el que indicará los actos o circunstancias respecto de los cuales 
mantiene discrepancia o solicitará la correspondiente inscripción o incorporación de 
datos, aportando los documentos justificativos en formato «pdf». 

Octava. Baremo aplicable. 

A. �BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CONTENIDOS EN EL 
ANEXO I-A. 

1. Valoración del trabajo desarrollado, en virtud de la Resolución de 20 de mayo de 
2016, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se dispone el 
cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de septiembre, 1566/2015, 
de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, y 
5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación 
números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 768/2012 y 1233/2012, respectivamente. 
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La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo teniendo en cuenta la 
experiencia profesional obtenida en los diez últimos años en el desempeño de puestos 
pertenecientes al área funcional, relacional o agrupación de áreas del convocado, 
valorándose en relación con el nivel de los puestos solicitados hasta un máximo de 9 
puntos, conforme a la siguiente distribución: 

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel superior al 
solicitado: 1,8 puntos por año, hasta un máximo de 9 puntos. 

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de igual nivel que el 
solicitado: 1,7 puntos por año, hasta un máximo de 8,5 puntos. 

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
un nivel al solicitado: 1,6 puntos por año, hasta un máximo de 8 puntos. 

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
dos niveles al solicitado: 1,5 puntos por año, hasta un máximo de 7,5 puntos. 

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
tres niveles al solicitado: 1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos. 

f) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
cuatro niveles al solicitado: 1,3 puntos por año, hasta un máximo de 6,5 puntos. 

g) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
cinco niveles al solicitado: 1,2 puntos por año, hasta un máximo de 6 puntos. 

h) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
seis niveles al solicitado: 1,1 puntos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos. 

i) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
siete o más niveles al solicitado: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 

En el caso de que el nivel de los puestos desempeñados se hubiese modificado, la 
valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo atendiendo al nivel que en cada 
momento tuviesen asignados los puestos de trabajo. 

Se podrán valorar fracciones de desempeño inferiores al año que, sumadas, computen 
al menos un año de servicio, o fracción superior a seis meses siempre que dichos períodos 
se hayan prestado en puestos de trabajo de idéntico nivel y área funcional. 

Si la experiencia se poseyera en parte en puestos desempeñados con carácter 
provisional y en parte en puestos desempeñados con carácter definitivo y siempre que 
los puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional o agrupación de áreas, se 
podrá optar por que se valore el puesto efectivamente desempeñado o el reservado como 
titular definitivo. 

La valoración del trabajo desarrollado por el personal funcionario de carrera que 
tuviese solamente fracciones de tiempo de desempeño y ningún año completo, deberá 
realizarse sumando dichas fracciones expresadas en meses, siempre que dichos 
períodos se hayan prestado en puestos de trabajo de idéntico nivel y área funcional. La 
suma de todas las fracciones se dividirá por doce, obteniendo así el año o número de 
años que corresponde valorar. Si de dicha división resultase un resto superior a 6 meses, 
deberá ser computado como un año más. En el mismo sentido, los periodos de tiempo 
de desempeño superiores a seis meses, pero inferiores al año, en puestos de trabajo de 
idéntico nivel y área funcional, se podrán valorar como un año en el apartado de trabajo 
desarrollado. 

La valoración del trabajo desarrollado prevista en la presente base está limitada a la 
experiencia profesional obtenida en los diez últimos años, que se computarán a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria, siendo cinco 
el número máximo de años valorables. 

De los diez últimos años se excluirá el tiempo exigido como requisito de experiencia 
previa señalado para cada puesto en la RPT, el cual deberá haber sido prestado dentro 
del área funcional, relacional o agrupación de áreas en la que se encuentra incluido el 
puesto de que se trate. 
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No obstante, la experiencia exigida en la RPT como requisito para el desempeño del 
puesto podrá ser acreditada en período anterior a los diez años a que hacen mención los 
dos párrafos anteriores, siempre que efectivamente no pueda acreditarse en este último 
período. 

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la 
relacional del puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho 
puesto será del 80% de la puntuación prevista en este apartado. 

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área relacional coincida con la 
relacional del puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en este apartado. 

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halle 
agrupada con la propia del puesto solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en 
este apartado, sin que en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa con 
la prevista en los dos párrafos anteriores. 

Conforme dispone el artículo 9 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el 
que se regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos de trabajo, para el 
cumplimiento del requisito de experiencia se podrá computar el trabajo desempeñado 
como personal funcionario de carrera o interino, con independencia del grupo de 
pertenencia, siempre que el puesto esté dentro de la misma área funcional, relacional o 
agrupación de áreas. 

Al igual que se dispone en el artículo 56.7 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, para 
la valoración del mérito trabajo desarrollado, a efectos del cumplimiento del requisito de 
experiencia se entenderán dentro de la misma agrupación de áreas aquellos puestos 
cuyo área funcional se halle incluida en la misma agrupación que la funcional del puesto 
solicitado. Es decir, la agrupación se entiende respecto del área funcional, y no en cuanto 
al área relacional. 

Los cursos incluidos en los Programas de Formación Especializada anteriores a 
1997, realizados antes de la creación de las áreas funcionales, equivaldrán a un año de 
experiencia en el área funcional semejante a los contenidos del curso realizado. 

Al personal funcionario de carrera en situación de servicios especiales se computará, 
a efectos de valoración de méritos, el puesto de trabajo que tuviese reservado con motivo 
del pase a dicha situación. Si no se le hubiera reservado, se computará el último que 
hubiese desempeñado en servicio activo si tuviese carácter definitivo, o bien, el último 
que hubiese obtenido por concurso o acceso a la Función Pública. 

Al personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de familiares 
se computará durante todo el periodo de tres años de excedencia el puesto que le hubiera 
sido reservado los dos primeros años. Si no se le hubiese reservado puesto alguno por 
haber accedido a esta situación desde un puesto provisional, podrá computarse durante 
toda la excedencia el último que hubiese obtenido por concurso o acceso a la Función 
Pública. 

No obstante lo anterior, si durante alguna de estas situaciones administrativas se 
obtuviera un nuevo puesto con carácter definitivo, se computará éste para el periodo que 
quede de dicha situación. 

2. Antigüedad. 
La antigüedad como personal funcionario de carrera e interino se computará por años 

completos de servicio o fracción superior a seis meses valorándose hasta un máximo de 
6,5 puntos, a razón de 0,25 por año. 

No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados. 

3. Grado personal. 
El grado personal reconocido, en relación con el nivel de los puestos convocados, se 

valorará hasta un máximo de 6 puntos, en la forma siguiente: 
a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado: 5 puntos.
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c) Por poseer un grado inferior en un nivel al nivel del puesto solicitado: 4,5 puntos.
d) Por poseer un grado inferior en dos niveles al nivel del puesto solicitado: 4 puntos.
e) Por poseer un grado inferior en tres niveles al nivel del puesto solicitado: 3,5 

puntos.
f) Por poseer un grado inferior en cuatro niveles al nivel del puesto solicitado: 3 

puntos.
g) Por poseer un grado inferior en cinco niveles al nivel del puesto solicitado: 2,5 

puntos.
h) Por poseer un grado inferior en seis niveles al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.
i) Por poseer un grado inferior en siete niveles al nivel del puesto solicitado: 1,5 

puntos.
j) Por poseer un grado inferior en ocho niveles al nivel del puesto solicitado: 1 punto.
4. Permanencia en el puesto de trabajo. 
Por la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participe, siempre que 

haya sido obtenido por cualquier procedimiento de provisión que otorgue la titularidad del 
mismo, así como en los supuestos de aplicación de lo dispuesto en los artículos 25.2, 
27.3 y 4 y 37.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y en el caso previsto en el artículo 
66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, podrá valorarse hasta un máximo de 5 puntos, 
en la forma siguiente: 

a) Por tres años completos de permanencia: 1 punto.
b) Por cuatro años completos de permanencia: 1,5 puntos.
c) Por cinco años completos de permanencia: 2 puntos.
d) Por seis años completos de permanencia: 2,5 puntos.
e) Por siete años completos de permanencia: 3 puntos.
f) Por ocho años completos de permanencia: 3,5 puntos.
g) Por nueve años completos de permanencia: 4 puntos.
h) Por diez o más años completos de permanencia: 5 puntos.
La valoración de la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participa se 

realizará, además de en los casos previstos en esta base, en el supuesto contemplado 
en el artículo 21.2b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, y en el de reingreso al servicio activo. 

Tal y como se establece en los artículos 54.4 y 66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, al personal funcionario de carrera que haya sido cesado en un puesto de libre 
designación desempeñado con carácter definitivo y participe en el concurso desde un 
puesto provisional, la permanencia se le valorará desde que obtuvo el puesto de libre 
designación en el que cesó y no sólo el periodo de desempeño del puesto provisional. 

Al personal funcionario de carrera que tras superar un procedimiento selectivo de 
promoción interna continúe en el mismo puesto definitivo que desempeñaba como 
funcionario del Cuerpo desde el que participó en la promoción, se le valorará la 
permanencia desde que obtuvo ese puesto definitivo en dicho Cuerpo y no sólo desde 
que accedió al nuevo Cuerpo. 

En aquellos casos en que la permanencia en el puesto ocupado como titular coincida 
en el tiempo con la ocupación con carácter provisional de otros puestos en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 27.2 y 30 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, a la puntuación 
obtenida en este apartado se le aplicará un coeficiente corrector del 0,75 en los períodos 
simultaneados con dichos nombramientos provisionales. Por lo expuesto, debe aplicarse 
la fórmula siguiente para cada uno de los apartados anteriores: 

a) Por 3 años completos con períodos simultáneos: 1 punto - (1/36 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados). 

b) Por 4 años completos con períodos simultáneos: 1,5 puntos - (1,5/48 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados). 

c) Por 5 años completos con períodos simultáneos: 2 puntos - (2/60 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados). 
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d) Por 6 años completos con períodos simultáneos: 2,5 puntos - (2,5/72 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados). 

e) Por 7 años completos con períodos simultáneos: 3 puntos - (3/84 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados). 

f) Por 8 años completos con períodos simultáneos: 3,5 puntos - (3,5/96 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados). 

g) Por 9 años completos con períodos simultáneos: 4 puntos - (4/108 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados). 

h) Por 10 o más años completos con períodos simultáneos: 5 puntos - (5/120 x 0,25 x 
núm. meses simultaneados). En este caso el número de meses simultaneados no podrá 
exceder de 120. 

5. Valoración de títulos académicos. 
5.1. Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la posesión de titulaciones académicas 

directamente relacionadas con el puesto al que se concursa, distintas y de igual o 
superior nivel a la exigida para acceder al Grupo/Subgrupo o Grupos/Subgrupos a que 
está adscrito el puesto. Dicha valoración se realizará en la forma siguiente: 

a) Por el título de Doctor: 2 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,3 puntos por cada 

uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente: 1 punto por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,6 puntos por cada una.
No tendrá la consideración de título académico a efectos de su valoración en 

concursos de méritos el haber superado tres cursos completos de licenciatura. 
En los puestos de doble adscripción a Grupos/Subgrupos no podrá alegarse como 

mérito por el personal funcionario de carrera de Grupo/Subgrupo inferior, y por tanto 
valorarse, la titulación correspondiente al Grupo/Sugbrupo superior en el caso de que se 
posea. 

Solo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en 
la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la 
que se establece la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. 
Asimismo, no se valorarán como méritos los títulos académicos imprescindibles para la 
obtención de otros de nivel superior que se aleguen. 

5.2. Se valorarán como títulos académicos en el apartado «Licenciatura, Arquitectura, 
Ingeniería o equivalente» el Título de Grado; y en el apartado «Por el resto de Titulaciones», 
el título de Máster Universitario Oficial, con independencia de su duración. 

Se valorará en el apartado «Por el resto de Titulaciones», en relación con las 
enseñanzas de idiomas, el certificado de nivel B2 del Real Decreto 1041/2017, de 22 
de diciembre, o el equivalente dispuesto en su Anexo II, expedido por las Escuelas 
Oficiales de Idiomas y el Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía, cuando esté 
directamente relacionado con el puesto al que se concursa. No se tendrá en cuenta más 
de una titulación para el mismo nivel e idioma emitidos por centros distintos. 

No se valorarán como títulos académicos los Másteres propios ni los Títulos Propios 
o de Expertos, al no tratarse de títulos oficiales con validez en todo el territorio nacional. 

Sí serán objeto de valoración los títulos académicos obtenidos tras reconocerse 
convalidación de créditos o asignaturas de otra titulación, con independencia de la 
cantidad de créditos o asignaturas convalidadas. 

6. Cursos de formación y perfeccionamiento. 
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento de una duración mínima de 

veinte horas lectivas y relacionados con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo 
de 3 puntos, en la forma siguiente: 

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas lectivas: 0,3 puntos por cada 
uno. 
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b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100 horas lectivas: 0,5 puntos por 
cada uno. 

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas: 1 punto por cada uno. 
En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico 

contenido y denominación, aunque se repita su participación. 
En los casos en que se haya superado prueba de aptitud exigida en su convocatoria, 

la valoración se incrementará en un 25%. 
Los cursos a valorar serán los organizados u homologados por el Instituto Andaluz 

de Administración Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela 
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, la Escuela de 
Animación Socio-Cultural de Andalucía y el Centro Informático Científico de Andalucía. 
Asimismo, serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua, por las Organizaciones Sindicales. 

La valoración de los cursos de formación y perfeccionamiento se realizará de 
conformidad con lo establecido en la Resolución de 5 de marzo de 2018, conjunta 
de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública y del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se relacionan los cursos de formación y 
perfeccionamiento con las áreas funcionales. 

7. Docencia. 
La impartición de cursos de formación y perfeccionamiento organizados u 

homologados por el Instituto Andaluz de Administración Pública y el Instituto Nacional 
de Administración Pública se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas, 
con un máximo de 1,5 puntos. En todos los casos de participación en docencia sólo se 
valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita su impartición. 

B. �BAREMO APLICABLE A LOS PUESTOS DE TRABAJO DE NIVEL BÁSICO 
CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B. 

A los puestos convocados de nivel básico contenidos en el Anexo I-B se aplicará 
el baremo establecido en el apartado A) de esta base octava, con las siguientes 
modificaciones: 

1. En el apartado 1. «Valoración del trabajo desarrollado», dicha valoración se llevará 
a cabo teniendo en cuenta el desempeño de puestos de trabajo de cada nivel en el área 
funcional correspondiente, valorándose hasta un máximo de 6 puntos, en la forma que se 
expresa a continuación: 

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual o inferior al puesto solicitado: 
6 puntos. 

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en uno o dos niveles al 
puesto solicitado: 4 puntos. 

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en tres o cuatro niveles al 
puesto solicitado: 2 puntos. 

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en más de cuatro niveles 
al puesto solicitado: 1 punto. 

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la 
relacional del puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho 
puesto será del 80% de la puntuación prevista en el baremo. 

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuando el área relacional del 
puesto desempeñado coincida con la relacional del puesto solicitado será del 60% de la 
puntuación prevista en el baremo. 

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halla 
agrupada con la propia del puesto solicitado será del 40% de la puntuación prevista en 
el baremo, sin que en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la 
prevista en los párrafos anteriores. 
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2. En el apartado 5. «Valoración de títulos académicos»: sólo se valorarán las 
titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en la materia como títulos 
académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse 
en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la que se establece la misma 
y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán 
como méritos los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel 
superior que se aleguen. 

Para la valoración de los títulos académicos en los puestos de trabajo de nivel básico, 
se entienden relacionadas con los mismos todas las titulaciones que habiliten para 
acceder al Grupo/Subgrupo desde el que se participa. 

3. En el apartado 6. «Cursos de formación y perfeccionamiento», la valoración será 
hasta un máximo de 2,5 puntos, con la misma distribución según la duración de los 
cursos. 

4. No se valorará la docencia a que se refiere el apartado correspondiente del baremo 
general. 

C. �PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA QUE HA DESEMPEÑADO O 
DESEMPEÑE PUESTOS DE TRABAJO NO INCLUIDOS EN LA RPT. 

Para la valoración del trabajo desarrollado del personal funcionario de carrera que 
haya desempeñado o desempeñe puestos de trabajo no incluidos en la RPT de la 
Administración de la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de complemento 
de destino el que corresponda a los niveles mínimos según el Grupo/Subgrupo de 
pertenencia. Esta norma será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario. 

D. �VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE 
TRABAJO NO ADSCRITOS A ÁREAS FUNCIONALES. 

a) La valoración del desempeño de puestos del personal funcionario de carrera de 
la Administración General de la Junta de Andalucía en las distintas áreas funcionales, 
relacionales o agrupación de áreas establecidas con ocasión de la participación en el 
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no se encontraban adscritos a 
alguna de ellas se hará constar en la solicitud de participación, señalando para el puesto 
desempeñado que se alega el área que le corresponda. 

b) Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación para el personal 
funcionario de carrera proveniente de otras Administraciones Públicas y de otros sectores 
de esta Administración que participen en el presente concurso. 

c) La Comisión de Valoración revisará la valoración formulada en la solicitud, pudiendo 
modificarla si no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de Planificación 
y Evaluación de Puestos de Trabajo de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública. 

E. �VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE 
TRABAJO ADSCRITOS A ÁREAS FUNCIONALES. 

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las correspondientes áreas 
funcionales haya sido establecida mediante Decreto u Orden de la Consejería competente 
en materia de función pública, en desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, de 13 de 
febrero, por el que se establece el área funcional como característica esencial de los 
puestos de trabajo del personal de la Administración de la Junta de Andalucía, se aplicará 
la citada adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto. 

F. CURSOS DE FORMACIÓN ESPECIALIZADA. 
a) Los cursos de formación especializada a que se refiere el artículo 6 del Decreto 

249/1997, de 28 de octubre, por el que se regula el régimen de formación a impartir por 
el Instituto Andaluz de Administración Pública, serán considerados equivalentes a efectos 
del cumplimiento del requisito de experiencia señalado para los puestos que, teniéndolo 
establecido en la RPT, sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia 
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serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento expedido por el Instituto 
Andaluz de Administración Pública. 

b) Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia señalada en el apartado 
anterior no podrán ser valorados como méritos en el apartado del baremo correspondiente 
a cursos de formación y perfeccionamiento. 

Novena. Adjudicación: orden de prioridad y empate en la puntuación. 
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la puntuación total obtenida según 

el baremo y el orden de prioridad expresados en la solicitud. En el caso de participar en 
diferentes concursos convocados de forma simultánea, el orden de preferencia será el 
expresado en el Anexo VII. 

2. En caso de empate en la puntuación, se resolverá a favor de quien pertenezca al 
Cuerpo preferente establecido en la RPT. Si el empate continuase, se resolverá a favor de 
quien haya obtenido mayor puntuación en los distintos apartados de méritos del baremo, 
contemplados éstos por el orden del mismo. De persistir éste, el desempate se resolverá 
en favor del personal funcionario de carrera cuya letra inicial del primer apellido esté 
primera en el orden determinado por el sorteo de actuación en las pruebas selectivas que 
se celebren durante el año 2018, resultando la letra «M», conforme a la Resolución de 31 
de enero de 2018 de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública y de 
acuerdo con los criterios de prelación y ordenación alfabética establecidos en el Anexo IX 
de la presente Resolución. 

Décima. Comisión de Valoración. 
1. La Comisión de Valoración estará constituida como mínimo por siete personas, de 

entre las cuales una ejercerá la Presidencia y otra, la Secretaría. 
2. Las personas integrantes de la Comisión deberán ser personal funcionario de 

carrera y pertenecer a Grupo/Subgrupo igual o superior al exigido para los puestos 
convocados. 

3. Estarán presentes en la Comisión de Valoración, con voz pero sin voto, las 
Organizaciones Sindicales que formen parte de la Mesa Sectorial de Negociación de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, mediante la libre designación de una 
persona representante por cada una de ellas. 

Undécima. Lista provisional. 
1. Una vez finalizado el proceso de valoración se procederá a la publicación de la 

lista provisional de destinos adjudicados, con indicación de la puntuación obtenida en 
cada caso, así como de exclusiones, con indicación de la/s causa/s. Dichos listados 
serán expuestos al menos en los tablones de anuncios del órgano convocante y de las 
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, así como en la web del emplead@ 
público. 

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación, las 
personas interesadas podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, 
y solicitar, si lo desean, vista de su expediente a los efectos de comprobar la valoración 
efectuada al mismo. Dichas actuaciones se realizarán a través de la web del emplead@ 
público. 

Duodécima. Resolución. 
1. Las alegaciones formuladas contra las listas provisionales serán resueltas, 

a propuesta de la Comisión de Valoración, en la Resolución por la que se resuelve 
definitivamente el concurso, que será publicada en el BOJA, relacionando las 
adjudicaciones, con indicación de la puntuación obtenida, y los puestos que hubieran 
quedado desiertos de entre las vacantes ofertadas en los Anexos I-A y I-B. Asimismo, 
dicha Resolución señalará los lugares en los que se encontrarán expuestas al público 
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las listas definitivas de personas admitidas que no hubieran resultado adjudicatarias y de 
quienes hubieran resultado excluidas con indicación expresa de las causas de exclusión. 

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar acreditada en la misma la 
observancia del procedimiento debido y la valoración final de los méritos de las personas 
propuestas. 

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse en el plazo máximo de 
cuatro meses, a contar desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
sin perjuicio de la posibilidad de ampliación del mencionado plazo, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 23 y 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en todo caso, de dictarse acuerdo 
de ampliación de plazos, éste se publicará en el BOJA, sin perjuicio de que pueda ser 
objeto de publicación en los tablones de anuncios citados en la base undécima, así como 
en la web del emplead@ público. 

Decimotercera. Destinos. 
1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de que se produzca 

el cese efectivo o, en todo caso, antes de que finalice el plazo de cese se hubiese obtenido 
otro destino mediante convocatoria pública, en cuyo caso serán las personas interesadas 
las que, en el momento de solicitar el cese en el destino que tuvieran, determinen en cuál 
de ellos tomarán posesión, viniendo obligadas a comunicar por escrito la opción ejercida 
a los órganos convocantes y a la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, en el plazo de tres días hábiles desde la publicación de la última adjudicación. 

Quienes habiendo participado en un concurso de méritos y, antes de su resolución, 
hubieran superado un proceso de promoción interna, podrán tomar posesión en el destino 
que le fuere adjudicado en el concurso en su condición de personal funcionario de carrera 
del nuevo Cuerpo siempre que las características y requisitos del puesto obtenido lo 
permitan y la participación en el concurso hubiese sido anterior a la toma de posesión 
derivada del proceso de promoción. 

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se adjudiquen en el presente 
concurso tendrán la consideración de voluntarios y en consecuencia no generarán 
derecho a indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en el régimen de 
indemnizaciones por razón del servicio. 

3. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria podrán ser detraídos 
de la misma cuando no resulte posible su provisión como consecuencia del cumplimiento 
de resoluciones judiciales o administrativas, o en los casos de supresión o modificación 
sustancial del puesto en aquellas propuestas de modificaciones de la RPT que hayan sido 
admitidas a trámite por la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública. 

Decimocuarta. Plazos de cese y toma de posesión. 
Los plazos posesorios se establecerán en la Resolución que resuelva el concurso 

y su cómputo se realizará, tanto en lo relativo a los permisos, licencias, vacaciones 
o incapacidad temporal que hayan sido concedidas o reconocidas a las personas 
interesadas, como en la posibilidad de diferir el cese, con las particularidades que puedan 
derivarse del concurso a resultas.
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 

 




 


     

 
    

 

 

 

  



    
 

  



  



 

 
  






 





 

 



 











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  






 


   















                           



                        
                           
                         


                          




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 

 




 


     

              


 
   

 



  
 

 



 

 
 

       

    

  

 

                          
                      


 

                      







 



   












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  
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





                           



                        
                           
                         


                          




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 

 







     

 
   

 


 


















                       




 

              


  



 
  

 



  

 


                      


 


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 
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 
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                            


   




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
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



                           



                        
                           
                         


                          




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 

 







     

 
   

 


 

















 
  

 



  

 


                      


 




                      


  







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  








 

                      

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 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 














 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
   









                           



                        
                           
                         


                          












        
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  








            


 
   

 


 











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



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 

 
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   








 













 

   








 

  
 

   

  

 




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ANEXO IX

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDENACIÓN ALFABÉTICA 

Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como letra del abecedario, ocupando su 
lugar dentro de las correspondientes a las letras C, L y R. 

Si los primeros apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán, para su alfabetización, al final del nombre. 

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco. 

APELLIDO 1.º                  APELLIDO 2.º               NOMBRE
Será alfabetizado:     Castillo                             Velasco                         Luis del 

3. Si los segundos apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán, para su alfabetización, al final del primer apellido. 

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras. 

APELLIDO 1º.                 APELLIDO 2.º               NOMBRE
Será alfabetizado:    Castillo de las                  Heras                             Luis del 

4. Los apellidos compuestos, independientemente de la forma en que sean transcritos 
por las personas interesadas, serán alfabetizados al final de la primera mitad del apellido 
compuesto. Se considerarán, en cualquier caso, sin guión. 

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Montes.
2.º Luis Vargas Machuca.
3.º Luis Vargas-Machuca Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Vargas.
4.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Machuca. 

Serán alfabetizados:

APELLIDOS                               NOMBRE
Vargas Machuca                        Luis
Vargas Machuca Castillo           Luis 
Vargas Montes                             Luis
Vargas Machuca Castillo           Luis 

5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no establecerán 
distinción alguna en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no 
existiesen. 

Ejemplos:
Luis Castillo O’connor, será alfabetizado: Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero, será alfabetizado: Luis Odonnell Aguero.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

Resolución de 10 de diciembre de 2018, de la Secretaría General Técnica, por 
la que se convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
vacantes en el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y de conformidad con 
el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y la Resolución 
de 20 de mayo de 2016 de la Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, 
de 21 de diciembre, y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los 
recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 768/2012 y 1233/2012, 
respectivamente, y en uso de la competencia atribuida a esta Consejería por el artículo 43  
del citado Decreto y artículo 12.c) de la Orden de 25 de noviembre de 2009,

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocar para su provisión mediante concurso de méritos los puestos de 
trabajo adscritos a personal funcionario en el ámbito de esta Consejería en la provincia 
de Sevilla, vacantes y dotados a 21 de noviembre de 2018, así como aquéllos que 
resulten vacantes debido a la adjudicación a su titular de un nuevo puesto (en adelante 
«a resultas») por su participación en alguna de las convocatorias simultáneas referidas 
en la base primera, excepto los señalados con el carácter de «a extinguir» y los que se 
encuentren desdotados a 21 de noviembre de 2018.

Los puestos de trabajo vacantes a 21 de noviembre de 2018, con los requisitos que 
para cada puesto se especifican de conformidad con lo establecido en la Relación de 
Puestos de Trabajo, se relacionan en el Anexo I-A, puestos de estructura, y en el Anexo I-B, 
puestos base, de la presente resolución.

Asimismo, se convocan los puestos adscritos a personal funcionario, afectados 
por el Decreto 208/2018, de 20 de noviembre, por el que se modifica parcialmente la 
relación de puestos de trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
correspondiente a la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural y a la Agencia 
de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, que se encuentren vacantes y dotados a la 
fecha de efectos establecida en el mencionado Decreto. Dichos puestos se relacionan en 
los citados anexos, con la situación de ocupación referida a la misma fecha.

En la web del empleado público se publica la relación de puestos que, encontrándose 
titularizados y dotados, pueden ser, asimismo, solicitados a efectos de las resultas.

Artículo 2. Designar a las personas integrantes de la Comisión de Valoración, 
relacionadas en el Anexo II, conforme a lo dispuesto en la base décima de la 
convocatoria.
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Artículo 3. Aprobar las bases que regirán la convocatoria, contenidas en el Anexo III,  
así como los modelos oficiales siguientes: solicitud de participación (Anexo IV), declaración 
responsable sobre cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor (Anexo IV-Bis), petición de puesto de estructura 
y autobaremo (Anexo V), petición de puesto base y autobaremo (Anexo VI), relación de 
puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia 
(Anexo VII) y solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de 
documentos (Anexo VIII).

Artículo 4. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe 
interponer, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 8.2.a), 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente recurso de 
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante este mismo órgano, de conformidad con 
el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Disposición transitoria única. Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.
1. Si durante la tramitación del procedimiento de provisión se produce la modificación 

de las estructuras orgánicas de la Administración de la Junta de Andalucía o la aprobación 
de una modificación de la Relación de Puestos de Trabajo que conlleve el cambio de la 
adscripción orgánica de alguno de los puestos de trabajo convocados en el artículo 1, 
la presente resolución se entenderá modificada en el sentido de quedar dichos puestos 
adscritos al nuevo centro de destino.

2. En todos los casos establecidos en el apartado anterior, la adjudicación de los 
puestos de trabajo la realizará el órgano al que le corresponda la competencia con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 43 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 10 de diciembre de 2018.- El Secretario General Técnico, Alberto Sánchez 
Martínez.
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ANEXO II 

COMISIÓN DE VALORACIÓN

PRESIDENTE/PRESIDENTA:
DON JOSÉ LUIS BENITO VÁZQUEZ.
PRESIDENTE SUPLENTE/PRESIDENTA SUPLENTE: 
DON JOSÉ ANTONIO JAREÑO CAMACHO.

VOCALES:
DON JULIO GARCÍA MORENO.
DOÑA MARÍA CARMEN GARRIDO GRANADO.
DOÑA MARÍA DEL CASTILLO RUEDA FERNÁNDEZ.
DON EMILIO SUERO VARGAS.
DOÑA ROSA MARÍA VILLARÍAS MOLINA.
VOCALES SUPLENTES:
DOÑA MARÍA TERESA GIL FIGUEROA.
DON FERNANDO GÓMEZ TORRE.
DOÑA ROSA MARÍA MARTÍNEZ DIÉGUEZ.
DON ANTONIO JOSÉ RODRÍGUEZ MUÑOZ.
DOÑA MARGARITA VILLAGÓMEZ VILLEGAS.

VOCAL SECRETARIO/VOCAL SECRETARIA: 
DON VALERIANO MARTOS LÓPEZ
VOCAL SECRETARIO SUPLENTE/VOCAL SECRETARIA SUPLENTE: 
DOÑA ALMUDENA FERNÁNDEZ RAMOS.

ANEXO III

BASES REGULADORAS DE CONCURSO DE MÉRITOS

Primera. Norma general.
A los efectos previstos en los artículos 45.1 y 46.7 del Decreto 2/2002, de 9 de 

enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, se consideran simultáneas las siguientes 
convocatorias:

Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática.
Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.
Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad. 
Consejería de Educación.
Consejería de Salud.
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales. 
Consejería de Justicia e Interior.
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. 
Consejería de Fomento y Vivienda. Consejería de Turismo y Deporte.
Consejería de Cultura.
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 
Consejo Consultivo de Andalucía.
Consejo Audiovisual de Andalucía.
Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz. 
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Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.

Segunda. Participantes y requisitos para la participación.
1. Personal Funcionario de carrera de la Junta de Andalucía.
1.1. Podrá participar en el presente concurso el personal funcionario de carrera de 

la Administración General de la Junta de Andalucía, cualquiera que sea su situación 
administrativa, siempre que reúna, alegue y acredite, en su caso, los requisitos mínimos 
exigidos en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT) y recogidos en las 
presentes bases a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

A tales efectos, se entenderán alegados y acreditados los requisitos exigidos en la 
RPT que consten inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía. 
En los demás supuestos, dichos requisitos se alegarán y acreditarán en su caso, mediante 
la documentación aportada junto con el Anexo VIII.

Con carácter general, para poder participar se deberá contar con dos años de servicio 
activo como personal funcionario de carrera de la Junta de Andalucía, con independencia 
de que los servicios hayan sido prestados en uno o más Cuerpos, salvo en los supuestos 
de remoción por desempeño ineficaz, supresión del puesto de trabajo o en cualquier otro 
caso de adscripción provisional sin reserva de puesto y de reingreso al servicio activo en 
la Junta de Andalucía desde situaciones que no conlleven reserva de puesto.

No obstante, quienes no lleven dos años de servicio activo como personal funcionario 
de carrera de la Junta de Andalucía y no se encuentren comprendidos en las excepciones 
recogidas en el párrafo anterior, podrán participar únicamente en los concursos que se 
convoquen en el ámbito de su Consejería de destino.

Asimismo, el personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en una 
Delegación del Gobierno o en una Delegación Territorial que integre servicios periféricos 
de varias Consejerías podrá solicitar puestos de trabajo adscritos a dichas Delegaciones 
y a sus homólogas en el resto de provincias, así como puestos adscritos a los servicios 
centrales de las Consejerías de las que dependa orgánica y/o funcionalmente su 
Delegación.

El personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en los servicios centrales 
de una Consejería cuyos servicios periféricos estén integrados en Delegaciones que 
desarrollen competencias de varias Consejerías podrá solicitar puestos de trabajo 
adscritos tanto a los servicios centrales de su Consejería como a las Delegaciones en las 
que estén integrados sus servicios periféricos.

Las modificaciones de la relación de puestos de trabajo aprobadas con anterioridad a 
la fecha de la convocatoria del presente concurso de méritos y cuyos efectos se produzcan 
durante el plazo de presentación de solicitudes le será de aplicación lo previsto en los dos 
apartados anteriores.

Todo ello, con las siguientes excepciones o particularidades:
a) El personal funcionario de carrera declarado en situación de suspensión firme de 

funciones no podrá participar en esta convocatoria mientras dure la suspensión.
b) El personal funcionario de carrera que no lleve dos años con destino definitivo 

obtenido por concurso, únicamente podrá participar en los concursos que se convoquen 
en el ámbito de la Consejería de destino, en los términos establecidos en el apartado 
anterior. Dicha regla no se aplicará al personal funcionario que por promoción interna 
haya accedido a otro puesto de trabajo distinto al que desempeñaba con anterioridad.

El personal que acceda a otro Cuerpo o especialidad por promoción interna o por 
integración, y permanezca en el puesto de trabajo que desempeñaba, se le computará, 
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a estos efectos, el tiempo de servicios prestados en dicho puesto en el Cuerpo o 
Especialidad de procedencia.

Igualmente, si con ocasión de haber obtenido un puesto en un concurso, se le hubiera 
diferido el cese en el puesto de origen, se computará el tiempo desde la resolución por la 
que se difiere el cese hasta el cese efectivo como desempeñado en el nuevo puesto.

c) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia voluntaria por interés 
particular solo podrá participar si llevase más de dos años en dicha situación a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

d) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de 
familiares sólo podrá participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación 
de solicitudes han transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino 
definitivo, salvo que participe para cubrir vacantes en el ámbito de la Consejería en la que 
tenga reservado el puesto de trabajo, o se encuentre en la situación prevista en la letra f) 
del presente apartado.

e) El personal funcionario de carrera sancionado con traslado con cambio de 
residencia no podrá obtener nuevo destino en la localidad desde la que fue trasladado 
durante tres años, cuando la sanción se hubiese impuesto por falta muy grave, o durante 
uno, cuando hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta grave. Dicho plazo se 
computará desde el momento en que se efectuó el traslado.

f) El personal funcionario de carrera con destino provisional que carezca de destino 
definitivo estará obligado a participar en concurso de méritos, debiendo solicitar aquellos 
puestos para los que reúna los requisitos exigidos por la RPT. De no obtener destino, 
y si resultase cubierto el que ocupa provisionalmente, se procederá a su adscripción 
provisional por la Viceconsejería, a un puesto de trabajo adecuado a su Cuerpo de 
pertenencia y para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.

1.2. El personal funcionario de carrera o el personal estatutario de los sectores 
docente y sanitario de la Junta de Andalucía sólo podrá participar en los procedimientos 
de provisión de aquellos puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración 
el de «Administración educativa» (AX) o «Administración sanitaria» (AS), respectivamente. 
En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y 
recogidos en las presentes bases.

2. Personal Funcionario de carrera de la Administración no sectorial del Estado.
Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos 

puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración 
del Estado» (AE) y reunir, en todo caso, el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha 
relación y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación las previsiones 
recogidas en las letras a), b), c), d) y e) del apartado 1.1 de esta base.

3. Personal Funcionario de carrera de los Cuerpos de Administración Local con 
habilitación de carácter estatal y los de las Administraciones locales del ámbito territorial 
de Andalucía.

Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de cobertura de aquellos 
puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración 
Local» (AL) y reunir, en todo caso, el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación 
y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación las previsiones recogidas en 
las letras a), b), c), d) y e) del apartado 1.1 de esta base.

4. Requisito para la adjudicación de puestos que impliquen contacto habitual con 
menores.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, incorporado por la Ley 26/2015, de 28 
de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, será 
requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen 
contacto habitual con menores, el no haber sido condenado o condenada por sentencia 
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firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso 
sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación 
sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal efecto, 
quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta 
circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales. En aplicación de dicho precepto, la referida certificación negativa 
se constituye como un requisito para la adjudicación provisional o definitiva de los puestos 
de trabajo que impliquen contacto habitual con menores. En consecuencia, el personal 
funcionario que solicite dichos puestos de trabajo deberá acreditar el cumplimiento del 
citado requisito en la forma establecida en la base siguiente.

5. Participación de personal funcionario de carrera de determinados Cuerpos y 
Especialidades de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Los puestos correspondientes a los Cuerpos y Especialidades que se relacionan 
a continuación sólo podrán ser solicitados por el personal funcionario de carrera 
perteneciente a dichos Cuerpos y Especialidades:

a) Al Cuerpo de Ayudantes Técnicos, especialidad Agentes de Medio Ambiente 
(C1.2100), de conformidad con lo establecido por el artículo 22.3 de la Ley 15/2001, de 
26 de diciembre, por el que se crea la especialidad de Agentes de Medio Ambiente en el 
Cuerpo de Ayudantes Técnicos de la Junta de Andalucía.

b) Al Cuerpo de Auxiliares de Seguridad (C2.3000), de conformidad con lo establecido 
en el artículo 41.5 de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprueban medidas 
fiscales en materia de Hacienda Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función 
Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público.

c) Al Cuerpo de Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda 
(A1.6000), de conformidad con la disposición adicional cuarta de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo.

El personal funcionario de carrera perteneciente a los indicados Cuerpos y 
Especialidades solo podrá solicitar los puestos que estén adscritos a dichos Cuerpos y 
Especialidades.

Por otra parte, el personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo 
de Instituciones Sanitarias, especialidades Farmacia (A1.41) y Veterinaria (A1.42), solo 
podrá desempeñar los puestos en los que se establezca expresamente su adscripción 
a estas especialidades, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 8/1997, de 23 de 
diciembre, por la que se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria, de 
empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de recaudación, de contratación, de 
función pública y de fianzas de arrendamientos y suministros, en relación con el artículo 
26 del Decreto 70/2008, de 26 de febrero, por el que se regula la plantilla orgánica, las 
funciones, las retribuciones, la jornada y horario de trabajo, el acceso y la provisión de 
puestos de trabajo del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta 
de Andalucía, especialidades de Farmacia y Veterinaria.

Asimismo, el personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo, 
especialidad Inspección de Prestaciones y Servicios Sanitarios (A1.2100) y al Cuerpo 
de Técnicos de Grado Medio, especialidad Subinspección de Prestaciones y Servicios 
Sanitarios (A2.2100) solo podrá desempeñar los puestos de trabajo adscritos en exclusiva 
a dichas especialidades, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 224/2005, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación de la Inspección de 
Prestaciones y Servicios Sanitarios de la Junta de Andalucía.

6. Cumplimiento del requisito de formación.
El cumplimiento del requisito de formación exigido para acceder a determinados 

puestos de trabajo se podrá acreditar de las siguientes formas:
a) Con 40 horas de formación relacionadas con el puesto, ya sean en uno o varios 

cursos, siempre que no haya normativa específica que lo regule.
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b) Con 1 año de experiencia en puesto relacionado con dicha formación. En este 
sentido se tendrá en cuenta la experiencia en el mismo área funcional, relacional o 
agrupada, así como las funciones del puesto desempeñado.

c) Con una titulación académica relacionada con la formación exigida.
7. Cumplimiento de los requisitos de participación.
Los requisitos de participación exigidos deberán mantenerse a lo largo del proceso 

de concurso y hasta el momento de la toma de posesión en el puesto adjudicado. Esta 
regla no será de aplicación en los casos previstos en la disposición transitoria única en 
lo relativo a la limitación de dos años para participar fuera de la Consejería de destino y, 
en consecuencia, se mantendrá la participación del personal funcionario de carrera en 
aquellos puestos que inicialmente estaban comprendidos en su Consejería de destino 
y para los que, por tanto, cumplía los requisitos de participación en el momento de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Tercera. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se ajustarán a los modelos 

normalizados que se publican como Anexo IV (Solicitud de participación), Anexo IV-Bis  
(Declaración responsable sobre cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor), Anexo V (Petición de puesto 
de estructura y autobaremo), Anexo VI (Petición de puesto base y autobaremo), Anexo VII  
(Relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de 
preferencia) y Anexo VIII (Solicitud de actualización/corrección de datos registrales y 
aportación de documentos) y se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de 
Andalucía en la forma establecida en la base cuarta.

Deberá cumplimentarse un modelo de petición de puesto y autobaremo por cada 
puesto solicitado, conforme al Anexo V y/o VI, de entre los ofertados, sean o no vacantes. 
A estos efectos, se considerará un solo puesto aquellos incluidos en un mismo código de 
la RPT.

El personal funcionario que solicite puestos de trabajo que figuren identificados en 
la Relación de Puestos de Trabajo con la característica «contacto hab. menor» deberá 
cumplimentar el Anexo IV Bis, es decir, una declaración responsable de no haber sido 
condenado por sentencia firme, en los términos establecidos en el artículo 13.5 de la 
Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, así como prestar su consentimiento 
expreso para la consulta por parte de esta Administración de sus datos de inexistencia 
de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales. En caso de no 
autorizarse por las personas interesadas la consulta al citado Registro, habrán de aportar 
certificación negativa emitida por dicho órgano. En el supuesto de no proceder según lo 
indicado, los referidos puestos se entenderán como no solicitados. Asimismo, si en el 
momento de resultar el personal funcionario adjudicatario de alguno de dichos puestos se 
comprueba que existen antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales, 
dicho personal quedará excluido de los mismos.

Asimismo, quienes participen en diferentes concursos convocados de forma 
simultánea deberán cumplimentar un único Anexo VII, en el que establecerán un orden 
de preferencia común para todos ellos que recoja conjuntamente todos los puestos 
solicitados en las distintas convocatorias, siendo este orden el aplicable en detrimento 
de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión 
causa de exclusión de su participación en todos esos concursos.

Solo se admitirán los puestos solicitados en el Anexo V y/o VI que sean coincidentes 
con los relacionados en el Anexo VII; en caso contrario, los puestos relacionados en 
ambos Anexos que no sean coincidentes, quedarán automáticamente excluidos.

El Anexo VIII solo deberá cumplimentarse en los siguientes casos:
a) Personal de la Administración General de la Junta de Andalucía que manifieste 

en su solicitud de participación no estar de acuerdo con los datos que constan en el 
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Registro General de Personal, referidos tanto a méritos valorables como a requisitos de 
participación.

b) Personal integrado en la Administración General de la Junta de Andalucía, que 
alegue y acredite requisitos y méritos no susceptibles de inscripción registral, y así lo 
manifieste en su solicitud de participación.

c) Personal que, por no pertenecer a la Administración General de la Junta de 
Andalucía (AE), (AL), (AX), (AS), no figure inscrito en el Registro General de Personal, y 
así lo manifieste en su solicitud de participación, a efectos de acreditación de requisitos y 
justificación de méritos valorables.

2. El plazo de presentación de las solicitudes se iniciará el día siguiente a la publicación 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará el día 18 de 
enero de 2019.

Una vez transcurrido el plazo de presentación, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para el personal participante, sin que puedan modificarse los Anexos 
presentados, salvo en lo relativo a los requisitos de participación.

En caso de error u omisión de los requisitos de participación, es decir, los relativos 
al Cuerpo desde el que se participa, experiencia, formación o titulación, que no consten 
inscritos en el Registro General de Personal, el personal participante que resulte excluido 
podrá subsanarlos en el plazo de alegaciones a la lista provisional de destinos adjudicados 
establecido en la base undécima.

3. El personal participante podrá desistir de su solicitud de participación desde el día 
21 de enero hasta el día 15 de febrero de 2019.

En caso de que se presente el desistimiento de una solicitud limitando sus efectos a 
uno o varios puestos incluidos en la misma, el desistimiento se tendrá por no efectuado.

4. Cada órgano convocante facilitará al personal participante la información necesaria 
para la participación en el proceso convocado.

5. Para el personal que no disponga en su centro de trabajo de los medios técnicos 
precisos se habilitarán, en los Registros de los Servicios Centrales de cada Consejería 
y de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, los medios informáticos 
precisos para la presentación telemática de la solicitud así como, en su caso, de la 
correspondiente documentación.

6. En el caso de que alguna de las convocatorias de concursos de méritos que se 
consideran simultáneas con la presente fueran suspendidas por decisión judicial, podrá 
continuar la tramitación de los restantes concursos de méritos hasta el momento previo a 
la propuesta de la relación definitiva de personal adjudicatario.

Cuarta. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de 

Andalucía a través de la web del emplead@ público http://juntadeandalucia.es/
haciendayadministracionpublica/empleadopublico, conforme al procedimiento que se 
detalla en la presente base.

En la citada página figurarán el procedimiento detallado para la presentación de la 
solicitud y los diferentes Anexos, incluidos los documentos justificativos de los méritos o 
requisitos, así como las respuestas a las preguntas más frecuentes formuladas sobre la 
tramitación.

2. Se accederá desde el icono «Tramitación Electrónica» de la página principal, que 
permite el acceso tras la autentificación de la identidad de la persona solicitante:

a) Con certificado digital, sea el emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre o el que incorpora el DNI electrónico.

b) Con Usuario y Clave Privada de Acceso específica de la web del emplead@ 
público, si bien esta última modalidad solo estará disponible desde la red corporativa de 
la Junta de Andalucía.
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Quienes deseen obtener el certificado digital emitido por la Real Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre podrán obtenerlo gratuitamente desde la web del empleado público 
pulsando «Servicios al empleado», «Enlaces de interés», «Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre».

3. Una vez realizada la preceptiva identificación, deberán seleccionar en «Concursos 
de Méritos» la presente convocatoria, accediendo al Anexo IV (Solicitud de participación) 
que permitirá, una vez cumplimentado, la generación de tantos Anexos V (Petición de 
puesto de estructura y autobaremo) y/o VI (Petición de puesto base y autobaremo) como 
puestos desee solicitar, siendo requisito imprescindible cumplimentar el número de orden 
de cada puesto respecto al total de puestos solicitados, sean o no puestos base.

Todos los Anexos aparecerán cumplimentados con los datos descriptivos de la 
convocatoria y los datos personales de identificación de cada persona participante, 
validados al acceder a la aplicación. Dichos datos no podrán ser modificados en ningún 
caso.

Para cumplimentar las solicitudes de petición de puesto, se mostrará la relación de 
puestos susceptibles de ser solicitados, ofertados en los Anexos I-A y I-B, como aquéllos 
susceptibles de resultar vacantes debido a la adjudicación a su titular de un nuevo puesto 
en alguna de las convocatorias simultáneas. Se dispondrá de la posibilidad de filtrar los 
puestos por convocatoria, nivel mínimo o máximo, grupo, área o tipo de puesto, entre 
otras características.

Aquellos puestos susceptibles de ser adjudicados a resultas vendrán marcados con 
la letra T de «titularizados».

Una vez introducidos todos los datos requeridos por los Anexos, si estos son validados 
por el sistema informático, se permitirá la grabación del documento como borrador. En 
su caso, el sistema indicará los errores u omisiones en que se haya incurrido a fin de 
que se proceda a su subsanación. La opción de «Guardar como Borrador» supone el 
almacenamiento temporal parcial del documento que permite completar su confección 
en posteriores sesiones, a través de la opción «Editar». Este almacenamiento temporal 
de la información tendrá sólo carácter instrumental, pudiendo imprimirse cruzados por 
una banda que indique su carácter, y carecerá de trascendencia jurídica alguna en el 
procedimiento de concurso.

Si la solicitud incluye algún puesto con la característica «contacto hab. menor», se 
habilitará el acceso al Anexo IV Bis, declaración responsable de no haber sido condenado 
por sentencia firme, en los términos establecidos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de 
Protección Jurídica del Menor, que incorpora el consentimiento expreso para la consulta 
de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales o el no 
consentimiento con el necesario aporte de certificación negativa del Registro. Se informará 
a la persona solicitante que es necesario que complete los datos de este Anexo.

4. Finalizada la cumplimentación de la solicitud, quien acceda con certificado digital 
podrá solicitar la opción «Firmar y Presentar» o «Presentar»; quien acceda con Código 
de Usuario y Clave Privada de Acceso únicamente dispondrá de la opción «Presentar».

Desde el momento en que la solicitud queda «Firmada y Presentada» o «Presentada», 
no podrá ser modificada en ningún caso esa solicitud, sin perjuicio de que pueda 
presentarse una nueva solicitud que sustituirá a la anterior. Este proceso supone la 
presentación de la solicitud ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, 
generándose automáticamente un justificante de la recepción de los documentos 
electrónicos presentados, en el que se dará constancia del asiento de entrada, así 
como fecha y hora que acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de 
la misma por el Registro Telemático de la Junta de Andalucía. En el caso de que se 
detecten anomalías de tipo técnico en la presentación telemática de la solicitud, dicha 
circunstancia se pondrá en conocimiento de la persona solicitante por la propia aplicación 
mediante los correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación.
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Independientemente del modo de presentación de solicitud elegido, «Firmar y 
presentar» o «Presentar», la solicitud quedará presentada cuando en el apartado 
correspondiente aparezca un OK.

El personal funcionario de carrera podrá obtener copia escrita de su solicitud mediante 
la opción de impresión en papel de la propia aplicación disponiendo de la opción de 
guardarla como un fichero informático.

La administración de la web del emplead@ público generará automáticamente un 
correo electrónico de confirmación de la presentación de la solicitud ante el Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía dirigido a la dirección de correo corporativa de la 
Junta de Andalucía de cada persona solicitante, o a la dirección de correo señalada por 
cada persona participante en su solicitud de participación (Anexo IV). Este correo es 
meramente informativo.

5. Asimismo, quienes participen en más de una convocatoria de concurso de méritos 
de forma simultánea deberán cumplimentar el Anexo VII (Relación de Puestos de Trabajo 
de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia), detallado en la base 
tercera. La web del emplead@ público permitirá generar dicho Anexo VII mostrando 
todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias ordenados alfabéticamente 
por Consejerías, y el orden de preferencia de los mismos.

Conforme a la base tercera, este Anexo debe recoger conjuntamente todos los 
puestos solicitados en las distintas convocatorias en las que se participe, siendo el orden 
de preferencia en este Anexo VII el aplicable en detrimento de los órdenes parciales 
establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de exclusión de su 
participación.

Una vez ordenados todos los puestos solicitados, se podrán seleccionar las opciones 
«Presentar» o «Firmar y Presentar», siendo el procedimiento idéntico al previsto en el 
apartado anterior.

6. El sistema también permitirá generar el Anexo VIII para aquellas personas 
interesadas que quieran solicitar la actualización/corrección de sus datos registrales y 
aportación de documentos. Deberán señalar aquellos datos que no consten en el Registro 
General de Personal o respecto de los cuales solicitan la actualización, debiendo aportar 
los documentos justificativos en formato «pdf» pulsando el icono «Documentación». 
Cualquier otro formato no será válido, ya que no se garantiza su visualización y lectura. 
Cada documento que se adjunte será firmado con el Certificado Digital o Código de 
Usuario y Clave de Acceso. Todo ello se verá reflejado en el referido Anexo VIII.

Dicha presentación será válida para todas las convocatorias en las que participe 
la persona solicitante, que debe señalar en cada Anexo IV, modelo de solicitud 
de participación, que lo ha presentado mediante la cumplimentación de la casilla 
correspondiente.

La presentación del Anexo VIII ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, 
al igual que el resto de Anexos, se realizará mediante las opciones «Firmar y Presentar» 
o «Presentar».

7. La presentación por vía telemática ante el Registro Telemático de la Junta de 
Andalucía permitirá realizar las actuaciones o trámites previstos en las presentes bases, 
por la misma u otra vía distinta. La realización de actuaciones o trámites posteriores 
deberán hacer referencia expresa a la identificación de la solicitud, detallándose la 
referencia al recibo electrónico que genera el sistema tras la presentación.

Quinta. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de que dos personas participantes que reúnan los requisitos exigidos 

estén interesadas en los puestos ofertados para un mismo municipio, éstas podrán 
condicionar sus peticiones, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambas 
obtengan destino en dicho municipio en este concurso o en alguno de los convocados 
simultáneamente previstos en la base primera. Si no obtienen destino en dicho municipio, 
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se entenderá sin efecto la petición efectuada por ambas. Quienes se acojan a esta 
petición condicional, deberán concertarlo en su solicitud con indicación del número del 
Documento Nacional de Identidad, apellidos y nombre de la otra persona participante.

En aquellos supuestos en los que no se reúnan los requisitos para que pueda ser 
efectivo el condicionamiento de la solicitud, ésta se entenderá como no condicionada.

Sexta. Discapacidades.
El personal funcionario de carrera con alguna discapacidad podrá indicar en su 

solicitud la adaptación del puesto o puestos de trabajo solicitados. El órgano o entidad 
convocante podrá requerir a la persona interesada la información que estime necesaria 
en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen de los órganos técnicos de la 
Administración laboral, sanitaria o asistencial correspondiente respecto de la procedencia 
de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas del 
puesto concreto a ocupar.

Séptima. Méritos valorables.
1. La valoración de los méritos se efectuará en función del puesto de que se trate con 

sujeción al baremo establecido en la base octava y con las reglas aplicables recogidas en 
la misma.

2. Solo se valorarán los méritos referidos a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes que, estando inscritos en el Registro General de Personal 
o, en su caso, alegados y acreditados mediante la presentación del Anexo VIII, sean 
autobaremados por el personal participante.

3. No serán objeto de valoración como méritos los requisitos exigidos en la RPT para 
ocupar el puesto a que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir la persona 
solicitante.

4. La puntuación máxima a obtener por la aplicación del baremo general será de 35 
puntos y por la aplicación del baremo de puestos de nivel básico 30 puntos. La puntuación 
obtenida por la aplicación del baremo se incrementará en un 10 por ciento, con un máximo 
de 2 puntos para el baremo general o de 1,5 puntos para el baremo de puestos de nivel 
básico, para el personal funcionario de carrera que pertenezca al Cuerpo preferente 
que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate, sin que en ningún caso la 
puntuación total pueda exceder del máximo de 35 puntos citado para el baremo general o 
de 30 puntos para el baremo de puestos de nivel básico.

5. El personal participante que en el Anexo IV, mediante la cumplimentación de la 
casilla correspondiente, haya solicitado la actualización/corrección de datos registrales 
y aportación de documentos, deberá cumplimentar, conforme se establece en la base 
tercera, el Anexo VIII, en el que indicará los actos o circunstancias respecto de los cuales 
mantiene discrepancia o solicitará la correspondiente inscripción o incorporación de 
datos, aportando los documentos justificativos en formato «pdf».

Octava. Baremo Aplicable.

A. �BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CONTENIDOS EN EL 
ANEXO I-A.

1. Valoración del trabajo desarrollado, en virtud de la Resolución de 20 de mayo de 
2016, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se dispone el 
cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de septiembre, 1566/2015, 
de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, y 
5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación 
números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 768/2012 y 1233/2012, respectivamente.
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La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo teniendo en cuenta la 
experiencia profesional obtenida en los diez últimos años en el desempeño de puestos 
pertenecientes al área funcional, relacional o agrupación de áreas del convocado, 
valorándose en relación con el nivel de los puestos solicitados hasta un máximo de 9 
puntos, conforme a la siguiente distribución:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel superior al 
solicitado: 1,8 puntos por año, hasta un máximo de 9 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de igual nivel que el 
solicitado: 1,7 puntos por año, hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
un nivel al solicitado: 1,6 puntos por año, hasta un máximo de 8 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
dos niveles al solicitado: 1,5 puntos por año, hasta un máximo de 7,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
tres niveles al solicitado: 1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

f) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
cuatro niveles al solicitado: 1,3 puntos por año, hasta un máximo de 6,5 puntos.

g) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
cinco niveles al solicitado: 1,2 puntos por año, hasta un máximo de 6 puntos.

h) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
seis niveles al solicitado: 1,1 puntos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

i) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
siete o más niveles al solicitado: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

En el caso de que el nivel de los puestos desempeñados se hubiese modificado, la 
valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo atendiendo al nivel que en cada 
momento tuviesen asignados los puestos de trabajo.

Se podrán valorar fracciones de desempeño inferiores al año que, sumadas, computen 
al menos un año de servicio, o fracción superior a seis meses siempre que dichos períodos 
se hayan prestado en puestos de trabajo de idéntico nivel y área funcional.

Si la experiencia se poseyera en parte en puestos desempeñados con carácter 
provisional y en parte en puestos desempeñados con carácter definitivo y siempre que 
los puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional o agrupación de áreas, se 
podrá optar por que se valore el puesto efectivamente desempeñado o el reservado como 
titular definitivo.

La valoración del trabajo desarrollado por el personal funcionario de carrera que 
tuviese solamente fracciones de tiempo de desempeño y ningún año completo, deberá 
realizarse sumando dichas fracciones expresadas en meses, siempre que dichos 
períodos se hayan prestado en puestos de trabajo de idéntico nivel y área funcional. La 
suma de todas las fracciones se dividirá por doce, obteniendo así el año o número de 
años que corresponde valorar. Si de dicha división resultase un resto superior a 6 meses, 
deberá ser computado como un año más. En el mismo sentido, los periodos de tiempo 
de desempeño superiores a seis meses, pero inferiores al año, en puestos de trabajo de 
idéntico nivel y área funcional, se podrán valorar como un año en el apartado de trabajo 
desarrollado.

La valoración del trabajo desarrollado prevista en la presente base está limitada a la 
experiencia profesional obtenida en los diez últimos años, que se computarán a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria, siendo cinco 
el número máximo de años valorables.

De los diez últimos años se excluirá el tiempo exigido como requisito de experiencia 
previa señalado para cada puesto en la RPT, el cual deberá haber sido prestado dentro 
del área funcional, relacional o agrupación de áreas en la que se encuentra incluido el 
puesto de que se trate.
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No obstante, la experiencia exigida en la RPT como requisito para el desempeño del 
puesto podrá ser acreditada en período anterior a los diez años a que hacen mención los 
dos párrafos anteriores, siempre que efectivamente no pueda acreditarse en este último 
período.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la 
relacional del puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho 
puesto será del 80% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área relacional coincida con la 
relacional del puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halle 
agrupada con la propia del puesto solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en 
este apartado, sin que en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa con 
la prevista en los dos párrafos anteriores.

Conforme dispone el artículo 9 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el 
que se regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos de trabajo, para el 
cumplimiento del requisito de experiencia se podrá computar el trabajo desempeñado 
como personal funcionario de carrera o interino, con independencia del grupo de 
pertenencia, siempre que el puesto esté dentro de la misma área funcional, relacional o 
agrupación de áreas.

Al igual que se dispone en el artículo 56.7 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, para 
la valoración del mérito trabajo desarrollado, a efectos del cumplimiento del requisito de 
experiencia se entenderán dentro de la misma agrupación de áreas aquellos puestos 
cuyo área funcional se halle incluida en la misma agrupación que la funcional del puesto 
solicitado. Es decir, la agrupación se entiende respecto del área funcional, y no en cuanto 
al área relacional.

Los cursos incluidos en los Programas de Formación Especializada anteriores a 
1997, realizados antes de la creación de las áreas funcionales, equivaldrán a un año de 
experiencia en el área funcional semejante a los contenidos del curso realizado.

Al personal funcionario de carrera en situación de servicios especiales se computará, 
a efectos de valoración de méritos, el puesto de trabajo que tuviese reservado con motivo 
del pase a dicha situación. Si no se le hubiera reservado, se computará el último que 
hubiese desempeñado en servicio activo si tuviese carácter definitivo, o bien, el último 
que hubiese obtenido por concurso o acceso a la Función Pública.

Al personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de familiares 
se computará durante todo el periodo de tres años de excedencia el puesto que le hubiera 
sido reservado los dos primeros años. Si no se le hubiese reservado puesto alguno por 
haber accedido a esta situación desde un puesto provisional, podrá computarse durante 
toda la excedencia el último que hubiese obtenido por concurso o acceso a la Función 
Pública.

No obstante lo anterior, si durante alguna de estas situaciones administrativas se 
obtuviera un nuevo puesto con carácter definitivo, se computará éste para el periodo que 
quede de dicha situación.

2. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario de carrera e interino se computará por años 

completos de servicio o fracción superior a seis meses valorándose hasta un máximo de 
6,5 puntos, a razón de 0,25 por año.

No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados.

3. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel de los puestos convocados, se 

valorará hasta un máximo de 6 puntos, en la forma siguiente:
a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado: 5 puntos.
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c) Por poseer un grado inferior en un nivel al nivel del puesto solicitado: 4,5 puntos.
d) Por poseer un grado inferior en dos niveles al nivel del puesto solicitado: 4 puntos.
e) Por poseer un grado inferior en tres niveles al nivel del puesto solicitado: 3,5 

puntos.
f) Por poseer un grado inferior en cuatro niveles al nivel del puesto solicitado: 3 

puntos.
g) Por poseer un grado inferior en cinco niveles al nivel del puesto solicitado: 2,5 

puntos.
h) Por poseer un grado inferior en seis niveles al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.
i) Por poseer un grado inferior en siete niveles al nivel del puesto solicitado: 1,5 

puntos.
j) Por poseer un grado inferior en ocho niveles al nivel del puesto solicitado: 1 punto.
4. Permanencia en el puesto de trabajo.
Por la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participe, siempre que 

haya sido obtenido por cualquier procedimiento de provisión que otorgue la titularidad del 
mismo, así como en los supuestos de aplicación de lo dispuesto en los artículos 25.2, 27.3 
y 4 y 37.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y en el caso previsto en el artículo 66.2  
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, podrá valorarse hasta un máximo de 5 puntos, en la 
forma siguiente:

a) Por tres años completos de permanencia: 1 punto.
b) Por cuatro años completos de permanencia: 1,5 puntos.
c) Por cinco años completos de permanencia: 2 puntos.
d) Por seis años completos de permanencia: 2,5 puntos.
e) Por siete años completos de permanencia: 3 puntos.
f) Por ocho años completos de permanencia: 3,5 puntos.
g) Por nueve años completos de permanencia: 4 puntos.
h) Por diez o más años completos de permanencia: 5 puntos.
La valoración de la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participa se 

realizará, además de en los casos previstos en esta base, en el supuesto contemplado en 
el artículo 21.2.b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, y en el de reingreso al servicio activo.

Tal y como se establece en los artículos 54.4 y 66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, al personal funcionario de carrera que haya sido cesado en un puesto de libre 
designación desempeñado con carácter definitivo y participe en el concurso desde un 
puesto provisional, la permanencia se le valorará desde que obtuvo el puesto de libre 
designación en el que cesó y no solo el periodo de desempeño del puesto provisional.

Al personal funcionario de carrera que tras superar un procedimiento selectivo de 
promoción interna continúe en el mismo puesto definitivo que desempeñaba como 
funcionario del Cuerpo desde el que participó en la promoción, se le valorará la 
permanencia desde que obtuvo ese puesto definitivo en dicho Cuerpo y no solo desde 
que accedió al nuevo Cuerpo.

En aquellos casos en que la permanencia en el puesto ocupado como titular coincida 
en el tiempo con la ocupación con carácter provisional de otros puestos en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 27.2 y 30 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, a la puntuación 
obtenida en este apartado se le aplicará un coeficiente corrector del 0,75 en los períodos 
simultaneados con dichos nombramientos provisionales. Por lo expuesto, debe aplicarse 
la fórmula siguiente para cada uno de los apartados anteriores:

a) Por 3 años completos con períodos simultáneos: 1 punto - (1/36 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

b) Por 4 años completos con períodos simultáneos: 1,5 puntos - (1,5/48 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

c) Por 5 años completos con períodos simultáneos: 2 puntos - (2/60 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).
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d) Por 6 años completos con períodos simultáneos: 2,5 puntos - (2,5/72 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

e) Por 7 años completos con períodos simultáneos: 3 puntos - (3/84 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

f) Por 8 años completos con períodos simultáneos: 3,5 puntos - (3,5/96 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

g) Por 9 años completos con períodos simultáneos: 4 puntos - (4/108 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

h) Por 10 o más años completos con períodos simultáneos: 5 puntos - (5/120 x 0,25 x 
núm. meses simultaneados). En este caso el número de meses simultaneados no podrá 
exceder de 120.

5. Valoración de títulos académicos.
5.1. Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la posesión de titulaciones académicas 

directamente relacionadas con el puesto al que se concursa, distintas y de igual o 
superior nivel a la exigida para acceder al Grupo/Subgrupo o Grupos/Subgrupos a que 
está adscrito el puesto. Dicha valoración se realizará en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 2 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,3 puntos por 

cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente: 1 punto por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,6 puntos por cada una.
No tendrá la consideración de título académico a efectos de su valoración en 

concursos de méritos el haber superado tres cursos completos de licenciatura.
En los puestos de doble adscripción a Grupos/Subgrupos no podrá alegarse como 

mérito por el personal funcionario de carrera de Grupo/Subgrupo inferior, y por tanto 
valorarse, la titulación correspondiente al Grupo/Sugbrupo superior en el caso de que se 
posea.

Solo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en 
la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la 
que se establece la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. 
Asimismo, no se valorarán como méritos los títulos académicos imprescindibles para la 
obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

5.2. Se valorarán como títulos académicos en el apartado «Licenciatura, Arquitectura, 
Ingeniería o equivalente» el Título de Grado; y en el apartado «Por el resto de Titulaciones», 
el título de Máster Universitario Oficial, con independencia de su duración.

Se valorará en el apartado «Por el resto de Titulaciones», en relación con las 
enseñanzas de idiomas, el certificado de nivel B2 del Real Decreto 1041/2017, de 22 
de diciembre, o el equivalente dispuesto en su Anexo II, expedido por las Escuelas 
Oficiales de Idiomas y el Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía, cuando esté 
directamente relacionado con el puesto al que se concursa. No se tendrá en cuenta más 
de una titulación para el mismo nivel e idioma emitidos por centros distintos.

No se valorarán como títulos académicos los Másteres propios ni los Títulos Propios 
o de Expertos, al no tratarse de títulos oficiales con validez en todo el territorio nacional.

Sí serán objeto de valoración los títulos académicos obtenidos tras reconocerse 
convalidación de créditos o asignaturas de otra titulación, con independencia de la 
cantidad de créditos o asignaturas convalidadas.

6. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento de una duración mínima de 

veinte horas lectivas y relacionados con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo 
de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas lectivas: 0,3 puntos por cada 
uno.
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b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100 horas lectivas: 0,5 puntos por 
cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas: 1 punto por cada uno.
En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico 

contenido y denominación, aunque se repita su participación.
En los casos en que se haya superado prueba de aptitud exigida en su convocatoria, 

la valoración se incrementará en un 25%.
Los cursos a valorar serán los organizados u homologados por el Instituto Andaluz 

de Administración Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela 
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, la Escuela de 
Animación Socio-Cultural de Andalucía y el Centro Informático Científico de Andalucía. 
Asimismo, serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua, por las Organizaciones Sindicales.

La valoración de los cursos de formación y perfeccionamiento se realizará de 
conformidad con lo establecido en la Resolución de 5 de marzo de 2018, conjunta 
de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública y del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se relacionan los cursos de formación y 
perfeccionamiento con las áreas funcionales.

7. Docencia.
La impartición de cursos de formación y perfeccionamiento organizados u 

homologados por el Instituto Andaluz de Administración Pública y el Instituto Nacional 
de Administración Pública se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas, 
con un máximo de 1,5 puntos. En todos los casos de participación en docencia sólo se 
valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita su impartición.

B. �BAREMO APLICABLE A LOS PUESTOS DE TRABAJO DE NIVEL BÁSICO 
CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B.

A los puestos convocados de nivel básico contenidos en el Anexo I-B se aplicará 
el baremo establecido en el apartado A) de esta base octava, con las siguientes 
modificaciones:

1. En el apartado 1. «Valoración del trabajo desarrollado», dicha valoración se llevará 
a cabo teniendo en cuenta el desempeño de puestos de trabajo de cada nivel en el área 
funcional correspondiente, valorándose hasta un máximo de 6 puntos, en la forma que se 
expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual o inferior al puesto solicitado: 
6 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en uno o dos niveles al 
puesto solicitado: 4 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en tres o cuatro niveles al 
puesto solicitado: 2 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en más de cuatro niveles 
al puesto solicitado: 1 punto.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la 
relacional del puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho 
puesto será del 80% de la puntuación prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuando el área relacional del 
puesto desempeñado coincida con la relacional del puesto solicitado será del 60% de la 
puntuación prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halla 
agrupada con la propia del puesto solicitado será del 40% de la puntuación prevista en 
el baremo, sin que en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la 
prevista en los párrafos anteriores.
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2. En el apartado 5. «Valoración de títulos académicos»,: sólo se valorarán las 
titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en la materia como títulos 
académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse 
en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la que se establece la misma 
y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán 
como méritos los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel 
superior que se aleguen.

Para la valoración de los títulos académicos en los puestos de trabajo de nivel básico, 
se entienden relacionadas con los mismos todas las titulaciones que habiliten para 
acceder al Grupo/Subgrupo desde el que se participa.

3. En el apartado 6. «Cursos de formación y perfeccionamiento», la valoración será 
hasta un máximo de 2,5 puntos, con la misma distribución según la duración de los 
cursos.

4. No se valorará la docencia a que se refiere el apartado correspondiente del baremo 
general.

C. �PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA QUE HA DESEMPEÑADO O 
DESEMPEÑE PUESTOS DE TRABAJO NO INCLUIDOS EN LA RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado del personal funcionario de carrera que 
haya desempeñado o desempeñe puestos de trabajo no incluidos en la RPT de la 
Administración de la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de complemento 
de destino el que corresponda a los niveles mínimos según el Grupo/Subgrupo de 
pertenencia. Esta norma será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

D. �VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE 
TRABAJO NO ADSCRITOS A ÁREAS FUNCIONALES.

a) La valoración del desempeño de puestos del personal funcionario de carrera de 
la Administración General de la Junta de Andalucía en las distintas áreas funcionales, 
relacionales o agrupación de áreas establecidas con ocasión de la participación en el 
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no se encontraban adscritos a 
alguna de ellas se hará constar en la solicitud de participación, señalando para el puesto 
desempeñado que se alega el área que le corresponda.

b) Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación para el personal 
funcionario de carrera proveniente de otras Administraciones Públicas y de otros sectores 
de esta Administración que participen en el presente concurso.

c) La Comisión de Valoración revisará la valoración formulada en la solicitud, pudiendo 
modificarla si no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de Planificación 
y Evaluación de Puestos de Trabajo de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.

E. �VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE 
TRABAJO ADSCRITOS A ÁREAS FUNCIONALES.

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las correspondientes áreas 
funcionales haya sido establecida mediante Decreto u Orden de la Consejería competente 
en materia de función pública, en desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, de 13 de 
febrero, por el que se establece el área funcional como característica esencial de los 
puestos de trabajo del personal de la Administración de la Junta de Andalucía, se aplicará 
la citada adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

F. CURSOS DE FORMACIÓN ESPECIALIZADA.
a) Los cursos de formación especializada a que se refiere el artículo 6 del Decreto 

249/1997, de 28 de octubre, por el que se regula el régimen de formación a impartir por 
el Instituto Andaluz de Administración Pública, serán considerados equivalentes a efectos 
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del cumplimiento del requisito de experiencia señalado para los puestos que, teniéndolo 
establecido en la RPT, sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia 
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento expedido por el Instituto 
Andaluz de Administración Pública.

b) Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia señalada en el apartado 
anterior no podrán ser valorados como méritos en el apartado del baremo correspondiente 
a cursos de formación y perfeccionamiento.

Novena. Adjudicación: orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la puntuación total obtenida según 

el baremo y el orden de prioridad expresados en la solicitud. En el caso de participar en 
diferentes concursos convocados de forma simultánea, el orden de preferencia será el 
expresado en el Anexo VII.

2. En caso de empate en la puntuación, se resolverá a favor de quien pertenezca al 
Cuerpo preferente establecido en la RPT. Si el empate continuase, se resolverá a favor de 
quien haya obtenido mayor puntuación en los distintos apartados de méritos del baremo, 
contemplados éstos por el orden del mismo. De persistir éste, el desempate se resolverá 
en favor del personal funcionario de carrera cuya letra inicial del primer apellido esté 
primera en el orden determinado por el sorteo de actuación en las pruebas selectivas que 
se celebren durante el año 2018, resultando la letra «M», conforme a la Resolución de 31 
de enero de 2018, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, y de 
acuerdo con los criterios de prelación y ordenación alfabética establecidos en el Anexo IX 
de la presente resolución.

Décima. Comisión de Valoración.
1. La Comisión de Valoración estará constituida como mínimo por siete personas, de 

entre las cuales una ejercerá la Presidencia y otra, la Secretaría.
2. Las personas integrantes de la Comisión deberán ser personal funcionario de 

carrera y pertenecer a Grupo/Subgrupo igual o superior al exigido para los puestos 
convocados.

3. Estarán presentes en la Comisión de Valoración, con voz pero sin voto, las 
Organizaciones Sindicales que formen parte de la Mesa Sectorial de Negociación de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, mediante la libre designación de una 
persona representante por cada una de ellas.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración se procederá a la publicación de la 

lista provisional de destinos adjudicados, con indicación de la puntuación obtenida en 
cada caso, así como de exclusiones, con indicación de la/s causa/s. Dichos listados 
serán expuestos al menos en los tablones de anuncios del órgano convocante y de las 
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, así como en la web del emplead@ 
público.

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación, las 
personas interesadas podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, 
y solicitar, si lo desean, vista de su expediente a los efectos de comprobar la valoración 
efectuada al mismo. Dichas actuaciones se realizarán a través de la web del emplead@ 
público.

Duodécima. Resolución.
1. Las alegaciones formuladas contra las listas provisionales serán resueltas, 

a propuesta de la Comisión de Valoración, en la Resolución por la que se resuelve 
definitivamente el concurso, que será publicada en el BOJA, relacionando las 
adjudicaciones, con indicación de la puntuación obtenida, y los puestos que hubieran 
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quedado desiertos de entre las vacantes ofertadas en los Anexos I-A y I-B. Asimismo, 
dicha Resolución señalará los lugares en los que se encontrarán expuestas al público 
las listas definitivas de personas admitidas que no hubieran resultado adjudicatarias y de 
quienes hubieran resultado excluidas con indicación expresa de las causas de exclusión.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar acreditada en la misma la 
observancia del procedimiento debido y la valoración final de los méritos de las personas 
propuestas.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse en el plazo máximo de 
cuatro meses, a contar desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
sin perjuicio de la posibilidad de ampliación del mencionado plazo, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 23 y 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en todo caso, de dictarse acuerdo 
de ampliación de plazos, éste se publicará en el BOJA, sin perjuicio de que pueda ser 
objeto de publicación en los tablones de anuncios citados en la base undécima, así como 
en la web del emplead@ público.

Decimotercera. Destinos.
1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de que se produzca 

el cese efectivo o, en todo caso, antes de que finalice el plazo de cese se hubiese obtenido 
otro destino mediante convocatoria pública, en cuyo caso serán las personas interesadas 
las que, en el momento de solicitar el cese en el destino que tuvieran, determinen en cuál 
de ellos tomarán posesión, viniendo obligadas a comunicar por escrito la opción ejercida 
a los órganos convocantes y a la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, en el plazo de tres días hábiles desde la publicación de la última adjudicación.

Quienes habiendo participado en un concurso de méritos y, antes de su resolución, 
hubieran superado un proceso de promoción interna, podrán tomar posesión en el destino 
que le fuere adjudicado en el concurso en su condición de personal funcionario de carrera 
del nuevo Cuerpo siempre que las características y requisitos del puesto obtenido lo 
permitan y la participación en el concurso hubiese sido anterior a la toma de posesión 
derivada del proceso de promoción.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se adjudiquen en el presente 
concurso tendrán la consideración de voluntarios y en consecuencia no generarán 
derecho a indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en el régimen de 
indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria podrán ser detraídos 
de la misma cuando no resulte posible su provisión como consecuencia del cumplimiento 
de resoluciones judiciales o administrativas, o en los casos de supresión o modificación 
sustancial del puesto en aquellas propuestas de modificaciones de la RPT que hayan sido 
admitidas a trámite por la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública.

Decimocuarta. Plazos de cese y toma de posesión.
Los plazos posesorios se establecerán en la Resolución que resuelva el concurso 

y su cómputo se realizará, tanto en lo relativo a los permisos, licencias, vacaciones 
o incapacidad temporal que hayan sido concedidas o reconocidas a las personas 
interesadas, como en la posibilidad de diferir el cese, con las particularidades que puedan 
derivarse del concurso a resultas.
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 

   
 
















 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 














 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   






                           



                        
                           
                         


                          
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









        
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










  




   








 













 

   








 

  
 

   

  

 




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ANEXO IX

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como letra del abecedario, ocupando 
su lugar dentro de las correspondientes a las letras C, L y R. 

2. Si los primeros apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán, para su alfabetización, al final del nombre. 

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco. 

	 APELLIDO 1.º	 APELLIDO 2.º	 NOMBRE 
Será alfabetizado: 	 Castillo 	 Velasco 	 Luis del 

3. Si los segundos apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán, para su alfabetización, al final del primer apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.

	 APELLIDO 1.º	 APELLIDO 2.º	 NOMBRE 
Será alfabetizado: 	 Castillo de las 	 Heras 	 Luis del 

4. Los apellidos compuestos, independientemente de la forma en que sean transcritos 
por las personas interesadas, serán alfabetizados al final de la primera mitad del apellido 
compuesto. Se considerarán, en cualquier caso, sin guión. 

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Montes.
2.º Luis Vargas Machuca.
3.º Luis Vargas-Machuca Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Vargas.
4.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Machuca. 

Serán alfabetizados: 

APELLIDOS 	 NOMBRE 
Vargas Machuca 	 Luis 
Vargas Machuca Castillo 	 Luis 
Vargas Montes 	 Luis 
Vargas Machuca Castillo 	 Luis 

5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no establecerán 
distinción alguna en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no 
existiesen. 

Ejemplos:
Luis Castillo O’connor, será alfabetizado: Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero, será alfabetizado: Luis Odonnell Aguero.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

Resolución de 10 de diciembre de 2018, de la Secretaría General Técnica, por 
la que se convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
vacantes en el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía y de conformidad con 
el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Resolución 
de 20 de mayo de 2016, de la Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, 
de 21 de diciembre, y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los 
recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 768/2012 y 1233/2012, 
respectivamente, y en uso de la competencia atribuida a esta Consejería por el artículo 
43 del citado Decreto y art. 2.3 de la Orden de 22 de febrero de 2016,

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocar para su provisión mediante concurso de méritos los puestos de 
trabajo adscritos a personal funcionario en el ámbito de de esta Consejería en la provincia 
de Sevilla, vacantes y dotados a 21 de noviembre de 2018, así como aquéllos que 
resulten vacantes debido a la adjudicación a su titular de un nuevo puesto (en adelante 
«a resultas») por su participación en alguna de las convocatorias simultáneas referidas 
en la base primera, excepto los señalados con el carácter de «a extinguir» y los que se 
encuentren desdotados a 21 de noviembre de 2018.

Los puestos de trabajo vacantes a 21 de noviembre de 2018, con los requisitos que 
para cada puesto se especifican de conformidad con lo establecido en la Relación de 
Puestos de Trabajo, se relacionan en el Anexo I-A, puestos de estructura, y en el Anexo 
I-B, puestos base, de la presente Resolución.

En la web del empleado público se publica la relación de puestos que, encontrándose 
titularizados y dotados, pueden ser, asimismo, solicitados a efectos de las resultas.

Artículo 2. Designar a las personas integrantes de la Comisión de Valoración, 
relacionadas en el Anexo II, conforme a lo dispuesto en la base décima de la 
convocatoria.

Artículo 3. Aprobar las bases que regirán la convocatoria, contenidas en el Anexo III, así 
como los modelos oficiales siguientes: solicitud de participación (Anexo IV), declaración 
responsable sobre cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor (Anexo IV-Bis), petición de puesto de estructura 
y autobaremo (Anexo V), petición de puesto base y autobaremo (Anexo VI), relación de 
puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia 
(Anexo VII) y solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de 
documentos (Anexo VIII).
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Artículo 4. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe 
interponer, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 8.2.a), 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente recurso de 
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante este mismo órgano, de conformidad con 
el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Disposición transitoria única. Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.
1. Si durante la tramitación del procedimiento de provisión se produce la modificación 

de las estructuras orgánicas de la Administración de la Junta de Andalucía o la aprobación 
de una modificación de la Relación de Puestos de Trabajo que conlleve el cambio de la 
adscripción orgánica de alguno de los puestos de trabajo convocados en el artículo 1, la 
presente Resolución se entenderá modificada en el sentido de quedar dichos puestos 
adscritos al nuevo centro de destino.

2. En todos los casos establecidos en el apartado anterior, la adjudicación de los 
puestos de trabajo la realizará el órgano al que le corresponda la competencia con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 43 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 10 de diciembre de 2018.- La Secretaria General Técnica, Isabel López Arnesto.
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ANEXO II

COMISIÓN DE VALORACIÓN

PRESIDENTE/PRESIDENTA:
D.ª MARÍA DEL CARMEN FUERTES CUBERO

PRESIDENTE SUPLENTE / PRESIDENTA SUPLENTE:
D. JOSÉ SALVADOR CAMACHO LUCENA

VOCALES:
D.ª DAFROSA MARÍA IBÁÑEZ DÍAZ Dª MARÍA REYES CABELLO GARCÍA
D.ª MARÍA DE LA PEÑA MATE ARANDA
D.ª MARÍA CONCEPCIÓN BERMÚDEZ CORONEL GARCÍA DE VINUESA
D. ANDRÉS NIETO RODRÍGUEZ
D. FÉLIX DEMETRIO LUNA FERNÁNDEZ
D. ANDRÉS JAVIER LEAL GALLARDO
D.ª MARÍA AÚREA PÉREZ CLOTET PUYA

VOCALES SUPLENTES:
�D. FERNANDO MORA FIGUEROA SILOS Dª CRISTINA DE GRACIA FERNÁNDEZ  
Dª MARÍA UTRILLA ABAD
D. JUAN CARLOS OLMOS CAÑAVATE
D. JAIME GONZÁLEZ SECO
D. RAFAEL CADENAS DE LLANO AGUILAR
D. PEDRO LEGERÉN ALLER 
D.ª ALICIA FLORES MARÍN

VOCAL SECRETARIO/VOCAL SECRETARIA: 
D.ª MARÍA JOSÉ CABRERA RODRÍGUEZ

VOCAL SECRETARIO SUPLENTE / VOCAL SECRETARIA SUPLENTE:
D. JUAN FRANCISCO MUÑOZ MUÑOZ

ANEXO III

BASES REGULADORAS DE CONCURSO DE MÉRITOS

Primera. Norma General.
A los efectos previstos en los artículos 45.1 y 46.7 del Decreto 2/2002, de 9 de 

enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, se consideran simultáneas las siguientes 
convocatorias:

Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática.

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.
Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad. Consejería de Educación.
Consejería de Salud.
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales. Consejería de Justicia e Interior.
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. Consejería de Fomento y Vivienda.
Consejería de Turismo y Deporte.
Consejería de Cultura.
�Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio. Consejo Consultivo de Andalucía.
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Consejo Audiovisual de Andalucía.
Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.

Segunda. Participantes y requisitos para la participación.
1. Personal Funcionario de carrera de la Junta de Andalucía.
1.1. Podrá participar en el presente concurso el personal funcionario de carrera de la 

Administración.
General de la Junta de Andalucía, cualquiera que sea su situación administrativa, 

siempre que reúna, alegue y acredite, en su caso, los requisitos mínimos exigidos en la 
Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT) y recogidos en las presentes bases a 
la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

A tales efectos, se entenderán alegados y acreditados los requisitos exigidos en la 
RPT que consten inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía. 
En los demás supuestos, dichos requisitos se alegarán y acreditarán en su caso, mediante 
la documentación aportada junto con el Anexo VIII.

Con carácter general, para poder participar se deberá contar con dos años de servicio 
activo como personal funcionario de carrera de la Junta de Andalucía, con independencia 
de que los servicios hayan sido prestados en uno o más Cuerpos, salvo en los supuestos 
de remoción por desempeño ineficaz, supresión del puesto de trabajo o en cualquier otro 
caso de adscripción provisional sin reserva de puesto y de reingreso al servicio activo en 
la Junta de Andalucía desde situaciones que no conlleven reserva de puesto.

No obstante, quienes no lleven dos años de servicio activo como personal funcionario 
de carrera de la Junta de Andalucía y no se encuentren comprendidos en las excepciones 
recogidas en el párrafo anterior, podrán participar únicamente en los concursos que se 
convoquen en el ámbito de su Consejería de destino.

Asimismo, el personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en una 
Delegación del Gobierno o en una Delegación Territorial que integre servicios periféricos 
de varias Consejerías podrá solicitar puestos de trabajo adscritos a dichas Delegaciones 
y a sus homólogas en el resto de provincias, así como puestos adscritos a los servicios 
centrales de las Consejerías de las que dependa orgánica y/o funcionalmente su 
Delegación.

El personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en los servicios centrales 
de una Consejería cuyos servicios periféricos estén integrados en Delegaciones que 
desarrollen competencias de varias Consejerías podrá solicitar puestos de trabajo 
adscritos tanto a los servicios centrales de su Consejería como a las Delegaciones en las 
que estén integrados sus servicios periféricos.

Las modificaciones de la relación de puestos de trabajo aprobadas con anterioridad a 
la fecha de la convocatoria del presente concurso de méritos y cuyos efectos se produzcan 
durante el plazo de presentación de solicitudes le será de aplicación lo previsto en los dos 
apartados anteriores.

Todo ello, con las siguientes excepciones o particularidades:
a) El personal funcionario de carrera declarado en situación de suspensión firme de 

funciones no podrá participar en esta convocatoria mientras dure la suspensión.
b) El personal funcionario de carrera que no lleve dos años con destino definitivo 

obtenido por concurso, únicamente podrá participar en los concursos que se convoquen 
en el ámbito de la Consejería de destino, en los términos establecidos en el apartado 



Número 243 - Martes, 18 de diciembre de 2018

página 967 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

anterior. Dicha regla no se aplicará al personal funcionario que por promoción interna 
haya accedido a otro puesto de trabajo distinto al que desempeñaba con anterioridad.

El personal que acceda a otro Cuerpo o especialidad por promoción interna o por 
integración, y permanezca en el puesto de trabajo que desempeñaba, se le computará, 
a estos efectos, el tiempo de servicios prestados en dicho puesto en el Cuerpo o 
Especialidad de procedencia.

Igualmente, si con ocasión de haber obtenido un puesto en un concurso, se le hubiera 
diferido el cese en el puesto de origen, se computará el tiempo desde la resolución por la 
que se difiere el cese hasta el cese efectivo como desempeñado en el nuevo puesto.

c) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia voluntaria por interés 
particular sólo podrá participar si llevase más de dos años en dicha situación a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

d) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de 
familiares sólo podrá participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación 
de solicitudes han transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino 
definitivo, salvo que participe para cubrir vacantes en el ámbito de la Consejería en la que 
tenga reservado el puesto de trabajo, o se encuentre en la situación prevista en la letra f) 
del presente apartado.

e) El personal funcionario de carrera sancionado con traslado con cambio de 
residencia no podrá obtener nuevo destino en la localidad desde la que fue trasladado 
durante tres años, cuando la sanción se hubiese impuesto por falta muy grave, o durante 
uno, cuando hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta grave. Dicho plazo se 
computará desde el momento en que se efectuó el traslado.

f) El personal funcionario de carrera con destino provisional que carezca de destino 
definitivo estará obligado a participar en concurso de méritos, debiendo solicitar aquellos 
puestos para los que reúna los requisitos exigidos por la RPT. De no obtener destino, 
y si resultase cubierto el que ocupa provisionalmente, se procederá a su adscripción 
provisional por la Viceconsejería, a un puesto de trabajo adecuado a su Cuerpo de 
pertenencia y para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.

1.2. El personal funcionario de carrera o el personal estatutario de los sectores 
docente y sanitario de la Junta de Andalucía sólo podrá participar en los procedimientos 
de provisión de aquellos puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración 
el de «Administración educativa» (AX) o «Administración sanitaria» (AS), respectivamente. 
En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y 
recogidos en las presentes bases.

2. Personal Funcionario de carrera de la Administración no sectorial del Estado.
Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos 

puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración 
del Estado» (AE) y reunir, en todo caso, el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha 
relación y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación las previsiones 
recogidas en las letras a), b), c), d) y e) del apartado 1.1 de esta base.

3. Personal Funcionario de carrera de los Cuerpos de Administración Local con 
habilitación de carácter estatal y los de las Administraciones locales del ámbito territorial 
de Andalucía.

Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de cobertura de aquellos 
puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración 
Local» (AL) y reunir, en todo caso, el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación 
y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación las previsiones recogidas en 
las letras a), b), c), d) y e) del apartado 1.1 de esta base.

4. Requisito para la adjudicación de puestos que impliquen contacto habitual con 
menores.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del 
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Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, incorporado por la Ley 26/2015, de 28 
de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, será 
requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen 
contacto habitual con menores, el no haber sido condenado o condenada por sentencia 
firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso 
sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación 
sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal efecto, 
quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta 
circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales. En aplicación de dicho precepto, la referida certificación negativa 
se constituye como un requisito para la adjudicación provisional o definitiva de los puestos 
de trabajo que impliquen contacto habitual con menores. En consecuencia, el personal 
funcionario que solicite dichos puestos de trabajo deberá acreditar el cumplimiento del 
citado requisito en la forma establecida en la base siguiente.

5. Participación de personal funcionario de carrera de determinados Cuerpos y 
Especialidades de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Los puestos correspondientes a los Cuerpos y Especialidades que se relacionan 
a continuación sólo podrán ser solicitados por el personal funcionario de carrera 
perteneciente a dichos Cuerpos y Especialidades:

a) Al Cuerpo de Ayudantes Técnicos, especialidad Agentes de Medio Ambiente 
(C1.2100), de conformidad con lo establecido por el artículo 22.3 de la Ley 15/2001, de 
26 de diciembre, por el que se crea la especialidad de Agentes de Medio Ambiente en el 
Cuerpo de Ayudantes Técnicos de la Junta de Andalucía.

b) Al Cuerpo de Auxiliares de Seguridad (C2.3000), de conformidad con lo establecido 
en el artículo 41.5 de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprueban medidas 
fiscales en materia de Hacienda Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función 
Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público.

c) Al Cuerpo de Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda 
(A1.6000), de conformidad con la disposición adicional cuarta de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo.

El personal funcionario de carrera perteneciente a los indicados Cuerpos y 
Especialidades solo podrá solicitar los puestos que estén adscritos a dichos Cuerpos y 
Especialidades.

Por otra parte, el personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo 
de Instituciones Sanitarias, especialidades Farmacia (A1.41) y Veterinaria (A1.42), sólo 
podrá desempeñar los puestos en los que se establezca expresamente su adscripción 
a estas especialidades, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 8/1997, de 23 de 
diciembre, por la que se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria, de 
empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de recaudación, de contratación, de 
función pública y de fianzas de arrendamientos y suministros, en relación con el artículo 
26 del Decreto 70/2008, de 26 de febrero, por el que se regula la plantilla orgánica, las 
funciones, las retribuciones, la jornada y horario de trabajo, el acceso y la provisión de 
puestos de trabajo del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta 
de Andalucía, especialidades de Farmacia y Veterinaria.

Asimismo, el personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo, 
especialidad Inspección de Prestaciones y Servicios Sanitarios (A1.2100) y al Cuerpo 
de Técnicos de Grado Medio, especialidad Subinspección de Prestaciones y Servicios 
Sanitarios (A2.2100) sólo podrá desempeñar los puestos de trabajo adscritos en exclusiva 
a dichas especialidades, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 224/2005, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación de la Inspección de 
Prestaciones y Servicios Sanitarios de la Junta de Andalucía.
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6. Cumplimiento del requisito de formación.
El cumplimiento del requisito de formación exigido para acceder a determinados 

puestos de trabajo se podrá acreditar de las siguientes formas:
a) Con 40 horas de formación relacionadas con el puesto, ya sean en uno o varios 

cursos, siempre que no haya normativa específica que lo regule.
b) Con 1 año de experiencia en puesto relacionado con dicha formación. En este 

sentido se tendrá en cuenta la experiencia en el mismo área funcional, relacional o 
agrupada, así como las funciones del puesto desempeñado.

c) Con una titulación académica relacionada con la formación exigida.
7. Cumplimiento de los requisitos de participación.
Los requisitos de participación exigidos deberán mantenerse a lo largo del proceso 

de concurso y hasta el momento de la toma de posesión en el puesto adjudicado. Esta 
regla no será de aplicación en los casos previstos en la disposición transitoria única en 
lo relativo a la limitación de dos años para participar fuera de la Consejería de destino y, 
en consecuencia, se mantendrá la participación del personal funcionario de carrera en 
aquellos puestos que inicialmente estaban comprendidos en su Consejería de destino 
y para los que, por tanto, cumplía los requisitos de participación en el momento de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Tercera. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se ajustarán a los modelos 

normalizados que se publican como Anexo IV (Solicitud de participación), Anexo IV-Bis 
(Declaración responsable sobre cumplimiento del artículo

13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor), 
Anexo V (Petición de puesto de estructura y autobaremo), Anexo VI (Petición de puesto 
base y autobaremo), Anexo VII (Relación de puestos de trabajo de convocatorias 
simultáneas solicitados por orden de preferencia) y Anexo VIII (Solicitud de actualización/
corrección de datos registrales y aportación de documentos) y se presentarán en el 
Registro Telemático de la Junta de Andalucía en la forma establecida en la base cuarta.

Deberá cumplimentarse un modelo de petición de puesto y autobaremo por cada 
puesto solicitado, conforme al Anexo V y/o VI, de entre los ofertados, sean o no vacantes. 
A estos efectos, se considerará un solo puesto aquellos incluidos en un mismo código de 
la RPT.

El personal funcionario que solicite puestos de trabajo que figuren identificados en 
la Relación de Puestos de Trabajo con la característica «contacto hab. menor» deberá 
cumplimentar el Anexo IV Bis, es decir, una declaración responsable de no haber sido 
condenado por sentencia firme, en los términos establecidos en el artículo 13.5 de la 
Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, así como prestar su consentimiento 
expreso para la consulta por parte de esta Administración de sus datos de inexistencia 
de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales. En caso de no 
autorizarse por las personas interesadas la consulta al citado Registro, habrán de aportar 
certificación negativa emitida por dicho órgano. En el supuesto de no proceder según lo 
indicado, los referidos puestos se entenderán como no solicitados. Asimismo, si en el 
momento de resultar el personal funcionario adjudicatario de alguno de dichos puestos se 
comprueba que existen antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales, 
dicho personal quedará excluido de los mismos.

Asimismo, quienes participen en diferentes concursos convocados de forma 
simultánea deberán cumplimentar un único Anexo VII, en el que establecerán un orden 
de preferencia común para todos ellos que recoja conjuntamente todos los puestos 
solicitados en las distintas convocatorias, siendo este orden el aplicable en detrimento 
de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión 
causa de exclusión de su participación en todos esos concursos.
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Solo se admitirán los puestos solicitados en el Anexo V y/o VI que sean coincidentes 
con los relacionados en el Anexo VII; en caso contrario, los puestos relacionados en 
ambos Anexos que no sean coincidentes, quedarán automáticamente excluidos.

El Anexo VIII solo deberá cumplimentarse en los siguientes casos:
a) Personal de la Administración General de la Junta de Andalucía que manifieste 

en su solicitud de participación no estar de acuerdo con los datos que constan en el 
Registro General de Personal, referidos tanto a méritos valorables como a requisitos de 
participación.

b) Personal integrado en la Administración General de la Junta de Andalucía, que 
alegue y acredite requisitos y méritos no susceptibles de inscripción registral, y así lo 
manifieste en su solicitud de participación.

c) Personal que, por no pertenecer a la Administración General de la Junta de 
Andalucía (AE), (AL), (AX), (AS), no figure inscrito en el Registro General de Personal, y 
así lo manifieste en su solicitud de participación, a efectos de acreditación de requisitos y 
justificación de méritos valorables.

2. El plazo de presentación de las solicitudes se iniciará el día siguiente a la publicación 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará el día 18 de 
enero de 2019.

Una vez transcurrido el plazo de presentación, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para el personal participante, sin que puedan modificarse los anexos 
presentados, salvo en lo relativo a los requisitos de participación.

En caso de error u omisión de los requisitos de participación, es decir, los relativos 
al Cuerpo desde el que se participa, experiencia, formación o titulación, que no consten 
inscritos en el Registro General de Personal, el personal participante que resulte excluido 
podrá subsanarlos en el plazo de alegaciones a la lista provisional de destinos adjudicados 
establecido en la base undécima.

3. El personal participante podrá desistir de su solicitud de participación desde el día 
21 de enero hasta el día 15 de febrero de 2019.

En caso de que se presente el desistimiento de una solicitud limitando sus efectos a 
uno o varios puestos incluidos en la misma, el desistimiento se tendrá por no efectuado.

4. Cada órgano convocante facilitará al personal participante la información necesaria 
para la participación en el proceso convocado.

5. Para el personal que no disponga en su centro de trabajo de los medios técnicos 
precisos se habilitarán, en los Registros de los Servicios Centrales de cada Consejería 
y de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, los medios informáticos 
precisos para la presentación telemática de la solicitud así como, en su caso, de la 
correspondiente documentación.

6. En el caso de que alguna de las convocatorias de concursos de méritos que se 
consideran simultáneas con la presente fueran suspendidas por decisión judicial, podrá 
continuar la tramitación de los restantes concursos de méritos hasta el momento previo a 
la propuesta de la relación definitiva de personal adjudicatario.

Cuarta. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de 

Andalucía a través de la web del emplead@ público http://juntadeandalucia.es/
haciendayadministracionpublica/empleadopublico, conforme al procedimiento que se 
detalla en la presente base.

En la citada página figurarán el procedimiento detallado para la presentación de la 
solicitud y los diferentes anexos, incluidos los documentos justificativos de los méritos o 
requisitos, así como las respuestas a las preguntas más frecuentes formuladas sobre la 
tramitación.
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2. Se accederá desde el icono «Tramitación Electrónica» de la página principal, que 
permite el acceso tras la autentificación de la identidad de la persona solicitante:

a) Con certificado digital, sea el emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre o el que incorpora el DNI electrónico.

b) Con Usuario y Clave Privada de Acceso específica de la web del emplead@ 
público, si bien esta última modalidad sólo estará disponible desde la red corporativa de 
la Junta de Andalucía.

Quienes deseen obtener el certificado digital emitido por la Real Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre podrán obtenerlo gratuitamente desde la web del empleado público 
pulsando «Servicios al empleado», «Enlaces de interés», «Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre».

3. Una vez realizada la preceptiva identificación, deberán seleccionar en «Concursos 
de Méritos» la presente convocatoria, accediendo al Anexo IV (Solicitud de participación) 
que permitirá, una vez cumplimentado, la generación de tantos Anexos V (Petición de 
puesto de estructura y autobaremo) y/o VI (Petición de puesto base y autobaremo) como 
puestos desee solicitar, siendo requisito imprescindible cumplimentar el número de orden 
de cada puesto respecto al total de puestos solicitados, sean o no puestos base.

Todos los anexos aparecerán cumplimentados con los datos descriptivos de la 
convocatoria y los datos personales de identificación de cada persona participante, 
validados al acceder a la aplicación. Dichos datos no podrán ser modificados en ningún 
caso.

Para cumplimentar las solicitudes de petición de puesto, se mostrará la relación de 
puestos susceptibles de ser solicitados, ofertados en los Anexos I-A y I-B, como aquéllos 
susceptibles de resultar vacantes debido a la adjudicación a su titular de un nuevo puesto 
en alguna de las convocatorias simultáneas. Se dispondrá de la posibilidad de filtrar los 
puestos por convocatoria, nivel mínimo o máximo, grupo, área o tipo de puesto, entre 
otras características.

Aquellos puestos susceptibles de ser adjudicados a resultas, vendrán marcados con 
la letra T de «titularizados».

Una vez introducidos todos los datos requeridos por los Anexos, si estos son validados 
por el sistema informático, se permitirá la grabación del documento como borrador. En 
su caso, el sistema indicará los errores u omisiones en que se haya incurrido a fin de 
que se proceda a su subsanación. La opción de «Guardar como Borrador» supone el 
almacenamiento temporal parcial del documento que permite completar su confección 
en posteriores sesiones, a través de la opción «Editar». Este almacenamiento temporal 
de la información tendrá sólo carácter instrumental, pudiendo imprimirse cruzados por 
una banda que indique su carácter, y carecerá de trascendencia jurídica alguna en el 
procedimiento de concurso.

Si la solicitud incluye algún puesto con la característica «contacto hab. menor», se 
habilitará el acceso al Anexo IV Bis, declaración responsable de no haber sido condenado 
por sentencia firme, en los términos establecidos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de 
Protección Jurídica del Menor, que incorpora el consentimiento expreso para la consulta 
de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales o el no 
consentimiento con el necesario aporte de certificación negativa del Registro. Se informará 
a la persona solicitante que es necesario que complete los datos de este Anexo.

4. Finalizada la cumplimentación de la solicitud, quien acceda con certificado digital 
podrá solicitar la opción

«Firmar y Presentar» o «Presentar»; quien acceda con Código de Usuario y Clave 
Privada de Acceso únicamente dispondrá de la opción «Presentar».

Desde el momento en que la solicitud queda «Firmada y Presentada» o «Presentada», 
no podrá ser modificada en ningún caso esa solicitud, sin perjuicio de que pueda 
presentarse una nueva solicitud que sustituirá a la anterior. Este proceso supone la 
presentación de la solicitud ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, 
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generándose automáticamente un justificante de la recepción de los documentos 
electrónicos presentados, en el que se dará constancia del asiento de entrada, así 
como fecha y hora que acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de 
la misma por el Registro Telemático de la Junta de Andalucía. En el caso de que se 
detecten anomalías de tipo técnico en la presentación telemática de la solicitud, dicha 
circunstancia se pondrá en conocimiento de la persona solicitante por la propia aplicación 
mediante los correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación.

Independientemente del modo de presentación de solicitud elegido, «Firmar y 
presentar» o «Presentar», la solicitud quedará presentada cuando en el apartado 
correspondiente aparezca un OK.

El personal funcionario de carrera podrá obtener copia escrita de su solicitud mediante 
la opción de impresión en papel de la propia aplicación disponiendo de la opción de 
guardarla como un fichero informático.

La administración de la web del emplead@ público generará automáticamente un 
correo electrónico de confirmación de la presentación de la solicitud ante el Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía dirigido a la dirección de correo corporativa de la 
Junta de Andalucía de cada persona solicitante, o a la dirección de correo señalada por 
cada persona participante en su solicitud de participación (Anexo IV). Este correo es 
meramente informativo.

5. Asimismo, quienes participen en más de una convocatoria de concurso de méritos 
de forma simultánea deberán cumplimentar el Anexo VII (Relación de Puestos de Trabajo 
de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia), detallado en la base 
tercera. La web del emplead@ público permitirá generar dicho Anexo VII mostrando 
todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias ordenados alfabéticamente 
por Consejerías, y el orden de preferencia de los mismos.

Conforme a la base tercera, este anexo debe recoger conjuntamente todos los 
puestos solicitados en las distintas convocatorias en las que se participe, siendo el orden 
de preferencia en este Anexo VII el aplicable en detrimento de los órdenes parciales 
establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de exclusión de su 
participación.

Una vez ordenados todos los puestos solicitados, se podrán seleccionar las opciones 
«Presentar» o «Firmar y Presentar», siendo el procedimiento idéntico al previsto en el 
apartado anterior.

6. El sistema también permitirá generar el Anexo VIII para aquellas personas 
interesadas que quieran solicitar la actualización/corrección de sus datos registrales y 
aportación de documentos. Deberán señalar aquellos datos que no consten en el Registro 
General de Personal o respecto de los cuales solicitan la actualización, debiendo aportar 
los documentos justificativos en formato «pdf» pulsando el icono «Documentación». 
Cualquier otro formato no será válido, ya que no se garantiza su visualización y lectura. 
Cada documento que se adjunte será firmado con el Certificado Digital o Código de 
Usuario y Clave de Acceso. Todo ello se verá reflejado en el referido Anexo VIII.

Dicha presentación será válida para todas las convocatorias en las que participe 
la persona solicitante, que debe señalar en cada Anexo IV, modelo de solicitud 
de participación, que lo ha presentado mediante la cumplimentación de la casilla 
correspondiente.

La presentación del Anexo VIII ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, 
al igual que el resto de Anexos, se realizará mediante las opciones «Firmar y Presentar» 
o «Presentar».

7. La presentación por vía telemática ante el Registro Telemático de la Junta de 
Andalucía permitirá realizar las actuaciones o trámites previstos en las presentes bases, 
por la misma u otra vía distinta. La realización de actuaciones o trámites posteriores 
deberán hacer referencia expresa a la identificación de la solicitud, detallándose la 
referencia al recibo electrónico que genera el sistema tras la presentación.
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Quinta. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de que dos personas participantes que reúnan los requisitos exigidos 

estén interesadas en los puestos ofertados para un mismo municipio, éstas podrán 
condicionar sus peticiones, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambas 
obtengan destino en dicho municipio en este concurso o en alguno de los convocados 
simultáneamente previstos en la base primera. Si no obtienen destino en dicho municipio, 
se entenderá sin efecto la petición efectuada por ambas. Quienes se acojan a esta 
petición condicional, deberán concertarlo en su solicitud con indicación del número del 
Documento Nacional de Identidad, apellidos y nombre de la otra persona participante.

En aquellos supuestos en los que no se reúnan los requisitos para que pueda ser 
efectivo el condicionamiento de la solicitud, ésta se entenderá como no condicionada.

Sexta. Discapacidades.
El personal funcionario de carrera con alguna discapacidad podrá indicar en su 

solicitud la adaptación del puesto o puestos de trabajo solicitados. El órgano o entidad 
convocante podrá requerir a la persona interesada la información que estime necesaria 
en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen de los órganos técnicos de la 
Administración laboral, sanitaria o asistencial correspondiente respecto de la procedencia 
de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas del 
puesto concreto a ocupar.

Séptima. Méritos valorables.
1. La valoración de los méritos se efectuará en función del puesto de que se trate con 

sujeción al baremo establecido en la base octava y con las reglas aplicables recogidas en 
la misma.

2. Sólo se valorarán los méritos referidos a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes que, estando inscritos en el Registro General de Personal 
o, en su caso, alegados y acreditados mediante la presentación del Anexo VIII, sean 
autobaremados por el personal participante.

3. No serán objeto de valoración como méritos los requisitos exigidos en la RPT para 
ocupar el puesto a que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir la persona 
solicitante.

4. La puntuación máxima a obtener por la aplicación del baremo general será de 35 
puntos y por la aplicación del baremo de puestos de nivel básico 30 puntos. La puntuación 
obtenida por la aplicación del baremo se incrementará en un 10 por ciento, con un máximo 
de 2 puntos para el baremo general o de 1,5 puntos para el baremo de puestos de nivel 
básico, para el personal funcionario de carrera que pertenezca al Cuerpo preferente 
que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate, sin que en ningún caso la 
puntuación total pueda exceder del máximo de 35 puntos citado para el baremo general o 
de 30 puntos para el baremo de puestos de nivel básico.

5. El personal participante que en el Anexo IV, mediante la cumplimentación de la 
casilla correspondiente, haya solicitado la actualización/corrección de datos registrales 
y aportación de documentos, deberá cumplimentar, conforme se establece en la base 
tercera, el Anexo VIII, en el que indicará los actos o circunstancias respecto de los cuales 
mantiene discrepancia o solicitará la correspondiente inscripción o incorporación de 
datos, aportando los documentos justificativos en formato «pdf».

Octava. Baremo Aplicable.

A. BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CONTENIDOS EN EL 
ANEXO I-A.

1. Valoración del trabajo desarrollado, en virtud de la Resolución de 20 de mayo de 
2016, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se dispone el 
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cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de septiembre, 1566/2015, 
de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, y 
5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación 
números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 768/2012 y 1233/2012, respectivamente.

La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo teniendo en cuenta la 
experiencia profesional obtenida en los diez últimos años en el desempeño de puestos 
pertenecientes al área funcional, relacional o agrupación de áreas del convocado, 
valorándose en relación con el nivel de los puestos solicitados hasta un máximo de 9 
puntos, conforme a la siguiente distribución:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel superior al 
solicitado: 1,8 puntos por año, hasta un máximo de 9 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de igual nivel que el 
solicitado: 1,7 puntos por año, hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
un nivel al solicitado: 1,6 puntos por año, hasta un máximo de 8 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
dos niveles al solicitado: 1,5 puntos por año, hasta un máximo de 7,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
tres niveles al solicitado: 1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

f) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
cuatro niveles al solicitado: 1,3 puntos por año, hasta un máximo de 6,5 puntos.

g) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
cinco niveles al solicitado: 1,2 puntos por año, hasta un máximo de 6 puntos.

h) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
seis niveles al solicitado: 1,1 puntos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

i) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
siete o más niveles al solicitado: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

En el caso de que el nivel de los puestos desempeñados se hubiese modificado, la 
valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo atendiendo al nivel que en cada 
momento tuviesen asignados los puestos de trabajo.

Se podrán valorar fracciones de desempeño inferiores al año que, sumadas, computen 
al menos un año de servicio, o fracción superior a seis meses siempre que dichos períodos 
se hayan prestado en puestos de trabajo de idéntico nivel y área funcional.

Si la experiencia se poseyera en parte en puestos desempeñados con carácter 
provisional y en parte en puestos desempeñados con carácter definitivo y siempre que 
los puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional o agrupación de áreas, se 
podrá optar por que se valore el puesto efectivamente desempeñado o el reservado como 
titular definitivo.

La valoración del trabajo desarrollado por el personal funcionario de carrera que 
tuviese solamente fracciones de tiempo de desempeño y ningún año completo, deberá 
realizarse sumando dichas fracciones expresadas en meses, siempre que dichos 
períodos se hayan prestado en puestos de trabajo de idéntico nivel y área funcional. La 
suma de todas las fracciones se dividirá por doce, obteniendo así el año o número de 
años que corresponde valorar. Si de dicha división resultase un resto superior a 6 meses, 
deberá ser computado como un año más. En el mismo sentido, los periodos de tiempo 
de desempeño superiores a seis meses, pero inferiores al año, en puestos de trabajo de 
idéntico nivel y área funcional, se podrán valorar como un año en el apartado de trabajo 
desarrollado.

La valoración del trabajo desarrollado prevista en la presente base está limitada a la 
experiencia profesional obtenida en los diez últimos años, que se computarán a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria, siendo cinco 
el número máximo de años valorables.
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De los diez últimos años se excluirá el tiempo exigido como requisito de experiencia 
previa señalado para cada puesto en la RPT, el cual deberá haber sido prestado dentro 
del área funcional, relacional o agrupación de áreas en la que se encuentra incluido el 
puesto de que se trate.

No obstante, la experiencia exigida en la RPT como requisito para el desempeño del 
puesto podrá ser acreditada en período anterior a los diez años a que hacen mención los 
dos párrafos anteriores, siempre que efectivamente no pueda acreditarse en este último 
período.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la 
relacional del puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho 
puesto será del 80% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área relacional coincida con la 
relacional del puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halle 
agrupada con la propia del puesto solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en 
este apartado, sin que en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa con 
la prevista en los dos párrafos anteriores.

Conforme dispone el artículo 9 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el 
que se regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos de trabajo, para el 
cumplimiento del requisito de experiencia se podrá computar el trabajo desempeñado 
como personal funcionario de carrera o interino, con independencia del grupo de 
pertenencia, siempre que el puesto esté dentro de la misma área funcional, relacional o 
agrupación de áreas.

Al igual que se dispone en el artículo 56.7 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, para 
la valoración del mérito trabajo desarrollado, a efectos del cumplimiento del requisito de 
experiencia se entenderán dentro de la misma agrupación de áreas aquellos puestos 
cuyo área funcional se halle incluida en la misma agrupación que la funcional del puesto 
solicitado. Es decir, la agrupación se entiende respecto del área funcional, y no en cuanto 
al área relacional.

Los cursos incluidos en los Programas de Formación Especializada anteriores a 
1997, realizados antes de la creación de las áreas funcionales, equivaldrán a un año de 
experiencia en el área funcional semejante a los contenidos del curso realizado.

Al personal funcionario de carrera en situación de servicios especiales se computará, 
a efectos de valoración de méritos, el puesto de trabajo que tuviese reservado con motivo 
del pase a dicha situación. Si no se le hubiera reservado, se computará el último que 
hubiese desempeñado en servicio activo si tuviese carácter definitivo, o bien, el último 
que hubiese obtenido por concurso o acceso a la Función Pública.

Al personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de familiares 
se computará durante todo el periodo de tres años de excedencia el puesto que le hubiera 
sido reservado los dos primeros años. Si no se le hubiese reservado puesto alguno por 
haber accedido a esta situación desde un puesto provisional, podrá computarse durante 
toda la excedencia el último que hubiese obtenido por concurso o acceso a la Función 
Pública.

No obstante lo anterior, si durante alguna de estas situaciones administrativas se 
obtuviera un nuevo puesto con carácter definitivo, se computará éste para el periodo que 
quede de dicha situación.

2. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario de carrera e interino se computará por años 

completos de servicio o fracción superior a seis meses valorándose hasta un máximo de 
6,5 puntos, a razón de 0,25 por año.

No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados.
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3. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel de los puestos convocados, se 

valorará hasta un máximo de 6 puntos, en la forma siguiente:
a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado: 5 puntos.
c) Por poseer un grado inferior en un nivel al nivel del puesto solicitado: 4,5 puntos.
d) Por poseer un grado inferior en dos niveles al nivel del puesto solicitado: 4 puntos.
e) Por poseer un grado inferior en tres niveles al nivel del puesto solicitado: 3,5 

puntos.
f) Por poseer un grado inferior en cuatro niveles al nivel del puesto solicitado: 3 

puntos.
g) Por poseer un grado inferior en cinco niveles al nivel del puesto solicitado: 2,5 

puntos.
h) Por poseer un grado inferior en seis niveles al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.
i) Por poseer un grado inferior en siete niveles al nivel del puesto solicitado: 1,5 

puntos.
j) Por poseer un grado inferior en ocho niveles al nivel del puesto solicitado: 1 punto.
4. Permanencia en el puesto de trabajo.
Por la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participe, siempre que 

haya sido obtenido por cualquier procedimiento de provisión que otorgue la titularidad del 
mismo, así como en los supuestos de aplicación de lo dispuesto en los artículos 25.2, 
27.3 y 4 y 37.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y en el caso previsto en el artículo 
66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, podrá valorarse hasta un máximo de 5 puntos, 
en la forma siguiente:

a) Por tres años completos de permanencia: 1 punto.
b) Por cuatro años completos de permanencia: 1,5 puntos.
c) Por cinco años completos de permanencia: 2 puntos.
d) Por seis años completos de permanencia: 2,5 puntos.
e) Por siete años completos de permanencia: 3 puntos.
f) Por ocho años completos de permanencia: 3,5 puntos.
g) Por nueve años completos de permanencia: 4 puntos.
h) Por diez o más años completos de permanencia: 5 puntos.
La valoración de la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participa se 

realizará, además de en los casos previstos en esta base, en el supuesto contemplado en 
el artículo 21.2.b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, y en el de reingreso al servicio activo.

Tal y como se establece en los artículos 54.4 y 66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, al personal funcionario de carrera que haya sido cesado en un puesto de libre 
designación desempeñado con carácter definitivo y participe en el concurso desde un 
puesto provisional, la permanencia se le valorará desde que obtuvo el puesto de libre 
designación en el que cesó y no sólo el periodo de desempeño del puesto provisional.

Al personal funcionario de carrera que tras superar un procedimiento selectivo de 
promoción interna continúe en el mismo puesto definitivo que desempeñaba como 
funcionario del Cuerpo desde el que participó en la promoción, se le valorará la 
permanencia desde que obtuvo ese puesto definitivo en dicho Cuerpo y no sólo desde 
que accedió al nuevo Cuerpo.

En aquellos casos en que la permanencia en el puesto ocupado como titular coincida 
en el tiempo con la ocupación con carácter provisional de otros puestos en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 27.2 y 30 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, a la puntuación 
obtenida en este apartado se le aplicará un coeficiente corrector del 0,75 en los períodos 
simultaneados con dichos nombramientos provisionales. Por lo expuesto, debe aplicarse 
la fórmula siguiente para cada uno de los apartados anteriores:

a) Por 3 años completos con períodos simultáneos: 1 punto-(1/36 x 0,25 x núm. meses 
simultaneados).
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b) Por 4 años completos con períodos simultáneos: 1,5 puntos-(1,5/48 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

c) Por 5 años completos con períodos simultáneos: 2 puntos-(2/60 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

d) Por 6 años completos con períodos simultáneos: 2,5 puntos-(2,5/72 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

e) Por 7 años completos con períodos simultáneos: 3 puntos-(3/84 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

f) Por 8 años completos con períodos simultáneos: 3,5 puntos-(3,5/96 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

g) Por 9 años completos con períodos simultáneos: 4 puntos-(4/108 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

h) Por 10 o más años completos con períodos simultáneos: 5 puntos - (5/120 x 0,25 x 
núm. meses simultaneados). En este caso el número de meses simultaneados no podrá 
exceder de 120.

5. Valoración de títulos académicos.
5.1. Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la posesión de titulaciones académicas 

directamente relacionadas con el puesto al que se concursa, distintas y de igual o 
superior nivel a la exigida para acceder al Grupo/Subgrupo o Grupos/Subgrupos a que 
está adscrito el puesto. Dicha valoración se realizará en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 2 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,3 puntos por cada 

uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente: 1 punto por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,6 puntos por cada una.
No tendrá la consideración de título académico a efectos de su valoración en 

concursos de méritos el haber superado tres cursos completos de licenciatura.
En los puestos de doble adscripción a Grupos/Subgrupos no podrá alegarse como 

mérito por el personal funcionario de carrera de Grupo/Subgrupo inferior, y por tanto 
valorarse, la titulación correspondiente al Grupo/Sugbrupo superior en el caso de que se 
posea.

Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en 
la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la 
que se establece la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. 
Asimismo, no se valorarán como méritos los títulos académicos imprescindibles para la 
obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

5.2. Se valorarán como títulos académicos en el apartado «Licenciatura, Arquitectura, 
Ingeniería o equivalente» el Título de Grado; y en el apartado «Por el resto de Titulaciones», 
el título de Máster Universitario Oficial, con independencia de su duración.

Se valorará en el apartado «Por el resto de Titulaciones», en relación con las 
enseñanzas de idiomas, el certificado de nivel B2 del Real Decreto 1041/2017, de 22 
de diciembre, o el equivalente dispuesto en su Anexo II, expedido por las Escuelas 
Oficiales de Idiomas y el Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía, cuando esté 
directamente relacionado con el puesto al que se concursa. No se tendrá en cuenta más 
de una titulación para el mismo nivel e idioma emitidos por centros distintos.

No se valorarán como títulos académicos los Másteres propios ni los Títulos Propios 
o de Expertos, al no tratarse de títulos oficiales con validez en todo el territorio nacional.

Sí serán objeto de valoración los títulos académicos obtenidos tras reconocerse 
convalidación de créditos o asignaturas de otra titulación, con independencia de la 
cantidad de créditos o asignaturas convalidadas.



Número 243 - Martes, 18 de diciembre de 2018

página 978 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

6. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento de una duración mínima de 

veinte horas lectivas y relacionados con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo 
de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas lectivas: 0,3 puntos por cada 
uno.

b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100 horas lectivas: 0,5 puntos por 
cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas: 1 punto por cada uno.
En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico 

contenido y denominación, aunque se repita su participación.
En los casos en que se haya superado prueba de aptitud exigida en su convocatoria, 

la valoración se incrementará en un 25%.
Los cursos a valorar serán los organizados u homologados por el Instituto Andaluz 

de Administración Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela 
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, la Escuela de 
Animación Socio-Cultural de Andalucía y el Centro Informático Científico de Andalucía. 
Asimismo, serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua, por las Organizaciones Sindicales.

La valoración de los cursos de formación y perfeccionamiento se realizará de 
conformidad con lo establecido en la Resolución de 5 de marzo de 2018, conjunta 
de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública y del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se relacionan los cursos de formación y 
perfeccionamiento con las áreas funcionales.

7. Docencia.
La impartición de cursos de formación y perfeccionamiento organizados u 

homologados por el Instituto Andaluz de Administración Pública y el Instituto Nacional 
de Administración Pública se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas, 
con un máximo de 1,5 puntos. En todos los casos de participación en docencia sólo se 
valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita su impartición.

B. BAREMO APLICABLE A LOS PUESTOS DE TRABAJO DE NIVEL BÁSICO 
CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B.

A los puestos convocados de nivel básico contenidos en el Anexo I-B se aplicará 
el baremo establecido en el apartado A) de esta base octava, con las siguientes 
modificaciones:

1. En el apartado 1. «Valoración del trabajo desarrollado», dicha valoración se llevará 
a cabo teniendo en cuenta el desempeño de puestos de trabajo de cada nivel en el área 
funcional correspondiente, valorándose hasta un máximo de 6 puntos, en la forma que se 
expresa a continuación: puntos. puntos. punto.

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual o inferior al puesto solicitado: 
6 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en uno o dos niveles al 
puesto solicitado: 4.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en tres o cuatro niveles al 
puesto solicitado: 2.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en más de cuatro niveles 
al puesto solicitado: 1.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la 
relacional del puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho 
puesto será del 80% de la puntuación prevista en el baremo.
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La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuando el área relacional del 
puesto desempeñado coincida con la relacional del puesto solicitado será del 60% de la 
puntuación prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halla 
agrupada con la propia del puesto solicitado será del 40% de la puntuación prevista en 
el baremo, sin que en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la 
prevista en los párrafos anteriores.

2. En el apartado 5. «Valoración de títulos académicos»: sólo se valorarán las 
titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en la materia como títulos 
académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse 
en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la que se establece la misma 
y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán 
como méritos los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel 
superior que se aleguen.

Para la valoración de los títulos académicos en los puestos de trabajo de nivel básico, 
se entienden relacionadas con los mismos todas las titulaciones que habiliten para 
acceder al Grupo/Subgrupo desde el que se participa.

3. En el apartado 6. «Cursos de formación y perfeccionamiento», la valoración será 
hasta un máximo de 2,5 puntos, con la misma distribución según la duración de los 
cursos.

4. No se valorará la docencia a que se refiere el apartado correspondiente del baremo 
general.

C. PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA QUE HA DESEMPEÑADO O 
DESEMPEÑE PUESTOS DE TRABAJO NO INCLUIDOS EN LA RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado del personal funcionario de carrera que 
haya desempeñado o desempeñe puestos de trabajo no incluidos en la RPT de la 
Administración de la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de complemento 
de destino el que corresponda a los niveles mínimos según el Grupo/Subgrupo de 
pertenencia. Esta norma será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

D. VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE 
TRABAJO NO ADSCRITOS A ÁREAS FUNCIONALES.

a) La valoración del desempeño de puestos del personal funcionario de carrera de 
la Administración General de la Junta de Andalucía en las distintas áreas funcionales, 
relacionales o agrupación de áreas establecidas con ocasión de la participación en el 
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no se encontraban adscritos a 
alguna de ellas se hará constar en la solicitud de participación, señalando para el puesto 
desempeñado que se alega el área que le corresponda.

b) Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación para el personal 
funcionario de carrera proveniente de otras Administraciones Públicas y de otros sectores 
de esta Administración que participen en el presente concurso.

c) La Comisión de Valoración revisará la valoración formulada en la solicitud, pudiendo 
modificarla si no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de Planificación 
y Evaluación de Puestos de Trabajo de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.

E. VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE 
TRABAJO ADSCRITOS A ÁREAS FUNCIONALES.

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las correspondientes áreas 
funcionales haya sido establecida mediante Decreto u Orden de la Consejería competente 
en materia de función pública, en desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, de 13 de 
febrero, por el que se establece el área funcional como característica esencial de los 
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puestos de trabajo del personal de la Administración de la Junta de Andalucía, se aplicará 
la citada adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

F. CURSOS DE FORMACIÓN ESPECIALIZADA.
a) Los cursos de formación especializada a que se refiere el artículo 6 del Decreto 

249/1997, de 28 de octubre, por el que se regula el régimen de formación a impartir por 
el Instituto Andaluz de Administración Pública, serán considerados equivalentes a efectos 
del cumplimiento del requisito de experiencia señalado para los puestos que, teniéndolo 
establecido en la RPT, sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia 
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento expedido por el Instituto 
Andaluz de Administración Pública.

b) Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia señalada en el apartado 
anterior no podrán ser valorados como méritos en el apartado del baremo correspondiente 
a cursos de formación y perfeccionamiento.

Novena. Adjudicación: orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la puntuación total obtenida según 

el baremo y el orden de prioridad expresados en la solicitud. En el caso de participar en 
diferentes concursos convocados de forma simultánea, el orden de preferencia será el 
expresado en el Anexo VII.

2. En caso de empate en la puntuación, se resolverá a favor de quien pertenezca al 
Cuerpo preferente establecido en la RPT. Si el empate continuase, se resolverá a favor de 
quien haya obtenido mayor puntuación en los distintos apartados de méritos del baremo, 
contemplados éstos por el orden del mismo. De persistir éste, el desempate se resolverá 
en favor del personal funcionario de carrera cuya letra inicial del primer apellido esté 
primera en el orden determinado por el sorteo de actuación en las pruebas selectivas que 
se celebren durante el año 2018, resultando la letra «M», conforme a la Resolución de 31 
de enero de 2018 de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública y de 
acuerdo con los criterios de prelación y ordenación alfabética establecidos en el Anexo IX 
de la presente resolución.

Décima. Comisión de Valoración.
1. La Comisión de Valoración estará constituida como mínimo por siete personas, de 

entre las cuales una ejercerá la Presidencia y otra, la Secretaría.
2. Las personas integrantes de la Comisión deberán ser personal funcionario de 

carrera y pertenecer a Grupo/Subgrupo igual o superior al exigido para los puestos 
convocados.

3. Estarán presentes en la Comisión de Valoración, con voz pero sin voto, las 
Organizaciones Sindicales que formen parte de la Mesa Sectorial de Negociación de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, mediante la libre designación de una 
persona representante por cada una de ellas.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración se procederá a la publicación de la 

lista provisional de destinos adjudicados, con indicación de la puntuación obtenida en 
cada caso, así como de exclusiones, con indicación de la/s causa/s. Dichos listados 
serán expuestos al menos en los tablones de anuncios del órgano convocante y de las 
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, así como en la web del emplead@ 
público.

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación, las 
personas interesadas podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, 
y solicitar, si lo desean, vista de su expediente a los efectos de comprobar la valoración 
efectuada al mismo. Dichas actuaciones se realizarán a través de la web del emplead@ 
público.
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Duodécima. Resolución.
1. Las alegaciones formuladas contra las listas provisionales serán resueltas, 

a propuesta de la Comisión de Valoración, en la Resolución por la que se resuelve 
definitivamente el concurso, que será publicada en el BOJA, relacionando las 
adjudicaciones, con indicación de la puntuación obtenida, y los puestos que hubieran 
quedado desiertos de entre las vacantes ofertadas en los Anexos I-A y I-B. Asimismo, 
dicha resolución señalará los lugares en los que se encontrarán expuestas al público las 
listas definitivas de personas admitidas que no hubieran resultado adjudicatarias y de 
quienes hubieran resultado excluidas con indicación expresa de las causas de exclusión.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar acreditada en la misma la 
observancia del procedimiento debido y la valoración final de los méritos de las personas 
propuestas.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse en el plazo máximo de 
cuatro meses, a contar desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
sin perjuicio de la posibilidad de ampliación del mencionado plazo, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 23 y 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en todo caso, de dictarse acuerdo 
de ampliación de plazos, éste se publicará en el BOJA, sin perjuicio de que pueda ser 
objeto de publicación en los tablones de anuncios citados en la base undécima, así como 
en la web del emplead@ público.

Decimotercera. Destinos.
1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de que se produzca 

el cese efectivo o, en todo caso, antes de que finalice el plazo de cese se hubiese obtenido 
otro destino mediante convocatoria pública, en cuyo caso serán las personas interesadas 
las que, en el momento de solicitar el cese en el destino que tuvieran, determinen en cuál 
de ellos tomarán posesión, viniendo obligadas a comunicar por escrito la opción ejercida 
a los órganos convocantes y a la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, en el plazo de tres días hábiles desde la publicación de la última adjudicación.

Quienes habiendo participado en un concurso de méritos y, antes de su resolución, 
hubieran superado un proceso de promoción interna, podrán tomar posesión en el destino 
que le fuere adjudicado en el concurso en su condición de personal funcionario de carrera 
del nuevo Cuerpo siempre que las características y requisitos del puesto obtenido lo 
permitan y la participación en el concurso hubiese sido anterior a la toma de posesión 
derivada del proceso de promoción.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se adjudiquen en el presente 
concurso tendrán la consideración de voluntarios y en consecuencia no generarán 
derecho a indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en el régimen de 
indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria podrán ser detraídos 
de la misma cuando no resulte posible su provisión como consecuencia del cumplimiento 
de resoluciones judiciales o administrativas, o en los casos de supresión o modificación 
sustancial del puesto en aquellas propuestas de modificaciones de la RPT que hayan sido 
admitidas a trámite por la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública.

Decimocuarta. Plazos de cese y toma de posesión.
Los plazos posesorios se establecerán en la Resolución que resuelva el concurso 

y su cómputo se realizará, tanto en lo relativo a los permisos, licencias, vacaciones 
o incapacidad temporal que hayan sido concedidas o reconocidas a las personas 
interesadas, como en la posibilidad de diferir el cese, con las particularidades que puedan 
derivarse del concurso a resultas.
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 

 




 


     

 
    

 

 

 

  


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 

  
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





 


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
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
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







                           

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                        
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 

 




 


     

              


 
   
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 

 



 

 
 

       

    

  

 

                          
                      
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 
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
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













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  










                           



                        
                           
                         


                          




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 

 







     

 
   

 


 


















                       




 

              


  



 
  

 



  

 


                      


 




                      

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 

                      


  




                      


 







 
                      
                            


   















                           



                        
                           
                         


                          




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 

 







     

 
   

 


 

















 
  

 



  

 


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 

                      

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





 
                      
                            


   















                           



                        
                           
                         

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
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                           

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                        
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                         


                          












        
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  












  




   








 













 

   








 

  
 

   

  

 




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ANEXO IX

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como letra del abecedario, ocupando 
su lugar dentro de las correspondientes a las letras C, L y R.

2. Si los primeros apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán, para su alfabetización, al final del nombre.

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco. 
			   APELLIDO 1.º 		  APELLIDO 2.º 		  NOMBRE
Será alfabetizado: Castillo 			  Velasco 		  Luis del

3. Si los segundos apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán, para su alfabetización, al final del primer apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.
			   APELLIDO 1.º 		  APELLIDO 2.º		  NOMBRE
Será alfabetizado: Castillo de las 		  Heras 			   Luis del

4. Los apellidos compuestos, independientemente de la forma en que sean transcritos 
por las personas interesadas, serán alfabetizados al final de la primera mitad del apellido 
compuesto. Se considerarán, en cualquier caso, sin guión.

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Montes. 2.º Luis Vargas Machuca.
3.º Luis Vargas-Machuca Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Vargas 
4.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Machuca. 

Serán alfabetizados:

APELLIDOS			   NOMBRE
Vargas Machuca			   Luis
Vargas Machuca Castillo		  Luis
Vargas Montes			   Luis
Vargas Machuca Castillo		  Luis

5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no establecerán 
distinción alguna en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no 
existiesen.

Ejemplos:
Luis Castillo O’connor, será alfabetizado: Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero, será alfabetizado: Luis Odonnell Aguero.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejo Consultivo de Andalucía

Resolución de 4 de diciembre de 2018, del Consejo Consultivo de Andalucía, 
por la que se convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes en el ámbito de este Consejo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y de conformidad con 
el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y la Resolución 
de 20 de mayo de 2016, de la Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, 
de 21 de diciembre, y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los 
recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 768/2012 y 1233/2012, 
respectivamente, y en uso de la competencia atribuida a este Consejo por el artículo 43 
del citado Decreto y artículo 20.6.b) del Reglamento Orgánico del Consejo Consultivo de 
Andalucía, aprobado por Decreto 273/2005, de 13 de diciembre,

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocar para su provisión mediante concurso de méritos los puestos 
de trabajo adscritos a personal funcionario en el ámbito de este Consejo, vacantes y 
dotados a 21 de noviembre de 2018, así como aquéllos que resulten vacantes debido a la 
adjudicación a su titular de un nuevo puesto (en adelante «a resultas») por su participación 
en alguna de las convocatorias simultáneas referidas en la base primera, excepto los 
señalados con el carácter de «a extinguir» y los que se encuentren desdotados a 21 de 
noviembre de 2018.

Los puestos de trabajo vacantes a 21 de noviembre de 2018, con los requisitos que 
para cada puesto se especifican de conformidad con lo establecido en la Relación de 
Puestos de Trabajo, se relacionan en el Anexo I-A, puestos de estructura, y en el Anexo I-B,  
puestos base, de la presente resolución.

En la web del empleado público se publica la relación de puestos que, encontrándose 
titularizados y dotados, pueden ser, asimismo, solicitados a efectos de las resultas.

Artículo 2. Designar a las personas integrantes de la Comisión de Valoración, 
relacionadas en el Anexo II, conforme a lo dispuesto en la base décima de la 
convocatoria.

Artículo 3. Aprobar las bases que regirán la convocatoria, contenidas en el Anexo III,  
así como los modelos oficiales siguientes: Solicitud de participación (Anexo IV), 
declaración responsable sobre cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, 
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor (Anexo IV-Bis), petición de puesto de 
estructura y autobaremo (Anexo V), petición de puesto base y autobaremo (Anexo VI),  
relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de 
preferencia (Anexo VII) y solicitud de actualización/corrección de datos registrales y 
aportación de documentos (Anexo VIII).
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Artículo 4. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe 
interponer, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 8.2.a), 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente recurso de 
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante este mismo órgano, de conformidad con 
el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Disposición transitoria única. Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.
1. Si durante la tramitación del procedimiento de provisión se produce la modificación 

de las estructuras orgánicas de la Administración de la Junta de Andalucía o la aprobación 
de una modificación de la Relación de Puestos de Trabajo que conlleve el cambio de la 
adscripción orgánica de alguno de los puestos de trabajo convocados en el artículo 1, 
la presente resolución se entenderá modificada en el sentido de quedar dichos puestos 
adscritos al nuevo centro de destino.

2. En todos los casos establecidos en el apartado anterior, la adjudicación de los 
puestos de trabajo la realizará el órgano al que le corresponda la competencia con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 43 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía.

Granada, 4 de diciembre de 2018.- El Presidente, Juan B. Cano Bueso.
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ANEXO II

COMISIÓN DE VALORACIÓN

PRESIDENTE/PRESIDENTA:
D.ª MARÍA ANGUSTIAS LINARES ROJAS.

PRESIDENTE SUPLENTE/PRESIDENTA SUPLENTE:
D. JOSÉ LUIS MARTÍN MORENO.

VOCALES:
D. MANUEL DEL CASTILLO GUTIÉRREZ.
D. JOSÉ MARIO GUISADO BARRILAO.
D. PEDRO ANTONIO JIMÉNEZ BARRIONUEVO.
D.ª M.ª BEGOÑA PÉREZ TRESCASTRO.
D.ª ANA ISABEL ROLDÁN MARTÍN.

VOCALES SUPLENTES:
D. TOMÁS REQUENA LÓPEZ.
D. RAFAEL PARTERA FUENTES.

VOCAL SECRETARIO/VOCAL SECRETARIA: 
D.ª CRISTINA RODRÍGUEZ ORELLANA.

VOCAL SECRETARIO SUPLENTE/VOCAL SECRETARIA SUPLENTE: 
D.ª MARÍA DEL CARMEN YUSTY PÉREZ.

ANEXO III

BASES REGULADORAS DE CONCURSO DE MÉRITOS

Primera. Norma general.
A los efectos previstos en los artículos 45.1 y 46.7 del Decreto 2/2002, de 9 de 

enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, se consideran simultáneas las siguientes 
convocatorias:

Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática.
Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.
Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad. 
Consejería de Educación.
Consejería de Salud.
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales. 
Consejería de Justicia e Interior.
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. 
Consejería de Fomento y Vivienda. 
Consejería de Turismo y Deporte.
Consejería de Cultura.
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 
Consejo Consultivo de Andalucía.
Consejo Audiovisual de Andalucía.
Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba. 
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Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.

Segunda. Participantes y requisitos para la participación.
1. Personal Funcionario de carrera de la Junta de Andalucía.
1.1. Podrá participar en el presente concurso el personal funcionario de carrera de 

la Administración General de la Junta de Andalucía, cualquiera que sea su situación 
administrativa, siempre que reúna, alegue y acredite, en su caso, los requisitos mínimos 
exigidos en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT) y recogidos en las 
presentes bases a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

A tales efectos, se entenderán alegados y acreditados los requisitos exigidos en la 
RPT que consten inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía. 
En los demás supuestos, dichos requisitos se alegarán y acreditarán en su caso, mediante 
la documentación aportada junto con el Anexo VIII.

Con carácter general, para poder participar se deberá contar con dos años de servicio 
activo como personal funcionario de carrera de la Junta de Andalucía, con independencia 
de que los servicios hayan sido prestados en uno o más Cuerpos, salvo en los supuestos 
de remoción por desempeño ineficaz, supresión del puesto de trabajo o en cualquier otro 
caso de adscripción provisional sin reserva de puesto y de reingreso al servicio activo en 
la Junta de Andalucía desde situaciones que no conlleven reserva de puesto.

No obstante, quienes no lleven dos años de servicio activo como personal funcionario 
de carrera de la Junta de Andalucía y no se encuentren comprendidos en las excepciones 
recogidas en el párrafo anterior, podrán participar únicamente en los concursos que se 
convoquen en el ámbito de su Consejería de destino.

Asimismo, el personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en una 
Delegación del Gobierno o en una Delegación Territorial que integre servicios periféricos 
de varias Consejerías podrá solicitar puestos de trabajo adscritos a dichas Delegaciones 
y a sus homólogas en el resto de provincias, así como puestos adscritos a los servicios 
centrales de las Consejerías de las que dependa orgánica y/o funcionalmente su 
Delegación.

El personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en los servicios centrales 
de una Consejería cuyos servicios periféricos estén integrados en Delegaciones que 
desarrollen competencias de varias Consejerías podrá solicitar puestos de trabajo 
adscritos tanto a los servicios centrales de su Consejería como a las Delegaciones en las 
que estén integrados sus servicios periféricos.

Las modificaciones de la relación de puestos de trabajo aprobadas con anterioridad a 
la fecha de la convocatoria del presente concurso de méritos y cuyos efectos se produzcan 
durante el plazo de presentación de solicitudes le será de aplicación lo previsto en los dos 
apartados anteriores.

Todo ello, con las siguientes excepciones o particularidades:
a) El personal funcionario de carrera declarado en situación de suspensión firme de 

funciones no podrá participar en esta convocatoria mientras dure la suspensión.
b) El personal funcionario de carrera que no lleve dos años con destino definitivo 

obtenido por concurso, únicamente podrá participar en los concursos que se convoquen 
en el ámbito de la Consejería de destino, en los términos establecidos en el apartado 
anterior. Dicha regla no se aplicará al personal funcionario que por promoción interna 
haya accedido a otro puesto de trabajo distinto al que desempeñaba con anterioridad.

El personal que acceda a otro Cuerpo o especialidad por promoción interna o por 
integración, y permanezca en el puesto de trabajo que desempeñaba, se le computará, 
a estos efectos, el tiempo de servicios prestados en dicho puesto en el Cuerpo o 
Especialidad de procedencia.
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Igualmente, si con ocasión de haber obtenido un puesto en un concurso, se le hubiera 
diferido el cese en el puesto de origen, se computará el tiempo desde la resolución por la 
que se difiere el cese hasta el cese efectivo como desempeñado en el nuevo puesto.

c) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia voluntaria por interés 
particular sólo podrá participar si llevase más de dos años en dicha situación a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

d) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de 
familiares sólo podrá participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación 
de solicitudes han transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino 
definitivo, salvo que participe para cubrir vacantes en el ámbito de la Consejería en la que 
tenga reservado el puesto de trabajo, o se encuentre en la situación prevista en la letra f) 
del presente apartado.

e) El personal funcionario de carrera sancionado con traslado con cambio de 
residencia no podrá obtener nuevo destino en la localidad desde la que fue trasladado 
durante tres años, cuando la sanción se hubiese impuesto por falta muy grave, o durante 
uno, cuando hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta grave. Dicho plazo se 
computará desde el momento en que se efectuó el traslado.

f) El personal funcionario de carrera con destino provisional que carezca de destino 
definitivo estará obligado a participar en concurso de méritos, debiendo solicitar aquellos 
puestos para los que reúna los requisitos exigidos por la RPT. De no obtener destino, 
y si resultase cubierto el que ocupa provisionalmente, se procederá a su adscripción 
provisional por la Viceconsejería, a un puesto de trabajo adecuado a su Cuerpo de 
pertenencia y para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.

1.2. El personal funcionario de carrera o el personal estatutario de los sectores 
docente y sanitario de la Junta de Andalucía sólo podrá participar en los procedimientos 
de provisión de aquellos puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración 
el de «Administración educativa» (AX) o «Administración sanitaria» (AS), respectivamente. 
En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y 
recogidos en las presentes bases.

2. Personal Funcionario de carrera de la Administración no sectorial del Estado.
Este personal solo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos 

puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración 
del Estado» (AE) y reunir, en todo caso, el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha 
relación y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación las previsiones 
recogidas en las letras a), b), c), d) y e) del apartado 1.1 de esta base.

3. Personal Funcionario de carrera de los Cuerpos de Administración Local con 
habilitación de carácter estatal y los de las Administraciones locales del ámbito territorial 
de Andalucía.

Este personal solo podrá participar en los procedimientos de cobertura de aquellos 
puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración 
Local» (AL) y reunir, en todo caso, el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación 
y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación las previsiones recogidas en 
las letras a), b), c), d) y e) del apartado 1.1 de esta base.

4. Requisito para la adjudicación de puestos que impliquen contacto habitual con 
menores.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, incorporado por la Ley 26/2015, de 28 
de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, será 
requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen 
contacto habitual con menores, el no haber sido condenado o condenada por sentencia 
firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso 
sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación 
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sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal efecto, 
quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta 
circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales. En aplicación de dicho precepto, la referida certificación negativa 
se constituye como un requisito para la adjudicación provisional o definitiva de los puestos 
de trabajo que impliquen contacto habitual con menores. En consecuencia, el personal 
funcionario que solicite dichos puestos de trabajo deberá acreditar el cumplimiento del 
citado requisito en la forma establecida en la base siguiente.

5. Participación de personal funcionario de carrera de determinados Cuerpos y 
Especialidades de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Los puestos correspondientes a los Cuerpos y Especialidades que se relacionan 
a continuación sólo podrán ser solicitados por el personal funcionario de carrera 
perteneciente a dichos Cuerpos y Especialidades:

a) Al Cuerpo de Ayudantes Técnicos, especialidad Agentes de Medio Ambiente 
(C1.2100), de conformidad con lo establecido por el artículo 22.3 de la Ley 15/2001, de 
26 de diciembre, por el que se crea la especialidad de Agentes de Medio Ambiente en el 
Cuerpo de Ayudantes Técnicos de la Junta de Andalucía.

b) Al Cuerpo de Auxiliares de Seguridad (C2.3000), de conformidad con lo establecido 
en el artículo 41.5 de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprueban medidas 
fiscales en materia de Hacienda Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función 
Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público.

c) Al Cuerpo de Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda 
(A1.6000), de conformidad con la disposición adicional cuarta de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo.

El personal funcionario de carrera perteneciente a los indicados Cuerpos y 
Especialidades solo podrá solicitar los puestos que estén adscritos a dichos Cuerpos y 
Especialidades.

Por otra parte, el personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo de 
Instituciones Sanitarias, especialidades Farmacia (A1.41) y Veterinaria (A1.42), sólo podrá 
desempeñar los puestos en los que se establezca expresamente su adscripción a estas 
especialidades, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 8/1997, de 23 de diciembre, 
por la que se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria, de empresas de 
la Junta de Andalucía y otras entidades, de recaudación, de contratación, de función 
pública y de fianzas de arrendamientos y suministros, en relación con el artículo 26  
del Decreto 70/2008, de 26 de febrero, por el que se regula la plantilla orgánica, las 
funciones, las retribuciones, la jornada y horario de trabajo, el acceso y la provisión de 
puestos de trabajo del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta 
de Andalucía, especialidades de Farmacia y Veterinaria.

Asimismo, el personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo, 
especialidad Inspección de Prestaciones y Servicios Sanitarios (A1.2100) y al Cuerpo 
de Técnicos de Grado Medio, especialidad Subinspección de Prestaciones y Servicios 
Sanitarios (A2.2100) sólo podrá desempeñar los puestos de trabajo adscritos en exclusiva 
a dichas especialidades, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 224/2005, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación de la Inspección de 
Prestaciones y Servicios Sanitarios de la Junta de Andalucía.

6. Cumplimiento del requisito de formación.
El cumplimiento del requisito de formación exigido para acceder a determinados 

puestos de trabajo se podrá acreditar de las siguientes formas:
a) Con 40 horas de formación relacionadas con el puesto, ya sean en uno o varios 

cursos, siempre que no haya normativa específica que lo regule.
b) Con 1 año de experiencia en puesto relacionado con dicha formación. En este 

sentido se tendrá en cuenta la experiencia en el mismo área funcional, relacional o 
agrupada, así como las funciones del puesto desempeñado.
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c) Con una titulación académica relacionada con la formación exigida.
7. Cumplimiento de los requisitos de participación.
Los requisitos de participación exigidos deberán mantenerse a lo largo del proceso 

de concurso y hasta el momento de la toma de posesión en el puesto adjudicado. Esta 
regla no será de aplicación en los casos previstos en la disposición transitoria única en 
lo relativo a la limitación de dos años para participar fuera de la Consejería de destino y, 
en consecuencia, se mantendrá la participación del personal funcionario de carrera en 
aquellos puestos que inicialmente estaban comprendidos en su Consejería de destino 
y para los que, por tanto, cumplía los requisitos de participación en el momento de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Tercera. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se ajustarán a los modelos 

normalizados que se publican como Anexo IV (Solicitud de participación), Anexo IV-Bis  
(Declaración responsable sobre cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor), Anexo V (Petición de puesto 
de estructura y autobaremo), Anexo VI (Petición de puesto base y autobaremo), Anexo VII  
(Relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de 
preferencia) y Anexo VIII (Solicitud de actualización/corrección de datos registrales y 
aportación de documentos) y se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de 
Andalucía en la forma establecida en la base cuarta.

Deberá cumplimentarse un modelo de petición de puesto y autobaremo por cada 
puesto solicitado, conforme al Anexo V y/o VI, de entre los ofertados, sean o no vacantes. 
A estos efectos, se considerará un solo puesto aquellos incluidos en un mismo código de 
la RPT.

El personal funcionario que solicite puestos de trabajo que figuren identificados en 
la Relación de Puestos de Trabajo con la característica «contacto hab. menor» deberá 
cumplimentar el Anexo IV Bis, es decir, una declaración responsable de no haber sido 
condenado por sentencia firme, en los términos establecidos en el artículo 13.5 de la 
Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, así como prestar su consentimiento 
expreso para la consulta por parte de esta Administración de sus datos de inexistencia 
de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales. En caso de no 
autorizarse por las personas interesadas la consulta al citado Registro, habrán de aportar 
certificación negativa emitida por dicho órgano. En el supuesto de no proceder según lo 
indicado, los referidos puestos se entenderán como no solicitados. Asimismo, si en el 
momento de resultar el personal funcionario adjudicatario de alguno de dichos puestos se 
comprueba que existen antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales, 
dicho personal quedará excluido de los mismos.

Asimismo, quienes participen en diferentes concursos convocados de forma 
simultánea deberán cumplimentar un único Anexo VII, en el que establecerán un orden 
de preferencia común para todos ellos que recoja conjuntamente todos los puestos 
solicitados en las distintas convocatorias, siendo este orden el aplicable en detrimento 
de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión 
causa de exclusión de su participación en todos esos concursos.

Solo se admitirán los puestos solicitados en el Anexo V y/o VI que sean coincidentes 
con los relacionados en el Anexo VII; en caso contrario, los puestos relacionados en 
ambos Anexos que no sean coincidentes, quedarán automáticamente excluidos.

El Anexo VIII solo deberá cumplimentarse en los siguientes casos:
a) Personal de la Administración General de la Junta de Andalucía que manifieste 

en su solicitud de participación no estar de acuerdo con los datos que constan en el 
Registro General de Personal, referidos tanto a méritos valorables como a requisitos de 
participación.
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b) Personal integrado en la Administración General de la Junta de Andalucía, que 
alegue y acredite requisitos y méritos no susceptibles de inscripción registral, y así lo 
manifieste en su solicitud de participación.

c) Personal que, por no pertenecer a la Administración General de la Junta de 
Andalucía (AE), (AL), (AX), (AS), no figure inscrito en el Registro General de Personal, y 
así lo manifieste en su solicitud de participación, a efectos de acreditación de requisitos y 
justificación de méritos valorables.

2. El plazo de presentación de las solicitudes se iniciará el día siguiente a la publicación 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará el día 18 de 
enero de 2019.

Una vez transcurrido el plazo de presentación, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para el personal participante, sin que puedan modificarse los Anexos 
presentados, salvo en lo relativo a los requisitos de participación.

En caso de error u omisión de los requisitos de participación, es decir, los relativos 
al Cuerpo desde el que se participa, experiencia, formación o titulación, que no consten 
inscritos en el Registro General de Personal, el personal participante que resulte excluido 
podrá subsanarlos en el plazo de alegaciones a la lista provisional de destinos adjudicados 
establecido en la base undécima.

3. El personal participante podrá desistir de su solicitud de participación desde el día 
21 de enero hasta el día 15 de febrero de 2019.

En caso de que se presente el desistimiento de una solicitud limitando sus efectos a 
uno o varios puestos incluidos en la misma, el desistimiento se tendrá por no efectuado.

4. Cada órgano convocante facilitará al personal participante la información necesaria 
para la participación en el proceso convocado.

5. Para el personal que no disponga en su centro de trabajo de los medios técnicos 
precisos se habilitarán, en los Registros de los Servicios Centrales de cada Consejería 
y de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, los medios informáticos 
precisos para la presentación telemática de la solicitud así como, en su caso, de la 
correspondiente documentación.

6. En el caso de que alguna de las convocatorias de concursos de méritos que se 
consideran simultáneas con la presente fueran suspendidas por decisión judicial, podrá 
continuar la tramitación de los restantes concursos de méritos hasta el momento previo a 
la propuesta de la relación definitiva de personal adjudicatario.

Cuarta. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de 

Andalucía a través de la web del emplead@ público http://juntadeandalucia.es/
haciendayadministracionpublica/empleadopublico, conforme al procedimiento que se 
detalla en la presente base.

En la citada página figurarán el procedimiento detallado para la presentación de la 
solicitud y los diferentes Anexos, incluidos los documentos justificativos de los méritos o 
requisitos, así como las respuestas a las preguntas más frecuentes formuladas sobre la 
tramitación.

2. Se accederá desde el icono «Tramitación Electrónica» de la página principal, que 
permite el acceso tras la autentificación de la identidad de la persona solicitante:

a) Con certificado digital, sea el emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre o el que incorpora el DNI electrónico.

b) Con Usuario y Clave Privada de Acceso específica de la web del emplead@ 
público, si bien esta última modalidad sólo estará disponible desde la red corporativa de 
la Junta de Andalucía.

Quienes deseen obtener el certificado digital emitido por la Real Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre podrán obtenerlo gratuitamente desde la web del empleado público 
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pulsando «Servicios al empleado», «Enlaces de interés», «Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre».

3. Una vez realizada la preceptiva identificación, deberán seleccionar en «Concursos 
de Méritos» la presente convocatoria, accediendo al Anexo IV (Solicitud de participación) 
que permitirá, una vez cumplimentado, la generación de tantos Anexos V (Petición de 
puesto de estructura y autobaremo) y/o VI (Petición de puesto base y autobaremo) como 
puestos desee solicitar, siendo requisito imprescindible cumplimentar el número de orden 
de cada puesto respecto al total de puestos solicitados, sean o no puestos base.

Todos los Anexos aparecerán cumplimentados con los datos descriptivos de la 
convocatoria y los datos personales de identificación de cada persona participante, 
validados al acceder a la aplicación. Dichos datos no podrán ser modificados en ningún 
caso.

Para cumplimentar las solicitudes de petición de puesto, se mostrará la relación de 
puestos susceptibles de ser solicitados, ofertados en los Anexos I-A y I-B, como aquéllos 
susceptibles de resultar vacantes debido a la adjudicación a su titular de un nuevo puesto 
en alguna de las convocatorias simultáneas. Se dispondrá de la posibilidad de filtrar los 
puestos por convocatoria, nivel mínimo o máximo, grupo, área o tipo de puesto, entre 
otras características.

Aquellos puestos susceptibles de ser adjudicados a resultas, vendrán marcados con 
la letra T de «titularizados».

Una vez introducidos todos los datos requeridos por los Anexos, si estos son validados 
por el sistema informático, se permitirá la grabación del documento como borrador. En 
su caso, el sistema indicará los errores u omisiones en que se haya incurrido a fin de 
que se proceda a su subsanación. La opción de «Guardar como Borrador» supone el 
almacenamiento temporal parcial del documento que permite completar su confección 
en posteriores sesiones, a través de la opción «Editar». Este almacenamiento temporal 
de la información tendrá sólo carácter instrumental, pudiendo imprimirse cruzados por 
una banda que indique su carácter, y carecerá de trascendencia jurídica alguna en el 
procedimiento de concurso.

Si la solicitud incluye algún puesto con la característica «contacto hab. menor», se 
habilitará el acceso al Anexo IV Bis, declaración responsable de no haber sido condenado 
por sentencia firme, en los términos establecidos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de 
Protección Jurídica del Menor, que incorpora el consentimiento expreso para la consulta 
de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales o el no 
consentimiento con el necesario aporte de certificación negativa del Registro. Se informará 
a la persona solicitante que es necesario que complete los datos de este Anexo.

4. Finalizada la cumplimentación de la solicitud, quien acceda con certificado digital 
podrá solicitar la opción «Firmar y Presentar» o «Presentar»; quien acceda con Código 
de Usuario y Clave Privada de Acceso únicamente dispondrá de la opción «Presentar».

Desde el momento en que la solicitud queda «Firmada y Presentada» o «Presentada», 
no podrá ser modificada en ningún caso esa solicitud, sin perjuicio de que pueda 
presentarse una nueva solicitud que sustituirá a la anterior. Este proceso supone la 
presentación de la solicitud ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, 
generándose automáticamente un justificante de la recepción de los documentos 
electrónicos presentados, en el que se dará constancia del asiento de entrada, así 
como fecha y hora que acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de 
la misma por el Registro Telemático de la Junta de Andalucía. En el caso de que se 
detecten anomalías de tipo técnico en la presentación telemática de la solicitud, dicha 
circunstancia se pondrá en conocimiento de la persona solicitante por la propia aplicación 
mediante los correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación.

Independientemente del modo de presentación de solicitud elegido, «Firmar y 
presentar» o «Presentar», la solicitud quedará presentada cuando en el apartado 
correspondiente aparezca un OK.
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El personal funcionario de carrera podrá obtener copia escrita de su solicitud mediante 
la opción de impresión en papel de la propia aplicación disponiendo de la opción de 
guardarla como un fichero informático.

La administración de la web del emplead@ público generará automáticamente un 
correo electrónico de confirmación de la presentación de la solicitud ante el Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía dirigido a la dirección de correo corporativa de la 
Junta de Andalucía de cada persona solicitante, o a la dirección de correo señalada por 
cada persona participante en su solicitud de participación (Anexo IV). Este correo es 
meramente informativo.

5. Asimismo, quienes participen en más de una convocatoria de concurso de méritos 
de forma simultánea deberán cumplimentar el Anexo VII (Relación de Puestos de Trabajo 
de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia), detallado en la base 
tercera. La web del emplead@ público permitirá generar dicho Anexo VII mostrando 
todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias ordenados alfabéticamente 
por Consejerías, y el orden de preferencia de los mismos.

Conforme a la base tercera, este Anexo debe recoger conjuntamente todos los 
puestos solicitados en las distintas convocatorias en las que se participe, siendo el orden 
de preferencia en este Anexo VII el aplicable en detrimento de los órdenes parciales 
establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de exclusión de su 
participación.

Una vez ordenados todos los puestos solicitados, se podrán seleccionar las opciones 
«Presentar» o «Firmar y Presentar», siendo el procedimiento idéntico al previsto en el 
apartado anterior.

6. El sistema también permitirá generar el Anexo VIII para aquellas personas 
interesadas que quieran solicitar la actualización/corrección de sus datos registrales y 
aportación de documentos. Deberán señalar aquellos datos que no consten en el Registro 
General de Personal o respecto de los cuales solicitan la actualización, debiendo aportar 
los documentos justificativos en formato «pdf» pulsando el icono «Documentación». 
Cualquier otro formato no será válido, ya que no se garantiza su visualización y lectura. 
Cada documento que se adjunte será firmado con el Certificado Digital o Código de 
Usuario y Clave de Acceso. Todo ello se verá reflejado en el referido Anexo VIII.

Dicha presentación será válida para todas las convocatorias en las que participe 
la persona solicitante, que debe señalar en cada Anexo IV, modelo de solicitud 
de participación, que lo ha presentado mediante la cumplimentación de la casilla 
correspondiente.

La presentación del Anexo VIII ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, 
al igual que el resto de Anexos, se realizará mediante las opciones «Firmar y Presentar» 
o «Presentar».

7. La presentación por vía telemática ante el Registro Telemático de la Junta de 
Andalucía permitirá realizar las actuaciones o trámites previstos en las presentes bases, 
por la misma u otra vía distinta. La realización de actuaciones o trámites posteriores 
deberán hacer referencia expresa a la identificación de la solicitud, detallándose la 
referencia al recibo electrónico que genera el sistema tras la presentación.

Quinta. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de que dos personas participantes que reúnan los requisitos exigidos 

estén interesadas en los puestos ofertados para un mismo municipio, éstas podrán 
condicionar sus peticiones, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambas 
obtengan destino en dicho municipio en este concurso o en alguno de los convocados 
simultáneamente previstos en la base primera. Si no obtienen destino en dicho municipio, 
se entenderá sin efecto la petición efectuada por ambas. Quienes se acojan a esta 
petición condicional, deberán concertarlo en su solicitud con indicación del número del 
Documento Nacional de Identidad, apellidos y nombre de la otra persona participante.
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En aquellos supuestos en los que no se reúnan los requisitos para que pueda ser 
efectivo el condicionamiento de la solicitud, ésta se entenderá como no condicionada.

Sexta. Discapacidades.
El personal funcionario de carrera con alguna discapacidad podrá indicar en su 

solicitud la adaptación del puesto o puestos de trabajo solicitados. El órgano o entidad 
convocante podrá requerir a la persona interesada la información que estime necesaria 
en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen de los órganos técnicos de la 
Administración laboral, sanitaria o asistencial correspondiente respecto de la procedencia 
de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas del 
puesto concreto a ocupar.

Séptima. Méritos valorables.
1. La valoración de los méritos se efectuará en función del puesto de que se trate con 

sujeción al baremo establecido en la base octava y con las reglas aplicables recogidas en 
la misma.

2. Sólo se valorarán los méritos referidos a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes que, estando inscritos en el Registro General de Personal 
o, en su caso, alegados y acreditados mediante la presentación del Anexo VIII, sean 
autobaremados por el personal participante.

3. No serán objeto de valoración como méritos los requisitos exigidos en la RPT para 
ocupar el puesto a que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir la persona 
solicitante.

4. La puntuación máxima a obtener por la aplicación del baremo general será de 35 
puntos y por la aplicación del baremo de puestos de nivel básico 30 puntos. La puntuación 
obtenida por la aplicación del baremo se incrementará en un 10 por ciento, con un máximo 
de 2 puntos para el baremo general o de 1,5 puntos para el baremo de puestos de nivel 
básico, para el personal funcionario de carrera que pertenezca al Cuerpo preferente 
que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate, sin que en ningún caso la 
puntuación total pueda exceder del máximo de 35 puntos citado para el baremo general o 
de 30 puntos para el baremo de puestos de nivel básico.

5. El personal participante que en el Anexo IV, mediante la cumplimentación de la 
casilla correspondiente, haya solicitado la actualización/corrección de datos registrales 
y aportación de documentos, deberá cumplimentar, conforme se establece en la base 
tercera, el Anexo VIII, en el que indicará los actos o circunstancias respecto de los cuales 
mantiene discrepancia o solicitará la correspondiente inscripción o incorporación de 
datos, aportando los documentos justificativos en formato «pdf».

Octava. Baremo aplicable.

A. �BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CONTENIDOS EN EL 
ANEXO I-A.

1. Valoración del trabajo desarrollado, en virtud de la Resolución de 20 de mayo de 
2016, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se dispone el 
cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de septiembre, 1566/2015, 
de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, y 
5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación 
números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 768/2012 y 1233/2012, respectivamente.

La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo teniendo en cuenta la 
experiencia profesional obtenida en los diez últimos años en el desempeño de puestos 
pertenecientes al área funcional, relacional o agrupación de áreas del convocado, 
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valorándose en relación con el nivel de los puestos solicitados hasta un máximo de 9 
puntos, conforme a la siguiente distribución:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel superior al 
solicitado: 1,8 puntos por año, hasta un máximo de 9 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de igual nivel que el 
solicitado: 1,7 puntos por año, hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
un nivel al solicitado: 1,6 puntos por año, hasta un máximo de 8 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
dos niveles al solicitado: 1,5 puntos por año, hasta un máximo de 7,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
tres niveles al solicitado: 1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

f) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
cuatro niveles al solicitado: 1,3 puntos por año, hasta un máximo de 6,5 puntos.

g) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
cinco niveles al solicitado: 1,2 puntos por año, hasta un máximo de 6 puntos.

h) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
seis niveles al solicitado: 1,1 puntos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

i) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
siete o más niveles al solicitado: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

En el caso de que el nivel de los puestos desempeñados se hubiese modificado, la 
valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo atendiendo al nivel que en cada 
momento tuviesen asignados los puestos de trabajo.

Se podrán valorar fracciones de desempeño inferiores al año que, sumadas, computen 
al menos un año de servicio, o fracción superior a seis meses siempre que dichos períodos 
se hayan prestado en puestos de trabajo de idéntico nivel y área funcional.

Si la experiencia se poseyera en parte en puestos desempeñados con carácter 
provisional y en parte en puestos desempeñados con carácter definitivo y siempre que 
los puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional o agrupación de áreas, se 
podrá optar por que se valore el puesto efectivamente desempeñado o el reservado como 
titular definitivo.

La valoración del trabajo desarrollado por el personal funcionario de carrera que 
tuviese solamente fracciones de tiempo de desempeño y ningún año completo, deberá 
realizarse sumando dichas fracciones expresadas en meses, siempre que dichos 
períodos se hayan prestado en puestos de trabajo de idéntico nivel y área funcional. La 
suma de todas las fracciones se dividirá por doce, obteniendo así el año o número de 
años que corresponde valorar. Si de dicha división resultase un resto superior a 6 meses, 
deberá ser computado como un año más. En el mismo sentido, los periodos de tiempo 
de desempeño superiores a seis meses, pero inferiores al año, en puestos de trabajo de 
idéntico nivel y área funcional, se podrán valorar como un año en el apartado de trabajo 
desarrollado.

La valoración del trabajo desarrollado prevista en la presente base está limitada a la 
experiencia profesional obtenida en los diez últimos años, que se computarán a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria, siendo cinco 
el número máximo de años valorables.

De los diez últimos años se excluirá el tiempo exigido como requisito de experiencia 
previa señalado para cada puesto en la RPT, el cual deberá haber sido prestado dentro 
del área funcional, relacional o agrupación de áreas en la que se encuentra incluido el 
puesto de que se trate.

No obstante, la experiencia exigida en la RPT como requisito para el desempeño del 
puesto podrá ser acreditada en período anterior a los diez años a que hacen mención los 
dos párrafos anteriores, siempre que efectivamente no pueda acreditarse en este último 
período.
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La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la 
relacional del puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho 
puesto será del 80% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área relacional coincida con la 
relacional del puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halle 
agrupada con la propia del puesto solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en 
este apartado, sin que en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa con 
la prevista en los dos párrafos anteriores.

Conforme dispone el artículo 9 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el 
que se regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos de trabajo, para el 
cumplimiento del requisito de experiencia se podrá computar el trabajo desempeñado 
como personal funcionario de carrera o interino, con independencia del grupo de 
pertenencia, siempre que el puesto esté dentro de la misma área funcional, relacional o 
agrupación de áreas.

Al igual que se dispone en el artículo 56.7 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, para 
la valoración del mérito trabajo desarrollado, a efectos del cumplimiento del requisito de 
experiencia se entenderán dentro de la misma agrupación de áreas aquellos puestos 
cuyo área funcional se halle incluida en la misma agrupación que la funcional del puesto 
solicitado. Es decir, la agrupación se entiende respecto del área funcional, y no en cuanto 
al área relacional.

Los cursos incluidos en los Programas de Formación Especializada anteriores a 
1997, realizados antes de la creación de las áreas funcionales, equivaldrán a un año de 
experiencia en el área funcional semejante a los contenidos del curso realizado.

Al personal funcionario de carrera en situación de servicios especiales se computará, 
a efectos de valoración de méritos, el puesto de trabajo que tuviese reservado con motivo 
del pase a dicha situación. Si no se le hubiera reservado, se computará el último que 
hubiese desempeñado en servicio activo si tuviese carácter definitivo, o bien, el último 
que hubiese obtenido por concurso o acceso a la Función Pública.

Al personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de familiares 
se computará durante todo el periodo de tres años de excedencia el puesto que le hubiera 
sido reservado los dos primeros años. Si no se le hubiese reservado puesto alguno por 
haber accedido a esta situación desde un puesto provisional, podrá computarse durante 
toda la excedencia el último que hubiese obtenido por concurso o acceso a la Función 
Pública.

No obstante lo anterior, si durante alguna de estas situaciones administrativas se 
obtuviera un nuevo puesto con carácter definitivo, se computará éste para el periodo que 
quede de dicha situación.

2. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario de carrera e interino se computará por años 

completos de servicio o fracción superior a seis meses valorándose hasta un máximo de 
6,5 puntos, a razón de 0,25 por año.

No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados.

3. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel de los puestos convocados, se 

valorará hasta un máximo de 6 puntos, en la forma siguiente:
a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado: 5 puntos.
c) Por poseer un grado inferior en un nivel al nivel del puesto solicitado: 4,5 puntos.
d) Por poseer un grado inferior en dos niveles al nivel del puesto solicitado: 4 puntos.
e) Por poseer un grado inferior en tres niveles al nivel del puesto solicitado: 3,5 

puntos.
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f) Por poseer un grado inferior en cuatro niveles al nivel del puesto solicitado: 3 
puntos.

g) Por poseer un grado inferior en cinco niveles al nivel del puesto solicitado: 2,5 
puntos.

h) Por poseer un grado inferior en seis niveles al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.
i) Por poseer un grado inferior en siete niveles al nivel del puesto solicitado: 1,5 

puntos.
j) Por poseer un grado inferior en ocho niveles al nivel del puesto solicitado: 1 punto.
4. Permanencia en el puesto de trabajo.
Por la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participe, siempre que 

haya sido obtenido por cualquier procedimiento de provisión que otorgue la titularidad del 
mismo, así como en los supuestos de aplicación de lo dispuesto en los artículos 25.2, 27.3 
y 4 y 37.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y en el caso previsto en el artículo 66.2  
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, podrá valorarse hasta un máximo de 5 puntos, en la 
forma siguiente:

a) Por tres años completos de permanencia: 1 punto.
b) Por cuatro años completos de permanencia: 1,5 puntos.
c) Por cinco años completos de permanencia: 2 puntos.
d) Por seis años completos de permanencia: 2,5 puntos.
e) Por siete años completos de permanencia: 3 puntos.
f) Por ocho años completos de permanencia: 3,5 puntos.
g) Por nueve años completos de permanencia: 4 puntos.
h) Por diez o más años completos de permanencia: 5 puntos.
La valoración de la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participa se 

realizará, además de en los casos previstos en esta base, en el supuesto contemplado en 
el artículo 21.2.b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, y en el de reingreso al servicio activo.

Tal y como se establece en los artículos 54.4 y 66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, al personal funcionario de carrera que haya sido cesado en un puesto de libre 
designación desempeñado con carácter definitivo y participe en el concurso desde un 
puesto provisional, la permanencia se le valorará desde que obtuvo el puesto de libre 
designación en el que cesó y no sólo el periodo de desempeño del puesto provisional.

Al personal funcionario de carrera que tras superar un procedimiento selectivo de 
promoción interna continúe en el mismo puesto definitivo que desempeñaba como 
funcionario del Cuerpo desde el que participó en la promoción, se le valorará la 
permanencia desde que obtuvo ese puesto definitivo en dicho Cuerpo y no sólo desde 
que accedió al nuevo Cuerpo.

En aquellos casos en que la permanencia en el puesto ocupado como titular coincida 
en el tiempo con la ocupación con carácter provisional de otros puestos en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 27.2 y 30 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, a la puntuación 
obtenida en este apartado se le aplicará un coeficiente corrector del 0,75 en los períodos 
simultaneados con dichos nombramientos provisionales. Por lo expuesto, debe aplicarse 
la fórmula siguiente para cada uno de los apartados anteriores:

a) Por 3 años completos con períodos simultáneos: 1 punto - (1/36 x 0,25 x n.º meses 
simultaneados).

b) Por 4 años completos con períodos simultáneos: 1,5 puntos - (1,5/48 x 0,25 x n.º 
meses simultaneados).

c) Por 5 años completos con períodos simultáneos: 2 puntos - (2/60 x 0,25 x n.º meses 
simultaneados).

d) Por 6 años completos con períodos simultáneos: 2,5 puntos - (2,5/72 x 0,25 x n.º 
meses simultaneados).

e) Por 7 años completos con períodos simultáneos: 3 puntos - (3/84 x 0,25 x n.º meses 
simultaneados).
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f) Por 8 años completos con períodos simultáneos: 3,5 puntos - (3,5/96 x 0,25 x n.º 
meses simultaneados).

g) Por 9 años completos con períodos simultáneos: 4 puntos - (4/108 x 0,25 x n.º 
meses simultaneados).

h) Por 10 o más años completos con períodos simultáneos: 5 puntos - (5/120 x 0,25 x  
n.º meses simultaneados). En este caso el número de meses simultaneados no podrá 
exceder de 120.

5. Valoración de títulos académicos.
5.1. Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la posesión de titulaciones académicas 

directamente relacionadas con el puesto al que se concursa, distintas y de igual o 
superior nivel a la exigida para acceder al Grupo/Subgrupo o Grupos/Subgrupos a que 
está adscrito el puesto. Dicha valoración se realizará en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 2 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,3 puntos por cada 

uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente: 1 punto por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,6 puntos por cada una.
No tendrá la consideración de título académico a efectos de su valoración en 

concursos de méritos el haber superado tres cursos completos de licenciatura.
En los puestos de doble adscripción a Grupos/Subgrupos no podrá alegarse como 

mérito por el personal funcionario de carrera de Grupo/Subgrupo inferior, y por tanto 
valorarse, la titulación correspondiente al Grupo/Sugbrupo superior en el caso de que se 
posea.

Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en 
la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la 
que se establece la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. 
Asimismo, no se valorarán como méritos los títulos académicos imprescindibles para la 
obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

5.2. Se valorarán como títulos académicos en el apartado «Licenciatura, Arquitectura, 
Ingeniería o equivalente» el Título de Grado; y en el apartado «Por el resto de Titulaciones», 
el título de Máster Universitario Oficial, con independencia de su duración.

Se valorará en el apartado «Por el resto de Titulaciones», en relación con las 
enseñanzas de idiomas, el certificado de nivel B2 del Real Decreto 1041/2017, de 22 
de diciembre, o el equivalente dispuesto en su Anexo II, expedido por las Escuelas 
Oficiales de Idiomas y el Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía, cuando esté 
directamente relacionado con el puesto al que se concursa. No se tendrá en cuenta más 
de una titulación para el mismo nivel e idioma emitidos por centros distintos.

No se valorarán como títulos académicos los Másteres propios ni los Títulos Propios 
o de Expertos, al no tratarse de títulos oficiales con validez en todo el territorio nacional.

Sí serán objeto de valoración los títulos académicos obtenidos tras reconocerse 
convalidación de créditos o asignaturas de otra titulación, con independencia de la 
cantidad de créditos o asignaturas convalidadas.

6. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento de una duración mínima de 

veinte horas lectivas y relacionados con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo 
de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas lectivas: 0,3 puntos por cada 
uno.

b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100 horas lectivas: 0,5 puntos por 
cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas: 1 punto por cada uno.
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En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico 
contenido y denominación, aunque se repita su participación.

En los casos en que se haya superado prueba de aptitud exigida en su convocatoria, 
la valoración se incrementará en un 25%.

Los cursos a valorar serán los organizados u homologados por el Instituto Andaluz 
de Administración Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela 
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, la Escuela de 
Animación Socio-Cultural de Andalucía y el Centro Informático Científico de Andalucía. 
Asimismo, serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua, por las Organizaciones Sindicales.

La valoración de los cursos de formación y perfeccionamiento se realizará de 
conformidad con lo establecido en la Resolución de 5 de marzo de 2018, conjunta 
de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública y del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se relacionan los cursos de formación y 
perfeccionamiento con las áreas funcionales.

7. Docencia.
La impartición de cursos de formación y perfeccionamiento organizados u 

homologados por el Instituto Andaluz de Administración Pública y el Instituto Nacional 
de Administración Pública se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas, 
con un máximo de 1,5 puntos. En todos los casos de participación en docencia sólo se 
valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita su impartición.

B. �BAREMO APLICABLE A LOS PUESTOS DE TRABAJO DE NIVEL BÁSICO 
CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B.

A los puestos convocados de nivel básico contenidos en el Anexo I-B se aplicará 
el baremo establecido en el apartado A) de esta base octava, con las siguientes 
modificaciones:

1. En el apartado 1. «Valoración del trabajo desarrollado», dicha valoración se llevará 
a cabo teniendo en cuenta el desempeño de puestos de trabajo de cada nivel en el área 
funcional correspondiente, valorándose hasta un máximo de 6 puntos, en la forma que se 
expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual o inferior al puesto solicitado: 
6 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en uno o dos niveles al 
puesto solicitado: 4 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en tres o cuatro niveles al 
puesto solicitado: 2 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en más de cuatro niveles 
al puesto solicitado: 1 punto.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la 
relacional del puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho 
puesto será del 80% de la puntuación prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuando el área relacional del 
puesto desempeñado coincida con la relacional del puesto solicitado será del 60% de la 
puntuación prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halla 
agrupada con la propia del puesto solicitado será del 40% de la puntuación prevista en 
el baremo, sin que en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la 
prevista en los párrafos anteriores.

2. En el apartado 5. «Valoración de títulos académicos»: Sólo se valorarán las 
titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en la materia como títulos 
académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse 
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en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la que se establece la misma 
y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán 
como méritos los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel 
superior que se aleguen.

Para la valoración de los títulos académicos en los puestos de trabajo de nivel básico, 
se entienden relacionadas con los mismos todas las titulaciones que habiliten para 
acceder al Grupo/Subgrupo desde el que se participa.

3. En el apartado 6. «Cursos de formación y perfeccionamiento», la valoración será 
hasta un máximo de 2,5 puntos, con la misma distribución según la duración de los 
cursos.

4. No se valorará la docencia a que se refiere el apartado correspondiente del baremo 
general.

C. �PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA QUE HA DESEMPEÑADO O 
DESEMPEÑE PUESTOS DE TRABAJO NO INCLUIDOS EN LA RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado del personal funcionario de carrera que 
haya desempeñado o desempeñe puestos de trabajo no incluidos en la RPT de la 
Administración de la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de complemento 
de destino el que corresponda a los niveles mínimos según el Grupo/Subgrupo de 
pertenencia. Esta norma será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

D. �VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE 
TRABAJO NO ADSCRITOS A ÁREAS FUNCIONALES.

a) La valoración del desempeño de puestos del personal funcionario de carrera de 
la Administración General de la Junta de Andalucía en las distintas áreas funcionales, 
relacionales o agrupación de áreas establecidas con ocasión de la participación en el 
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no se encontraban adscritos a 
alguna de ellas se hará constar en la solicitud de participación, señalando para el puesto 
desempeñado que se alega el área que le corresponda.

b) Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación para el personal 
funcionario de carrera proveniente de otras Administraciones Públicas y de otros sectores 
de esta Administración que participen en el presente concurso.

c) La Comisión de Valoración revisará la valoración formulada en la solicitud, pudiendo 
modificarla si no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de Planificación 
y Evaluación de Puestos de Trabajo de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.

E. �VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE 
TRABAJO ADSCRITOS A ÁREAS FUNCIONALES.

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las correspondientes áreas 
funcionales haya sido establecida mediante Decreto u Orden de la Consejería competente 
en materia de función pública, en desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, de 13 de 
febrero, por el que se establece el área funcional como característica esencial de los 
puestos de trabajo del personal de la Administración de la Junta de Andalucía, se aplicará 
la citada adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

F. CURSOS DE FORMACIÓN ESPECIALIZADA.

a) Los cursos de formación especializada a que se refiere el artículo 6 del Decreto 
249/1997, de 28 de octubre, por el que se regula el régimen de formación a impartir por 
el Instituto Andaluz de Administración Pública, serán considerados equivalentes a efectos 
del cumplimiento del requisito de experiencia señalado para los puestos que, teniéndolo 
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establecido en la RPT, sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia 
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento expedido por el Instituto 
Andaluz de Administración Pública.

b) Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia señalada en el apartado 
anterior no podrán ser valorados como méritos en el apartado del baremo correspondiente 
a cursos de formación y perfeccionamiento.

Novena. Adjudicación: Orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la puntuación total obtenida según 

el baremo y el orden de prioridad expresados en la solicitud. En el caso de participar en 
diferentes concursos convocados de forma simultánea, el orden de preferencia será el 
expresado en el Anexo VII.

2. En caso de empate en la puntuación, se resolverá a favor de quien pertenezca al 
Cuerpo preferente establecido en la RPT. Si el empate continuase, se resolverá a favor de 
quien haya obtenido mayor puntuación en los distintos apartados de méritos del baremo, 
contemplados éstos por el orden del mismo. De persistir éste, el desempate se resolverá 
en favor del personal funcionario de carrera cuya letra inicial del primer apellido esté 
primera en el orden determinado por el sorteo de actuación en las pruebas selectivas que 
se celebren durante el año 2018, resultando la letra «M», conforme a la Resolución de 31 
de enero de 2018, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, y de 
acuerdo con los criterios de prelación y ordenación alfabética establecidos en el Anexo IX 
de la presente Resolución.

Décima. Comisión de Valoración.
1. La Comisión de Valoración estará constituida como mínimo por siete personas, de 

entre las cuales una ejercerá la Presidencia y otra, la Secretaría.
2. Las personas integrantes de la Comisión deberán ser personal funcionario de 

carrera y pertenecer a Grupo/Subgrupo igual o superior al exigido para los puestos 
convocados.

3. Estarán presentes en la Comisión de Valoración, con voz pero sin voto, las 
Organizaciones Sindicales que formen parte de la Mesa Sectorial de Negociación de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, mediante la libre designación de una 
persona representante por cada una de ellas.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración se procederá a la publicación de la 

lista provisional de destinos adjudicados, con indicación de la puntuación obtenida en 
cada caso, así como de exclusiones, con indicación de la/s causa/s. Dichos listados 
serán expuestos al menos en los tablones de anuncios del órgano convocante y de las 
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, así como en la web del emplead@ 
público.

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación, las 
personas interesadas podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, 
y solicitar, si lo desean, vista de su expediente a los efectos de comprobar la valoración 
efectuada al mismo. Dichas actuaciones se realizarán a través de la web del emplead@ 
público.

Duodécima. Resolución.
1. Las alegaciones formuladas contra las listas provisionales serán resueltas, 

a propuesta de la Comisión de Valoración, en la resolución por la que se resuelve 
definitivamente el concurso, que será publicada en el BOJA, relacionando las 
adjudicaciones, con indicación de la puntuación obtenida, y los puestos que hubieran 
quedado desiertos de entre las vacantes ofertadas en los Anexos I-A y I-B. Asimismo, 
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dicha resolución señalará los lugares en los que se encontrarán expuestas al público las 
listas definitivas de personas admitidas que no hubieran resultado adjudicatarias y de 
quienes hubieran resultado excluidas con indicación expresa de las causas de exclusión.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar acreditada en la misma la 
observancia del procedimiento debido y la valoración final de los méritos de las personas 
propuestas.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse en el plazo máximo de 
cuatro meses, a contar desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
sin perjuicio de la posibilidad de ampliación del mencionado plazo, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 23 y 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en todo caso, de dictarse acuerdo 
de ampliación de plazos, éste se publicará en el BOJA, sin perjuicio de que pueda ser 
objeto de publicación en los tablones de anuncios citados en la base undécima, así como 
en la web del emplead@ público.

Decimotercera. Destinos.
1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de que se produzca 

el cese efectivo o, en todo caso, antes de que finalice el plazo de cese se hubiese obtenido 
otro destino mediante convocatoria pública, en cuyo caso serán las personas interesadas 
las que, en el momento de solicitar el cese en el destino que tuvieran, determinen en cuál 
de ellos tomarán posesión, viniendo obligadas a comunicar por escrito la opción ejercida 
a los órganos convocantes y a la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, en el plazo de tres días hábiles desde la publicación de la última adjudicación.

Quienes habiendo participado en un concurso de méritos y, antes de su resolución, 
hubieran superado un proceso de promoción interna, podrán tomar posesión en el destino 
que le fuere adjudicado en el concurso en su condición de personal funcionario de carrera 
del nuevo Cuerpo siempre que las características y requisitos del puesto obtenido lo 
permitan y la participación en el concurso hubiese sido anterior a la toma de posesión 
derivada del proceso de promoción.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se adjudiquen en el presente 
concurso tendrán la consideración de voluntarios y en consecuencia no generarán 
derecho a indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en el régimen de 
indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria podrán ser detraídos 
de la misma cuando no resulte posible su provisión como consecuencia del cumplimiento 
de resoluciones judiciales o administrativas, o en los casos de supresión o modificación 
sustancial del puesto en aquellas propuestas de modificaciones de la RPT que hayan sido 
admitidas a trámite por la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública.

Decimocuarta. Plazos de cese y toma de posesión.
Los plazos posesorios se establecerán en la Resolución que resuelva el concurso 

y su cómputo se realizará, tanto en lo relativo a los permisos, licencias, vacaciones 
o incapacidad temporal que hayan sido concedidas o reconocidas a las personas 
interesadas, como en la posibilidad de diferir el cese, con las particularidades que puedan 
derivarse del concurso a resultas.



Número 243 - Martes, 18 de diciembre de 2018

página 1016 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

(Página 1 de 2) ANEXO IV

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD

PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 
ESTA/ESTE PROVINCIA DE
(Código de procedimiento: 1549)

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M

TELÉFONO/S: DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONDICIONANTES A LA SOLICITUD

2.1.- Condiciona su solicitud por convivencia familiar: SÍ NO

Datos del/de la solicitante con el/la que condiciona su solicitud:

DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:
H M

2.2.- Tiene discapacidad y solicita la adaptación al puesto que le corresponda en el concurso: SÍ NO

Adaptación que solicita:

2.3.- Está obligado a tomar parte en este concurso: SÍ NO

Detallar la causa:

3 SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DEL/DE LA SOLICITANTE

SERVICIO ACTIVO. TIPO DE ADMINISTRACIÓN DEL/DE LA SOLICITANTE (Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. 
Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS) -- (Sólo será cumplimentado por quienes participen en el concurso y 
no sean personal funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía)

SERVICIOS ESPECIALES.

SERVICIOS EN OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

SUSPENSIÓN DE FUNCIONES FECHA FIN DE LA SUSPENSIÓN:

EXCEDENCIA:

29.3.a) Ley 30/1984 (Situación de servicio activo en otro Cuerpo o Escala o por prestar servicios en Organismos o Entidades Públicas).

Para el cuidado de familiares. Fecha toma de posesión en último destino definitivo:

89.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Excedencia voluntaria por interés particular. Fecha cese:

OTRAS SITUACIONES (indicar situación):

4 ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y MÉRITOS

¿Está de acuerdo con los datos que constan en el Registro General de Personal?

SÍ

NO. En este caso debe cumplimentar el Anexo VIII "Solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos".

00
29

07
D
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO IV

00
29

07
D

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE

SR/A. PRESIDENTE/A DEL

SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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(Página 1 de 2) ANEXO IV-BIS

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD

PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 
ESTA/ESTE PROVINCIA DE
(Código de procedimiento: 1549)

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CUMPLIMIENTO DEL ART. 13.5 DE LA LEY ORGÁNICA 1/1996, DE 15
DE ENERO, DE PROTECCIÓN JURÍDICA DEL MENOR (1)

1.1 Datos del/ de la persona solicitante
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M

DNI/NIE/PASAPORTE:

PAIS DE NACIONALIDAD: PAÍS DE NACIMIENTO: FECHA NACIMIENTO:
/ /

PROVINCIA DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España): POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España):

DESCRIPCIÓN POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en país extranjero):

NOMBRE DEL PADRE (2): NOMBRE DE LA MADRE (2):

1.2 Domicilio
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO: MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

1.3 Declaración responsable

A los efectos previstos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de protección jurídica del menor, la persona abajo firmante DECLARA no haber sido condenada por
sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación
sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

1.4 Consentimiento expreso

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes
Sexuales.

NO CONSIENTE y aporta Certificación negativa del Registro.

(1) Este apartado deberá cumplimentarse únicamente por el personal funcionario que solicite puestos de trabajo cuyo desempeño implique contacto habitual con menores.
(2) Obligatorio al menos el nombre del progenitor para nacionales españoles.

2 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE

SR/A. PRESIDENTE/A DEL

SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

00
29

07
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CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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(Página 1 de 2) ANEXO V

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO DE ESTRUCTURA Y AUTOBAREMACIÓN.
CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE
(Código de procedimiento: 1549)

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

REQUISITOS DEL PUESTO: 
Únicamente se detallarán aquellos datos que no consten en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente conforme a las bases de
la convocatoria).

2.1. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO EXPERIENCIA, EN SU CASO (PUESTO Y DENOMINACIÓN CURSO):

PUESTO/S: CURSO/S:

2.2. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S-TITULACIÓN/ES ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO FORMACIÓN, EN SU CASO (PUESTO, DENOMINACIÓN CURSO
Y DENOMINACIÓN TITULACIÓN):

PUESTO/S: CURSO/S: TITULACIÓN/ES:

2.3. TITULACIÓN ALEGADA PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO TITULACIÓN, EN SU CASO:

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos)
3.1. VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO (Puntuación máxima 9 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria). 

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

00
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) (Continuación)

Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

3.7. DOCENCIA (Puntuación máxima 1,5 puntos)
Detalle aquellas actividades formativas que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO Nº HORAS IMPARTIDAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE        (Puntuación máxima 2 puntos)    10 % (3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6+3.7) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE

SR/A. PRESIDENTE/A DEL

SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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(Página 1 de 2) ANEXO VI

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO BASE Y AUTOBAREMACIÓN.
CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE
(Código de procedimiento: 1549)

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos)
3.1. TRABAJO DESARROLLADO EN EL PUESTO ACTUALMENTE DESEMPEÑADO (Puntuación máxima 6 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

00
29

07
/A

03
D
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VI
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) (Continuación)

Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE       (Puntuación máxima 1,5 puntos)             10%(3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE

SR/A. PRESIDENTE/A DEL

SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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(Página 1 de 2) ANEXO VII

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA. (Código procedimiento: 1549)

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

Nº
Orden

CÓDIGO DE 
PUESTO

CÓDIGO DEL CUERPO, 
ESPECIALIDAD/

OPCIÓN  DESDE EL 
QUE PARTICIPA:

ÓRGANO CONVOCANTE

1 .
2 .
3 .
4 .
5 .
6 .
7 .
8 .
9 .
10 .
11 .
12 .
13 .
14 .
15 .
16 .
17 .
18 .
19 .
20 .
21 .
22 .
23 .
24 .
25 .
26 .
27 .
28 .
29 .
30 .

Nº
Orden

CÓDIGO DE 
PUESTO

CÓDIGO DEL CUERPO, 
ESPECIALIDAD/

OPCIÓN  DESDE EL 
QUE PARTICIPA:

ÓRGANO CONVOCANTE

31 .
32 .
33 .
34 .
35 .
36 .
37 .
38 .
39 .
40 .
41 .
42 .
43 .
44 .
45 .
46 .
47 .
48 .
49 .
50 .
51 .
52 .
53 .
54 .
55 .
56 .
57 .
58 .
59 .
60 .

3 LUGAR, FECHA Y FIRMA
En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VII

00
29
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CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA. (Código procedimiento: 1549)

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

Nº
Orden

CÓDIGO DE 
PUESTO

CÓDIGO DEL CUERPO, 
ESPECIALIDAD/

OPCIÓN  DESDE EL 
QUE PARTICIPA:

ÓRGANO CONVOCANTE

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

Nº
Orden

CÓDIGO DE 
PUESTO

CÓDIGO DEL CUERPO, 
ESPECIALIDAD/

OPCIÓN  DESDE EL 
QUE PARTICIPA:

ÓRGANO CONVOCANTE

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.
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(Página 1 de 2) ANEXO VIII

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA HACIENDA Y
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

ACTUALIZACIÓN/CORRECCIÓN DE DATOS REGISTRALES Y APORTACIÓN DE DOCUMENTOS. 
(Código procedimiento:1549)

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

TELEFONO/S: CORREO ELECTRÓNICO:

TIPO:

ACTUALIZACIÓN DE DATOS/APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL NO INSCRITO EN EL REGISTRO GENERAL DE PERSONAL.

2 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Nº DOC.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

MÉRITO/REQUISITO AL QUE ASOCIA

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7
R.D.T. TIPO DOC. Nº. PAG. DESCRIPCIÓN (opcional)

3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos los datos consignados y la documentación que aporta en la presente solicitud. 

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VIII
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INFORMACIÓN PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1.- TABLA DE MÉRITOS/REQUISITOS DE PUESTOS Y DE TIPOS DE DOCUMENTOS: 

TIPO DOC. DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE DOCUMENTO MERITO/REQUISITO
CÓDIGO

MÉRITO/REQUISITO

11 Certificación de la Administración de origen. Trabajo desarrollado 2.1

12

13

Certificación de antigüedad reconocida en otra Administración..

Solicitud de reconocimiento servicios prestados.
Antigüedad 2.2

14

15

16

Certificación de grado otra Administración.

Resolución de reconocimiento de grado en otra Administración.

Solicitud de reconocimiento de grado Administración Junta de Andalucía.

Grado 2.3

17 Certificación de la permanencia en el puesto. Permanencia en puesto 2.4

18

19

Título Académico.

Certificado o justificante de abono de derechos de expedición del título.
Títulos Académicos 2.5

20 Título, Diploma o certificado del curso de formación o perfeccionamiento.. Cursos de formación y 
perfeccionamiento 2.6

21 Certificado de impartición. Docencia 2.7

22 Otros Otros

2.- R.D.T.: Referencia del Documento Telemático obtenida a través de la Web del empleado. 
- La columna TIPO DOC. debe ser consignada por la persona con los códigos de la tabla anterior. 
- Los documentos a aportar serán copias compulsadas del original. 
- No se podrá dejar en blanco el campo de consignación del Código correspondiente al tipo de documento aportado. 
- No se aportará Hoja de Acreditación de Datos.
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ANEXO IX 

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDENACIÓN ALFABÉTICA 

1. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como letra del abecedario, ocupando 
su lugar dentro de las correspondientes a las letras C, L y R. 

2. Si los primeros apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán, para su alfabetización, al final del nombre. 

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco. 

	 APELLIDO 1.º	 APELLIDO 2.º	 NOMBRE 
Será alfabetizado: 	 Castillo 	 Velasco 	 Luis del 

3. Si los segundos apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán, para su alfabetización, al final del primer apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.

	 APELLIDO 1.º	 APELLIDO 2.º	 NOMBRE 
Será alfabetizado: 	 Castillo de las 	 Heras 	 Luis del 

4. Los apellidos compuestos, independientemente de la forma en que sean transcritos 
por las personas interesadas, serán alfabetizados al final de la primera mitad del apellido 
compuesto. Se considerarán, en cualquier caso, sin guión. 

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Montes.
2.º Luis Vargas Machuca.
3.º Luis Vargas-Machuca Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Vargas.
4.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Machuca. 

Serán alfabetizados: 

APELLIDOS 	 NOMBRE 
Vargas Machuca 	 Luis 
Vargas Machuca Castillo 	 Luis 
Vargas Montes 	 Luis 
Vargas Machuca Castillo 	 Luis 

5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no establecerán 
distinción alguna en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no 
existiesen. 

Ejemplos:
Luis Castillo O’connor, será alfabetizado: Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero, será alfabetizado: Luis Odonnell Aguero.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejo Audiovisual de Andalucía

Resolución de 10 de diciembre de 2018, de la Secretaría General, por la que se 
convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes 
en el ámbito de este Consejo Audiovisual de Andalucía.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y de conformidad con 
el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y la Resolución 
de 20 de mayo de 2016, de la Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, 
de 21 de diciembre, y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los 
recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 768/2012 y 1233/2012, 
respectivamente, y en uso de la competencia atribuida a este Consejo por el artículo 43 
del citado Decreto y artículo 1.g) de la Resolución de 28 de mayo de 2013, de la Presidencia 
del Consejo Audiovisual de Andalucía, por la que se delegan competencias en materia 
de gestión económica, contratación y recursos humanos en la Secretaría General del 
Consejo Audiovisual de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocar para su provisión mediante concurso de méritos los puestos 
de trabajo adscritos a personal funcionario en el ámbito de este Consejo Audiovisual 
de Andalucía, vacantes y dotados a 21 de noviembre de 2018, así como aquéllos que 
resulten vacantes debido a la adjudicación a su titular de un nuevo puesto (en adelante 
«a resultas») por su participación en alguna de las convocatorias simultáneas referidas 
en la base primera, excepto los señalados con el carácter de «a extinguir» y los que se 
encuentren desdotados a 21 de noviembre de 2018.

Los puestos de trabajo vacantes a 21 de noviembre de 2018, con los requisitos que 
para cada puesto se especifican de conformidad con lo establecido en la Relación de 
Puestos de Trabajo, se relacionan en el Anexo I-A, puestos de estructura, y en el Anexo 
I-B, puestos base, de la presente Resolución.

En la web del empleado público se publica la relación de puestos que, encontrándose 
titularizados y dotados, pueden ser, asimismo, solicitados a efectos de las resultas.

Artículo 2. Designar a las personas integrantes de la Comisión de Valoración, 
relacionadas en el Anexo II, conforme a lo dispuesto en la base décima de la 
convocatoria.

Artículo 3. Aprobar las bases que regirán la convocatoria, contenidas en el 
Anexo III, así como los modelos oficiales siguientes: solicitud de participación (Anexo IV), 
declaración responsable sobre cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, 
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor (Anexo IV-Bis), petición de puesto de 
estructura y autobaremo (Anexo V), petición de puesto base y autobaremo (Anexo VI), 
relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden de 
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preferencia (Anexo VII) y solicitud de actualización/corrección de datos registrales y 
aportación de documentos (Anexo VIII).

Artículo 4. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe 
interponer, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 8.2.a), 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente recurso de 
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante este mismo órgano, de conformidad con 
el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Disposición transitoria única. Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.
1. Si durante la tramitación del procedimiento de provisión se produce la modificación 

de las estructuras orgánicas de la Administración de la Junta de Andalucía o la aprobación 
de una modificación de la Relación de Puestos de Trabajo que conlleve el cambio de la 
adscripción orgánica de alguno de los puestos de trabajo convocados en el artículo 1, la 
presente Resolución se entenderá modificada en el sentido de quedar dichos puestos 
adscritos al nuevo centro de destino.

2. En todos los casos establecidos en el apartado anterior, la adjudicación de los 
puestos de trabajo la realizará el órgano al que le corresponda la competencia con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 43 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 10 de diciembre de 2018.- El Secretario General, Juan Antonio Cortecero Montijano.
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ANEXO II

COMISIÓN DE VALORACIÓN

PRESIDENTE/PRESIDENTA:
DON LUIS MIGUEL SERRANO VERA

PRESIDENTE SUPLENTE/PRESIDENTA SUPLENTE:
DOÑA JOSEFA AGUILERA PARTIDA

VOCALES:
DON JOSÉ ANTONIO BARRERA CASTAÑO
DOÑA MARTA SÁNCHEZ MEJÍAS
DOÑA NURIA CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ MORENO
DOÑA M.ª ÁNGELES BARRÓN CASADO
DON EDUARDO ANASTASIO CLAVIJO RAMOS

VOCALES SUPLENTES:
DON JESÚS MARTÍN RUIZ
DON JOSÉ FERNÁNDEZ GARCÍA
DOÑA NURIA MUÑOZ RUIZ

VOCAL SECRETARIO/VOCAL SECRETARIA:
DON ANTONIO URBANO MÁRMOL

VOCAL SECRETARIO SUPLENTE/VOCAL SECRETARIA SUPLENTE:
DOÑA SARA MESA VILLALBA

ANEXO III

BASES REGULADORAS DE CONCURSO DE MÉRITOS

Primera. Norma General.
A los efectos previstos en los artículos 45.1 y 46.7 del Decreto 2/2002, de 9 de 

enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, se consideran simultáneas las siguientes 
convocatorias:

Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática.
Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.
Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad.
Consejería de Educación.
Consejería de Salud.
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.
Consejería de Justicia e Interior.
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.
Consejería de Fomento y Vivienda.
Consejería de Turismo y Deporte.
Consejería de Cultura.
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
Consejo Consultivo de Andalucía.
Consejo Audiovisual de Andalucía.
Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba.
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Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén.
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.

Segunda. Participantes y requisitos para la participación.
1. Personal Funcionario de carrera de la Junta de Andalucía.
1.1. Podrá participar en el presente concurso el personal funcionario de carrera de 

la Administración General de la Junta de Andalucía, cualquiera que sea su situación 
administrativa, siempre que reúna, alegue y acredite, en su caso, los requisitos mínimos 
exigidos en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT) y recogidos en las 
presentes bases a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

A tales efectos, se entenderán alegados y acreditados los requisitos exigidos en la 
RPT que consten inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía. 
En los demás supuestos, dichos requisitos se alegarán y acreditarán en su caso, mediante 
la documentación aportada junto con el Anexo VIII.

Con carácter general, para poder participar se deberá contar con dos años de servicio 
activo como personal funcionario de carrera de la Junta de Andalucía, con independencia 
de que los servicios hayan sido prestados en uno o más Cuerpos, salvo en los supuestos 
de remoción por desempeño ineficaz, supresión del puesto de trabajo o en cualquier otro 
caso de adscripción provisional sin reserva de puesto y de reingreso al servicio activo en 
la Junta de Andalucía desde situaciones que no conlleven reserva de puesto.

No obstante, quienes no lleven dos años de servicio activo como personal funcionario 
de carrera de la Junta de Andalucía y no se encuentren comprendidos en las excepciones 
recogidas en el párrafo anterior, podrán participar únicamente en los concursos que se 
convoquen en el ámbito de su Consejería de destino.

Asimismo, el personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en una 
Delegación del Gobierno o en una Delegación Territorial que integre servicios periféricos 
de varias Consejerías podrá solicitar puestos de trabajo adscritos a dichas Delegaciones 
y a sus homólogas en el resto de provincias, así como puestos adscritos a los servicios 
centrales de las Consejerías de las que dependa orgánica y/o funcionalmente su 
Delegación.

El personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en los servicios centrales 
de una Consejería cuyos servicios periféricos estén integrados en Delegaciones que 
desarrollen competencias de varias Consejerías podrá solicitar puestos de trabajo 
adscritos tanto a los servicios centrales de su Consejería como a las Delegaciones en las 
que estén integrados sus servicios periféricos.

Las modificaciones de la relación de puestos de trabajo aprobadas con anterioridad a 
la fecha de la convocatoria del presente concurso de méritos y cuyos efectos se produzcan 
durante el plazo de presentación de solicitudes le será de aplicación lo previsto en los dos 
apartados anteriores.

Todo ello, con las siguientes excepciones o particularidades:
a) El personal funcionario de carrera declarado en situación de suspensión firme de 

funciones no podrá participar en esta convocatoria mientras dure la suspensión.
b) El personal funcionario de carrera que no lleve dos años con destino definitivo 

obtenido por concurso, únicamente podrá participar en los concursos que se convoquen 
en el ámbito de la Consejería de destino, en los términos establecidos en el apartado 
anterior. Dicha regla no se aplicará al personal funcionario que por promoción interna 
haya accedido a otro puesto de trabajo distinto al que desempeñaba con anterioridad.

El personal que acceda a otro Cuerpo o especialidad por promoción interna o por 
integración, y permanezca en el puesto de trabajo que desempeñaba, se le computará, 
a estos efectos, el tiempo de servicios prestados en dicho puesto en el Cuerpo o 
Especialidad de procedencia.
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Igualmente, si con ocasión de haber obtenido un puesto en un concurso, se le hubiera 
diferido el cese en el puesto de origen, se computará el tiempo desde la resolución por la 
que se difiere el cese hasta el cese efectivo como desempeñado en el nuevo puesto.

c) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia voluntaria por interés 
particular sólo podrá participar si llevase más de dos años en dicha situación a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

d) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de 
familiares sólo podrá participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación 
de solicitudes han transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino 
definitivo, salvo que participe para cubrir vacantes en el ámbito de la Consejería en la que 
tenga reservado el puesto de trabajo, o se encuentre en la situación prevista en la letra f) 
del presente apartado.

e) El personal funcionario de carrera sancionado con traslado con cambio de 
residencia no podrá obtener nuevo destino en la localidad desde la que fue trasladado 
durante tres años, cuando la sanción se hubiese impuesto por falta muy grave, o durante 
uno, cuando hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta grave. Dicho plazo se 
computará desde el momento en que se efectuó el traslado.

f) El personal funcionario de carrera con destino provisional que carezca de destino 
definitivo estará obligado a participar en concurso de méritos, debiendo solicitar aquellos 
puestos para los que reúna los requisitos exigidos por la RPT. De no obtener destino, 
y si resultase cubierto el que ocupa provisionalmente, se procederá a su adscripción 
provisional por la Viceconsejería, a un puesto de trabajo adecuado a su Cuerpo de 
pertenencia y para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.

1.2. El personal funcionario de carrera o el personal estatutario de los sectores 
docente y sanitario de la Junta de Andalucía sólo podrá participar en los procedimientos 
de provisión de aquellos puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración 
el de «Administración educativa» (AX) o «Administración sanitaria» (AS), respectivamente. 
En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y 
recogidos en las presentes bases.

2. Personal Funcionario de carrera de la Administración no sectorial del Estado.
Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos 

puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración 
del Estado» (AE) y reunir, en todo caso, el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha 
relación y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación las previsiones 
recogidas en las letras a), b), c), d) y e) del apartado 1.1 de esta base.

3. Personal Funcionario de carrera de los Cuerpos de Administración Local con 
habilitación de carácter estatal y los de las Administraciones locales del ámbito territorial 
de Andalucía.

Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de cobertura de aquellos 
puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración 
Local» (AL) y reunir, en todo caso, el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación 
y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación las previsiones recogidas en 
las letras a), b), c), d) y e) del apartado 1.1 de esta base.

4. Requisito para la adjudicación de puestos que impliquen contacto habitual con 
menores.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, incorporado por la Ley 26/2015, de 28 
de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, será 
requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen 
contacto habitual con menores, el no haber sido condenado o condenada por sentencia 
firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso 
sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación 
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sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal efecto, 
quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta 
circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales. En aplicación de dicho precepto, la referida certificación negativa 
se constituye como un requisito para la adjudicación provisional o definitiva de los puestos 
de trabajo que impliquen contacto habitual con menores. En consecuencia, el personal 
funcionario que solicite dichos puestos de trabajo deberá acreditar el cumplimiento del 
citado requisito en la forma establecida en la base siguiente.

5. Participación de personal funcionario de carrera de determinados Cuerpos y 
Especialidades de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Los puestos correspondientes a los Cuerpos y Especialidades que se relacionan 
a continuación sólo podrán ser solicitados por el personal funcionario de carrera 
perteneciente a dichos Cuerpos y Especialidades:

a) Al Cuerpo de Ayudantes Técnicos, especialidad Agentes de Medio Ambiente 
(C1.2100), de conformidad con lo establecido por el artículo 22.3 de la Ley 15/2001, de 
26 de diciembre, por el que se crea la especialidad de Agentes de Medio Ambiente en el 
Cuerpo de Ayudantes Técnicos de la Junta de Andalucía.

b) Al Cuerpo de Auxiliares de Seguridad (C2.3000), de conformidad con lo establecido 
en el artículo 41.5 de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprueban medidas 
fiscales en materia de Hacienda Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función 
Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público.

c) Al Cuerpo de Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda 
(A1.6000), de conformidad con la disposición adicional cuarta de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo.

El personal funcionario de carrera perteneciente a los indicados Cuerpos y 
Especialidades solo podrá solicitar los puestos que estén adscritos a dichos Cuerpos y 
Especialidades.

Por otra parte, el personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo 
de Instituciones Sanitarias, especialidades Farmacia (A1.41) y Veterinaria (A1.42), sólo 
podrá desempeñar los puestos en los que se establezca expresamente su adscripción 
a estas especialidades, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 8/1997, de 23 de 
diciembre, por la que se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria, de 
empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de recaudación, de contratación, de 
función pública y de fianzas de arrendamientos y suministros, en relación con el artículo 
26 del Decreto 70/2008, de 26 de febrero, por el que se regula la plantilla orgánica, las 
funciones, las retribuciones, la jornada y horario de trabajo, el acceso y la provisión de 
puestos de trabajo del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta 
de Andalucía, especialidades de Farmacia y Veterinaria.

Asimismo, el personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo, 
especialidad Inspección de Prestaciones y Servicios Sanitarios (A1.2100) y al Cuerpo 
de Técnicos de Grado Medio, especialidad Subinspección de Prestaciones y Servicios 
Sanitarios (A2.2100) sólo podrá desempeñar los puestos de trabajo adscritos en exclusiva 
a dichas especialidades, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 224/2005, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación de la Inspección de 
Prestaciones y Servicios Sanitarios de la Junta de Andalucía.

6. Cumplimiento del requisito de formación.
El cumplimiento del requisito de formación exigido para acceder a determinados 

puestos de trabajo se podrá acreditar de las siguientes formas:
a) Con 40 horas de formación relacionadas con el puesto, ya sean en uno o varios 

cursos, siempre que no haya normativa específica que lo regule.
b) Con 1 año de experiencia en puesto relacionado con dicha formación. En este 

sentido se tendrá en cuenta la experiencia en el mismo área funcional, relacional o 
agrupada, así como las funciones del puesto desempeñado.
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c) Con una titulación académica relacionada con la formación exigida.
7. Cumplimiento de los requisitos de participación.
Los requisitos de participación exigidos deberán mantenerse a lo largo del proceso 

de concurso y hasta el momento de la toma de posesión en el puesto adjudicado. Esta 
regla no será de aplicación en los casos previstos en la disposición transitoria única en 
lo relativo a la limitación de dos años para participar fuera de la Consejería de destino y, 
en consecuencia, se mantendrá la participación del personal funcionario de carrera en 
aquellos puestos que inicialmente estaban comprendidos en su Consejería de destino 
y para los que, por tanto, cumplía los requisitos de participación en el momento de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Tercera. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se ajustarán a los modelos 

normalizados que se publican como Anexo IV (Solicitud de participación), Anexo 
IV-Bis (Declaración responsable sobre cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor), Anexo V (Petición de 
puesto de estructura y autobaremo), Anexo VI (Petición de puesto base y autobaremo), 
Anexo VII (Relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados 
por orden de preferencia) y Anexo VIII (Solicitud de actualización/corrección de datos 
registrales y aportación de documentos) y se presentarán en el Registro Telemático de la 
Junta de Andalucía en la forma establecida en la base cuarta.

Deberá cumplimentarse un modelo de petición de puesto y autobaremo por cada 
puesto solicitado, conforme al Anexo V y/o VI, de entre los ofertados, sean o no vacantes. 
A estos efectos, se considerará un solo puesto aquellos incluidos en un mismo código de 
la RPT.

El personal funcionario que solicite puestos de trabajo que figuren identificados en 
la Relación de Puestos de Trabajo con la característica «contacto hab. menor» deberá 
cumplimentar el Anexo IV Bis, es decir, una declaración responsable de no haber sido 
condenado por sentencia firme, en los términos establecidos en el artículo 13.5 de la 
Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, así como prestar su consentimiento 
expreso para la consulta por parte de esta Administración de sus datos de inexistencia 
de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales. En caso de no 
autorizarse por las personas interesadas la consulta al citado Registro, habrán de aportar 
certificación negativa emitida por dicho órgano. En el supuesto de no proceder según lo 
indicado, los referidos puestos se entenderán como no solicitados. Asimismo, si en el 
momento de resultar el personal funcionario adjudicatario de alguno de dichos puestos se 
comprueba que existen antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales, 
dicho personal quedará excluido de los mismos.

Asimismo, quienes participen en diferentes concursos convocados de forma 
simultánea deberán cumplimentar un único Anexo VII, en el que establecerán un orden 
de preferencia común para todos ellos que recoja conjuntamente todos los puestos 
solicitados en las distintas convocatorias, siendo este orden el aplicable en detrimento 
de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión 
causa de exclusión de su participación en todos esos concursos.

Solo se admitirán los puestos solicitados en el Anexo V y/o VI que sean coincidentes 
con los relacionados en el Anexo VII; en caso contrario, los puestos relacionados en 
ambos Anexos que no sean coincidentes, quedarán automáticamente excluidos.

El Anexo VIII solo deberá cumplimentarse en los siguientes casos:
a) Personal de la Administración General de la Junta de Andalucía que manifieste 

en su solicitud de participación no estar de acuerdo con los datos que constan en el 
Registro General de Personal, referidos tanto a méritos valorables como a requisitos de 
participación.
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b) Personal integrado en la Administración General de la Junta de Andalucía, que 
alegue y acredite requisitos y méritos no susceptibles de inscripción registral, y así lo 
manifieste en su solicitud de participación.

c) Personal que, por no pertenecer a la Administración General de la Junta de 
Andalucía (AE), (AL), (AX), (AS), no figure inscrito en el Registro General de Personal, y 
así lo manifieste en su solicitud de participación, a efectos de acreditación de requisitos y 
justificación de méritos valorables.

2. El plazo de presentación de las solicitudes se iniciará el día siguiente a la publicación 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará el día 18 de 
enero de 2019.

Una vez transcurrido el plazo de presentación, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para el personal participante, sin que puedan modificarse los Anexos 
presentados, salvo en lo relativo a los requisitos de participación.

En caso de error u omisión de los requisitos de participación, es decir, los relativos 
al Cuerpo desde el que se participa, experiencia, formación o titulación, que no consten 
inscritos en el Registro General de Personal, el personal participante que resulte excluido 
podrá subsanarlos en el plazo de alegaciones a la lista provisional de destinos adjudicados 
establecido en la base undécima.

3. El personal participante podrá desistir de su solicitud de participación desde el día 
21 de enero hasta el día 15 de febrero de 2019.

En caso de que se presente el desistimiento de una solicitud limitando sus efectos a 
uno o varios puestos incluidos en la misma, el desistimiento se tendrá por no efectuado.

4. Cada órgano convocante facilitará al personal participante la información necesaria 
para la participación en el proceso convocado.

5. Para el personal que no disponga en su centro de trabajo de los medios técnicos 
precisos se habilitarán, en los Registros de los Servicios Centrales de cada Consejería 
y de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, los medios informáticos 
precisos para la presentación telemática de la solicitud así como, en su caso, de la 
correspondiente documentación.

6. En el caso de que alguna de las convocatorias de concursos de méritos que se 
consideran simultáneas con la presente fueran suspendidas por decisión judicial, podrá 
continuar la tramitación de los restantes concursos de méritos hasta el momento previo a 
la propuesta de la relación definitiva de personal adjudicatario.

Cuarta. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de 

Andalucía a través de la web del emplead@ público http://juntadeandalucia.es/
haciendayadministracionpublica/empleadopublico, conforme al procedimiento que se 
detalla en la presente base.

En la citada página figurarán el procedimiento detallado para la presentación de la 
solicitud y los diferentes Anexos, incluidos los documentos justificativos de los méritos o 
requisitos, así como las respuestas a las preguntas más frecuentes formuladas sobre la 
tramitación.

2. Se accederá desde el icono «Tramitación Electrónica» de la página principal, que 
permite el acceso tras la autentificación de la identidad de la persona solicitante:

a) Con certificado digital, sea el emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre o el que incorpora el DNI electrónico.

b) Con Usuario y Clave Privada de Acceso específica de la web del emplead@ 
público, si bien esta última modalidad sólo estará disponible desde la red corporativa de 
la Junta de Andalucía.

Quienes deseen obtener el certificado digital emitido por la Real Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre podrán obtenerlo gratuitamente desde la web del empleado público 
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pulsando «Servicios al empleado», «Enlaces de interés», «Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre».

3. Una vez realizada la preceptiva identificación, deberán seleccionar en «Concursos 
de Méritos» la presente convocatoria, accediendo al Anexo IV (Solicitud de participación) 
que permitirá, una vez cumplimentado, la generación de tantos Anexos V (Petición de 
puesto de estructura y autobaremo) y/o VI (Petición de puesto base y autobaremo) como 
puestos desee solicitar, siendo requisito imprescindible cumplimentar el número de orden 
de cada puesto respecto al total de puestos solicitados, sean o no puestos base.

Todos los Anexos aparecerán cumplimentados con los datos descriptivos de la 
convocatoria y los datos personales de identificación de cada persona participante, 
validados al acceder a la aplicación. Dichos datos no podrán ser modificados en ningún 
caso.

Para cumplimentar las solicitudes de petición de puesto, se mostrará la relación de 
puestos susceptibles de ser solicitados, ofertados en los Anexos I-A y I-B, como aquéllos 
susceptibles de resultar vacantes debido a la adjudicación a su titular de un nuevo puesto 
en alguna de las convocatorias simultáneas. Se dispondrá de la posibilidad de filtrar los 
puestos por convocatoria, nivel mínimo o máximo, grupo, área o tipo de puesto, entre 
otras características.

Aquellos puestos susceptibles de ser adjudicados a resultas, vendrán marcados con 
la letra T de «titularizados».

Una vez introducidos todos los datos requeridos por los Anexos, si estos son validados 
por el sistema informático, se permitirá la grabación del documento como borrador. En 
su caso, el sistema indicará los errores u omisiones en que se haya incurrido a fin de 
que se proceda a su subsanación. La opción de «Guardar como Borrador» supone el 
almacenamiento temporal parcial del documento que permite completar su confección 
en posteriores sesiones, a través de la opción «Editar». Este almacenamiento temporal 
de la información tendrá sólo carácter instrumental, pudiendo imprimirse cruzados por 
una banda que indique su carácter, y carecerá de trascendencia jurídica alguna en el 
procedimiento de concurso.

Si la solicitud incluye algún puesto con la característica «contacto hab. menor», se 
habilitará el acceso al Anexo IV Bis, declaración responsable de no haber sido condenado 
por sentencia firme, en los términos establecidos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de 
Protección Jurídica del Menor, que incorpora el consentimiento expreso para la consulta 
de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales o el no 
consentimiento con el necesario aporte de certificación negativa del Registro. Se informará 
a la persona solicitante que es necesario que complete los datos de este Anexo.

4. Finalizada la cumplimentación de la solicitud, quien acceda con certificado digital 
podrá solicitar la opción «Firmar y Presentar» o «Presentar»; quien acceda con Código 
de Usuario y Clave Privada de Acceso únicamente dispondrá de la opción «Presentar».

Desde el momento en que la solicitud queda «Firmada y Presentada» o «Presentada», 
no podrá ser modificada en ningún caso esa solicitud, sin perjuicio de que pueda 
presentarse una nueva solicitud que sustituirá a la anterior. Este proceso supone la 
presentación de la solicitud ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, 
generándose automáticamente un justificante de la recepción de los documentos 
electrónicos presentados, en el que se dará constancia del asiento de entrada, así 
como fecha y hora que acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de 
la misma por el Registro Telemático de la Junta de Andalucía. En el caso de que se 
detecten anomalías de tipo técnico en la presentación telemática de la solicitud, dicha 
circunstancia se pondrá en conocimiento de la persona solicitante por la propia aplicación 
mediante los correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación.

Independientemente del modo de presentación de solicitud elegido, «Firmar y 
presentar» o «Presentar», la solicitud quedará presentada cuando en el apartado 
correspondiente aparezca un OK.
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El personal funcionario de carrera podrá obtener copia escrita de su solicitud mediante 
la opción de impresión en papel de la propia aplicación disponiendo de la opción de 
guardarla como un fichero informático.

La administración de la web del emplead@ público generará automáticamente un 
correo electrónico de confirmación de la presentación de la solicitud ante el Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía dirigido a la dirección de correo corporativa de la 
Junta de Andalucía de cada persona solicitante, o a la dirección de correo señalada por 
cada persona participante en su solicitud de participación (Anexo IV). Este correo es 
meramente informativo.

5. Asimismo, quienes participen en más de una convocatoria de concurso de méritos 
de forma simultánea deberán cumplimentar el Anexo VII (Relación de Puestos de Trabajo 
de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia), detallado en la base 
tercera. La web del emplead@ público permitirá generar dicho Anexo VII mostrando 
todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias ordenados alfabéticamente 
por Consejerías, y el orden de preferencia de los mismos.

Conforme a la base tercera, este Anexo debe recoger conjuntamente todos los 
puestos solicitados en las distintas convocatorias en las que se participe, siendo el orden 
de preferencia en este Anexo VII el aplicable en detrimento de los órdenes parciales 
establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de exclusión de su 
participación.

Una vez ordenados todos los puestos solicitados, se podrán seleccionar las opciones 
«Presentar» o «Firmar y Presentar», siendo el procedimiento idéntico al previsto en el 
apartado anterior.

6. El sistema también permitirá generar el Anexo VIII para aquellas personas 
interesadas que quieran solicitar la actualización/corrección de sus datos registrales y 
aportación de documentos. Deberán señalar aquellos datos que no consten en el Registro 
General de Personal o respecto de los cuales solicitan la actualización, debiendo aportar 
los documentos justificativos en formato «pdf» pulsando el icono «Documentación». 
Cualquier otro formato no será válido, ya que no se garantiza su visualización y lectura. 
Cada documento que se adjunte será firmado con el Certificado Digital o Código de 
Usuario y Clave de Acceso. Todo ello se verá reflejado en el referido Anexo VIII.

Dicha presentación será válida para todas las convocatorias en las que participe 
la persona solicitante, que debe señalar en cada Anexo IV, modelo de solicitud 
de participación, que lo ha presentado mediante la cumplimentación de la casilla 
correspondiente.

La presentación del Anexo VIII ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, 
al igual que el resto de Anexos, se realizará mediante las opciones «Firmar y Presentar» 
o «Presentar».

7. La presentación por vía telemática ante el Registro Telemático de la Junta de 
Andalucía permitirá realizar las actuaciones o trámites previstos en las presentes bases, 
por la misma u otra vía distinta. La realización de actuaciones o trámites posteriores 
deberán hacer referencia expresa a la identificación de la solicitud, detallándose la 
referencia al recibo electrónico que genera el sistema tras la presentación.

Quinta. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de que dos personas participantes que reúnan los requisitos exigidos 

estén interesadas en los puestos ofertados para un mismo municipio, éstas podrán 
condicionar sus peticiones, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambas 
obtengan destino en dicho municipio en este concurso o en alguno de los convocados 
simultáneamente previstos en la base primera. Si no obtienen destino en dicho municipio, 
se entenderá sin efecto la petición efectuada por ambas. Quienes se acojan a esta 
petición condicional, deberán concertarlo en su solicitud con indicación del número del 
Documento Nacional de Identidad, apellidos y nombre de la otra persona participante.
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En aquellos supuestos en los que no se reúnan los requisitos para que pueda ser 
efectivo el condicionamiento de la solicitud, ésta se entenderá como no condicionada.

Sexta. Discapacidades.
El personal funcionario de carrera con alguna discapacidad podrá indicar en su 

solicitud la adaptación del puesto o puestos de trabajo solicitados. El órgano o entidad 
convocante podrá requerir a la persona interesada la información que estime necesaria 
en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen de los órganos técnicos de la 
Administración laboral, sanitaria o asistencial correspondiente respecto de la procedencia 
de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas del 
puesto concreto a ocupar.

Séptima. Méritos valorables.
1. La valoración de los méritos se efectuará en función del puesto de que se trate con 

sujeción al baremo establecido en la base octava y con las reglas aplicables recogidas en 
la misma.

2. Solo se valorarán los méritos referidos a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes que, estando inscritos en el Registro General de Personal 
o, en su caso, alegados y acreditados mediante la presentación del Anexo VIII, sean 
autobaremados por el personal participante.

3. No serán objeto de valoración como méritos los requisitos exigidos en la RPT para 
ocupar el puesto a que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir la persona 
solicitante.

4. La puntuación máxima a obtener por la aplicación del baremo general será de 35 
puntos y por la aplicación del baremo de puestos de nivel básico 30 puntos. La puntuación 
obtenida por la aplicación del baremo se incrementará en un 10 por ciento, con un máximo 
de 2 puntos para el baremo general o de 1,5 puntos para el baremo de puestos de nivel 
básico, para el personal funcionario de carrera que pertenezca al Cuerpo preferente 
que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate, sin que en ningún caso la 
puntuación total pueda exceder del máximo de 35 puntos citado para el baremo general o 
de 30 puntos para el baremo de puestos de nivel básico.

5. El personal participante que en el Anexo IV, mediante la cumplimentación de la 
casilla correspondiente, haya solicitado la actualización/corrección de datos registrales 
y aportación de documentos, deberá cumplimentar, conforme se establece en la base 
tercera, el Anexo VIII, en el que indicará los actos o circunstancias respecto de los cuales 
mantiene discrepancia o solicitará la correspondiente inscripción o incorporación de 
datos, aportando los documentos justificativos en formato «pdf».

Octava. Baremo Aplicable.

A. �BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CONTENIDOS EN EL 
ANEXO I-A.

1. Valoración del trabajo desarrollado, en virtud de la Resolución de 20 de mayo de 
2016, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se dispone el 
cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de septiembre, 1566/2015, 
de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, y 
5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación 
números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 768/2012 y 1233/2012, respectivamente.

La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo teniendo en cuenta la 
experiencia profesional obtenida en los diez últimos años en el desempeño de puestos 
pertenecientes al área funcional, relacional o agrupación de áreas del convocado, 
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valorándose en relación con el nivel de los puestos solicitados hasta un máximo de 9 
puntos, conforme a la siguiente distribución:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel superior al 
solicitado: 1,8 puntos por año, hasta un máximo de 9 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de igual nivel que el 
solicitado: 1,7 puntos por año, hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
un nivel al solicitado: 1,6 puntos por año, hasta un máximo de 8 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
dos niveles al solicitado: 1,5 puntos por año, hasta un máximo de 7,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
tres niveles al solicitado: 1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

f) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
cuatro niveles al solicitado: 1,3 puntos por año, hasta un máximo de 6,5 puntos.

g) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
cinco niveles al solicitado: 1,2 puntos por año, hasta un máximo de 6 puntos.

h) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
seis niveles al solicitado: 1,1 puntos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

i) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
siete o más niveles al solicitado: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

En el caso de que el nivel de los puestos desempeñados se hubiese modificado, la 
valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo atendiendo al nivel que en cada 
momento tuviesen asignados los puestos de trabajo.

Se podrán valorar fracciones de desempeño inferiores al año que, sumadas, computen 
al menos un año de servicio, o fracción superior a seis meses siempre que dichos períodos 
se hayan prestado en puestos de trabajo de idéntico nivel y área funcional.

Si la experiencia se poseyera en parte en puestos desempeñados con carácter 
provisional y en parte en puestos desempeñados con carácter definitivo y siempre que 
los puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional o agrupación de áreas, se 
podrá optar por que se valore el puesto efectivamente desempeñado o el reservado como 
titular definitivo.

La valoración del trabajo desarrollado por el personal funcionario de carrera que 
tuviese solamente fracciones de tiempo de desempeño y ningún año completo, deberá 
realizarse sumando dichas fracciones expresadas en meses, siempre que dichos 
períodos se hayan prestado en puestos de trabajo de idéntico nivel y área funcional. La 
suma de todas las fracciones se dividirá por doce, obteniendo así el año o número de 
años que corresponde valorar. Si de dicha división resultase un resto superior a 6 meses, 
deberá ser computado como un año más. En el mismo sentido, los periodos de tiempo 
de desempeño superiores a seis meses, pero inferiores al año, en puestos de trabajo de 
idéntico nivel y área funcional, se podrán valorar como un año en el apartado de trabajo 
desarrollado.

La valoración del trabajo desarrollado prevista en la presente base está limitada a la 
experiencia profesional obtenida en los diez últimos años, que se computarán a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria, siendo cinco 
el número máximo de años valorables.

De los diez últimos años se excluirá el tiempo exigido como requisito de experiencia 
previa señalado para cada puesto en la RPT, el cual deberá haber sido prestado dentro 
del área funcional, relacional o agrupación de áreas en la que se encuentra incluido el 
puesto de que se trate.

No obstante, la experiencia exigida en la RPT como requisito para el desempeño del 
puesto podrá ser acreditada en período anterior a los diez años a que hacen mención los 
dos párrafos anteriores, siempre que efectivamente no pueda acreditarse en este último 
período.
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La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la 
relacional del puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho 
puesto será del 80% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área relacional coincida con la 
relacional del puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halle 
agrupada con la propia del puesto solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en 
este apartado, sin que en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa con 
la prevista en los dos párrafos anteriores.

Conforme dispone el artículo 9 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el 
que se regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos de trabajo, para el 
cumplimiento del requisito de experiencia se podrá computar el trabajo desempeñado 
como personal funcionario de carrera o interino, con independencia del grupo de 
pertenencia, siempre que el puesto esté dentro de la misma área funcional, relacional o 
agrupación de áreas.

Al igual que se dispone en el artículo 56.7 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, para 
la valoración del mérito trabajo desarrollado, a efectos del cumplimiento del requisito de 
experiencia se entenderán dentro de la misma agrupación de áreas aquellos puestos 
cuyo área funcional se halle incluida en la misma agrupación que la funcional del puesto 
solicitado. Es decir, la agrupación se entiende respecto del área funcional, y no en cuanto 
al área relacional.

Los cursos incluidos en los Programas de Formación Especializada anteriores a 
1997, realizados antes de la creación de las áreas funcionales, equivaldrán a un año de 
experiencia en el área funcional semejante a los contenidos del curso realizado.

Al personal funcionario de carrera en situación de servicios especiales se computará, 
a efectos de valoración de méritos, el puesto de trabajo que tuviese reservado con motivo 
del pase a dicha situación. Si no se le hubiera reservado, se computará el último que 
hubiese desempeñado en servicio activo si tuviese carácter definitivo, o bien, el último 
que hubiese obtenido por concurso o acceso a la Función Pública.

Al personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de familiares 
se computará durante todo el periodo de tres años de excedencia el puesto que le hubiera 
sido reservado los dos primeros años. Si no se le hubiese reservado puesto alguno por 
haber accedido a esta situación desde un puesto provisional, podrá computarse durante 
toda la excedencia el último que hubiese obtenido por concurso o acceso a la Función 
Pública.

No obstante lo anterior, si durante alguna de estas situaciones administrativas se 
obtuviera un nuevo puesto con carácter definitivo, se computará éste para el periodo que 
quede de dicha situación.

2. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario de carrera e interino se computará por años 

completos de servicio o fracción superior a seis meses valorándose hasta un máximo de 
6,5 puntos, a razón de 0,25 por año.

No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados.

3. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel de los puestos convocados, se 

valorará hasta un máximo de 6 puntos, en la forma siguiente:
a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado: 5 puntos.
c) Por poseer un grado inferior en un nivel al nivel del puesto solicitado: 4,5 puntos.
d) Por poseer un grado inferior en dos niveles al nivel del puesto solicitado: 4 puntos.
e) Por poseer un grado inferior en tres niveles al nivel del puesto solicitado: 3,5 

puntos.
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f) Por poseer un grado inferior en cuatro niveles al nivel del puesto solicitado: 3 
puntos.

g) Por poseer un grado inferior en cinco niveles al nivel del puesto solicitado: 2,5 
puntos.

h) Por poseer un grado inferior en seis niveles al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.
i) Por poseer un grado inferior en siete niveles al nivel del puesto solicitado: 1,5 

puntos.
j) Por poseer un grado inferior en ocho niveles al nivel del puesto solicitado: 1 punto.
4. Permanencia en el puesto de trabajo.
Por la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participe, siempre que 

haya sido obtenido por cualquier procedimiento de provisión que otorgue la titularidad del 
mismo, así como en los supuestos de aplicación de lo dispuesto en los artículos 25.2, 
27.3 y 4 y 37.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y en el caso previsto en el artículo 
66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, podrá valorarse hasta un máximo de 5 puntos, 
en la forma siguiente:

a) Por tres años completos de permanencia: 1 punto.
b) Por cuatro años completos de permanencia: 1,5 puntos.
c) Por cinco años completos de permanencia: 2 puntos.
d) Por seis años completos de permanencia: 2,5 puntos.
e) Por siete años completos de permanencia: 3 puntos.
f) Por ocho años completos de permanencia: 3,5 puntos.
g) Por nueve años completos de permanencia: 4 puntos.
h) Por diez o más años completos de permanencia: 5 puntos.
La valoración de la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participa se 

realizará, además de en los casos previstos en esta base, en el supuesto contemplado 
en el artículo 21.2b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, y en el de reingreso al servicio activo.

Tal y como se establece en los artículos 54.4 y 66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, al personal funcionario de carrera que haya sido cesado en un puesto de libre 
designación desempeñado con carácter definitivo y participe en el concurso desde un 
puesto provisional, la permanencia se le valorará desde que obtuvo el puesto de libre 
designación en el que cesó y no sólo el periodo de desempeño del puesto provisional.

Al personal funcionario de carrera que tras superar un procedimiento selectivo de 
promoción interna continúe en el mismo puesto definitivo que desempeñaba como 
funcionario del Cuerpo desde el que participó en la promoción, se le valorará la 
permanencia desde que obtuvo ese puesto definitivo en dicho Cuerpo y no sólo desde 
que accedió al nuevo Cuerpo.

En aquellos casos en que la permanencia en el puesto ocupado como titular coincida 
en el tiempo con la ocupación con carácter provisional de otros puestos en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 27.2 y 30 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, a la puntuación 
obtenida en este apartado se le aplicará un coeficiente corrector del 0,75 en los períodos 
simultaneados con dichos nombramientos provisionales. Por lo expuesto, debe aplicarse 
la fórmula siguiente para cada uno de los apartados anteriores:

a) Por 3 años completos con períodos simultáneos: 1 punto - (1/36 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

b) Por 4 años completos con períodos simultáneos: 1,5 puntos - (1,5/48 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

c) Por 5 años completos con períodos simultáneos: 2 puntos - (2/60 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

d) Por 6 años completos con períodos simultáneos: 2,5 puntos - (2,5/72 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

e) Por 7 años completos con períodos simultáneos: 3 puntos - (3/84 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).
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f) Por 8 años completos con períodos simultáneos: 3,5 puntos - (3,5/96 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

g) Por 9 años completos con períodos simultáneos: 4 puntos - (4/108 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

h) Por 10 o más años completos con períodos simultáneos: 5 puntos - (5/120 x 0,25 x 
núm. meses simultaneados). En este caso el número de meses simultaneados no podrá 
exceder de 120.

5. Valoración de títulos académicos.
5.1. Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la posesión de titulaciones académicas 

directamente relacionadas con el puesto al que se concursa, distintas y de igual o 
superior nivel a la exigida para acceder al Grupo/Subgrupo o Grupos/Subgrupos a que 
está adscrito el puesto. Dicha valoración se realizará en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 2 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,3 puntos por cada 

uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente: 1 punto por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,6 puntos por cada una.
No tendrá la consideración de título académico a efectos de su valoración en 

concursos de méritos el haber superado tres cursos completos de licenciatura.
En los puestos de doble adscripción a Grupos/Subgrupos no podrá alegarse como 

mérito por el personal funcionario de carrera de Grupo/Subgrupo inferior, y por tanto 
valorarse, la titulación correspondiente al Grupo/Sugbrupo superior en el caso de que se 
posea.

Solo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en 
la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la 
que se establece la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. 
Asimismo, no se valorarán como méritos los títulos académicos imprescindibles para la 
obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

5.2. Se valorarán como títulos académicos en el apartado «Licenciatura, Arquitectura, 
Ingeniería o equivalente» el Título de Grado; y en el apartado «Por el resto de Titulaciones», 
el título de Máster Universitario Oficial, con independencia de su duración.

Se valorará en el apartado «Por el resto de Titulaciones», en relación con las 
enseñanzas de idiomas, el certificado de nivel B2 del Real Decreto 1041/2017, de 22 
de diciembre, o el equivalente dispuesto en su Anexo II, expedido por las Escuelas 
Oficiales de Idiomas y el Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía, cuando esté 
directamente relacionado con el puesto al que se concursa. No se tendrá en cuenta más 
de una titulación para el mismo nivel e idioma emitidos por centros distintos.

No se valorarán como títulos académicos los Másteres propios ni los Títulos Propios 
o de Expertos, al no tratarse de títulos oficiales con validez en todo el territorio nacional.

Sí serán objeto de valoración los títulos académicos obtenidos tras reconocerse 
convalidación de créditos o asignaturas de otra titulación, con independencia de la 
cantidad de créditos o asignaturas convalidadas.

6. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento de una duración mínima de 

veinte horas lectivas y relacionados con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo 
de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas lectivas: 0,3 puntos por cada 
uno.

b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100 horas lectivas: 0,5 puntos por 
cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas: 1 punto por cada uno.
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En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico 
contenido y denominación, aunque se repita su participación.

En los casos en que se haya superado prueba de aptitud exigida en su convocatoria, 
la valoración se incrementará en un 25%.

Los cursos a valorar serán los organizados u homologados por el Instituto Andaluz 
de Administración Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela 
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, la Escuela de 
Animación Socio-Cultural de Andalucía y el Centro Informático Científico de Andalucía. 
Asimismo, serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua, por las Organizaciones Sindicales.

La valoración de los cursos de formación y perfeccionamiento se realizará de 
conformidad con lo establecido en la Resolución de 5 de marzo de 2018, conjunta 
de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública y del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se relacionan los cursos de formación y 
perfeccionamiento con las áreas funcionales.

7. Docencia.
La impartición de cursos de formación y perfeccionamiento organizados u 

homologados por el Instituto Andaluz de Administración Pública y el Instituto Nacional 
de Administración Pública se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas, 
con un máximo de 1,5 puntos. En todos los casos de participación en docencia sólo se 
valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita su impartición.

B. �BAREMO APLICABLE A LOS PUESTOS DE TRABAJO DE NIVEL BÁSICO 
CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B.

A los puestos convocados de nivel básico contenidos en el Anexo I-B se aplicará 
el baremo establecido en el apartado A) de esta base octava, con las siguientes 
modificaciones:

1. En el apartado 1. «Valoración del trabajo desarrollado», dicha valoración se llevará 
a cabo teniendo en cuenta el desempeño de puestos de trabajo de cada nivel en el área 
funcional correspondiente, valorándose hasta un máximo de 6 puntos, en la forma que se 
expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual o inferior al puesto solicitado: 
6 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en uno o dos niveles al 
puesto solicitado: 4 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en tres o cuatro niveles al 
puesto solicitado: 2 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en más de cuatro niveles 
al puesto solicitado: 1 punto.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la 
relacional del puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho 
puesto será del 80% de la puntuación prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuando el área relacional del 
puesto desempeñado coincida con la relacional del puesto solicitado será del 60% de la 
puntuación prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halla 
agrupada con la propia del puesto solicitado será del 40% de la puntuación prevista en 
el baremo, sin que en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la 
prevista en los párrafos anteriores.

2. En el apartado 5. «Valoración de títulos académicos»: sólo se valorarán las 
titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en la materia como títulos 
académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse 
en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la que se establece la misma 
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y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán 
como méritos los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel 
superior que se aleguen.

Para la valoración de los títulos académicos en los puestos de trabajo de nivel básico, 
se entienden relacionadas con los mismos todas las titulaciones que habiliten para 
acceder al Grupo/Subgrupo desde el que se participa.

3. En el apartado 6. «Cursos de formación y perfeccionamiento», la valoración será 
hasta un máximo de 2,5 puntos, con la misma distribución según la duración de los 
cursos.

4. No se valorará la docencia a que se refiere el apartado correspondiente del baremo 
general.

C. �PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA QUE HA DESEMPEÑADO O 
DESEMPEÑE PUESTOS DE TRABAJO NO INCLUIDOS EN LA RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado del personal funcionario de carrera que 
haya desempeñado o desempeñe puestos de trabajo no incluidos en la RPT de la 
Administración de la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de complemento 
de destino el que corresponda a los niveles mínimos según el Grupo/Subgrupo de 
pertenencia. Esta norma será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

D. �VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE 
TRABAJO NO ADSCRITOS A ÁREAS FUNCIONALES.

a) La valoración del desempeño de puestos del personal funcionario de carrera de 
la Administración General de la Junta de Andalucía en las distintas áreas funcionales, 
relacionales o agrupación de áreas establecidas con ocasión de la participación en el 
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no se encontraban adscritos a 
alguna de ellas se hará constar en la solicitud de participación, señalando para el puesto 
desempeñado que se alega el área que le corresponda.

b) Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación para el personal 
funcionario de carrera proveniente de otras Administraciones Públicas y de otros sectores 
de esta Administración que participen en el presente concurso.

c) La Comisión de Valoración revisará la valoración formulada en la solicitud, pudiendo 
modificarla si no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de Planificación 
y Evaluación de Puestos de Trabajo de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.

E. �VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE 
TRABAJO ADSCRITOS A ÁREAS FUNCIONALES.

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las correspondientes áreas 
funcionales haya sido establecida mediante Decreto u Orden de la Consejería competente 
en materia de función pública, en desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, de 13 de 
febrero, por el que se establece el área funcional como característica esencial de los 
puestos de trabajo del personal de la Administración de la Junta de Andalucía, se aplicará 
la citada adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

F. CURSOS DE FORMACIÓN ESPECIALIZADA.
a) Los cursos de formación especializada a que se refiere el artículo 6 del Decreto 

249/1997, de 28 de octubre, por el que se regula el régimen de formación a impartir por 
el Instituto Andaluz de Administración Pública, serán considerados equivalentes a efectos 
del cumplimiento del requisito de experiencia señalado para los puestos que, teniéndolo 
establecido en la RPT, sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia 
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento expedido por el Instituto 
Andaluz de Administración Pública.
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b) Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia señalada en el apartado 
anterior no podrán ser valorados como méritos en el apartado del baremo correspondiente 
a cursos de formación y perfeccionamiento.

Novena. Adjudicación: orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la puntuación total obtenida según 

el baremo y el orden de prioridad expresados en la solicitud. En el caso de participar en 
diferentes concursos convocados de forma simultánea, el orden de preferencia será el 
expresado en el Anexo VII.

2. En caso de empate en la puntuación, se resolverá a favor de quien pertenezca al 
Cuerpo preferente establecido en la RPT. Si el empate continuase, se resolverá a favor de 
quien haya obtenido mayor puntuación en los distintos apartados de méritos del baremo, 
contemplados éstos por el orden del mismo. De persistir éste, el desempate se resolverá 
en favor del personal funcionario de carrera cuya letra inicial del primer apellido esté 
primera en el orden determinado por el sorteo de actuación en las pruebas selectivas que 
se celebren durante el año 2018, resultando la letra «M», conforme a la Resolución de 31 
de enero de 2018, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, y de 
acuerdo con los criterios de prelación y ordenación alfabética establecidos en el Anexo IX 
de la presente Resolución.

Décima. Comisión de Valoración.
1. La Comisión de Valoración estará constituida como mínimo por siete personas, de 

entre las cuales una ejercerá la Presidencia y otra, la Secretaría.
2. Las personas integrantes de la Comisión deberán ser personal funcionario de 

carrera y pertenecer a Grupo/Subgrupo igual o superior al exigido para los puestos 
convocados.

3. Estarán presentes en la Comisión de Valoración, con voz pero sin voto, las 
Organizaciones Sindicales que formen parte de la Mesa Sectorial de Negociación de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, mediante la libre designación de una 
persona representante por cada una de ellas.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración se procederá a la publicación de la 

lista provisional de destinos adjudicados, con indicación de la puntuación obtenida en 
cada caso, así como de exclusiones, con indicación de la/s causa/s. Dichos listados 
serán expuestos al menos en los tablones de anuncios del órgano convocante y de las 
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, así como en la web del emplead@ 
público.

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación, las 
personas interesadas podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, 
y solicitar, si lo desean, vista de su expediente a los efectos de comprobar la valoración 
efectuada al mismo. Dichas actuaciones se realizarán a través de la web del emplead@ 
público.

Duodécima. Resolución.
1. Las alegaciones formuladas contra las listas provisionales serán resueltas, 

a propuesta de la Comisión de Valoración, en la Resolución por la que se resuelve 
definitivamente el concurso, que será publicada en el BOJA, relacionando las 
adjudicaciones, con indicación de la puntuación obtenida, y los puestos que hubieran 
quedado desiertos de entre las vacantes ofertadas en los Anexos I-A y I-B. Asimismo, 
dicha Resolución señalará los lugares en los que se encontrarán expuestas al público 
las listas definitivas de personas admitidas que no hubieran resultado adjudicatarias y de 
quienes hubieran resultado excluidas con indicación expresa de las causas de exclusión.
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2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar acreditada en la misma la 
observancia del procedimiento debido y la valoración final de los méritos de las personas 
propuestas.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse en el plazo máximo de 
cuatro meses, a contar desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
sin perjuicio de la posibilidad de ampliación del mencionado plazo, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 23 y 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en todo caso, de dictarse acuerdo 
de ampliación de plazos, éste se publicará en el BOJA, sin perjuicio de que pueda ser 
objeto de publicación en los tablones de anuncios citados en la base undécima, así como 
en la web del emplead@ público.

Decimotercera. Destinos.
1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de que se produzca 

el cese efectivo o, en todo caso, antes de que finalice el plazo de cese se hubiese obtenido 
otro destino mediante convocatoria pública, en cuyo caso serán las personas interesadas 
las que, en el momento de solicitar el cese en el destino que tuvieran, determinen en cuál 
de ellos tomarán posesión, viniendo obligadas a comunicar por escrito la opción ejercida 
a los órganos convocantes y a la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, en el plazo de tres días hábiles desde la publicación de la última adjudicación.

Quienes habiendo participado en un concurso de méritos y, antes de su resolución, 
hubieran superado un proceso de promoción interna, podrán tomar posesión en el destino 
que le fuere adjudicado en el concurso en su condición de personal funcionario de carrera 
del nuevo Cuerpo siempre que las características y requisitos del puesto obtenido lo 
permitan y la participación en el concurso hubiese sido anterior a la toma de posesión 
derivada del proceso de promoción.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se adjudiquen en el presente 
concurso tendrán la consideración de voluntarios y en consecuencia no generarán 
derecho a indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en el régimen de 
indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria podrán ser detraídos 
de la misma cuando no resulte posible su provisión como consecuencia del cumplimiento 
de resoluciones judiciales o administrativas, o en los casos de supresión o modificación 
sustancial del puesto en aquellas propuestas de modificaciones de la RPT que hayan sido 
admitidas a trámite por la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública.

Decimocuarta. Plazos de cese y toma de posesión.
Los plazos posesorios se establecerán en la Resolución que resuelva el concurso 

y su cómputo se realizará, tanto en lo relativo a los permisos, licencias, vacaciones 
o incapacidad temporal que hayan sido concedidas o reconocidas a las personas 
interesadas, como en la posibilidad de diferir el cese, con las particularidades que puedan 
derivarse del concurso a resultas.



Número 243 - Martes, 18 de diciembre de 2018

página 1050 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

(Página 1 de 2) ANEXO IV

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD

PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 
ESTA/ESTE PROVINCIA DE
(Código de procedimiento: 1549)

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M

TELÉFONO/S: DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONDICIONANTES A LA SOLICITUD

2.1.- Condiciona su solicitud por convivencia familiar: SÍ NO

Datos del/de la solicitante con el/la que condiciona su solicitud:

DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:
H M

2.2.- Tiene discapacidad y solicita la adaptación al puesto que le corresponda en el concurso: SÍ NO

Adaptación que solicita:

2.3.- Está obligado a tomar parte en este concurso: SÍ NO

Detallar la causa:

3 SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DEL/DE LA SOLICITANTE

SERVICIO ACTIVO. TIPO DE ADMINISTRACIÓN DEL/DE LA SOLICITANTE (Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. 
Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS) -- (Sólo será cumplimentado por quienes participen en el concurso y 
no sean personal funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía)

SERVICIOS ESPECIALES.

SERVICIOS EN OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

SUSPENSIÓN DE FUNCIONES FECHA FIN DE LA SUSPENSIÓN:

EXCEDENCIA:

29.3.a) Ley 30/1984 (Situación de servicio activo en otro Cuerpo o Escala o por prestar servicios en Organismos o Entidades Públicas).

Para el cuidado de familiares. Fecha toma de posesión en último destino definitivo:

89.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Excedencia voluntaria por interés particular. Fecha cese:

OTRAS SITUACIONES (indicar situación):

4 ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y MÉRITOS

¿Está de acuerdo con los datos que constan en el Registro General de Personal?

SÍ

NO. En este caso debe cumplimentar el Anexo VIII "Solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos".

00
29

07
D
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO IV

00
29

07
D

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE

SR/A. PRESIDENTE/A DEL

SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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(Página 1 de 2) ANEXO IV-BIS

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD

PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 
ESTA/ESTE PROVINCIA DE
(Código de procedimiento: 1549)

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CUMPLIMIENTO DEL ART. 13.5 DE LA LEY ORGÁNICA 1/1996, DE 15
DE ENERO, DE PROTECCIÓN JURÍDICA DEL MENOR (1)

1.1 Datos del/ de la persona solicitante
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M

DNI/NIE/PASAPORTE:

PAIS DE NACIONALIDAD: PAÍS DE NACIMIENTO: FECHA NACIMIENTO:
/ /

PROVINCIA DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España): POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España):

DESCRIPCIÓN POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en país extranjero):

NOMBRE DEL PADRE (2): NOMBRE DE LA MADRE (2):

1.2 Domicilio
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO: MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

1.3 Declaración responsable

A los efectos previstos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de protección jurídica del menor, la persona abajo firmante DECLARA no haber sido condenada por
sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación
sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

1.4 Consentimiento expreso

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes
Sexuales.

NO CONSIENTE y aporta Certificación negativa del Registro.

(1) Este apartado deberá cumplimentarse únicamente por el personal funcionario que solicite puestos de trabajo cuyo desempeño implique contacto habitual con menores.
(2) Obligatorio al menos el nombre del progenitor para nacionales españoles.

2 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE

SR/A. PRESIDENTE/A DEL

SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

00
29
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CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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(Página 1 de 2) ANEXO V

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO DE ESTRUCTURA Y AUTOBAREMACIÓN.
CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE
(Código de procedimiento: 1549)

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

REQUISITOS DEL PUESTO: 
Únicamente se detallarán aquellos datos que no consten en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente conforme a las bases de
la convocatoria).

2.1. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO EXPERIENCIA, EN SU CASO (PUESTO Y DENOMINACIÓN CURSO):

PUESTO/S: CURSO/S:

2.2. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S-TITULACIÓN/ES ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO FORMACIÓN, EN SU CASO (PUESTO, DENOMINACIÓN CURSO
Y DENOMINACIÓN TITULACIÓN):

PUESTO/S: CURSO/S: TITULACIÓN/ES:

2.3. TITULACIÓN ALEGADA PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO TITULACIÓN, EN SU CASO:

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos)
3.1. VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO (Puntuación máxima 9 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria). 

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) (Continuación)

Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

3.7. DOCENCIA (Puntuación máxima 1,5 puntos)
Detalle aquellas actividades formativas que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO Nº HORAS IMPARTIDAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE        (Puntuación máxima 2 puntos)    10 % (3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6+3.7) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE

SR/A. PRESIDENTE/A DEL

SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos



Número 243 - Martes, 18 de diciembre de 2018

página 1056 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

(Página 1 de 2) ANEXO VI

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO BASE Y AUTOBAREMACIÓN.
CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE
(Código de procedimiento: 1549)

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos)
3.1. TRABAJO DESARROLLADO EN EL PUESTO ACTUALMENTE DESEMPEÑADO (Puntuación máxima 6 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

00
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07
/A

03
D
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VI
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) (Continuación)

Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE       (Puntuación máxima 1,5 puntos)             10%(3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE

SR/A. PRESIDENTE/A DEL

SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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(Página 1 de 2) ANEXO VII

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA. (Código procedimiento: 1549)

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

Nº
Orden

CÓDIGO DE 
PUESTO

CÓDIGO DEL CUERPO, 
ESPECIALIDAD/

OPCIÓN  DESDE EL 
QUE PARTICIPA:

ÓRGANO CONVOCANTE

1 .
2 .
3 .
4 .
5 .
6 .
7 .
8 .
9 .
10 .
11 .
12 .
13 .
14 .
15 .
16 .
17 .
18 .
19 .
20 .
21 .
22 .
23 .
24 .
25 .
26 .
27 .
28 .
29 .
30 .

Nº
Orden

CÓDIGO DE 
PUESTO

CÓDIGO DEL CUERPO, 
ESPECIALIDAD/

OPCIÓN  DESDE EL 
QUE PARTICIPA:

ÓRGANO CONVOCANTE

31 .
32 .
33 .
34 .
35 .
36 .
37 .
38 .
39 .
40 .
41 .
42 .
43 .
44 .
45 .
46 .
47 .
48 .
49 .
50 .
51 .
52 .
53 .
54 .
55 .
56 .
57 .
58 .
59 .
60 .

3 LUGAR, FECHA Y FIRMA
En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VII

00
29
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CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA. (Código procedimiento: 1549)

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

Nº
Orden

CÓDIGO DE 
PUESTO

CÓDIGO DEL CUERPO, 
ESPECIALIDAD/

OPCIÓN  DESDE EL 
QUE PARTICIPA:

ÓRGANO CONVOCANTE

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

Nº
Orden

CÓDIGO DE 
PUESTO

CÓDIGO DEL CUERPO, 
ESPECIALIDAD/

OPCIÓN  DESDE EL 
QUE PARTICIPA:

ÓRGANO CONVOCANTE

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.
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.

.

.

.
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.

.

.

.
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.

.
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.

.

.

.

.
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(Página 1 de 2) ANEXO VIII

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA HACIENDA Y
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

ACTUALIZACIÓN/CORRECCIÓN DE DATOS REGISTRALES Y APORTACIÓN DE DOCUMENTOS. 
(Código procedimiento:1549)

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

TELEFONO/S: CORREO ELECTRÓNICO:

TIPO:

ACTUALIZACIÓN DE DATOS/APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL NO INSCRITO EN EL REGISTRO GENERAL DE PERSONAL.

2 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Nº DOC.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

MÉRITO/REQUISITO AL QUE ASOCIA

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7
R.D.T. TIPO DOC. Nº. PAG. DESCRIPCIÓN (opcional)

3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos los datos consignados y la documentación que aporta en la presente solicitud. 

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VIII
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INFORMACIÓN PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1.- TABLA DE MÉRITOS/REQUISITOS DE PUESTOS Y DE TIPOS DE DOCUMENTOS: 

TIPO DOC. DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE DOCUMENTO MERITO/REQUISITO
CÓDIGO

MÉRITO/REQUISITO

11 Certificación de la Administración de origen. Trabajo desarrollado 2.1

12

13

Certificación de antigüedad reconocida en otra Administración..

Solicitud de reconocimiento servicios prestados.
Antigüedad 2.2

14

15

16

Certificación de grado otra Administración.

Resolución de reconocimiento de grado en otra Administración.

Solicitud de reconocimiento de grado Administración Junta de Andalucía.

Grado 2.3

17 Certificación de la permanencia en el puesto. Permanencia en puesto 2.4

18

19

Título Académico.

Certificado o justificante de abono de derechos de expedición del título.
Títulos Académicos 2.5

20 Título, Diploma o certificado del curso de formación o perfeccionamiento.. Cursos de formación y 
perfeccionamiento 2.6

21 Certificado de impartición. Docencia 2.7

22 Otros Otros

2.- R.D.T.: Referencia del Documento Telemático obtenida a través de la Web del empleado. 
- La columna TIPO DOC. debe ser consignada por la persona con los códigos de la tabla anterior. 
- Los documentos a aportar serán copias compulsadas del original. 
- No se podrá dejar en blanco el campo de consignación del Código correspondiente al tipo de documento aportado. 
- No se aportará Hoja de Acreditación de Datos.
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ANEXO IX

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como letra del abecedario, ocupando 
su lugar dentro de las correspondientes a las letras C, L y R.

2. Si los primeros apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán, para su alfabetización, al final del nombre.

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco. 

	 APELLIDO 1.º	 APELLIDO 2.º	 NOMBRE
Será alfabetizado:	 Castillo	 Velasco	 Luis del

3. Si los segundos apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán, para su alfabetización, al final del primer apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.
	 APELLIDO 1.º	 APELLIDO 2.º	 NOMBRE
Será alfabetizado:	 Castillo de las	 Heras	 Luis del

4. Los apellidos compuestos, independientemente de la forma en que sean transcritos 
por las personas interesadas, serán alfabetizados al final de la primera mitad del apellido 
compuesto. Se considerarán, en cualquier caso, sin guión.

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Montes.
2.º Luis Vargas Machuca.
3.º Luis Vargas-Machuca Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Vargas.
4.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Machuca.

Serán alfabetizados:

APELLIDOS	 NOMBRE
Vargas Machuca 	 Luis
Vargas Machuca Castillo 	 Luis
Vargas Montes 	 Luis
Vargas Machuca Castillo 	 Luis

5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no establecerán 
distinción alguna en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no 
existiesen.

Ejemplos:
Luis Castillo O’connor, será alfabetizado: Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero, será alfabetizado: Luis Odonnell Aguero.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejo de Transparencia y Protección de Datos 
de Andalucía

Resolución de 10 de diciembre de 2018, de la Dirección, por la que se convoca 
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el 
ámbito de este Consejo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía y de conformidad con 
el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Resolución 
de 20 de mayo de 2016, de la Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se dispone el cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de 
septiembre, 1566/2015, de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, 
de 21 de diciembre, y 5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los 
recursos de apelación números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 768/2012 y 1233/2012, 
respectivamente, y en uso de la competencia atribuida a este Consejo por el artículo 43 
del citado Decreto y art. 10.4.a) del Decreto 434/2015, de 29 de septiembre,

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocar para su provisión mediante concurso de méritos los puestos 
de trabajo adscritos a personal funcionario en el ámbito de este Consejo, vacantes y 
dotados a 21 de noviembre de 2018, así como aquéllos que resulten vacantes debido a la 
adjudicación a su titular de un nuevo puesto (en adelante «a resultas») por su participación 
en alguna de las convocatorias simultáneas referidas en la base primera, excepto los 
señalados con el carácter de «a extinguir» y los que se encuentren desdotados a 21 de 
noviembre de 2018.

Los puestos de trabajo vacantes a 21 de noviembre de 2018, con los requisitos que 
para cada puesto se especifican de conformidad con lo establecido en la Relación de 
Puestos de Trabajo, se relacionan en el Anexo I-A, puestos de estructura, y en el Anexo 
I-B, puestos base, de la presente Resolución.

En la web del empleado público se publica la relación de puestos que, encontrándose 
titularizados y dotados, pueden ser, asimismo, solicitados a efectos de las resultas.

Artículo 2. Designar a las personas integrantes de la Comisión de Valoración, 
relacionadas en el Anexo II, conforme a lo dispuesto en la base décima de la 
convocatoria.

Artículo 3. Aprobar las bases que regirán la convocatoria, contenidas en el Anexo 
III, así como los modelos oficiales siguientes: solicitud de participación (Anexo IV), 
declaración responsable sobre cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, 
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor (Anexo IV-Bis), petición de puesto 
de estructura y autobaremo (Anexo V), petición de puesto base y autobaremo (Anexo 
VI), relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden 
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de preferencia (Anexo VII) y solicitud de actualización/corrección de datos registrales y 
aportación de documentos (Anexo VIII).

Artículo 4. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe 
interponer, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 8.2.a), 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente recurso de 
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante este mismo órgano, de conformidad con 
el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Disposición transitoria única. Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.
1. Si durante la tramitación del procedimiento de provisión se produce la modificación 

de las estructuras orgánicas de la Administración de la Junta de Andalucía o la aprobación 
de una modificación de la Relación de Puestos de Trabajo que conlleve el cambio de la 
adscripción orgánica de alguno de los puestos de trabajo convocados en el artículo 1, la 
presente Resolución se entenderá modificada en el sentido de quedar dichos puestos 
adscritos al nuevo centro de destino.

2. En todos los casos establecidos en el apartado anterior, la adjudicación de los 
puestos de trabajo la realizará el órgano al que le corresponda la competencia con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 43 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 10 de diciembre de 2018.- El Director, Manuel Medina Guerrero.
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ANEXO II

COMISIÓN DE VALORACIÓN

PRESIDENTE / PRESIDENTA:
D AMADOR MARTÍNEZ HERRERA

PRESIDENTE SUPLENTE / PRESIDENTA SUPLENTE: D ENRIQUE GAVIRA SÁNCHEZ

VOCALES:
Dª Mª CRISTINA SÁNCHEZ MIRA
Dª Mª ESPERANZA DORADO PÉREZ D CARLOS ESCANDÓN MORET
D ERNESTO MOSTAZA AONSO Dª MARTA BLÁZQUEZ EXPÓSITO

VOCALES SUPLENTES:
D JOSE LUIS FALCÓN PLIEGO
Dª Mª DEL ROSARIO GARCÍA VICTORIO Dª Mª ÁNGELES ARRANZ ALONSO
Dª Mª ÁNGELES CARMONA DELGADO D JOSE MANUEL DASTIS ADAME

VOCAL SECRETARIO / VOCAL SECRETARIA: Dª MERCEDES PARAMÁS NIETO

�VOCAL SECRETARIO SUPLENTE / VOCAL SECRETARIA SUPLENTE: Dª Mª DEL CARMEN MACÍAS 
BARRAGÁN

ANEXO III

BASES REGULADORAS DE CONCURSO DE MÉRITOS

Primera. Norma General.
A los efectos previstos en los artículos 45.1 y 46.7 del Decreto 2/2002, de 9 de 

enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, se consideran simultáneas las siguientes 
convocatorias:

Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática.
Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.
Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad.
Consejería de Educación.
Consejería de Salud.
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales. 
Consejería de Justicia e Interior.
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. 
Consejería de Fomento y Vivienda. 
Consejería de Turismo y Deporte.
Consejería de Cultura.
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 
Consejo Consultivo de Andalucía.
Consejo Audiovisual de Andalucía.
Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén. 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.
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Segunda. Participantes y requisitos para la participación.
1. Personal Funcionario de carrera de la Junta de Andalucía.
1.1. Podrá participar en el presente concurso el personal funcionario de carrera de 

la Administración General de la Junta de Andalucía, cualquiera que sea su situación 
administrativa, siempre que reúna, alegue y acredite, en su caso, los requisitos mínimos 
exigidos en la Relación de Puestos de Trabajo (en adelante RPT) y recogidos en las 
presentes bases a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

A tales efectos, se entenderán alegados y acreditados los requisitos exigidos en la 
RPT que consten inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía. 
En los demás supuestos, dichos requisitos se alegarán y acreditarán en su caso, mediante 
la documentación aportada junto con el Anexo VIII.

Con carácter general, para poder participar se deberá contar con dos años de servicio 
activo como personal funcionario de carrera de la Junta de Andalucía, con independencia 
de que los servicios hayan sido prestados en uno o más Cuerpos, salvo en los supuestos 
de remoción por desempeño ineficaz, supresión del puesto de trabajo o en cualquier otro 
caso de adscripción provisional sin reserva de puesto y de reingreso al servicio activo en 
la Junta de Andalucía desde situaciones que no conlleven reserva de puesto.

No obstante, quienes no lleven dos años de servicio activo como personal funcionario 
de carrera de la Junta de Andalucía y no se encuentren comprendidos en las excepciones 
recogidas en el párrafo anterior, podrán participar únicamente en los concursos que se 
convoquen en el ámbito de su Consejería de destino.

Asimismo, el personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en una 
Delegación del Gobierno o en una Delegación Territorial que integre servicios periféricos 
de varias Consejerías podrá solicitar puestos de trabajo adscritos a dichas Delegaciones 
y a sus homólogas en el resto de provincias, así como puestos adscritos a los servicios 
centrales de las Consejerías de las que dependa orgánica y/o funcionalmente su 
Delegación.

El personal funcionario que desempeñe puestos de trabajo en los servicios centrales 
de una Consejería cuyos servicios periféricos estén integrados en Delegaciones que 
desarrollen competencias de varias Consejerías podrá solicitar puestos de trabajo 
adscritos tanto a los servicios centrales de su Consejería como a las Delegaciones en las 
que estén integrados sus servicios periféricos.

Las modificaciones de la relación de puestos de trabajo aprobadas con anterioridad a 
la fecha de la convocatoria del presente concurso de méritos y cuyos efectos se produzcan 
durante el plazo de presentación de solicitudes le será de aplicación lo previsto en los dos 
apartados anteriores.

Todo ello, con las siguientes excepciones o particularidades:
a) El personal funcionario de carrera declarado en situación de suspensión firme de 

funciones no podrá participar en esta convocatoria mientras dure la suspensión.
b) El personal funcionario de carrera que no lleve dos años con destino definitivo 

obtenido por concurso, únicamente podrá participar en los concursos que se convoquen 
en el ámbito de la Consejería de destino, en los términos establecidos en el apartado 
anterior. Dicha regla no se aplicará al personal funcionario que por promoción interna 
haya accedido a otro puesto de trabajo distinto al que desempeñaba con anterioridad.

El personal que acceda a otro Cuerpo o especialidad por promoción interna o por 
integración, y permanezca en el puesto de trabajo que desempeñaba, se le computará, 
a estos efectos, el tiempo de servicios prestados en dicho puesto en el Cuerpo o 
Especialidad de procedencia.

Igualmente, si con ocasión de haber obtenido un puesto en un concurso, se le hubiera 
diferido el cese en el puesto de origen, se computará el tiempo desde la resolución por la 
que se difiere el cese hasta el cese efectivo como desempeñado en el nuevo puesto.
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c) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia voluntaria por interés 
particular sólo podrá participar si llevase más de dos años en dicha situación a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

d) El personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de 
familiares sólo podrá participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación 
de solicitudes han transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino 
definitivo, salvo que participe para cubrir vacantes en el ámbito de la Consejería en la que 
tenga reservado el puesto de trabajo, o se encuentre en la situación prevista en la letra f) 
del presente apartado.

e) El personal funcionario de carrera sancionado con traslado con cambio de 
residencia no podrá obtener nuevo destino en la localidad desde la que fue trasladado 
durante tres años, cuando la sanción se hubiese impuesto por falta muy grave, o durante 
uno, cuando hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta grave. Dicho plazo se 
computará desde el momento en que se efectuó el traslado.

f) El personal funcionario de carrera con destino provisional que carezca de destino 
definitivo estará obligado a participar en concurso de méritos, debiendo solicitar aquellos 
puestos para los que reúna los requisitos exigidos por la RPT. De no obtener destino, 
y si resultase cubierto el que ocupa provisionalmente, se procederá a su adscripción 
provisional por la Viceconsejería, a un puesto de trabajo adecuado a su Cuerpo de 
pertenencia y para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.

1.2. El personal funcionario de carrera o el personal estatutario de los sectores 
docente y sanitario de la Junta de Andalucía sólo podrá participar en los procedimientos 
de provisión de aquellos puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración 
el de «Administración educativa» (AX) o «Administración sanitaria» (AS), respectivamente. 
En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación y 
recogidos en las presentes bases.

2. Personal Funcionario de carrera de la Administración no sectorial del Estado.
Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de provisión de aquellos 

puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración 
del Estado» (AE) y reunir, en todo caso, el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha 
relación y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación las previsiones 
recogidas en las letras a), b), c), d) y e) del apartado 1.1 de esta base.

3. Personal Funcionario de carrera de los Cuerpos de Administración Local con 
habilitación de carácter estatal y los de las Administraciones locales del ámbito territorial 
de Andalucía.

Este personal sólo podrá participar en los procedimientos de cobertura de aquellos 
puestos que en la RPT contemplen como tipo de Administración el de «Administración 
Local» (AL) y reunir, en todo caso, el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha relación 
y recogidos en las presentes bases, siéndole de aplicación las previsiones recogidas en 
las letras a), b), c), d) y e) del apartado 1.1 de esta base.

4. Requisito para la adjudicación de puestos que impliquen contacto habitual con 
menores.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, incorporado por la Ley 26/2015, de 28 
de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, será 
requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen 
contacto habitual con menores, el no haber sido condenado o condenada por sentencia 
firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso 
sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación 
sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. A tal efecto, 
quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta 
circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de 
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Delincuentes Sexuales. En aplicación de dicho precepto, la referida certificación negativa 
se constituye como un requisito para la adjudicación provisional o definitiva de los puestos 
de trabajo que impliquen contacto habitual con menores. En consecuencia, el personal 
funcionario que solicite dichos puestos de trabajo deberá acreditar el cumplimiento del 
citado requisito en la forma establecida en la base siguiente.

5. Participación de personal funcionario de carrera de determinados Cuerpos y 
Especialidades de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Los puestos correspondientes a los Cuerpos y Especialidades que se relacionan 
a continuación sólo podrán ser solicitados por el personal funcionario de carrera 
perteneciente a dichos Cuerpos y Especialidades:

a) Al Cuerpo de Ayudantes Técnicos, especialidad Agentes de Medio Ambiente 
(C1.2100), de conformidad con lo establecido por el artículo 22.3 de la Ley 15/2001, de 
26 de diciembre, por el que se crea la especialidad de Agentes de Medio Ambiente en el 
Cuerpo de Ayudantes Técnicos de la Junta de Andalucía.

b) Al Cuerpo de Auxiliares de Seguridad (C2.3000), de conformidad con lo establecido 
en el artículo 41.5 de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprueban medidas 
fiscales en materia de Hacienda Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función 
Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público.

c) Al Cuerpo de Inspección de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda 
(A1.6000), de conformidad con la disposición adicional cuarta de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo.

El personal funcionario de carrera perteneciente a los indicados Cuerpos y 
Especialidades solo podrá solicitar los puestos que estén adscritos a dichos Cuerpos y 
Especialidades.

Por otra parte, el personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo 
de Instituciones Sanitarias, especialidades Farmacia (A1.41) y Veterinaria (A1.42), sólo 
podrá desempeñar los puestos en los que se establezca expresamente su adscripción 
a estas especialidades, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 8/1997, de 23 de 
diciembre, por la que se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria, de 
empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de recaudación, de contratación, de 
función pública y de fianzas de arrendamientos y suministros, en relación con el artículo 
26 del Decreto 70/2008, de 26 de febrero, por el que se regula la plantilla orgánica, las 
funciones, las retribuciones, la jornada y horario de trabajo, el acceso y la provisión de 
puestos de trabajo del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta 
de Andalucía, especialidades de Farmacia y Veterinaria.

Asimismo, el personal funcionario perteneciente al Cuerpo Superior Facultativo, 
especialidad Inspección de Prestaciones y Servicios Sanitarios (A1.2100) y al Cuerpo 
de Técnicos de Grado Medio, especialidad Subinspección de Prestaciones y Servicios 
Sanitarios (A2.2100) sólo podrá desempeñar los puestos de trabajo adscritos en exclusiva 
a dichas especialidades, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 224/2005, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación de la Inspección de 
Prestaciones y Servicios Sanitarios de la Junta de Andalucía.

6. Cumplimiento del requisito de formación.
El cumplimiento del requisito de formación exigido para acceder a determinados 

puestos de trabajo se podrá acreditar de las siguientes formas:
a) Con 40 horas de formación relacionadas con el puesto, ya sean en uno o varios 

cursos, siempre que no haya normativa específica que lo regule.
b) Con 1 año de experiencia en puesto relacionado con dicha formación. En este 

sentido se tendrá en cuenta la experiencia en el mismo área funcional, relacional o 
agrupada, así como las funciones del puesto desempeñado.

c) Con una titulación académica relacionada con la formación exigida.
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7. Cumplimiento de los requisitos de participación.
Los requisitos de participación exigidos deberán mantenerse a lo largo del proceso 

de concurso y hasta el momento de la toma de posesión en el puesto adjudicado. Esta 
regla no será de aplicación en los casos previstos en la disposición transitoria única en 
lo relativo a la limitación de dos años para participar fuera de la Consejería de destino y, 
en consecuencia, se mantendrá la participación del personal funcionario de carrera en 
aquellos puestos que inicialmente estaban comprendidos en su Consejería de destino 
y para los que, por tanto, cumplía los requisitos de participación en el momento de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Tercera. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se ajustarán a los modelos 

normalizados que se publican como Anexo IV (Solicitud de participación), Anexo IV-
Bis (Declaración responsable sobre cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor), Anexo V (Petición de puesto 
de estructura y autobaremo), Anexo VI (Petición de puesto base y autobaremo), Anexo 
VII (Relación de puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados por orden 
de preferencia) y Anexo VIII (Solicitud de actualización/corrección de datos registrales 
y aportación de documentos) y se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de 
Andalucía en la forma establecida en la base cuarta.

Deberá cumplimentarse un modelo de petición de puesto y autobaremo por cada 
puesto solicitado, conforme al Anexo V y/o VI, de entre los ofertados, sean o no vacantes. 
A estos efectos, se considerará un solo puesto aquellos incluidos en un mismo código de 
la RPT.

El personal funcionario que solicite puestos de trabajo que figuren identificados en 
la Relación de Puestos de Trabajo con la característica «contacto hab. menor» deberá 
cumplimentar el Anexo IV Bis, es decir, una declaración responsable de no haber sido 
condenado por sentencia firme, en los términos establecidos en el artículo 13.5 de la 
Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, así como prestar su consentimiento 
expreso para la consulta por parte de esta Administración de sus datos de inexistencia 
de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales. En caso de no 
autorizarse por las personas interesadas la consulta al citado Registro, habrán de aportar 
certificación negativa emitida por dicho órgano. En el supuesto de no proceder según lo 
indicado, los referidos puestos se entenderán como no solicitados. Asimismo, si en el 
momento de resultar el personal funcionario adjudicatario de alguno de dichos puestos se 
comprueba que existen antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales, 
dicho personal quedará excluido de los mismos.

Asimismo, quienes participen en diferentes concursos convocados de forma 
simultánea deberán cumplimentar un único Anexo VII, en el que establecerán un orden 
de preferencia común para todos ellos que recoja conjuntamente todos los puestos 
solicitados en las distintas convocatorias, siendo este orden el aplicable en detrimento 
de los órdenes parciales establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión 
causa de exclusión de su participación en todos esos concursos.

Solo se admitirán los puestos solicitados en el Anexo V y/o VI que sean coincidentes 
con los relacionados en el Anexo VII; en caso contrario, los puestos relacionados en 
ambos Anexos que no sean coincidentes, quedarán automáticamente excluidos.

El Anexo VIII solo deberá cumplimentarse en los siguientes casos:
a) Personal de la Administración General de la Junta de Andalucía que manifieste 

en su solicitud de participación no estar de acuerdo con los datos que constan en el 
Registro General de Personal, referidos tanto a méritos valorables como a requisitos de 
participación.
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b) Personal integrado en la Administración General de la Junta de Andalucía, que 
alegue y acredite requisitos y méritos no susceptibles de inscripción registral, y así lo 
manifieste en su solicitud de participación.

c) Personal que, por no pertenecer a la Administración General de la Junta de 
Andalucía (AE), (AL), (AX), (AS), no figure inscrito en el Registro General de Personal, y 
así lo manifieste en su solicitud de participación, a efectos de acreditación de requisitos y 
justificación de méritos valorables.

2. El plazo de presentación de las solicitudes se iniciará el día siguiente a la publicación 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará el día 18 de 
enero de 2019.

Una vez transcurrido el plazo de presentación, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para el personal participante, sin que puedan modificarse los Anexos 
presentados, salvo en lo relativo a los requisitos de participación.

En caso de error u omisión de los requisitos de participación, es decir, los relativos 
al Cuerpo desde el que se participa, experiencia, formación o titulación, que no consten 
inscritos en el Registro General de Personal, el personal participante que resulte excluido 
podrá subsanarlos en el plazo de alegaciones a la lista provisional de destinos adjudicados 
establecido en la base undécima.

3. El personal participante podrá desistir de su solicitud de participación desde el día 
21 de enero hasta el día 15 de febrero de 2019.

En caso de que se presente el desistimiento de una solicitud limitando sus efectos a 
uno o varios puestos incluidos en la misma, el desistimiento se tendrá por no efectuado.

4. Cada órgano convocante facilitará al personal participante la información necesaria 
para la participación en el proceso convocado.

5. Para el personal que no disponga en su centro de trabajo de los medios técnicos 
precisos se habilitarán, en los Registros de los Servicios Centrales de cada Consejería 
y de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, los medios informáticos 
precisos para la presentación telemática de la solicitud así como, en su caso, de la 
correspondiente documentación.

6. En el caso de que alguna de las convocatorias de concursos de méritos que se 
consideran simultáneas con la presente fueran suspendidas por decisión judicial, podrá 
continuar la tramitación de los restantes concursos de méritos hasta el momento previo a 
la propuesta de la relación definitiva de personal adjudicatario.

Cuarta. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán en el Registro Telemático de la Junta de 

Andalucía a través de la web del emplead@ público http://juntadeandalucia.es/
haciendayadministracionpublica/empleadopublico, conforme al procedimiento que se 
detalla en la presente base.

En la citada página figurarán el procedimiento detallado para la presentación de la 
solicitud y los diferentes Anexos, incluidos los documentos justificativos de los méritos o 
requisitos, así como las respuestas a las preguntas más frecuentes formuladas sobre la 
tramitación.

2. Se accederá desde el icono «Tramitación Electrónica» de la página principal, que 
permite el acceso tras la autentificación de la identidad de la persona solicitante:

a) Con certificado digital, sea el emitido por la Real Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre o el que incorpora el DNI electrónico.

b) Con Usuario y Clave Privada de Acceso específica de la web del emplead@ 
público, si bien esta última modalidad sólo estará disponible desde la red corporativa de 
la Junta de Andalucía.

Quienes deseen obtener el certificado digital emitido por la Real Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre podrán obtenerlo gratuitamente desde la web del empleado público 
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pulsando «Servicios al empleado», «Enlaces de interés», «Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre».

3. Una vez realizada la preceptiva identificación, deberán seleccionar en «Concursos 
de Méritos» la presente convocatoria, accediendo al Anexo IV (Solicitud de participación) 
que permitirá, una vez cumplimentado, la generación de tantos Anexos V (Petición de 
puesto de estructura y autobaremo) y/o VI (Petición de puesto base y autobaremo) como 
puestos desee solicitar, siendo requisito imprescindible cumplimentar el número de orden 
de cada puesto respecto al total de puestos solicitados, sean o no puestos base.

Todos los Anexos aparecerán cumplimentados con los datos descriptivos de la 
convocatoria y los datos personales de identificación de cada persona participante, 
validados al acceder a la aplicación. Dichos datos no podrán ser modificados en ningún 
caso.

Para cumplimentar las solicitudes de petición de puesto, se mostrará la relación de 
puestos susceptibles de ser solicitados, ofertados en los Anexos I-A y I-B, como aquéllos 
susceptibles de resultar vacantes debido a la adjudicación a su titular de un nuevo puesto 
en alguna de las convocatorias simultáneas. Se dispondrá de la posibilidad de filtrar los 
puestos por convocatoria, nivel mínimo o máximo, grupo, área o tipo de puesto, entre 
otras características.

Aquellos puestos susceptibles de ser adjudicados a resultas, vendrán marcados con 
la letra T de «titularizados».

Una vez introducidos todos los datos requeridos por los Anexos, si estos son validados 
por el sistema informático, se permitirá la grabación del documento como borrador. En 
su caso, el sistema indicará los errores u omisiones en que se haya incurrido a fin de 
que se proceda a su subsanación. La opción de “Guardar como Borrador” supone el 
almacenamiento temporal parcial del documento que permite completar su confección 
en posteriores sesiones, a través de la opción «Editar». Este almacenamiento temporal 
de la información tendrá sólo carácter instrumental, pudiendo imprimirse cruzados por 
una banda que indique su carácter, y carecerá de trascendencia jurídica alguna en el 
procedimiento de concurso.

Si la solicitud incluye algún puesto con la característica «contacto hab. menor», se 
habilitará el acceso al Anexo IV Bis, declaración responsable de no haber sido condenado 
por sentencia firme, en los términos establecidos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de 
Protección Jurídica del Menor, que incorpora el consentimiento expreso para la consulta 
de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales o el no 
consentimiento con el necesario aporte de certificación negativa del Registro. Se informará 
a la persona solicitante que es necesario que complete los datos de este Anexo.

4. Finalizada la cumplimentación de la solicitud, quien acceda con certificado digital 
podrá solicitar la opción «Firmar y Presentar» o «Presentar»; quien acceda con Código 
de Usuario y Clave Privada de Acceso únicamente dispondrá de la opción «Presentar».

Desde el momento en que la solicitud queda «Firmada y Presentada» o «Presentada», 
no podrá ser modificada en ningún caso esa solicitud, sin perjuicio de que pueda 
presentarse una nueva solicitud que sustituirá a la anterior. Este proceso supone la 
presentación de la solicitud ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, 
generándose automáticamente un justificante de la recepción de los documentos 
electrónicos presentados, en el que se dará constancia del asiento de entrada, así 
como fecha y hora que acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de 
la misma por el Registro Telemático de la Junta de Andalucía. En el caso de que se 
detecten anomalías de tipo técnico en la presentación telemática de la solicitud, dicha 
circunstancia se pondrá en conocimiento de la persona solicitante por la propia aplicación 
mediante los correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación.

Independientemente del modo de presentación de solicitud elegido, «Firmar y 
presentar» o «Presentar», la solicitud quedará presentada cuando en el apartado 
correspondiente aparezca un OK.
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El personal funcionario de carrera podrá obtener copia escrita de su solicitud mediante 
la opción de impresión en papel de la propia aplicación disponiendo de la opción de 
guardarla como un fichero informático.

La administración de la web del emplead@ público generará automáticamente un 
correo electrónico de confirmación de la presentación de la solicitud ante el Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía dirigido a la dirección de correo corporativa de la 
Junta de Andalucía de cada persona solicitante, o a la dirección de correo señalada por 
cada persona participante en su solicitud de participación (Anexo IV). Este correo es 
meramente informativo.

5. Asimismo, quienes participen en más de una convocatoria de concurso de méritos 
de forma simultánea deberán cumplimentar el Anexo VII (Relación de Puestos de Trabajo 
de convocatorias simultáneas solicitados por orden de preferencia), detallado en la base 
tercera. La web del emplead@ público permitirá generar dicho Anexo VII mostrando 
todos los puestos solicitados en las distintas convocatorias ordenados alfabéticamente 
por Consejerías, y el orden de preferencia de los mismos.

Conforme a la base tercera, este Anexo debe recoger conjuntamente todos los 
puestos solicitados en las distintas convocatorias en las que se participe, siendo el orden 
de preferencia en este Anexo VII el aplicable en detrimento de los órdenes parciales 
establecidos en cada convocatoria y constituyendo su omisión causa de exclusión de su 
participación.

Una vez ordenados todos los puestos solicitados, se podrán seleccionar las opciones 
«Presentar» o «Firmar y Presentar», siendo el procedimiento idéntico al previsto en el 
apartado anterior.

6. El sistema también permitirá generar el Anexo VIII para aquellas personas 
interesadas que quieran solicitar la actualización/corrección de sus datos registrales y 
aportación de documentos. Deberán señalar aquellos datos que no consten en el Registro 
General de Personal o respecto de los cuales solicitan la actualización, debiendo aportar 
los documentos justificativos en formato «pdf» pulsando el icono «Documentación». 
Cualquier otro formato no será válido, ya que no se garantiza su visualización y lectura. 
Cada documento que se adjunte será firmado con el Certificado Digital o Código de 
Usuario y Clave de Acceso. Todo ello se verá reflejado en el referido Anexo VIII.

Dicha presentación será válida para todas las convocatorias en las que participe 
la persona solicitante, que debe señalar en cada Anexo IV, modelo de solicitud 
de participación, que lo ha presentado mediante la cumplimentación de la casilla 
correspondiente.

La presentación del Anexo VIII ante el Registro Telemático de la Junta de Andalucía, 
al igual que el resto de Anexos, se realizará mediante las opciones «Firmar y Presentar» 
o «Presentar».

7. La presentación por vía telemática ante el Registro Telemático de la Junta de 
Andalucía permitirá realizar las actuaciones o trámites previstos en las presentes bases, 
por la misma u otra vía distinta. La realización de actuaciones o trámites posteriores 
deberán hacer referencia expresa a la identificación de la solicitud, detallándose la 
referencia al recibo electrónico que genera el sistema tras la presentación.

Quinta. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de que dos personas participantes que reúnan los requisitos exigidos 

estén interesadas en los puestos ofertados para un mismo municipio, éstas podrán 
condicionar sus peticiones, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambas 
obtengan destino en dicho municipio en este concurso o en alguno de los convocados 
simultáneamente previstos en la base primera. Si no obtienen destino en dicho municipio, 
se entenderá sin efecto la petición efectuada por ambas. Quienes se acojan a esta 
petición condicional, deberán concertarlo en su solicitud con indicación del número del 
Documento Nacional de Identidad, apellidos y nombre de la otra persona participante.
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En aquellos supuestos en los que no se reúnan los requisitos para que pueda ser 
efectivo el condicionamiento de la solicitud, ésta se entenderá como no condicionada.

Sexta. Discapacidades.
El personal funcionario de carrera con alguna discapacidad podrá indicar en su 

solicitud la adaptación del puesto o puestos de trabajo solicitados. El órgano o entidad 
convocante podrá requerir a la persona interesada la información que estime necesaria 
en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen de los órganos técnicos de la 
Administración laboral, sanitaria o asistencial correspondiente respecto de la procedencia 
de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas del 
puesto concreto a ocupar.

Séptima. Méritos valorables.
1. La valoración de los méritos se efectuará en función del puesto de que se trate con 

sujeción al baremo establecido en la base octava y con las reglas aplicables recogidas en 
la misma.

2. Solo se valorarán los méritos referidos a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes que, estando inscritos en el Registro General de Personal 
o, en su caso, alegados y acreditados mediante la presentación del Anexo VIII, sean 
autobaremados por el personal participante.

3. No serán objeto de valoración como méritos los requisitos exigidos en la RPT para 
ocupar el puesto a que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir la persona 
solicitante.

4. La puntuación máxima a obtener por la aplicación del baremo general será de 35 
puntos y por la aplicación del baremo de puestos de nivel básico 30 puntos. La puntuación 
obtenida por la aplicación del baremo se incrementará en un 10 por ciento, con un máximo 
de 2 puntos para el baremo general o de 1,5 puntos para el baremo de puestos de nivel 
básico, para el personal funcionario de carrera que pertenezca al Cuerpo preferente 
que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate, sin que en ningún caso la 
puntuación total pueda exceder del máximo de 35 puntos citado para el baremo general o 
de 30 puntos para el baremo de puestos de nivel básico.

5. El personal participante que en el Anexo IV, mediante la cumplimentación de la 
casilla correspondiente, haya solicitado la actualización/corrección de datos registrales 
y aportación de documentos, deberá cumplimentar, conforme se establece en la base 
tercera, el Anexo VIII, en el que indicará los actos o circunstancias respecto de los cuales 
mantiene discrepancia o solicitará la correspondiente inscripción o incorporación de 
datos, aportando los documentos justificativos en formato «pdf».

Octava. Baremo Aplicable.

A. �BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CONTENIDOS EN EL 
ANEXO I-A.

1. Valoración del trabajo desarrollado, en virtud de la Resolución de 20 de mayo de 
2016, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se dispone el 
cumplimiento de las Sentencias números 1563/2015, de 14 de septiembre, 1566/2015, 
de 14 de septiembre, 1992/2015, de 9 de noviembre, 2337/2015, de 21 de diciembre, y 
5/2015, de 28 de diciembre, dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en los recursos de apelación 
números 209/2013, 749/2013, 650/2012, 768/2012 y 1233/2012, respectivamente.

La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo teniendo en cuenta la 
experiencia profesional obtenida en los diez últimos años en el desempeño de puestos 
pertenecientes al área funcional, relacional o agrupación de áreas del convocado, 
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valorándose en relación con el nivel de los puestos solicitados hasta un máximo de 9 
puntos, conforme a la siguiente distribución:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel superior al 
solicitado: 1,8 puntos por año, hasta un máximo de 9 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de igual nivel que el 
solicitado: 1,7 puntos por año, hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
un nivel al solicitado: 1,6 puntos por año, hasta un máximo de 8 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
dos niveles al solicitado: 1,5 puntos por año, hasta un máximo de 7,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
tres niveles al solicitado: 1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

f) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
cuatro niveles al solicitado: 1,3 puntos por año, hasta un máximo de 6,5 puntos.

g) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
cinco niveles al solicitado: 1,2 puntos por año, hasta un máximo de 6 puntos.

h) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
seis niveles al solicitado: 1,1 puntos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

i) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
siete o más niveles al solicitado: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

En el caso de que el nivel de los puestos desempeñados se hubiese modificado, la 
valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo atendiendo al nivel que en cada 
momento tuviesen asignados los puestos de trabajo.

Se podrán valorar fracciones de desempeño inferiores al año que, sumadas, computen 
al menos un año de servicio, o fracción superior a seis meses siempre que dichos períodos 
se hayan prestado en puestos de trabajo de idéntico nivel y área funcional.

Si la experiencia se poseyera en parte en puestos desempeñados con carácter 
provisional y en parte en puestos desempeñados con carácter definitivo y siempre que 
los puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional o agrupación de áreas, se 
podrá optar por que se valore el puesto efectivamente desempeñado o el reservado como 
titular definitivo.

La valoración del trabajo desarrollado por el personal funcionario de carrera que 
tuviese solamente fracciones de tiempo de desempeño y ningún año completo, deberá 
realizarse sumando dichas fracciones expresadas en meses, siempre que dichos 
períodos se hayan prestado en puestos de trabajo de idéntico nivel y área funcional. La 
suma de todas las fracciones se dividirá por doce, obteniendo así el año o número de 
años que corresponde valorar. Si de dicha división resultase un resto superior a 6 meses, 
deberá ser computado como un año más. En el mismo sentido, los periodos de tiempo 
de desempeño superiores a seis meses, pero inferiores al año, en puestos de trabajo de 
idéntico nivel y área funcional, se podrán valorar como un año en el apartado de trabajo 
desarrollado.

La valoración del trabajo desarrollado prevista en la presente base está limitada a la 
experiencia profesional obtenida en los diez últimos años, que se computarán a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria, siendo cinco 
el número máximo de años valorables.

De los diez últimos años se excluirá el tiempo exigido como requisito de experiencia 
previa señalado para cada puesto en la RPT, el cual deberá haber sido prestado dentro 
del área funcional, relacional o agrupación de áreas en la que se encuentra incluido el 
puesto de que se trate.

No obstante, la experiencia exigida en la RPT como requisito para el desempeño del 
puesto podrá ser acreditada en período anterior a los diez años a que hacen mención los 
dos párrafos anteriores, siempre que efectivamente no pueda acreditarse en este último 
período.
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La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la 
relacional del puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho 
puesto será del 80% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área relacional coincida con la 
relacional del puesto solicitado será del 60% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halle 
agrupada con la propia del puesto solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en 
este apartado, sin que en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa con 
la prevista en los dos párrafos anteriores.

Conforme dispone el artículo 9 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el 
que se regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos de trabajo, para el 
cumplimiento del requisito de experiencia se podrá computar el trabajo desempeñado 
como personal funcionario de carrera o interino, con independencia del grupo de 
pertenencia, siempre que el puesto esté dentro de la misma área funcional, relacional o 
agrupación de áreas.

Al igual que se dispone en el artículo 56.7 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, para 
la valoración del mérito trabajo desarrollado, a efectos del cumplimiento del requisito de 
experiencia se entenderán dentro de la misma agrupación de áreas aquellos puestos 
cuyo área funcional se halle incluida en la misma agrupación que la funcional del puesto 
solicitado. Es decir, la agrupación se entiende respecto del área funcional, y no en cuanto 
al área relacional.

Los cursos incluidos en los Programas de Formación Especializada anteriores a 
1997, realizados antes de la creación de las áreas funcionales, equivaldrán a un año de 
experiencia en el área funcional semejante a los contenidos del curso realizado.

Al personal funcionario de carrera en situación de servicios especiales se computará, 
a efectos de valoración de méritos, el puesto de trabajo que tuviese reservado con motivo 
del pase a dicha situación. Si no se le hubiera reservado, se computará el último que 
hubiese desempeñado en servicio activo si tuviese carácter definitivo, o bien, el último 
que hubiese obtenido por concurso o acceso a la Función Pública.

Al personal funcionario de carrera en situación de excedencia por cuidado de familiares 
se computará durante todo el periodo de tres años de excedencia el puesto que le hubiera 
sido reservado los dos primeros años. Si no se le hubiese reservado puesto alguno por 
haber accedido a esta situación desde un puesto provisional, podrá computarse durante 
toda la excedencia el último que hubiese obtenido por concurso o acceso a la Función 
Pública.

No obstante lo anterior, si durante alguna de estas situaciones administrativas se 
obtuviera un nuevo puesto con carácter definitivo, se computará éste para el periodo que 
quede de dicha situación.

2. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario de carrera e interino se computará por años 

completos de servicio o fracción superior a seis meses valorándose hasta un máximo de 
6,5 puntos, a razón de 0,25 por año.

No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados.

3. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel de los puestos convocados, se 

valorará hasta un máximo de 6 puntos, en la forma siguiente:
a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solicitado: 6 puntos.
b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado: 5 puntos.
c) Por poseer un grado inferior en un nivel al nivel del puesto solicitado: 4,5 puntos.
d) Por poseer un grado inferior en dos niveles al nivel del puesto solicitado: 4 puntos.
e) Por poseer un grado inferior en tres niveles al nivel del puesto solicitado: 3,5 

puntos.
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f) Por poseer un grado inferior en cuatro niveles al nivel del puesto solicitado: 3 
puntos.

g) Por poseer un grado inferior en cinco niveles al nivel del puesto solicitado: 2,5 
puntos.

h) Por poseer un grado inferior en seis niveles al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.
i) Por poseer un grado inferior en siete niveles al nivel del puesto solicitado: 1,5 

puntos.
j) Por poseer un grado inferior en ocho niveles al nivel del puesto solicitado: 1 punto.
4. Permanencia en el puesto de trabajo.
Por la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participe, siempre que 

haya sido obtenido por cualquier procedimiento de provisión que otorgue la titularidad del 
mismo, así como en los supuestos de aplicación de lo dispuesto en los artículos 25.2, 
27.3 y 4 y 37.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y en el caso previsto en el artículo 
66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, podrá valorarse hasta un máximo de 5 puntos, 
en la forma siguiente:

a) Por tres años completos de permanencia: 1 punto.
b) Por cuatro años completos de permanencia: 1,5 puntos.
c) Por cinco años completos de permanencia: 2 puntos.
d) Por seis años completos de permanencia: 2,5 puntos.
e) Por siete años completos de permanencia: 3 puntos.
f) Por ocho años completos de permanencia: 3,5 puntos.
g) Por nueve años completos de permanencia: 4 puntos.
h) Por diez o más años completos de permanencia: 5 puntos.
La valoración de la permanencia en el puesto de trabajo desde el que se participa se 

realizará, además de en los casos previstos en esta base, en el supuesto contemplado en 
el artículo 21.2.b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, y en el de reingreso al servicio activo.

Tal y como se establece en los artículos 54.4 y 66.2 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, al personal funcionario de carrera que haya sido cesado en un puesto de libre 
designación desempeñado con carácter definitivo y participe en el concurso desde un 
puesto provisional, la permanencia se le valorará desde que obtuvo el puesto de libre 
designación en el que cesó y no sólo el periodo de desempeño del puesto provisional.

Al personal funcionario de carrera que tras superar un procedimiento selectivo de 
promoción interna continúe en el mismo puesto definitivo que desempeñaba como 
funcionario del Cuerpo desde el que participó en la promoción, se le valorará la 
permanencia desde que obtuvo ese puesto definitivo en dicho Cuerpo y no sólo desde 
que accedió al nuevo Cuerpo.

En aquellos casos en que la permanencia en el puesto ocupado como titular coincida 
en el tiempo con la ocupación con carácter provisional de otros puestos en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 27.2 y 30 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, a la puntuación 
obtenida en este apartado se le aplicará un coeficiente corrector del 0,75 en los períodos 
simultaneados con dichos nombramientos provisionales. Por lo expuesto, debe aplicarse 
la fórmula siguiente para cada uno de los apartados anteriores:

a) Por 3 años completos con períodos simultáneos: 1 punto - (1/36 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

b) Por 4 años completos con períodos simultáneos: 1,5 puntos - (1,5/48 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

c) Por 5 años completos con períodos simultáneos: 2 puntos - (2/60 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

d) Por 6 años completos con períodos simultáneos: 2,5 puntos - (2,5/72 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

e) Por 7 años completos con períodos simultáneos: 3 puntos - (3/84 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).
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f) Por 8 años completos con períodos simultáneos: 3,5 puntos - (3,5/96 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

g) Por 9 años completos con períodos simultáneos: 4 puntos - (4/108 x 0,25 x núm. 
meses simultaneados).

h) Por 10 o más años completos con períodos simultáneos: 5 puntos - (5/120 x 0,25 x 
núm. meses simultaneados). En este caso el número de meses simultaneados no podrá 
exceder de 120.

5. Valoración de títulos académicos.
5.1. Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la posesión de titulaciones académicas 

directamente relacionadas con el puesto al que se concursa, distintas y de igual o 
superior nivel a la exigida para acceder al Grupo/Subgrupo o Grupos/Subgrupos a que 
está adscrito el puesto. Dicha valoración se realizará en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 2 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,3 puntos por cada 

uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente: 1 punto por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,6 puntos por cada una.
No tendrá la consideración de título académico a efectos de su valoración en 

concursos de méritos el haber superado tres cursos completos de licenciatura.
En los puestos de doble adscripción a Grupos/Subgrupos no podrá alegarse como 

mérito por el personal funcionario de carrera de Grupo/Subgrupo inferior, y por tanto 
valorarse, la titulación correspondiente al Grupo/Sugbrupo superior en el caso de que se 
posea.

Solo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en 
la materia como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la 
que se establece la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. 
Asimismo, no se valorarán como méritos los títulos académicos imprescindibles para la 
obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

5.2. Se valorarán como títulos académicos en el apartado «Licenciatura, Arquitectura, 
Ingeniería o equivalente» el Título de Grado; y en el apartado «Por el resto de Titulaciones», 
el título de Máster Universitario Oficial, con independencia de su duración.

Se valorará en el apartado «Por el resto de Titulaciones», en relación con las 
enseñanzas de idiomas, el certificado de nivel B2 del Real Decreto 1041/2017, de 22 
de diciembre, o el equivalente dispuesto en su Anexo II, expedido por las Escuelas 
Oficiales de Idiomas y el Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía, cuando esté 
directamente relacionado con el puesto al que se concursa. No se tendrá en cuenta más 
de una titulación para el mismo nivel e idioma emitidos por centros distintos.

No se valorarán como títulos académicos los Másteres propios ni los Títulos Propios 
o de Expertos, al no tratarse de títulos oficiales con validez en todo el territorio nacional.

Sí serán objeto de valoración los títulos académicos obtenidos tras reconocerse 
convalidación de créditos o asignaturas de otra titulación, con independencia de la 
cantidad de créditos o asignaturas convalidadas.

6. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento de una duración mínima de 

veinte horas lectivas y relacionados con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo 
de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas lectivas: 0,3 puntos por cada 
uno.

b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100 horas lectivas: 0,5 puntos por 
cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas: 1 punto por cada uno.
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En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de idéntico 
contenido y denominación, aunque se repita su participación.

En los casos en que se haya superado prueba de aptitud exigida en su convocatoria, 
la valoración se incrementará en un 25%.

Los cursos a valorar serán los organizados u homologados por el Instituto Andaluz 
de Administración Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela 
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, la Escuela de 
Animación Socio-Cultural de Andalucía y el Centro Informático Científico de Andalucía. 
Asimismo, serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua, por las Organizaciones Sindicales.

La valoración de los cursos de formación y perfeccionamiento se realizará de 
conformidad con lo establecido en la Resolución de 5 de marzo de 2018, conjunta 
de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública y del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se relacionan los cursos de formación y 
perfeccionamiento con las áreas funcionales.

7. Docencia.
La impartición de cursos de formación y perfeccionamiento organizados u 

homologados por el Instituto Andaluz de Administración Pública y el Instituto Nacional 
de Administración Pública se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas, 
con un máximo de 1,5 puntos. En todos los casos de participación en docencia sólo se 
valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita su impartición.

B. �BAREMO APLICABLE A LOS PUESTOS DE TRABAJO DE NIVEL BÁSICO 
CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B.

A los puestos convocados de nivel básico contenidos en el Anexo I-B se aplicará 
el baremo establecido en el apartado A) de esta base octava, con las siguientes 
modificaciones:

1. En el apartado 1. «Valoración del trabajo desarrollado», dicha valoración se llevará 
a cabo teniendo en cuenta el desempeño de puestos de trabajo de cada nivel en el área 
funcional correspondiente, valorándose hasta un máximo de 6 puntos, en la forma que se 
expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual o inferior al puesto solicitado: 
6 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en uno o dos niveles al 
puesto solicitado: 4 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en tres o cuatro niveles al 
puesto solicitado: 2 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel superior en más de cuatro niveles 
al puesto solicitado: 1 punto.

 La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional coincida con la 
relacional del puesto solicitado, o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho 
puesto será del 80% de la puntuación prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuando el área relacional del 
puesto desempeñado coincida con la relacional del puesto solicitado será del 60% de la 
puntuación prevista en el baremo.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área funcional se halla 
agrupada con la propia del puesto solicitado será del 40% de la puntuación prevista en 
el baremo, sin que en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la 
prevista en los párrafos anteriores.

2. En el apartado 5. «Valoración de títulos académicos»: sólo se valorarán las 
titulaciones reconocidas por el Ministerio competente en la materia como títulos 
académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse 
en el caso de equivalencia de titulación la disposición en la que se establece la misma 
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y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán 
como méritos los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel 
superior que se aleguen.

Para la valoración de los títulos académicos en los puestos de trabajo de nivel básico, 
se entienden relacionadas con los mismos todas las titulaciones que habiliten para 
acceder al Grupo/Subgrupo desde el que se participa.

3. En el apartado 6. «Cursos de formación y perfeccionamiento», la valoración será 
hasta un máximo de 2,5 puntos, con la misma distribución según la duración de los 
cursos.

4. No se valorará la docencia a que se refiere el apartado correspondiente del baremo 
general.

C. �PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA QUE HA DESEMPEÑADO O 
DESEMPEÑE PUESTOS DE TRABAJO NO INCLUIDOS EN LA RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado del personal funcionario de carrera que 
haya desempeñado o desempeñe puestos de trabajo no incluidos en la RPT de la 
Administración de la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de complemento 
de destino el que corresponda a los niveles mínimos según el Grupo/Subgrupo de 
pertenencia. Esta norma será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

D. �VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE 
TRABAJO NO ADSCRITOS A ÁREAS FUNCIONALES.

a) La valoración del desempeño de puestos del personal funcionario de carrera de 
la Administración General de la Junta de Andalucía en las distintas áreas funcionales, 
relacionales o agrupación de áreas establecidas con ocasión de la participación en el 
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no se encontraban adscritos a 
alguna de ellas se hará constar en la solicitud de participación, señalando para el puesto 
desempeñado que se alega el área que le corresponda.

b) Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación para el personal 
funcionario de carrera proveniente de otras Administraciones Públicas y de otros sectores 
de esta Administración que participen en el presente concurso.

c) La Comisión de Valoración revisará la valoración formulada en la solicitud, pudiendo 
modificarla si no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de Planificación 
y Evaluación de Puestos de Trabajo de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.

E. �VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LOS PUESTOS DE 
TRABAJO ADSCRITOS A ÁREAS FUNCIONALES.

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las correspondientes áreas 
funcionales haya sido establecida mediante Decreto u Orden de la Consejería competente 
en materia de función pública, en desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, de 13 de 
febrero, por el que se establece el área funcional como característica esencial de los 
puestos de trabajo del personal de la Administración de la Junta de Andalucía, se aplicará 
la citada adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

F. CURSOS DE FORMACIÓN ESPECIALIZADA.
a) Los cursos de formación especializada a que se refiere el artículo 6 del Decreto 

249/1997, de 28 de octubre, por el que se regula el régimen de formación a impartir por 
el Instituto Andaluz de Administración Pública, serán considerados equivalentes a efectos 
del cumplimiento del requisito de experiencia señalado para los puestos que, teniéndolo 
establecido en la RPT, sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia 
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento expedido por el Instituto 
Andaluz de Administración Pública.
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b) Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia señalada en el apartado 
anterior no podrán ser valorados como méritos en el apartado del baremo correspondiente 
a cursos de formación y perfeccionamiento.

Novena. Adjudicación: orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la puntuación total obtenida según 

el baremo y el orden de prioridad expresados en la solicitud. En el caso de participar en 
diferentes concursos convocados de forma simultánea, el orden de preferencia será el 
expresado en el Anexo VII.

2. En caso de empate en la puntuación, se resolverá a favor de quien pertenezca al 
Cuerpo preferente establecido en la RPT. Si el empate continuase, se resolverá a favor de 
quien haya obtenido mayor puntuación en los distintos apartados de méritos del baremo, 
contemplados éstos por el orden del mismo. De persistir éste, el desempate se resolverá 
en favor del personal funcionario de carrera cuya letra inicial del primer apellido esté 
primera en el orden determinado por el sorteo de actuación en las pruebas selectivas que 
se celebren durante el año 2018, resultando la letra «M», conforme a la Resolución de 31 
de enero de 2018 de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública y de 
acuerdo con los criterios de prelación y ordenación alfabética establecidos en el Anexo IX 
de la presente Resolución.

Décima. Comisión de Valoración.
1. La Comisión de Valoración estará constituida como mínimo por siete personas, de 

entre las cuales una ejercerá la Presidencia y otra, la Secretaría.
2. Las personas integrantes de la Comisión deberán ser personal funcionario de 

carrera y pertenecer a Grupo/Subgrupo igual o superior al exigido para los puestos 
convocados.

3. Estarán presentes en la Comisión de Valoración, con voz pero sin voto, las 
Organizaciones Sindicales que formen parte de la Mesa Sectorial de Negociación de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, mediante la libre designación de una 
persona representante por cada una de ellas.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración se procederá a la publicación de la 

lista provisional de destinos adjudicados, con indicación de la puntuación obtenida en 
cada caso, así como de exclusiones, con indicación de la/s causa/s. Dichos listados 
serán expuestos al menos en los tablones de anuncios del órgano convocante y de las 
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, así como en la web del emplead@ 
público.

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación, las 
personas interesadas podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, 
y solicitar, si lo desean, vista de su expediente a los efectos de comprobar la valoración 
efectuada al mismo. Dichas actuaciones se realizarán a través de la web del emplead@ 
público.

Duodécima. Resolución.
1. Las alegaciones formuladas contra las listas provisionales serán resueltas, 

a propuesta de la Comisión de Valoración, en la Resolución por la que se resuelve 
definitivamente el concurso, que será publicada en el BOJA, relacionando las 
adjudicaciones, con indicación de la puntuación obtenida, y los puestos que hubieran 
quedado desiertos de entre las vacantes ofertadas en los Anexos I-A y I-B. Asimismo, 
dicha Resolución señalará los lugares en los que se encontrarán expuestas al público 
las listas definitivas de personas admitidas que no hubieran resultado adjudicatarias y de 
quienes hubieran resultado excluidas con indicación expresa de las causas de exclusión.
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2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar acreditada en la misma la 
observancia del procedimiento debido y la valoración final de los méritos de las personas 
propuestas.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse en el plazo máximo de 
cuatro meses, a contar desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
sin perjuicio de la posibilidad de ampliación del mencionado plazo, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 23 y 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en todo caso, de dictarse acuerdo 
de ampliación de plazos, éste se publicará en el BOJA, sin perjuicio de que pueda ser 
objeto de publicación en los tablones de anuncios citados en la base undécima, así como 
en la web del emplead@público.

Decimotercera. Destinos.
1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de que se produzca 

el cese efectivo o, en todo caso, antes de que finalice el plazo de cese se hubiese obtenido 
otro destino mediante convocatoria pública, en cuyo caso serán las personas interesadas 
las que, en el momento de solicitar el cese en el destino que tuvieran, determinen en cuál 
de ellos tomarán posesión, viniendo obligadas a comunicar por escrito la opción ejercida 
a los órganos convocantes y a la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, en el plazo de tres días hábiles desde la publicación de la última adjudicación.

Quienes habiendo participado en un concurso de méritos y, antes de su resolución, 
hubieran superado un proceso de promoción interna, podrán tomar posesión en el destino 
que le fuere adjudicado en el concurso en su condición de personal funcionario de carrera 
del nuevo Cuerpo siempre que las características y requisitos del puesto obtenido lo 
permitan y la participación en el concurso hubiese sido anterior a la toma de posesión 
derivada del proceso de promoción.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se adjudiquen en el presente 
concurso tendrán la consideración de voluntarios y en consecuencia no generarán 
derecho a indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en el régimen de 
indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria podrán ser detraídos 
de la misma cuando no resulte posible su provisión como consecuencia del cumplimiento 
de resoluciones judiciales o administrativas, o en los casos de supresión o modificación 
sustancial del puesto en aquellas propuestas de modificaciones de la RPT que hayan sido 
admitidas a trámite por la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública.

Decimocuarta. Plazos de cese y toma de posesión.
Los plazos posesorios se establecerán en la Resolución que resuelva el concurso 

y su cómputo se realizará, tanto en lo relativo a los permisos, licencias, vacaciones 
o incapacidad temporal que hayan sido concedidas o reconocidas a las personas 
interesadas, como en la posibilidad de diferir el cese, con las particularidades que puedan 
derivarse del concurso a resultas.
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(Página 1 de 2) ANEXO IV

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD

PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 
ESTA/ESTE PROVINCIA DE
(Código de procedimiento: 1549)

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M

TELÉFONO/S: DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONDICIONANTES A LA SOLICITUD

2.1.- Condiciona su solicitud por convivencia familiar: SÍ NO

Datos del/de la solicitante con el/la que condiciona su solicitud:

DNI/NIE/PASAPORTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:
H M

2.2.- Tiene discapacidad y solicita la adaptación al puesto que le corresponda en el concurso: SÍ NO

Adaptación que solicita:

2.3.- Está obligado a tomar parte en este concurso: SÍ NO

Detallar la causa:

3 SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DEL/DE LA SOLICITANTE

SERVICIO ACTIVO. TIPO DE ADMINISTRACIÓN DEL/DE LA SOLICITANTE (Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. 
Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS) -- (Sólo será cumplimentado por quienes participen en el concurso y 
no sean personal funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía)

SERVICIOS ESPECIALES.

SERVICIOS EN OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

SUSPENSIÓN DE FUNCIONES FECHA FIN DE LA SUSPENSIÓN:

EXCEDENCIA:

29.3.a) Ley 30/1984 (Situación de servicio activo en otro Cuerpo o Escala o por prestar servicios en Organismos o Entidades Públicas).

Para el cuidado de familiares. Fecha toma de posesión en último destino definitivo:

89.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Excedencia voluntaria por interés particular. Fecha cese:

OTRAS SITUACIONES (indicar situación):

4 ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y MÉRITOS

¿Está de acuerdo con los datos que constan en el Registro General de Personal?

SÍ

NO. En este caso debe cumplimentar el Anexo VIII "Solicitud de actualización/corrección de datos registrales y aportación de documentos".

00
29

07
D
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO IV

00
29

07
D

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE

SR/A. PRESIDENTE/A DEL

SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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(Página 1 de 2) ANEXO IV-BIS

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

SOLICITUD

PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE 
ESTA/ESTE PROVINCIA DE
(Código de procedimiento: 1549)

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CUMPLIMIENTO DEL ART. 13.5 DE LA LEY ORGÁNICA 1/1996, DE 15
DE ENERO, DE PROTECCIÓN JURÍDICA DEL MENOR (1)

1.1 Datos del/ de la persona solicitante
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M

DNI/NIE/PASAPORTE:

PAIS DE NACIONALIDAD: PAÍS DE NACIMIENTO: FECHA NACIMIENTO:
/ /

PROVINCIA DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España): POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España):

DESCRIPCIÓN POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en país extranjero):

NOMBRE DEL PADRE (2): NOMBRE DE LA MADRE (2):

1.2 Domicilio
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO: MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

1.3 Declaración responsable

A los efectos previstos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de protección jurídica del menor, la persona abajo firmante DECLARA no haber sido condenada por
sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación
sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

1.4 Consentimiento expreso

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes
Sexuales.

NO CONSIENTE y aporta Certificación negativa del Registro.

(1) Este apartado deberá cumplimentarse únicamente por el personal funcionario que solicite puestos de trabajo cuyo desempeño implique contacto habitual con menores.
(2) Obligatorio al menos el nombre del progenitor para nacionales españoles.

2 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE

SR/A. PRESIDENTE/A DEL

SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

00
29

07
/A

01
D
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CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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(Página 1 de 2) ANEXO V

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO DE ESTRUCTURA Y AUTOBAREMACIÓN.
CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE
(Código de procedimiento: 1549)

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

REQUISITOS DEL PUESTO: 
Únicamente se detallarán aquellos datos que no consten en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente conforme a las bases de
la convocatoria).

2.1. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO EXPERIENCIA, EN SU CASO (PUESTO Y DENOMINACIÓN CURSO):

PUESTO/S: CURSO/S:

2.2. PUESTO/S DE TRABAJO-CURSO/S-TITULACIÓN/ES ALEGADO/S PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO FORMACIÓN, EN SU CASO (PUESTO, DENOMINACIÓN CURSO
Y DENOMINACIÓN TITULACIÓN):

PUESTO/S: CURSO/S: TITULACIÓN/ES:

2.3. TITULACIÓN ALEGADA PARA CUMPLIMIENTO REQUISITO TITULACIÓN, EN SU CASO:

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos)
3.1. VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO (Puntuación máxima 9 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria). 

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

00
29

07
/A

02
D
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO V

00
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 35 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 3 puntos) (Continuación)

Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

3.7. DOCENCIA (Puntuación máxima 1,5 puntos)
Detalle aquellas actividades formativas que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO Nº HORAS IMPARTIDAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE        (Puntuación máxima 2 puntos)    10 % (3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6+3.7) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE

SR/A. PRESIDENTE/A DEL

SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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(Página 1 de 2) ANEXO VI

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE 
CONSEJO
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en

PETICIÓN DE PUESTO BASE Y AUTOBAREMACIÓN.
CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL ÁMBITO DE ESTA/ESTE

PROVINCIA DE
(Código de procedimiento: 1549)

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

2 PUESTO DE TRABAJO SOLICITADO

ORDEN DE PREFERENCIA:

/

(Detallar el nº de orden del puesto respecto a TODOS los puestos solicitados (ejem. 1/10)

CÓDIGO DEL PUESTO DE TRABAJO:

TIPO DE ADMINISTRACIÓN DESDE LA QUE PARTICIPA:

(Admón. del Estado (AE), Admón. Local (AL), Admón. Educativa (AX), Admón. Sanitaria (AS)

CÓDIGO DEL CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA:

.

3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos)
3.1. TRABAJO DESARROLLADO EN EL PUESTO ACTUALMENTE DESEMPEÑADO (Puntuación máxima 6 puntos) PUNTUACIÓN

3.2. ANTIGÜEDAD (Puntuación máxima 6,5 puntos) PUNTUACIÓN

3.3. GRADO PERSONAL (Puntuación máxima 6 puntos)

Indicar grado personal en caso de tramitación: Fecha de solicitud: PUNTUACIÓN

3.4. PERMANENCIA EN EL PUESTO DE TRABAJO (Puntuación máxima 5 puntos) PUNTUACIÓN

3.5. TÍTULOS ACADÉMICOS (Puntuación máxima 4 puntos)
Detalle aquellos títulos académicos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos
documentalmente conforme a las bases de la convocatoria).

TITULACIONES CENTRO DE EXPEDICIÓN

PUNTUACIÓN

3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) 
Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

00
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3 MÉRITOS A VALORAR (máximo 30 puntos) (Continuación)
3.6. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Puntuación máxima 2.5 puntos) (Continuación)

Detalle aquellos cursos que alega en el presente autobaremo y no constan en el Registro General de Personal (recuerde que debe acreditarlos documentalmente
conforme a las bases de la convocatoria).

DENOMINACIÓN DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE U HOMOLOGA Nº HORAS

PUNTUACIÓN

INCREMENTO DE CUERPO PREFERENTE       (Puntuación máxima 1,5 puntos)             10%(3.1+3.2+3.3+3.4+3.5+3.6) =

PUNTUACIÓN TOTAL

4 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de petición de puesto y autobaremación.
Asimismo, y conforme a lo expuesto en la convocatoria, da por alegados y acreditados los méritos inscritos en el Registro General de Personal que constan en su Hoja de
Acreditación de datos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

SR/A. CONSEJERO/A,  SR/A. VICECONSEJERO/A, SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICO/A DE

SR/A. PRESIDENTE/A DEL

SR/A. DELEGADO/A DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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(Página 1 de 2) ANEXO VII

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA. (Código procedimiento: 1549)

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

Nº
Orden

CÓDIGO DE 
PUESTO

CÓDIGO DEL CUERPO, 
ESPECIALIDAD/

OPCIÓN  DESDE EL 
QUE PARTICIPA:

ÓRGANO CONVOCANTE

1 .
2 .
3 .
4 .
5 .
6 .
7 .
8 .
9 .
10 .
11 .
12 .
13 .
14 .
15 .
16 .
17 .
18 .
19 .
20 .
21 .
22 .
23 .
24 .
25 .
26 .
27 .
28 .
29 .
30 .

Nº
Orden

CÓDIGO DE 
PUESTO

CÓDIGO DEL CUERPO, 
ESPECIALIDAD/

OPCIÓN  DESDE EL 
QUE PARTICIPA:

ÓRGANO CONVOCANTE

31 .
32 .
33 .
34 .
35 .
36 .
37 .
38 .
39 .
40 .
41 .
42 .
43 .
44 .
45 .
46 .
47 .
48 .
49 .
50 .
51 .
52 .
53 .
54 .
55 .
56 .
57 .
58 .
59 .
60 .

3 LUGAR, FECHA Y FIRMA
En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VII
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CONVOCATORIAS SIMULTÁNEAS DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA. (Código procedimiento: 1549)

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

2 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

Nº
Orden

CÓDIGO DE 
PUESTO

CÓDIGO DEL CUERPO, 
ESPECIALIDAD/

OPCIÓN  DESDE EL 
QUE PARTICIPA:

ÓRGANO CONVOCANTE

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

Nº
Orden

CÓDIGO DE 
PUESTO

CÓDIGO DEL CUERPO, 
ESPECIALIDAD/

OPCIÓN  DESDE EL 
QUE PARTICIPA:

ÓRGANO CONVOCANTE

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.
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(Página 1 de 2) ANEXO VIII

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA HACIENDA Y
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

ACTUALIZACIÓN/CORRECCIÓN DE DATOS REGISTRALES Y APORTACIÓN DE DOCUMENTOS. 
(Código procedimiento:1549)

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

TELEFONO/S: CORREO ELECTRÓNICO:

TIPO:

ACTUALIZACIÓN DE DATOS/APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

APORTACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PERSONAL NO INSCRITO EN EL REGISTRO GENERAL DE PERSONAL.

2 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Nº DOC.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

MÉRITO/REQUISITO AL QUE ASOCIA

2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7
R.D.T. TIPO DOC. Nº. PAG. DESCRIPCIÓN (opcional)

3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos los datos consignados y la documentación que aporta en la presente solicitud. 

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista nº 16 -

41003 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la provisión de puestos de trabajo, mediante concurso de méritos, del personal funcionario de la

Administración General de la Junta de Andalucía, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía y la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO VIII

00
29

07
/A

05
D

INFORMACIÓN PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1.- TABLA DE MÉRITOS/REQUISITOS DE PUESTOS Y DE TIPOS DE DOCUMENTOS: 

TIPO DOC. DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE DOCUMENTO MERITO/REQUISITO
CÓDIGO

MÉRITO/REQUISITO

11 Certificación de la Administración de origen. Trabajo desarrollado 2.1

12

13

Certificación de antigüedad reconocida en otra Administración..

Solicitud de reconocimiento servicios prestados.
Antigüedad 2.2

14

15

16

Certificación de grado otra Administración.

Resolución de reconocimiento de grado en otra Administración.

Solicitud de reconocimiento de grado Administración Junta de Andalucía.

Grado 2.3

17 Certificación de la permanencia en el puesto. Permanencia en puesto 2.4

18

19

Título Académico.

Certificado o justificante de abono de derechos de expedición del título.
Títulos Académicos 2.5

20 Título, Diploma o certificado del curso de formación o perfeccionamiento.. Cursos de formación y 
perfeccionamiento 2.6

21 Certificado de impartición. Docencia 2.7

22 Otros Otros

2.- R.D.T.: Referencia del Documento Telemático obtenida a través de la Web del empleado. 
- La columna TIPO DOC. debe ser consignada por la persona con los códigos de la tabla anterior. 
- Los documentos a aportar serán copias compulsadas del original. 
- No se podrá dejar en blanco el campo de consignación del Código correspondiente al tipo de documento aportado. 
- No se aportará Hoja de Acreditación de Datos.
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ANEXO IX

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1.	 Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como letra del abecedario, ocupando 
su lugar dentro de las correspondientes a las letras C, L y R.

2.	Si los primeros apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán, para su alfabetización, al final del nombre.

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco.	
	 APELLIDO 1.º	 APELLIDO 2.º	 NOMBRE
Será alfabetizado: 	 Castillo	 Velasco	 Luis del

3. Si los segundos apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán, para su alfabetización, al final del primer apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras.
	 APELLIDO 1.º	 APELLIDO 2.º	 NOMBRE
Será alfabetizado: 	 Castillo de las	 Heras	 Luis del

4. Los apellidos compuestos, independientemente de la forma en que sean transcritos 
por las personas interesadas, serán alfabetizados al final de la primera mitad del apellido 
compuesto. Se considerarán, en cualquier caso, sin guion.

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Montes.
2.º Luis Vargas Machuca.
3.º Luis Vargas-Machuca Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Vargas.
4.º Luis Vargas Machuca-Castillo.
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Machuca. Serán alfabetizados:
APELLIDOS			   NOMBRE
Vargas Machuca			   Luis
Vargas Machuca Castillo		  Luis
Vargas Montes			   Luis
Vargas Machuca Castillo		  Luis

5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no establecerán 
distinción alguna en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no 
existiesen.

Ejemplos:
Luis Castillo O’connor será alfabetizado: Luis Castillo Oconnor. 
Luis O’Donnell Agüero será alfabetizado: Luis Odonnell Aguero.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad

Resolución de 15 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Cádiz, por la que se concede autorización administrativa previa, 
autorización ambiental unificada y autorización administrativa de construcción a 
instalación eléctrica de alta tensión. (PP. 2748/2018).

Vistos los expedientes AT-13728/18 y AT-13801/18, incoados en esta Delegación 
Territorial, solicitando autorización administrativa previa, autorización ambiental unificada 
y autorización administrativa de construcción para una instalación eléctrica de alta tensión 
en el que consta como: 

Peticionario: Planta solar OPDE Extremadura 2, S.L.
Domicilio: Polígono Industrial Santos Justo y Pastor, s/n, Fustiñana (Navarra).
Emplazamiento de la instalación: Polígono 50. Parcelas 1, 2, 4, 11, 12 y 14.
Términos municipales afectados: Puerto Real.
Finalidad de la instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología 

fotovoltaica.

Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo con lo establecido en 
Título VII, Capítulo II del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 
27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en cumplimiento de la vigente Ley 24/2013, de 26 
de diciembre, del Sector Eléctrico, con lo establecido en el Decreto 356/2010, de 3 de 
agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada, se establece el régimen 
de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas 
a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos 
volátiles, y se modifica el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, en cumplimiento del Decreto 9/2011, de 18 de enero, 
por el que se modifican diversas Normas Reguladoras de Procedimientos Administrativos 
de Industria y Energía.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Territorial es competente para resolver sobre la citadas 
autorizaciones, según lo dispuesto en el artículo 49 del Estatuto de Autonomía 
L.O. 2/2007, de 19 de marzo, en el Decreto de la Presidenta 12/2015 de 17 de junio, de 
la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, Decreto 210/2015, de 14 de 
julio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y 
Comercio, Decreto 205/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica 
de la Consejería de Economía y Conocimiento, Decreto 304/2015, de 28 de julio, por el 
que modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización 
territorial provincial de la de la Administración de la Junta de Andalucía, así como en 
la Resolución de 23 de febrero de 2005, BOJA núm. 59, de 28.3.2005, de la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas, por la que se delegan competencias en materia de 
instalaciones eléctricas en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
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Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Segundo. La Ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de las energías renovables y 
del ahorro y eficiencia energética de Andalucía, en su artículo 12.4, según la redacción 
dada al mismo por la Ley 3/2014, de 1 de octubre, de medidas normativas para reducir 
las trabas administrativas para las empresas, indica que, la Consejería competente en 
materia de energía establecerá, por resolución, el importe de la garantía necesaria para 
la restauración de las condiciones ambientales y paisajísticas de los terrenos y su entorno 
inmediato, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52.5 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta Delegación 
Territorial, a propuesta del Servicio de Industria, Energía y Minas,

R E S U E L V E

Primero. Conceder autorización administrativa previa, autorización ambiental unificada 
y autorización administrativa de construcción, a planta solar OPDE Extremadura 2, S.L., 
para la construcción de la instalación cuyas principales características serán: 

Características fundamentales:
Planta solar «Miramundo» de 49,99 MW de potencia (AT-13728/18).

Generador fotovoltaico.
- Generador fotovoltaico sobre estructura con seguimiento a un eje.
- �147.030 módulos fotovoltaicos de 340 Wp de potencia máxima, distribuidos en series 

de 30 módulos dirigidos hacia 28 inversores de 1.637 kVA.

Centros inversores.
- �7 centros inversores de 6.548 kVA de potencia de salida, formado por 4 inversores 

de 1.637 kVA cada uno. Equipados con transformador sellado herméticamente de 
aceite 0,63/20 kV.

Red de media tensión.
4 circuitos subterráneos de media tensión de conductores AL RHZ1-OL18/30 kV que 

unen los centros de transformación de cada centro inversor con la SET de planta.

SET 20/132 kV.
Emplazamiento: Polígono 50, parcela1. Puerto Real 
Coordenadas UTM X=754.574 / Y=4.045.250. Huso 29
Parque de 132 kV.
	 Tipo: Exterior convencional.
	 Esquema: Simple barra.
	 Alcance: 1 posición de salida de línea 132 kV.
		    1 posición de transformación.

Parque de 20 kV.
Tipo: Cabina interior blindada aislada en SF6.
Esquema: Simple barra.
Alcance:	 1 posición de transformación.
		  4 posición de línea.
		  1 posición de SSAA. Transformador 50 kVA 20/0,4 kV.
Posición de transformación de 50 MVA 132/20 kV.
Posición de control.
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Línea eléctrica de evacuación subterranea 132 kV (AT-13801/18).
Origen: SET «Opde Miramundo»
UTM Origen: X = 755.752,39 / Y = 4.045.261,72. huso 29.
Final: SET «Puerto Real» (Endesa).
UTM Final: X = 754.616,41./ Y = 4.045.267,85 huso 29.
Parcelas afectadas en el término municipal de Puerto Real:
Polígono 50, Parcela 1.
Polígono 48, Parcela 9014.
Polígono 43, Parcela 9010.
Polígono 45, Parcela 9003.
Polígono 45, Parcela 2.
Polígono 45, Parcela 9004.
Polígono 45, Parcela 9002.
Polígono 45, Parcela 1.

Características generales:

Subterráneo.
Origen: SET «Opde Miramundo».
Final: Punto conexión Subestación «Puerto Real» propiedad de Endesa.
Longitud: 1226,9 metros.
Tipo de cable: Conductor XLPE 630 mm² en AL + 120 mm² Cu.

Segundo. Considerar insuficiente el presupuesto del proyecto de desmantelamiento 
de la planta solar OPDE «Miramundo» de 49,99 Mwp, subestación elevadora y línea 
subterránea de alta tensión presentado, fijándose los costes de desmantelamiento y 
restitución de los terrenos en la cuantía de seiscientos treinta mil euros (630.000,00 euros), 
al objeto de establecer el importe de la garantía exigible a la empresa planta solar OPDE 
Extremadura 2, S.L., que deberá constituirse ante el ayuntamiento de Puerto Real.

Estas autorizaciones se conceden de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica y con lo establecido en el Decreto 356/2010, de 3 de 
agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada, se establece el régimen 
de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas 
a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos 
volátiles, y se modifica el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, debiendo cumplir las condiciones que en el mismo se 
establece y las especiales siguientes:

1.ª �Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, con las 
variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.

2.ª �El plazo de puesta en marcha será de dos años contados a partir de la presente 
resolución. Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado la documentación 
para la puesta en servicio de la instalación, se procederá a la caducidad de la 
presente Resolución. El titular podrá presentar solicitud debidamente justificada 
para la modificación de la presente Resolución por parte de esta Delegación 
Territorial en lo que se refiere al mencionado plazo, necesariamente antes de la 
terminación de dicho plazo.

3.ª �El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación de las obras a 
esta Delegación Provincial a efectos de reconocimiento definitivo y extensión de la 
autorización de explotación.
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4.ª �Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los 
Reglamentos vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y 
en su explotación.

5.ª �El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el cumplimiento de 
los condicionados que han sido establecidos por Administraciones, organismos, 
empresas de servicio público o de interés general, los cuales han sido trasladados 
al titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo. En particular, el 
titular de la instalación deberá cumplir el condicionado expuesto en el informe de la 
Delegación Territorial en Cádiz de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio relativo a la solicitud de Autorización Ambiental Unificada presentada 
por planta solar OPDE Extremadura 2, S.L., para el proyecto de «Parque Solar 
Fotovoltaico Miramundo (49,9 MW) y línea de evacuación hasta set Puerto Real», 
en el término municipal de Puerto Real (Cádiz). (Expediente: AAU/CA/008/18) 
de fecha 1.10.2018 cuyo contenido íntegro puede consultarse en la siguiente 
dirección:

h t t p : / / w w w.c m a . j u n t a - a n d a l u c i a .e s /m e d i o a m b i e n t e / s e r v t c1/A AU o /
initAoVAauoSearch.do.

6.ª Esta resolución quedará sin efecto si como consecuencia de su ejecución se 
produjesen afecciones a bienes y derechos a cargo de Administraciones, organismos o 
empresas de servicio público o de servicios de interés general que no hubiesen sido 
contemplados expresamente en el proyecto presentado.

7.ª La Administración dejará sin efecto la presente resolución en cualquier momento 
en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.

8.ª En tales supuestos la administración, previo el oportuno expediente, acordará la 
anulación de la autorización, con todas las consecuencias de Orden administrativo y civil 
que se deriven según las disposiciones legales vigentes.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Empresa y Comercio en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente de recepción de la presente notificación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Cádiz, 15 de octubre de 2018.- La Delegada, María Gema Pérez Lozano.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio

Resolución de 11 de diciembre de 2018, de la Dirección General de Relaciones 
Laborales y Seguridad y Salud Laboral, por la que se garantiza el funcionamiento 
del servicio público de limpieza de colegios y locales del Ayuntamiento, recogida 
y transporte de residuos sólidos urbanos y limpieza viaria en el municipio de 
Torrox (Málaga), que presta la Empresa Livitemsa, mediante el establecimiento 
de servicios mínimos.

Mediante escrito presentando el 28 de noviembre de 2018 por don Antonio José Castan 
Urdiales, en calidad de Secretario del Comité de Empresa, se comunica convocatoria de 
huelga en la empresa LIVITEMSA, que presta el servicio público de recogida, tratamiento, 
transporte y limpieza viaria en el municipio de Torrox (Málaga). La huelga se llevará a 
efecto desde las 00:00 horas el día 14 de diciembre de 2018, y su duración será hasta las 
00:00 del día 18 de diciembre de 2018.

El derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses está 
reconocido por el artículo 28.2 de la Constitución Española (CE), precepto que prevé 
que la ley que regule su ejercicio establecerá las garantías precisas para asegurar el 
mantenimiento de los servicios esenciales para la comunidad, siendo tal ley actualmente 
el Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre relaciones de trabajo, en cuyo artículo 
10, párrafo 2.º, se establece que cuando la huelga se declare en empresas encargadas 
de la prestación de cualquier género de servicios públicos o de reconocida e inaplazable 
necesidad y concurran circunstancias de especial gravedad, la Autoridad Gubernativa 
podrá acordar las medidas necesarias para asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha 
sentado la doctrina en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales 
de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, 
de 15 de marzo, y ratificada en la de 29 de abril de 1993, señalando la obligación de la 
Administración de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de la comunidad, 
teniendo en cuenta que «exista una razonable proporción entre los servicios a imponer a 
los huelguistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, evitando que los 
servicios esenciales establecidos supongan un funcionamiento normal del servicio y al 
mismo tiempo procurando que el interés de la comunidad sea perturbado por la huelga 
solamente en términos razonables».

El servicio público de recogida de residuos sólidos urbanos y limpieza viaria prestado 
por el Ayuntamiento de Torrox, así como la limpieza de colegios y locales, a través de la 
empresa LIVITEMSA, se considera un servicio esencial para la comunidad en la medida 
en que su interrupción total puede poner en peligro la seguridad y la salud de la población 
a quién van dirigidos dichos servicios. Asimismo se debe señalar la relevancia del papel 
que juega en el mantenimiento de la salubridad y de las condiciones higiénico-sanitarias 
la recogida de los residuos sólidos urbanos producidos por centros de salud, centros 
educativos, mercados de abastecimiento, lonjas y mataderos, así como la limpieza viaria 
del entorno próximo a tales centros. Además se hace constar que el día 16 de diciembre 
se celebra la Fiesta del Día de las Migas, día de gran afluencia de público a la localidad 
de Torrox, así mismo se aclara que la limpieza de Centros Educativos y locales del 
Ayuntamiento se realiza de lunes a viernes.

Por tanto, la paralización total de los servicios que presta el Ayuntamiento de Torrox 
a través de la empresa LIVITEMSA, derivada del ejercicio del derecho de huelga, podría 
afectar a bienes y derechos de los ciudadanos reconocidos y protegidos en el Título 
Primero de la Constitución, en concreto el derecho a la protección de la salud proclamado 
en el artículo 43 de la Constitución. Es por ello que se hace preciso garantizar y regular 
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esta actividad ante la presente convocatoria de huelga, por lo que procede de acuerdo 
con el Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre relaciones de trabajo, la fijación de 
los correspondientes servicios mínimos, determinándose los mismos en el Anexo de esta 
Resolución.

Se convoca para el día 4 de diciembre de 2018 en la sede de la Delegación Territorial 
de Conocimiento y Empleo en Málaga a las partes afectadas por el presente conflicto, 
empresa y comité de huelga, así como al Ayuntamiento de Torrox, que no comparece, 
con objeto de ser oídas con carácter previo y preceptivo a la fijación de servicios mínimos, 
y el fin último de consensuar dichos servicios.

Durante la reunión, no se alcanza ningún acuerdo sobre los servicios mínimos 
que deben mantenerse durante el desarrollo de la huelga convocada. Por parte de los 
representantes de la empresa se aporta una propuesta que se concreta en unos servicios 
mínimos de 30 trabajadores, con un informe justificativo de los mismos. Por parte de la 
representación de los trabajadores no se ha tenido en cuenta que el día 16 de diciembre 
se celebra el día de las Migas, día de gran afluencia de público. Para la limpieza de 
colegios y locales proponen 7 trabajadores y para el resto 12 trabajadores como servicios 
mínimos entre los dos turnos.

Finalizada la reunión y una vez oídas las propuestas presentadas por los asistentes, 
que quedan anexadas al acta de la reunión, la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Málaga procede a elaborar la correspondiente propuesta de regulación 
de servicios mínimos, que eleva a esta Dirección General. Tal propuesta se considera 
adecuada para atender las necesidades en el presente conflicto, teniendo en cuenta las 
siguientes valoraciones específicas:

Primera. La importancia de los bienes y derechos constitucionales, antes citados, 
susceptibles de ser afectados por la presente huelga, puesto que la empresa es 
concesionaria del servicio público de limpieza y recogida de residuos sólidos urbanos 
en el citado municipio; así como el servicio de limpieza de los colegios y locales del 
Ayuntamiento. Esto es, la actividad que realiza la empresa se considera claramente un 
servicio esencial para la comunidad, no existiendo alternativas al servicio prestado.

Segunda. El volumen de población afectada y la duración de la huelga.

Tercera. La especial incidencia que la huelga puede tener en las zonas donde se 
encuentran centros de salud y centros escolares, donde es necesario garantizar un 
máximo de asepsia y limpieza, por el hecho de tratarse de unos usuarios especialmente 
vulnerables, así como en mercados de abastos y similares para evitar situaciones de 
riesgo sanitarias y de seguridad de las personas en el abastecimiento de productos 
alimenticios perecederos.

Cuarta. Los precedentes administrativos de regulación de servicios mínimos 
en huelgas de similares características, tales como la regulación de los servicios 
mínimos establecidos en supuestos similares: Resolución de 4 de enero de 2013 de la 
Viceconsejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, Resolución de 24 de enero 
de 2013 respecto a la huelga de Lipasam, así como la Resolución de 19 de marzo de 
2013 para esta misma empresa.

Por estos motivos, el contenido de la mencionada propuesta es el que consta en el 
Anexo de esta Resolución, entendiendo que con ello se garantiza el adecuado equilibrio 
entre los derechos de los ciudadanos y el derecho de los trabajadores a realizar el efectivo 
ejercicio de huelga, y de conformidad con lo que disponen las normas aplicables: artículo 
28.2 de la Constitución; artículo 63.1.5.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía; artículo 
10, párrafo 2.º, del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo; Real Decreto 4043/1982, 
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de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Junta de Andalucía en materia de trabajo; Decreto de la Presidenta 5/2018, 
de 6 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías; artículo 
8.2 del Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de 
la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio; Decreto 304/2015, de 28 de julio, por el 
que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización 
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía; y la doctrina del Tribunal 
Constitucional relacionada,

R E S U E L V O

Primero. Establecer los servicios mínimos, que figuran en el anexo de esta resolución, 
para regular la situación de huelga que afecta a todos los trabajadores de la empresa 
LIVITEMSA, que presta el servicio público de limpieza de locales del Ayuntamiento, 
limpieza de los colegios, limpieza viaria y la recogida y transporte de residuos sólidos 
urbanos en el municipio de Torrox (Málaga). La huelga se llevará a efecto desde las 00:00 
horas el día 14 de diciembre de 2018 y su duración será hasta las 00:00 del día 18 de 
diciembre de 2018.

Segundo. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del personal necesario para 
el mantenimiento de los servicios esenciales mínimos determinados serán considerados 
ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre 
relaciones de trabajo.

Tercero. Lo dispuesto en los apartados anteriores no supondrá limitación alguna de 
los derechos que la normativa reguladora de la huelga reconoce al personal en dicha 
situación, ni tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Cuarto. La presente resolución entrará en vigor el día de su firma, sin perjuicio de su 
posterior publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de diciembre de 2018.- El Director General, Jesús González Márquez.

SERVICIOS MÍNIMOS (Expte. H. 87/2018 DGRL y SSL)

1. Limpieza de Centros Educativos.
- El 50% del servicio diario en jornada normal.

2. Recogida de residuos sólidos urbanos:
- El 30% del servicio diario en jornada normal.
- El 50% del servicio normalmente establecido para el día 16 (Fiesta de las Migas).
- �El 100% para el personal que presta sus servicios en la recogida de residuos sólidos 

urbanos en mercados y mercadillos, centros de salud, centros asistenciales y 
centros educativos.

3. Limpieza viaria:
- El 30% del servicio diario en jornada normal.
- El 50% del servicio normalmente establecido para el día 16 (Fiestas de las Migas).
- �Se deberá garantizar la limpieza viaria cercana a los centros de salud y asistenciales, 

centros educativos mercados de abastos y mercadillos.
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4. Talleres:
- El 30% de los servicios ordinarios de talleres.

Corresponde a la empresa, con la participación del comité de huelga, la facultad de 
designar a las personas trabajadoras que deban efectuar los servicios mínimos, velar por 
el cumplimiento de los mismos y la organización del trabajo correspondiente a cada una 
de ellas, así como velar para que el porcentaje de los servicios mínimos establecidos 
esté proporcionalmente repartido en todo el municipio; sin perjuicio del ejercicio de la 
correspondiente competencia del Ayuntamiento de Torrox como titular del servicio 
municipal.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

Resolución de 12 de diciembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, por la que se dispone la 
publicación del Acuerdo de la CTOTU de Cádiz de 26 de noviembre de 2018, 
referente al recurso de reposición a la MP núm. 1 del PGOU de Castellar de la 
Frontera.

Expte.: TIP/2016/000947.

Mediante Acuerdo de 26 de noviembre de 2018, la Comisión Territorial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Cádiz resuelve el recurso potestativo de reposición presentado 
el 12 de marzo de 2018, por el Ayuntamiento de Castellar de la Frontera al Acuerdo de 
24 de enero de 2018, en relación a la parte suspendida y denegada de la aprobación 
definitiva de la Modificación Puntual núm. 1 del PGOU de Castellar de la Frontera, en el 
sentido de declarar su inadmisión.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.3.e) del Decreto 216/2015, de 14 de 
julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio, y el artículo 13.1 del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por 
el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de 
Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo,

D I S P O N G O

Único. Publicar el Acuerdo de la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de Cádiz, de fecha 26 de noviembre de 2018, referente a la resolución del 
recurso potestativo de reposición a la Modificación Puntual núm. 1 del PGOU de Castellar 
de la Frontera, como anexo de la presente resolución.

Cádiz, 12 de diciembre de 2018.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.

A N E X O

«Visto el expediente administrativo y documentación técnica correspondiente al 
recurso potestativo de reposición interpuesto por el Ayuntamiento de Castellar de la 
Frontera, contra la resolución de la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de 24 de enero de 2018, recaída sobre la Aprobación Definitiva de la 
Modificación Puntual núm. 1 de Castellar de la Frontera, el Informe del Servicio de 
Urbanismo de 28 de septiembre de 2018; y la Propuesta de la Delegación Territorial de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de Cádiz de 21 de noviembre de 2018, esta 
Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cádiz dicta el presente 
acuerdo conforme a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo en sesión 
de fecha 24 de enero de 2018 emite acuerdo sobre la Aprobación Definitiva del documento 
de Modificación Puntual núm. 1 del Plan General de Ordenación Urbanística de Castellar 
de la Frontera aprobado provisionalmente el 28 de junio de 2017.
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Segundo. Con fecha 12 de marzo de 2018, tiene entrada en el Registro Electrónico 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía escrito 
dirigido a la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de Cádiz 
remitido por don Juan Casanova Correa, en representación del Ayuntamiento de Castellar 
de la Frontera del cual ostenta la Alcaldía, mediante el cual interpone recurso potestativo 
de reposición contra el Acuerdo de 24 de enero de 2018, de la Comisión Territorial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cádiz, en relación con el expediente de 
Aprobación Definitiva de la Modificación Puntual núm. 1 del Plan General de Ordenación 
Urbanística de Castellar de la Frontera.

Tercero. Según consta en el expediente obrante en el Servicio de Urbanismo, 
el Ayuntamiento de Castellar de la Frontera interpuso en idénticos términos y con la 
misma fecha del recurso potestativo de reposición, recurso de alzada dirigido al titular 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio contra la Resolución 
anteriormente citada (Acuerdo de 24 de enero de la CTOTU respecto a la modificación 
puntual núm. 1 del PGOU de Castellar de la Frontera).

Cuarto. Con fecha 2 de julio de 2018 el Sr. Consejero de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio resuelve inadmitir el recurso de alzada anteriormente citado, 
de contenido idéntico al presentado como recurso potestativo de reposición en esta 
Delegación Territorial, por tratarse de un acto no susceptible de recurso de acuerdo con el 
artículo 44.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, que dispone lo siguiente: “En los litigios entre Administraciones públicas no 
cabrá interponer recurso en vía administrativa. No obstante, cuando una Administración 
interponga recurso contencioso administrativo contra otra, podrá requerirla previamente 
para que derogue la disposición, anule o revoque el acto, haga cesar o modifique la 
actuación material, o inicie la actividad a que esté obligada”.

Quinto. El Servicio de Urbanismo de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio, emite Informe de fecha 28 de septiembre de 2018.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De conformidad con las competencias establecidas por el artículo 13 
del Decreto de la Presidencia 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia, y sobre 
reestructuración de Consejerías; y el artículo 1 del Decreto 216/2015, de 14 de julio, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio, las competencias en materia de ordenación del territorio y del litoral, y de 
urbanismo corresponden a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 
En el artículo 2.3.e) del Decreto 216/2015, de 14 de julio, se adscribe a esta Consejería la 
Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

El Decreto 36/2014, distribuye las competencias que en materia de urbanismo tiene 
la Administración de la Junta de Andalucía, en virtud del artículo 31 de la LOUA, entre los 
diferentes órganos de la Administración Andaluza.

Mediante Decreto 304/2015, de 28 de julio, se regula la organización territorial 
provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, y se crea la Delegación Territorial 
de la Consejería Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, como órgano periférico de 
la Consejería.

Segundo. La Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cádiz, 
es el órgano ante el que se podrá interponer recurso potestativo de reposición, en virtud 
del art. 20 del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de 
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las competencias de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo.

Tercero. La Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cádiz, 
es el órgano competente para resolver el recurso potestativo de reposición interpuesto, en 
virtud del art. 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Cuarto. El Sr. Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, con fecha 2 
de julio de 2018, resuelve inadmitir el recurso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento 
de Castellar, de contenido idéntico al presentado como recurso potestativo de reposición 
ante la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, por tratarse de un 
acto no susceptible de recurso de acuerdo con el artículo 44.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, que dispone lo siguiente: 
“En los litigios entre Administraciones públicas no cabrá interponer recurso en vía 
administrativa. No obstante, cuando una Administración interponga recurso contencioso 
administrativo contra otra, podrá requerirla previamente para que derogue la disposición, 
anule o revoque el acto, haga cesar o modifique la actuación material, o inicie la actividad 
a que esté obligada”.

Quinto. El 28 de septiembre de 2018, el Servicio de Urbanismo de la Delegación 
Territorial, a la vista de la resolución emitida con fecha 2 de julio de 2018 por el Sr. Consejero 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, emite informe cuyas consideraciones se 
resumen en lo siguiente:

“El Acuerdo de 24 de enero de 2018 de la Comisión Territorial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo objeto del recurso determina lo siguiente:

1. Aprobar definitivamente las modificaciones del articulado de las Normas Urbanísticas 
del PGOU de Castellar, a excepción de las relativas a los artículos afectados por los 
apartados 2.º y 3.º siguientes; pendiente de la simple subsanación de los estipulado en las 
consideraciones del informe del Servicio de Urbanismo de 16 de enero de 2018 para los 
artículos 5.1.9, 5.2.11, 7.4.4, 7.4.5, 7.7.2 y 7.7.4; de conformidad con la previsión contenida 
en el artículo 33.2.b) de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

2. Suspender, de conformidad con el artículo 36.2.d) de la Ley 7/2002, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, las modificaciones que se relacionan en el apartado Tercero de 
los fundamentos de derecho de la resolución relativas a las siguientes cuestiones:

a) Propuesta como Sistema General de Equipamiento para el campamento militar de 
La Almoraima.

b) Delimitación como Sistema General para las instalaciones turísticas del Hotel 
Convento La Almoraima y el Molino del Conde.

c) Propuesta para subsanación de error en la delimitación actual del cementerio y 
ampliaciones tanto del cementerio principal como del situado próximo al núcleo del 
Castillo.

d) En relación con el sistema general dotacional en suelo no urbanizable, deberán 
eliminarse los epígrafes 4, 5, 6 y 7 del artículo 5.2.14 de la normativa propuesta en la 
Modificación.

e) Las determinaciones relativas a equipamientos recogidas en los artículos 7.7.2 y 
7.7.4 de la normativa propuesta en la Modificación.

3. Denegar, de conformidad con el artículo 36.2.e) de la Ley 7/2002, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, las modificaciones que se relacionan en el artado Tercero de 
los Fundamentos de Derecho de la Resolución relativas a las siguientes cuestiones:

a) Modificación de las determinaciones que establece el PGOU vigente en lo relativo 
al núcleo de Castellar Viejo o Castillo de Castellar, declarado Bien de Interés Cultural con 
la categoría de Conjunto Histórico mediante Decreto 73/2006, de 21 de marzo.
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b) Determinaciones relativas a la introducción de los contenidos de la Declaración de 
Interés Turístico del Campo de Golf “Castellar Golf”, mediante la alteración del artículo 
6.3.5 de las Normas Urbanísticas del PGOU y de la ficha del sector SUS-TH.

c) Artículo 1.1.2 de las normas urbanísticas relativo a la derogación tácita de los 
artículos de las normas que se vean afectados por la aprobación de normativa de rango 
superior.

d) Artículo 4.2.11 de las normas urbanísticas del PGOU, relativo a la posibilidad de 
incrementar un 6% la edificabilidad en las edificaciones sujetas al código técnico de la 
edificación.

e) Artículo 6.3.5 de las normas urbanísticas del PGOU que incide en las consideraciones 
sobre el campo de golf declarado de interés turístico.

f) Capítulo 9 (Núcleo de Castellar Viejo, ordenanza núm. 8) del Título 7 (Régimen del 
Suelo Urbano).”

El Acuerdo anteriormente citado se comunica al Ayuntamiento de Castellar de la 
Frontera mediante escrito de fecha de salida 8 de febrero de 2018 remitido por el Delegado 
Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, el cual es recibido con 
fecha 12 de febrero de 2018 según consta en el acuse de recibo del mismo.

En Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 40, de fecha 26 de febrero de 2018, 
se publica la Resolución de 20 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, por la que se dispone la publicación del 
Acuerdo de la CTOTU de Cádiz de 24 de enero de 2018, referente a la MP núm. 1 del 
PGOU de Castellar de la Frontera. Tal y como consta en la propia resolución, el Acuerdo 
de la CTOTU pone fin a la vía administrativa por su condición de disposición administrativa 
de carácter general y contra el mismo cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su norificación o 
publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competencia territorial 
o en su caso ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA.

Según consta en el expediente obrante en este Servicio, el Ayuntamiento de Castellar 
de la Frontera interpuso en idénticos términos y con la misma fecha del recurso potestativo 
de reposición, recurso de alzada dirigido al titular de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio contra la Resolución anteriormente citada (Acuerdo de 24 de 
enero de la CTOTU respecto a la modificación puntual núm. 1 del PGOU de Castellar de 
la Frontera).

Con fecha 2 de julio de 2018, el Sr. Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio resuelve inadmitir el recurso de alzada anteriormente citado, de contenido idéntico 
al presentado como recurso potestativo de reposición en esta Delegación Territorial, por 
tratarse de un acto no susceptible de recurso de acuerdo con el artículo 44.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, que 
dispone lo siguiente: “En los litigios entre Administraciones públicas no cabrá interponer 
recurso en vía administrativa. No obstante, cuando una Administración interponga recurso 
contencioso administrativo contra otra, podrá requerirla previamente para que derogue la 
disposición, anule o revoque el acto, haga cesar o modifique la actuación material, o inicie 
la actividad a que esté obligada.

La resolución del recurso de alzada trae a colación la Sentencia del Tribunal Supremo 
de 19 de febrero de 2016, Sección Tercera de la Sala Tercera, del recurso de casación 
número 3685/2013 sobre la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de las Islas Baleares, de 8 de octubre de 2013, aplicable al 
recurso de reposición interpuesto:

Como ya hemos podido ver, nos encontramos en un litigio entre Administraciones 
Públicas, en concreto en un litigio entre el Ayuntamiento y la Administración de la 
comunidad Autónoma. En esta clase de litigios, las diligencias preliminares y la 
interposición del recurso contencioso-administrativo se sujetan a reglas especiales.
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Por un lado, entre Administraciones no caben recursos para agotar la vía administrativa, 
pudiéndose hacer uso de la opción por un requerimiento de derogación o anulación; y, 
por otra parte, de haberse hecho uso de esa opción y de faltar respuesta expresa en el 
plazo de un mes, el plazo para interponer el contencioso es de dos meses. Así resulta de 
lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la ley 29/1998, sin que el Ayuntamiento lo haya 
tenido debidamente en cuenta.

El artículo 20 del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio 
de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, se remite también al precepto anteriormente citado, 
en su apartado cuarto, al establecer que “los acuerdos y resoluciones que impliquen 
la denegación o la suspensión de la aprobación de los instrumentos de planeamiento 
urbanístico y de ordenación del territorio, podrán ser objeto de recurso de alzada, cuando 
no agoten la vía administrativa, y potestativo de reposición cuando agoten dicha vía. 
Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 44 de la ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en relación con los litigios entre 
Administraciones públicas”.

Como consecuencia del análisis del procedimiento y del recurso presentado, cabe 
concluir que el recurso potestativo de reposición debe inadmitirse ya que el acto recurrido 
no es un acto susceptible de recurso de acuerdo con el artículo 116.c) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, puesto que, como se ha señalado anteriormente, en los litigios entre 
Administraciones públicas no cabe interponer recurso en vía administrativa de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 44.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

De conformidad con la propuesta formulada por el Delegado Territorial de la Consejería 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz de fecha 21 de noviembre de 
2018; en virtud de lo establecido por el artículo 10.1 del Decreto 36/2014, de 11 febrero, 
la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cádiz, por la mayoría 
especificada en el artículo 9.4 del Decreto 36/2014

A C U E R D A

1.º En base a los Fundamentos de Derecho cuarto y quinto, y en virtud del artículo 119.1 
y del artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, procede acordar la resolución del recurso 
potestativo de reposición en el sentido de declarar su inadmisión.

2.º Publicar el presente acuerdo, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de 
acuerdo con lo previsto en la disposición adicional quinta del Decreto 36/2014, de 11 de 
febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Junta de Andalucía en 
materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo. 

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de su notificación o publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
con competencia territorial, según el art. 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa; o, en su caso, ante la correspondiente Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con 
cumplimiento de los requisitos previstos en la mencionada Ley.»
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3. Otras disposiciones
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

Acuerdo de 15 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se abre un periodo 
de Información Pública del Expediente que se cita, en el término municipal de 
Marbella (Málaga). (PP. 1553/2018).

De conformidad con lo previsto en los arts. 52 y siguientes en relación con el art. 78 
del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, en virtud de la competencia atribuida por Resolución de 23 de febrero de 
2009, de la Dirección General de Dominio Público Hidráulico, así como en el artículo 
83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía.

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de Información Pública, en el seno del 
procedimiento administrativo relativo al:

Expediente: MA-64719.
Con la Denominación: Obra en Zona de Policía-Construcción de Vivienda Unifamiliar 

Aislada, ubicado en Paraje «Urb. El Rosario» Parcela 483, en el término municipal 
de Marbella.

Promovido por: Epsilon House, S.L.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
Acuerdo, a fin de que durante el plazo de veinte (20) días hábiles, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las dependencias administrativas sitas en: Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, Paseo de Reding, 20, 2.ª planta, 29016 Málaga, en 
horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
Acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, o bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas.

Málaga, 15 de mayo de 2018.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Empleo, Empresa y Comercio

Anuncio de 10 de diciembre de 2018, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se 
cita, dimanante del expediente de concesión de subvenciones referenciado.

Habiendo resultado infructuosa la notificación dirigida a la entidad Fundación ADELANT-E, 
con CIF G41736570, y relativa al requerimiento de documentación referente al expediente 
de subvenciones 98/2009/M/0040, efectuada en el primer lugar en el domicilio indicado 
a efectos de notificaciones en la solicitud de concesión de subvención, sito en C/ Nebli, 
4, CP 41018, en Sevilla, se publica el presente anuncio, dando cumplimiento a lo previsto 
en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y el 113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, con el fin de que sirva de notificación. 
El texto íntegro de la mencionada notificación se encuentra a disposición de la entidad 
requerida en la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, radicada en 
C/ Conde de Ibarra, 18, de Sevilla, lugar donde podrá comparecer en el plazo de quince 
días a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de la entidad interesada se tendrá por 
efectuada la notificación, procediéndose al dictado de la resolución que proceda con la 
documentación obrante en el expediente, y entendiéndose evacuados requerimiento y 
notificación a todos los efectos.

Sevilla, 10 de diciembre de 2018.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Empleo, Empresa y Comercio

Anuncio de 10 de diciembre de 2018, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se 
cita, dimanante del expediente de concesión de subvenciones referenciado.

Habiendo resultado infructuosa la notificación dirigida a la entidad Fundación Adelant-e, 
con CIF G41736570, y relativa al requerimiento de documentación referente al expediente 
de subvenciones 98/2011/E/4283, efectuada en el primer lugar en el domicilio indicado a 
efectos de notificaciones en la solicitud de concesión de subvención, sito en C/ Nebli, 4, 
C.P. 41018, en Sevilla, se publica el presente anuncio, dando cumplimiento a lo previsto 
en los artículos 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y el 113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, con el fin de que sirva de notificación. 
El texto íntegro de la mencionada notificación se encuentra a disposición de la entidad 
requerida en la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, radicada en 
C/ Conde de Ibarra, 18, de Sevilla, lugar donde podrá comparecer en el plazo de quince 
días a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de la entidad interesada se tendrá por 
efectuada la notificación, procediéndose al dictado de la resolución que proceda con la 
documentación obrante en el expediente, y entendiéndose evacuados requerimiento y 
notificación a todos los efectos.

Sevilla, 10 de diciembre de 2018.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Empleo, Empresa y Comercio

Anuncio de 11 de diciembre de 2018, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se 
cita, dimanante del expediente de concesión de subvenciones referenciado.

Habiendo resultado infructuosa la notificación dirigida a la entidad Asociación Didajé, 
con CIF G-18937193 y relativa a Requerimiento de documentación en el expediente 
de subvenciones 98/2011/L/3531, efectuada en el domicilio señalado por la entidad en 
la solicitud, sito en Calle Arabial, núm. 40, piso 2, letra B (18004), Granada, se publica 
el presente anuncio, dando cumplimiento a lo previsto en los artículos 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y el 113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, con el fin de que sirva de notificación. 
El texto íntegro de la mencionada notificación se encuentra a disposición de la entidad 
requerida en la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, radicada en 
C/ Conde de Ibarra, 18, de Sevilla, lugar donde podrá comparecer por el plazo de diez 
días a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de la entidad interesada se tendrá por 
efectuada la notificación, procediéndose al dictado de la resolución que proceda con la 
documentación obrante en el expediente, y entendiéndose evacuados requerimiento y 
notificación a todos los efectos.

Sevilla, 11 de diciembre de 2018.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la 
determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

Anuncio de 12 de diciembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación de Territorio en Cádiz, sobre notificación de acto 
administrativo en expediente de aprovechamiento de aguas públicas.

No habiéndose podido practicar notificación personal del acto que abajo se identifica, 
dictado en el procedimiento de aprovechamiento de aguas que se cita tramitado en esta 
Administración, se hace público el presente anuncio de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, indicándole que los interesados pueden 
tener conocimiento del contenido íntegro de dicho acto en las oficinas de la Delegación 
Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, sita en Avenida Reina 
Sofía, s/n (antes carretera N IV, km 637) 11407 Jerez de la Frontera (Cádiz).

Ref. Expte. Interesado Término Municipal Provincia Acto Administrativo

2015SCB001203CA MÍRIAM BENÍTEZ ARAGÓN CHICLANA DE LA FRONTERA CÁDIZ RESOLUCIÓN
DE ARCHIVO

2015SCB000785CA NIKILAUS MICHAEL HART SAN ROQUE CÁDIZ RESOLUCIÓN
DE INSCRIPCIÓN

Contra la citada resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado puede 
interponer recurso de alzada ante la Secretaría General de Medio Ambiente y Cambio 
Climático en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación en el 
BOJA, de conformidad con  lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley  39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cádiz, 12 de diciembre de 2018.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Ayuntamientos

Anuncio de 12 de junio de 2018, del Ayuntamiento de Campillo de Arenas, de 
apertura de plazo de exposición pública para legalización del escudo, bandera e 
himno, de este municipio. (PP. 1942/2018).

Don Juan Francisco Figueroa Ruiz, Alcalde-presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Campillo de Arenas (Jaén).

Hace saber: Que el Pleno Municipal en sesión extraordinaria celebrada del día 4 de 
junio de 2018 ha acordado la iniciación del procedimiento de legalización de escudo y 
bandera de este municipio así como de himno municipal, incluyendo la propuesta de 
símbolos y de conformidad con lo determinado en los arts. 8 y 9 de la Ley 6/2003, de 9 
de octubre, de Símbolos, Tratamientos y Registro de las Entidades Locales, se somete 
el expediente a información pública por plazo de 20 días hábiles, a los efectos de que 
cuantos tenga interés en el asunto, puedan examinar y formular las alegaciones que 
consideren oportunas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Campillo de Arenas, 12 de junio de 2018.- El Alcalde, Juan Francisco Figueroa Ruiz.


